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L e í d a el acta de la j u ^ ^ r e p a ^ ^ r , se ^ " M g * 

^ j p i f e a S S S « « w^Bptém&í-
Vuchet Mursuía, Quirós, Gómez Pedraza y Rio, contra la 
resohKion aprobando el dicAmen de la.comision g » , 
suolentes de ultramar: de los señ 9 r^ A U m a n , Q w m W & M m 

Kvir¿w, Mendez, Obn'gon, 
V M ? Rio, Lovez (don Patricio) , Ñ n m o s ü l a Y Arroyo con. 

r a l a esclusion de suplentes, y haberse escepaonado los del Perú y 
FUipinas; y de los señores / , contr .no a a , p r o . 
bacion dé fa segunda parte de la proposicion del seaor I M o sobre 
S U p I r S d i t ; o t £ C d e l señor J » r i ¿ « r » leyeron los artícu-
los 1 1 7 I 8 y T x o de la Constitución, y el 2 2 , 2 3 , 24 , 2 5 , 26, 
2 7 y I « del reglamento interior de Córtes; después de lo cual 
cuestos en pie los señores diputados y todos los concurrentes a 
fas tr ibunas^ galerías, leyó el señor Martínez de la Rosa la for-
myla de juramento, que prestó el señor Presente, y en seguida 
1 0 5 se procedió i la elección de presi-
dente? tfce-presidente y secretarios quedándolo en primer escru-
únio para el primer caígo el señor ÚUejo, obtspo de Mallorca; 
para el segundo en t e r c e r escrutinio » ñ o r Paul y para los suce-
s o s por§su orden los señores Clemenan , Medrano, Palarea y 

jado sus asientos los individuos de lá diputación 
permanente^ los ocuparon los nuevos electos, y el señor f rendente 
de las Córtes estraordinarias declaró que estas se Rallaban instaladas 
d El señor secretario Clemencin leyó ^ ^ f j f ^ J ? 
despacho de gracia y justicia, en que participaba que S. M . , en e -
« d o de que en este dia deberían quedar instaladas las Cortes , l a -
Ha tenido á bien señalar la hora de la üna del misma para reatar 
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l a diputación. E n su virtud se leyó la lista de los señores que 
componían, y son los siguientes: 

Yandiola. 
Quiroga. 
Traver. 
Perez Costa. 
V e c i n o . 
Baamonde. 
Novoa. 
Maniau. 

Casaseca. 
Lázaro. 
Cabarcas. 
Cristo y Conde. 
Cáinus Herrera. 
Manzanilla. 
López (don Patricio). 
Morales. 

Muñoz. 
Zorraquin. 
Alaman. 
Ayestaran. 
Cepero. 
Allende. 
Pal area. 
G i l de Linares. 

Dirigióse la diputación á palacio, quedando las Cortes reunidas 
para esperar su vuelta. Verif icada esta, dijo el señor Yandiola que 
S. M . habia recibido á la diputación con particular agrado , mani-
festando la complacencia que tenia en saber que las Cortes ex-
traordinarias se hallaban y a instaladas; y cerciorado de que a b r i -
rían sus sesiones en el dia '28 , habia tenido S. M . á bien espre-
sar que asistiría á este acto á las once de la mañana. 
< E l señor Presidmte contestó quedar las Cortes enteradas; y 
estando señalada la hora de las once para la venida de S. M . , citó 
á los señores diputados para las diez del mismo dia. Se levantó la 
sesión. 

EN LA IMPRENTA NACIONAL 
AÑO DE l 8 ¿ I . 

P R I M E R A J U N T A P R E P A R A T O R I A CELEBRADA E L D I A 2 2 

DE S E T I E M B R E D E l 8 2 I . 

Í V e u n i d o s los señores diputados en el salón de las sesiones á las 
diez y media de este d i a , y ocupada la mesa por la diputación per-
manente , pronunció el señor presidente de la misma la fórmula de 
ábrese la sesión; despues de lo cua l , y con arreglo al artículo 1 3 
del reglamento interior de Cortes d i j o : 

S E S O R E S : 

„ L a diputación permanente participa en el mas alto grado del 
júbilo que h o y anima á todos los buenos españoles, viendo otra vez 
reunidos en esfe aftgusto lugar los ilustres representantes de la n a -
ción , para coger nuevos laureles en la carrera de la libertad y de la 
gloria. 

„ L a paternal solicitud del R e y , consiguiente á sus generosos 
sentimientos, ha promovido la convocacion de Cortes estraordinarias 
para los negocios que y a sabéis, tan interesantes al bien público; y 
al paso que S. M. ha adquirido nuevos títulos al amor y gratitud 
del pueblo heroico que gobierna, nos impone á nosotros la mas sa-
grada obligación de no omitir esfuerzo ni sacrificio para correspon-
der á tan apreciable confianza. 

„ L o s enemigos de la libertad de las naciones hallarán un nuevo 
desengaño en esta unión sincera de un monarca con sus subditos, 
y en el 'orden y tranquilidad con que volvemos por tercera vez á 
congregarnos. En los tres meses de intermedio el sistema constitu-
cional ha seguido su marcha magestuosa, y todas las_ artes de los 
fautores del despotismo dentro y fuera del reino han sido impoten-
tes pfra extraviarle. Si hemos notado algunas pequeñas oscilaciones, 
ó pertenecen á aquellas que no son sino señales de salud en los 
pueblos libres, ó solo h¡yi servido, como siempre, para que estre-
llándose las maquinaciones de unos pocos aparezcan cada vez con 
pías esplendor la rectitud , la cordura y el amor que caracterizan á 

los españoles. . 
„Congratulémonos, señores, y demos gracias a la divina pro-

videncia que nos dispensa tantos beneficios, y volvamos á desempe-
ñar nuestras funciones en bien de esta nación tan digna de ser feliz, 
á despecho de los que qifisieran verla despedazada por la guerra c i -
vil y la anarquía. W los méritos que habéis contraído para con la 
patria y con el R e y en las dos últimas legislaturas, vais á anadie 
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otros ahora que se abre un nuevo y anchuroso campo á vuestros ta-
lentos y virtudes. Mucho habéis hecho; pero falta que hacer mucho. 
La Europa os contempla: el pueblo español que os ha confiado sus 
destinos lo espera todo de vosotros, y esta esperanza no'debe quedar 
fallida. N o , no lo quedara, ni vosotros podréis nunca desmentiros 
ni nunca habrá dificultades ni fatigas capaces de arredraros. C o m -
pletad vuestra obra, respetables legisladores, y tened siempre á la 
vista que ademas de la suerte de nuetros conciudadanos, el crédito 
de las instituciones liberales y la causa de la humanidad dependen 
en gran manera de vosotros." 

En seguida el Sr. Martínez de la Rosa l e y ó el acta de ins-
talación de la diputación permanente de i . ° de julio del presente 
«no: las de los días 19 y 20 de este mes en lo relativo á las juntas 
preparatorias, constando haberse procedido al nombramiento de se-
cretarios y escrutadores para dichas juntas conforme al artículo 1 1 2 
de la Constitución, y "resultado electos para el primer cargo los 
Sres. Martínez de la Rosa y Paul, y para el segundo los Sres. 
obispo de Mallorca, O-Daly, Gutiérrez AcÜñay Ramírez-, el 
capitulo 11 de la Constitución que trata de las Cortes estraordina-
rias: los artículos 1 1 2 , " 1 1 3 , 1 1 4 , 115 y 1 1 6 de la misma sobre 
juntas preparatorias: los artículos 230, 231 y 232 del reglamento 
interior; y la lista de los señores diputados y cuyos poderes estaban 
aprobados, y es como sigue: 

A L A V A . 

Sr. D . Ramón Sandalio de Zubia. 

A R A G O N . 

Sr. D . Marcial Antonio López. 
Sr. D . Pedro Si Ivés. 
Sr. D. Miguel Cortes. 
Sr. D . Mariano V i l l a . 
Sr. D . Vicente Cabrero. 
Sr. D . Valentín Solanot. 
Sr. D . Ceferino Lagrava. 
Sr. D. Juan Romero Alpuente. 
Sr. D. Fermín Gil de Linares. 

A S T U R I A S . 

Sr. D. Juan Nepomuceno San 
Miguel. 

Sr. D. Francisco Martínez Ma-
rina. 

Sr. D. Alvaro Florez de Estrada. 
Sr Conde de Toreno. 
Sr. D. Lorenzo Ribera. 

A V I L A . 
Sr. D . Eugenio Tapia. 
Sr. D. Antonio de la Cuesta. 

I S L A S B A L E A R E S . 

Sr. D . Miguel de Vic tor ica . 
Sr. D. Ramon Despuig. 
Sr. D. Guillermo Moragiics. 

BÖRGOS. 

Sr. D. Martin de Navas. 
Sr. D. Cipriano La-Riva. 
Sr. D . Francisco Cantero. 
Sr. D . Andres Crespo Cantolla. 
Sr. D . Angel Govantes. 
Sr. D. Florencio Rubin de Celis. 
Sr. D . Juan de la Madrid. 

BUENOS A Y R E S . 

Sr. D . Miguel del Pino. 
Sr. D . RafaelMe Zufriätegui. 
Sr. D . Francisco Mägarinos. 

C Á D I Z . 

Sr. D . Bartolomé Gutierrez A c u -
ña. 

Sr. D. José Manuel Vadi l lo . 
Sr. D. José Rovira. 

C A N A R I A S . 
Sr. D. Manuel de Echeverria. 
Sr. D. José Cabeza y Mora. 

C A R A C A S . 

Sr. D. Fermin de Clemente. 
Sr. D . Francisco Carabaiio. 
Sr. D . Felipe Fermin Paul. 

C A T A L U Ñ A . 

Sr. D . Francisco Serrallach. 
Sr. D . Guillermo Oliver. 
Sr. D. Joaquin R e y . 
Sr. D . Felix Janer. 
Sr. D . José de Espiga. 
Sr. D . Gines Quintana. 
Sr. D. Fernando Navarro. 
Sr. D . Esteban Desprats. 
Sr. D . Magin Corominas. 
Sr. D . Juan de Val le . 
Sr. D . Antonio Puigblanch. 
Sr. D . Agustin de Torres. 

C H I A P A . 
Sr. D . Fernando Antonio Dávila. 

C H I L E . 

Sr. D . Agustin de Ugarte. 
Sr. Conde de Maule. 

C H I Q U I M U L A . 

Sr. D. Luis Hermosilla. 
C O M A Y A G U A . 

Sr. D . Juan Esteban Milla. 
C O R D O B A . 

Sr. D. Pedro Juan de Priego. 
Sr. D . Juan Maria Alvarez de So-

tomayor. 
Sr. D . Francisco Diaz Morales. 
Sr. D. José Moreno Guer/a. 

CJJENCA. 

Sr. D. Andres Navarro. 
Sr. D . Nicolas García Page. " 
Sr. D. Juan Antonio Domínguez. 
Sr. D . Rafael de Lodares. 

C U M A N Á . * 

Sr. D . Bartolomé Mascareñas. 

E S T R E M A D U R A . 
Sr. D. Francisco Rodríguez de 

Ledesma. 
Sr. D . José María Calatrava. 
Sr. D . Juan Alvarez Guerra. 
Sr. D . Juan Justo García. 
Sr. D. Diego Muñoz Torrero. 
Sr* D. Francisco Golfín. 

F I L I P I N A S . 

Sr. D. José María Arnedo. 
Sr. D. Manuel Fél ix Cámus y 

Herrera. 
G A L T C I A . 

Sr. D . José Rodríguez. 
Sr. D. Antonio José R u i z P a -

drón. 
Sr. D. Juan Andrés de. Temes. 
Sr. D . Joaquin <de Fondevila. 
Sr. D . Ramón Losada. 
Sr. D. José María Moscoso. 
Sr. p . Agustin Rodríguez Baa-

monde. 
Sr. D . José Alonso López. 
Sr. D. Antonio Perez Costa. 
Sft D. José Becerra. 
Sr. D. Manuel Benito Lorenzana. 
Sr. D. Francisco Javier Martínez. 
Sr. D . Ramón Ñovoa. 
Sr. D . Estanislao Peñafiel. 
Sr. D . Antonio Quiroga. 
Sr. D . José Rodríguez del Casal. 

G R A N A D A . 

Sr. D . José Huerta. 
Sr. D . Pedro Muñoz. 
Sr. D. Julian^olana. 
Sr. D. Francisco Martínez de la 

Rosa. 
Sr. D. Vicente Ramos García. 
Sr. D. Pedro Antonio Cosío. 
Sr. D . Francisco Torre Marin. 



Sr. D . José Manescan. 
Sr. D . Justo Jose Banqueri. 
Sr. D . Antonio Diaz dei Moral. 

G U A D A L A J A R A EN L A P E N I N -

S U L A . 

Sr. D . Anselmo Antonio Fernan-

dez. 
G U A D A L A J A R A EN U L T R A K A R . 

Sr, D , Joaquín de Medina. 
Sr. D . Domingo Sánchez Resás. 
Sr. D . José María Jimenez de 

Castro. . 
Sr. D / Bernardo Amati. 
Sr. D . José Miguel Ramírez. 
Sr. D . Francisco A r r o y o . 

G U A N A J A T O . 

Sr. D . Manuel de Cortazar. 
Sr . D . Lucas Alaman. 
Sr. D . V e n t u r a Obregon. 
Sr. D . José María Hernández 

Chico . • 
G O A T E M A L A . 

Sr. D . Juan Nèpomuceno San 
Juan. « 

Sr. D . José Sacasa. 
Sr. D . Julian de Urruela. 

G U I L ' U Í C O A . 

Sr. D . José Fernando Romero. 
H A B A N A . 

Sr. D . José Benitez. 
Sr. D . José de Zayas. 

J A E N . 

Sr. D . Francisco Castañedo. 
Sr. D . Bartolomé Marin Tauste. 
Sr. D . Juan Manuel Subrié. 

. L E O N . 

Sr. D . Felipe de Sierra Pambley. 
Sr. D . Benito Lobato y Caballer. 
Sr. D . Antonio V a l c a r c e l . 

LIMA.: 

Sr. D . Miguel Lastarria. 
Sr. D . Juan Freiré. 
Sr. D . Nicolas Fernandez P i é -

rola. 

Sr. D . Antonio Javier M o y a . 
Sr. D . Manuel de la Bodega. 

M A D R I D . 

Sr. D . Francisco Fernandez 
Gaseo. 

Sr. D . José Fernandez Q u e y p o . 
Sr. D . Mariano de Zprraquin. 

M A N C H A . 

Sr. D . Diego Medrano. 
Sr. D . Ramón Giraldo. 
Sr. D , Luis López Castrillo. 

M E J I C O . 

Sr. D . Francisco Fagoaga. 
Sr. D . José María Gutierrez de 

Teran. 

Sr. D . José Joaquín de A y e s -
taran. 

Sr. D . Andrés de Savariego. 
Sr. D . Tomas M u r f . 
Sr. D . Francisco Molinos del 

Campo. 

Sr. D . Manuel Gómez Pedraza. 
Sr. D . José Francisco Guerra. 
Sr. D . Eusebio Sánchez Pareja. 
Sr. Marques.del Apartado. 
Sr. D . Andrés del Rio. 
Sr. D . Luciano Castoreña. 
Sr. D . Josef Antonio del Cristo 

y Conde. 

M E C H O A C A N . 

Sr. D . Juan Nepomuceno G ó -
mez Navarrete. 

Sr. D . Antonio María Uraga. 
M U R C I A . 

Sr. D . Antonio Cano Manuel. 
Sr. D . Juan Palarea. 
Sr. D . Diego Clemencin. 
Sr. D . Joaquin Torrens. 
Sr. D-. Damian de la Santa. 

N A V A R R A . 

Sr. D . José de Ezpeleta. 
Sr. D . Alejandro Dolares. 
Sr. D . José Francisco L e c u m -

berri. 

N I C A R A G U A . 

Sr. D . Tor ib io Arguello. 
N U E V A E S P A S A . 

Sr. D . José María Couto. 
Sr. D . José María M o n t o y a . 
Sr. D .José Miguel Ramos A rispe. 
Sr. D . Juan de Dios Cañedo. 
Sr. D . José Mariano Michelena. 

O A J A C A . 

Sr. D . Patricio L o p e z . 
Sr. D . José María Murguía. 
Sr. D . Francisco María Ramirez. 

F A L E N C I A . 

Sr. D . Manuel Fraile. 
Sr. D . Manuel 'Santiago C a l d e -

rón y Fon techa. 

P A N A M A . » 

Sr. D . Juan José Cabarcas. 
P R O V I N C I A S I N T E R N A S 

D E O R I E N T E . 

Sr. D . Juan Bautista V a l l e s . 
P U E B L A D E LOS A N G E L E S . 

Sr. D . Fe l ix Quio y Tehuan-
huey. 

Sr. D . Ignacio Mora. 
Sr. D . José María Puchet. 

P U E R T O R I C O . 

Sr. D . Demetrio O - D a l y . 
S A L A M A N C A . 

Sr. D . Clemente Carrasco. 
Sr. D . Miguel Martel. 
Sr. D . Martin Hinojosa. 

S A N L U I S P O T O S I . 

Sr. D . Matías Martin y Aguirre. 
Sr. D . Tomas de V a r g a s . 

S A N T A F E . 

Sr. D . Eusebio Canabal. 
Sr. D . Ignacio Sandind. 

S A N T O D O M I N G O . 

Sr. D . Francisco Javier Caro. 
S E G O V I A . 

Sr. D . Agustín de Arrfeta. 
Sr. D . Manuel de Lázaro. 

S E V I L L A . 

Sr. D . Francisco Cavaleri. 

^ Sr. D . José María V e c i n o . 
Sr. D.Juan Francisco Zapata. 
Sr. D . Manuel L ó p e z Cepero. 
Sr. D . Gregorio González Azaola. 
Sr. D . Manuel Sánchez Toscano. 
Sr. D . Antonio García. 

S O N O R A Y S I N A L O A . 

Sr. D . José María Quiros y M i -
llan. 

S O N S O N A T E . 

Sr. D . José Mariano Mendez. 
S O R I A . 

Sr. D . Ramón Sánchez Salvador. 
Sr. D . Francisco Javier Argaiz. 
Sr. D . Pedro González V a l l e j o . 

T L A S C A L A . 

Sr. D . José Mariano Moreno. 
T P L E D O . 

Sr. D . Luis de Cepeda. 
Sr. D . Sebastian de Ochoa. 
Sr. D . V i c e n t e de la Llave y 

V a l d e s . 
Sr. D . Simón González Yuste. 
Sr. D . José de Manzanilla. 

T O R O . 

Sr. D . Manuel Luis González 
Allende. 

V A L E N C I A . 
Sr. D . Simón de Rojas Clemente. 
Sr. D. V i c e n t e Sancho. 
Sr. D . Francisco Ciscar. 
Sr. D . Mariano Liñan. 

«Sr. D . Nicolás Gareli. 
Sr. D . Gregorio Gisbert. 
Sr. D . Felipe Benicio Navarro. 
Sr. D . V i c e n t e Tomas Traver. 
Sr. D . Joaquín Lorenzo V i l l a -

nueva. 

Sr. D . Antonio Bernabeu. 
Sr. D . Antonio V e r d ú . 
Sr. D . Juan Subercáse. 

V A L L A D O L I D . 

Sr. D . Francisco Ramonet. 
Sr. D . José Remirez C i d . 
Sr. D . Gabriel Ugarte y Alegría. 
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VERACRUZ. Sr. D . Juan López Constante, 

Sr. D. Joaquín Maniau. Sr. D. Manuel García Sos?. 
Sr. D . Pablo de la Llave. 

V I Z C A Y A . Z A C A T E C A S . 

Sr. D. Juan Antonio Yandiola. Sr. Conde de Alcaraz. 
Sr. D . Casimiro Loízaga. 

Y U C A T A N . Z A M O R A . 

Sr.-D. Lorenzo de Zabala. Sr. D . Luis Casaseca. 

Se leyó también la lista de los señores diputados que hablan fa-
llecido despues de cerradas las sesiones ordinarias, y eran los señores 
Sánchez Toscano y Gutierrez de Teran j y la lista de los nue-
vos diputados que habian presentado sus poderes, y fueron los se-
ñores D. Juan Muñoz Alanís, suplente por la provincia de Sevi-
lla , y D . José Eusebio Gallegos, electo por 1» de Maracaibo; 
anotándose que á pesar de haberse pasado aviso por conducto del 
gobierno en 29 de junio al Sr. D. Francisco García, diputado 
por V e r a p a z en Goatemala, cuyos poderes se aprobaron en. 28 del 
mismo, no se había presentado todavía. _ 

Procedióse á continuación al nombramiento de los cinco indi -
viduos que debian componer la comisión de examen de poderes, 
con arreglo al artículo 113 de la Constitución; y habiendo acorda-
do la diputación que esta elección se hiciera de uno en uno con-
forme se habia verificado en las anteriores juntas preparatorias, se 
hizo asi en efecto, resultando electos en primer escrutinio por el 
orden que sigue : los señores Giraldo, Zapata, del Cristo y Con-
de , Gaseo y Murphy. 

Finalizado este acto anunció el señor presidente á la junta 
preparatoria y se leyó la siguiente proposición, firmada por los 
Sres. Sancho, Moscoso y Ezpeleta, 

Estando prevenido por el real decreto de 22 de marzo 
de 1820 que los suplentes de las provincias de ultramar 
ejerzan las funciones de diputados ínterin pueden venir los 
propietarios; pedirnos'que la junta preparatoria declare de 
qué provincias han podido venir dichos diputados propietarios. 

Como uno de los autores de esta proposicion tomó la palabra 

el Sr. Sancho diciendo: 
„ E l artículo del decreto que me ha dader fundamento para esta 

proposicion es el 10 que dice asi (leyó). Me parece que U propo-
sicion tiene dos partes; primera, si toca su decisión a la junta 
preparatoria; y la otra si es fundada. En que pertenece á la junta, 
me parece que no puede haber duda, visto'el artículo 1.15 de la 
Constitución, que se ha leido antes , que previene que la junta 
preparatoria haya de calificar las calidades de los diputados; es 
decir , si tienen -derecho ó no á componer las Cortes. Respecto a 

mar han nod do H ^ T ™ / d e ^ n a s provincias de ultra-
£eta os £ 1 1 V 8 3 r b S d ' P U t f - d o s ' ^serven que aquí hay pro-
pietauos de muchas provincias; luego han podido l U n r - lueso no 

pide se declare de que provincias han podido llegar 

m u y ' s?nciHo e x i s t i r suplentes de donde hay propietarios, es 
muy sencillo. Aquí no puede haber mas que dos clases de diputa-
dos; unos los que previene la Constitución, y o 0 0 s Q D -
vjene el real decreto de convocatoria á C ó r t ^ f e n el que t Z ó 

P H , d m a ^ a ! g U n ° S a r t k u b ¡ d e Constitución^ 
para pode! enlazar el sistema constitucional del año u con el de 

bir/2 i « 4 » » r s u T S E ^nz aei U y ue 22 de marzo. El decreto dice oue la renr^en 

S g £ B 3 S 3 f i ¡ * ¡ > t £ E 5 
consideración- v nue L u U e g a r ' l a J U n t a l o t o m e ^ 

e s V c a s o , ^ V o T P r e p a r a t ° r ! a 1 * ? - fc 

- f e Í Í L w f e 5 , deseando hablar el señor C a b a r e t 
conceder la i í ñ : t Z Z Z " ' ™ " r e S , a m e n t ° P ° d i " 
la proposicion; y ' ¿ " p S & S w Í T ° ] ° 
varios artículos d i la C r a s t i n i c i o n J £ ° d.e a l S " " o s *•«>«> 
cusion la proposicion Í S S S S ' , y P S T * " 
consecuenc a se mandó t » « , 4 i , X • • ? S 1 ; ^ e n s u 

los antecedentes, c o m o i S ' A T " * 0 1 1 n o ! n b r a d a C o » todos 
presentados, y las redamad^? V " nuevos poderes 

diputados y a admitidos hechas contra algunas elecciones de 

m a ñ * n a á 

TOMO I. 
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A las diez y media de este dia, hallándose reunidos los seño-

res diputados en el salón de las sesiones, y ocupada la tribuna 
alta del lado* izquierdo del trono por la plana mayor militar , la-
baja del mismo lado por el consejo &> estado y'supremo tribunal 
de justicia , -y las públicas por un numeroso concurso \ se dio-
principio á la sesión por la lectura de un oficio del secretario del 
despachó de gracia y justicia, fecha 26 del corriente, en que 
participaba á las Cortes que S. M - habia resuelto asistir en com-
pañía de la Reyna al solemne acto de la apertura' do las se-
siones. > 

En seguida el señor secretario Clemehchi, que habia dado 
cuenta del citado oficio, leyó el artículo 164 de la Constitución 
sobre el modo de abrir las sesiones de las Cortes extraordinarias: 
el 1 2 1 , 122 y 123 de la misma relativos á las form iidades 
que deben observarse cuando S. M. se presente á''éste acto , y 
los artículos 156 , 1 5 7 , 158:, t'6i- y siguientes d é l ^ ^ ü l b xiv 
del reglamento para el gobierno interior de las mismas , qns-
tratan ' del-ceremonial-con que lia de ser recibido el R e y en las 
Cortes. • 

Despues publicó el referido señor secretario el nombra-
miento de las diputaciones que dcbian recibir y acrmjfañar á 
SS. M M . al salón; componie'ndose la nombrada para recibir al 
Rey-, de los señores' conde -de Montehcgroft Zubia ¿ Florcz Es-
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trada, López, (don Marcial), La-Santa, Cantero, Echeverría, 
Espiga, Davila, Milla, Alvarez Sotomayor, Mascar enas, M u -
ñoz Torrero, Frayle, Cano Manuel, Gaseo , Mendez , Mará, 
Cavaleri, Lázaro, Quiros , Sánchez Salvador, Cepeda, La-Lla-
ve (don Vicente), La-Llave (don P a b l o ) , González Allende, 
Ramonet, López Constante , conde de Alearaz y Villa. 

Para la que había de recibir á la Reyna, fueron nombra-
dos los señores O-Daly, Gutierrez Acuña , Janer, Hermasilla, 
Losada , Moscoso, Manzanilla, Solanot, Banqueri , Amati, 

' Ezpeleta , Zorraquin, Gisbert, Quintana, Martel, Quíroga, 
Ramírez (don José M i g u e l ) , Cortes y La-Riva. 

Colocadas' ambas diputaciones, a insinuación del señor Pre-
sidente, en los primeros bancos de asientos para estar prontas 
á desempeñar sus respectivos encargos, y anunciada poco des-
pués de las once por las salvas de artillería la llegada de 
SS. M M . al palacio de las Córtes, salieron dichas diputaciones 
á sil encuentro. A corto rato volvió la que acompañó desde el 
pie de la escalera á la Reyna y señoras infantas, quienes se presen-
taron con su respectivo acompañamiento en la tribuna baja de la 
derecha del trono, que al efecto se hallaba elegantemente ador-
nada , donde se mantuvieron de pie con los diputados y el pú-
blico hasía I4 entrada del Rey y señores infantes, que se verificó 
pocos momentos despues, precedidos de la diputación destinada á 
este fin, de dos secretarios de las Cortes, de los del despacho, 
del mayordomo mayor , y de una numerosa y lucida comitiva 
entre la que se contaban las autoridades así civiles .como milita-
res, que quedaron en la barandilla. 

Sentados los señores diputados, y el R e y en el trono, á cu-
ya derecha estaba el señor Presidente de las Cortes, ocupando la 
izquierda SS< A A . lo? señores infantes, y detras á uno y otro 
lado los secretarios del despacho y mayordomo mayor , tomó 
S. M . de mano de éste y leyó el discurso siguiente: 

ccSeñores diputados: Despues que manifesté á las Cortes los 
motivos que me decidían á creer conveniente la convocacion de 
las estraordinarias, nada ha ocupado tanto mi real ánimo co-
mo el deseo de verlas reunidas. Las veo ya con la mayor satis-
facción; y me entrego todo á la agradable y justa esperanza del 
bien que á la patria debe, resultar de sus trabajos. 

»Los asuntos que he dispuesto se cometan á la deliberación de 
estas Córtes, son principalmente aquellos cuyo arreglo se necesi-
ta para la mas pronta consolidacion del sistema constitucional: 
como la divisioij del territorio y las medidas oportunas para plan-
tear , según el la , el gobierno político; los códigos; las ordenan-
zas militares; el proyecto de decreto orgánico de la armada na-

val , y el decreto para la organización de la milicia activa.. 
»Urge sobre manera ponerlo todo én consonancia con la ley 

fundamental del estado , dejando así la administración espedita 
y libre de los graves embarazos que por falta de esa necesaria 
armonia encuentra frecuentemente, y que el gobierno no puede 
remover. 

»He creido también que deben resolverse cuanto antes otros 
puntos, que aunque sin relación tan íntima con la Constitución, 
influirán conocidamente en la prosperidad general: como las pro-
videncias que convenga adoptar para conseguir la tranquilidad 
y promover el bien de las Américas; el exámen y reforma de 
aranceles; la liquidación de suministros ; las medidas necesarias 
para cortar el gravísimo daño que sufre la nación con el curso de 
monedas falsas ó defectuosas del estrangero; el espediente sobre 
los créditos de reemplazos, y el proyecto de decreto sobre esta-
blecimientos de beneficencia. 

»Aunque sea tan importante todo lo que va á ser objeto de la 
deliberación de estas Córtes, lo es todavía mas el hecho solo de 
que las haya. Esta nueva demostración y garantía de la unión 
que reina entre los primeros poderes, debe acabar de conven-
cer á todos los enemigos de nuestras instituciones xjue serán va-
nos sus esfuerzos contra ellas.. 

»Yo me aprovecharé del periodo en que las Córtes han de 
continuar reunidas para mandar proponer cualquiera medida ó 
proyecto que á mi gobierno parezca necesario y urgente , asi co-
mo para reclamar su cooperacion si lo exigiesen las circuns-
tancias. 

»Vastísimo es , señores diputados, el campo que se presenta á 
vuestro zelo y á vuestras luces , y estas prendas que tanto os 
distinguen , reunidas á la prudencia y circunspección con que. 
han sido señaladas -todas vuestras deliberaciones , aseguran á la 
patria el complemento de los bienes de que ya os es deudora. 

»Tengo la confianza de que bajo ambos aspectos os liareis ad-
mirar de la nación y de la Europa ; siendo cada vez mas acree-
dores á la particular estimación de vuestro R e y , que considerará 
siempre á las Córtes como él pírimer apoyo de su trono cons-
titucional.» 

Concluido este discurso y levantándose de su silla el señor 
Presidente contestó diciendo: 

»Nunca , señor , apareció V . M. mas glorioso en el au-
gusto templo de las leyes como en este dia memorable. Las Cór-
tes ordinarias lian sido obra de la ley ; mas en las actua-
les ha cabido la principal parte á V . M . , que no satisfe-
cho aun con haber juzgado conveniente su convocacion,. tu-



vo la finí delicadeza de indicar su generoso deseo-de que se ins-
talasen en el dia 24 de setiembre. ¡Conformidad admirable de es-
ta instalación con la de las Cortes generales extraordinarias en 
igual dia del año de 13 r o , y oportuno recuerdo que no será es-
téril en los actuales representantes-de la nación, los cuales no 
contentándose con admirar las virtudes de aquellos ilustres dipu-
tados fundadores de ¡»Constitución y de la prosperidad general, 
trabajarán á porfia por ser sus fieles imitadores! 

»Grandes son -los objetos que V . M. propone á la delibe-
ración de las Cortes: ocasion favorable se ofrece á los diputa-
dos para dar nuevas pruebas de su acendrado patriotismo: mu-
chas serán también las ventajas que podrá reportar la causa pú-
blica de - los proyectos de ley y de decretos que V. M . acaba 
de referir; pero por muchas y grandes que sean, nada son, 
seíior, al cotejarlas con las ^numerables que necesariamente 
debe producir la reunión de citas Co'rtes y la augusta presen-
cia de V..ÍVL en e.llas. 

»Colocado voluntariamente V . M. al frente de los represen-
tantes de la nación, ratifica de nuevo sus solemnes promesas, 
y recibe á la faz del mundo testimonios nada equívocos de 
mutua unión y .confianza. Sí:. la nación española que aborrece 
la arbitrariedad como la desastrosa anarquía, y que al paso que 
es zelosa de su libertad, no quiere otra que- la q u e , sostenida 
por. las leyes , no puede degenerar jamas en desenfrenada li- . 
cencía, ni otra forma de gobierno que la monarquía, modera-
da, tal cual la establece la Constitución, ama. y respeta sobre-, 
manera la sagrada é inviolable persona de V . M . E:tos son 
sus puros y sencillos sentimientos: los misinos son los de sus 
representantes , y su anhelo invariable el de ver marchar las 
nuevas instituciones con magestad y firmeza. 

»V. M . conoce y aprecia estos sentimientos-; corresponde á 
un pueblo que le a p , y adelantándose á sus juntos deseos, 
acelera cuánto -es posible si momento feliz de plantear en to-
das sus partes la Constitución, removiendo, de acuerdo con las 
Cortes, cuantos obstáculos se han. presentado hasta ahora que pu-
dieran impedirlo. Y ¿cuáles, serán*los que pueda en adelante 
oponer la malignidad que no sean vencidos y deshechos por el,¡ 
concierto del poder real de Y . ¡|ff-. con el de las Cortes ? ¡Oh 
dichosa unión, manantial inagotable de iqménsos bienes para 
la nación española, y admirable lección para las estrangeras, 
que podrán aprender en ella la compatibilidad y armonía del 
sistema constitucional y de una verdadera libertad con la mo-
narquía y el orden! jPlegué al cielo., señor, perpetuar alianza 
tan; venturosa, y derramar copiosas bendiciones subre ios gene- > 
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aes y reunidos los españoles todos á u ^ ^ S ^ S S 
es la Consütucron y el trono constitucional, se consoíden este v 

aquella de una vez para siemore ñor la mi* y 

coa ella U felicidad "de n u J S : V V 
que son una misma!» ' <* y ra ae v. 1VE. 

Despues de una breve pausa, se levantaron , 
señores infantes, y los señoreé d i p u t a ^ ~ e a * Z 7 J ? 

a C h ! U d h 3 S t a 5 0 £ a l i d a Sel Salon , P y ,a de k 
Heyna y señoras infantas que se verificó a r o m n » « ! / , 
espresadas diputaciones, y con las Z u L * ** * * * k & 

' entrada , habiendo. sido' S S . M M S d o T c T T ^ * 
mas sincera entre las aclamaciones Z K ú b t i J e s u ^ T T 
una escena tan grandiosa é interesante 1 ' e S P e c t a d o r d e 

• Vueltas las diputaciones al seno del congreso x 1 
ñor Presidente, ep conformidad ¿ i r e S e n t o ' Z T l í r ^ 
sion que habia de contestar al d iscuío d e l T v S ? ^ 
Muño, Torrero , Martines de ¿ £TmLZ YoJ°S

 ^ ' f 
peta y levantó la sesión. 1 ' d ' Q u e i ^ * Z*-
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ESTRAORDINARIAS. 
t!.; ¡ O " . • • • • H ' • • ' •. 

S E S I O N D E L D I A D E S E T I E M B R E D E I 8 2 T . 

Abierta la 
sesión á las diez y media de la mañana de 

este d í a , se leyeron y aprobaron el acta de la última j u n -
ta preparatoria celebrada el día 24 de este mes, con la de 
la instalación de las presentes Cortes estraordinarias, y la 
de la apertura .de .sus sesiones, verificada en el dia de ayer 
(véase). 

E n seguida se leyó la convocatoria á Cortes estraor-
dinarias circulada por la diputación permanente á todos los 
señores diputados, la cual se halla concebida .en los s iguien-
tes términos .: 

" L a diputación permanente de Cortes hace saber á t o -
dos las señores diputados de las mismas que por el señor 
secretario de estado y del despacho de la gobernación de 
la península se le ha pasado con fecha de ayer el ofici» 
s iguiente: 

" E s c m o . señor. :r:Por la urgentísima necesidad de po-
ner en armonía con la Constitución varios ramos de los 
mas importantes del estado, y por la de decidir algunos 
otros negocios generales , de que dependerá en gran ma-
nera la prosperidad pública, cuyo retardo no puede ver 
con indiferencia el paternal corazon del R e y ; S. M . , que-
riendo acelerar tan benéficas medidas, tiene por conveniente 
que se congreguen Cortes estraordinarias, y me ha man-
dado participarlo asi á la diputación permanente de Cor-
tes, según el tenor del párrafo 3. 0 , art. 162 de la Cous-
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titucion. Dichas Cortes estraordinarlas serán para tratar de 
la división del territorio español, y de las providencias opor-
tunas para plantear, según e l la , el gobierno político : del pro-
yecto de decreto sobre establecimientos de beneficencia : de 
las medidas que el gobierno proponga á las Cortes á fin 
de conseguir la- tranquilidad y promover el bien de las 
Atnéricas: del código criminal y del de procedimientos : de 
la reforma de aranceles : de la liquida cion de suministros: 
de las medidas necesarias para evitar el gravísimo daño que 
sufre la nación con el curso de monedas falsas ó defec-
tuosas del estrangero : del espediente sobre los créditos de 
reemplazos: de la ordenanza y reglamentos militares: del 
decreto para la organización de la milicia activa ; y del 
proyecto de decreto orgánico de la armada naval. 

« L o s asuntos referidos son los que desde ahora deter-
mina el Rey que se pongan á la deliberación de las C o r -
tes estraordinarlas; reservándose e l : dirigirles otros , bien sea 
de los que nuevamente pudieran ocurr ir , bien de los que 
ya penden en las diversas secretarías, según viere interesar 
á la causa pública. 

» P o r úliiino S. M. me manda manifestar á la dipu-
tación que le será particularmente satisfactorio el que la 
instalación de las Cortes estraordinarias coincida, en cuanto 
sea posible, con el 24 de setiembre; porque este dia no 
puede menos de recordar en la nación y fuera de ella el 
valor de los españoles contra sus enemigos estemos, su 
constancia en las adversidades, su deseo y propósito de vi-
vir ep una justa libertad, y su lealtad y amor á la au-
gusta persona y familia del Rey. 

»>De. su orden lo comunico á V . E. para conocimien-
to de la diputación permanente, y á fin d e q u e en virtud 
de esta participación se sirva convocar Cortes estraordi-
narias. " 

« E n cuya consecuencia la diputación permanente, usan-
do de la facultad que le concede el art. 162 de la Cons-
titución , ha resuelto c o n v o c i r , como por la presente con-
v o c a , á Cortes estraordinarias para el dia 28 de setiem-
bre próximo venidero, debiéndose celebrar la primera junta 
preparatoria en el dia; 22 del mismo, y la última y la 
instalación en el 2 4 , " 

N o habiendo prestado el juramento que previene la Cons-
titución en su art. 117 el dia de la instalación de estas 
Cortes estraordinarias, por no haberse hallado presentes á 
aquel a c t o , lo verificaron en este dia los señores María 

Tausti, Manescau, Suhercase, Vadítlo, Rodríguez (den José) 
Bel Cristo, Antati, Savariego, Apartado, Hernández Chi-
co , Desprat , Loízaga, Romero, Freyre y Cabeza. 

_ También lo prestó y tomó asiento en el congreso el 
señor Gallegos, diputado por la provincia de M a r a c a v t o 
cuyos poderes fueron aprobados en la segunda junta pre-
paratoria (véase). 

L a comision especial nombrada en el dia de ayer (véa-
se la sesión anterior), para presentar la minuta de contes-
tación al discurso de S. M . en la apertura de las sesio-
nes de las presentes Cortes estraordinarias, lo verificó en 
los términos siguientes : 

" L a comision especial nombrada por las Cortes para 
estender el proyecto de contestación al discurso de S. M . , 
somete á la deliberación y superior sabiduría del congreso' 
la siguiente minuta : 

Señor: Los dignos sentimientos que V. M . ha manifestad® 
á las Cortes estraordinarias, al abrir solemnemente sus sesio-
nes , ofrecen nueva prueba del amor de Y . M . á esta na-
ción haróica, y nuevos estímulos al zelo y eficacia de sus 
representantes. Elegidos para concurrir , juntamente con el 
gobierno de V . M . , á afianzar sobre bases sólidas la pros-
peridad p ú b l i c a ; honrados con la confianza de Jos pue-
blos, y estimuhdos con las lisonjeras espresiones que han 
oido de ios augustos labios de V. M . , vuelven á empren-
der con ahinco sus útiles tareas, ansiosos de corresponder 
en cuanto les sea dable , á las esperanzas de la patria v 
á los deseos de V . M . J 

» V . M. los ha mostrado de la manera mas auténtica 
y satisfactoria, designando, en uso de su prerogativa cons-
t i tucional , Jos urgentes y . gravísimos asuntos que han de 
someterse al examen y resolución de las Cortes eítraordi-
narias; y el encargo q u e - V . M . les ha confiado de po-
ner en concierto las varias ruedas de la monarquía polí-
tica para que haya uniformidad en sus movimientos y 
no encuentre el gobierno entorpecimientos ni obstáculos 
no podrá menos de producir los saludables efectos que 
Y . Mi ha previsto. 

» E n vano serian, sin tan útil concierto, las reformas 
mas saludables; en vano habría asentado la Ccnstitucion 
los cimientos del edificio mientras algunas partes, defor-
mes y ruinosas, afeasen su magnifica p lanta , y menosca-
basen al propio tiempo su trabazón y firmeza. Urge por 
lo tanto , coma Y . M . se ha dignado espresar, ponerlo todo 



en consonancia con la l e y fundamenta l del estado ; y e le 
¡erá el fin principal que se p r o p o n g a n las actuales C o r -
tes estraordinarias, a tendiendo en s e g u i d a a los demás asun-
tos importantes designados por V . M . y que tan pode-
rosamente h u í de i n f t u i r e n l a t r a n q u i l i d a d y bien de la 

n S U » ¡ » « a lograr tamaños b e n e f i c i o s , no perdonarán las C o r -
tes conato ni d e , v e l o > y cuantas veces reclame su coope-
racion el gobierno de V . M . , y a para a l g ú n proyecto que 
esiime « J U r i o y u r g e n t e , y a p a r a a Igu na medida que: las 
circunstancias r e c l a m a r e n , hallará en los representantesde 
la nación los mas z c l o s o s promovedores de la f e l m d a d p u -
felua , equilibra.da sobre l o s dos. polos de la l ibertad y del 

0 r » T a n c i e n o es (para repetir las mismas palabras de V . M . ) 
que aunque se* tan- importante todo lo q u e r v a a ser objeto 
de U d a i b e K c i o n de estas Cortes , , lo es todavía mas el que 
las b«ya. E l l a s , con su s o l a reunión, ofrecen u a a prenda de 
confianza reciproca entre los principales poderes del estado, 
el las bastan á a h o g a r tas cr iminales esperanzas a r e p n m , . 
el ímpetu d , las p a s i o n e s , á calmar los m o m o s d e inquietud 
y r c z c l o e l l a s infunden seguridad á los buenos;, terror a i o s 
m a l v a d o s , fuerza á las l e y e s , v igor l a s a u t o r i d a d e ^ y f o r -
ma.ido un' maro topenetr-.ble al rededor del trono lo l ibran 
igualmente de que l a arbi trar iedad l o socave,, y de que lo 

conmueva la anarquía . j , 
„ C o n v e n c i d a s las C o r t e s d e esta r e r d a d r ntf menos u u l a 

los reyes que á las n a c i o n e s , han oido con la mayor »atis-
faccTon que V. M . considera al congreso como el primer 
a p o y o de su t r o n o const i tuc ional ; , c u y a manif, s.acron augus-
t a , hecha por un monarca á la f a z de l a - n a c í , n y de la 
E u r o p a , encierra el mejor e log io de las m s u t u c W l.bera-
l e s , confunde á sus c a l u m n i a d o r e s , y grangea a V . M . n u e -
.vos títulos de admiración y de respeto." 

Esta minuta fue aprobada sin discusión alguna'. 
Anuncióse que q u e d a b a n nombradas las mismas comi-

siones que lo habían sido en las últimas Cortes , para cuan-
to pudiese ocurrir relativo á los a-untos designados como 
objeto de las presentes estraordinarias pero que en aten-
cio.i á la salida de a l g u n o s señores diputados , y a ia 
au enc i i ¿ e otros se habían arreglado en la f< rma siguiente. 

Para la comision de la división d e l terr i iono español: 
L o s señores Alvarez Guerra , Serrallach, Rovtra , ¿VO-

MITO (don F e l i p e ) , Villa, Argaiz, Zorra^uin. 

P a r a la del proyecto de establecimientos de beneficencia: 
Señores Fraile , Espiga , Gisbert ,. Domínguez r Martel, 

Tuste , Castañedo , Janer , Lagrava. 
P a r a la del código penal: 

Señores Martínez Marina, Calatrava, Rey ¡ Vadillo, Paul,, 
Victorica, Florez Estrada. 

P a r a la del código de procedimientós: 
Señores Romero Alpuente , Rodríguez de Ledesma, Huerta,-

M o r agües , La RivaCantero Echeverría, Govantes.-
P a r a la de hacienda: 
Señores Yandiola ,, Moscosoy Cuesta ,, Oliver,- Queipo, Cal-

derón, Zubia.-
P a r a la de comercio: 

Señores Zubia, Romeroy Desprat y Manían' Florez Es-
trada , OliverGonzález Allende. 

P a r a la encargada de proponer los medios de- contener el 
progreso de las monedas falsas: 

Señores Oliver,. Tandiola, Peñafiel, Rey y López ( d o n ; 
¿Marcial)'. 

Paia" la de: guerra : ' 
Señores Sahcho , Serrallach, Gutíerrez• Acuña Ramonet,-

Salvador , González Allende. 
Para la de milicias nacionales: 
Señores Quiroga , Florez Estrada, VillaRomero Alpuen-

te ,- Ezpeleta Losada.-
P a i a la organización de la a r m a d a n a v a l : : 

Señores Rovira', Ciscar, Oliver Losada, Rsmero ,- Alon-
so y López y Lastarria. 

P a r a la de la redacción'del diario d e ' C o r t e s : ' 
Señores Giralda, Mostoso1, Martel, Quintana , La Santa. 
P a r a la de corrección de estilo: : 

Señores Muñoz Torrero , García Page Martínez de la 
Rosa, Cosío, Zorraquin. 

P a r a la de poderes: 
Señoies Girando,- Gaseo, Murfy, Cristo y Conde', Zapata.-
También fueron nombrados para la diputación que ha 

de presemar al R e y la contestación de las Cortes al dis- : 

eurso de S; M . en la apertura de las sesiones ,7 los-

Stñores: 

Martel. 
Silves. 
Solanot,> 

Lr. Santa. 
Diaz del Moral. 
Remirez Cid. 



Gaseo. Torre Mari» 
Serrallach Cepeda. 
Viltanueva. C abarcas. 
Navarrete. Gil de Linares, 
Vargas. Medrano. 

Como entre estas comisiones se designa una para que 
cuide de la redacción de este diario , observó el señor Quin-
tan a que por el reglamento inierior de Cortes se daba es-
te encargo á la comisión del gobierno interior de las mis-
mas , y por lo mismo creí? que no debia existir la que 
ahora ie nombraba. Contestó el señor Presidente que esta 
cemision se había nombrado únicamente para que inspec-
cionase los trabajos de la rcd?ccion pertenecientes á las pre-
sentes Cortes, sin qué sus facultades se estendiesen ¿ otra 
cosa. Fundado el señor Gaseo en el mismo principio que 
el señor Quintana , y en que debia existir comisiou del go^ 
bierno iqterior.,-.pueftp ;qqe las Córtes extraordinarias de-
bían celebrarse con las' mismas formalidades que las ordi-
narias , y tener aquella las atribuciones que le señala el re-
glamento , opinó también que no debia haber comisión para 
el diario. Manifestó el señor Clemencin que para el nom-
bramiento asi de esta como de las deroas comisiones se ha-
bían puestq de acuerdo .los señores Presidente y secretarios 
con la diputación permanente, y habian e r a d o oportuno 
que se nombrase la del diario para el solo objeto indicado 
por, el señor'Presidente. Replicó el :señorQuintana. que y a 
que no se encárgase á la comision del gobierno interior 
debia dejarse la inspección del diario á la diputación per-
manente.; y el señor Clemencin contestó que. se habia que-
rido descargar algún tanto á esta , que tenia,á su cuidado 

demasiados negocios en que ocuparse. 

Sin que esto tuviese mas progreso , se dió cuenta por 
acucrdo de la diputación permanente de los poderes presen-
tados por el señor 'Don José Basilio Guerra , diputado electo 
por la provincia de Yucatan , los cuales se mandaron pasar 
al examen de Ja comisión de poderes. 

Condescepdieudp las Cóne.s con la súplica que desde 
Psrís h?bia hecho reiteradamente á la diputación permanen-
te y despues á las Córtes el señor don Juan Domingo Sán-
chez Resa, diputado por la provincia de Guadalajara de ul-
tramar , se sirvieron darle licencia para retirarse á su pro-
vincia á restablece]: su salud , único remedio que encontra-
ban p a r a d l o J^j facultativos de aquella ciudad. 

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del señor 
diputado Don Antonio Puigbiahcli en que hacia presente que 
no podria reunirse ai congreso hasta mediados del mes de 
octubre próximo , mediante á que habia sido detenido en la 
torre de san Cayetano de la ciudad de Z i r j g o z a para ha-
cer cuarentena de observación por venir de Cataluña , al-
gunos de cuyos pueblos se hallan afligidos con él azoté de 
la peste , y porque creía que l e ' sucedería otro tanto al l le-
gar á esta capital. 

Dióse cuenta también de otro oficio del señor diputado 
Subrié, en que manifestaba que el estado de su salud no 
fe permitía reunirse por ahora al congreso, y pedia á las 
Córtes le concediesen su licencia para permanecer hasta res-
tablecerla en el pueblo de Santisteban , en que se hallaba. 

Promovió el señor Quintana la duda .de si las Córtes 
podían conceder estas licencias , mediante no estar com-
prendido -este punto entre los señalados para las presentes 
Córtes. Manifestó el señor Muñoz Torrero que siendo este 
un negocio puramente econónrco de las Córtes no podia 
menos de ser de la atribución de las presentes estraordi-
narias ; y que asi como podrían conceder su permiso para 
salir de M i d r i d á cualquiera de los señores diputados de 
los prese.ites que se pusiese enfermo y tuviese necesidad de 
ausentarse ; del misino modo parecía que' no debia haber 
duda de que podían conceder al señor Subrié la licencia 
que pedia. Insistió todavía el señar Quintana, en su opinion, 
indicando que le pareeia mas propio que estas licencias las 
concediese la diputación permanente. 

Declarado el punto suficientemente discutido, accedie-
ron las Córtes á la petición del señor Subrié. 

Hízose en seguidi la tercera lectura del proyecto de . 
ley relativo a la división del territorio español; y conclui-
da , dJjo el señor López (don Marcial) que observaba una 
variación muy notable entre el proyecto que acababa de 
leerse , y el que se habia impreso y repartido á los seño-
res diputados : que prescindiendo de los motivos que la 
comision hubiese tenido para hicer estas variaciones y de 
si la comision habia tenido facultades para e l l o , opinó 
q u e , supuestas estas variaciones , ya no podia tenerse por 
tercera la lectura que se habia hecho, sino por primera 
medíame á que no era ya el mismo proyecto que se ha-
bía jeido por dos veces en las Córtes del ano 1 8 2 1 : y 
concluyo proponiendo que antes de entrar en su discusión 
se imprimiese y repartiese á los señores diputados. M a n i -



fcstó el señor Zorraqpin, como .individuo de a comision, 
que Sea no "había variado el proyecto, pues lo único que 

S a hecho, habia sido alterar lo que se hab.a propuesto 
respecto del gobierno económico político de las pr.ovmc.as, 
v de' la elección de diputados á Cortes : porque .había c r e í -
do la comision que hubiese podido discutirse e n l a ul-
ti,na legislatura y hacerse con arreglo a esta ley .las pro-
ximas elecciones de d i p u t a o s á Cortes ; pero que no pu-
diendó. tener esto ya lugar , habia sido preciso hacer e i e r -
tas alteraciones, que eran las que habia ..notado e l señor 

L Ü Advirtiá el señor Villa, indiv iduo ^asimismo de la c * 
mis ión, que el señor Zorraquin no había sido muy e x a c -
t o , pues las variaciones que habia h e c h o la comisión .se l i-
d i a b a n únicamente á la parte relativa 
de diputados á Cortes y de p r o v i n c i a , no.haciendose.no 
vedad a lguna en lo respectivo í g e ! A políticos. 

Para fijar la cuestien presentó el señor López (don M a r 

discutirse el proyecto de 

d e c r e t o sobre división del territorio e s p a ñ o l , se impriman 

I a s variantes ó adic iones, y se distribuyan para proceder 

en todo con el debido conocimiento 
Habiéndose admitido á discusión, é ind.cadose: que p a -

sase á Ja comision , dijo el mismo señor López (don M a r -
cial) que creía inútil que pasase á la comisión, p u e s 
e ro «oto serviría para perder t iempo,-e l cual era preciso 
aprovecharlo para hacer la impresión , pues sin ella e r a 

Í m C C 6 q a X ? 5 Z 2 ? p r o p o s i c i o n , in-
d=candoy que no sdlo debia imprimirse el proyecto sino-sus-
penderse Ademas su discusión hasta que el gob.erno presen-
Fa e los t r a b a j o s q u e h a b i a h e c h o l a c o m i s i o n q u e e l m i s m o 

L a b i a nombrado para este o b j e t o , los cuales tenia ^entendido 
e é t a b a n imprimiéndose, y aun también q u e . n o se conforma-
ban m i con el proyecto formado por la comision del 
congreso. Añadió que este era un asunto demasiado interesante 
y d igno por lo mismo de t r a t a r s e con .el mayor pulso, 
que ^e recordase que era un punto constuuc.onal y se u -
viese presente el detenimiento con que en esta parte^pro 
cedieron las Cortes estraordinarias autoras d e j a Con -
t u c i o n ; y que si en asuntos,, aunque de grande ínteres, 
no d e ' mayor que el presente., , e habia acordado oir a 
todos los que quisiesen cesponer sus ideas sobre e l l o s , co 

tno se había hecho respecto del proyecto de ley constitu-
t i v a del e jérc i to , de la armada n a v a l , del código crimi-
nal , & c . , creía que lo mismo y aun con mas razen de-
bía hacerse respecto del presente, o y e r d o á ias diputacio-
nes provinciales. Contestó el señor Clemencin, i ixüviduo de 
ia comisión, que ésta habia manifestado en el discurro 
que precede al proyecto de l e y , que habia tenido pre-
sentes ios trabajos remitidos por el g c b i e r n o , que echaba 
menos el señor González Allende ; y q u e ademas es,os 
habían estado en la secretaría de las Cortes por esoacio 
de cinco m e s e s , en donde podían haberlos reconocido y 
examinado Jos señores diputados. Despues de c o n f i , m a r 4 
este hecho por el señor Salvador, añadió que la comision La-
bia consultado á los señores diputados de l,s respectivas 
provincias, con cuyo acuerdo habia casi estendido su provecto; 
y asi creía inútil el que se quisiese oír á Jas diputaciones 
provinciales : ademas de parecer estraño que despues de h a -
per pedido al. gobierno que señalase este negccio para su 
resolución en estas Cortes estraordinarias, se dilatase ahora 
y aun se dejase sin resolver. 

. Mani festó e l : señor Presidente que debia circunscribir-
se la discusión al punto de si habia ó no de imprimí se 
el proyecto que era lo que comprendía la proposTcion 
que se d i s c u t í a ; debiendo dejarse las demás cuestiones para 

M T M E n u C O ' 1 S e c u e a d a ^ esto espuso el señor López 
don . Marcia l ) que su proposicion solo , e reducía á la im-

presión del p r o y e c t o , y que asi no debia perderse tiempo si-
no resolverse si se habia de imprimir ó no. Opinó el X 
Suncho que no solo deb.a imprimirse, sino hacer que lo estu-
v i é y para m a ñ a n a ; y q u e por lo mismo no débi l d e l e se 
14 discusión,, pues tratándose de variaciones que solo í e t ' a n 
relación con una parte del p r o y e c t o , y siendo o ¿ r i ^ 
ros artículos de éste que no se h a b i a / v a r i a d o l o ? Z ¡ 

s P i o n i a n h a Í e a C e . r d , f i C U l t 3 d ' 7 C n l 0 S Se la d i s l u -
r s dÍDutadn, H U g f r P a r a - q U e p u d i c s e n e m e r a r s e « ñ o -res diputados de las variaciones propuestas; y q u e lo q U e im 
portaba era acordar cuanto antes esta l e J f ? u y a X n c 7 a ~ 
había manifestado el gobierno. y u r & t n c i a 

l , ^ a D e | C , l a r a d ° - P U n t ° s u f i c i ^ t e m e n t e discutido, fue apro-
bada la proposicion del señor Lopez (don M a r c i a l ) 

Presentaron en seguida los señores González Allende -
Remirez Cid otra que no fue admit ida , y decía a t í -

. Q u e « s ^ p e n d a la discusión del proyecto de divi 
sion territorial hasta que se presente v • 1 
" -rom ut-Sesion de?V9 Sl&nbri^ * 
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ñores diputados el dictámea de la comision del gobierno, 
y sus observaciones, oyéndose previamente á las diputacio-
nes provinciales ." 

Indicó el señor Presidente que mediante á haberse acor-
dado la impresión de las variaciones de este proyecto de 
l e y , no podia señalarse su discusión para mañana ; pero 
habiendo manifestado el .señor. Sancho que la discusión de 
los primeros artículos que no se habían variado, daría l u -
gar á la impresión , y añadido el señor Rovira que propia-
mente no se habían hecho variaciones, sino mas bien su-
presiones de algunos artículos, y que por lo mismo no 
habia. inconveniente en que se diese principio á la disen-
sión la señaló el señor Presidente para mañana, sin per-
juicio de que se hiciese á su tiempo de la parte relativa 
á las variaciones presentadas por la comision. ,es .)«> •'< 

Habiendo hecho presente el señor Gaseo que no po-
dia concurrir con la diputación que debía llevar la con-
testación al discurso del Rey en la apertura de las sesiones, 
por hallarse indispuesto, nombró el señor Presidente en 
su lugar al señor Fernandez-, encargando que los seño-: 
res diputados nombrados para esta comision debían presen-
tarse vestidos de ceremonia. 

Hízose la tercera lectura del proyecto de ley para 
la organización de la milicia nacional ac t iva , y señaló el 
señor Presidente el dia x.° de octubre para su discusión. 

. También se hizo la segunda lectura del proyecto de ley 
sobre establecimientos de beneficencia, y se empezó la del 
código criminal , la cual quedó suspensa para continuarla 
en la sesión de mañana. Con lo cual y despues de haber 
recordado el señor Presidenta que también se daría princi-
pio á la discusión del proyecto de ley sobre división d e l 
territorio español, levanto la sesión. 
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D I A R I O D E L A S C O R T E S 

ESTRAORDIN ARIAS. 

S E S I O N D E L D I A 30 D E S E T I E M B R E D E i 8 a t . 

— mimitltltui«'"" • 

L e í d a y aprobada el acta de la sesión anterior , se mandé 
agregar á la de hoy el voto particular del señor Dolaren con-
trario á lo resuelto por las Corres no admitiendo á discu-
sión 'a proposicion de los señores González Allende y Remi-
re» Cid sobre suspender la discusión del proyecto de divi-
sión del territorio hasta que se hubiesen impreso y repar-
tido las variaciones, y oido al gobierno y á las diputacio-
nes provinciales. 

Quedaron las Cortes enteradas de un oficio del secre-
tario del despacho de gracia y justicia, en que manifesta-
ba que S. M. se habia servido señalar la hora de la una 
y cuarto de este dia para recibir la diputación que debia 
presentarle la contestación á su discurso leido en la aper-
tura de Cortes. 

Se mandaron tener presentes en la discusión del pro-
yecto de división del territorio : una instancia de don M a -
tías M a t o s , Don Cristóbal de Mujica y oíros vecinos de 
Palma en Canar ias , reclamando se conserve á aquella c iu-
dad en clase de capital de la provincia por los perjui-
cios que podrían seguirse de lo contrario: otra del a y u n -
tamiento de Ponfcrraaa solicitando que r,o se apruebe el 
dictamen de la comision en la parte que designa á V i l l a -
franca para capital de aquella provincia, por carecer d e 
tod s a< ventajas que reúne Poaferrada ¿ y otra del a y u n -

tomo 1. x 



tamiento de M o g u e r , pidiendo se prefiera dicka ciudad 
p a r í cabeza de provincia , á la villa de Huelva que designa 
el dictamen de la comision. 

Pasé á la de guerra un proyecto de reglamento para los 
batallones de artillería presentado á las Cortes por don Gre-
gorio Picón capitan de este arma. 

A la de milicias nacionales un espediente remitido por 
el gobierno consultando si los oficiales de la milicia nacional 
activa pueden ser elegidos para empleos municipales. 

A las comisiones que entendieron en la reforma de aran-
ee'es, uno d é l o s objetos de las presentes Cortes , se man-
daron pasar: i,® una consulta del ministerio de hacienda, 
opinando que la tinta de imprenta estrar.geri debe ser pro-
hibida en su introducción á pesar de no prevenirlo espresa-
mente el arancel: 2.0 un espediente relativo á la solicitud 
del pueblo de Cádiz para que se establezca allí un puerto 
franco: 3.0 otro espediente instruido acerca de los térmi-
nos en que se ha puesto en ejecución en las islas C a n a -
rias el arancel aprobado per las Cór.es : 4.0 o;ro espedien-
te formado á virtud de propuestas del ii tendente y coman-
dante del resguardo de C á i í z sobré el urgenie estsbleci-
m i e n o de guania-custas, para oponerse y evit?.r el escan-
daloso contrabando de mar : una espodeion del ayunta-
miento de Moguer inanife taiulo tener esuncados les vinos, 
que son la única riqueza de su suelo , por el alto valor 
que se les ha considerado en el arancel , y solicitando se 
habiliie aquel puerto p-ra estra ríos al estrangero: 6.° otra 
esposicion de don José Echenique, haciendo r, flexiones acer-
ca del precioso fruto de ü s huías , el mal uso de su es-
portaei n , y asegurando que la salida de e'las del reino con 
libertad d. derechos seria l i ruina de nuestras fábricas, y 
7 . " una soliciiud de don José Alvareda é hijos y den Mi-
guel Matheus é hi jos , vecinas y del comercio de Cádiz en el 
ramo d>- mercería , qui¡ calla y ferratería , pidiendo que se 
derogue la segunda parre del *rt. 11 de las bases orgánicas 
del arancel , o al menos sea estensivo al pago del 7 por 
ciento á la salida de los géneros estrangeros para ultramar 
á todos los legUimiinenti. introducidos antes y despues del 
arancel : que siendo escesivos ios valores que el araiKcl g e -
neral señala á muchos renglones d ; su g i r o , y principal-
mente á varios ordinarios de consumo, cuyos aforos impo-
sibilitarían su venta , se modifiquen aquellos con arreglo 
á la nota que acompañan , y que están prontos á justificar 
en sus cálculos $ y que nadándose prohibidos varios ren-

glones de su giro que no se fabrican en el r e i n o , se per-
mita su introducción, que no puede causar perjuicio á nues-
tras fábricas. 

S i mandaron pasar á la comision de marina: una es-
posicion de don Juan Pedro C o r o n a d o , capitan de navio 
de la armada , haciendo reflexiones sobre el proyecto de de-
creto orgánico presentado por la comisión : otra esposicion 
de don Manuel L o b o , también capitan de navio de la 
a r m a d a , sobre el mismo asunto $ y otra de la maestranza del 
departamento del F e r r o l , reflexionando también sobte el 
titulo 12 de dicho proyecto de decreto orgánico. 

Por unanimidad declararon las Cortes no haber lugar 
á deliberar sobre una esposicion de los señores don José 
de Zayas y don José Benitez, diputados suplentes que fue-
ron por la isla de C u b a , en que reflexionando sobre la di-
versidad de circunstancias en que dicen hallarse dichos su-
plentes , protestaban la resolución de la junta preparatoria 
que los escluyó. 

Tampoco hubo lugar ¿ deliberar sobre otra esposicion 
de don Fél ix Varela y don Juan de Dios Campos, vecinos de 
la Habana, en que solicitaban se conservasen en el congre-
so ios suplentes de la isla de Cuba. 

E n lugar de los señores Villa, Díaz del Moral, Torre 
Marin y Palarea individuos de la diputación que debia 
pasar á Palacio , nombró el señor Presidente á los señores 
Serrallach, Casaseca, Mendez y Medrano. 

También fueron nombrados para agregarse á las comi-
siones reunidas de hacienda y comercio para la reforma de 
aranceles los señores Murfy , Rovira y López Constante. En-' 
tró á jurar y temó asiento en el congreso el señor Fa-
goaga. 

Por disposición del señor Presidente se continuó la lec-
tura del proyecto de código penal , la que se suspendió para 
entrar en la discusión del relativo á la división del territo-
rio español. 

A este efecto se leyeron los artículos de dicho proyecto, 
y habiendo pedido la palabra varios señores en pro y en 
contra del dictámen, la tomó primero el señor Villa como 
de la comision , y dijo : 

" L a comision desearía poder presentar á la deliberación 
de las Cortes un trabajo tan completo que desde el mom.n-
to pudiera elevarse á ley constitucional; pero los datos que 
le han servido de base no tienen la exactitud que esta per-
fección necesita. Por otra parte la urgencia de esta refor-



« a , la impasibilidad de adquirir la perfeicton de estos da-
tos sin que preceda la cenveniente división del reino , e l 
que esta operacion no aparezca como una grande novedad, 
y que sei deseada de todas las provincias , y fundada so-
bre relaciones ya conocidas, son otras tantas causas que 
exigen la cooperacion de las autoridades provinciales ya sub-
dividida?. ¿ Deberemos sin embargo esperar la perfección d e 
estos trabajos , y suspender entre tanto la división , ó será 
m i s conveniente á la causa pública aprobar provisionalmen-
te el proyecto de la comision con las modificaciones que 
tengan á bien hacer las C o r t e s , dando sobre la marcha las 
providencias que oportunamente propone para corregir los 
defectos en que haya podido incurrir por la inexactitud d e 
los datos? Hé aqui el problema que en concepto dé la c o -
mision debe resolverse. Examinemos las dificultades que se 
ofrecen en uno y otro caso , y sus observaciones ilustrarán 
la cuestión. Dos operaciones hay preliminarmente que prac-
ticar para que este trabajo adquiera la perfección que a l -
gunos desean, y sin corrección ni retoque a lguno pueda ele-
varse á ley constitucional; carta geográfica exacta y censo 
estadístico completo. Para la primera operacion ya las C o r -
tes han asignado cantidades e n el presupuesto del presente 

año económico. 
«Siendo una obra incompleta el proyecto de división pre-

sentado, y no pudiéndose elevar á ley constitucional por ha-
llarse espuesto á variaciones, será mas conveniente el que 
personas instruidas se encargen de su perfección, y practi-
quen todas las operaciones necesarias para el ac ier to , nom-
brando, ínterin esto se verifica, gefes políticos subalternos en 
las provincias de dilatada ésteíision, con l o q u e se prepara-
rá la opinion pública á recibir esta re forma, y el gobierno 
podrá marchar con la misma ó mayor rapidez en sus nego-
cios que estableciendo gefes políticos independientes como pro-
pone 4a comision. 

»En esta impugnación se reproducen las razones en que 
fundó el consejo de estado su acuerdo de 6 de abril de 1 8 1 4 . 
L a comision victoriosamente lo combate en su discurso pre-
l iminar, v nada deja que desear su impugnación, aunque es 
de creer que las críticas circunstancias en que se hallaba la 
nación en aquella época influyeron en el ánimo del consejo 
para acordar una resolución contraria al dictámen de la co-
mision de su seno y á los deseos del gobierno y de las 
Cortes estraordinarias y ordinarias. 

»Dos operaciones se juagan indispensables para proceder 

i la subdivisión del reino coa acierto: carta geográfica exse-
t a , y censo estadístico perfecto. Ciertamente que si la co-
misioa hubiese trabajado sobre esta base perfeccionada , hu-
biera tenido el hor.or de presentar á las Cortes un traba-
j e mas acabado, capaz de elevarlo ya á ley constitucional: 
pero ¿deberemos esperar la perfección de estos trabajos y 
suspender entre tanto la división del territorio, ó será mas 
útil é interesante á la causa pública aprobar provisionalmente 
el proyecto de la comision, dando sobre la marcha las p r o -
videncias que oportunamente propone para corregir los de-
fectos ó imperfecciones en que haya podido incurrir por la 
inexactitud de los datos? He aquí el problema que en con-
cepto de la comision debe resolverse. 

»Espongamos sencillamente las dificultades que se ofrecen 
en uno y otro caso y sus observaciones ilustrarán la cues-
tión. Carta geográfica exacta del reino y censo estadísti-
co perfecto, hemos dicho que deben preceder 3 la división 
para la ejecución de la primera operacion. Las Cortes han 
asignado cantidades en el presupuesto del presente a ñ o ; pe-
ro todavia no se han principiado los trabajos, y aun cuan-
do se empiecen con toda la actividad posible, 1,0 puede 
determinarse el tiempo de su conclusión, per depender el 
buen éxito de algunas operaciones de mil accidentes natura-
les que no están al alcance de la previsión humana. S u p o n -
gámosla sin embargo ya concluida con toda la perfección 
que se desea: ¿podremos solamente con e;ta base sin el EU-
xilio del censo estadístico igualmente perfecto, cbiener un re-
sultado en la división del reino menos sujeto á imperfeccio-
nes que el presentado por la comision? De ninguna manera. 
Esta división sobre la carta debiera ejecutarse ó por límites 
naturales, ó tomando una estension igual ó proporcional, bien 
fuese en cuadrados, triángulos, ó cualquier otra figura geo-
métrica. 

»La división por límites naturales bien sea por cordille-
ras principales de primero ó segundo orden, ó por el curso de 
los grandes ríos, sería muy buena á los ojes de un geógra-
fo, pero monstruosa á los de un hombre de estado $ y para con-
vencerse de esta verdad no hay mas que mirar el mapa. 
N o seria menos viciosa la división si á cada una de las pro-
vincias se la quisiese dar le misma ó proporcional estension 
bajo cualquier figura geométrica; porque eligiendo e ta re-
gla para igualar la división, se gdoptaría la medida mas 
á propósito para formar la desigualdad y desproporcion mas 
completa. En iguales- superficies se hallaría la una cubierta 



de bosques y la otra de ciudades: una sección comprende-
ría terrenos estériles y otra igual fértiles campiñas: una mon-
tañas inabitadas y otra una población apiñada. Es necesario 
pues recurrir á otros datos sin cuya combinación la divi-
sion del reino ejecutada sobre una carta geográfica, aunque 
exactísima sería absurca. Del mismo modo que sola la esten-
si on ó superficie produciría deformidades en la division de 
que se t r a t a , temando aisladamente la poblacion por base 
se notarían defectos de considerable importancia ; porque 
al paso que en G a l i c i a , Valencia , Cataluña y provincias 
Vascongadas 300c) almas, tomadas por ejemplo para la for-
mación de una provincia , ocuparían una superficie de 300 
leguas cuadradas, el mismo número en Estremadura ó en 
las Castillas se estendería á 600 ó m¿s. De aquí resultaría 
una desigualdad de conveniencia en la distribución de pro-
vincias, porque las últimas no disfrutarían de las ventajas 
que la misma poblacion en menor superficie proporcionaría 
á. las primeras, en la menor distancia de los pueblos á la 
capital , y en la mayor actividad del gobierno. 

«La foraiacion del censo estadístico que se exige come 
preliminar á la di vision, sobre ser su conclusión obra de mu-
chos años, es necesario renunciar á esta obra importantisma, 
si ne le precede la competente division del trabajo entre las 
autoridades á quienes la Constitución encomienda este ne-
gocio. Asi lo consideró el gobierno, y no perdió momen-
tos en hacerlo presente á las Cortes, como se observa en 
la memoria que el ministro de la gobernación de la penín-
sula leyó en la legislatura del año próximo pasado. El go-
bierno es de opinion que la base para trabajar con fruto 
en las operaciones de la estadística es la división del terri-
torio ; porque la monstruosa division actual no permite o r -
ganizar de un modo fijo, act ivo , y uniforme las tareas de 
las diputaciones provinciales para las importantes averigua-
ciones de que se trata; de donde se deduce que si se ha de 
suspender la division hasta conseguir el complicadísimo tra-
bajo de la estadística, es necesario renunciar no solamente 
á la división conveniente del territorio, sino también á la 
adquisición de los datos exsetos y necesarios para la for-
mación de esta interesante obra. Estas ligeras observaciones 
demuestran:. que la division material y de hecho con-
forme á las localidades y circunstancias que porporcione á 
los gobernados la mayor comodidad posible , haga mas es-
pedita la acción del gobierno y aumente sus luces y cui--
d a d o ; es decir , que su fuerza y poder será preferible i , 

toda división matemática casi i d e a l , y cuya ejecución será 
complicada : 2.° que la verdadera igualdad política de las 
provincias depende de la combinación de los medios necesa-
rios para obtener este resul tado, y que en concento de la 
eomision son 4a estension, poblacion y topografía compen-
sadas ademas con la uniformidad del lenguage , habitudes 
industr ia , costumbres y demás relaciones políticas que pue-
den producir la mayor analogía y uniformidad en los ne-
gocios generales de la provincia. 

» Dlcese á pesar de e s t o , que con el auxilio de gefes polí-
ticos subalternos en las provincias de dilatada estension po-
dra el gobierno marchar con la fuerza y v igor conveniente 
y adquirir por este medio las noticias exactas que necesité 
para preparar con acierto la división ó perfeccionar la que 
ahora se propone. Y o convengo en que esta medida mejoraría 
el sistema a c t u a l ; pero ¿es comparable en manera alguna 
al sistema de gefes políticos independientes clasificados en 
secciones ? N o : la administración por este medio se halla mas 
dividida, y no corre el riesgo de hacerse con el tiempo aris-
tocrática : el gobierno se aproxima mas á los hombres y co-
sas gobernadas, marcha con doble rapidez en todos sus ne-
g o c i o s , los^ pueblos y ciudades se comunican directamente 
t o n la capital de provincia , y cada provincia con el g o -
bierno y las Cortes : habrá por consiguiente mayor unidad; la 
maquina será menos complicada y sus movimientos mas re-
gulares y veloces. Y aun cuando no resultasen á favor del 
gobierno estas incalculables ventajas, ¿cómo podría compen-
sar el etsab'ecimiento de gefes políticos subalternos el be-
neficio que reportarán las provincias de dilatada estension, 
t o m o C a t a l u ñ a , G a l i c i a , Va lenc ia , A r a g ó n , Estremadura, 
Sev lia y G r a n a d a : con el establecimiento de diputaciones 
provinciales en las secciones en que se subdividen ? ¿cómo 
puede esperarse jamas que estas autoridades constitucionales 
en una vasta estension de 1000 leguas cuadradas con un 
millón de habitantes como tiene C a t a l u ñ a , de 1256 leguas 
cuadradas, con cerca de millón y medio de habitantes como 
tiene G a l i c i a , de 900 leguas cuadradas, con un millón de a l -
mas como tiene Valencia , y de 1279 leguas cuadradas y y o c d 
almas como A r a g ó n , y de 1100 leguas cuadradas con 4303 
almas como Estremadura, puedan desempeñar cumplidamente 
las importantes atribuciones que la Constitución pone á su 
fcui.ladoí Convencida de esta verdad la diputación provincial 
¡i'e C a t a l u ñ a , ha reclamado á las Cortes la urgente necesidad 
de la subdivisión de provinc ia , s in c u y o auxilio dice le e» 



Imposible desempeñar las delicadas funciones de su encargo. 
L a s mismas dificultades han debido espenmentar las diputa-
ciones provinciales de G a l i c i a , A r a g ó n , Valencia y otras, 
y sentido con dolor acabar sus sesiones sin haberse podido 
dedicar á les objetos de prosperidad , fomento y bien estar 
de sus respectivas provincias, por la inmensidad de negocios 
y espedientes que se acumulan en el corto espacio de sus ta-
reas , y que á pesar de sus esfuerzos no pueden despachar. 
Subdividiendo esta provincia en seccione?, y poniendo una 
diputación al frente de cada una, los sugetos elegidos por 
la provincia "para desempeñar este honroso e n c a r g o , cono-
cerán. mejor que al presente la situación de los pueblos , las 
relaciones de unos con otros , la posicion geográfica y eco-
nómico política de sus distr i tos , y con menos número de ne-
gocios podrán estender su atención á los principales objetos 
de prosperidad pública y utilidad común de sus respectivas 
secciones ó provincias y su vigi lancia á todas las obliga-
ciones que les encarga la Constitución en el artículo 335. 
Por esta subdivisión se a p r o x i m a n , digámoslo a s i , mas 
los representantes á los representados que debe ser el ob-
jeto principal de toda administración, se concede á mayor 
número de pueblos la ventaja de ser cabeza de provincia, 
y se abre á mayor número de ciudadanos la carrera dé los 
negocios públicos. Es inútil demostrar que estas ventajas ina-
preciables son preferibles al ligerc inconveniente que resul-
ta de algunas oficinas y agentes de mas que se necesitarán. 
E l ob;eto que la sociedad debe proponerse no es solamente 
que. su gobierno sea f á c i l , sí es que sea justo é i lustrado, y 
que la estremada delicadeza de sus resortes no contribuya 
menos que su pesantez escesiva á destruir el poder de la 
máquina. 

« El proyecto que la comision tiene el honor de presentar 
á la del iberaron de las C o r t e s , proporciona como acabamos 
de ver la mayor comodidad posible á los gobernados ; deja 
mas espedíta la acción del gobierno que en el sistema actual 
ó en el de gefes políticos subalternos; aumenta sus luces y 
v ig i lanc ia , y adquiere por consiguiente mayor fuerza y po-
der. Con él pueden arreglarse las tareas de las diputaciones 
provinciales con la utilidad que es particular de sus provin-
c ias; el si-remi constitucional recibe nuevos y muhiplicados 
apoy- s que lo robustecen, y las leyes un nuevo impulso que 
destruye..do cuantos obstáculos se opongan á su rapido c u r -
so , producirá los sr-ludables efectos que la nación espera. 

• Las imperfecciones que la inexactitud de los datos haya po-

dido ocasionar , ya asignando á una provincia pueblos que 
no deban corresponderlc , ó dejando fuera de la línea divi-
soria otros que por razones de conveniencia no deban sepa-
rarse , no embarazan ni entorpecen en lo mas mínimo la 
marcha de la divis ión, porque no pueden producir mas al-
teración sustancial en el sistema que la separación o agre-
gación de algunos pueblos á la provincia á que mas cómoda-
mente correspondan conforme á sus localidades y circunstan-
cias. La comision para corregir estos defectos se ha valido 
del auxilio de los conocimientos topográficos de los señores 
diputados en sus respectivas provincias, cuya reunión de lu-
ces ha contribuido á rectificar muchas equivocaciones y per-
feccionar la obra. Las diputaciones provinciales nuevamente 
constituidas podrán fácilmente y en breve tiempo dar la úl-
tima mano á esta empresa , y cuando se haya ejecutado de 
un modo satisfactorio , la representación nacional podrá 
elevarla á ley constitucional conforme al artículo i t de la 
Constitución de la monarquía; con lo que al parecer de la 
comision queda suficientemente demostrado que es mas útil 
é interesante á la causa pública adoptar el proyecto de la 
comision que se propone , que suspenderlo bajo el pretesto de 
esperar la conclusión de la carta geográfica exacta y censo 
estadístico completo, si las Cortes no quieren privar á la na-
ción de los incalculables bienes que reportará con este cam-
bio en el que se afianza su futura fel icidad." 

E l señor Solanot-: Señor : en la última legislatura ma-
nifesté al congreso mi modo de pensar sobre la división 
del territorio de la península é islas adyacentes en pro-
vincias , según dispone la Const i tución, luego que las cir-
cunstancias de la nación lo permitan. 

« E l objeto de esta disposición es la necesidad de nive-
lar la estension de las provincias , para que la acción del 
gobierno pueda ser uniforme, pronta y espedíta en todas 
e l las , y de aproximar los pueblos á sus capitales para 
reclamar sus derechos, y entablar sus recursos en todos 
los ramos, sin la incomodidad y gastos que ofrecen una 
estraordinaria distancia ; teniendo en consideración la eco-
nomía tan precisa en tales operaciones , para que el nú-
mero de las provincias sea t a l , que llenando aquellos fi-
nes no graven considerablemente á la nación , no solo c o a 
relación á los sueldos y gastos de los getes políticos y di<* 
putaciones, sino con respecto al de l i s demás autorida-
des , tribunales y corporaciones de todas clases, que todas 
deben tener, v exige la uuifurmidid enunejada. 
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»»Para conseguir una división de provincias que llene 
estes efectos, se hace preciso un conocimiento exacto del 
territorio , de su población , y de las relaciones de los pue-
blos entre s í , y sus capitales, que pueden en muchos ca-
ses ser preferibles á una mayor aproximación ; y aunque 
deben tenerse presentes otras muchas consideraciones que 
pueden contribuir á la decisión de incidentes particulares, 
son mas precisas, y aun suficientes para lo general , las 
tres insinuadas. 

» S i n un conocimiento exacto del territorio , su pobla-
ción y de las relaciones de los pueblos entre s í , y sus 
capitales , no es fácil proceder á la división con acierto. 
Las Cortes han mandado levantar el mapa. El censo de la 
poblacion puede haberse pronta y fácilmente ; y si se ne-
cesitase alguna mayor instrucción sobre las relaciones de 
los pueblos entre sí y las capitales de las provincias , tiem-
po suficiente hay para tomarla , asi como para verificar 
los dos primeros estremas hasta la legislatura de 1 8 2 4 , á 
la que parece está reservada la gloria de hacer esta divi-
sión con todos los conocimientos y datos indicados, y de-
mas que se crean precisos , según manifiesta el dictámen 
de la comision. 

» S i para la legislatura de 1824 podrá hacerse la divi-
sión del territorio de la península é islas adyacentes con 
todos los datos y conocimientos que requiere, y de con-
siguiente con el posible acierto , | para qué anticipar una 
división interina , que estando hecha sin todos los cono-
cimientos y datos necesarios, no puede ofrecer todos los 
resultados que se desean ; pudiendo realizarse con tedo 
acierto en aquella época? 

« L a división interina que presenta la comision, no lle-
na los objetos que la misma se propone: reforma sí las 
grandes provincias , pero deja en su estado las mas pe-
queñas: crea otras iguales á es tas , y las deja á todas sin 
la estension de terreno y poblacion que facilite la propor-
cionada para conseguir todos los objetos de utilidad y eco-
nomía que deben resultar. 

55 La división en cincuenta y una provincias , que hace 
la comision del territorio, y de cuatro clases, no ofrece 
á mi imaginación las causas de utilidad en que se funda la 
comision , y se separa de los principios de uniformidad 
y economía, que debe esienderse, como tengo dicho , al 
sumo gravámea que ocasionaría el establecimiento de todas 
las autoridades y cuerpos de todas clases en cada provincia 

á que todas tendrán, ó creerán tener derecho, y es c'n 1« 
que vendria á parar ; lo que se hzria insoportable á la na-
ción j y solo parece ha podido tener el objeto de no re-
formar las provincias pequeñas, y crear ciras iguales. 

M La división interina del territorio no puede j r e d u c i r 
efecto a lguno saludable , perqué apenas mediaría t ienpo 
para establecerse. Causaria deíde luego un nuevo stña-
lamiento de partidos para lo político y económico , encen-
trados con los de primera instancia ; y esto para volver á 
señalar (acaso antes de acabar aquella operacicn) otras p i o -
vincias , y otros partidos y juzgados de primera instancia: 
de manera que en el discurso de des legislaturas se harían 
tres variaciones de part ido, y dos de provincias. 

5)No abraza esta división el sistema m i l i t a r , eclesiásti-
co y j u d i c i a l ; cosas necesarias para la uniformidad y utili-
dad apetecida, sin la que se embarazaría mucho el gcbierno. 

3j Si esta división í¡ terina debe ser variada considerable-
mente per la legislatura de 1 8 2 4 , que podrá hacerla acer-
tadamente por los datos que se le proporcionarán ; y si ha 
de ser menos repugnante á los puebios el tránsito del e.*ta-
do actual de provincias al que debe dír celes en la legis-
latura de 1 8 2 4 , de lo que lo seria de la división actual 
si se adoptase; parece n as conveniente suspendtr esta , j 
no repetir tan inmediatas alieraciones, que no puteen ser 
gratas á los pueblos , y ocupan mucho al gi bierno. 

55 Las circunstancias políticas cié 1. nación 1.0 son las 
mas á propósito en la a.tualidad para poner en ejecución 
la división interina , especialmente halláncose sobracauante 
ocupados los pueblos en la ejecución di 1 sist ma de ha-
c i e n d a , que no dejaria de entorpecerse cen las relaciones 
que los actuales partidos tendrían en distintas provincias, 
en lo político , económico y administrativo , y también en 
lo judicial. 

55Por estas y otras muchas consideraciones, que no se 
ocultan á la sabiduría del congreso, y consceue¡,te en mi 
modo de pensar , no puedo conformarme con la división 
interina que presenta la comision ; y pido vuelva á la mis-
ma el d ic támen, par í que escitando por todos medí, s la 
ejecución del mapa topográfico, la del censo mas exacto 
de la poblacion, y las mas puntuales noticias de las rela-
ciones de los pueblos entre s í , y sus capitales ,• con tod.s 
las demás que crea convenientes, prese te con conocimiento 
de todos e-tos resultados la división del territorio de la 
península é islas adyacentes en provincias., iguales entre si, 



en 1* extensión, con la corta diferencia que exijan los lí-
mites que les sean mas propios, y de modo que el número 
de provincias sea el de veiute y c u a t r o , con una pobla-
ción de cuatrocientas mil á seiscientas mil almas cada una. 

>5Como la actual división de provincias e x i j a , en las 
mas, la creación de gefes políticos .subalternos y diputaciones 
subalternas en las cabezas de partido donde resida el g- fe 
político subalterno, para ejercer en su respectivo distrito 
las funciones de los gefes superiores políticos y diputa-
ciones provinciales á sus inmediatas órdenes y dependen-
cia respectiva absoluta; facilitar la mas pronta comunica-
ción y ejecución de las órdenes del gobierno; y facilitar 
tambi.n á lo« gefes políticos superiores y diputaciones pro-
vinciales , con UÍI exacto conocimiento , las noticias é infor-
mes que les pidiesen , y cuanto les encargasen para llenar 
todas sus obligaciones ; hago l a proposicion siguiente 

i . ° » Q u e se gubdivida interinamente cada provincia de 
las que hay en el dia , si lo exigie.se su mucha eatcnsion, 
en u n o , dos ó mas partidos ó distritos provinciales, com-
puestos de cuatro á seis juzgados de i . a instancia cada uno. 

2.0 » Q u e en cada uno de estos partidos provinciales nom-
bre el gobierno un gefe político subalterno, bujeto al gefe 
político superior de la provincia. 

3.0 « Q u e se nombre una diputación de partido compues-
ta de un individuo de cada partido de juzgado de i.a ins-
tancia , elegido por los electores de los partidos ó distritos 
de provincia , con sujeción en un todo á la diputación pro-
vincial. 

4«q ».Que la provincia de Aragón se divida en seis par-
tidos ó distritos de provincia en la forma siguiente: 

Primzro. En Zaragoza , su cabeza , compuesto de los par-
tidos de i.a instancia de los dos de Zaragoza , Fraga , la 
A l m u n i a , Borja y Belchite. 

Segundo. En Huesca , su cabeza , compuesto de los partidos 
de t.a instancia de Huesca , Cinco Villas, Jaca y Almudevar. 

Tercero. E n Barbastro, su cab.-za, compuesto de los partidos 
de I.a instancia de Barbastro, Benabarre, Tamarite y Ainsa. 

Cuarto. En A l c a ñ i z , su c a b e z a , compuesto de los parti-
dos de i.a instancia de Alcañiz , Caspe , Montalvan y C a -
lamite. 

Quinto. En C i l a t a y u d , su cabeza, compuesto de los parti-
dos de i.a instancia de Ca la tay i id , T a r a z o n a , Daioca y 
Ateca. ; 

Jfrsto, -En T e r u e l , su c a b e z a , compuesto de los partido» 

de i.» instancia de Terue l , AJb.irra.cin, Mora y Canta-vieja. 
»Divididas asi todas las provincias con igual proporcioa 

en partidos provinciales con sus geíes políticos y diputa^ 
eio.nes de partidos subalternos, sujetos uno? y otras al gefe 
superior político de la provincia y diputaciones pro,vincia--
le$ resp ¡ctivaineiite, queda perfeccionado el sistema políti-
co , económico y administrativo de las provincias, ¡facilita.-
da la mas pronta circulación. de las órdenes del gobierno, 
y la instrucción de todos los espedientes , con lq$ eonccl-
ipienios mas directos que proporcionarán los gefes políticos 
y diputaciones de partidos subalternos, sin aumento de otros 
gastos que los sueldos de los gefes políticos subalternos, sus 
secretarios, los de las diputaciones, y algún oficial ó esr 

cribiente ; y no se hará asi alteración alguna en los par-
tidos de primera instancia en lo judicial ; se facilitarán y se-
rán unas su« relacion.s en lo político, económico, y en lo 
judicial ampliando el pensamiento con entero arreglo al sis-
tema constitucional. 

» S i las Cories estimísen oportuna la suspensión de la di-
visión de.l territorio español iuteriiia que propone la comi-
sión , y adoptar la proposicion que antecede, podría pasar 
á la misma comisión , para que la adoptase en el todo , ó 
en la parte que le pareciese mas conveniente, pues solo 
me conduce el deseo cel acierto. Las Cóites sin embargo 
acordarán lo que tengan por mas conveniente." 

H.biéndose leido la li.-ta de los señores que componían 
la diputación que debia pasar á palacio, se dirigió esta á 
cumplir su encargo ; y en seguida dijo 

El señor Rovira : " E n mi concepto el señor Solamt ha 
fijado algún tanto la cuesiion, porque trata de $i estamos 
ó no en el caso de hacer la división de las provincias 
y de cumplir el artículo constitucional, y para esto en-
cuentra graves inconvenientes, entre ellos, la falta de esta-
dística y de conocimientos topográficos exactos de las pro-
vincias de la península. Su señoría estima mejor y mas con-
veniente que se acabe de cumplir el tiempo dado por las 
Cortes para el levantamiento de la carta astronómico-gec-
grálica de España, y cree que las Cortes del año de 1824 
son las que podrían dar el ultimátum á una obra de esta 
importancia. Pero su señoría ha perdido de vista que el le-
vantar y rectificar una carta geogra.fica no es obra de solos 
dos años, y que naciones mas adelantadas que la nues-
tra llevan 50 y aun .69 años de trabajos sobre el parti-
cular^ y aun no lo han conseguido. 



» Si la división del territorio ha de hacerse por las 
C o r t e s , cuando llega este caso ¿podremos olvidarnos de 
llevar á cabo el sistema constitucional, que la división ac-
tual tiene entorpecido? Las Cortes conocen esto, y much® 
mas el gobierno, á quien yo quisiera que se hubiera c i d o 
de antemano, puesto que está en el congreso el señor se-
cretario del despacho. Tras de la estadística estamos cor-
rienao desde el año de 1813 y aun no hemos pedido e n -
contrarla. D i g o desde el año 1 2 , porque en el trascurs» 
de estos 6 malhadados años también se ha buscado y no 
$e ha podido conseguir ¿ Y cuál ha sido la causa? L a 
monstruosa división de provincias y la desigualdad en su 
poblacion, estension y riqueza. L o demasiado grandes que 
son algunas ha impedido el l levar á cabo los trabajes que 
para ello se necesitan. Es verdad que á nosotros en gene-
ral nos arredra esto de dividir prov inc ias , y en mi con-
cepto es porque no es bastante clara entre nosotros la idea 
de lo que es una provincia. Despues de la estincicn de 
la dinastía de los Abenhumeyas en España , se dividieron 
en diferentes reinos los moros y los cristianos ó españoles 
que seguian la religión de Jesucristo, y de aquí proviene 
que despues de la reconquista se ha dado el nombre de 
provincias á reinos enteros, y se ha conservado desde entonces 
esta costumbre ; y asi es que se mira la división de pro-
vincias del mismo modo que pudieran mirarse los trata-
dos entre naciones limítrofes. 

» Y o quisiera que no se perdiese de vista que el obje-
to de la división no es otro, como ha dicho el señor Villa, 
que el de procurar la mayor comodidad de los goberna-
dos y acción de los gobernantes, estando las provincias 
como están cortadas por montañas y rios caudalosos, y 
siendo la poblacion tan desigual á causa de que el descubri-
miento de las Américas llamó á la mayor parte de los habitan-
tes de España á las costas, y de otras muchas concausas 
que han concurrido igualmente á la despoblación de las 
provincias mediterráneas, y á que se haya multiplicad® 
escesivamente la poblacion en ¡as litorales. 

7>E1 señor Solanot quisiera que se hubiera adoptado por 
base solo la de la poblacion ; pero de esto hubiese resul-
tado que saldrian unas provincias monstruosas y que la ac-
ción del gobierno sería sumamente débil. L a comision ha 
tenido presentes todas cuantas consideraciones son imagina-
bles para no reunir pueblos de diferentes i d e a s , idiomas 
y costumbres en una misma provincia , como puede haberlo 

visto cualquiera señor diputado que haya examinado el p r o -
yecto d e . l a misma comision. 

» O i r o de los obstáculos que ha presentado el sener So-
lanot para que pueda verificarse en la actualidad ia divi-
sión del territorio , es lo cortados que quedarían ciertos 
partidos limítrofes de unas provincias con o t r a s ; pero en 
este caso siempre estaremos , porque mientras no se haga 
la división de provincias es imposible hacer la de partidos, 
y siempre tendrían las Cortes , fuesen las de 1824 ó las de 
2824, que hacer una rectificación de partidos. Asi vemos 

q u e el gobierno ha tenido que dar una orden para saber 
cómo debefian entenderse los partidos • pira las próximas 
elecciones de diputados á C o r t e s ; si habia de ser según 
la división provisional del año pasado , ó según los par-
tidos judicia'es. 

»Propone el señor Solanot, ó asi me parece que ha di-
cho , que sé divida en 24 provincias tod3. la superficie de 
España. Si el gobierno manifiesta- que no es suficiente di-
vidirla eñ 3 2 , ¿cómo lo seria la división en solas 24? Esto 
es absolutamente imposible ; y creo que no debo malestar 
á las Cortes para contestarlo : ademas de que para prue-
ba de que el señor Solanot está tan convencido como la 
comision de que la división del territorio es precisa, l la-
mo la atención de las Cortes hacia lo que ha dicho su se-
ñoría en su discurso y á lo que d.ijo cuando asistió á los tra-
bajos de la comision. Y a entonces liizo l#s mismas observa-
ciones que en el dia ha reproducido , pero siempre convi-
no en que sería útil la división en partidos, á la cabeza de 
los cuales se pusieran gefes politices, y que convendría que 
la provincia de Aragón se dividiera en cinco partidos , y 
ahora pone seis : de maneia que á pesar de su opinion con-
traria , desde entonces ha aumentado un nuevo pariido ; no 
haciendo con esto mas que f ñ a i i r una nueva rueda á la má-
quina para que en Jugar de aumentar su acción la entor-
pezca , ó , por decirlo así, dar un nuevo retorno al apa-
rejo. ¿ N o será mucho mayor la acción de los gefos políticos 
recibiendo las órdenes inmediatamente del gobierno , que no 
teniendo que pasar por medio del gefe político superior y 
debiendo darle parte de todassusoparacior.es? 

»Do todo esto se infiere que lo propuesto por el señor So-
lanot no es efecto mas que del distinto modo que todos tene-
mos de ver en el mundo (porque yo mismo tal vez. estaré 
equivocado en todo cuanto he dicho), y d-1 amor que tenemos 
á todo lo que es antiguo y á lo que estamos acostumbrados.." 



E! señor López (don M a r c i a l ) : w También yo fui uno de 
los diputados que tuvieron el honor de ser llamados por la 
comisión encargada del gravísimo negocio que hoy ocupa á 
las Cortes ; pero el resultado fue salir poco satisfecho y aun 
di-gustado de la sesión. Y no sucedió esto porque deseo.>o-
eiese la necesidad de que el territorio español se divíd ese, 
ni porque me opusiera á esto, sino porque ni pude ni pue-
do acomodarme al modo con que la comision se na condu-
cido en el particular. 

nSegun esto yo creo tiempo perdido el que se emplee en 
querer persuadir á las CóteS sobre la necesidad de la d i -
visión del territorio español. Estas le reconocieron en el 
hecho de crear una comision para e l l o , y en el de mandar 
á la misma asi lo? trauajos hechos por otra facultiva 
nombrada por el gobierno , como el dictámen de e s t e , y 
la multitud de esposiciones de diversos pueblos que han 
recurrido á las Cortes redamando una mejor división. En lia 
la Constitución'la reconoce del modo mas terminante y po-
sitivo c u a u d i previene en el artículo X I que h i y a de nacer-
se una división mas conveniente por una ley constitucional, 
luego que las circunstancias políticas de la nación lo per-
mitan. Es pues inútil que hablemos de una necesidad de 
que todos estamos penetrados íntimamente. La cuestión del 
día está reducida á si es necesario nacer tanto como la co-
mision nos propone, y si es adaptable el modo con que 
lo hace. Estos ton los puntos de que yo me haré cargo 
brevemente, porque no trato de molestar á las Cortes sino 
de decir mi dictámen con la franqueza que acostumbro. 

„Si la comision nos diese una obra concluida , es decir 
una división que tuviera los requisitos que la Constitución 
apetece, y que el consejo de estado sahúmente espresó en el 
dictámen de que la comision habla en su discurso preliminar, 
podría ahorrar el primer rap.ro que voy á poner, a saber, 
el que haya dejado á las fracciones que ha hecho de las di-
versas provincias sin su propia denominación , aquella que 
han tenido por largos s i g l o s , aquella que la Constitución 
les conservó. P^ro no siendo mis que preparatoria esta divi-
sión , siendo imperfecta como la comision d i c e , y no te-
niendo el carácter d<í una acta constitucional; ¿como po-
drá causar el efecto de privar á las provincias que se di-
viden d i sus gloriosos t í tulos, de aquellos títulos á que la 
comision da tanta importancia, que llama recuerdos lison-
geros y g loriosos, que comprende que deben conservarse , y 
que están consignados en la ley f undamental? ¿Por qué el nom-

bre v. g. de Cataluña y Aragón ha de darse esclusivsmen-
te á B rectona y Zar i goza ? ¿ P u e s qué los otros puebios 
de estas mismas provincias pueden ser privados de este-
beneficio como lo son cuando no se les l ama sino provin-
cias de T a r r a g o n a , ^aiatayud, & c . , ni en las facultades 
de la comision entra el poder ni aun proponei lo? D é 
modo n i n g u n o ; y solo cabria hacerse cuando esta acta de 
división hu-biera de ser estable. Hasta entonces no cabe un 
despojo de sus piopios títulos sumamente amables para to-
dos ellos (mas por ciarto de lo que se piensa ) , despoje 
que sin duda seria motivo de algunas incomodidades gravísi-
mas ; y asi la comision no ha tenido facultades para ello. 
Por lo cual me opongo formalmente á una novedad tan 
trascendental , que lleva coasigo la poca justicia de dejar 
á una fracción un bien que á otra niega sin necesidad nin-
guna , pues sin esto y dejando á las mayores porciones 
sus denominaciones primitivas puede conseguir su objeto has-
ta la formal división. Vamos á otro repaio. 

„ L a comision ha podido escusarse ( y yo si hubiese estado 
en ella lo hubiese hecho); ha podido escusarse, vuelvo á 
dec ir , de presentarnos una división omnímoda, toda vez que 
no trataba sino de medidas provisorias; y debió á mi mo- ' 
do de ver contentarse con subdividir aquellas provincias 
que no pudieran menos de sufrir esta operador . Las Cortes 
han hecho t«do esto en diferentes ocasiones, v. g. con Se-
villa , Burgos , G r a n a d a , y todo esto se ha ejecutado sin 
estrépito, y sin que los pueblos se alarmasen ni tuviesen 
inquietudes. Todos conocemos que hay muchas provincia» 
en igual caso: C a t a l u ñ a , v. g. , Aragón , Va lenc ia , Gal i -
cia , &c. ¿ Por qué la comision no instruyó espedientes 
parciales sobre estas, oyó á las autoridades respectivas, y 
propuso las subdivisiones necesarias, dejándose.de aquellas 
que no presentaban una grande urgencia? ¿ A qué p r i v a r á 1 

algunos pueblos de ciertas satisfaedones, de cienos hábi-
tos y costumbres muy respetables para el legis lador, y á 
qué escitar esperanzas y .pretensiones en otros que acas» 
dentro de no mucho tiempo han de ver aniquilidas con grande 
sentimiento s u y o , y ac iso acaso con muy malas resultas? Por 
este motivo creo yo que la división general que hoy se pro-
pone en una gran parte no es necesaria, y que la comision 
debió ceñirse á lo meramente preciso, sin dej r por esto 
de trabajar coa buenos y sólidos datos la división del terri-
torio español cual la Constitución previene. 

- - « H e observado ademas en el dictámen que si se establecen: 
TOMO t . ° Sesitn ¿el %o de setiembre. 3 



gefes de i.*, 2.a, 3.a y 4.a clase 110 se da lugar ninguno á ¿a 
institución de los subgefes, ó gefes subalternos, institución 
á mi modo de entender sumamente útil y aun necesaria, y 
que al misnao tiempo nos proporcionaría actividad y vida 
en los gobiernos políticos , y ahorros en el presupuesto; me-
dida no n u e v a , sino recomendada antes en varios decretos 
de las Cortes , y aun por el gobierno en su dictamen. P o r -
que , señores, ¿ á qué viene esa multiplicación, de gefes 
políticos de tantas clases que llevan consigo la de diputacio-
nes provinciales, de intendencias, contadurías , secretarías, 
y tantos establecimientos anejos como deben ponerse según 
las bases de hacienda, instrucción pública y demás que las 
Cortes han adoptado ? ¿Pues qué los pueblos están para su-
frir el enerme peso de nuevas contribuciones, ni se cree que 
la multitud de empleados haga la felicidad de los pueblos? 
Ha de saber el congreso que los muchos sueldos no produ-
cen sino gentes que en la multitud misma se embarazan, 
que se distraen de ocupaciones útiles, y que desde el mo-
mento en qué se hacen empleados de nada tratan sino de 
pasar el tiempo del mejor modo que pueden, sin- incomodar-
se mucho por el bien de los pueblos , fuera de algunos po-
cos que son bien conocidos, sobre los cuales recae el tra-
bajo de todos por sus buenas luces é ideas , y por su hon-
radez y circunstancias. ¿Y qué las corporaciones sin premio 
a lguno han de llenar sus funciones ? Hablo de las dipu-
taciones provinciales. Como están montadas bajo el pie que 
lt9 Cernes saben , es decir , como ninguna indemnización se 
tetce á sus indiv iduos, estos que ordinariamente viven de 
lo que sus haciendas les producen cuidándolas de cerca, no 
pueden mirar ciertamente con indiferencia la suerte de aque-
llas porque no tienen otro modo.de subsistir ellas y sus fa-
milias, y asi el nombramiento de diputados de provincia, 
ó les causa unos grandísimos perjuicios que nunca se indem-
nizan , ó los pone en el caso, por evitar esto, de hacer gran-
dísimos sacrificios, y alguna vez en el de faltar á sus debe-
res. Y si esto sucede, como acabo de d e c i r , ¿ querrán las Cor-
tes que estos sacrificios y estas cosas se multipliquen sin una 
gran necesidad ? S i persuaden qu* arrancando muchos par-
ticulares dz sus hogares, la felicidad de los pueblos se hará 
mas brevemente ? N o , señores, n o : el ser héroes, el estar 
poseídos esclusiva nente del amor de la patria , sin darse lu-
g«r al ínteres entendido de este ú otro modo, esto es de pocos. 
L o será si de mas, dentro de algún tiempo si se cuida mucho 
y; si se sabe dirigir por los que gobiernan el espíritu huma-

no. Entre tanto no hay que hacer sino lo que no pueda 
evitarse , y antes de crear nuevos agentes del gobierno que 
vivan á costa de les pueblos , es indispensable hacer de mo-
do que los que hoy existen trabajen cuanto puedan , y que 
no duerman, porque se duerme m u c h o ; y los ra mes de 
pública felicidad , aquellos sin los que no pueden ser prós-
peros ni bien gobernados los estados, se hallan por esta 
causa en una situación bien deplorable. 

»Toiio esto ha debido tener presente la comision antes 
de hacer una división tan escesiva y tan voluntaria del ter-
ritorio españo l , división mayor que la que el gobierno pro-
p o n e , cosa bien notable y no apoyada en las debidas bases, 
ni en las mismas que la comision del mi;mo gobierno jun-
tamente proponía para hacer una cosa menos inexacta. 

«Con efecto, la comision facultativa ha contado con la 
superficie, poblacion, r i q u e z a , base de la representación na-
c ional , máximum y mínimum, y provincialismo : tsl he visto 
en el dictámen de la misma que yo hubiera querido se hu-
biese impreso para haberlo comparado con el de la comision, 
como indicó muy oportunamente el señor González Allende. 
Volviendo pues á las bises no puedo menos de decir que 
y o echo menos el que la comision, aun supuesta la to-
tal división, ni haya fijado el mínimum, y un mínimum pro-
porcionado á las necesidades y facultades de los pueblos, y 
sobre todo que la base de la riqueza no se haya computado 
sino que por el contrario se haya querido desechar como in-
exacta. Todos saben que los gastos municipales y p r o v i n -
ciales no se cubren sino por las provincias, y que sin los 
arbitrios que sus pueblos paguen ni aquellos pueden cubrirse, 
ni llenarse los importantísimos objetos de beneficencia, ins-
trucción primaria, caminos, puentes y demás que están i 
su cargo. Ahora bien: una provincia de muy poca rique-
z a , y en cuya erección no haya entrado ese cálculo ccmo no 
ha entrado en n i n g u n a , ¿cómo j>odrá atender á los medios 
de su prosperidad y fomento interior? ¿cómo á los de su pre-
cisa existencia? ¿No se dirá cuando esto no pueda verificarse 
que la división escesiva de las provincias, esta operacion 
que hoy se- propone es causa de la infelicidad y abandono 
de los pueblos? Hé aquí el inconveniente gravísimo que in-
dispensablemente ha de seguirse, y se sigue de no computar la 
riqueza como una b a s e ; sin que sirva de disculpa á la co-
mision la dificultad de conocerse, pues aunque para arreglar 
los impuestos sea necesario conocer aquella , no es empero 

/ desacertado ni lo seria si por los quinquenios de las contri-



luiciones satisfechas anteriormente se viniese á conocer U ri-
queza, ayudándose de otros auxilios de que la comisión del 
gobierno habrá procurado echar mano, porque ha conocido 
la necesidad de esta base, con la cual contó la asamblea 
constituyente en F r a n c i a , y el conde de Mirabeau se la 
propuso c o n o necesaria. 

»Con que la comision de Cortes tomando únicamente trea 
bases lia omitido las de r i q u e z a , las de representación na-

c i o n a l , la de fijación d . l mínimum, y aun aigo de lo que 
mira a la situación, hábitos y c o l u m b r e s de los pueblos. 

.As i no es estraño que la división que presenta sea inexac-
t a , que carezca de una multitud de datos precisos absolu-
tameiit : y siendo asi, y no estando circunscrita á sus pre-
cisos límites esta operacion, no puede adaptarse, ocasionándose 
por este medio á ¡os pueblos incomodidades per una parte, 
y gastos por otra de mucho- millones, á pesar de los cuales 
no solo no han de ser mejor reg idos , (hablo de las pro-
vincias que se dividen sin necesidad) sino que por la mu-
cha subdivisión se han de reducir ai aniquilamiento por fal-
ta de arbiinos ó de riqueza. 

- , » Y ¿qué es lo que deoe hacerse para conseguir su mejor 
administración, y su mas bien estar? N o hacer sino lo mai 
.necesario; dividir aquellas provincias que no puedan gober-
narse sin este requisito; respetar en medio de esto los há-
bitos , los usos y costumbres, y los vínculos de los pueblos 
.entre s í ; no privarles de sus denominaciones dejándolas á 
unas y privando á otras de e l l a s ; establecer gefes políticos 
.subalternos para ahorrar, gastos, y avivar la administración 
política interior; no poner un nuevo empleado sin una jus-
tificada necesidad, velando entre tanto para que todos cumplan 
con sus deberes, y para que trabajen ¡n esantemente siguiendo 
el camino que el gobierno les proponga. Esto es lo que yo 
.creo debe hacerse, y oir¿ cosa mas que es desterrar esa 
.cuarta clase de gefes políticos que la comision ha inventado, 
desconocida de la d i l gobierno, inútil ademas y perjudieia-

.lísima como demostraré á su tiempo en su lugar respectivo. 

»B> r todo lo que he dicho puede inferirse que mi opi-
nión no es de modo alguno aprobar el dictámen de la co-

.tnisjoa tal como se presenta, sino que debe volver á la co-
..msion para que esta proponiéndose nuevas bases, y hacien-
do uso, asi de las ideas que he manifestado como de otras 

• que se harán presentes á las Cortes, proponga el proyecto 
del modo conveniente para que esns puedan resolver con 
acierto, para no cargar á los pueblos con nueros tributos 

^ue son la sangre del hombre que trabaja , para no sumir-
los en una infinidad üe quejas y rivalidades, y en fin para 
110 darles motivos de esperanzas que dentro de poco puedan 
frustrarse ,* y pouerlos en ocasion d e q u e se inquieten como 
poco tía liemos visto que ha sucedido eu algún pueblo. 

» L a Francia no.dejó de mirar con respeto esta operación, 
sin embargo de tener datos mucho mejores que nosotros, y 
al fin hizo de todo aquel territorio mucho m a y o r , mas po-
b¡ do y mas rico que el nuestro ochenta y dos par tes , y 
no m a s 

» C o n c l u y o pues sin tener que añadir á lo dicho sino 
que mi ánimo en la oposición que hago al dictámen en su 
totalidad no se dirige á que la división no se n a g a , sino á 
que se haga b i e n , y de lo que lo necesite precisamente; pro-
testando al mismo tiempo que ni el provincial ismo, ni es-
ta ni otra mira me conduce, sino el bien de mi patria 
y el deseo del acierto." 

El señor Zorraquin: <e Vcty á contestar á todos los puntos 
que ha tocado en su discurso el señor Lopes;, según pueda 
acordarme. Desde luego me fijaré eu su idea de que no se 
haga la división de todo el territorio español , sino que se 
vaya haciendo por provincias según se fuese viendo la ner 
cesidad de ello. E n primer lugar que á la comision se le ha 
d- do el encargo .de proponer la división del territorio ( que 
es el nombre que t i e n e ) y no de las provincias, en c u j o 
caso á esto solo se hubiese limitado. 

» L o primero que ha reparado el señor-López es que se 
priva del nombre de la provincia á algunas partes de las 
provincias actuales; pero al fin esto no será mas que una 
cuestión de nombre , que no influirá esencialmente en la di-
visión de los partidos, esto e s , en los beneficioso ventajas 
que deben resultar de esta división , y la comision no mani-
festará oposicion ninguna, pue to que solo ha tenido por ob-
jeto el que tanto los gobernantes como los gobernados ten-
g a n toda la comodidad posible. Asi no insistiré mas sobre esto. 

» D i c e también el señor López que hubiera deseado que 
se imprimiera el informe del gobierno. Cuando el gobierno 
pasó a las Cortes el pioyec o formado por una comision, 
remitió un i forme bastante dimieiuto , cerno habrá visto el 
señor López y cualquiera otro señor diputado que haya que-
rido exiinin r ' o , y la comision del congreso se ha estendido 
aun á muchísimo mas. Pero no es cierto que haya tanta 
variación en la bases como ha dicho el señor Lspez ; á lo 
menos su señoría no ha manifestado mas que u n a ? cual es la 



O ) 
de la "riqueza ; y si no se ha atendido á ella no ha sido per 
la falta de datos necesarios, aunque es cierto que no los ha 
tenido, sino porque ha dicho la comision que ayn cuando 
los tuviera no deberían fijar su atención puesto que los cau-
dales para el pago d-e gefes políticos y demás empleados 
deben salir de una misma tesorería. Si se tratara de que ca-
da provincia pagase á sus empicadas, sería preciso propor-
cionar la division á su riqueza ; pero como todos estos fon-
dos han de salir de los generales del estado, se ha pres-
cindido de e l l o , y scio se ha atendido á las tres bases de 
estensioa , población y calidad del terreno que son las úni-
cas convenientes. 

«Respecto del número de provincias , el gobierno propuso 
47 y la comision añade 4 mas. En el seno mismo del con-
greso habría tal vez quien pudiera decir cuáles son las cau-
sas porque se ha aumentado este número. Se han tocado 
graves inconvenientes y se ha tenido que dividir a lgunas 
provincias que el gobierno presentaba reunidas , porque ha 
sido preciso contemporizar con cierras ideas : ademas que la 
comision del congreso ha llamado à la del g o b i e r n o , ha 
conferenciado con ella , y se ha visto la precisión de aumen-
tar esas cuatro provincias. 

«Cuando en la discusión llegue el ca'0 de hablar de esas 
cuatro provincias , entonces se darán las razones porque se 
ha creído indispensable aumentarlas y se verá si son de al-
gún peso. Por lo demás creo que no tengo nada que añadir 
en contestación á lo que ha dicho el señor L o p e z ; y c o n -
cluiré con lo que he dicho ya , que la comision ha j u z g a d o 
necesaria 11 división del territorio español como propone pa-
ra el mejor estableciauent-o del sistema constitucional , y para 
procurar las ventajas de los gobernantes y gobernados, " 

El señor Clemenciní " N o puedo menos de rectificar un 
hecho. M i digno compañero el señor Zorraquin ha incurrida 
involuntariamente en una equivocación. L a comision no ha 
aumentado cuatro provincias al número de las que propuso 
el gobierno; no lian sido mas que tres, La comision del 

gobierno no habló ni una sola palabra acerca de las islas 
C a n a r i a s : par consiguiente las única? previncías que se han 
añadido son tres.- En órdeo á lo que ha dicho el señor don 
Marcial Lopez acerca de la riqueza de los pueblos, también 
ha incurrido en un» equivocación. El gobierno en un papel 
de reflexiones que acompañó al proyecto no se hizo cargo 
de semejante principio; solo la comision del gobierno fue la 
que habló de la riqueza terri torial , y esto fue sin duda por-

{.»SÍ 
^ue creyó que los p ígos de los gcfes políticos y demás em-
pleados de los gobiernos políticos de las provincias saldrán 
de los fondos de las mismas y no de los fondos generales 
del es tado, sin observar que en los presupuestos generales 
están incluidos los sueldos de los gefes políticos. 

« E n orden á la economía y aumento de gastos , de que 
tanto ha hablado el señor preopinante y en lo que sus de-
seos no son mayores que los de la comision , cuando llegue 
el caso de tratar de este punto en particul i : , entonces se 
verá á cuánto ascienden. " 

El señor López ( d o n M a r c i a l ) : w Y o no he dicho que sea 
el gobierno quien haya hablado de este ó dtí lo otro , sino 
la comision facultativa nombrada por el mismo. Esto basta." 

En este acto se presentó en el congreso de vuelta, de p a -
lacio la diputación encargada de entregar la contestación 
al discurso de S. M. ; y el señor Martel, que la presidía, dijo 
que el Rey h>bia recibido á la diputación con la bondad 
que le era propia : á que contestó el señor Presidente quedar 
las Cortes enteradar. 

Continuando h discusión leyó el señor secretatio "Palare» 
ej siguiente discurso del señor Ugartí Alegría: 

Si el proyecto de d.creto de división del territorio de 
la península q ue propone la comision á la discusión de las 
Cortes , se hubiese fundado para dar cumplimiento al arti-
culó 11 de l i Constitución sobre las bases que fijan sus auto-
res y le hubiesen conformado á las justas reglas que conocie-
ron , segar amenté le apreciaría- como el resultado . que nos 
prometíamos de sus profundos conocimientos, y le reputa-
ría digno de la unánims aprobación de las Cortes , no i n -
terina ó provisional , sino definitivamente por virtud de la 
ley constitucional que dicho artículo t 1 prescribe. Pero co-
mo según el. djetámen de la misma comision, no estemos en 
la sazón de acordar esta ley , y 110 poda-nos seguir otras 
sendas que las marcadas por la. Constitución, no debere-
mos alterar el estado de 11« provincias españolas designadas 
en el artículo 10 á que se refiere el 1 1 , variar la base que 
para el cómputo de la representación nacional determinó 
el artículo 3 0 , que S ígun el 66 rige también para deter-
minar el núaiQru de e lectores , ni,tampoco alterar el de di-
putados provinciales prescrito "en el 326 , porque no puede: 
variarse sino hecha qi+a sea la, nmva div'uion de provincias 
de que trata el artícuio 11 , que es mismo que se pres-
cribe en el 272 respecto al tqrriiprio do las audiencias, 
que 110 altera la comisión hasta que so ar;egle definitiva^ 
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mente la división como dice el artículo 22 de! proyecto que 
je discute. Asi que caleciendo nosotros de facultades para 
a l terar los artículos refc-ridus, no debe haber lug-.r á vo-' 
tar en su totalidad el dictamen, de la comisión, y sí para 
acordar que vuelva á esta el espediente para que rectifican-
do ó formando el censo de poblacion y estensrón del terri-
torio español de la península le presente á las Cortes para 
su aprobación , y en seguiCa de ella el plan de división d e 
provincias mas convenienre p-.ra discutirle y ac»ídar la ley 
constitucional conforme al referido artículo i r . J 

•• JJ N o puedo persuadirme de que confesando nosotros la 
falta de datos exactos , y por consiguiente careciendo de ins-
trucción para acordar la , podamos d i r reglas para d i r i g i r á 
las Cortes futuras que deben hacerla , determinar el núme-
ro de provincias que no deben existir hasta después de ella, 
y fijar los límites de cada una con el debido acierto. N o 
recontizeo en no-otros facultades para variar cuanto Insta, 
la formación de un nuevo censo, y hasta la e-xistencia de 
una ley constitucional ha 'prescrito la Constitución. Es'.oy-
éonvencido de que ¡a división interina que propone la co-
misión no está sazonada, y por consecuencia no es opor--1 

runa ni conveniente. N o estamos en tiempo de hacerla , ni 
conviene que se acuerde. A la demostración de uno y otro 
»ae conducen los' señores de la comision con las luces qu® 
difunden para todo en su discurso preliminar. 

» C o n v e n g o con dichos señores en que hay necesidad de 
hacer una división del territorio español mas conveniente 
que la actual. La Constitución mandó hacerla ; es un de-
ber nuestro su cumplimiento, é inútil la cuestión de si es 4 
no necesaria. La Constitución no dijo que fuese urgente, ni yo 
la reputo t a l , como la ha considerado la comision en su 
dietarnen , estendido antes de h.-ber aprobado las Cortes en 
los úliimr« dias de la próxima legislatura el sistema de ha--
ei nda. Porque multiplicados los subdelegados en los partidos, 
lr-s diputaciones auxiliares e n cada u n o , y los agentes para1 

la estadística , creo que haya mis necesidad de disminuir etn-' 
pieos que no de aumentar con o¡ros los presupuestos de gas-, 
tos que ya son insoportables. En todo ciso la Constitución 
qu :ere que la única división que prescribe no se acelere ni 
jpfacípifce titipao« , OS- ,-j n i Oi'iw» u • - -

wSe hará , dice el artículo r i , una división mas conve 
niinte del territorio español luego que las circunstancias poli''" 
ticas de la nadon lo permitan. La Constitución determina el 
tiempo de hacerla por las circunstancias políticas. Luego quiere.* 

que se haga oportunamente: esio es lo primero. Quiere que 
sea mas conveniente que la a c t u a l : esto es lo segundo en 
buen orden. Luego debe existir la actual hasta que se pue-
da hacer otra mas conveniente por una ley constitucional 
que obligue á las Cortes futuras , no por una interina ó 
provisional que no tiene esta fuerza ¿ Y está sazonada la 
sanción de esta ley constitucional? La comision francamente 
confiesa que no por falta de dato3 exactos. ¿ Osaremos 
acordar otra con nombre de provisional , cu3ndo la Cons-
titución no manda hacer m a s q u e una división y no dos? 
¿cuando les citados artículos provisorios nos impiden adop-
tar otra base para computar el número de diputados á 
Cortes que el censo de 1797 , hasta que haya otro nuevo, 
y el de diputados provinciales hasta que sea hecha la divi-
sión por una ley constitucional? N o seamos prematuramen-
te oficiosos dictando lo mismo para que nos confesamos des-
prevenidos y somos impotentes. De la impotencia no puede 
resultar aptitud.' Confiesa la comision que no se puede ha-
cer difiniiivamente la división acertada. Pues hagámosla 
interinamente desacertada. 

) 5Con mas acierto, mayor detención y mejor lógica el 
consejo de estado en el año de 1814 opinó no est'.r sazo-
nada l i división prescrita en el srúculo X I de la Cons-
titución, y de la falta de datos 110 pudo inferir la conve-
niencia de una división interina, porque ni es conforme 
á la Constitución ni á la razón , pues nunca la hay para 
dictar leyes desaguisadas aunque sean interina?. L a comi-
sion despues de confesar , pág. 15 , que subsiste en gran par-
te todavía la inexactitud que detuvo al consejo de estado, y 
que 110 Í¡0J hallamos en estado de hacer la división de un mo-
do definitivo, ni de darle el caracier de ley constitucional de 
que habla el artículo XI de la Constitución, nos dice que esto 
no probará que la división no deba hacerse , aunque 110 sea. 
sino con la calidad de provisional y como un ensayo. Quisiera 
que la comision hubiera evitado esta v o z , porque no es d ig-
na del santuario de las leyes, en que no deben ad aptar-
se ensayos tan costosos y arriesgados e¡i puntos de tanta en-
tidad y consecuencia, respecto al cual r o e s tan prudente ni 
mas acertado dictar una ley provisional , como no innovar 
en el estado actual , conforme al dictamen del consejo de 
estado, y siguiendo el ejemplo de las Cortes constituyentes", 
que 110 se atrevieron á alterar el estado de l i s provincias 
hasta que pudiese hacerse la división mas conveniente cuando 
las circunstancias políticas de la nación lo . permitan ; y por lo$ 
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espresados artículos nos detuvieron para acordar las innova-
ciones que propone la comision hasta las épocas que pres-
criben y no se han c u m p l i d o , ora sea por defecto de otro 
censo posterior al de 1 7 9 7 , que requiere el art. 30 de ia 
Constitución, y que debe ser el resultado del que e n c a d a 
provincia debe formar la respectiva diputación conforme al 
art. 335 , ora sea porque tampoco podamos innovar en el 
número de individuos de estas sin violar el artículo 3 2 6 , 
hasta que sea hecha la división territorial que prescribe el 
artículo i t . 

«Asi que la comision , que conviene con el consejo de es-
tado en que subsiste en gran parte la inexactitud de los 
dates necesarios, debió proponer á las Cortes los medios 
conformes á la Constitución para fijarlos , y los que pue-
den prometerse de las disposiciones tomadas por las actua-
les para la formacion del censo de poblacion y estadís-
t i c a , de que ya deben ocuparse los encargados de ella. 
Esto sí que sería disponer las Cortes venideras al cumpli-
miento del art. ix sin multiplicar agentes que pueden ser 
embarazosos, ni hacer , como dicen , el caldo tajadas antes 
de estar en punto de jaletina. L o demás es arriesgado por 
una de estas consideraciones : ó las Cortes futuras han de 
adoptar la división que ahora se proyecta sin exactitud de 
datos, ó la han de desechar cuando formen la ley cons-
t i tucional , ó sin formarla. En uno y otro caso veo incon-
venientes. Asi pues ó hay bases sobre que fundar la di-
visión ó no. En este caso tampoco debemos proceder á ella, 
aunque sea interina , porque será infundada , prematura 
y acaso embarazosa ó despreciada; y si hay bases será i n -
útil hacerla inter ina , pues estamos en el caso de que de-
ba ser definitiva por ley constitucional. Por todos respec-
tos la provisional es meramente arbitraria y desconforme 
á la Constitución. 

«Sí no estuviese persuadido del candor que á su ilustra-
ción unen los señores individuos de la comision, diría que 
se habían propuesto deslumhrarnos con l i s luces que re-
verberan en su discurso, que á mí me iluminan para ver 
que no se eleva su plan sobre las bases que supone. En 
la pág. 17 manifiesta á las Cortes las bases en que se funda 
la división que presenta. Las tres principales , dice, son la 
poblacion, la estension del terreno y su topografía. Las dos 
primeras, continúa p3g. 1 8 , deben modificarse por esta ter-
cera j y de la combinación simultánea de estos principios debe 
resultar el acierto en la materia que nos ocupa j y con ellos 

*spira la comision, pág. 22, á una igualdad en el resultada 
compuesto de las tres bases de poblacion , superficie y topogra-
fía. Asi que dirigido por esta doctrina de la comision, in-
fiero yo que faltando estss bases no estamos en el caso de 
prometernos acierto ni igualdad en el resultado, y que de-
bemos esperar el tiempo en que tengamos determinadas y 
fijas estas bases, para que haya el resultado que se pro-
pone la comision y que todos deseamos. Veamos pues si la 
"comision ha podido reunir feliz y simultáneamente tan ne-
cesarias bases, en cuya necesidad convengo con los señores 
que nos informan. 

" P o r desgracia faltan las dos primeras, y asi no pu-
dieron ser modificadas por la tercera, que por necesidad exis-
t e , aunque desairada ó desatendida. Ni por descuido nos 
espresa J a comision la totalidad de leguas del territorio ó 
superficie divisible, ni tampoco las que adjudica á cada pro-
vincia. N o sabemos si el total que distribuye es de i 5 , 3 $ í § 
leguas cuadradas conforme al censo de 1797, ó de 16,273 
que pareció mas exacta medida á uno de los señores indivi-
duos de la comision en una obrita digna de su ingenio, 
eon que nos ilustro en el año pasado, pág. 82. Si la comision 
tuvo presente esta base no aparece en alguno de los pla-
nes de su proyecto, ni la distribución que debia partir de 
e l l a , y p:ra los que hemos de discutirlo, es lo mismo que 
si no la hubiera. Non entium et non apparentium eadem est 
ratio. No aparece la totalidad divisible ó dividenda, ni dis-
tribución numérica de las leguas cuadradas que se adjudi-
can á cada provincia. Este es un defecto notable en un in-
forme de división del territorio español, en que no incur-
rió el autor del censo de 1799, aunque por muchos respectos 
inexacto, y haria poco honor al congreso la omisión de la 
totalidad y distribución. En una operación de esta natu-
raleza se echará menos el supuesto y resultado de una 
división científica y l eg a l , y se podrá por su falta decir 
que sin saber lo que traemos entre manos, partimos y di-
vidimos sin medida ni proporcion. N o tenemos pues est'a 
base de estension del territorio de la península ni de sus 
islas, que s i f u é necesaria para formar el proyecto, también 
lo será para discutirle y demostrarle arreglado. 

»También echamos menos la base de poblacion tal cual 
la requiere la Qonstitucion. Esta en su artículo 30 dis-
pone, que para el cómputo de los dominios europeos servirá el 
último censo del año de 1797 hasta que pueda hacerse otro nuevo. 
L a base de poblacion que adopta la comision no es el re-



sulttdo de aquel censo: tampoco puede serlo de otro nue-
v o , que para poderle decir nacional debia resultar de los 
censos particulares, que con arreglo al artículo 353 d . b e 
formar cada diputación respectiva en su provincia. N o hay 
pues base determinada por uno ni otro censo de poblacion. L a 
que se propone es el resultado de cálculos, y este sieui-

. pre es mas incierto é inexacto que el de los padrones he-
c h o s en el año de 1818 ca l le y casa ahita. N o es ve-
rosímil que los pueblos hubiesen procurado ocultar su ver-
dadera población ; pues para las elecciones parroquiales^ y 
de partido queriendo aumentar su representación respectiva 
recurrían á ellos. El gobierno actual puede en poco tiem-
po rectificarlos por los medios constitucionales, y por los 
auxiliares que se le facilitaron en la ú l t i m a legislatura, y 
s.ria mas seguro medio para el acierto esperar esta opera-
ción que no fundarse en inciertos cálculos que nunca ofre-
cen b^se segura, ni constitucional para la división. 

?:La comision paladinamente confiesa que la base de po-
blación que adopta, no es aritmética como previene dicho 
artícu'o 30 de la Const i tución, sino prudencial; que no es 
numérica, sino arbitraria, y por consiguiente que no es 
exac a sino f a l a z , porque los cálculos f a l l a n , los cómpu-
tos no: harto de-engañados debiéramos estar de las fatali-
dades de los cálculos. Por eso en la materia de que se 
t r a t a , la Ctn<ti.ucion exige el cómputo por determinado 
ceiuo. Los señores de la comision nos han dicho en sus 
di'cursos que la poblacion ha sido calcu'ada con vista de 
documentos de varias épocas, y en el preliminar pág. 42, 
dicen: A fines del reinado de Felipe V se-suponía que la pobla-
cion de la península apenas llegaba á siete millones y medio de 
almas. Veinte años después pasaba de nueve millones según el 
interrogatorio de 175.5. El censo de 1797 señaió el número de 
diez millones y medio, y no es inferior el que resulta de las re-
laciones recogidas en el año de 1818. Htsta aquí el resultado 
de los cómputos de poblacion. fc.1 padrón de mi provincia 
de este úhinao la ofrece menor que el censo de 97, y que 
la que tenia en el año de 1808. Ahora empieza el cál-
culo que ha dirigido á la comision. Sin embargo, d ice , de 
tantos aumentos la comision nombrada por el gobierno para pre-
parar la división territorial de que tratamos, no duda asegurar 
que mira aun como diminuta la cantidad de once mitones y me-
dio, á que asciende su cálculo sin incluir'\ns islas Canarias. 
L a comisión, incluidas estas, se s p n x i m a á este cálculo, 
y aau al del quinto mas que reputó posible dicha junta fa-

eukativa ; y en su plan numero 2.0 del apéndice calcula 
el total de poblacion en 11 ,627,030 almas. He aquí la ba-
se de población ideal ó prudeucial , en que hay que fiar 
poco ó n a d a , porque es axioma sagrado y político no fiar 
en nuestra prudencia; y careciendo la ccmision de bates 
ciertas con certidumbre l e g a l , no sábe nos si el dividendo 
y las porciones divididas serán en gran parte nominales. 
Prudentice tuce ne innitaris. 

» S e . í a un desacierto calcular y regular per la mul-
tiplicación de almas que tuvo la península en los 20. años 
felices y pacíficos de los reinados de Fernando el V I . , 
y principios del de Carlos 111, la que debió ser desde el 
año de 1797 hasta el de 1818. Sería muy maravilloso que 
no fuese inferior en este el número de almas, despues de l i s 
fatales desgracias de las epidemias y necesidades de 1804 
y 1805 , y funestos efectos de la desoladora guerra de 
los seis años. Se ven en muchos pueblos los solares de 
muchas casas que los años pestilenciales dejaron yermas, 
y las ruinas de las desamparadas ó quenadas desde el año 
de 1808 nos dicen qne tuvieron habitadores, y que no 
se han regenerado las familias. En estas desgraciadas épo-
cas desaparecieron los hombres que no se multiplican como 
los hongos. Este es el mejor barómetro de la poblacion , que 
continuamente se disminuye, y no se repara en pocos años 
de pérdidas ó rebijas tan considerables como las referidas, 
pues las primeras destruyeren las pimpolladas , y las si-
guientes marchitaron ó di.-iparon las flores que ahora ha-
bían de presentar sus fecundas producciones. En mi pro-
vincia no está la poblacion en razón de aumento con la 
anterior de 1 7 9 7 , y menos con la posterior del de 1808. 
Los pueblo; nunca han pensado en disminuir el número 
de clérigos, y sin embargo del número de eclesiásticos se-
glares que ascendía en 1797 en toda la provincia de V a -
liadolid á 1 8 9 0 , estiba reducido en 1818 á 9 8 1 , y el 
de legos que en aqu i año ascendía á 187 .390, no pa-
saba en este de 1703. Asi pues en mi provincia no des-
cubro el aumento que calcula la comision. Las diputacio-
nes provinciales pudieran rectificar en pocos dias el censo 
de cada provincia, pues á un mismo tiempo se puede ha-
cer en los pueblos, y tendríamos formada la base que 
requiere la Constitución. Antes es prematura la división 
por falta de esta bise. 

« H a r é ah ira algunas observaciones sobre la tercera que 
es la topograf ía , .y. en .sentir de la comisión la modifica-



dora de las otras d o s , pág. iSJ. Esta no ha tenido en I* 
demarcación propuesta el influjo que proponía la . comision. 
Cualquiera que quiera comparar sus teorías de las pági -
nas 19 y 21 con la demarcación del nútn.® i . ° del apén-
dice, se persuadirá de la desconformidad de esta con lo 
prometido en el discurso; porque no siempre que se há 
podido ha sido atendida la comodidad de los pueblos y Itt 
acción del gobierno en razón de las distancias de las ar-
píales , y de las dificultades de los caminos. Compárese el 
territorio de la de Val ladol id , y las distancias que se l e 
atribuyen per la comision, c a n i a localidad de Santander 
y estension de su distrito, y se verá si atiende la comi-
sion á lo que propuso ó á lo que quiere hacer. Sigamos 
las teorías del discurso y comparémoslas con las prácticas 
de la demarcación. Se ha procurado siempre que se ha po^ 
dido en la asignación de limites que sean los naturales, y 
por lo común las vertientes de las aguas y las cumbres de 
las cordilleras. Tampoco veo que estas hayan • dirigido á 
la comision, aunque han podido, para aplicar el partido de 
la Puebla de Sanabria que separa de Valladolid á la pro-
vincia de Z a m o r a , debiendo por su regia aplicarse á la 
de L e ó n , porque las cordilleras de las sierras, y los rios 
que manan de ellas le hacen incomunicable con Zamora 
en mucha parte del año, y siempre arriesgada la condu-
cion de contribuciones en la travesía de las sierras que 
corren desde la Segundera á la G a m o n e d a , á la de V a l -
degallinas ha?ta terminar la de la Culebra. Tampoco t u -
vo atención á las sierras y vertientes de aguas al m i r , 
y á los rios Pisuerga y E b r o , desde los montes de T e j a -
da hasta el puerto de Santa Gloria al formar la provincia 
de Santander, sin embargo de que la razón que se ale-
g ó para la erección de su obispado de difícil é interrum-
pida comunicación, es inversa respecto á los pueblos situa-
dos acuende de dichas sierras cuyas vertientes se dirigen 
á dichos r ios , y hay mayor ratón que para separar á 
Madrid de Segovia por Guadarrama. Y o no argüiría cotí 
estas inconsecuencias á la comision, si hubiera fijado la 
capital en Reinosa, porque se habría visto en la necesidad 
que respecto de A v i l a tuvo de atribuir la población de 
acuende y allende la sierra; porque el punto divisorio de 
las aguas es mas comunicable con los estreñios, que no 
estos entre si. Mucho mas diría para demostrar que la t o -
pografía ha servido á la comision de modificadora cuando 
le ha parecido; pero no es justo molestar mas la atención 

del congreso pues cualquiera con vista de los mapas de 
las provincias observará que en la demarcaron propues-
ta se cruzan las lineas divisorias, que los rios se toman 
y se dejan, se pasan y repasan ad libitum-, que las dis-
tancias y las comunicaciones no rigen para adjudicar los 
pueblos á las capitales para que sean mas fáciles estas, 
y aquellas metieres; que las lineas de la demarcación de 
una provincia están en contradicción 6 confasion de la l i-
mítrofe. ¿Y todo esto se dirá ejecutado topográfica ó tó-
picamente ? 

„ E s necesari® confesar que la demarcación se lia eje-
cutado con demasiada condescendencia á ciertas considera-
ciones políticas que han sobrepujado todas las razones de jus-
ticia y servicio público. Y o conozco las importunidades que 
habran obligado á los señores de la comision á distraerse 
sin advertirlo de las reglas que se proponían seguir , y 
los sacrificios que habran hecho por respetos políticos, y 
que se habran visto en la necesidad de combinarlos con 
las demás atenciones; pero el resultado ha sido una de-
marcación que no puede servir de modelo para la di-
finitiva, por no haber sido fijada sobre bases ciertas lega-
les y conocidas ; por haberse ejecutado sin igualdad y sin 
economía. ¿Y será conveniente su aprobación? Insisto en que 
será lo mejor no llegar á esta pregunta que se puede 
evitar declarando no haber lugar á votar. Sin embargo 
como me propuse manifestar que la demarcación proyecta-
da no es conveniente, no pienso que me pongo en contra-
dicción si lo manifiesto, porque para estar en caso de vo-
larla , es necesario según la Constitución que lo sea y 
que las circunstancias políticas lo permitan ; es decir que 
la división sea conveniente por s í , y por las circunstan-
cias. Siendo justa é igual será conveniente por s í ; y po-
dra no serlo por las circunstancias políticas, si estas no 
permiten su formación de una manera económica y pro-
porcionada. V . g. las fuertes consideraciones políticas, según 
el señor Alvar ez Guerra en su voto especial, han determi-
nado á la comision para conservar la calidad de capitales 
á los pueblos que la lian tenido hasta ahora. L a comision 
espone pág. 35 las razones que ha tenido para e l lo; pero 
como todas son de relación entre las actuales capitales y 
les pueblos, ó prueban que no es conveniente interrumpir 
esta relación, ó no prueban en favor de la conservación 
de las capitales antiguas : porque la comunicación de es-
tas con los pueblos está en razón inversa, come dice ea 
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otra parte la comision. Pero en ningún caso han debido . 
esws razones sobrepujar todas las razones de justicia y de 
mejor servicio público, pues el resultado sería injusto, de-
sigual y no conveniente. 

55La igualdad llamó su atención : oigámoslo de su boca. 
P á g . 22 , dice : la igualdad de provincias á que aspira la co-
mision , no es la igualdad de poblacion , ni la- igualdad de su-
perficie, ni igualdad de figura y forma i sino igualdaden el 
resultado combinado con todas las circunstancias que deben in-
fluir en la demarcación provincial de que se trata. N o ne-
cesitaba la comision de complicar circunstancias de t i n t o 
influjo para que á mí me sea misteriosa la igualdad que se-
propone como resultado de una base indefinida de territo-
rio , y de otra base incierta de cálculo de poblacion. M a s 
supongamos que esta la determinó el cómputo , aquella la 
dimensión , y que b s modificó la topografía 5 que la comi-
sión no determinó la parte de leguas que corresponde a 
cada territorio provincial: no importa ; la c o m i s i o n se pro-
puso dividir la poblacion según su cálcule. N o puedo de-
cir cuanto perderá en el cómputo: sin embargo veamos si 
resulta la igualdad mista que se propone. O yo no lo en-
tiendo , ó no percibo cual sea la igualdad resultante de su 
concurso de bases, ni de la combinación de sus circunstan-
c i a s , mas que el que habrá en las provincias, almas y ter-
ritorio proporcionado según la localidad que quiera asig-
narlas. *A1 cabo de su circunloquio no tenemos otro resul-
tado en el proyecto que el que le pareció conveniente es-
tablecer cincuenta y una provincias tan iguales como el 
roble y el torbisco, y con la igualdad aritmética de per-
sonas como la que hay entre uno y cinco. Acaso quer-
ría decirnos lá comision que su clasificación no oiende la 
igualdad de las provincias en su rango civil , ni en su 
representación n a c i o n a l , pues p ra conservar aquel pro-
pone el artículo 20, y para igualar esta atribuye a ca-
da provincia la representación respectiva al numero de al-
mas partiendo de la regla que prescribe el articulo 32, 
p , ra señalar un diputado cuando el numero escede _de 

almas y no si no escediere. Pues hé aquí como iue 
consiguiente el incidir en la desigualdad de unas provin-
cias respecto de erras , cuidando de que unas no esce-
dan sino por centenas , y en otras el esceso sea de milla-
res decena y veintena de millares. Por el cómputo de es-
ce»o en centenas no sobran en Aragón mas que siete mil 
almas entre las cuatro provincias que forma la comision. 

( 3 3 ) 
y en las doce que proyecta en Castilla la Vie ja y Leo,n 
sobran 358,000 y mas almas á quienes deja sin r e p i e e n t a -
cion. Hé aqui la igualdad de representación que ciertamen-
te no está computada por regla de oro. N o seria si á la 
formación del nuevo plan se hubiera tenido presente la ge-
neral que prescribe el artículo 31. Este es dispositivo y ab-
soluto ; los artículos 32 y 33 son respectivos : uno y ciro 
deben considerarse como escepcion de la regla general , ne-
cesarios para la distribución que regia en uno y otro hemis-
ferio español , formada sin proporción ni regla. ¿ Y sti.á 
mas conveniente la distribución que se hace tanto ó mas 
desproporcionada en algunos paises que la actual? ¿ N o se 
acercada mas á la perfección y á la i g u a l d a d , y á la eco-
nomía tan necesaria, cuánto mas se aproximase á la regla ge-
neral por cada setenta mil almas habrá un diputado de Cpr-
tes ? Siempre es mas perfecto hacer lo que se debe que no 
hacer lo que se permite é se dispone por la partícula , si no 
fuese i g u a l , si se escediese del número ó si no llegase á 
él. L o contrario es hacer de la escepcion regla g e n e r a l , y 
no puede tener resultados perfectos ni iguales como lo pal-
pamos. Pero esto dirán no se puede hacer en la penínsu-
la. Es incierto : porque no se trata de dividir la Libia ni 
la Arabia ni la América ; y los mismos que lo quieran de-
cir saben que se puede hacer la división de la península 
como se d e b e , pues se ha hecho como se ha querido. 

ssHé aqui trazado el plan de un artículo de ley. La pe-
nínsula y sus islas adyacentes y Canarias se divide en 42 
provincias , 10 de 350c) almas poco mas ó menos ; 20 de á 
280c), y 12 de á 2 t o 3 a lmas, poco mas ó- menos. La co-
mision del año de 13 reducía á 39 el número de 44 que 
6e proponía entonces: de esta manera podia ser distribuida 
la poblacion de 11 ,627,030 que calcula la comision, so-
brando veinte y siete mil almas para distribuirlas entre las 
provincias que no se pudiesen formar con la exict i tud ari t-

.mética que se propone. L a clasificación se aproxima á l a 
igualdad de uno á tres , y no habrá provincias que no 
puedan sostener las cargas provinciales; mas nunca servirá 
para que la dotacion de los gobernadores y gefes políticos 
se gradué por la clase. Debe ser igual la de todos prrc,ue 
la escuela del gob ;erno no deben ser las provincias, ni el go-
bierno debe ser la prueba. Está establecida en los tribu-
nales en donde los jueces aprenden á conocer los hombres. 
Este modo de pensar no es m i ó : es de un filósofo moder-
no , que no agradará á los ministeriales pues no fomenta 
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su despotismo. E s una paradoja decir que las provincias 
mas pequeñas serán mejor gobernadas que las grandes. Y o 
digo que lo serán mas igualmente t o d a s , si no son despro-
porcionadas y los gefes las miran como que no las han de 
d e j i r por aspirar á mayor r e n t a , sino por atención á sa 
ssiud ó á otras causas q u e no sean de Í n t e r e s , y si las 
provincias tienen lo suficiente para contribuir á las atencio-
nes de la nación y á las peculariares de la provincia. 

» S i en las provincias pequeñas se han de probar los g o -
bernadores , h s de Casti l la y L e ó n van á ser n o v i c i a d o s ; y 
si estas han d e ser mejor g o b e r n a d a s , multipliqúense g o b i e r -
n o s , y desaparezcan las grandes p r o v i n c i a s , porque con la 
igualdad de derechos es poco compatible la clasificación d e 
mejorías. En Casti l la y León no hay una sola provincia de 
i . a ni 2.a clase , y en Casti l la solamente dos de 3.» y esas 
son las nuevas criaturas. ¡ Q u e i g u a l d a d ! ¿ P a r a que se 
ofrece lo que no se ha de cumplir ? ¿ Si será la economía 
estricta de que necesi tamos, semejante á la i g u a l d a d ? 

» L a comision se propone , pág. 43 , reducir los gastos 
al término menor posible , según la necesidad que tenemos 
de la tnas estricta economía. Veamos ahora si hay en e l 

-proyecto la que se promete. E n la pág. 45 manifiesta q u e 
e l presupuesto de gastos para lá nueva división territorial 
solo escede a l que actualmente existe en 898,700 rs. ¿ Y es 
esto- economizar el presupuesto ó aumentarle ? ¿ N o se a u -
menta algo m a s ? Esto no se d i c e , porque á la erección de 
c a d a provincia es consiguiente la de intendencias , subdele-
gaciones de partido , tesorer ía , contaduría -y sendas ofici-
nas , con el item mas de universidades de segunda enseñan-
za , y establecimientos de beneficencia que deben ser c o n -
s iguientes , y otro item mas el renglón de ciudades y hor-
fandades , porque en el sistema de hacienda aprobado se 
tuvo atfencion á esta clase miserable. 

»En el año pasado, en que era menor el-número de em-
pleados, preguntaba el señor Alvarez-Guerra pág. 43 : ¡Podre-
mos sostenernos siendo una nación de empleados, y sin una gene-
ral reforma en estaparte? D e la resolución de este problema, 
que debe ser n e g a t i v a , se infieren dos cosas : primera la 
precisión de disminuir e m p l e o s , y la segunda la obl igación 
en que estamos de no crearlos nuevos. A estos se les paga 
en dinero , y dicho señor nos dijo con probabilidad , y aun 
creo que con acierto , pág. 4 5 , que en los pueblos de provincia 
tra tan poco , que apenas importaba lo que sus atrasos de con-
tribuciones. L a comision no ha dado mucha importancia en 

esta gran cuestión á la riqueza de las provincias , porque 
la nación ha de costear el gobierno de su u s o r o común. 

» N o tengo por acertado ni económico este modo de pen-
sar , porque si las provincias 110 pueden contribuir al era-
rio c o m ú n , no h i b r á e r a r i o , no habrá paga.nenios ; y sa-
bemos que en estos dos años ha habido necesidad de re-
currir á empréstitos, y que se han agotado- los manantia-
les que l lenaban nuestro erario. E l buen econòmico prime-
ramente cuerna con lo que tiene , despues con lo que nece-
sita , y siempre con no gastar superfluamente. ¿ Y no será su-
perfluo ahora lo que no fue necesario por tantos años como 
me-jiaron desde Octaviano hasta F e l i p e V ? 

» E l gobierno de Octaviano formó época en España , y 
las provincias eran mayores que despues de Constantino. 
L o s g idos conservaron esta división , que trastorno la d o -
minación á r a b e ; pero desde san Fernando hasta dicho rei-
n a d > de F.eJipe V cada estado heredado ó conquistado f o r -
maba u n i sola provincia. L o mismo sucedió en los de la 
c o r o n a ' d e A r a g ó n , sin que esta primer dinasta de la casa 
de Borbon hiciese en el los, ni en las Andalucía«, ni en G a — 

liciá las subdivisiones en proviucias menores que padecen 
las C a s u l l a s , y desde cuya época hemos sido menos a f o r -
tunados. Esto me recordo, en el año pasado, por una nota, 
la diputación provincial de Val ladol id para que ahora lo 
tuviere préseme. E n ella me dice que las antiguas deno-
minaciones de Castilla y , L e o n indican que desde, el mar can-
tábrico hasta el P o r i u g a l no habia mas que do» provinciasj 
que la disposición topográlica indica que todo el pais i n -
termedio de las sierras opuestas pertenece á una sola , y 
q u e la economía ex ig ía que las existentes ahora se reduje-
sen á cinco. ¡ C u á n distante estaba la actual diputación de 
pensar en que habían de aumentarse hasta d o c e ! pues ella 
para el gobierno solo reputa necesaria la division en d o s , 
y la nú-nos desconveniente en cinco. Y o diría que seis sien-
do el gefe de una de e . h s un gobernador ó gefe político 
central que velase sobre que los dem¿s no entorpeciesen la mar-
cha del gobierno ni el Servicio público , y se aliviasen por 
su medio las atenciones del g i b ú r n o supremo Esta idea es 
conforme con la que ha adopt ido Ja comision en G a ici>, en 
donde para un 1.305,095 almas ha juzgado s u ñ c k n u s c u a -
tro gobiernos: y por esia regla serian bastantes en C a n i l l a 
y Leon los seis para 1 .859,103, erigiendo cuando mas un 
subgefe en Santander para aquellas montañas que vierten al 

mar desde V i z c a y a hasta Asturias. Si N a v a r r a y G u i p ú z -
* 



coa se uniesen, y V i z c a y a con A l a v a , atr ibuyendo á esta 
la parte de la R i o j a , estarían acordes la c o m u n i c a c i ó n ecle-
siástica con la c i v H , y . l a conveniencia de los pueblos seria 
bien atendida. A s i se economizar ían provincias , y el p r e -
supuesto de gastos se disminuiría m u c h o , y los empleados 
serian mejor p a g a d o s especialmente si se pe inan a par dé-
los uue habia e n el reinado del señor don F e r n a n d o \ L •> 

„ H e hablado de las provincias que me son mas conocidas. 
E n otras también p u e d e ser la divis ión mas económica sien-
do menos m i n u c i o s a , y traería á la comisión la satisfacción 
de verla realizada c o n mayor igualdad y proporcion en la 
distribución de los representantes que á cada una corres-
p o n d a n , acomodándolas á la regla genera l del articulo 31 
de la Constitución , sin necesidad acaso de usar de la es-
cepcion de e l l a , prescrita en el artículo 32 ; pues su re-
sultado será la des igua ldad que se ocultó á la penetración 
de los señores de la c o m i s i o n , pero se demuestra en él plan 
de comparación q u e presento entre las provincias de Cast i -
lla y L e ó n , y las de A r a g ó n , como que son las mas des-

l g U » H e p r o c u r a d o c u m p l i r con los deberes de un hombre 
f r a n c o , hablar con la l ibertad que corresponde á un di-
putado , y con la a tención que es necesaria á las urgencias: 
de la n a c i ó n ; sin q u e mi ánimo haya sido faltar á la que me-
recen los sabios autores del dictámen , pero sin reputar el re-
sultado de él por o p o r t u n o , i g u a l , económico n i conve-
niente." 
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P í a » de distribución de provincias castellanas y aragonesas según 
le presenta la comision, y de .comparación del número que se 

requiere para representar á cada una en ¡as Cortes. 

N ú m . de a l - N ú m . d e a l -
P R O V I N C I A S . N ú m e r o d e m a s q u e n e - m a s q u e r e s -

N ú m e r o a l m a s q u e c e s i t a n para t a n , y q u e -
d e d i p u t a d o s , d e C a s t i l l a y l e s a t r i b u y e su represeu- d a n s in r e -

L e o n . l a c o m i s i o n . t a c i o n . p r e s e n t a c i ó n . 

2 Avi la 1 1 3 . 1 3 5 105.135 008.000 
2 C a s t i l l a . . . . 1 6 1 . 2 7 7 105.277 056.000 
3 L e ó n 186.697 175-697 o i r . o c o 
a Palencia. . . 136.202 105.202 031.000 
3 Rioja 196.440 175.440 021.©00 
3 Sa lamanca . . 226.832 175.832 051.000 
3 S a n t a n d e r . . 187.675 175.675 012.000 

a Segovia . . . 160.757 105.757 050.eoo 
a Soria i e 5 - i o 8 105.108 000.000 
a V a l l a d o l i d . . 147.385 105.385 042.000 
1 V i e r z o . . . . 086.385 060.385 026.000 

3 Z a m o r a . . . . 150.885 105.885 045.000 

1.859.003 1.501.003 358.000 

De Aragon. 

5 A r a g ó n . . . . 3 1 5 - 1 1 1 3 1 5 - 1 1 1 000.000 
a Calatayud. • 105.947 105.947 000.000 
3 H u e s c a . . . . 18.2,845 175.845 007.080 

a Terue l . . . • 105.191 105..191 000.000 

709.094 702.094 007.000 

Habiéndose suspendido la discusión de este asunto , des-
pués de leido el anterior discurso en la mayor parte , se le-
vantó la sesión. 

Madrid : 1821. 

Imprenta de I . S A N C H A . 
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DIARIO DE LAS CORTES 
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S E S I O N D E L D I A i ? D E O C T U B R E D E l S a i . 

Lcida y aprobada el acta de la sesión anterior s e rilo' „ 
ta de las representaciones simientes ane l l w ° C U e í l -
sentes en la discusión s o b r . ' k ^ ^ ^ S ^ J J " 
tamiento constitucional de B a d a W níHiJ^V ' d e l a y u n " 
da capital de E s t r e m a d u í ^ M r ^ T S . " M T 
p o r s u mayor poblacion y comodidad de edi f ic io"t ie don J o s é M n r ' 
p h y procurador síndico del ayuntamiento de Santa C r í l . T 
ner. fc , » que pedia Se fijase en aquella c i u d . d T c a t ó a l d t 

. ision de! £ £ 

S ^ L ^ í W S E 
la estrañeza q u e Labia causado < 2 vec i a da^o ' e l ^ í 



la ciudad de Soria : del ayuntamiento de Eci ja , en que recor-
daba la solicitud q u e hizo á las Cortes generales y estraordma-
rias en , 8 , 3 , sobre que se erigiese aquella «nadad capital de 
provincia ; pidiendo se tuviese presente en la actúa discusión: 
del ayuntamiento de Cilleros y otros de la provincia de E s r i m a -
dora ; pidiendo se fijase la capital de la Estregadura alta en 
Plaseucia y no. en Cáceres como se proponía : de don Tomas 
Vil lalobos Blazquez , procurador síndico del ayuntamiento de 
Plasencia , el cual reproducía lo que espuso a las Cortes e l mis-
mo ayuntamiento en junio ú l t i m o , acerca de xas ventajas que 
concurrían en Piasen«*, para ser capital de p r o v m c i a , con pre-
ferencia á la citada ciudad de Cáceres : de los ayuntamientos del 
partido de Valdeorres , en que se quejaban de los perjuicios q u e 
esperimentarian de resultas de los límites señalados por la m e n -
cionada'comision entre las provincias de L u g o y Orense , y la 
nueva del Vierzo , solicitando que antes de aprobarse el dictá-
incn de división del territorio., tál como se había presentado , se 
mandase levantar un plano exacto por comisionados mistos del 
gobierno y de los pueblos que representaban. 

Igualmente se mandó tener presente en la misma discusión 
otra representación dirigida por el secretario del despacho de la 
Sobornación de la península del ayuntamiento de la vi l .a de P o n -
ferrada y otros pueblos de la provincia , en que solicitaban q u e 
en el caso de q u e se aprobase la formación¡ de la nueva del V i e r -

z 0 , se eligiera por capital á la citada villa de Ponferrada en 
¿u*ar de V i l l a f r a n c a , cuya solicitud apoyaba el gobierno. _ 

° Mandóse pasar á la comision de beneficencia una espos icon 
de don Ignacio Satué , dependiente jubilado 'del hospicio de 
esta c o r t e , con que acompañaba-un cuaderno de observaciones 
acerca del plan de las easrrs de socorro, comprendido en el pro-
yecto de beneficencia presentado á . las Córtes por ,a comisión ae 

t S Í GE^"Secretario del despacho de marina remitid, y las Córtes 
mandaron repartir entre los señores diputados 200 ejemplares de 
la memoria sobre la marina inglesa, escrita por e teniente ge-
neral de la armada nacional-don José Espinosa T e l l o , a virtud 
d e ' l o dispuesto por las Córtes ordinarias en 22 de jumo próximo 

P 1 S a leyó el dictámen de la comision especial de hacienda, 
de que se did cuenta en la sesión de 27 de junio último , rela-
t i v o á una "indicación del señor Moreno Guerra sobre que se 
suspendiese la liquidación de suministros, y que no se admitiesen 

:en pago de bienes nacionales y contribuciones las l iquida-
ciones hechas , hasta q u e instruido espediente , se diesen 

tt r e s , a s 

indicación. Las Cortes acó L í » d i e r ° n . m o t l v o * la espresada 

d i c t a m e n de l g o b i ™ . ^ T ' p n m i e r a € n 0 n c o " o t ro 
• N o ' as c a a l e s V h f b i a n de ^ reglas 

Asimismo se m d ! L r h d l a S ^ ¡ d a c i V n e s . 
- i o n e s p e e i a í ^ t c l n 7 a " m i r e f * V * ™ -
ins tanc ia de los a c r e e d o r a " d V . 1 e s P ^ . e n t o f o r m a d o a 
r e m i t i d o por el g o b f e n i o en con-u'lfT1 1 ' ° , e u i l 3 ^ a z o s de Cád iz , 
sol ic i taba la coJiauaZ d e T s T b ¡ í t ^ ' T ? CUal se 

ciones l i q u i d a d a s y g u o «e l i n S í . T ? p a g ° d e l a s o b % ' 
Que se reconozca í Z Í T ' T ^ h C ° " 1 Í S Í O n 

por e l intendente de e S c to don V ^ Í 7 ^ S e , i ( ? u i d e 

intento, que a s c i c S e f x 4 6 ° A , d M O T * - ' ^ i s i l a d o 
* Que siendo i n c o m p a t i b l e ! V & ¡ 5 

te de los arbitrios de IaTuma d e 1 f ^ ^ d e l a m a - y o r P « ' 
cienda decretado por las c L ? r e e m P l a z o s el sistema de ha-
derechos de i m ^ ^ f ^ ^ ^ P ^ i ^ « 
América y e n la península v i 6 l a s m W » d e n a s en 

t o s , podrá mandarse que el í • 1 g ° Ü e l o s presupues-

pediente, e x a m i n a n d o ^ t y ^ T ^ 0 ^ 
p s t i a a y equidad, proponga a' U c f ™ j ™ r e « l o s d e 

de e l ! « 5 0 n d i d e s e r e s c í p e L a d o s ^ r " S * * 0 * d a ' g u n o s 

ada para todos los acreedores del esfado v adop-

« e d i o s y arbitrios de satisfacerlo ' 7 " J ° ^ P r o P o n S * 
3- Que las existencias que hahin „ 1 

pecie del producto de los I", i t o s y 7 d J ? 3 * f d i ? e r o Y en es-
S U P ° d e r junta de reemplazos al ^ L ^ / T * ^ t e n , a 

parta á prorata entre todol los H í ^ ™ ' SC re-
Ios que-la merezcan en justicia s Z U n L ' P " * « ™ ™ ¿ 
Por la junta del crédito pdblico ^ f e s t a c i o n e s hecha* 

m a f o r m a o u e lo f M r „ „ eo "a t ¡ o í 7 ° ' ™ la 

fy, Lopez Constante y Rmira "" de ^ los ^onB Uúr-

7 sobre los ^ 

sobre l a , o t a J ¡ d > d d e , p r o y c c i o d £ ¿ 



•visión del territorio p t t s e f f i a d o por la comisión, cuyo dictároen 

* * ¿ U colisión e n c a r d a de 

p » » , m - • 

r s r : £ de 

que seria agraviar la que W de uivelar 

cion creyeron que la evacuación ae la corte > & ^ é 

t T p S b - l . V l - í ^ ^ i í i i ' y así en i * de ju-
ca conveniente para la d m « o n <del te J q u e . s»e»do 
ño de dicho aiio m a n d a r o n ^ m a ^ r ^ ^ ^ 
de la mayor importan™ P ^ j T e f e c i o (son las palabras del 
con la posible brevedad s •. lleva,* / d e l d e s p a c h o ) o 

oficio dirigido á ^ X l Y V r Z s i / m c i o n , habían resueho 

mandado en el articulo XI d la ^ ^ y notlc as 

las Cortes que la reS^a reume^ ^ division pohti-

que estimase necesa' lf Sj \Frf^torio de la península y sus islas ad, camas conveniente del territorio * bacion. 
yacentes, para proceder asu * fecha de 24 de jumo la 
3 55A consecuencia de este ohc o y c ^ F e h p e 

regencia del reino com.siono al cap tan ^ d i s p u e s t o 

Bausa, para que se ocup « d e p r o v i n c i a s que tuviese 
las Cortes, p v e s e n t a n d o la d.stribuc £ ^ ^ ^ 

por mas acertada según sus c ^ c ^ r e s e a t a n d o u n mapa de la 
»Bausa d e s e m p e n o - c s t e ncargo p ^ ^ ^ ^ c o n d i t e s- y 

nueva división provincial con las esp^ e n 2 6 de ene-

la regencia i poco de su ^ f j ^ d e ^ p a r a 

w de 1 8 . 4 q u e P a s a s e e l ! ? n ' onortuuo; y para lo mismo se 
que consultase lo que tuviese p o ^ 3 ^ 4 diputaciones pro-
le remitieron posteriormente los »»orne Estremadura 
vinciales de Galicia establecer gefes ^polía-
y Mallorca, acerca de la conveniencia d e l mismo 
eos subalternos donde conviniese. En 12 ue 

año d consejo de estado pasó el espediente á exámen de sn co-
misión de gobernación. 

»Entre tanto se abrid la legislatura de las Córtes ordinarias en" 
primero de marzo de dicho año, y en la sesión del 7 el secre-
tario de la gobernación de la península en la memoria que leyó 
sobre el estado de los asuntos correspondientes á su ministerio 
dio cuenta del que tenia el de la división territorial, anunciando 
que luego que lo consultase el consejo de estado, pasaría á la 
resolución de las Cortes; con cuyo motivo se nombró en estas una 
comisión especial encargada de la división geogrsfico-política de 
la península, y se publicó el nombramiento en l a sesión de 8 
del mismo mes. 

»La comisión de gobernación-del consejo de estado dió su 
dictamen en 25 de marzo manifestando que la satisfacción radi-
cal a ias razones de las diputaciones que pedian gefes subalter-
nos, era acelerar todo lo posible la-conveniente división del ter-
ritorio, cuya urgente necesidad se calificaba por el contenido de 
oí ellos informes: que esta se convencía por el examen de las 2ír¡-
ouciones de as diputaciones provinciales y gefes superiores poli-
eos, cuyo debido cumplimiento era imposible en las provincias 
de grande estension como Cataluña, Aragón, .Valencia y Gali-
cia, y que el establecimiento de gefes políticos subalternos en al-
gunos puertos de mar ó capitales .de partido, para el fin que se 
es señala en el reglamento del gobierno político-económico de 

las provincias, siempre seria insuficiente para facilitar el desem-
peño de las funciones gobernativas,como lo manifestaban, fundán-
: ! e h e ; ! a espenencia, el gefe político y diputación de Galicia: 
que tan justo y loable objeto no podria, ep concepto de la co-

Z Z l ¿ ° 7 g ü U S e S ' - ° m e d ¡ 0 d e Pr«»ta división pro-
porcionada de provincias.independientes unas de otras, con sus 
diputaciones, gefes y demás establecimientos precisos p ra i L a 

egmoTo t r v r l e s •• ^ J l J * ™ 
m L T t l n r T 1 0 r d e , 0 S g e f e s í ° l í t i c c s ' 3 t e n d e r i a " G i l -
mente á los ojjetos de su instituto: que los individuos de las di-

putaeiones provinciales desoinpeíiaiian su honroso encargo sin tan-

n i i V 3 1 " 6 1 1 7 r P e r d e r d e V Í S U C l C U Í d a d 0 de sus cansas y pro-
aP S o r , I U e ° % P U / b , 0 S * 1 0 3 I » « * » * * a 
acccS0 á as-ai,tondades en sus recursos , y que se facilitaría la 
mas pronta ejecución de las órdenes del gobierno supremo v 
r m T U , t a r Í a a ' g U n § r a v á m e n á I a n a d o » P° r el aumen-
to de empleados,, ni era comparable con el beneficio que ofrecía 

• consolidación del sistema , ni debia ser-de n - u c h a ' c o n s i Z 

° n ' P° r r I u e r ° s empleados subalternos de las provincias grandes 
serian con corta diferencia les mismos divididos en dos ó tres de 



ta„y fa 
ciones tan crecidas como las que se habían repuwu e 

dientes hasta entonces. examinar el proyecto 
, P n pctp suDuesto la coiflision pasaba á examinar u ^ j 

d 0 ^ t S o r i a l remitido ^ ^ ^ T S ^ 

d i j 0 llenaba sns deseos X ^ " O T e d a d ? 8 

partiéndolas entre las confinantes; de u te que 44gP , ga_ 

e U aMsiou que se trataba de / e l tiem-

t a i " res?fble T n T h t U »ado ya la ¿poca de trata* 

s ^ M t t g S t ó . ' ü s 

de las Cortes ordinarias de 8x4 * e s t e negocio , y 

cer una d i v i s i ó n * £ t ZZcias polítiJs de la 

ley constitucional, ¡uego que ttum ¡ dato$ e se pre-
nacion lo*permitan, no ^ J lueTo d una operación tan corn-
eaban para « ^ ¿ g ^ ^ E ly constitucional 
plicada y trascendental, fijmm^ y ¿ , t 

variar, «» to 9«- » - « , c0 -0 „ e e f a n o gue las 
tes-, y que por lo tanto parecía ¿ ¡ $ c¿e«cms gue 
Oírte, diesen comimn este plan, á fin de que 
habían de concurrir a la PerJeccil,r ,, 1 ¡us demas ape-
le formase fe estadística mas ^ P f ^ J que de .una Jones que debian vez se hiciese llenando, .no s>ato el 1sisiemp mientras no también el militar eclcsiaUco y ¿di. 

• - ' 

cuando despues de la vuelta del Rey i España - circula 

se atreverá a d e s d a r l o , aunque no puede menos 'de reparar ™ 
k c«nc,dencia de la eonsol i eon estos , a „ S f e f E e n ' 
LALBATRR a 8 ™ - i n 3 0 s e 1 0 8 S í n , 0 m a 5 * * ~ q " Í T 

física y operación T l i 1 £ i°n d d t e r r i t o r i o 

^ P ü l 

putacioces provinciales se e ^ i p t P " S ° " ¿ e * < « -

tf «Wo x / je laC ,l\7i - P T l qU£ $e manda hacer « 

ñon actual no t / Z u Z T - 1 ^ «fe fa 

« * / « , , Z e l s 7 e ¡ a J a n T r ' y 

i ^ « aZ - g Z l i Z T T t F ° T / f S ^ -
prüJtiarlTJli 9 , f Az CQ/CC* de ¿neón-

volver á emZaZ d J interrumpirlas y 
dispensable ^Zicn de ' Ve.r^cadaJ'^ sea la „ueva é i l 
rna urgencia alende ias Provincias- ±.s por lo tanto de su-reníc % pasada ¡ L " M ™ ' ' ^ ^ ^ 

* # 



(s ) 
los trabajos hechos de orden de la regencia del reyno, reúna 
noticias y proponga ideas para establecer una division cómoda 
de nuestro territorio en la península é islas adyacentes.... Lue-
go que sus trabajos hayan adquirido la forma y grado de per-
fección conveniente, el gobierno los presentará al examen y re-
solución de las Córtes. 

»Los individuos que el gobierno Jiabia nombrado para comi-
sión de tanta confianza, eran el mismo don Felipe Bausá, di-
rector del depo'sito hidrográfico de Madrid,. que babia presenta-
do el proyecto anterior de division en el a£io de 1813 , y el in-
tendente don José Agustin de Larramendi, los cuales trabajan-
do con mayores auxilios que los que pudieron tenerse en Cádix 
en la mencionada época de 1 8 1 3 , desempeñaron su encargo de un 
modo mas circunstanciado y prolijo: y en la memoria leida á 
principios de la presente legislatura por el secretario de la go-
bernación de la península, se anunció la próxima remisión de es-
te importante trabajo á fes Cortes. Así se verificó con efecto, 
remitiéndose á la comision que informa los trabajos de la nom-
brada por el gobierno, que consisten en un mapa de España di-
vidida en provincias según el nuevo proyecto ¿ en el censo de 
población de cada provincia de por si , trabajado por los datos 
recogidos, no solo á fin del siglo pasado y principios del actual, 
sino también en los años de 1817 y siguientes para el estable-
cimiento de las contribuciones, y ademas por otras memorias 
y documentos particulares; en la demarcación circunstanciada 
de los límites de las provincias, y últimamente en una memo-
en donde la comision del gobierno indica el método que ha se-
guido en sus tareas y las razones que ha tenido para ello. A 
todo se agregó un papel con las observaciones que sobre el asun-
to tuvo á bien remitir el ministerio. 

»Sobre este fondo ha trabajado desde entonces la comisión, 
examinando con el cuidado y atención que le ha sido posible 
este asunto en genera!, según que el gobierno lo ha presentado, 
y ademas enterándose de las innumerables representaciones y re-
cursos de provincias, de pueblos y de particulares que sobre es-
te negocio se han dirigido á las Córtes, y que las Córtes man-
daron pasar i la comision para que las tuviese presentes en sus 
deliberaciones. 

»La comision qu? habla, faltaría á la justicia si no manifesta-
se la que debe hacerse al mérito del trabajo presentado por los 
comisionados del gobierno. Despues del exa'mea mas severo y de-
tenido , la comision no lia podido menos de aprobarlo en lo ge-
neral; con solas las variaciones que se han considerado necesa-
rias ó evidentemente útiles. Los principios esplicados en la me-

\ v)' 

mona que acompaña al proyecto efe A v : • . 
fiestan la inteligencia de los que la G s t T . . t e m t 0 ™ ' > m a n J ~ 
so que la acompaña acredita su labo i S T ' C 0 I " ° e l c e a " 
do por tanto la comision que son w , T l z e I ° » ^ e n d i e n -
gratitud de las Córtes y de la naXmT a c ' ' e e d o r c s a l a P « c i o y 
vicio. J n a c u o n P ^ este relevant* ser-

»Antffs que la comision másente- oí 1 , 

J e * seguido i V S ^ f c ^ S ^ * ™ 

plicadoj y tan espuesto i l o s inconvenieMel n , e i 2 d é T 0 2 ~ 

« c o n de los intereses bien 6 mal entendidos de h s „ o v L c t o 

cesarías. f o r m a s mas provechosas y aun ne-

»La comision no se detendrá m„„t,» , 
l idad, sino la urgencia I nrafti í T ya la uti~ 
península. Como base físZ P¿ t o S h s Z Z T ^ ^ U 

debia, si posible fuese, preceder ? d ^ 7 r ( f r n , a s * 
veniente de los negocios que la ( w l í despacito con, 

s i ^ f í k S S S S S 
d C P u a í o iooonipatibfe con t 

ai visión actual. Lea,da al espacio forzoso de tres irises ol de 
seinpeno de sus funciones, las diputaciones dé £ o^nci 's d ¡ 
grande estensión no pueden absolutamente d e s e m p E as T Í 
sar de todos sus esfuerzos y del abandono de sus S e eses o^r 
t a l a r e s i que esta necesidad obliga á sus individuo N el're-" 
parto- equitativo de contribuciones en que tanto interesa el h i e í 
de los pueblos y el crédito del sistema constitucional: ni Ja vi 
gilancia sobre la inversión de los fondos públicos, exámen de 
sus cuentas, obras de utilidad común de l L provincias educa! 

Z l " : f J U V C n f U d i W n t ° d e k ^ c u l t u r a , industria y co-
mercio, formación de censo v e«t»H .£»«.« } c9-
establecimientos de b e o e f i c i á ^ ^ £ 

f o J ^ r T l T e l Z T 1 d C ^ ^ - n d S reyno, ^ e d " 
mi 3 S n d b h ™ n q " e S e , p r ° p u s ° - j a C « ¿ i o n . para la 
mn aaa publica. De aquí resulta que se entorpece h J i n n <-Pl 

1 5 5 1 " ^ r j t s ü í s & 
. . . & „ • „ „ M u ü i i ^ t i r 3 R * 



el - s o H ^ r . , 0 y ^ ^ J ^ í r ^ ^ -

recoriocen en « j r e p * e n ^ c h « d » J a o r d i n a r i o h e -
ladamente la d e C a u l n a l a c a a l a j e rticulares, ma-

r o de recursos que recibe d e los F ^ « 7 J r e c l a u i a 

niíiesta la imposibilidad d e d e s a l m a o r c i o n a d o a l pe-

Ü i s ^ i 
r t í £ t r ^ s . rafe;- -

r ^ S U : ^ I ™ — eon ,a 

2 l deí territorio , se dijo ? u e debia pre-

£ ¿ 2 » r í ^ r s r z q ü s £ 

K Í S . " t t - - -

«¿Z e l consejo de estado, i saber , lo inexacto e imperfecto de 
K t o s que entonces se presentaban, era c ierto; y aunque en 
l espedente actual se han adquirido mejores noticias y ha 
disminuido la inexactitud , es menester confesar que 
aran parte todavía: mas esto probará cuando mas que en empre 

r Z o la presente no pu'ede llegarse á la ^ c c m n ^ 
luego , sin intermedio a l g u n o ; probara cuando « a s que pe. nos 
hallamos en estado de hacer la division de un m o d o definmvo 
«i de darle el carácter de l e y constitucional d f c ^ h 
«fculo X I de la Constitución ¡ mas no probará que la división no 

deba hacerse aunque no sea sino con la calidad de provisión,» 
y como un ensayo sin el cual nunca podriainos arrih J T , ' ' 

c i o n T r á r - t o n e C e S Í t f P a r a e k v a r l a á h de ley c o n i t u 
piona!. Y a esto cree la comision que de¿e ceñirse la OD¿rar¡m. 
por ahora , como l o mas prudente y meaos a r r i S ™ 
de tanta entidad y consecuencia. m u g a d o 6 , 1 I , d n t o 

55Dilatar mas la division territorial y dejarla para otra 
venidera , lejos de facilitarla la haría m a í d i í M a u n n u e n t 
fuera sino por el m a y o r obstáculo que ofrecería T a ffi Z 
drden a c t u a l , fortificada con el tiempo que « S w f f i . í 
operación. Tampoco son dudables los L o n ' v e n í n t e q u en 
entre tan o resultarían por el entorpecimiento de las fundones nro 
pías de las diputaciones y por el retardo en la con E T í 

«stema constitucional; y ademas es forzoso no p e r T r de vista 
que siendo la división de territorio una obra d e ^ j e c u c i o n e -
baVazosa y pro l i ja , es menester tomarla con t ieni ío nara «üe 

r e t d e C r C O n 6 1 e s p a c i ° y C Í r C U I 1 S « - S a P 

»Con efecto, una operacion tan complicada y de tantos ñ o r 
menores no es dable que s e verifique de una L s n T J T i 
defec o alguno especialmente en el señalamiento de los límites 
q u e han de dividir las provincias confinantes. E n esta I r t e se 
rá forzoso que el gobierno dé la última mano á esta emp ega con" 
intervención de las diputaciones respectivas, 1 ¡ S c u a k í c o m o T n 
formadas mas menudamente de las circunstancias lo a es poira'n 
prestar útiles auxilios para l levar al cabo la d i v i s é ^ £ £ 

Í L 1 i n e X a C t , I t u d e S T q i r h 3 y a P ° d i d ° ' n c u r i " ¡rse al f 0 1 na r 1 
arreglo general : y solo despues de practicadas estas d i g n e n 
«era cuando el cuerpo legislativo se hallará en e s t a d o í e S r 
» podra imprimirse a' la division hecha del territorio el c a S r 
de ley constitucional. N o es posible establecer la division definí 
t ivamente sin que se pase por estos trámites; y pretender a u e ¿ 
haga como lo propuso el consejo de estado? es o m i s m T m e 
renunciar para siempre á que se haga la d i v i s i ó n t e n Z l i y 
a que se cumpla el artículo X I de la ' Constitución: f u " a d e ¡ Z 
la formacion completa de la estadística que el consejo de estado 
exige como preliminar necesario para la división es obra de mu 
chos anos , y c u y a conclusión no verá p r o b a b l e m e n t e ) ! 7 
cion ac tua l , como lo manifiestan las S n o b " 

.vías a los que examinan esta mater ia , y k esperíneia de t 

. q u e pasa en otjos países. t e n e n c i a de l o 

»Las reflexiones precedentes son comunes i todas las nartes 
del imperio español , sin que en esto pueda ni deba hacer o a 
restricciones que los obstáculos que oponga la falta L n o t i c i é 



indis pensarles p a n emprender la operación, como sucede res-
pecto de la España ultramarina ; para cuya división territorial es 
menester irlas reuniendo con incesante actividad y dil igencia, a 
fin de llegar cuanto antes á estado de practicar la división que 
convenga. Y ciñéudose .4 La de la península è islas adyacen tes, 
tínico objeto de este informe, la comisión después de haber he-
cho ver con toda claridad, según cree, la urgencia de que se pro-
ceda desde hiego a la división , pasa á manifestar las bases en 
que se funda la que presenta á las Cortes. 

-Las tres principales son la poblacion , la estensien del terre-

no y su topografia. , 
„La regía eme debe seguirse en asignar la poblacion de una 

provincia, es que ni sea tan grande que imposibilite su cómodo 
y espedito gobierno por la autoridad superior local , ni tan pe-
queña que se perjudique á la economia con el e s t a b l é e n m e ^ 
de mas autoridades y empleados que los necesarios. N o « posible 
ñor falta de éspériencias anteriores en España njar el ninnerò ma-
Y or de habitantes de que puede constar una provincia sin contu-
sión ni embarazo de los negocios. La coroision, reducida a cal-
culos prudenciales y de aproximación, entiende que el numero 
de habitantes de una provincia no puede sin inconveniente su-
bir de 400000, aun en país de poblacion muy concentrada y de 
comunicaciones fáciles, sobre todo en los principios cuando la 
oposición de las costumbres y habitudes precedentes hace m a -
yores las dificultades para el establecimiento del nuevo ré-

g ! " »Queda indicado que la superficie ó estension del país quo 
ocupa la poblacion , es otra tase que no puede perderse de vis-
ta en la designación de una provincia y debe modificar el prin-
c i p o de la pobíaóion ; porque es claro que tanto la comodidad 
de los habitantes como el vigor y actividad del gobierno pade-
cen y se disminuyen en ra;:on directa de la distancia de los 
pueblos'á la capital , es decir , que en los países en que la po-
blación esté concentrada-, podrá esta ser mayor sin inconvenien-
t e , así como en provincias poco p o b l a d a s sera forzoso dismi-
nuir la cuota de los habitantes y aumentar la estension del 
terreno. 

' ¿Las dos bases mencionadas deben modificarse por otra ter-
cera , á saber, por la topografía 6 circunstancias locales nel país, 
l iabria poco que "hacer si el territorio ofreciese siempre secciones 
ci .caseritas-por-límites naturales , y con p o b l a « n suficiente î a-
ra formar una provincia ; pero lns mas veces hay que luchar con 
los obstáculos que en esta parte opone un país , tan í m f j 
de tantas montana y de tan grandes desniveles como el nues-

E L " ™ a e n * m a t t ° s * interponen sierras y cordilleras que du-
r nte una parte considerable del año producen grandes d f culta-

h d i r f l t C O U , ^ a c i p n pronta y fácil, circnustancia que p 
judica á la comodidad de los moradores de las provincia* al 
pronto despacho de sus negocios y á la circulación rápida >y'eie-
cutiva de las ordenes de las autoridades. Y asi como altes s7e % 
j o que la comodidad de los pueblos y la acción del gobierno s-
tan en razón inversa de las distancias á la 'capital , S ™ me-
nester añadir , y también de las dificultades'de las c J u n Z r t l 
nes. La aplicación de esta tercera base es muy írecnJT'Z 
efecto general es el de hacer menor la estensien del terreno " 
el nrfmero de los habitantes d é l a s provincias, las cullTin 

obstáculos-pudieran ser mayores1 en poblacion ? l n £ 

_ p l i n t o con las tres, bases indicadas conviene atender al mis-
mo tiempo a °tras vanas consideraciones que influyen tambiel 
mas d menos en Ik materia, Como son la uniformidad'én la l e S 
ma , inclinaciones y gnsttis, industria, modo de v iv i r , vestirse V 

.alimentarse y otras relaciones que pueden producir mayor ana-
logía y uniformidad en los n i e t o s .generales de la provincia, 

S f r Vj¡ » " t e n c i ó n - de la autoridad , y contribuir á 3a £ 

l ^ f f ^ S I f « c o n v i l 
consulta la opinión genera l ; c o M ^ W e r hasta cierto ponto 
con las preocupaciones, y asimfe%o -respetar a l atorro natura ™ 

-£C desde la infancia al territorio'donde , e n i y e Í S e 
muchas veces se-interesan las ideas de la celebridad V «loria 
antigua del país. E,ta especie de provincialismo n J l i f 
mas alia de lo justo acaso llegará a' ser peligroso p a r l l unidad 

Íes S 6 r S,C C ° n t Í e i , t C " l m i ! e s ^ les. Ve ti , ha kacado gran partido la nación en la guerra d é : Ia 
independencia, y bajo este aspecto es ventajoso c o Í el e ! 
p inta de las provincias , al modo que en el ejército conviene 
conservar el espíritu desús di ferente cuerpos. J 6 

»Lsta misma consideración ha tenido nrevnti» 7, n — 

• t d i l á L T r i e m e T 7 P e o n a d a magni-
, d w i d ó * A l i c i a en las cuatro protineiás de Galfrr» 

O r f e : > á Aragón en L de f S f c 
ca, l e i u e l y Ca ata-yud : á Valencia en las de Valencia Caste 

• 25* : á cat?iuHa cn *catar«:; Sie. 
gona., Irerorta«y L e n d a ; pero conservando sin mas eme a l ^ - , « 
pequeñas varia' iónes que han parecido indispenStf J ^ S 

_guos hmites genérales, y dejando al tiempo V á la i l S r a X que ba de ser consecuencia necesaria de l U t r a restau acío p o " 



l írica, el cuidado de corregir a lgauos resabios viciosos del pro-
vincialismo y los' inconvenientes que el escusa de este pudiera 

producir para el orden público. 
»No se lia dado en esta gran cuestión mucha importancia a 

la riqueza natural ó industrial de los territorios, no solo por lo 
inexactos y falaces que son los datos que hasta ahora tenemos en 
la materia , sino también porque todas bis provincias, sean pobres 
o ricas, tienen igual derecho á su buena administración. L1 calcu-

l o de la riqueza provincial solo seria atendible en el caso de que 
'por un principio equivocado los gastos forzosos para el gobierno po-
lítico dé uua provincia hubiesen d e salir precisamente de los fon-
dos peculiares de la misma y no del tesoro común de la nación, 
como lo pide la justicia y el b u e n tírden, y como se ha decre-
tado por las GÓrtes en general para todas las espensas del estado. 

E n la asignación de los l ímites respectivos de las provincias, 
Ve ha procurado, siempre que se ha podido, que sean los natu-
rales y por lo común las vertientes de las aguas y las cumbres 
de las cordilleras mas bien que las corrientes de los nos. Estos 
suelen atraer y concentrar la poblacion por las comodidades que 
ofrecen todos los usos de la v i d a , y los puentes, las barcas, los 
vados disminuyan, y á veces.hacen desaparecer la dificultad que 
los rios ofrecen para la comunicación. Las cumbres al contrario 
por la destemplanza del. clima y por la esterilidad del suelo, ale-
jan-la poblaron y establecen zonas desiertas tí menos pobladas; 
V yendo por ellas la frontera, resulta menor la suma de los via-
ges é incomo lidades de los habitantes en acudir para sus nego-
cios al gobierno general de la provincia. . . 

5,De la combinación simultánea de todos los principios men-
cionados debe resultar el acierto en la materia que nos ocupa. 

" N i n g u n o de ellos es general y absoluto; ninguno de ellos puede 
ni debe producir un resultado independiente de las demás com-
binaciones y bases. La igualdad de provincias á que se aspira, no 
es ni la igualdad de poblacion, ni la igualdad de superficie, ni 
la igualdad de la figura y forma de las provincias, sino una igual-
dad en el resultado compuesto de las tres bases de poblacion, su-
perficie' y topografía combinadas ademas con todas las otras cir-
cunstancias que deben influir en la demarcación provincial de 

que se trata. . 
»Despuss de esplicar por mayor las reglas que han dirigido 

& la comision para la division del territorio peninsular en provin-
cias, vengamos ya á la aplicación de estas reglas; pero antes con-
viene esplicar las razones que ha habido para la asignación de 
los nombres dados á cada una de las provincias. 

»La comision, que profesa el principio de que no deben ha-

cerse innovaciones siii causa, saca por consecuencia legítima mié 
aun cuando hay., causa, las innovaciones n o deben pasar de lo 
necesario. La observancia de estas máximas no solo es conforme " 
a la sensatez y cordura propia de la nación española, sino que 
también precave gran parte de los inconvenientes que la habitud 
del estado anterior suele acarrear aun en los proyectos de m a y o f 
utilidad. Es sin duda que debe corregirse la desproporción que 
la enorme magnitud de algunas .provincias actuales produce en 
el gobierno i n f c . o r de la península ; pero ciertos nombres ilus-
tres, consagrados por el uso y veneración de los siglos, que lie* 
van consigo la memoria de ¿nocas y acontecimientos gloriosos, 
interesan el pundonor y el justo orgullo de los naturales de las 

provincias a que corresponden. La comision guiada por estas ideas 
comprende que deben conservarse los nombres usuales de las pro-
vincias antiguas y que no es bien que se proscriban y desaparez-
can entenunente del catálogo de las que han de quedar los nombres 
de Castilla Asturias, Navarra, Aragón y Cataluña', que inclu-
yen recuerdos bsengeros y honrosos, y ademas están consigna-
dos en la ley fundamental del rejno. Aun en el señalamiento 
de los nombres que han de tener las provincias de nueva crea-
ción se han preferido algunos antiguamente usados para desig-
nar el país y solo fuera de estas circunstancias es cuando se ha 

S i 3 h ¡ p r 0 V , n a a , s e l de sus capitales, que es él 
modo mas claro y espedito de designarlas. 

» l iemos llegado al punto de señalamiento de capitales de las 

m q u e d f b c r i a t e n e r s c el casi únicamente i m -
portante de t?dos los que componen el negocio que tenemos en-
tre manos si hubiese de juzgarse por las reclamaciones, q U q a s 
y solicitudes a que ha dado motivo. El gobierno, las Cortes y la 

S r S SC V e n a q " C - Í a d ; : S d G r e c u i s o s r P i e l e s que h a i 
llegado de todas partes y cuyo exámen ha sido de no poco trál 

*e J hí fZ°, m a y ° J 11331 q " e , : a
 nacido

 d e es la idea que 
r e 1 entre muchos qre han c!cido o p e r a d ó n k 

nesgada la división del territorio; figurándose que han de ser ta-
les las resistencias que podrían acaso producir resultados perjudi-
ciales en el espíritu público. La c c m i n tiene una opínicn ota -
mente diversa. Despues de examinar menúdam<nte todos o a-
peles remitidos de los diferentes puntos de España ^ n c S -
trado que generalmente se conree la necesidad de la'diyision t é i 

ra t H y f a p C í t C C y p i d e ( ' u c s e á efecto: l T 4 t o 
cas todos los motivos de redamaciones y de que,as se c d n S 

V al d ^ ^ u e o , a n t Í 6 U 3 S W C a i Í t a k S tíeiie" d e ^ y al deseo que otros pueblos tienen de obtenerla; y cree oue el 
-sistema que en esta jarte presenta á la d e l i b e r a c i i de las C ¿ ! 
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tes, hará cesar *lps temores de los unos, y templará y acallará las 
solicitudes de los otros, reduciendo los inconvenientes--de la] di-
visión- y la incomodidad que de e l l c o m o de toda novedad ha 
de resultar forzosamente á algunos particulares, al término menor 
posible, y tal que no pueda tener consecuencia alguna desagrada-
ble ni. peligrosa«. 

»La comision ha establecido por punto general que consérven-
la calidad, de capitales los pueblos que la han tenido hasta ahora. 
Esto no solo se funda en el deseo de evitar el disgusto de los. 
pueblos que han. estado en posesion, sino, también en considera-
ciones: de utilidad general. La razón que puede mover á estable-
cerla en parage diverso da la cabeza de una provincia que ya la 
tiene, es la mayor centralidad; y ciertamente fuera d?. desear que. 
el pueblo destinado para capital de provincia reuniese á las de-
más circunstancias la de estar exactamente en el centro, de mo-
do que siendo- iguales las distancias á todos los estreroos., fuese 
generalmente la menor posible la incomodidad de los naturales 
que concurriesen á ella para sus negocios. Pero cuando se consi-
dera la costumbre- arraigada en. los pueblos- de acudir á la que 
lia sido capital hasta ahora; las relaciones personales- y locales . 
que los concurrentes, tienen contraidas desde antiguo; el arreglo 
formado ya para la residencia de gefes, autoridades-, oficinas, ar-
chivos y demás establecimientos propios de una capital; el siste-
ma de carreteras y caminos que abiertos, y usados de antemano y 
por espacio de mucho tiempo y aun á veces de siglos, se cruzan 
en la capital anterior como en un centro de donde salen en todas 
direcciones á los demás puntos de la provincia, y se comparan 
todas estas ventajas con la mera centralidad desnuda de todas á 
las mas de ellas, no podrí menos de conocerse la preferencia que 
las capitales antiguas merecen, sobre otros pueblos, aunque estén 
mas en .el centro de la provincia. La comision conociendo el ori-
.gen casi' único de las quejas y reclamaciones,, está persuadida de 
que la adopcion de esta regla calmará las inquietudes y agitación 
de los interesados, dejando á la división territorial toda la popu-
laridad qae debe tener por las. palpables ventajas que de ella se 
siguen para el bien y comodidad de los pueblos. 

»En orden á las provincias que se establecen de nuevo, hay 
mas libre elección-para sus capitales y por no haber pueblos que 
ío hayan sido anteriormente: y aun cuando es imposible evitar 
en todas partes la rivalidad con que aspiran á serlo algunos pue-
blos de una misma provincia, con todo no es tan sensible dejar 
de adquirir como perder lo que ya se tiene. En esta inteligencia 
la comision ha considerado las circunstancias de los pueblos don*-
de pueden fijarse las capitales¡ si están en la confluencia de IGS 

caminos y tienen fácil acceso desde los demás parages de la pro-
vincia, si hay en ellos la abundancia de edificios públicos y pri-
vados que exigen no solo las oficinas, gefes y establecimientos qu» 
acompañan á la capitalidad, ,sino también la mayor concurrentú 
de los habitantes de la provincia atraídos por sus negocios. Debió 
también atender á la mayor poblacion da las ciudades de que se 
trate; porque siendo grandes, se disminuye la suma de la inco-
modidad para acercarse á las autoridades superiores provinciales 
en el total de los habitantes. Tampoco ha desatendí do. la comi-
sion la circunstancia de ser silla episcopal, á donde tienen que* 
acudir los naturales con motivo de los asuntos religiosos. Ha 
considerado la comision el centro de la provincia, no precisamen-
te en el centro del territorio, sino mas bien en el de la pobla-
ción y movimiento industrial de ella. Por esta causa ha solido 
dar la preferencia á los puertos y ciudades de las costas, que.sien-
do ya de antemano el mercado donde van á parar los sob:an"es 
del pais interior para su estraccion, tienen á sa favor la costum-
bre de visitarlos con frecuencia sus habitantes, son faeilísima-
rtiente accesibles desde todos los demás pantos de la costa perte-
neciente á la misma provincia , y por razón, de sus proporciones 
comerciales son de ordinario mas susceptibles de aumentos y me-
joras que otros pueblos mediterráneos. Combinadas entre sí todas 
estas cosas y ateniéndose al resultado del miítuo cotejo de bie-
nes y males, de ventajas é inconvenientes, lia señalado la comi-
sion las capitales de las nuevas provincias en la forma que lia 
juzgado mas á propósito para el bien común de sus habitantes; 
debiendo tenerse presente que siendo todo provisional, queda 
siempre abierto el camino para que la ilustración y zelo de las 
diputaciones provinciales proporcionen á las Co'rtes el modo de 
rectificarlo en lo sucesiyo.. 

»Con presencia de estos antecedentes la comision va á enume-
rar las provincias en que entiende debe dividirse el territorio de 
la península é i-slas adyacentes, con espresion de sus capitales y 
de la poblacion que tieue cada una de ellas según los datos que 
ae le han remitido. 

Alicante« 

»Su capital la ciudad del mismo nombre. 
»Los límites de esta y de las demás provincias se espresan en 

el número 1? del apéndice que acompaña á este informe. 
»La poblacion del pais asignado á la provincia de Alicante, 

según los datos que ha remitido el gobierno , es de 255.690 
almas. 

0¿ '.' • _ ' : . . . — . 
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Almería. 

, »Es la parte orienlal del antiguo rey no de Granada. Almería y 
Baza son los dos pueblos mas considerables de la provincia y los 
únicos que pueden aspirar á la capitalidad. La comisión se incli-
na al primero por ser silla episcopal, por la mayor poblacion de 
la costa y por las razones que favorecen á los puertos de mar. 

»Los habitantes comprendidas en esia provincia, según los da-
tos mencionados son 223,305. 

9 

Aragón. 

»Este ilustre nombre á ninguna provincia cuadra mejor que 
á la que tiene por capital á la inmortal Zaragoza. 

»Su poblacion es de 3 1 5 , 1 1 1 almas. 

Asturias. 

»Su capital Oviedo, corte de los antiguos reyes restauradores 
de España, y residencia actual de las autoridades superiores de 
la provincia. 

»La poblacion consta de 343,512 almas. 

* J ít> , i fjVQ*» • «• '"f'üí "''II * - • /•'•>', 4 

Avila. 

»Su capital la ciudad del mismo nombre, que lo ha sido 
hasta ahora. 

»Su poblacion según el censo remitido á la comision es de 
1 1 3 ^ 3 5 almas. 

Baleares (islas). 

»La naturaleza no deja que hacer en la demarcación de esta 
provinc ia , ni en la elección de capital , que debe ser Palma. 

»Se compone de las islas de M a l l o r c a , Menorca , é Ibiza, 
que tienen 229,095 almas de poblation. 

Cádiz con inclusión de Ceuta. 
. 1 -;1 " • .r < •' r r ¡ --- . 

»Su capital Cádiz. 
»Su poblacion es de 306,517 almas. 

Calatayud. 

»Su capital C a l a t a y u d , á quien connene esta calidad por lo »Continuará siendo su cabeza la ciudad de Cuenca. 
»La poblacion de esta provincia es de 296,650 personas. 

escelente de su situación en una fértil llanura sobre el camino 
real desde la corte á .Zaragoza y Barcelona , bastante central 
respecto de la provincia , con otras proporciones ventajosas. 

»La poblacion asciende á 105,947 personas. 

Canarias (islas)» 

* * i- ' O ) ' " T " r 

»Capital la ciudad .de san Cristóbal de la Laguna en la isla de 
Tenerife , residencia del obispo, catedral y universidad. 

»La poblacion de las. siete islas de que se compone la provin-
cia , á saber, Tenerife , Canaria, P a l m a , Lanzarote, Fuerteven-
tura , Gomera y Hierro , asciende á 215,106 almas. 

Castellón« 

»Es la parte setentrional del reino de Valencia, y su capital 
será Castellón de la-Plana, que aunque situado á un lado de la 
provincia , está en el camino real de Valencia á Barcelona , no. 
habiendo otro pueblo que ofrezca mayores proporciones. 

»La poblacion, según el censo citado llega á 192,205 almas» 

Castilla. 

»Burgos fue su cabeza en lo antiguo , y debe serlo de la pro-, 
vincia que lleve este nombre. 

»La poblacion consta de 1 6 1 , 2 7 7 almas. 

Cataluña» 

»Parece que de justicia debe conservarse este nombre en la 
provincia que tenga por capital á Barcelona. 

»Su poblacion es de 327 ,935 almas. 

• - ' • 

Córdoba. 

»Su capital la ciudad del mismo n o m b r e , que lo ha sido has-
ta ahora. . 

»La poblacion es de 337,265 almas. 

Cuenca. 
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Extremadura alta. 

»Es Ja parte setentrional de la antigua Estreinadura , dividi-
da en dos por la L'nea divisoria de vertientes al Tajo y al Gua-
diana. La residencia de la audiencia de Ciceres inclina á darle á 
este pueblo la calidad de capital de provincia. 

»La poblacion asciende á 199,320 almas. 

Extremadura baja. m 

»Es la parte meridional de Estremadura, cuya capital en 
concepto de la comision debe fijarse en Mérida , trasladando la 
capitalidad desde Badajoz , plaza fronteriza en la dltima orilla de la 
provincia, donde apenas hay proporcion material para la resi-
dencia de mas autoridades que la militar : pueblo de corto te-
cinto y pocas comodidades para las personas que concurran de 
los demás de la provincia. 

»La poblacion llega i 3 0 1 , 1 2 5 almas. 

Galicia. 

»Concretándose este nomhre á la parte del antiguo reyno de 
.Galicia donde han residido las autoridades superiores , tendrá por 
capital á la Corulla , pueblo que por su situación litoral y su 
comercio , es el centro del movimiento industrial de las comar-
cas, y que merece particular recomendación por su influjo en la 
restauración de nuestro ser político ; dejando para otro tiempo 
la cuestión de si la mayor centralidad de Santiago le debe dar 
la preferencia para el asiento de la audiencia territorial, sobre 
cuyo punto la comision tendría por inoportuno anticipar su dic-
•támen. 

»La poblacion de esta provincia asciende, según los datos que 
la comision tiene á la vista , á 355- ;4io almas. 

Gerona, 
• i 

»La heroica Gerona merece dar nombre y presidir como ca-
pital á la provincia que ocupa la parte N . E . de Cataluña. 

»Su poblacion es de 225,920 almas. 

s 
Granada. 

* . ' 
»Capital , la ciudad de este nombre. 
»Su poblacion es de 322,305 almas. 

t » o 

Guací atajara. 

• »Su capital Guadalajara , que lo ha sido hasta ahora, y está 
situada del modo mas ventajoso para la pronta comunicación con el 
gobierno supremo y con los pueblos de la provincia. 

»Su poblacion consta de 222,655 almas. 

Guipúzcoa. 

»Reunida la antigua provincia de este nombre con la de Ala-
va , quedan ambas con la denominación común de la primera y 
con la capital de la segunda, que es Vitoria , donde la concur-
rencia de los caminos que atraviesan el pais en diferentes di-
recciones , junto con la abundancia de edificios y de comodida-
des de todas clases, reúnen mayor suma de las circunstancias 
propias para fijar la capitalidad. 

»Su poblacion es de 160,088 almas. 

Suelva. 
i' - . . . . . . ,., . r .(• , 

»Se forma esta provincia en gran parte del condado de Nie-
bla , y la comision cree que no pudiendo ser su capital Aya-
monte por estar situado en un ángulo estremo de su territorio 
en la misma raya de Portugal, á ninguno de sus pueblos con-
viene serlo mas que á Huelva por su situación y demás circuns-
tancias. 

»La poblacion es de 142,425 almas. 

Huesca. 

»Esta provincia consta de la parte setentrional de Aragón, 
confinante con los Pirineos. Entre las ciudades de Barbas-
tro y Huesca se ha creído debe ser capital esta dltima por su 
mayor centralidad y por la circunstancia de tener universidad 
literaria. 

»La poblacion es de j 82,845 *dmas. 

Jaén. 

»Sn capital la ciudad del mismo nombre. 

P a c i ó n de esta provincia sube á .274,930 personas. 
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Jai iva. 

• »Su capital Ja'tiva v que es el pueblo de mejor situación y 
proporciones para serla_ 

„ S u poblacion de 164,795. almas» 

Leon.. 
Su capital Leon. 

»La pobiacion de esta provincia asciende, según; el censo que 
se ha enviado á la comision á 186,697 almas.. 

Lérida. 

- i l 
»Su capital la ciudad de este nombre, silla episcopal, situa-

da en el camino real de Madrid á Cataluña^ 
»Su pobiacion es 150,005 almas.. 

Lugo~ 

»Su capital L u g o , que es el pueblo mas á proposito para 
serlo. ^ . r 

»Tiene esta provincia 262,550 almas de poblacion. 

• 
Madrid* 

»Su capital Madrid. 
»Sa poblacion 290,495 almas. 

Málaga, con incíüsíon de los presidios menores. 

»Capital, la ciudad del mismo- nombre. 
„ »Su poblacion es de 298,312 almas. 

Mancha alia. 

»Se compone de parte de las antiguas provincias de Murcia, 
Cuenca y Mancha. La comision ¿ía vacilado al asignar su capital 
entre los pueblos de Albacete y Chinchilla. A favor del prime-
ro hay la circunstancia de estar colocado en la reunion de las 
carreteras para Valencia y Cartagena , su situación en una lla-
nura fácilmente accesible de todas partes., su mayor poblacion, 
la celebridad y concurrencia de su feria. A favor del segundo 
esiá'su mayor salubridad, la calidad de cabeza de partido de-
clarada por las Co'rtes en competencia con Albacete , el título 

\ 

de ciudad á que va aneja su mayor importancia en lo antiguo 

lleva n f C i a y a £ a m b l e a d e u n regimiento provincial que 
lleva su Qombre , sm carecer de edificios , c a m i n í y demás d r 

•constancias convenientes para la capitalidad. En v i L de todo 
la cornisón se inclina á Chinchilla. t 0 d ° 

poblaRon de la provincia consta de 186,260 almas. 

' | 

Mancha baja. 

»Es con pocss alteraciones la que se ha conocido hasta abo 
rascón el nombre de provincia de la Mancha. Su capíal C i u í d 

»Tiene de pobladon 296,525 almas. 

Murcia. 

a h S C a p Í t d k d U d a d d e C S t e I , ° m t r e ' 9 u e lo ha sido hasá 

»La poblacion d e esta provincia es de 253,370 almas. 

. , „ Navarra. 
»Capital Pamplona. 

- L a poblacion de Navarra es de :193,41o almas. 

* 

• Orense. 

c i a T y e l P U e M ° M ^ provin-

»La poblacion asciende i .342,370 almas. 

Fülencia. .•• 

ta ' Z ¡ V Í , a l 11 Ctod'a *» «»1» , V» 10 ha J , L 

»Asciende 1 p o b J a c i o n d e e m p r o v ¡ n d a , 

Pontevedra. 

t ^ i J r ^ M e í t p o r 5U. Centralidad y 
jPortugal. piereaole a I a y s l t u a d o € Q h ¿ ¿ ¿ g f j j ¡ ¡ 

C o n t i e n e esta provincia 344,765 almas. 



Tarragona. 

. f W a ì Tarragona, que ha parecido preferible £ Reus por 
»Capí a1 T a i t t g o n a , q l ] a r e s ¡ d e n c i a d e la autoridad 

^ C o l ' e cMás icaVpor haber sido cabeza de corregimiento, y 
Œ ea recompensa é indemnización de lo mucho que ha pa-
decido en la guerra de la independencia. 

»Población , 202,845 almas. 

( *4 ) 

Rioja. 

jpLa comisión ha creído que debe conservarse i esta* provincia 
'el nombre que tiene ya muy de antiguo , y señalársele por capx-
£1 á Logroño, que por su 'poblacion , situación y «tras ventaja» 
parece ser el pueblo mas á propòsito para ello. 

»La. poblacion es de 1.96,44° a l m a s -

Salamanca.. 

»Capital Salamanca. 
»La* población es de 226,832 almas-

Santander. 

»La capital Santander, silla episcopal, el pueblo m a y o r d e l a 
provincia, puerto muy frecuentado y de comercio considerable. 

»La poblacion llega á 187 ,675 almas. 

Segovia. 

»Capital, la ciudad de este n o m b r e , que lo ha sido siempre 
»La. poblacion de la provincia de Segovia asciende á » 6a , 7 o 7 . 

4 mas Sevilla. 

»Capital Sevilla. 
»Su poblacion es de 365,580 almas-

Soria. 

»Capital la ciudad del mismo n o m b r a 
»Población, 105,108 almas. 

( 2 5 ) 
Teruel, 

»Capital Teruel. 
»La poblacion asciende i 105,191 almas. 

Toledo. 
»Capital Toledo. 
»La poblacion es de 302,470 almas. 

Valenda. 
»La capital Valencia. 
»La poblacion de esta provincia llega á 353,760 almas. 

Valladolid. 

Su capital la ciudad del mismo nombre. 
»La poblacion es de 147,710 almas. 

« O I t i ( ! - ! l 0 1 ' ! ' V i : - ¡ i ; fc'.lt 1 ' í . O f 

Vierzo. 
. » : * " »jji 

»Su capital Villafranca , que es preferible á Pdnferrada por 
su centralidad, mayor poblacion, copia de ediñeios públicos, 
proporcion de comunicaciones y otras circunstancias. 

»Poblacion , 863,85 almas. 

k • • " ' 
Vizcaya. 

»Capital Bilbao. 
»La poblacion es de 119,858 almas. 

Zamora. 

»Su capital Zamora. La comisioq, sin desconocer las ventajas 
de T o r o , fundadas en la feracidad de su campiña y en las me-
joras y adelantos de que es susceptible , cree sin embargo q-ue 
debe darse la preferencia á Zamora por su mayor centralidad, 
por ser silla episcopal , y por hallarse ya en posesior*. 

»La poblacion de esta provincia es de 150.885 almas-. 
»Acaso ocurrirá la duda de si podria sin inconveniente dis-

minuirse el número de provincias que se propone. La resolución' 
de esta duda tiene relación inmediata con dos puntos esercia'es: 
primero, la poblacion efectiva del reino ; y segundo, la econo-
mía de gastos , que es un deber sagrado para las Corles en to-
dos tiempos y circunstancias , pero señaladamente- en nuestro es-
tado actual. , 

.»Para presentar esta materia del modo que merece su im-
TCMO. I? Sesión del dia 1? de octubre. 4 



portancia, la comision no puede menos de observar que sien-
do la división de provincias una operacion necesaria para afian-
zar el establecimiento y coitóflUdaflion -del régimen constitueio-
nal y para ecbar los cimientos solides de la futuia prosperi-
dad españbla , conviene asegurar sus buenos efectos del mo-
do mas positivo: consideración de tal fuerza é importancia, que 
á su vista deber, parecer menores los inconvenientes de algún 
esceso en las sumas que se destinen á aumentar esta seguridad 
verdaderamente inapreciable* pndiendo mirarse como un dine-
ro puesto á ganancias en una empresa que promete ventajas: y 
provechos de uña estension indefinida. No puede dudarse de 
que en las provincias de menor pobladon y estension es mas 
fácil y seguro su buen gobierno. L a atención d é l o s gefes po-
líticos repartida entre menos negocios facilita la espedicion de 
cada uno de ellos: las diputaciones provinciales tienen mas pro-
porcion y respectivamente mas tiempo para atender a lqs .asun-
tos interiores de la provincia, al reparto de contribuciones, á los 
proyectos de obra de utilidad común y á la formación del es-
píritu públ ico: los particulares disfrutan las ventajas del mejor 
y mas pronto despacho de sus recursos y solicitudes, y -de la 
fatiga menor de los viages á la capital; y solo la inconsidera-
ción del amor propio y del interés mal entendido puede sobre-
saltarse de la diminución en el tamaño y poblacion de las pro-
vincias. 

»Por otra parte puede creerse con mucho fundamento que 
nuestra poblacion es mayor no solo de lo que resulta de las 
pesquisas hechas en todos tiempos de drden del gobierno, si-
no también de lo que juzgan comunmente las personas que han 
dedicado su atención y estudio á este ramo primario de nues-
tra estadística. A fines del reinado de Felipe V . se suponía 
que la poblacion de la península apenas llegaba á siete mi-
llones y medio de almas. "Veinte años despues pasaba de nue-
ve millones según el i n t e r r o g a t o r i o mandado evacuar p o r el 
gobierno en 1768. E l censo de 1797 señaló el número de diez 
millones y medio con corta diferencia, y 110 es inferior el que 
resulta de las relaciones recogidas en el año de 1818. Sio em-
bargo de tantos aumentos, la comision nombrada por el gobier-
no °para preparar la división territorial de que tratamos, no du-
da asegurar que mira aun como diminuta la cantidad de casi 
once millones y medio á que a s c i e n d e su-cálculo sin incluir 
las islas Canarias; y que según todas las probabilidades que 
arrojan de sí las investigaciones que ha hecho en la materia, 
todavía cree que es un quinto mayor nuestra pobladon efecti-
v». Son notorias las causas que han influido constantemente pa-

ra? que hasta ahora los pueblos hayan procurado ocultar su ver-
dadera poblacion y disminuirla á los ojos de Ja inquieta fisca-
lidad del gobierno. Por esta cuenta cesan en parte los reparos 
que por la pequeñez de la poblacion de algunas provincias pu-
dieran hacerse al proyecto de la comision. Es menester tam-
bién añadir que el número de habitantes que seria pequeño 
en un drden establecido y corriente, no lo es en los princi-
pios de su estableeimieuto, en que son tanto mayores las di-
ficultades. Con el t i empo, creciendo la prosperidad, crecerá co-
mo consecuencia necesaria la poblacion del reino y de las pro-
vincias que ahora pudieran parecer pequeñas. 

»Finalmente la comision entiende que se pueden sacar ven-
tajas de esta desigualdad en la poblacion de las provincias, á 
que por otra parte obliga la combinación de sus demás cir-
cunstancias , estableciéndose en ellas según su mayor ó menor 
poblacion una escala de ascensos para los empleados, los cua-
les tendrán de esta suerte nuevos motivos que esciten sus espe-
ranzas y su zelo para merecer mas y mas la opinion y con-
fianza del gobierno supremo. 

»Después de esplicar sumariamente las razones que en con-
cepto de la comision justifican la división del territorio penin-
sular en las provincias que se proponen con arregló á las ba-
ses de pobladon, estension, topografía y demás que arriba se 
enumeraron , pasemos á indicar los medios de reducir los gas-
tos de su gobierno al término menor posible según lo exige la 
necesidad que tenemos de la mas estricta economía. 

»Por los estados remitidos á la comision se ve que el go-
bierno poh'tico de las provincias cuesta en la actualidad 6.770,600 
reales vellón. E l ministerio al mismo tiempo que manifiesta 
aprobar en su generalidad el proyecto de división territorial 
presentado por sus comisionados, propone que se rebajen los 
sueldos señalados á los gefes políticos superiores por el decre-
to de las Cortes ordinarias de 6 de mayo de 1 8 1 4 , fijando 
el término mayor en ochenta mil reales en lugar de cien mil 
que era el señalado anteriormeute, y conservando siempre el 
de 120000 que razones particulares movieron desde el princi-
pio á asignar al de Madrid. Este parecer del gobierno no está 
tan esclusi va mente fundado en razones de economía que no ten-
ga también á favor suyo las de justicia. Con efecto , disminui-
do el tamaño actual de las provindas y disminuido en igual 
proporcion el trabajo y la responsabilidad , parece justo que se 
arreglen y sujeten á la misma disminución los honorarios. Por. 
estos motivos ki comision ha adoptado el principio propuesto 
por el ministerio, y aun lo ha estendido á los demás sueldos 



V gastos del gobierno superior de las provincias, manteniendo 
su división en cuatro clases , y asigna'ndo por punto general á 
eada clase la dotacion que actualmente tiene la que se le si-
g u e , á escepcion de la ¡provincia de Madrid que se mira siem-
pre como de primera clase, y donde se asigna para gefe po-
l í t ico, secretario y gastos lo señalado por el decreto primitivo 
de las Cdrtes de 1 8 1 4 , en atención á las particulares circuns-
tancias que concurren en la capital del reino; todo en la for-
ma que se ve por el estado que acompaña en el número 30: 
resultando de aqui que el presupuesto de gastos para la nueva d i -
visión territorial solo escede al que actualmente existe en 898700 
reales. La comision juzga que no podria disminuirse este gas-
to sin comprometer el buen servicio, y aun cree que en tiem-
pos de mayor prosperidad convendría aumentar las dotaciones 
señaladas. 

»Presentada ya la división territorial en los términos en que 
á juicio de la comision debe ejecutarse, y satisfechas en lo 
posible las justas miras de economía en su establecimiento, res-
ta proponer los medios de acelerar esta operacion importante y 
de darle la perfección posible, rectificando Las inexactitudes ine-
vitables en una operacion tan complicada y difícil. 

»Es evidente que á pesar del laudable zeio con que lian tra-
bajado los comisionados nombrados por el gobierno, y de las 
noticias y reflexiones con que este lia coadyuvado los esfuerzos 
de la comision de las Cortes, no parece posible que en los por-
menores del negocio, y señaladamente en la demarcación cir-
cunstanciada de los límites respectivos de las provincias no ha-
ya algunas imperfecciones, asignándose á una provincia pueblos 
q\ie deben correspender á otra por rabones topográficas que no 
se espresan en los mapas, y que solo están al alcance de las 
autoridades locales que pueden materialmente inspeccionarlo. Es 
también muy posible que la línea divisoria trazada en este in-
forme, deje fuera algunos pueblos que por ©tras razones con-
cluyentes y perentorias no deban separarse de la provincia a 
que antes correspondían, é por el reves incluya otros pueblos 
con quien deba practicarse lo contrario. En concepto de la co-
mision, solo con el auxilio y cooperacion de las diputaciones 
de las provincias se puede dar la última mano á este asunto 
y suprimir las imperfecciones que en él hayan podido tener entra-
da. Por consiguiente Opina la comision que despues de plan-
tearse la división propuesta en calidad de interina, é instala-
das ya las nuevas provincias y sus diputaciones respectivas, se-
rá menester oir el dictamen de estas acerca de los mútuos l í -
mites de las provincias, y aun sobre la asignación de sus capi-

t a l e s , remitiéndose todo á la resolución final del cuerpo legis-
lstivo. De este modo quedan en concepto de la comision zan-
jadas las dificultades y precavidos los inconvenientes de la pri-
mera plantificación del sistema provincial de la península: y 
cuando corridos estos trámites llegue á establecerse y rectificar-
se la división de un modo que satisfaga á los fines á que se 
aspira, entonces habrá llegado el caso de que las Cortes, to-
mando en consideración este asunto, eleven la división del ter-
TÍtorio á la clase de ley constitucional conforme á lo preveni-
do en el artículo X I de la Constitución de la monarquía. 

»Por lo demás, es absolutamente necesario que mientras se 
realiza y pone en ejecución esta importante empresa, no falte 
el cíi'den en las provincias, y que tanto las autoridades gober-
nativas como las judiciales actualmente constituidas, sigan des-
empeñando sus oficios en el intermedio. La comision descofa 
de que se adelante cuanto sea posible la feliz época en que la 
península goce de los beneficios que le promete una convenien-
te división de su territorio, propone que esta quede provi-
sionalmente establecida en el mes de diciembre próximo, des-
pues de haberse hecho con arreglo á ella la elección de losi di-
putados para las Cortes de 1822 , y de las diputaciones pro-
vinciales. E l gobierno nombrará comisionados especiales que sin 
mezclarse en otra cosa alguna y sin interrumpir el orden que 
existe en todo lo demás, se dediquen esclusivamente á dirigir 
el ramo de elecciones. Las parroquiales deben hacerse según el 
artículo 36 de la Constitución á principios de octubre. E l tiem-
po de tres meses no es mucho; pero menos tuvo el gobierno en 
el año pasado de 1820 para lo mismo, y lo hizo. Esperemos 
$ue su zelo suplirá la escasez del tiempo y vencerá todas las 
dificultades. Verificadas ya en principios de diciembre las elec-
ciones de diputados de Cortes y de provincia, la máquina po-
lítica estará provista de cuanto necesita, y podrá ponerse desde 
luego en movimiento con arreglo al nuevo sistema divisorio, sim-
p l e en calidad de provisional. 

»La comision propone que en las provincias de menor pobla-
cion se reduzca á cinco el número de los individuos de las di-
putaciones provinciales , quedando siete para las restantes. Sien-
do dichos cuerpos administrativos, y gratuito el desempeño de 
sus funciones, el número de los diputados debe fijarse de tal 
suerte, que ni embarace por grande la actividad necesaria en las 
operaciones, ni por su pequeñez sufran gravamen escesivo los 
que desempeñen un cargo tan honorífico como laborioso. Esto es 
Jo que ha movido á- la comision para proponer que se disminu-
ya su número en l#s provincias que por su menor población lo 
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permitan; y las Cortes, usando de las facultades que les ronce 
de el art. 326 de la Constitución, podrán acordarlo a s í , s i l o tuvie 

sen por conveniente. 
»Las nuevas diputaciones provinciales serán los instrumentos 

mas á propósito para rectificar la división, territorial por el ma-
yor conocimiento que tendrán de las circunstancias locales y de 
las necesidades del pais confiado á su solicitud i> pero entiende 
la comision que sus informes deben ceñirse meramente á la si-
tuación de la capital de la provincia y á sus límites con las 
comarcanas, para evitar que despertándose otras pasiones y d e -
seos no se ponga en cuestión la división ya practicada , cuan-
do solo se trata de corregirla y perfeccionarla en sus porme-

n ° r e » í j n a de las ocupaciones á que deben dedicarse con mas 
urgencia las nuevas diputaciones de provincia, es el arreglo y de-
marcación conveniente da partidos. La que existe es solo provi-
s ional , dictada por la imperiosa necesidad de proporcionar sin 
tardanza á los pueblos la administración de justicia. Las imper-
fecciones que se notan en este sistema interino de partidos, se 
aumentarán al pronto sin duda por la dislocación que produci-
rá en ellos la nueva organización de provincias, cuyas lineas di-
visorias cortarán y separarán frecuentemente los pueblos que tor-
man íos partidos que hoy existen. Las nuevas diputaciones pro-
vinciales deben preparar el arreglo definitivo de este ramo , y 
en^re t a n t o convendrá que aun despues de organizado P e n a l -
mente el territorio en la forma que propone la comision, siga 
T a c t u a l división judicial de partidos, que aunque sujeta a a l -
lana negularidades , mientras no esté en perfecta armonía con 
la provincial , no podría alterarse sin graves inconvenientes. 

» É l honor de consumar esta g n m d < e m p r e s a y de elevar l a 

dos para las Córtes.de 1824- r n m i s i o n l a 0carion ooortuna 

„ d u a l e s superio-

presando que cuando llegue el caso de hacer la cón ' ^ 

( 3 0 / , . . % 

y se les señalará territorio. Esta sabia disposición se funda en 
que siendo la división política la base de la judicial y de todas 
las que convenga hacer en lo sucesivo , seria-prematuro é i m -
pertinente tratar de ninguna de estas antes de fijar la política de 
un modo estable y definitivo. 

»A consecuencia de todo, la comision somete al exámen y 
resolución de las Córtes el siguiente 

. li-in jíiJi Ut 

P R O Y E C T O D E D E C R E T O . ; 

ARTÍCULO 1 ? l 
.farol . ' ¡ ffihrpó u?. : sñ, . 

?;Con el fin de disponer el cumplimiento del art. n de las' 
Constitución, en que se manda hacer una división mas conveniente 
del territorio español por una ley constitucional, y eu vista d e l 
proyecto de división remitido por el gobierno por lo respectivo 
á la península é islas adyacentes, las Córtes decretan con cali-
dad de provisional la división de su territorio en las provincias 
q(fe á continuación se espresan. ... . . 

A R T . 2 ? 
.fin . stu:T'IjJí<¡. ; ri-. : ' ¿ f ; . r •*.? 

Al icante: su capital Alicante. : ' 

A l m e r í a : 
su capital Almería. 

Aragón: su capital Zaragoza. 
Asturias : su capital Oviedo. 
A v i l a : su capital A v i l a . 
Baleares (islas): su capital P a l m a . 
Cádiz : su capital Cádiz . 
Calatayud : su capital Calatayud. 
Canarias (islas): su capital San Cristóbal de la Laguna. 
Castellón : su capital Castellón de la P lana. 
Castilla : su capital Btírgos. 
Cataluña : su capital Barcelona. 
Córdoba : su capital Córdoba. 
Cuenca : su capital Cuenca. 
Estremadura a l ta: su capital Cáceres. 
Estremadura baja : su . capital Mérida. 
G a l i c i a : su capital Coruña. 
Gerona : su-capital Gerona. 
Granada: su capital Granada. 
Guadalajara : su capital Guadalajara. j 
Guipúzcoa: su capital Vitoria. 
Huelva : su capital H u e l v a . 
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Huesca : su eapitál Huesca . 

Jaén-, su capital Jaén'. 
J á t i v a : sii capital J á t iva . 
Leon : su capital L e o n . 
Lérida : su capital Lér ida . 
Lugo..: su,capital, Lugo. 
Madr id : su capital M a d r i d . 
M á l a g a : su capital M á l a g a . 
Mancha alta : su capi la! Chinchi l la . 
Mancha b a j a : su capital C iudad -Rea l . 
Murc ia : su capital M u r c i a . 
N a v a r r a : su capital P a m p l o n a . 
Orense: su eapi tá l 'Orense . 
Pal enei» : su capital Palencia . 
Pontevedra; : su capital Pontevedra. • • • 
Rioja : su capital Logroño. 
Salamanca : su capital Salamanca. 
Santander : su capital Santander . : i . 1 

Segovia : su capital Segovia. * 
Sevilla : su capital Sevil la. 
So r i a : su capital Soria . «fe 
Tarragona : su capital Tarragona. 
Teruel : su capital Te rue l . -
Toledo : su capital Toledo. .>: > 
Va lenc ia : su capital Valencia . • ' 
Valladolid : su capital Val ladol id . 
Vierzo : su capital Vi l la f ranca . 
Vizcaya : su capital B i lbao . . . : - ' • 
Zamora : su capital Zamora . .J., J> ; • - ' : , ] ' 

.hrjvrtísifiO ¡cliqr.v ' ; : - »_«« w 

V U t i é à e t 9 b I f i d b A f c © I n í i q é o B » • - i ^ m O 

»Los límites de las provincias espresadas, serán los que se se- • 
«alan en el número p r imero del apéndiee lque acompaña a es-
te decreto. ; £ 0 1:8 : 

A R T . 4 ? . l í O n O i l D l . l í r r a o : -

. f - , ¿0 lari', so U3 : ' a i f j can . 
» E l gobierno t o m a r á las disposiciones necesarias para es ta-

blecer y organizar el nuevo sistema provinciali, de suerte que se 
c e l e b r e n ya con ar reglo á él las juntas electorales de p ^ o q m a 
e n e i mes próximo de octubre para la A t o n d e d a t a d o s de 
Córte, para el a ñ o de 1 8 . » " ' , / f < ^ : cb -

.e/Í&UH IÍÜ^ vj -s» •• fc'ffcaií 

A R T . 5 ? 

»Si ocurriese alguna duda acerca de los límites que se se-
ñalan á las provincias, el gobierno estará autorizado para deci-
dirla provisionalmente. 

A R T . 6 ? 

»Las personas comisionadas por el gobierno para organizar 
las nuevas provincias, no tendrán, como tales, mas facultades 
que las precisas para preparar y dirigir Jas operaciones relativas 
a la elección de diputados de Cortes y de provincia; y para to-
do lo demás seguirá el drden que actualmente existe sin altera-
ción alguna. 

A R T . 7 ? 

»Si por la nueva división quedan situados en provincias di-
ferentes los pueblos que antes pertenecían á un mismo partid», 
la parte de ellos que pase de dos mil y quinientos vecinos de 
poblacion se erigirá provisionalmente en partido electo;al, y la 
otra se repartirá del modo que mas convenga entre los partidos 
comarcanos : todo con sujeción á la aprobación del gobierno. 

A R T . 8 ? 

»Las autoridades políticas superiores de las provincias actua-
les auxiliarán eficazmente á los comisionados del gobierno en to-
do cuanto pueda contribuir al mejor desempeño de su encargo. 

A R T . 9 ? 

»Para la próxima elección de diputados de Córtes que deberán 
liacer las nuevas provincias, regirá el censo de población que se 
señala a cada una de ellas en el estado núm. a? que acompaña 
al presente decreto. 

A R T . I O . 

»Los individuos de las actuales diputaciones de provincia que 
no deban salir en el presente ano , quedarán en las nuevas di-
putaciones de Jas provincias donde tengan su domicilia, y debe-
rán salir en el año de 1823. . 

. . • .; í ' f. ...a 

TOMO I? Sesión del dia 1? de octubre. 5 / 



A R T . I I . 

«A consecuencia de lo prevenido en el 
Constitución, las diputaciones de as 
menos de cuatro diputados de Go t , s , constara» « , • 
cinco individuos, ademas del presidente y del £ 

restantes de rióte individuos,, ademas del prtsidc-nte y del m 

tendente. 
A R T . 1 2 . 

regir en lo político el nuevamente ^ i ^ / ^ . h ^ a d o T p o l í t i c o s 

A R T . 1 3 . 

assaiiaSí 
dos a otra provincia, hasta que e , t a b l e a d a d e n i i n n ^ 

visión provincial pueda arreglarse a ella la juui 

partidos. R A R T . I 4 -

s r r « " r;rt¿» - x«. » ^ p - « 
el gefe político de la provincia i este c o r r e a d a . 

m 
A R T . 1 5 . 

„ E l gobierno circulará la conveniente drden £ ta ^ e v a s di-
p u S J s para que dentro del & flfcjtZ 

sobre los tres puntos siguientes. 1. b-JIgw.«o o a , 
pueblos fronterizos de su comprenden d.ben g g ^ 
la, provincia1 'confinantes por su ™ e á sus 
tori s : 28 si por razones de la misma d * d d ^ J g n * 
provincias respectivas alguno o.algunos de los pueblos 1 • 

de l a í comarcanasj y 3? si hay inconvenientes graves en que sig, 
la capital señalada para su provincia. 

( 3 5 
A R T . 1 6 . 

»Recibidos estos informes, el gobierno comunicará la parte 
correspondiente de ellos á las diputaciones de las provincias á 
quienes se trate de agregar 6 quitar alguno ó algunos pueblos, 
para que sobre ello digan lo que tengan por oportuno dentro del 
plazo que se les señale. 

A R T . 1 7 . 

»De todos los informes mencionados hará el gobierno uno 
general en que con toda claridad y distinción se "coordinen y 
presenten los resultados propuestos por. Jas diputaciones provin-
ciales , y las razones en que los fundan ; y lo remitirá con to-
dos os antecedentes originales á las Cortes para que estas resuel-
van lo que mas conviniere. 

A R T . 1 8 . 

»Las nuevas diputaciones provinciales se ocuparán desde su 
instalación en rectificar la división de partidos de sus provincias 
respectivas , para poder remitir este negocio en los términos tnor-
tanos á la resolución de las Cortes, á fin de que establecida de-
finitivamente la división de partidos, gobierne ya para la elección 
de diputados a las Cortes de 1 8 2 4 , y se ajuste á ella la división 
de los juzgados de primera instancia,, 

; ' - ' -i si J,Y : ' ' * 
A R T . 1.9. 

»Las provincias de la península é islas adyacentes se divi-
dirán en cuatro clases: las. que- segpn los estados remitidos 
por el gobierno .pasen de 315,000 almas de poblador, y nom-
bren por consiguiente 5 diputados de Cortes: 2? las que seoun 
los mismos pa^n de 2458 almas y nombren 4 diputados de Cor-
tes: 3. las que, paren de . 7 5 § > almas y nombren 3 diputados: y 
4. las que 110 lleguen a esta población. E l estado número * ? ¿ ¿ , 
tiene la división délas provincias en dichas cuatro clases. 

• ' ' / • n| f,U¡ ti «ulr. f „ . ui 
A R T . 2 0 . 

''"wÍKi 'i.' • '• ' ' . - > "., 

' »La clasificación de provincia de que habla el artículo pre-
cedente, no produce diferencia ninguna ni superioridad de de-
rechos entre ellas. 1 

• íj. 

r ? L a s e l g o b i e r i ^ l í t i c o superior de las p r 0 - . 



Anclas de las cuatro clases indicadas serán las que espresa el es-

tado núm. 3? que acompaña. 
/ . , , 

ART. 2 2. 

«Hasta oue se arregle definitivamente la división política de 

dieneias con arreglo á lo mandado en el decreto de 9 * 

1 ) 1 6 "US Córtes resolverán lo que tengan por 
drid 10 de junio de 1821. = Clemencm = A l varea Gnerra 
Serraíach. = Rovira. = Torrens. .p Felipe Navarro. V i l l a . _ A r 
gaiz. = Zorraquin.» 

Foto particular del señor Alvarez Guerra. 

«Nunca' he salvado mi voto en ninguna de las poluciones de 
la. Cortes en que be tenido la desgracia de omoar con la auno 
ría ¡ nunca he 'disentido tampoco espinamente de ¡ms compane 
íos de comisiones, poroue en materias « P ^ ^ gi oor la p S u e -
L s t a el estremo mi 
ra vez consigno ahora 1111 opinión panituidi 0 j n,M,in-

mo artículo del informe 

« a s , es porque creo que la pital de Extremadura 

s r w . S & f e s s : ¡ r >-

ticulares, t? Badajoz es plaza de armas 
lo Badajo, e s ^ n un estremo • ^ ^ 
lo están igualmente, y Ménfla no q también, 

fecto. 3? Badajoz es propensa ¿ 

y por la misma cansa y aun W ^ ^ J * , a 

medio dia y Badajoz lo tiene al n o d e 

mayor y « j o . ^ ' S a t ^ t S E , no le ha cabido 
primer órden. y a alcalde v cuatro regidores. 5-

centrar palacios en Mérida ? La posibilidad de alquilar y habili-
tar tres ó cuatro casarones, cuyos dueños han mejorado de do-
micilio , no merece gran aprecio. 6? En Badajoz hubo contesta-
ciones entre la autoridad militar y la civil el año de 1 3 ; pero 
este no es un motivo para aislar dichas autoridades, privando al 
gobierno de Jos auxilios mutuos que cada dia se prestan, y á los 
particulares de hallar en un punto todas las autoridades. Mas val-
dría que de una vez se dijese: trasládese á Mérida la capitanía 
general, la silla episcopal y el cabildo, el seminario conciliar y 
el hospicio: establézcase allí la universidad, y no tengan que ir 
los de aquella provincia para unas cosas á Mérida y para otras 
á Badajoz: trasládense á Mérida los empleados subalternos de los 
establecimientos provinciales, los artesanos y menestrales que es-
tila sostenidos por ellos: reedifíquese Mérida, y Badajoz desman-
telada no sea en adelante mas que una fortaleza. 

»¿Pero podrán lograrlo las Córtes ? N o , señor. Mientras no 
se ratifique el tratado de paz perpetua del abate Saint Pierre, 
Badajoz será siempre la capital de Estremadura baja. A l menor 
recelo de guerra, todas las alteraciones que pn esta materia hagan las 
Cortes quedarán destruidas. El gobierno político, los estableci-
mientos provinciales, &c. &c. , desampararán á Mérida y volarán á 
refugiarse detras de las purallas qne no debieron abandonar. 

»Al l í se acogió en la guerra de invasión la audiencia provin-
cial, las autoridades municipales de muchos pueblos, y las fa-
milias-y particulares que estaban comprometidos con los france-
ses, ó que no quisieron esponrrse á sus insultos. A l l í me re-
fugié yo también, y allí encontré las principales familias de 
Mérida. 

»Póngase la capital en un pueblo abierto tan corto como es 
hoy dia Mérida; pero no estrauemos despues que si parece por 
allá la partida de Merino li otra equivalente, las autoridades pro-
vinciales se vean atropelladas, ó haya que darles una guarnición 
que las sostenga. 

»Si en Badajoz el régimen militar es mas duro que en otrag 
partes, bien sencillo es reformarlo, y darle un poco mas de fran-
queza al tráfico. Si no hay fuera de murallas una posada á que 
se acoja el que por llegar tarde queda fuera de puertas, el mo-
do d e ^ n e la haya no es ciertamente mudar á Mérida la capital» 
sino al contrario, aumentar la concurrencia á Badajoz. 

»Mérida tiene, es verdad, una posirion agradable, un tér-
mino inmenso y un suelo muy fértil. Pero la posicion de Ba-
dajoz es igual á la de Mérida, su suelo acaso mas fért i l , y su 
término ciertamente todavía mas dilatado : ambas han sido ciu-
dades célebres, y ambas en otro sistema de gobierno podrian se* 



hoy capitales, no de provincias sino de reynos. M e t r a s ios es-
trénenos merecieron ser llamados los indios de la nación, por-
que su virgen y fértil suelo sufría la servidumbre de alimentar 
las pobres'sierras y de enriquecer á los que emigraban de ellas a 
esta segunda A m é r i c a , ni Badajoz, ni Mérida pudieron ser otra 
cosa que lo que son ; pero ambas cuando los decretos de las Cór-

- tes produzcan las ventajas que disfrutamos ya en esperanza, lie-
sarán á tal grado de prosperidad que no echará Menda de me-
nos la ventaja mezquina que ahora le resultaría de privar a Ba-
dajoz de la que actualmente disfruta. = Madrid y jumo 19 de 

1 8 2 1 . = Juan Alvares Guerra.» ^ 

Continuando la discusión de este dictámen, el señor secretario 
Gil de Linares leyó la última parte del discurso del señor Ugarte y 
Alegría, presentado en la sesión de ayer donde queda inserto (véase). 

El señor Vendióla: «Entre cuantos asuntos p u e d e n presentar-
se á la deliberación de un cuerpo legislativo, despues de la f o r -
mación de la Constitución del estado, es sin duda la división 
del territorio el mas esencial é interesante. Sin esta, las ventajas 
de aciuella serán en mucha parte vanas é ilusorias. Asi que naüa 
debe detenernos la oposicion que por de pronto encontrara seme-
jante medida. La m i s m a Constitución sufr ió , como era natural, 
en sus principios grandes ataques, porque el Ínteres individual y 
los usos envejecidos trabajaron cuanto fue posible puraque no se 
reformasen nuestras antiguas instituciones. Es cierto que las obje-
ciones que se haCen á la división del territorio espanol son de 
diversa naturaleza, y que el congreso tendrá tal vez que transi-
gir con el interés provincial, d i s i m u l ó l e hasta cierto punto, y 
dar también oidos á objeciones hijas de los usos y costumbres de 
los pueblos; pero jamas será de manera ninguna el resultado de 
e s t a condescendencia el privar á la nación del sistema de división 
de territorio, que tanto influjo puede tener en su prosperidad. 

«No molestaré al congreso repitiendo las observaciones ge-
nerales que espuso ayer el señor Villa en su discurso, y que 
co„ más cstension se contienen en el preliminar del proyecto de 
la comisión. Estando obligado por reglamento a contestar sin 
hacer repeticiones inútiles- á las dificultades ó argumentos que 
<e han hecho hasta ahora contra el dictámen, empezaré por el 
orden en que haya podido conservarlos en mi i m - m o n * omi-
tiendo el hacerlo con respecto á aquellos reparos a que ya 
centestó ayer por algunos señores de la c o m i s i ó n . ^ señor don 
Marcial López con su cita hácia una nación vecina, me p.o 
porciona el manifestar brevemente la marcha qne esa misma, 
nación siguió en iguales circunstancias que l ^ r ^ s ü a s pero , -
rá para sucar otro resultado m u y diverso del que su señoría 

pretendió. En efecto, cuando yo vi Mame» la atención del con-
greso hácia lo terrible y acalorada que fue aquella discusión,-
creí que iba á deducir su señoría alguna consecuencia en fa-
vor de su opinion ; pues aunque la discusión fuese acalotada é 
impetuosa, lo que importaba saber para nuestro caso , era si 
se h i z o , y qué resultados haya producido. 

»La Francia antes de la revolución estaba poco mas ó me-
nos en un estado de administración muy parecido al de E s -
paña. Tenia sus generntías y sus intendencias, que reunían las 
facultades de nuestros capitanes generales é jntéiidente-coi-regido-
res; pues no solo entendían en la administración civil y econó-
mica , sino en la -judicial por medio de sus asesores. La revo-
lución que fue causa de que se desplegasen las luces sofocadas 
hasta aquella época en una nación digna de la felicidad á que 
ha llegado á encumbrarse; produjo la primera asamblea cons-
tituyente, la cual reconoció como de la mayor importancia la 
división del territorio. En efecto, nada mas natural- que esto, 
porque habiendo renovado su constitución política y creado, por 
decirlo as í , una alma bella, no podia estar esta contenida en 
un cuerpo deforme. Verificóse pues por disposición de la asam-
blea constituyente la división del territorio francés ; y aunque es 
verdad que tal cual se estableció entonces, no subsistió mas tiem-
po que el que duró la Constitución del año de 91 , también lo 
es qne en sustancia se conserva aun la misma división, bi<=n 
que haya sufrido algunas reformas en las vicisitudes políticas de 
aquel pais, y particularmente por la leciente diminución del 
territorio francés. Est*= sistema de división que en general rige 
aun como queda d i c h o , ha producido les mayores bienes á la 
Francia. Principió por la división política que es la base ele las 
demás que deben sucedería. Aquella tenia en su origen los de-
fectos que son indispensables en un establecimiento nuevo, da 
ésta clase. Se hallaban los franceses en el mmno caso que no-
sotros ; carecian de datos y de estadística, que no estaba mas 
adelantada entonces que lo está la nuestra en el d ia , á pesar 
de los traba ios del gran. Su 1,1 y , y tuvieron que fijar,se en la ba-
se topográfica quizá demasiado , 110 siendo bastante por sí sola 
para el acierto. A ppsar.de todo esto, lejos de producir males 
y turbulencias á la Francia esta, división plantificada c<n datos 
tan poco exactos, le ha traído, los mayores bienes. • EJlla lé ha 
proporcionado la ventaja de hacer una buena división, religio-
sa, marítima y mil i tar , y le ha facilitado el paso ,,4 otros tra-
bajos que han producido el conocimiento de la verdadera. ri-
queza de un estado, como son Ja di¡visión agrícola,« J,a división 
mercantil y la industrial & c . Si la Francia pues, siu ¡mas dates 



que nosotros llevó i efecto la división de territorio; ¿ por qué no» 
sotros no deberemos hacer lo mismo ? He dicho sin mas datos, 
porque la Francia no fue mas l ibre , y para adquirirlos se nece-
sita serlo. Y no se me diga que existían datos estadísticos, por-
que en ese caso yo diré también que estos han existido desde 
que empezó la sociedad. Desde que hubo en el mundo gefes 
que se propusieron dirigir á los hombres , debieron conocer el 
número de estos y sus recursos, ó para atacar á otros ó para 
defenderse; y he aqui un principio de estadística. Mas los pue-
blos libres no limitan solo sus investigaciones á este solo pun-
t o , sino que procuran hacer su aplicación á la economía políti-
ca. La Alemania es tal vez la primera que ha abierto el cami-
no á las demás naciones para la formación de la estadística; 
debiéndose acaso esta ventaja , como observa un autor célebre» 
á la multitud de príncipes que ocupan su superficie por hallar-
se interesados en conocer exactamente su poder y dominios res-
pectivos. Pero jamas en los pueblos absolutos los principios de 
la economía política han podido seguirse con la debida ampli-
t u d ; porque en el momento que los administrados conocen lo que 
deben contribuir para sostener las cargas del estado, empieza la 
lucha entre estos y sus administradores, y el total de la nación 
jamas puede consentir que los impuestos sean superiores á sus 
recursos y fuerzas, una vez conocidas estas y aquellos. La 
nación tiene ademas derecho á saber si el fruto de sus sacrifi-
cios se espende como debe , y á exigir que se la preste la protec-
ción correspondiente. Así q u e , para la resolución de la cues-
tión debe tenerse presente la aplicación á ella de los principios 
de la economía política, siendo bien claro que la división de 
territorio ha conducido á la Francia ai estado actual de su es-
tadística tal cual se presenta á la faz de todo el mundo. N o por 
esto se entienda que y o pretendo hacer creer que esta es una 
obra perfecta en su género , porque semejante perfección no es 
dada á los hombres. Nosotros por nuestra parte debemos bus-
car cuantos datos esten á nuestro alcance para aproximarnos en 
lo posible á la perfección, y de este modo al cabo de algunos 
Etilos lograrémos adelantar mucho. Tampoco me parece que de-
be perder de vista el congreso que esta clase de trabajos ha 
prosperado siempre en razón directa de la libertad. La Holan-
da cuando fue república estaba mas dividida que ahora, y aun 
la misma Inglaterra que ha caminado siempre tan pausada-
mente en materia de" novedades, y que aparece tan enemiga 
de reformas y que ciertamente no puede citársela como modelo 
de exactitud en estos trabajos, nos presenta también algunas 
modificaciones en el sistema de su primitiva división. Si pues 

1 as naciones que han sido libres, y que prosperan mas relativa-
mente á las demás de Europa, no han encontrado los inconve-
nientes que temen algunos para adoptar medidas iguales á las 
que se proponen, ¿deberá el congreso español arredrarse porque 
no tiene todos aquellos datos que se requieren para la exacti-
tud? Si el mismo gobierno intruso conoció la suma importan-
cia de adoptar esta medida, como lo manifestó dando su decre-
to de 17 de abril de 1 8 1 0 , del queá su tiempo haré uso, para 
mejorar la parte económica del que se propone, ¿cómo las Cor-
tes españolas de la legislatura de los años 20 y 21 podrán escu-
sarse y dejarán de conocer la utilidad suma de esta división? De 
ninguna ma tera : tenemos los mismos datos que los que nos han 
precedido; contamos ademas con su espsriencia, y nos son m a s 
favorables las Circunstancias políticas de la nación. 

»Pero vamos á otro género de obstáculos qüe se han indica-
do por el señor López (don Marcial). Antes de todo debo d e -
cir que he oido con sentimiento de boca de su señoría dudar que 
la comisión tuviese facultades para variar los nombres de las 
provincias. Señor, en mi concepto las comisiones del congreso tie-
nen facultades para proponer todo lo que quieran con tal qae en 
nada se oponga á la Constitución. Cíteseme pues un artículo al 
cual se oponga el proyecto presentado. Tan luego como se le h a -
ga ver á la comision que lo que propone es contrario á la Cons-
titución , al momento debe retirar el dictamen. Se han opuesto 
otras razones que versan sobre la economía, y estas confieso que 
son poderosas ; mas sin embargo es necesario acercarnos á ellas y 
analizarlas para que se queden en su justo valor. A l llegar á 
este punto no puedo menos de recordar al congreso las ins-
tancias con que la comision de hacienda de la última legislatu-
ra propuso la reunión de las autoridades de gefes políticos y de 
intendentes en una sola mano. El congreso por desgracia no 
tuvo á bien acceder á esta propuesta , y si á la comisión le fue-
se permitido reproducirla en las Cortes estraordiñarías, lo haria con 
toda la fuerza y eficacia que le inspira el hallarse penetrada de 
la conveniencia de esta medida , y de la mayor proporcion pa-
ra marchar con mas prontitud y facilidad el sistema constitu-
cional. Por consiguiente no se me podrá tachar de que hé sido 
pródigo en materia de dotaciones, habiéndome cabido la parte 
que el congreso sabe en aquella propuesta. La opinion del se-
ííor López reduciendo á tres las clases de las provincias tiene á 
su favor el ejemplo de las intendencias reducidas también á tres 
clases. Efectivamente tanto para mí como para todos, cualquie-
ra cosa que encuentra apoyo en la esperiencia debe ser muy res-
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petable; pero la razón que su señoría dio de que la Francia 
no había hecho mas que tres clases de provincias teniendo u n 
duplo de población mas que nosotros, está destruida con solo 
advertir á su señoría que en Francia se crearon 438 subprefec-
tos. Lo que convendría examinar sería hasta qué punto debié-
ramos imitar esta institución. 

"»Tampoco creyó el señor López necesario ni conveniente e l 
aumento de las diputaciones provinciales. Y o no puedo menos 
de confesar que una de las «osas mas sabias que en mi con-
cepto tiene la Constitución •es e l establecimiento de las dipu-
ciones provinciales, y el de la permanente; y cuando comparo 
estas diputaciones con los concejos municipales de la Francia no 
puedo menos de gloriarme de ser español. Se dice que en al-
gunas provincias los individuos de estas diputaciones 0 no habían 
asistido ó no se habían reunido para tratar de cumplir con los 
deberes que íes están asignados. Enhorabuena que asi haya suce- • 
dido; pero esto será una razón mas para aumentar el número 
de diputaciones. En la estension dilatada que en la actualidad 
tienen las provincias nada hay de estraño en que los individuos 
de que' las diputaciones se componen vivan lejos de la capital; 
que para reunirse tengan que abandonar sus haciendas y casa, 
y hacer ademas gastos costosos que podrían anularse, ó 'por lo 
menos disminuirse mucho teniendo las capitales cerca. Por con-

siguiente ni esta razón rii la anterior acerca de -economía tienen 
fuerza alguna para destruir la propuesta de la comision, antes 
bien fortifica la máxima de que la división del trabajo entr« 
muchas manos le mejora y facilita. 

» E l señor •Ugarte en su discurso ha presentado dos argumen-
tos dignos seguramente de la atencien de la comiiion. E l pri-
mero Se reduce' & decir que la división del territorio español que 
la comision presenta es a.níicchstkucioEal, por jue m¡o de los ar-
tículos .<íe la Constitución' previene que' se liará una división mas 

•conveniente de- este .territorio poT tuia ley constitucional , y 
siendo ?sta ley presentada solo interina no se está en el caso de 
tratar de ella. En primer logar yo creo que adoptando este pro-
yecto no se falta en nada á la Constitución. L a división cual 
•esta previene, se hará por otras Cortes y con maycfí facili-
dad si las presentes adoptan la que ahora propone' la comisión; 
pues este será el medio mas eficaz para poder preparar Ips tra-
bajos con alguna exactitud á fin de que otras manos perfeccionen 
l o que ahora se haga interino por carecer de los datos que des-
jmes habrá. Se dice en Ja 'Constitución .que los españolas deben 
•sufrir 'las^roriíríDucipnes é impuc-stos á própprcion de sus.habe-' 
resi"¿Cómo hemos dé averiguar los, halares? Por la estadística*:' 

estt no fa hay; luego no se pueden imponer contribuciones: he aqiá 
la consecuencia del raciocinio del señor Ugarte. Nosotros no te-
nemos estadística. Pues ¿qué es lo que el congreso debe hacer? 
Acercarse todo lo posible á la perfección; eefear mano de todos 
los datos, aunque no sean cnales se necesitan para consegairlo .Có-
m o habíamos de esperar á formar la estadística para imponer 
contribuciones? Seguramente es necesario no detenerse á consi-
derar los elementos que constituyen este trabajo para pretender 
que no se haga la división del territorio español hasta que pue-
da verificarse con toda perfección. 

»Por otra parte la base de la riqueza que se ha reclamado 
no creo que sea la mas perfecta y necesaria para esta dase de 
trabajo. E l calcular l a riqueza por el impuesto como se ha di-
cho , sería invertir el órden de los principios. La riqueza no se 
ha de buscar por los impuestos, sino los impuestos se han de 
deducir de la riqueza: de otro modo seria aumentar los males 
y la miseria de los pueblos. 

»El segundo argumento del señor Ugarte alude í Jos in-
convenientes que se seguirán de la falta de representación. Y o 
no veo que de adoptar este plan pueda resultar sino beneficios 
á la nación, y que aunque al presente no contenga toda Ja perfec-
ción que deseamos, podrá por su medio llegarse algún dia á ella. 
También podrá llegar el caso de que se haga alguna variación 
en la Constitución, y que si ahora se exigen 70® almas para un 
diputado , se exijan solo 50® porque esto depende de las circuns-
tancias generales y particulares que pueden ocurrir. Pero es des-
de luego un hecho que el número de diputados se aumenta. Ul-
timamente casi todos los. argumentos que se han espuesto y lo» 
que se pueden hacer en lo sucesivo son de tal naturaleza que no 
convienen á la presente discusión. Ahora solo se discute- el pro-
yecto en la totalidad , y solo se han hecho ataques.' parciales á 
los que me reservo contestar cuando llegue su oportuno lugar. 
Conozco, que hay muchas dificultades, y que estamos sujetos al 
espíritu de provincialismo; y me atrevo á decirque pertenezco á una 
provincia que quizá no es de las mas despreocupadas en este parti-
cular : pero el congreso con la circunspección que le es pro-
pia hará que este asunto se discuta con aquella calma y mages-
tad que otros muchos en que han mediado pasiones de que no 
podemos aun desprendernos. Esto podrá hacer el congreso; pero 
no de ninguna manera retroceder y dejar de admitir lo que la 
comision propone. N o se diga que nos debemos limitar solo á la 
division«de las grandes provincias. Y o hubiera convenido antes 
en esta limitación; pero cuando veo lo sumamente interesante que 
es esto negocio; cuando el gobierno confiesa que sin la pronta di-



visión se suceden los obstáculos para impedir la marcha del sis.-
terna. constitucional; y cuando veo que le da tanta importancia 
á este trabajo que entre los señalados para estas Ctírtes estraor-
dinarias es el primero en numero; si no hubiera , repito, tantos da-
tos de la necesitad*de obrar como propone la comision , yo me 
contentaría con que al presente se tratase solo de dividir las 
provincias grandes. Pero por todo .lo espuesto estamos en el caso 
de proceder á la aprobación de esta división, que es de creer 
que siempre tendrá mayores obstáculos que los que ahora se 
presentan. Ademas si se compara el número de provincias que 
en la actualidad hay con las que se proponen nuevamente, no 
podrá nieijos de conocerse que .no se ha hecho otra cosa que di-
vidir las grandes provincias. Contando pues conque los obstáculos 
serán los mismos mañana que dentro de algunos años, y que los 
datos serán poco mas „tí menos también los mismos, porque estos se 
han de adquirir por medio de una conveniente división, yo creo que 
el congreso no puede desentenderse de entrar en la discusión de 
este negocio sin perjuicio de hacer las reformas que á juicio de 
las Cortes se crean necesarias, y cuya conveniencia se demostrará 
en ei curso de la división.» 

El señor Ramonet: ccNo pudiendo hablar largo porque la de-
bilidad de mi memoria no me lo permite, traigo escritas algu-
nas observaciones que nadie sino yo puede entender, porque es-
tán en borrador; y si los señores secretarios me lo permiten, las 
leeré (leyó). 

»Muy conforme con los principios que sienta la comision ,en 
su discurso preliminar, como también con el acertadísimo y fun-
dado que hizo el señor Villa en la apertura de esta .discusión; 
y conforme igualmente en la imperiosa necesidad de presentar 
.cuanto antes este trabajo para la mas fácil, segura y uniforme 
•marcha del sistema constitucional ; y convencido basta la evi-
dencia de que debe preceder esta organización territorial á la es-
tadística general del reino, sin cuyo preliminar seria, si no im-
posible, á lo menos muy diíicil, costosa, inexacta y duradera 
su fotmacion; y debe precederla, porque vence mas dificultades 
para la mejpr posible formación de, la estadística -la división ter-
ritorial en razonables partes ó secciones que la existencia de dicha 
.estadística para la mas exacta división territorial; me atrevo no 
obstante á impugnar este proyecto en sus resultados principales. 

»Para prnebji incontestable de que esta impugnación no con-
tradice á tantas conformidades, me fundare' sobre ios mismos prin-
cipios, emitidos, en uno y otro discurso. # 

. »Dijo,-entre otras cosas, en el suyo: el señor Villa, y en mi 
-fonoepto: dijo muy bien, porque es uno de los principios fijos 

( 4 5 ) 
para este caso, que lo que habia procurado la comision era ha-
llar en sus trabajos, y presentar en resultado una igual política. 
Y pregurtfo: la verdadera igualdad política ¿de que' resalta? De 
una multitud de datos que deben compensarse los unos con los 
otros, y que hacen la base de esta operacion: de la estension 
geográfica, del número de almas, de la-cuota de impuestos, de la 
fertilidad del suelo, de la cualidad de las producciones, y de los 
recursos de la industria. Se compensan unos por otros estos da-
tos, tomando el valor real del suelo por su estension, la industria 
por el territorio, y la desigualdad de poblacion por las artes, 
por el territorio , por la industria, por la riqueza de cual-
quier naturaleza que sea. Combinando todos estos medios, se 
hace fácil dar á cada sección tí parte una igualdad política, sus-
ceptible de la misma tí semejante administración, y de la misma 
tí parecida representación para el régimen constitucional. ¿ Y 
podrá hallarse esta igualdad política que el señor Villa quiso que 
hubiese, ofreciendo la comision cuatro clases de provincias, de 
tan notable desigualdad en su dato, primario, que es la poblacion, 
que hay una en la cuarta clase de 86.385 habitantes, al paso 
que en la primera clase la hay de 365.585 ; de tan gran dife-
rencia en su representación, que el Vierzo de cuarta clase da un 
diputado, cuando todas las de la primera dan cinco ? Es bien 
visto que nada hay en datos tan distantes de la igualdad políti-
ca ofrecida por el señor Villa. 

»No esto es exigir que la comision haya observado en tan in-
teresantes trabajos una igualdad rigorosa de poblacion ; antes al 
contrario , en el mismo hecho de haber manifestado la combina-
ción de compensaciones que queda dicha , doy á entender que 
no la admito; y siendo principio de la esencia' de esta obra esta 
compensación, doy por imposible dicha igualdad. Pero sí debe 
exigirse que no haya mas que dos^términos tí clases de poblacion, 
para facilitar la división y agregaciones. Asi como la comision 
sabiamente sienta en su discurso, página 1 8 , que una provincia 
no puede sin inconveniente, y muy grave en mi concepto, subir 
en ningún caso de 400© almas, ¿por qué no sentó al mismo tiem-
po el mínimum de que 110 podrá bajar sin otros inconvenientes, 
acaso tanto tí mas graves ? Y o creo positivamente que siguiendo 
el principio fundamental y ante dicho de igualdad política, y 
sometiéndonos al mismo tiempo á la ansiedad en que se encuen-
tra nuestro erario nacional, que es absolutamente imposible pue-
da con las necesidades de su cargo; creo, digo, que el míni-
mum debe ser de 200© almas, no habiendo mas que dos clases 
de provincias. 

»La comision dice al fin del folie 17 de dicho discurso. La 



regla S x . Es e s mi concepto lumicosísüno, como todos loe de-
más , este principio. Pero ¿está observado? N o señor. L a provin-
cia del Fiera» de 86.385 a l m a s , y á coya administración polí-
tica se señalan 100.400 rs.. qoe es á mas de real por a lma, está 
en absoluta contradicción con la economía al l í ofrecida: del misma 
modo podria irse aclarando qne están olvidados en la aplicación la 
mayor parte de los principios ó bases que establece la comision e a 
su discurso preliminar. La discusión por artículos confirmará esta 
aserción, particularmente en la nueva erección de algún pueblo á 
capital, en la irregularidad de algunos límites provinciales, y en 
la agregación de fracciones á otras provincias; no siendo con la 
comision en qu® los rios por sus puentes ó barcas no son nada 
en comparación de las cordilleras,, cuando nos hallamos todavía 
sin reedificar todos los puentes destruidos en la guerra pasada; 
y cuando el sistema de barcas es tan pésimo que en las crecientes 
no andan, ó se las lleva la corriente.. 

»Queriendo y o hallar la combinación de compensación de cir-
cunstancias que habia conducido á la comision, para presentar en 
sus trabajos cuatro clases de provincias, solo encuentro en el fó-
Iio 43 que esta desigualdad produciría ventajas, y que asi se. 
establece una escala de ascensos para los empleados. Cuando sin 
reducir el número de los que h a y , y el sueldo de todos, es ab-
solutamente imposible, como, lo confirmará el tiempo-, que siga 
la nación; ¿se trata, señor, de proporcionar empleos y mas em-
pleos, gastos y mas gastos? M e es inconcebible , señor, y no di-
go mas. 

»Ademas de los dichos se ofrece otro inconveniente en la 
subdivisión de cuatro clases de provincias, que es rebajar preci-
samente á. algunas de la cuarta clase en mucho' de la conside-
ración en que antes se miraron. Dígalo hoy Valladóíid por las 
agregaciones que en sí encierra, y que le dan una verdadera pre-
minencia ; y dígalo también Burgos por su antigüedad y nom-
bradla, que antes hacían alarde de ser de primera clase, y aho-
ra se ven en la cuarta. 

»Por los principios positivos que la comision establece en su 
discurso, y por toda la marcha que ha llevado en sus trabajos, 
se v e , como d e b i a , q u e estos consisten en haber dividido las 
provincias que actualmente componen el territorio español, n» 
habiendo entendido tan materialmente, como, quiso ayer algu-
no , el artículo 11 de la Constitución ; porque si asi hubiese si-
do estaban de mas casi todos los principios que establece. 

»De esta verdad T que es un hecho, me atrevo á decir que 
seria bueno que hubiera estampado la comision los principios si-
guientes, que son inseparables de la naturaleza de la operacion: ha 

cer la división de provincias con la agregación i otras de las me-
nores fracciones posibles; y no formar provincia a l u n a nueva 
de los desmembramientos de varias, que es el mas grave de todos 
los inconvenientes que puede ofrecer tan delicada como trascen-
dental operacion , y no_dar á las provincias otra igualdad que la 
de población y de importancia posible. 

»Pido pues en.consecuencia de lo manifestado, q u e vuelva 
este proyecto á la comision, para que con presencia de lo ya di-
cho , y de lo que mas bien que y o 'demostrarán los señores que 
me sigan impugnándole,, se sujete estrechamente en la aplicación 

. a los principios que sienta en el discurso, y á las observacio-
nes fundadas que ofrezca la discusión.» 

E l señor Villa: crDos objeciones ha presentado el señor 
Ramonet al proyecto de la comision, reducidas la una al esce-
sivo numero de provincias que se propone en perjuicio de la 
economía, y la otra á que 2a verdadera igualdad política de 

provincias, de que y o hice mención en mi discurso de ayer, 
110 se verifica. La primera de estas objeciones se ha hecho y a 
por algunos señores y quizá volverá á repetirse por otros. V a -
rias son las razones que la comision ha tenido para aumentar el 
numero de provincias; siendo las principales las que propone en 
las paginas 41 y 43 del discurso preliminar de su dictamen, por 
lo que omitiré el repetirlas, y me limitaré solo á manifestar al-
guna o t n Es preciso partir del principio de que tanto la co-
mision del gobierno como la de las Córtes han contado con 
los I mites que han servido hasta ahora para la división , te-
niendo presente el espíritu de provincialismo, sin que se trate 
de una división definitiva, procurando que todos los ciudada-
nos que ya se conocen, digámoslo así, continúen con Jas mismas 
relaciones entre s í , y nnidoscon los que hablan el mismo lengua-
ge. Is'mgona otra novedad van á esperimentar que la agradable 
sorpresa de verse en lo sucesivo mas cerca d e sus capitales y 
de k s autoridades que los rigen. Asíque la comisión transi-
giendo hasta cierto punto con las preocupaciones, presenta una 
división formada sobre bases conocidas, lo que no hubiera po-
dido verificarse de ninguna manera si las provincias fuesen ma-
yores , pues entonces hubiera sido preciso desmembrar porciones 
de algunas para formar otras nuevas de habitantes disfmtos en 
costumbres, habitudes, usos y aun en el lenguage , í . s cuales 
hubieran creído perder con esto una paite de su existencia. Es-
tos inconvenientes ha evitado la comision contando con el espíritu 
de provincialismo, y proporcionando á los gobernarles .mayores 
ventajas que las que reunirían si las* provincias fuesen mayores, y a 
porque sus ñegocios se despacharán con mas prontitud" ¿ c r " las 



menores distocias de las capitales, ya porque los gefes políti-
cos con menos quehaceres podra'n desempeñar mejor su encar-
go , y ayudar al gobierno con mayores luces. Por la división de 
la península en 49 provincias, concurrirá mayor número de 
ciudadanos á la vigilancia p ú b l i c a , y no habrá ninguna nece-
sidad de establecimientos de policía. L a comision hubiera de-

seado dar á todas las provincias igual estension y facilidad en 
sus comunicaciones, si hubi.era tenido una base con que con-
tar para obtener un resultado exacto. Las variedades del terre-
no es otra de las dificultades que se opone á esta igualdad. La 
comision ha observado todos los inconvenientes que hacen im-
practicable esta operacion» 

»Para que las provincias situadas sobre un terreno estenl 
y escabroso consigan alguna comodidad es necesario dejarlas re-
ducidas á menor poblacion, como sucede á la del Vierzo situada 
entre las montañas de primer orden. Sin estas consideraciones aun-
que la comision hubiera querido igualarlas todas en ventajas, no 
hubiera sido posible porque hubieran burlado sus deseos las 
diferentes circunstancias que existen en unas y en otras. 

»Otra de las razones que también ha tenido la comision ha 
sido la poblacion, porque se Supone un quinto mayor de la 
que ha servido de base á estos trabajos; y estando llamadas to-
das las provincias al aumento progresivo de su mayor pobla-
ción , bajo el régimen benéfico que nos r i g e , no habrá nece-
sidad de que en lo sucesivo se varié esta división, á cuyo incon-
veniente estaremos esouestos si se hace bajo una base de me-
nor poblacion. Los señores que me han precedido convienen en 
la necesidad de hacer la división del territorio, lo cual es el 
objeto principal de la cuestión; por lo que no debemos des-
viarnos de e l la , ni distraernos con los argumentos que se han 
propuesto y que están limitadas á artículos particulares que de-
berán ventilarse á su tiempo. ' . 

jjSin embargo, por lo que respecta á la economía, exami-
nemos si la cantidad que se aumenta es tal que merezca la 
atención de las Córtes. Desde luego anuncio que el estado nu-
mero 3? que asigna el número de gastos del gobierno político 
de las 51 provincias, es susceptible de algunas modificaciones. 
Habiendo considerado la necesidad que tienen las Córtes de 
disminuir el número de empleados, y de adoptar las econo-
mías posibles en todas las reformas, he trabajado sobre esta ma-
teria, y cuando llegue el caso de discutirse el artículo á que 
corresponde, presentaré á las Cortes mi pensamiento por e cual 
resulta que el gasto de las 51 provincias como propone la co-
mision, cuesta 9600 rs. menos de lo que cuestan las que hay en 
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liaba colocado en la pieza destinada á las sesiones de la comision, 
L Í á verlo V me enteré de él en la parte de que tenia conocí-

mientos locales, y leí también el precitado papel remitido por 

C l I t a n o s dias despnes fui llamado á la comision: asistí á ella 

al mismo tiempo que los señores diputados de Vizcaya y Alava: 

hize varias observaciones sobre la división, 
nada en el mapa. Estas observaciones recaían B»ncipa|mente^o 
bre la designación para la capital á Vitoria, y una pequeña 
S m t S del territorio de G u i p ú z c o a , para agregarlo a 

fueron las únicas noticias que tuve sobre la d i v ^ o n 
basta tanto que leí con sorpresa en los últimos f s d ¿ k 

tura de es teaño el nuevo plan que ha preseiitado la^oirnsjon 
plan enteramente distinto en la parte relativa a Gu.puzcoa del 
anterior que yo vi en la comision, pues en aquel seiormaba una 
provincia de las tres Vascongadas casi sin d e s m e n i b r a c i o n y eu 
L e último se divide la provincia de Guipuzcoa agregando i ̂  
varra la mejor porcion de ella, y quedando su me]or p o d 
vid i do también* de modo que sucedería muchas veces que una 
embarcación que tenga su proa en Guipúzcoa tenga la popa en 
Navarra ó Jce VersL a g r e g ó s e también * esto que r . p e c 
£ la villa de Pasages que está dividida por el canal , se obsena 
d mismo inconveniente que solo podrá remediarse con a ac a-
tona que dé el gobierno con arreglo al articulo 4. de la, v a n a 

ciones que acaba de presentar la comision. , m 

„ E n la página 15 dice la comisión «que el dic amen del 
consejo de estado probará cuando mas que no nos hallamos en 
estaco de hacer la división de un modo dilinitivo, ni; di3 ;darle 
el carárter de: ley constitucional; mas no p r o b a r l e la división 
no deba hacerse aunque no sea sino con la calidad de provisio-

n a l ; v como un ensayo.» . ,. 
ñor: ; e n dónde estamos? ¿Ensayo en una materia tan 

delicada como esta? Las Córtes en el año de 1820 fueron para con 

las provincias Vascongadas, no.solo justas, sino g e n e r a s » 
do ciertas medidas p í a que no de una vez , sino g r a d u a r e n , 
se impusiesen en aquellas provincias ciertas cargas â que no es 
taban acostumbradas. Mi ídolo es la igualdad, y no ^ h u ^ e r a 
quejado de que las Cortes hubiesen sido menos g j n e r o s ^ con 
aquel pais en el año de 1 8 2 0 . Pero si en a q n e i a cpoca por 
política ó prudencia observaron las Cdrtes una cond eta de esta 
naturaleza, ¡con cuánta mas razón en las circunstancias del d.a üe 
berán evitaí en lo posible todo disgusto que pueda ocasionar ft 
Guipúzcoa la división que se propone í 

»El espíritu público en aquel país pra escelente: la reduc-
ción del diezmo á la mitad ocasionó algún disgusto á los ecle-
siásticos perceptores de diezmo, cuyo número asciende en 50^ le-
guas cuadradas de terreno, á 500 entre párroc-s y bcneficiadrs. 

»El medio diezmo de Guipúzcoa, según el cálculo formado 
por los comisionados de las tres provincias Vascongadas para la 
distribución de la contribución territorial, vale 733.334 rs. de vn. 
Suponiendo pues que solo se contribuya para las catedrales de 
Pamplona y Calahorra, con el tércio de este medio diezmo, re-
sultará que restan para la dotación del clero guipuzcoano menos 
de 5009 r s . , y por consiguiente menos de 1® para cada uno de 
los perceptores. [Aquí se llamó al orador á la cuestión por el se-
ñor Vice-presidente, y contestó que el espíritu público de una pro-
vincia tiene una intima relación con la división territorial.) 

»La noticia de la suerte que cabria á la de Guipúzcoa con 
arreglo al nuevo p lan, consternó á sus habitantes en sumo gra-
d o , y si se adoptase en todas sus partes el plan propuesto, redu-
ciría á aquellos infelices á la desesperación. 

»Continua la comision pág. 19 diciendo erque junto con 
las otras bases indicadas conviene atender al mismo tiempo á 
otras varias consideraciones que influyen también mas ó menos 
en la materia, como son la uniformidad en la l engua , incli-
naciones y gustos, industria, modo de vivir , , vestirse y ali-
menta rse.» 

»Debo hacer presente al congreso que la lengua que ha-
blan los guipuzcoanós es la vascongada , y la de los alaveses, 
fuera de un pequeño distrito de esta provincia, es la castella-
na. En las inclinaciones, gustos, industria, modo de vivir , ves-
tirse y alimentarse, es claro que ha de haber una gran di-
ferencia entre los que habitan poblaciones reunidas, y los que 
viven en caseríos de mucha distancia entre unos y otros. 

»Dice la comision pág. 20: rcUlti mámente conviene consul-
tar la opinion general , condescender hasta cierto puntó con las 
preocupaciones, y asimismo respetar el apego natural que se 
cobra desde la infancia al territorio donde se nace y en que mu-
chas veces se interesan las ideas de celebridad y gloria anti-
gua del país. Esta especie de provincialismo que llevado mas 
allá de lo justo, acaso llegaría á ser peligroso para la uni-
formidad de las naciones, puede ser útil si se contiene en lí-
mites racionales. De él ha sacado gran partido la nacirn en 
la guerra de la independencia, y bajo este aspecto es venta-
joso conservar cl espíritu de las provincias al modo qre en 
el ejército conviene conservar el espíritu de sus diferentes 
cuerpos.» 

* 
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«Todas estas consideraciones son m u y f u n d a d a s , pero creo 
que la comisión no lia guardado la mayor exactitud en su 
aplicación con respecto á la Guipúzcoa. 

»Continua la comision en la pa'g. 2 4 , y hab lando de las 
capitales dice en t re otras cosas: ccLa razón que puede mover 
á establecer en par?ge diverso la cabeza de una provincia que 
ya la tiene es la mayor central idad.» Vitoria no es el pun to 
central para el p r i m e r p l an de reunión de las tres provincias 
y sí Mondragon: pero no se puede negar q u e en favor de Vi -
toria podrían presentarse razones que si son bastante plausibles 
para declararla c a p i t a l , según el plan a n t e r i o r , desaparecen en -
teramente cuando se t rata del nuevo p lan , pues según este se 
debería formar una provincia de una parte de Alava y de otra 
de Guipúzcoa, q u e tendr ía de largo 24 leguas , y de ancho so-
lo dos ó tres en su mayor par te . Por consiguiente la capital 
quedaría á la distancia de 19 leguas del estremo al N . de la 
provinc ia , y solo 5 del estremo al S. d e la misma. 

»Tampoco ' concu r r e en Vitor ia la circunstancia de ser el 
punto por : donde cruzan los caminos en todas direcciones. E s -
ta circunstancia según el nuevo p l a n , solo la reúne Vergara. 
{Aquí reclamó el órden el señor Sánchez Salvador , fundado en 
qi¿e el orador hablaba de las provincias en particular: ú lo 
cual contestó que de las casas se compone el lugar ). 

»Continua la comision en la pág. 2 6 y d i c e : ccHa con-
siderado la comisión e l centro de. la p rov inc ia , 110 precisamen-
te en el centro, dej ; t e r r i to r io , s ino mas bien en el de la po-
blación y mov imien to industrial de ella. Por esta causa ha so -
lido dar la preferencia á los puertos y ciudades de las costas 
que siendo ya de antemano el mercado adonde van á parar los 
sobrantes del país interior para su estraccion , t ienen á su favor 
la cos tumbre-de visitarlos con f recuenc ia : sus habi tantes son fa-
cilísimamente accesibles desde todos, los demás puntos de la cos-
ta pernecientes á la misma p rov inc i a , y por razón de sus pro- • 
porciones comerciales son de ordinario mas susceptibles de a u -
mentos y mejoras q u e otros pueblos mediterráneos.» 

» Y qué , ¿ en Guipúzcoa no h a y puertos ? Todo el m u n d o 
sabe que Guipúzcoa tiene nueve puertos y tres d e ellos bas t an -
te buenos. N o se quiera deducir sin embargo de lo que l le-
vo espuesto, que yo t r a to de oponerme á que Vizcaya forme 
provincia Reparada. Puede haber razones m u y poderosas para 
que así s e a ; pero á mas de las que asistan á Vizcaya hay en 
favor de Guipúzcoa otra de mucha consideración para que en 
e l caso de que h a y a de haber pequeñas provincias sea esta ú l -
t ima una de ellas. • 
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( 5 4 > 
»Dice el señor preopinante que el proyecto que ahora se pre-

senta es diferente del que en aquella época se tema formado. 
Seguramente su señoría lo habrá equivocado con el proyecto 
presentado por el gobierno, pues nosotros no temamos todavía 
formado ninguno : solo manifestamos entonces nuestra opinir.n 
sobre dicho proyecto remitido por el gobierno que era el que 

"solamente existia. . . _ i „„ 
»Satisfecho este reparo , lo único á que debe contentar la co-

mision en este momento se reduce á las objeciones que se po-
nen para manifestar los inconvenientes que se siguen * ^ pro-
vincia de Guipúzcoa por el proyecto adoptado por la com sion 
Este es un asunto particular que las Cortes examinarán en el 
art. 2 ? : entre tanto me abstengo de presentar las muchas y po 
derosas razones que se pueden dar en respuesta a los reparos 

Pr0P»Ya°qSue tengo el l *nor de dirigir la palabra al congreso 
debo decir que °el deseo de la economía que en nosotros s 
una obligación sumamente estrecha , y que acaso no lo será tanto 
en nuestros sucesores, ha dado márgen á muchas reflex ones acer 
ca de los gastos del proyecto presentado por la comision. k.sta 
d e s p u é s de g muchas obsenaciones, cuyo estracto ha presentado 
muy sumariamente en su discurso impreso, anuncia que el au-
mento que resulta del establecimiento que propone en el «amo 
de gastos del gobierno político de las provincias asciende a ctrca 
de 808,700 rs. vn. Esta cantidad en el dia es mucho menor. La 
novedad^ indicada nace de dos causas. Primera : a C o ~ 
despues de presentar los pormenores que contiene el estado terce 
ro de su informe, creyó inútil llamar la atención de las Cortes 
sobre que en este cómputo no incluye las reformas que resulta-
rán del descuento de los sueldos de los empleados que pasa 
de 400,000 rs. ; no pudiendo ignorar los señores diputados a 
ley vigente sobre la materia. Segunda causa : las Cortes en el presu-
puesto de gastos que aprobaron en junio último aumenta-
ron n 200*00 r , los gastos del gobierno político de las provino 
por razones justas que tuvieron , y que no es necesario ahora 
referir: seria agraviar á las Cortes decir que aumentaban un solo 

real sin justísimos motivos. , 
»Asi este pequeño aumento de gastos no merece ninguna aten-

ción particular, mayormente si se compara con las grandes venta-
bas que han de resultar de la división del territorio español , qui-
tándose de este modo los graves inconvenientes que el gobierno 
e s t á p a l p a n d o e n l a m o n s t r u o s a d i v i s i ó n a c t u a l . 

„Basta haber adelantado, estas noticias para la ilustración del 
congreso. Por lo demás es menester que no olvidemos que esta-

( 5 5 ) 
mas tratando de un proyecto en su totalidad, y no en sus porme-
nores : estos podrán discutirse y aprobarse tí desaprobarse aun-
que se haya admitido el proyecto en su totalidad. E l sueldo 
de los empleados y el número de plazas podrá tratarse en las dis-
cusioneíprogresivas. Entre tanto tengamos presente que el pro-
yecto que presenta la comision es conforme con las ideas del 
gobierno presentadas en el papel de reflexiones que dirigió á la 
comision. E l gobierno se separa en algunas ¿osas del dictámen 
de la comision que él mismo nombró , cuando la comision del 
congreso se ha adherido tanto al parecer del gobierno, que solo 
hay de diferencia el aumento de tres provincias por razones m u y 
particulares que esplicará, y que las Córtes desecharán ó admi-
tirán si las gradúan de algún peso. 

»Por lo demás en un proyecto que está conforme con el pro-
puesto por el gobierno ; un proyecto en que se salvan todos los 
inconvenientes siendo un sistema provisional, que es absoluta-
mente necesario para que en algún tiempo putda ser constitucio-
nal la ley que se establezca, y en esta parte se obedezca la 
Constitución ; un proyecto para cuya perfección £e da tanta parte 
á las diputaciones provinciales, establecimiento benéfico, y el 
brazo derecho del gobierno político del reino ; invento precioso 
y admirable de la Constitución ; autoridades que ni pueden ser 
desobedecidas por la provincia, ni pueden ser sospechosas á los 
habitantes de e l la , porque son diputados elegidos por ellos mis-
mos ; no parece que puede ser desechado eto su totalidad. La co-
mision no tiene otra ambición que el deseo de a c n t a r , y para 
esto cree haber puesto de su parte todos los medios; y por lo 
tanto nada le interesa que las Córtes añadan ó quiten lo que les 
parezca , pues está bien persuadida de que el cor.greso resolverá 
siempre lo mejor , que es á lo que la comisión aspira.» 

E l señor Lopez (don Marcial): ocMe levanto para deshacer 
una equivocación de hecho. Se ha dicho que lo que se aumenta 
de gastos es poco. Pero es necesario advertir que no solo se' re-
duce al pago de los gefes políticos en las 17 provincias que se 
aumentan , sino que es menester contar con otros tantos inten-
dentes, 17 secretarios, 17 contadurías, y 17 mil cosas que las 
Córtes no deben desatender;» 

E l señor secretario del despacho de la gobernación de la pe-
nínsulac rcEn mi opinion solo el deseo del acierto es el que pue-
de haber dado lugar á la oposicion tan general que lia encontra-
do este proyecto : porque son tantas y tan fuertes las razones 
que demuestran la necesidad de verificar la división del territorio 
propuesta por la comision , y Jos señores diputados que la com-
ponen , las han manifestado con tanta claridad, que vuelvo á 
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d e c i r , solo el deseo del acierto puede ser el origen de la oposi-
ción que encuentra. La necesidad está ya demostrada, y solo la 
cuestión podrá recaer sobre el número de provincias y el de las 
mayores ó menores secciones en que se trata de dividirlas. Pero 
ya que se trata de hacer la división de España, ¿que' nTejor oca-
sión podrá ofrecerse que esta para remediar los males que se to-
can en el dia con la división actual? S i , supongamos, la pro-
vincia de Valladojid se estiende por entre Zamora y Toro , has-
ta confinar con el mismo Portugal , ó si la provincia de Toro 
está dispuesta en términos que casi en su mismo territorio se haíía 
Zamora y Valladolid, ¿no será mas ventajoso á los pueblos cor-
regir estas monstruosidades? 

»De que haya mayor número de provincias , se saca la con-
secuencia de que debe haber mayor número de diputaciones pro-
vinciales ; y de aquí se ha querido inferir que esto era exigir 
sacrificios demasiado grandes de las personas que hayan de com-
poner estas mismas diputaciones , sacrificios que deben eco-
nomizarse. Pero todo al contrario , serán menores los sacrifi-
cios que tengan que hacer: porque para m í , lo que hay de 
malo en la actualidad, es que á pesar de trabajar como trabajan 
incesantemente de dia y de noche , no pueden concluir , ni estar 
al corriente de los negocios ; y esto en algunas provincias , par-
ticularmente en las grandes, como Catuluña y otras, se puede 
demostrar que no hay medio de evitarlo, á menos que no se 
subdividan , y que es imposible despachar el gran número de 
negocios que ocurren. E n mi inteligencia, uno de los grandes 
males de la división del territorio de hoy dia es el gran 
número de espedientes que origina su mucha población q u e , co-
mo se ha dicho, son mas de los que pueden despacharse; y otro 
el de la estension del terreno , que ocasiona uno de los mas 
grandes sacrificios que tienen que hacer los individuos que com-
ponen las diputaciones provinciales , debiendo trasladarse á la ca-
pital y dejar abandonados sus propios intereses, cosa que no 
sucederá si están á poca distancia de sus casas. 

»Lo que he sentido oir en el congreso, es la proposicion de 
que los empleados en los gobiernos políticos se duermen. N o se 
duermen, antes bien trabajan muchísimo. Anteriormente, ¿quié-
nes eran los que estaban encargados del gobierno de los pueblos? 
L o estaban los caoitanes generales , los intendentes, el estingui-
do consejo de Castilla. Pues todas estas obligaciones que entonces 
se repartían entre diversas corporaciones y personas, y otras 
muchas mas que nacen del nuevo sistema coustitucional , todas 
ellas pesan hoy sobre el gobierno político de las provincias; y 
yo no puedo, menos de hacer presente á las Córtes que los ge-
fes políticos trabajan y mucho, y que á una autoridad le es 
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muy doloroso que se diga en las Cortes mismas que sus é m p i -
dos se duermen ; porque esto , Jejos de producir un buen efecto, 
no sirve para otra cosa que para desanimarlos. Siendo esto así , y 
que á pesar de lo que se trabaja , no se puede absolutamente a-
tender á todas las obligaciones de las provincias, no sé cómo, 
dado caso de hacer la división del territorio , de cuya necesidad 
están todos convencidos, pueden decir algunos señores diputados 
que es escesivo el número de provincias que se propone, para 
cuya división se han tenido presentes las bases de su población, 
su estension, las cahdades del terreno , y en cuanto ha sido po-
sible hasta sus límites naturales, consultando á este fin las me-
jores noticias y cartas geográficas del reino. 

»Entre las observaciones hechas ayer hay una que me pare-
ce oportuna, y que es muy conforme á las ideas de la comisión 
nombrada por el gobierno, la cual ha querido combinar con la 
división de una provincia en varias el que se conserve el nom-
bre, por ejemplo, de Galicia á todos los pueblos de la provincia lla-
mada Gal ic ia , para no conservar este nombre á una parte de ella, 
quitándosele á las demás. Para esto ha creído que se debía conservar 
al conjunto de estas provincias su actual denominación , toman-
do el otro nombre de la capital de sus partidos , así como vemos 
actualmente que hay dos provincias que se llaman Estrcmadura, 
dos Castillas, & c . « 

»Asi pues , hallo importantísimo que cuanto antes se aprue-
be el dictámen de la comision.» 

Concluido este discurso volvió á preguntarse por el señor se-
cretario Palarea si se hallaba discutido suficientemente el pro-
yecto en su totalidad, y se declaró que lo estaba. 

En seguida pidió la palabra el señor González Allende para 
•hacer una pregunta antes que se decidiera si había ó no lugar 
á votar , á lo que se opuso el señor García Page reclamando 
l a lectura del reglamento , con el fin de hacer ver que ningún 
señor diputado estaba autorizado á preguntar cosa alguna al ir 
á votar por el entorpecimiento que tales preguntas habian cau-
sado en la anterior legislatura, suscitándose siempre nueva dis-
cusión , agena del asunto principal puesto á votación ; y leídos 
los artículos ro í y siguientes del reglamento que'hablan de las 
«proposiciones y discusiones , se preguntó á continuación si había 
Jugar d votar sobre la totalidad del proyecto, y se resolvió 
-que sí. 

Procedióse al examen de los artículos, leyéndose el i? en 
-los términos que queda indicado ; y creyendo el señor secreta-
rio Palarea que para completar el sentido de este artículo de-
iberia leerse también el siguiente en que se designaba el nú-
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mero de las provincias, á l a que se inclinaron algunos otros 
señores, manifestó el señor Gaseo, despnes de recordar el se-
ñor Presidente Ja necesidad de contraerse al artículo i ? , que 
a pesar de Ja oscuridad con que este se hallaba concebido^ 
«presentaba sin embargo á Ja deliberación del congreso dos 
punto?: i ? , la división interina del territorio, y 2V el nú-
mero de provincias de que debería componerse; pero que si 
se aprobaba el artículo tal como estaba , parecía no que-
dar lugar despues para impugnar la división espresada en el 
siguiente, puesto que se ílecia en el 1? se decreta la divi-
sión del territorio en las provincias que á continuación se es-
presan , á lo cual se opuso. 

El señor Clemencin contesto' que la locucion empleada en 
el artículo 1 ? , no impedia el que se pudiera impugnar la di-
visión comprendida en el 2 ? , puesto que desde luego se co-
nocía que siendo este independiente de aquel, necesitaba una 
aprobación particular, sin la cual no llegaban á tener valor 
las espresiones citadas por el señor preopinante. 

Conforme el señor Gaseo con esta esplicacion se reservó 
Ja palabra para hablar sobre el artículo 2 ? , diciendo que no 
tenia inconveniente en aprobar el 1 ? , á pesar de que pudiera 
habérsele dado mayor claridad al lenguage para evitar que al 
aprobar el cumplimiento de un artjpulo constitucional se die-
se por envuelta la idea de la división de provincias propues-
ta por la comision. 

E l señor Serrallaeh, individuo de la m i s m a , dijo que 
estrañaba la especie de inculpación que se le hacia, parecie'n-
dole no existir semejante oscuridad . y propuso para evitar 
dudas que en lugar de las palabras se espresan con que ter-
minaba el articulo 1? objeto de la impugnación, podían susi 
tituirse las de se espresarán. 

E l señor Gaseo manifestó que no trataba de hacer in-
culpación ninguna á la comision, y que sus observaciones se 
fundaban en la esperiencia que había hecho ver á las Córtes 
que la aprobación de un artículo como el que se discutía da-
ha lugar á muchas contestaciones por la dependencia con al-
guno ó alguntis de los siguientes. 

El señor Rovira espuso que la comision habia procedido 
con la mayor franqueza y mejor buena f é , pues no solo habia 
consultado al gobierno sino que habia convidado a' los señores di-
putados para qv.p la ilustrasen con sus luces , y por lo mismo 
no tenia inconveniente en que el artículo se redactase en los tér-
minos que se creyesen mas á propósito. 

A l señor Diaz del Moral le pareció lo mas acertado que la 
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comision refundiese e n ' uno los art.'culos 1? y 9?, para evitar 
todo motivo de duda; añadiendo que por su parte solo se pro-
ponía impugnar el proyecto en cuanto trata!« de formar la pro-
vincia de Almería á costa de la de Granada, sobre lo que se re-
servó hablar á su tiempo. 

En este estado se votó y quedó aprobado el artículo 1? con 
la reforma indicada por el señor Serrallaeh de sustituir á la pa-
labra espresan la de espresarán. 

Leyóse el artículo 2?; y antes de entrar en su discusión, ma-
nifestaron los señores Dolarea y Cufatrava que para evitar con-
fusión se hablase de cada una de ellas separadamente volándose 
del mismo modo. * 

E l señor Sancho observó que si se aprobaban algunas pro-
vincias que encerrasen á otra en su centro, una vez reconocidos 
sus lí mites, no podia haber discusión sobre la provincia asi com-
prendida, puesto que los suyos quedaban vírtualmente reconoci-
dos con la aprobación de los que la rodeaban , lo que no suce-
dería si la división se hubiera hecho geográficamente, empezando 
por un estremo de la peníusula, y acabando por el otro; siendo 
de parecer que lo primero que debia hacerse era aprobar el nú-
mero de provincias antes de fijar los límites de cada una. 

E l señor Culutravu repuso que en el artículo 2? solo se es-
presaba el número de las provincias, y que sus límites se de-
terminaban por el 3? 

E l señor Ezpeleta con ánimo de fijar la cuestión presentó la 
proposicion que sigue: Que previamente se determine el número 
de provincias que ha de haber. Para apoyarla dijo : 

Es necesario que fijemos el estado de la cuestión: de otro 
modo jamas nos entenderemos. Tenemos dos años de esperiencia 
en las dos legislaturas pasadas, y hemos podido aprender, cuánta 
confusion acarrea, y cuánto tiempo se pierde por no fijar la cues-
tión como corresponde. En mi concepto primero debe determi-
narse cuántas provincias ha de haber, y en seguida díscutiise cada 
provincia en particular por orden geográfico, y no por letras alfa-
béticas ; pues podría resultar de este último modo el inconvenien-
te que ha notado muy bien el señor Sancho de incluir ó tener 
que aprobar una provincia intermedia por el hecho de haber aproba-
do las que la rodean. Por lo demás, lo que ha dicho el señor ministro 
todos lo sabemos y estamos bien convencidos, de la necesidad de 
la división del territorio español; pero el señor ministro no ha 
tocado en la dificultad que nos agita , cual es el modo conve-
niente de hacer semejante división. A mí me parece que lo pri-
mero que se debe hacer es ver cuántas provincias deban estable-
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cerse, y*luego discutir cuáles deban ser, y á esto se reduce im 
proposícion.» 

Púsose esta á votación y no se admitid á discusión; proce-
dilindóse á la de cada una de las provincias en particular según 
l-abian propuesto los señores Dolaren y Calatrava, empezando 

por la de Alicante. 
El señor Gaseo: rcCuando tuve el honor de hablar sobre el 

artículo t? llamé la atención del congreso acerca de la nece-
sidad de examinar en primer lugar el número total de provin-
cias por los inconvenientes que de variar este orden podrían se-
guirse. . i 

»La proposicion del señor Ezpeleta tenia por objeto hjar el 
número de provincias: yo uo trato de que ¿e fije este núme-
ro sino de que no debe aprobarse el que propone la comisión. 
Según su dictámen las cuatro clases de provincias en que con-
sidera dividido el territorio son las que han de componer el go-
bierno político de la nación, y si vamos á comparar la pobla-
ción de las de cuarta clase con la que tienen las de primera, 
veremos que hay un duplo en estas; y sin embargo á todas 
ellas se les asigna igualmente pata su gobierno un gefe políti-
co con todos los empleados correspoñdientes, una diputación 
provincial con su secretaría, y en una palabra, autoridades de 
todas clases. Yo bien sS que las provincias pequeñas son mu-
cho mas favorables á la libertad, y mas fáciles de gobernar 
que las monstruosas y dilatadas, en que ahora se halla divi-
dida la nación por los efectos de tanto tiempo de gobierno ab¡-
soluto, y que nosotros debemos tratar de destruir completamen-
te todos" los restos del régimen arbitrario. Pero pregunto yo: la 
esteiision del territorio español y su poblacion ¿son susceptibles 
de cincuenta y una provincias? ¿No será esto crear una por-
cion de autoridades que no tendrán nada que hacer y qne con-
sumirán en el descanso y aun en el ccio^ el tiempo que de-
bían dedicar en beneficio de los gobernados? Enhorabuena que 
se aumente el número de provincias, y que se tome por base 
la poblacion, de modo que no pasen de 4008 almas, y que 
no baíeh tampoco de 150©: pero hacer una división en cincuen-
ta y una provincia y asignarles ademas á' cada una de ellas 
un £pfe político y una diputación provincial, repito que lo creo 
escesivo, mucho mas cuando no debemos perder de vista que 
una vez consolidado el sistema consiitucionifl no serán tantas las 
obligaciones de los géfes politices y de las diputaciones pro-

viiu iales . " 1 „ 
»Miremos ahora éste proyecto por el lado -economico. * o 
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bien conozco las ventajas de la división del territorio en porcio-
nes pequeñas; pero conozco también que es cosa que no po-
demos hacer en un momento y que no podemos nunca separar 
los ojes de la economía que debemos procurar á la nación. Se 
ha dicho que se aumentan muy poco les gastos con la nueva 
división del territorio español, y á pesar de que el señor Z o -
pes ( don Marcial) se ha detenido en manifestar que hay un 
verdadero aumento de gastos se puede decir que Ja comision 
se ha desentendido de esto. Es muy cierto, como ha dicho la 
comision, que las provincias no deben ttner una igualdad ma-
temática, sino una igualdad política; pero es necesario que to-
das ellas tengan todos los establecimientos que se requieren pa-
ra su gobierno f administración. Será preciso ademas del au-
mento del gefe político, pener un contador de propios, un in-
tendente, un subdelegado & c . , en cada capital de provincia. Si 
por desgracia se quisiera luego al hacer la división eclesiástica 
tomar por base esta misma división p o l a c a , seria preciso po-
ner una silla episcopal en cada capital de provincia. Y acaso, 
¿la nación se halla en el caso de atender á todos estos gas-
tos? Las Cortes saben muy bien que han tenido que recurrir 
á los empréstitos; mecho que si se repitiese muchas veces era 
el mas seguro para destiuir á la ilición. Las Córtts mismas 
saben bien cual es el débito de la nación, y que su estincion tío 
es cual deberíamos desear, á pesar de todo el zelo de los en-
cargados de ella. Tampoco me parece, sin ser profeta, q u e s e -
ra muy difícil asegurar que el sistema de hacienda, á pesar de 
todas las ventajas que ofrece en la teoría, va á presentar un 
déficit considerable, y sin embargo queremos con el aumento 
de empleados sobrecargar á la nación con unos gastos que bien 
podrán valuarse en ocho millones de rs. Sí señor: ocho millo-
nes de rs. es lo que importa el esceso de gastos, y no 8 0 0 © 

y tantos como se nos ha dicho. Y luego ¿ qué liaremos con 
• provincias de 15c© almas? 

»Ademas de esto se trata de facilitar la acción del gobierno, 
de hacerla mas pronta , mas espedita y esto se contraría crean-
do provincias. Vamos á verlo. 

»Es indudable que el gobierno cuantas mas autoridades 
tenga con quienes entenderse mas órdenes tiene que espedir, mas 
oficios hay que escribir, mas brazos que emplear, y que todo es-
to contribuye á entorpecer la acción del gobierno. Verdad es 
que esto mismo sucedería si las provincias fueran de una magni-
tud extraordinaria , y y o no quiero ciertamente que la$ .pjov.yicias 
sean tan grandes como hoy día, pero ni tampoco que sean tan 
pequeñas como ahora se proponen. • 
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• quisiera también hacer reía Uva al estable-

cimiento de departamentos militares. No es posible qo 'se d m t 
ta una división en tantos, departamentos como sean l l provindL 
tí departamentos civiles; y en ese caso ;no será mas o i l ™ 

S - S T r d - f i n e ? d e S e f e s con q uienes íi ayan 
de entenderse los mditares? Por la demás yo no quiero habité 
del aumento de gastos por ahora , -porque he Visto que hay unT 
ículo que tiene esta solo por objeto. Sin. embargo, v e o Y u e L 

hace un aumento de gastos de ocho millones de feales, y aunqtS 

S i r S ^ T ^ á q f f S e h a S a n t o d o s 1 0 5 g ^ o s necesír ios7Tz 
felicidad de los pueblos, yo quisiera que uno de los bienes prin-
cipales que se les hicieran fuese el de economizar todo lo po-
sible, porque estos dias que he estado fuera de Madrid he visto 
la actividad con que los empleados del gobierno apremian á lo, 
vecinos al pago de las contribuciones, y he visto hasta vender 

Jos bienes de los infelices que no tienen" medio ninguno para i Z 
«' Pago de las calidades que se les asignan. ' 1 

númprn' Je^ 1 ^ ^ * * ^ ^ * 1 ™ «* 3 ™ t e el 
n i ñ e r o de las provincias, pero que no esceda del de 34 con la 

U reformeaS irem0S í e l Í d d a d * * * * S U l gotosa es-

;^t^estediacurso,se - r ™ h discasi0»>ysel-
:¡¡9 iül & i''-.; ¡ • . ' 

N o t a . = En Ta tercera junta preparatoria celebrada el 24 de 
setiembre , donde dice de los señores Mascareñas , & c . , léase d® 
los señores M a m a u , Mascareñas, &c. ' 

Mbftbb yj . : J . 

? t -T , 

Madrid; imprenta de Espinosa. Ano de iS*i, 
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eida y aprobada el acta de la sesión anterior, se manda-
ron agregar á ella los votos de los señores Dolaren, Rertt-
rez Cid y Ugarte, contrarios á la resolución dé lás Cortes pOr 
la cual declararon en la sesión de ayer (véase) que habla 
lugar á votar en su totalidad el proyecto de decreto rela-
tivo á la división del territorio español, habiendo sido sus-
crito el último de ellos por'el señor Ramonet. 

Prestaron juramento con arreglo al art. 1x7 de la Cons-
titución los Señores Crespo Caniolía, Tapia y conde de Alca-

traz , per no haberlo verificado en la última junta prepa-
ratoria , en la que-no-se hallaron préseme?. 

Diose 
cuenta y s¡? íiiaudó que se tuviesen presentes eii 

la discusión del proyectó de decreto sobre división del ter-
ritorio español-las esposicioues siguientes: del ayuntamiento 
de Fuénterrabia, el cual 

noticioso de la representación di-
rigida á las Cortes pc-r la diputación provincial de Guipúz-
coa sobre que no se desmembrase esta provincia, pedia que 
se le agregase á la de N a v a r r a , y que se habilitase su adua-
na p3ra el comercio: del ayuntamiento del Burgo de Ostna, 
en q u e , reproduciendo cuanto tenia manifestado ya á las 

"Ccirtes para probar las veniajas que concurren en esta ciu-
dad sobie la de Soria para ser cabeza de provincia, pedia 
que se tuviesen presentes aquellas tazones, y se establecie-

tomo i . ° 1 
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se en ella dicha capital; acompañando á estaesposiciffDjotra'ddl 
ayuntamiento de Ayí lon , apoyando esta misma solicitud: 
de la diput-cion provincial de G a u > d ¡ , que leecrdando 
asimismo cuanto tenia espuesto acerca de las bases pre-
sentadas por 13 comisión de división del territorio con res-
pecto á' los. limites que s ñ i f a b a "á aquella ptovincia*, haeiá 
presente- que sCgregáiidósele los -fértiles partidos de Baza y 
Almería , ib* á queuar reducida ¿ un territorio estéril y 
miserable, y esgue-tj, á syr gravada en el repartimiento de 
contribuciones por la fámi de su riqueza , de l i cual no 
quedaría mas que la memoria de lo que fue en otro tiem-
po : de loc&vyma;Bieítt«>s de das -vilU.s, de i d i a ^ b a l y de 
Usurbi l , en ía provincia de Guipúzcoa, en que solicitaban 
que las Corte» t .musen en consideración ias razones esyues-
tas ,por : su diputación!'ptpvicial :pará '-probarla .inutilidad y 
aun los perjuicios que se seguiriin de la desmembración de 
parte de los pueblo, de esta provincia para agregarlos á la de 
Navarra: de la diputación provincial de Alava, la cual manifes-
tando su c o n f o f i m O T e n qde' de las tres" provincias Vascon-
gadas se formase una soía, según proponía la cotr.ision de 
división del territorio nombrada por el gobierno, i n d i c i a 

.los inconvenientes de que se segregare 1* R i ° j a alave-

.sa , cuyos habitantes se hallan . idyBuhcados con los de las 
•provincias Vascongadas por QI id>or*a, usos, y costumbres: 
.de los ayuntamientos de Plasencií , INavalmoral de B e l -
bis de M o n r o v , y o»ro; veinte pueblos ; que forman el sex-

.mo llamado Vera de Plasenfia, luciendo presente ser inexac-
tos los datos que la comision del terri.orio ha tenido pre-

sentes para designar á Cáeeres para fapical ae la provincia 
de la Estremadwra a b a ; pidiendo,en su co^ecucnaa que se 

.desapruebe el dictamen de la comisicn; en estamparte, y j e 
establezca aquella capital en la de F luenc ia por las ven-
tajosas circunstancia^ que concurren en /:1.a. , 3 i 

"• Accediendo las Cortes á la súplica que les hacia el se-
ñor diputado don Sivrni de Rojas demente desde la villa 
de T u a g u a s , en la provineia de , V a l e n c i a s e 3 .sirvieron 
concederle licencia- para que; pudiese permanecer eu aquel 
pumo hasta que consiguiese el restablecimiento de s,u 

" S a l Asimismo quedaron enteradas de un oficio del señor di-
putado don Juan de Valle, en que hacia presente que la a t -
rición de la enfermedad contagiosa que a h . g u a la ciu-
dad de Barcelona, y las medidas sanitarias acordadas por el 

• gobierno de la provincia, no le permitían reunirse al con-

1 ' 

\ 

gteso, lo que verificaría tan pronto como" aquellas césaseh 
y su salud se lo permitiese. b 

mandó pasar á . l a comision encargada de la r-d-se-
cion del código penal una esposicion de los corredores de 
lonjas y cambios de Bilbao, en que pedían que al discu-
tirse el art. ,38 del proyecto de dicho códjg¿ se m mbra-

I r l Z ^ T r á 1 0 3 d e S , U " d 3 S e e n t r e h s funcionarios, 
declarando al efecto que. el oficio de corredor de lonja es 
oficio publico. 

Ln • P ° t / ! í f r e t a r í 0 d e l despacho de hacienda se remitieron 
copias de ohcio y nota que le habia pasado la junta na" 
ctonal d . l crédito público, espresiva de las liquidaciones he-
c h a s d e s d e 5 dé marzo hasta igual dia de j u n i o . d d presen, 

a os acreedores de la estinguida címision T r l ^ í 

í e s n Z l T f d e " q u e i a s , t e n g a i 1 P r c s e m e s l a s Cenes ai 
•M?n W e S P e d l e m e « « « « l : d e la deuda de reemplazos 
t e i e n d í V i - "ecedentes pasasen á la comisión de 

JA i t d C ; Reforma de aranceles pasó también el espedien-
te que remitía ¡el esprésado secretario del despacho i r £ £ 

: ' d 0 d o ¡ \ A umon,o M ñ j a n a , del comercio de-Barcetona 
•con motivo de haberse pretendido exigirle en a q u d l a a S 
na el dos por ciento de «administración pó? t es bar 

t a n d Í e d T q U e P m e n t Ó P r ° c e d c n t e s de Marsella ; m nif í 
tando dicho secretano que la opinion de la dirección ¿ 

. d e Y <del gobierno era que no d S ex i" 
g.rse, semejante derecho ni dtro alguno á A m o n e d a 

P V ' i m u c h 0 m e , ; o s 3 1 0 0 p « » . 

. L ' ^ T - i d e m i l i c i a ; n a c f o n a l a c t i v a s e ' m 3 D d o p a . 

P 0 S ' l e m , 1 , c , a s provinciales.de aquebejéteyo. 

¿ r ¡ » o S " H U n O H C Í O d c i ^toantíande general in 

daZrt l* dS ^ °^ánÍCa de la naval en 

e j ^ p l a r e s para que se repartiesen á les señores diputados. 
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L a s Córtes mandaron pasase esta memoria á la comisión encar« 
g a d i de la organización de la armada naval. 

L o mismo acordaron respecto de otra memoria manuscrita, 
q u e también a c o m p a f i a b i e l espresado comandante general in-
terino , y se titulaba Memoria presentada por don jóse Ló-
pez L l a n o s , director y comandante del cuerpo de ingenieros de 
marina del departamento del Ferrol i, la cual le había sido 
remitida P o r éste p a r a q u e , presentándola a las Cortes hi-
ciesen estas el uso que tuviesen por oportuno, _ 

Leyéronse por primera vez loé dos primeros proyecto 
de decreto presentados por la ^ m i s i ó n eneatg^da de 
la reforma de aranceles , y un tercer proyecto de decreto en 
el cual se rectifican las.bases..orgánicas- del..arancel genera1 en 
vista de las observaciones hechas por e gobierno corpo-
raciones y personas particulares sobredichos 

Las Cortes acordaron su impresión después de' 
por las mismas comisiones con presencia 

Prestó juramento Y tomó asiento en el congreso U se 
¿ S Guerra, d i p u t o ^por Y-uc,tan cuyos 

poderes f u e r o n . aprobados en la sesión anterior 
P E l señor Echzvenúa, indiv iduo ,1a cotu.sion, c a r g a d a 
de la redacción del código dei.procednnieatos eyo la p -
.mera parte de dicho c ó d i g o , cuya ectura se d e c i d o s f y p ^ 
m e r a , acordándose que se imprimiese esta p a n e de. cod -
e o , Y que se hiciese sucesivamente lo m i s m o . c o n fas d e n a s 
f p o r c i ó n que f u e s e n leyéndose , como se J n f o l W f M r 

.do respecto del c ó d i g o cr iminal . • 
Mandóse agregar al acta d.-l la de ayer e v * o <kl se-

ñor Solanot , contrario á la resolución d e b U ™ en 
que declararon haber lugar á votar sobre l a totalidad de 
proyecto de ley presentado por la comision de división del 

t e r r S S L . a d i s c u s i ó n del ^ . o ^ ^ p r e s a d o 

las Observaciones que hizo ayer • el fcfior 
una que presentó de n u e v o , a la que ahora respoMfc 
ré v 0 aprovechándome de la oportunidad que se ^ otre-

ce. Dice ' su señoría que el número de 49 P ^ ^ a S 
o á - se propone sübdividir la península es escesivo. La^co 

S o n S minifestados ya los 
y a su dictámen acerca del p a r t i c u l a r ; y £ 
que las provincias sean mayores y por 
n ú m e r o , d e s e a n , aunque indirectamente , que esta 

sea mas ruidosa y desagradable. A y e r se dijo que cuanto 
mayores sean las divisiones, el número de fracciones será 
mayor, y que por consiguiente de los residuos será necesario 
formar nuevas provincias compuestas de ciudadanos d i fe -
rentes en habi tudes , industria y aun l e n g u a g e ; porque c u a n -
to mayor sea la división mayores serán las f racc iones , y en 
este caso nos veremos en la necesidad de formar provin-
cias compuestas de catalanes y aragoneses y de otros c i u -
dadanos diferentes basta en genio. L a c o m i s i o n , t r a n s i g i e n -
do con las p r e o c u p a c i o n e s , ha evitado este disgusto sub-
dividiendo las provincias en los términos que presenta. V a -
mos ahora á examinar los escesivos g i s t e s , que el señor 
Gateo eleva á la cantidad de ocho ó nueve millones. M i 
digno compañero el señor Clemencin manifestó q u e , dedu-
ciendo. el descuento de les sueldos de todos los emp'eados 
que la comision propone para la nueva planta de los g o -
biernos pol í t i cos , q u e asciende á la cantidad de 414.470 reales 
del coste total ; la nación tan solo pagará demás con res-
pecto á lo que actualmente satisf?ce, 484.230 r e a l e s , de 
los que rebajados doscientos mil r e a l e s , que 110 entraron 
en el tanteo de la comision, decretados demás por las C o r -
tes sobre el presupuesto del gobierno p o l í t i c o , queda re-
ducido el esceso de le que se pagará demás, á 284.230 reales. 
A l e m a s tengo manifestado que en mi concepto esta misma 
nueva planta es susceptible de a l g u n a s economías , y c u a n -
do se discuta el art ículo correspondiente tendré el honor 
de hacer presente al congreso mi modo de p e n s a r , y se ve-
rá que los gastos del gobierno político que se establece, serán 
inferiores á los actuales. L a comision hubiera deseado te-
ner los datos necesarios para precentar á las Córtes la 
n u e v a planta de las secretarías, de las diputaciones pro-
v i n c i a l e s , del mismo modo que lo ha hecho con las del 
gobierno p o l í t i c o ; pero á pesar de sus diligencias para a d -
_quirirlos, no ha podido l o g r a r l o , y es necesario repetir 
también, como ayer se i n d i c ó , que no es de tanta c o n -
sideración la cant idad que para estos establecimientos se-
rá necesario aumentar al gasto a c t u a l , porque las d iputa-
ciones prov inc ia les , teniendo que entender en menor n ú -
mero de n e g o c i o s , necesitarán, menos número de empleados, 
y estos tendrán menores sueldos": de manera que con dicha 
.cant i iad, ó á lo tn.'nos con un aumentó sumamente despre-
ciable, habrá l o suficiente para el establecimiento de las 
n u e v a s diputaciones provinciales. 

» L a otra idea que se presenta de nuevo es la de los 



gasrcs que va á ocasionar ei gran nútrcro de empica dolí 
de hacienda que Ve aumenta en las provincias, perqué siendo 
mayor el número de estas, dtbe ser también mayor el de 
aquellos. El señor Gaseo supoue que en todas las provin-
cias de cualquier clase se han de eíthblectr estas planas 
mayores de hacienda. Y o no lo veo asi , porque el plan 
aprobado no está fundado en la base de esta división : en 
comprobacion de lo cual no hay mrs que leer el articulo 
en que sóio se reconocen provincias de primera , segunda 
y tercera clase. Adoptada la división que la ccmisión pro-
pone á l i deliberación de las Córtes , debe fundarse sobre 
esta tar.to la división económica como la militar y la ecle-
siástica , y asi en muchas provincias de cu.ana clase y en 
algunas de tercera no, h:brá necesidad de plana mayor de 
hacienda. Subsistirán los subdelegados, que no se aumen-
'tan perqué las provincias sean mas ó 'men¿s , pues s ú b a s e 
son los partido; y no las provincias. Lejos pues de au-
mentará por este medio les gastos de estos empicados, veo 
abierta la poert* las Córtes p i r a hacer algunas'economías"etl 
el sistema administrativo. Por otro lado todos estos argumen-
tos v recoaveuciones no debrrt hacerse á la comisión / porqué 
el encirgo que á esta se le d i ó , fue el de que presen-
tare á las Córtes un sistemi de división política, pero no eco-
nómica ni eclesiástica ni militar, que deben seguir á aquella. 
E l señor Gasco desearía que se redujese el numero de pro-
vincias, adoptando la base de doscientas á trescientas mil 
almas de población , y que se igualasen en todo. í ^ comt-
cjo-i se ve empeñada á repetir que de este nudo se destruí-
Ka la verdadera igualdad política , es dec ir , h verdadera 
igualdad que es ¡a de la conveniencia ; igualdad que todavía 
no se ha entendido como la entiende h comision, ni lo que 
lia querido decir con esto. La igualdad es la que propor-
ciona á los gobernados la mayor comodidad posible , u n y o r 
fa -iíiíad al gobienao y mayor aumemo de luces y conoci-

' miento« Esta es la verdadera igualdad. N o sirve el consi-
derar aisladamente como se quiere para deducir esta i g u a l -
dad la poblacion de las provincias. Y si no? compárese, por 
ejemplo, la provincia de Barcelona con la de Lérida , y se 
hallará que al paso que esta se' dilata hasta el P n l u e o y 
tiene mucha mas estemion y superficie que aquella trene 
también menor población. Otro tamo sucederá éti todas las 
provincias situadas en ios paises montañosos y pobres , ne-
cesitándose en estos para componer igual p o b l c i o n doble 

'terreno del que se necesitará en Vakmeía ó en otras provin-

cias industriosas. N o existiría la verdadera igualdad políti-
ca entre estas provincias sin l i combinación de la cstension, 
poblacion y topografía , y las provincias pobres poco indus-
trio as ó situadas sobre montañas, esperimenarian de esta 
suerte un perjuicio considerable. Está pues demostrado que la 
comision lo ha tenido todo presente, y que no ha perdido*tam-
poco de vista la economía. Por lo demás es tai el g iro que 
va tomando la discusión , ,que parece que se está aun tra-
tando d é l a totalidad del proyecto, según las observaciones 
que se han hecho; y á lín de dirigirla con oportunidad 
¡yo desiaria que se atacase, el sistema de unión y enla-
ce de las provincias en¡re s í , según las propone la comi-
sión , y se dijese qué provincias son las superfluas y cuales las 

.que deben subsistir. De este modo podríamos adelantar alguna 
cosa , y no siguiendo esta discusión el rumbo que ha tomado." 
. El señor González Allende'. cc La cu.stion actual es sobre 
.el artípulo segundo del proyecto de división del territorio; 
pero aojes de cntr r en ella me parece conveniente contes-
tar á las observaciones del señor Villa, diciendo que ni 
la Constitución , ni la naturaleza de los decretos dados por 
las Córtes para la administr?cion de la hacienda pública 
ni el sistema mismo cymtitucional permiten que se admita 
la indicación que ha hecho su señoría, suponiendo que de-
be haber una división de provincias política y otra admi-
nistrativa. Esto sería una monstruosidad en el estado; y así 
cuando en l i sesión de ayer pedí la palabra, fac para ha-
cer á la comision una sola pregunta que estaba reducida á 
saber: esas cincuenta y una provincias ( ó ciento que se 
pueden establecer), ¿se cotist)t.uycn como las que actualmente 
existen y con arreglo á l o q u e previene la Constitución , ó 
no i Si «jet constituyen con arreglo á lo que previene la 
Cons itucion , ño p u e i o pasar el cálculo de e:tos gastos 
que el señor Villa áicé que son tan diminutos en las diez y 
siete, provincias que ¡se aumentan ; gastos que aunque fue-
ran mucho mayores, si roa necesarios para la felicidad de 
la nación , tampoco deben arredrarnos ni economizarse 
porque son capitales adelantados, que han de producir con 
el tiempo el fruto que las Cortes se proponen para bene-
ficio de la na.io.i. N o sé si la com'sion opina q U e las pro-
vincias nuevas que se designan se constituyan como las 
que ahora existen ; pero aunque la comision no lo d i g a , pa-
rece que debe ser a s í , porque no pue le ser de otro aludo-
pues la Constitución llama y dice provincias, y mfcnda q u é 
se haga la división mas conveniente del territorio español 
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en provincias. La cotnisíon de Constitución en su discurso 
preliminar dice que siente no poder hacer la conveniente 
divisi. n del territorio español en provincia?, til decreto de 
administración de la hacienda pública , aprobado por las 
Cortes e¡n 29 de j u n i o , d ice: e n c a d a provincia habrá un 
intendente; en cada provincia habrá un d r : c t o r de rentas 
estancadas j en cada provincia habrá un director de rentas 
directas; en cada provincia habrá un administrador; en fin 
todos los empleados que son necesarios para constituirse en 
clase de provincia. ¿ Y constiiuyen con arreglo á la Cons-
titución clase alguna de provincia el gefe político con su 
secretaría, y la diputación provincial con la suya solamente? 
N o señor; son ramos unidos: es preciso que si hay dipu^ 
tacion provincial , haya ademas del gefe político un inten-
dente: la Constitución nombra gefes políticos é intendentes'. 
C u a n d o llegue el caso de que estas dos autoridades se reú-
nan , entonces podrán muy bien recaer las funciones del in-
tendente en el gefe' político ; pero mientras tanto, no puede 
ser ccíistitucionalmetue. Para demostración de que no es el 
g i s to el que ayer dijo el señor Clemencia y hoy ha repetido 
el señor Villa, basta ver el cálculo sacado de los mismos 
decretos aprobado; por las C o r t e s ; y esto tomando solo por 
base una provincia de cuarta clase. El cálculo dice así: 
en cáda una de las 17 provincias ha de haber los siguientes 
empleado* , cuyos sueldos multiplicados per 17 forman es-

tas sumas: 
17 Intendentes á 40c) rs 680.000 
Escritorio y gastos 120 194.000 
17 Directores de directas á 2o9 340.000 
Gastos 16D 272.oco 
17 Visitadores á 14c). . 218.000' 
Id. Tesoreros á 20D 340.coo 
Id. Contador á 10c). 170/000 
Id. Administrador de estancadas á 143. 2t3.oco 
Id. Guarda almacén á 14c) 2 1 8 . C C O 

Gastos á los dos á 10D cada uno. . . . 340.cco 
Casas y mozos á 4c). . . . . . . . . . . 68.coo 
17 Directores de indirectas á 2oS. . . . 340.000 
Gastos de escritorio á i63. 272.oco 
17 Administraciones de indirectas á 2< 3. 340 000 
Gastos á 1 6c) 272 oco 
17 Visitadores de registro á 15D. . . . 25 5.coo 

Total 4.537.000 

«Importan los gastos de las 17 provincias por razón de la 
administración de hacienda con arreglo al plan aprobado por 
las C o r t e s , 4.537.000 rs. poco mas ó menos. 

™ Mas: á esto liay que añadir los gastos del gefe político 
con su secret i r ía , que suponiéndolos en una provincia de 
cuarta c b s e , no pueden fijarse menos que en 123.800 rs., 
y los de la diputación provincial , esto es , del secretario, 
oficiales y gastos i o d rs. , que es lo mas ínfimo que puede 
suponerse. Despues de esto cada provincia necesita un con-
tador de propios de provincia porque existen estas contadu-
rías , y sería cosa irregular que interviniera otra esiraña, y 
es preciso que tengan también sus oficiales y sus gastos que 
lo menos subirán á 3 t 3 rs. Ademas donde haya muchos em-
pleados , donde se multipliquen los intendentes, directcres, 
visitadores, guarda-almacenes , administradores &c. , debe 
entrar también en cuenta otro ramo , á saber, pensiones de 
v iudas; pues dice el reglamento que las viudas de estos em-
pleados disfrutarán una pensión correspondiente al sueldo 
d e s ú s maridos, y aumentándose las provincias también han 
de recaer sobre la nación las pensiones de las viudas de 
los empleados de las diez y sieie provincias aumentad-.s. Ha 
de haber también lo que no hay ahora, es decir , en cada 
capital de partido hay un comisionado principal del c ré-
dito público á quien se da un tanto por ciento sin sueldo: 
pero el administrador ó comisionado principal de la provin-
cia tiene ademas su sueldo, con una contaduría y oficiales 
que en las provincias de cuarta clase sube á 6¿d rs. Se vé 
pues que importando los gastos por el ramo de Hacienda en 
las diez y siete provincias 4 .5373 rs. ; los de los gefes polí-
ticos con sus oficinas al menos 2.104600 rs. ; lus de las diez, 
y siete diputaciones provinciales con sus secretarios, oficia-
les y gastos de reglamento 510.000 rs. , en lo que 110 están 
comprendidas las casas ó habiiaciones que o c u p a n , que tam-
bién se p a g a n , y en Madrid no cuestan p o c o ; y diez y 
siete contadores de propios , crédito público &c. , resultan 
por el cálculo mas ínfimo 8.844.300 rs. Este es el cálcula 
por aproximación fundado en la ley y en el establecimien-
to de las provincias según existen en el dia, y bajo cuyo 
pie se han de poner las diez y siete que se proponen de 
aumento, si hemos de seguir la regla d é l a Constiiucion y 
si no hemos de hacer una división de provincias política v 
otra administrativa ó de hacienda. Por lo demás á p . s a r ' d e 
que estos gastos son tan considerables, si los datos de la 
división fueran suficientes, si tuvieran todas las noticias que 
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son indispensables para esta difícil y arriesgada operación, 
yo por los gastos no me detendría porque sé que era bene-
ficiosa á la nación; pero siendo interina y por via de en-
sayo , . como dice la comision , nunca me parece convenien-
te tentar este ensayo en la época en que mas necesita la na-
ción economías, en que los pueblos están en la mayor mi-
seria , en que no hay intendente que no diga que está ha-
ciendo infelices á la mayor parte de habitantes, vendién-
doles todo cuanto tienen para pagar las contribuciones, en 
que se ven en el duro conflicto de no cumplir las cargas ó 
de oprimir á los infelices. Asi habría yo deseado que las Cor-
tes , tomando en consideración estas razones , hubieran adop-
tado ¡a división que dijo ayer el señor ministro de la go-
b.rnacion que era indispensable respecto de Cataluña , G a -
licia , A r gon , Valencia y otras provincias, á cuyo pro-
pósito cito á Valladolid y T o r o diciendo que es una mons-
truosidad el que Valiadolid tenga pueblos á los que no se 
llega sino atravesando las provincias de León y Z a m o r a , y 
que la provincia de T o r o los tenga pasando por 1« oe Va« 
lladolid y Palencia para llegar á Rcinosa y Carrion. Son 
ciertamente monstruosidades ; pero son fáciles de remediar, 
c o n o se ha verificado ya en alguna como la de Burgos, 
segregando de eila la de Santander , y con Málaga respecto de 
la de Granada. Esta división no solo es necesaria sino ur-
gente ; mas la que propone la cotnision no puede realizarse 
en todas sus partes. La misma comision dice que es inexac-
ta , é incompleta por falta de datos : luego conociendo esto 
las Cortes y manifestándolo así la comision , no debe apro-
barse, sino remediaren la parte principal el mal y espe-
rar á reunir á un tiempo las noticias que ahora faltan. Por 
esto cuando hice en los dias anteriores la proposicion pidien-
do á las Cortes que se suspendiera esta discusión hasta tan-
to que las provincias informasen, tuve por objeto el que no 
se comprometiera el dece:ro de las Cortes , aprobando á sa-
biendas y por ensayo una cosa inexacta , imperfecta, in-
completa y costosa. Esta misma división se propuso en el 
año de 1813 y la desechó el consejo de estado porque los 
datos eran insuficientes, porque habia mil inexactitudes, 
porque faltaban notic ias , teniendo por mas conveniente es-
perar á tiempo oportuno. En el dia la comision misma asi 
lo confiesa y dice que sin embargo de haber disfrutado 
de algunas mejores noticias, no puede menos de confesar 
que e f fundamento del consejo de estado al desechar aquel 
proyecto era c i . r t o , y que aun subsiste hoy la inexactitud 

en su mayor parte. Si existen pues las mismas enexacti-
tudes , las Cortes no deben aprobarla. Por otra parte 
¿ cuál es el objeto de la división ? Por todo lo que he 
oido en la discusión á los individuos de la comision, 
hallo que las razones para probar la necesidad de la di-
visión del territorio y señalar ciúcuenta y una provin-
cias , ó mas si fuese necesario, están reducidas á que 
debe acelerarse 1a acción del gobierno y estrecharse los go-
bernados con los gobernantes, facilitando á los pueblos las 
comodidades , y espedicion al gobierno , cuyos objetos , es-
tando dividida monstruosamente la nación ccmo sucede aho-
ra, no pueden lograrse, y ademas á promover la felicidad ó 
la prosperidad de las provincias por medio del influjo di-
recto é inmediato del gobierno económico-político situado 
en los pueblos. Estos son los motivos en que se funda la 
necesidad y urgencia de la divis ión, sin la. cual se ha di-
cho no puede marchar el sistema , siendo una de las causas 
del poco progreso que hace , la grande estension de las pro-
vincias. De aqui infiero yo dos consecuencias. Primera : lue-
g o si la causa de que no progrese el sistema constitucio-
nal ni se sientan sus beneficios en año y medio que l leva-
mos , consiste en que las provincias están mal divididas, es 
dec ir , en que hay algunas tan estensas que á sus estremos no 
puede llegar la acción del gobierno y que su influjo es nulo 
ó muy débil ; resulta por consecuencia directa que en aque-
llas pequeñas provincias existentes en el dia y que-se po-
nen en la cuart3 clase sin hacer alteración ni novedad en 
ellas , el influjo del gobierno habrá sido tan directo y efi-
caz que las habrá hecho progresar en el sistema constitu-
cional. Y yo pregunto al señor secretario del despacho de 
la gobernación : respecto de las provincias limitadas y cor-
tas en su estension , ¿ han hecho estas los progresos que otras 
de una estension mayor? ¿ H a n adelantado mas que las gran-
des en los ramos de administración económica y política? 
N o , señor: no veo ni una escuela de primeras ietras esta-
blecida en las provincias que conozco ; no advierto ade-
lantamientos ni en caminos, ni en salubridad ni en policía, 
ni en establecimientos de beneficencia , no veo remedio á la 
mendicidad , ni la ociosidad perseguida ya que no castiga-
da : veo sí que todo está lo mismo en las pequeñas provincias 
que conozco , particularmente en la mia á pesar de haber cla-
mado tantts veces que cincuenta y seis pueblos están sin una 
escuela de primeras letas. Y q u é , en año y medio ¿ no se 

podia hab ; r establecido una siquiera? mucho mas en un» 
* 
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provincia , cuya extensión no es tan dilatada , y en la cual 
el influjo del gobierno no ha debido ser tan débil como en 
Cataluña, Valencia &c. De tan sólidos y conocidos anteceden-
tes deduzco yo la segunda consecuencia á saber : luego el 
mal que se experimenta y el retraso en el sistema no con-
siste en la estension de Las provincias, sino en otras causas. 
Examínense estas, póngase remedio y el sistema marchará: 
y reuniendo entre tanto los datos de que la comisión dice 
carece ahora , se podrá hacer sin gran tardanza la división 
con mas seguro acierto. Sin emb-rgo es preciso confesar 
que la división hecha por la comision produciría sus buenos 
efectos , si se hubieran seguido ó siguieran no solo los prin-
cipios de estension y población y circunstancias que refiere 
para establecer la capital de una provincia , sino la loca-
l idad, analogía de terrenos, de industria, la necesidad y 
capacidid de mejoras, riqueza y p< sibilidad de fomento, 
aprovechamiento de aguas &c. , estableciendo por regla el 
dirigir el influjo inmediato del gobierno político donde mas 
se necesite. En prueba de esto y de que nada se adelan-
tará , no hay mas que descender al examen de algunas. 
La provincia de Salamanca , por ejemplo , queda casi con 
la estension que tenia. En la de Estremadura, aunque se 
hacen dos provincias , no por esto se alteran sus límites. Y 
los esiremos de estas provincias ¿ mejorarán su suerte con la 
división que se presenta? ¿ Q u é g-nan sus habitantes n i e l 
sistema constitucional con este arreglo por mas que se diga 
que se dividen la6 provincias? ¿qué adelantarán los mise-
rables habitantes de las Jurdes que s o n , digámoslo as í , el 
oprobio de la nación por la barbarie y por el esiad<> de 
miseria y estupidez en que se hallan? ¿ N o quedan tan apar-
tados del resto de la comarca y separados de comunicación 
como esián ahora? ¿Llegará allí el influjo del gobierno po-
lítico ? No , señor , porque en la división y designación de 
capitales no se han seguido las localidades y combinacio-
nes indispensables en bien de los pueblos. Porque no debe-
mos ceñirnos para fomentar el bien á que tenga un pais 
veinte ó treinta leguas cuadradas, ni tantos ó cuantos ha-
bitantes cada . provincia ; esto será bueno para las provin-
cias que por primera vez se establecen, en que se demarcan 
desde el principio de su poblacion los límites , como en los 
Estados Unidos: mas para una nación constituida v a , po-
blada en una parte , y despoblada en otra, arreglada á cier-
tos usos y costumbres ; en una nación donde dentro de un 
corto círculo se reúnen infinitos pueblos y en otro muy es-
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tenso apenas hay u n o ; en una nación en que se conocen 
donde están ocultos los tesoros de la t i e r r a , dónde las 
aguas que deben fert i l izarla, donde los manantiales de la 
riquezt publ ica , es necesario para dividirla examinar todo 
esto y no atenerse á principios g e n e r a l e s , sino bajar la 
mano a circunstancias particulares, cuya aplicación sirva 
para conservar lo b u e n o , pero mas todavía para remover 
lo malo y dar vigor á cuanto está descuidado, abandona-
do y perdido. Y st no ¿ qué importa que se ponga el gobier-
no político en una capit 1 distante veinte ó treinta leguas 
de un fructífero terreno abandonado, donde no pueda alcan-
zar su influjo para el producto de las verdaderas riquezas* 
Asi p u e s , si se hubieran seguido estos principios y no los 
eoricos y generales de poblacion & c , no se hubiera pu s-
o la capital de la provincia de Alicante donde se ha co-

T p a r C C C q U e e s l a P r i m e r a provincia de la 
lista del articulo y creo que el método adop,ado es hablar 
de todo el art iculo: pero si no se ha de permitir hablar des-
pués de cada provincia en part icular , me reservaré la p a -
i .bra (Se contesto que si) Entonces, d i g o , que no hubiera 
habido motivo para poner la capital en Alicante. La ra on 

Ú , , d , C í ° h C O T ' ° n q u e e s c l o b > t o d e l estableci-
miento del gobierno político constitucional de las provincia ? 
E principal es promover y fomentar la prosperidad de k s 
mtsmas en toda su estension, á saber: agr icul tura , comer-
cio e industria. Y estableciendo en los%uertos las c ? P i . 
tales de provincia ¿se logran estos recomendables o b S o * 
Cuando mas se lograrán en una parte , es d e c i r , r e s J p e c t 0 

del comercio , que abunda en ellos. Y en los dem s pueblos 
que distan muchas leguas y están en un estremo, L e 

fluo recibirán la agricultura y las artes? ¿ N o quedarán se-
pultados estos manantiales de riqueza? ¿ Y no serán infruc 
tu osas, debí les y sin efecto las providencias por no m Ir dVl 
cen.ro í ¿ Esperimentarán los habitantes á tanta distancia lo 
beneficios del gobierno situado en un estremo, por m ' 
se proclame el sistema constitucional en el puerto * ¿ Y ñor 
que? Porque no puede estenderse el influjo del gobierno des 
de un puerto al estremo de la provincia donde solo Zy 
agricultura y artes. Así como unos pueblos no pueden ser 
comerciantes así tampoco los otros pueden dedicarse al cul-
t ivo de h tierra y al ejercicio de la industria ; y mientras 
a la diputación provincial y al gefe político les ocupan los 
objetos del comí rcio, es seguro que no prestarán mucha aten-
ción a los interesantes de la agr icul tura , que por mas que 



di-a es h primera y mas segura fuente de la r.que-
n a d o n a l , la cual recibe aumento de la indusma , y su 

mayor Perfección del comercio: pero la primera, que c . el 
cimiento de las otras debe ser con preferencia atendida y 
r puede serlo constituido el gobierno en un p u e m Por 
Todo lo cual opino, respecto á que en cada uno de los a -
t a l o ó provincias habrá muchas mas observactones que 

hacer y que cada uno de ellos admite muchas mod.fi a c u -
ne que despues de las reflexiones hechas en este articulo 

X r cuarenta 6 

x a c t n u d en g r a n p a n e i apandes prov ncias , como 
d - aprobarse la diviston 1 s g andes p ^ 

Cataluña G a h a a ^ • > « c l u ¡ c 0 , l a s adminis-
d Í r l 3 S C n a to ladenc a de laf diputaciones provinciales y ge-
tren con ¿ependencia ue v l a n e c e s i d a d y porque 
fes superiores, porque as. s l o s e b l o s B O per-

l a c ircunstancias p liucas y ^e^ ^ t e r r j t o r j o en los t é rmi -
m i t e n q u e s e e j e c u t e la ^ p r e v ¡ e n e , ni como 

nos que el a " - ¡ l r n e n t e p r o p o n e la comision." 
ahora aunque prov.sionaimen P F haber tenido 

E 1 £ e ñ o r Z o r - , « - M p a r e c e ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

presente contra el dictamen de la comision l a S q U C v 7 / ! ha dicho con m u c h í s i m a r a z ó n q u e el plan de 
El señor V d l a h * dicho o r d l n a r ¡ a s estaba fundado 
hacienda aprobado por i $ existia , y en ella 

^ u l d ^ S U e ^ o r ^ Y ¿de 

, mismo ;t m n de hacienda con el mis-

mo número de empleados y con las mismas dotaciones ?-I.a 
división territorial se ha considerado siempre como la base 
de tolas las demás reformas. Aquella no ha existido hasta 
ahora ni aun en proyecto , y su falta no ha debido impe-
dir el que se reformen los abusos , contando siempre con 
acomodar los decietos á la nueva división. Asi que aunque 
esté decretado un plan de hacienda en el cual se fija el 
número de empleados y sus sueldos; si luego se cree que 
la nación puede esiar bien administrada con menor número 
de aquel los, las Cortes no deben detenerse en hacer las 
reformas que les parezcan convenientes. Enhorabuena que 
hayan de subsistir los establecimientos que manda la Cons-
titución ; pero en cuanto á lo demás está en las atribucio-
nes de las Cortes el variarlo, y deben hacerlo. 

«H1 señor Clemencin ha presentado el cálculo á que de-
bemos atenernos tratándose de la parte económica ; pues di-
vidiendo estas grandes provincias, que necesitan de muchos 
emp eados en otras mas pequeñas , los asuntos serán menos, 
se les disminuirá el trabajo considerablemente, y con menos 
empleados y un sueldo proporcionado á su trabajo, ten-
drán los negocios mas pronto y mejor despacho , y los gas-
tos vendrán á ser poco mas ó menos los mismos. Pero aun 
cuando estos gastos se aumentasen alguna cosa , ; los bene-
ficios que resultarán de esta división , que son demasiado co-
nocidos para que me detenga á enumerarlos, no compen-
saran este aumento con mucho esceso? La comision ha pre-
sentado el proyecto de división del territorio distribuido 
en 51 provincias. Ahora se discute si debe haber estas c t 
provincias , si debe haber una provincia de Alicante con 
su capital Alteante. Si el congreso no quisiese que sean tan-
tas en numero, d i r á : " n o quiero que haya ia provincia 
de Aneante; y asi sucesivamente en las demás. Esta es la 
cuestión, y á lo que debe limitarse la discusión de hoy 
La comisión está muy lejos de lisonjearse de haber presen-
tado a las Cortes un trabajo perfecto en este ramo : pero sí 
se atreve á decir que si hubiera podido atenerse simple-
mente a las bases científicas, que manifiesta en la introduc-
ción a su proyecto de decreto, á saber, la estension del 
terreno, la pob ación de el y la topografía, se hubiera acercado 
mucho mas a la perfección, hsio hubiera deseado y adop-
tado la comision si no se hubiera visto prechada á tener 
presentes otras muchas consideraciones que han sido otros 
tantos escollos y dificultades que na ha estado cn su mano 
vencer: y hablando mas c laro , yo no sé que provincia se 



tratarla de suprimir que 110 sufriera una oposicion deci-
dida de pane de los que se creen interesados en que no 
se suprima. Hemos visto el sinnúmero de representaciones 
que han venido solo porque se creia que á algunas se tra-
taba de quitarles la existencia política. Estos y otros han 
sido los embarazos en que se ha visto la cpmision para se-
pararse de la perfección de que era susceptible una divi-
sión arreglada á las tres bases. L a comision ha propues-
to este número : veamos si el congre.o no quiere alguna de 
ellas , y en este caso la comision procederá de otro modo, 
aunque es necesario repetir que algunas de las considera-
ciones que han influido en su dictamen son de tal natura-
leza que no es posible desentenderse de ellas. En cuanto 
á las demás observaciones que ha hecho el señor González 
Allende sobre el mal estado en que se hallan algunas de 
las provincias pequeñas existentes en el dia , queriendo in-
ferir de esto que ninguna ventaja puede producir el redu-
cirlas como se propone, el congreso conocerá que esto es 
solo una inculpación al gobierno de que debe desentender-
se la comisi n. Entrando ahora en el objeto de la discusión, 
digo que debe quedar la provincia de Alicante, que ha 
formado hasta aquí parte de la de Valencia. Y en efecto, 
si se atiende á la grande estension de esta , á ÍU mucha po-
blación , á su situación topográfica , y á la distancia esce-
siva de que Alicante y sus pueblos se hallan de aquella ca-
pital , nadie podrá dudar de la necesidad de la desmem-
bración que se propone. " 

El señor Diaz del Moral: tc El señor González Allende aca-
ba de hacer una descripción tari exacta de los perjuicios que 
ha de sufrir la nación si se adopta el número de provin-
cias propuesto, que á pesar de cuanto ha dicho el Siñor 
Zorraquin, y de lo que hemos oído ya á sus dignos compañe-
ros, llega al grado de certeza de una demostración matemática. 

«Uno de estos perjuicios, quizá el mas digno de consi-
deración , es el aumento de gastos que debe resultar del 
establecimiento de un sistema cual se propone; porque á 
los de 51 gefes políticos, ottos tantos intendentes y subde-
legados , con sus respectivas secretarías , dotadas de los ofi-
ciales, escribientes y porteros necesarios, h a d e añadirse el 
costo de edificios para estas oficinas, los de corresponden-
cia y otros muy indispensables, ademas de los que se re-
quieren para una secretaría con los empleados correspon-
dientes que ha de tener cada diputación provincia l , y los 
que ha de absorver el crecido número de dependientes que 

se necesitan para el ramo de hacienda. Porque ¿qué ha-
ríamos si se tratase de establecer solamente provincias po-
líticas , separando de ellas los ramos económicos f l o que 
haríamos seria establecer un germen perpetuo de desui.ion 
y d iscordia , porque ninguna querria ser menos que c tra: 
f u e r a de que y o no sé si de hacerlo asi se infringía mas 
bien que se cumplía con la ley fundamental que tema 
p r r bise en todas sus determinaciones la igualdad legal. Con 
que p3ra remediar este mal será preciso crear mas de 300 
empleados nueves en t i ramo de hacienda, que absorverán 
millones que tendrá que íoportar la nación tan gravada 
y cargada como desgraciadamente lo está. Y o no sé cómo 
puede perderse de vista esta tan poderosa consideración : y 
á la verdad yo no veo que hasta alora los señores de 
la comision hayan probado , como debian , que de estos 
gastos ha de sacar la nación ventajas considerables 9 única 
circunstancia que pedria obligar á las Cortes á acceder 
á lo que se p r o p o n e ; pues encargadas de proteger la pro-
piedad de sus comitentes, no pueden imponerles mas con-
tribuciones que las mas indispensables para cubrir las ver-
daderas necesidades del estado. 

«Dichos señores, y Jos que han sostenido su dictamen 
se han empeñado en persuadir al congreso de lo que ca-
da uno está íntimamente convencido. Para elk> hemos oido 
disertaciones, que habrían sido muy buenas en una acade-
m i a , ó venido muy a l caso en las Cortes estraordinarias 
cuando se discutió el artículo 11 de la Constitución; pero yo 
no puedo dejar de recordar que sería ignorante ó desobediente 
el que dudase que debe hacerse una división conveniente del 
territorio español. I g n o r a n t e , porque no sabría que esta 
división en provincias proporcionadas é iguales en lo posi-
ble, es el único medio de que se logre aquella energía , aque-
lla actividad de ejecución en los diversos ramos de ad-
ministración pública que solo puede conseguirse cusndo la 
acción que sale de un centro común , lleva velozmente el 
iuflujo del gobierno hacia todos sus estremos. Desobidien-
t e , porque desatendería un precepto formal y esplícito de 
la Constitución del estado. N o es este pues el punto de la 
cuestión. Está fuera de toda duda la necesidad de la di-
visión; en esto todos convenimos: la d.ficultad consiste en 
el modo de hacerse; y el que se propone no producirá 
los efectos saludables porque todos anhelamos. Para conseguir-
los es menester combinar ios tres elementos de pcblacion 
riqueza y estension topográfica ; combinación que á mi pá-
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íecer no te advier te en la demarcación que se propone de 
a lguna provincia , como voy á probarlo. 

n Pero antes no puedo menos de insistir en una ob-
6ervacion que ya se ha hecho al congreso sobre lo espues-
ta que puede quedar la l ibertad si aprueba la división que 
se le propone en tantas y t an pequeñas provincias. Es 
constante que los gefes políticos son nombrados y depues-
tos por el gobierno cuando y como quiere : que por con-
s igu ;ente han de ser su eco y ó r g a n o , y han de reali-
zar sus intenciones buenas ó ma la s , so pena de perdición 
de empleo. El influjo que estos empleados de primer Or-
den que se hallan al frente de la autor idad superior de la 
p rov inc ia , pueden ejercer eu e l l a , es tan c l a r o , que aun 
hoy en que nuestro sistema se halla en la infancia, se perciben 
ya sus efectos. Yo no dudo de !a moralidad de las per-
sonas que componen el actual gobierno, ni de los que les 
sucede rán ; y creo q u e , gracias á nuestra sabia Const i tu-
c ión , les será casi imposible hacer el mal duradero 5 peiO 
como el despotismo se halla tan ar ra igado sobre la t ierra, 
y se reproduce en formas tan diversas , es menester espiarle 
y cerrarle todas las entradas por donde pueda in t roduci r 
su funes to influjo. El poder tiene á su disposición medios 
inmensos primero para corromper y luego para opr imir : da 
ga lones , diges , bordados , empleos , pensiones y s o b r e t o -
do dispone del tesoro públ ico : y por desgracia el pueblo 
no tiene que contrarestar fuerza tan temible sino con peticio-
nes , clamores y el derecho de elegir representantes que 
cuiden de su libertad y la p r o t e j a n , denuncien y reme-
dien los desacatos y ul t rages hechos al sagrado código en 
que está afianzada. Estos son sus únicos medios ; y á la 
verdad que si se le intercepta el ú l t i m o , el de una buena 
representac ión , serás inútiles los otros d o s , y su libertad 
quedará comprometida. Ahora pregunto yo : un gobierno 
que trate de iufluir en las elecciones, ¿ dónde lo hará con 
mas fac i l idad ; en una capi ta l de corta poblac ion , ó en 
u n a popu losa , compuesta de corporaciones científicas, li-
t e ra r i a s , mercantiles y gremiales? Claro está que en las 
primeras. P a r a elegir u n diputado van cinco electores á 
la c ap i t a l , y seis para nombrar dos. ¡ C o n cuánta facili-
dad no puede un gefe que trate de obedecer á su supe-
r i o r , al que debe la merced de su nombramien to , influir 
con el eclesiástico, con el escribano ó fiel de fechos intr i-
g a n t e , y con los labradores ó propietarios arruinados que 
por desgracia pueden haber sido escogidos para electores! 

Yo me atrevo i decir que saldrán elegidos los que la 
autor idad proponga. Dichos medios son muy poderosos , y 
el último poderosísimo, el cual puede emplearse "sin riesgo n i 
aun de la notoriedad ; y es seguro que en este caso el gob ie r -
no dará- por bien gas tado lo que le diga el gefe. A>¡ r e -
sulta que de las elecciones de treinta provincias" á lo me-
nos , puede ser árb i t ro el ministro de la gobernación. Es-
tos medios, aunque g r andes , pueden ser inútiles en cap i ta -
les de primer orden , donde está el centro de las luces , 7 
quizá el de una int r iga saludable que contrareste ' loa 
esfuerzos del poder. Pudiera decir mucho mas sobre es. 
te punto de tanto ínteres , pero quizá no convendría-
ademas de que lo contemplo inú t i l , pues está al alcancé 
de la sabiduría del congreso , y espero no lo pe derá 
de vista. Día vendrá en que los choques de ambos po-
deres serán inevitables, y es preciso prever las consecuen-
cias. Tengase presente iambien que en un r e i n o , cuya g ran 
prosper idad se ha atr ibuido en mucha p a r t e , quizá con ra-
zón , a una división en pequeñas provincias , aunque la liber-
tad nada ha g a n a d o , el despotismo nada ha pe rd ido , porque 
os gefes superiores t ra tando de obedecer al que los sostiene 

han debilitado el espíritu público, y herido la libertad por 
el lado quiza mas importante. En fin, señores , un gefe 
que mande en una provincia de i o d a lmas , queda deso-
cupado la mayor parte del a ñ o : ¿y no podrá invert ir e ! 
tiempo que le sobre en saber mas de lo que deb . r ia p i r a 
instruir al gobierno de lo que quizá no convendría fuese 
sabedor ? Buonapar te llegó á tener un registro exacto no 
solo del método de v ida , inclinaciones y opiniones de sug 
subdi tos , sino hasta de sus gestos y p o n e individual . 

« D e s p u e s de estas reflexiones me contraigo á la p r o , 
vincia de G r a n a d a á fin de demostrar los perjuicios que 
van a irrogársela per la corta demarcación á que «e l , 
intenta reducir estableciendo una provincia ( la de A 'mer í a l 
a costa de su terri torio. No me anima la menor idea de 
ambic ión , ni el menor ápice de un espíritu dañoso de p ro-
vincialismo; y debe tenerse presente que no poseo allí n i 
en otra par te mas tierra que la que piso : pero el amor 
a la v e r d a d , y el deseo de que no se causen perjuicios 
o si se ha.i de causar algunos sean los menos posible» en 
la división propuesta , mueven sola mis lábios y me obli-
gan a hacer a lgunas reflexiones acerca de la demarcación 
propuesta de la provincia de Granada . Es notorio que aun 
dent ro de los límites á que se la quiere circunscribir , se 
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hallan situadas la Sierra N e v a d a con 17 leguas de longi-
tud y 6 de lat i tud; la de Elvira coa 5 de circunferen-
c i a ; la de Gador con 6 y 5 , y la de Lujar con mas 
de 3 leguas j terrenos todos absolutamente estériles, y don-
de no puede prosperar f ruto ni árbol alguno como no se 
lleve á espuertas la tierra v e j e t a l ; de que resultaría que 
aunque quedase Granada igual y aun mayor que otras en 
estension topográfica, quedaría muy inferior y desigual en 
poblacion y riqueza; inconvenientes que se tocan también 
én la proporcion de estos dos últimos elementos. 

»Según se propone habrá de constar la nueva provin-
cia de Granada de 32oD almas; de las cuales 8 5 S , esto 
es la cuarta p a r t e , y aun mas, son habitantes de la ca-
pital. ¿ Y cómo puede desconocerse que perteneciendo estas 
en la mayor parte á las clases estériles de clero, empleados, 
jubilados, cesantes, curia les , dependientes de tribunales de 
justicia y otros de igual naturaleza , queda reducido el núme-
ro de habitantes, productores de la provincia á menos de tres 
parces del cupo total de 320c) almas ? Debe tenerse tam-
bién en consideración que la mayor parte de estas se com-
pone de vecinos de las A l p u j a r r a s , pais que escasamente 
produce lo necesario al sustento de sus habitantes, acos-
tumbrados por la necesidad á una suma frugal idad, la c u a l 
es tanta que las clases propietarias y braceras á pesar de 
su laboriosidad sin e j e m p l o , (pues pasma y asombra el sis-
t ima de cultivo con que sacan para un alimento grosero, 
y para un vestido muy tosco) se ven en la necesidad de 
salir del pais una buena parte del año para poder vivir 
con el sudor de su frente en otros de A n d a l u c í a , y aun 
en provincias mas distantes. A q u í no puedo menos de ro-
gar al congreso no olvide que la parte propietaria de es-
tos pueblos se halla gravada con esa contribución, l lama-
da censo de poblacion, cuya historia es tan lamentable,, 
que puede decir e forma el martirologio de los pueblos 
y particulares que la h3n sufrido y todavía la sufren. Pue-
de asegurarse que esta contr ibución, censo , g a b e l a , va-
sallage, resto de feudalismo, ó como quiera llamarse , si ha 
producido poco para el tesoro real y hoy para el público, 
ha proJuciao en cambio l i ruina de multitud de familias, 
y llenado la balsa de los exactores y gentes que protegían 
este censo. Todas estas circunstancias obligan á la autori-
dad local á que no cuente con muchos pueblos de aquellos 
partidos par-a que ay uden á sostener las cargas d e l estado , y 
mucho menos las municipaíss de la p r o v i n c i a , y demuestran 
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hasta la evidencia que aunque en el número de almas guar-
de Granada alguna proporcion con otras, no será asi con 
respecto á su riqueza , por la baja que debe hacerse de su 
populosa c a p i t a l , y por la miseria de la mayor parte del 
distrito restante, pues es bien sabido que no siempre la 
riqueza corresponde á la poblacion. 

„ Y o sé que se me va á responder que las Cortes no 
podrán olvidar estos datos ciertos y notorios en el repar-
timiento de contribuciones generales , y- que sí Almería se 
desmembra de G r a n a d a , debe esperarse que ambas sufrirán 
solo las que les correspondan cen respecto á las bases adop-
tadas. Y o digo que asi s e r á , que asi lo espero y debo 
esperarlo de la justificación del congreso español; pero diré 
también que esta misma esperanza tuve este año y me he 
l levado chasco. L a s Cortes recordarán que en el año an-
terior se desmembró Málaga de Granada , aun sin preceder 
la menor noticia ni informe de las autoridades loca les , que 
acaso habrían evitado equivocaciones que se tocaron des-
pués : vino el presupuesto malhadado de los gastos gene-
rales de este año económico, pero vino al fin de la legis-
latura, y fue preciso despacharlo como se pudo : el re-
partimiento general de las provincias vino también, pero 
vino minutos antes de concluirse la legislatura. En este c o n -
flicto, y no habiendo tiempo para hacer la menor refle-
x i ó n , ' pues si mi memoria no f a l t a , no llegaron á tres 
los señores que dijeron algo , y esto sin fruto pues fue 
aprobado todo lo que la comision propuso ; las Cortes g u i a -
das de la recta intención que siempre las anima, dejaron 
al arbitrio prudente del gobierno que repartiese á G r a -
nada y M á l a g a sus respectivos c u p o s , porque á causa de 
la nuev.a división no había los datos que en otras para-
fijarles la cuota. El gobierno (á quien yo no trato de agra-
v i a r ) cortó en vez de desatar, y sin partir de datos es-
tadísticos por donde pudiera haber formado una idea cual' 
conviene de la riqueza industrial , comercial y territorial 
de. a m b a s , hizo su distribución , y sacrificó á Granada im-
poniéndole por consumos y directa cerca de trece millones, 
que puedo asegurar es m3s de la mitsd del rápi la l mo-
viliario en frutos y dinero que hay en aquella provincia. 
Hé aquí el resultado de una contribución repartida des-
pucs de una divis ión, pues al fin la separación de M á -
laga lo es , y hé aquí lo que remita de haberse hecho, 
sin precedes lo que precisamente debe preceder á una di-
visión del territorio, conocimiento de la riqueza. El mal que 
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te con ellos su indulgencia ; porque es lumamente difícil ce-
ñirse solo al punto que abraza el artículo , y dejar de in-
troducirse en la totalidad del proyecto, sin. embargo d e q u e 
ya se ha examinado en grande. Asi yo fijaré algunos prin-
cipios elementales que me han servido de regla para for -
mar mi opinion en este negocio. División del territorio es-
pañol: modo de verificarla según previene la Constitución. 
Y o encuentro en esta operacion política un Ínteres general 
de parte de todos los que constituyen la nación »española,, 
y despues de practicada la considero como la base y funda-
mento de las demás divi:iones que pueden hacerse, porque 
todas no tienen un carácter de Ínteres general¿ y es t,e-
cesario tener presente* que aunque de ella se deriven las 
divisiones judic ia l , militar, eclesiástica y económica , l i3y 
sin embargo una notable diferencia entre ellas. Conozco las 
grandes dificultades que se han de ifrecer en esta ©bra im-
portantísima de la cual depende la conservación de las l i-
bertades y derechos de la n a c i ó n , cosa que no es menos 
interesante que lo ha sido su restauración; la cual sin em-
bargo de interesar á todo el pueblo español no ha dejado 
ni deja de ofrecer dificultades. Con mas motivo pues deben 
present rse obstáculos en este negocio en que hay intereses 
particulares menos estimables que la libertad, de los cuales 
el amor propio no puede desentenderse en la época presente. 
Sentados estos principios entraré al examen del dictamen de 
la comision. Todas las dificuhades se presentan en el artículo 
segundo. La comision ha hecho la división del territorio es-
pañol en 51 provincias. Y o creo que la cuestión debe fi-
jarse en saber si la división es mayor de lo que conviene 
y si int resa disminuir el número de algunas provincias^ 
porque la verdad de que conviene dividir el territorio espa-
ñ o l , es una verdad consti tucional: que se halle dividido 
en mas ó en menos, en esto pueden discrepar los señores 
diputados. Hecha abstracción de opiniones y motivos p a r -
ticulares, entiendo que cuanto mayor sea la división de las 
provincias en una nación , tanto mayores serán l i s venta-
ja«, por razones que har, manifestado los señores de la co-
mision , y que omito reiterar. Asi yo estoy por la división 
en este número de provincias, y únicamente convendrá averi-
guar si una provincia grnnde que se divide en cuatro puede 
tener alguna menos. Los obstáculos mayores que se pueden 
poner á esta medida tan ventajosa, son nacidos del aumen-
to de gastos; pero como se ha manifestado, estos no son 
tan considerables como se cree, pues creando nuevas p r o -
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vinci:s no se sigue que sea necesario que en cada una de 
eüas haya la misma parte a d m i n i s t r a b a , k parte judicial 
y las demás. El. artículo 272 cuando dice que llegado el caso 
de hacerse la conveniente división del territorio español, se 
determinará el número de audiencias que han de estab eeer-
s e , no espresó, ni se puede inferir , que dividido el ter-
ritorio en '51 provincia, fuese su intención que en cada una 
d estas se estableciese un tribunal superior En, lat prime-
ra división hay un ínteres gentral por las re la c o r e , con 
el gobierno prontas y espedirás que a todos interesan. P e -
ro ínteres de los" que" tienen contestaciones « negocios 
judiciales ;es igual al de los hombres en paz? ¿No es un 
estado "acd dee s tal el estado de litigante? Por consiguiente. no 
se puede srguir la misma regla para establecer en las pro-
vincias' igual número de audiencias. Respecto de los distritos 
militares sucede lo mismo. La milicia es una c ase 1iiuy dis-
tinguida y que forma una de las mejores panes del estado. 
En tiempo de paz debe tener su residencia en determina-
do" d S s T ^ r o i , b r á quien deduzca de esta base ge-
nérica que ha de haber tantos d.sintos cuantas sean las 

Sobre esta materia podrán tabUr ^ ^ I g u n 
diputados que tienen conocimientos militares. Acerca ae la 
na^tc eclesiástica pueden hacerse las mismas reflexiones. Por 
conf igúrate no de'be inferirse que aumentándose e n u m e r o 

de las provincias deban aumentarse en proporción igual to 
dos os establecimientos de la administración pubbca Por lo 
relativo á la parte económica, se dirá acaso que debiendo 
»abarse las contribuciones por todos les pueblos hay nece-
S d f d de fijaí en cada provincia un gobierno que trate de 

hacer efectivas estas contribuciones. 
, N o entrare en la cuestión de si por los decretos que han 

aprobado las Cortes en el plan de hacienda deba haber o 
intendentes por haber 5 o gefes políticos: yo creo q u e j a s 
Córtes con sus decretos no se han atado las manos para 
que e i U parte económica, cuyas relaciones son mas esten-
T 1 que las otras, no puedan adoptar otras medidas que 
convengan Pero la subdivisión del territorio, ¿no divide tam-
bí 1 os trabajos de todos los agentes de poder ejecutivo? 
Deben pues quedar subordinados á las reformas convenlen-
r „ deben tener la misma co -.sideración que hora Re 

í i r , r « r - z r s z f ? 

atendida la escasez de rtcur¿os que actualmente esperi-
m e n t a í r . o s . 

«Se ha tocado un grande inconveniente de que las pro-
vincias sean pequeñas, á saber, el influjo que pueden tener 
las autoridades con mengua, y acaso coa perjuicio de las 
libertades públicas. Considero el estado de la nac ión, y que 
el influjo de los empleados del gobierno puede ser mucho 
mayor de lo que convenga, cuando procedan con siniestras 
intenciones, y cuando traten de no llevar adelante el sis-
tema constitucional: por esto yo siempre me opondré al pro-
yecto de subgefes políticos, pues no quiero dejar que obren 
solos en las provincias aunque con dependencia de otros mas 
autorizados, sin el contrapeso de la acción de los pueblos; 
eon rapeso en que estriba el equilibrio de todos los agentes 
de la magistratura política. El poder legislativo del congre-
so está nuetralizado por la ley constitucional que concede 
las facultades al Rey: el ejecutivo tiene recursos para peder 
atentar contr3 las leyes; pero la responsabilidad de los em-
pleados es el elemento conservador; y la independencia del po-
der judicial está garantida por la Constitución y por los decre-
tos de las Corte?, y lo estará mucho mas despues que se publi-
quen los codiges. Por consiguiente puede recelarse la demasiada 
influencia de los gefes políticos como agentes del gobierno; 
pero también se les pone un freno por medio de las dipu-
taciones provinciales, autoridades populares elegidas á satis-
facción de Jos mismos pueblos interesados, que ya no miran 
esto como teorías abstractas, sino como un ínteres suyo muy 
grande el acertar en la elección de sugetos que se opon-
gan á los abusos del poder. Los pueblos ademas tienen mu-
chos obstáculos para el libre ejercicio de sus derechos, y 
nosotros debemos removerlos. Porque no basta que las C o r -
tes al propósito de conseguirlo, hayan espedido decretos, 
en los cuales están consignados aquellos derechos : se nece-
sita ademas buscar los medios de hacerlos efectivos; y cier-
tamente que ninguno equivale al que ofrece la división del 
territorio, como se comprueba por las observaciones que ha-
ré sobre dos de aquellos decretos, relativo el primero á - l a 
formación de la milicia nacional, y el segundo al desestan-
co de los manantales de la riqueza pública, ó sea al re-
partimiento y venta de los propios y baldíos. En primer 
lugar los pueblos tenían sus bieues como los particulares, 
que por lo mismo que eran muchos interesados en cuidar 
de estos bienes nadie cuidaba de ellos, y todos trataban de 
esquilmarlos cuando les llegaba la vez. Los ganaderos aco-
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modados de los pueblos mant ienen sus g a ñ i d o s á espensas d e 
las propiedades c o m u n a l e s : por lo mismo t i enen un g r a n d e 
empeño en eludir las disposiciones de las Cor te s en favor de 
los labradores y jo rna le ros pobres , y estos miserables, q u e n o 
t ienen otra p rop iedad que la de su t r a b a j o , y v iven hasta 
cierto p u n t o bajo la dependenc ia de los q u e en los efectos 
se consideran propie ta r ios de los bienes comuna les , no se 
a t reven á pedir el cumpl imien to del benéfico decre to de las 
C o r t e s , que les va á p roporc ionar t an tas fe l i c idades ; no se 
a t reven á hacer una solicitud para pedir una p r o p i e d a d q u e 
la nación les ha concedido. ¿Y cua l puede ser el medio mejor 
para favorecer á estos infelices , y s e g u n d a r con esto la felici-
dad p ú b l i c a , que la d i v i s i ó n conveniente del t e r r i to r io ; q u e 
el que haya un gefe pol í t ico en cada distr i to; que este sea res-
ponsable de la ejecución de los mismos decretos , y que estan-
do á la mira de los abusos levante la voz con t ra es tos , y 
l ibre á los pueblos del y u g o de los poderosos? Y este m e -
d io ¿no será eficaz en sumo g r a d o , si aquel gefe está un i -
d o á un cue rpo p o p u l a r elegido por la misma provinc ia 
p a r a que los dos p u e d a n desvelarse con provecho por la 
fel icidad de los pueblos q u e se han confiado á su cuidado? , 
L o mismo d -be decirse de la milicia. Son muy notor ias las 
causas po rque en muchos pueblos n o se establece. Deben 
removerse los obstáculos d i c h o s , y el gobie rno no debe omi-
tir medio n i n g u n o pa ra q u e ya q u e hemos cobrado la l i -
be r tad , y á los ac iagos seis años pasados ha sucedido u n a 
época mas d i c h o s a , se consolide la l i b e r t a d , y n o ca iga 
j amas en la agonía . Dis t r ibuyase pues la p rop iedad , y t én -
gase una buena f u e r z a a r m a d a que sostenga este y los de-
más derechos con t ra cua lqu ie ra que in tente cometer el a t e n -
tado de v i o l a r l a , empleando al efecto su auto idad para 
oponerse al gobierno en caso que tratase de cometer un a t en -
tado. Yo despues de haber hecho estas observaciones gene-
r a l e s , solo podr ía con t rae rme á a lguna provincia en part i -
cu la r , que es lo q u e podrán hacer los mas de los d ipu -
t a d o s , por las not ic ias exactas que t endrán d é l o s intereses 
l o c a l e s , en un n e g o c i o , q u e si bien mi rado bajo e- te as-
pecto t i e n e muchas p a r t e s , es el q u e exige uias t iempo, 
datos y conocimientos para l levar lo á cabo y presentar lo co-
mo un cuerpo un i fo rme . 

« P o r lo que toca á la provincia de Al ican te no en-
cuen t ro motivo para a p a r t a r m e del d ic támen de la comision. 
Es verdad q u e debe a tenderse á la c e n t r a l i d a d ; pero á ella 
at iende la comision no en un sentido absoluto sino relat ivo 

c u a n d o ha c re ído q u e dec la rando á Al i can te capi tal de p r o -
vincia se da rá mejor salida á los productos de la ag r i cu l -
t u r a ; sin que por eso dejen de tenerse presentes otras m u -
chas c i rcuns tanc ias pa r t i cu la res como la estension de l t e r -
reno y la i r r egu l a r i dad con q u e está r epa r t ida la po-
b lac ión . 

„ L o s señores d ipu tados de las provincias de que se ira-
ta t endrán mas conocimientos que yo sobre este p u m o , y 
p o d r á n inf luir con sus luces mas i nmed ia t amen te , para q a e 
la resolución de las Cortes sea mab acer tada . Yo ú n i c a m e n -
te me limito á los pr incipios q u e he s e n t a d o , y á mani fes ta r 
q u e no hallo en la divis ión que presentadla comision los ^in-
convenientes que e n c u e n t r a n a lgunos señores d ipu t ados . " 

El señ> r Moscoso: " S e ñ o r : «o habiendo sido mi án ima 
oponerme á que se admit iese en su tota l idad el proyecto de 
la comis ion , me levanto para hacer a l g u n a s observ ciones 
sobre el ar t ículo segundo , que en mi modo de ver es el mas 
impor tan te de todos los del proyecto. Aprobado este a t iculo 
ta l como está , ya es sabido c u a n t a s provincias son las q u e 
han de compone r todo el terr i tor io de la nac ión . Los o t ros 
n o pueden inf lu i r t an to como este en su prosper idad , p o r -
q u e todos en g ran par te dependen de él. Las Cortes no d e -
ben esperar de las observaciones que voy á hacer g r a n d e s 
venta jas para de te rminar cuantas y cuales p ovincias sen las 
q u e debe h a b e r , porque estoy convenc ido d e q u e por m u -
cho q u e se di late la discusión sobre esta rn t e i a n da se 
p o d r á fijar por el c o n g r e s o , y solo podrá l v c e i l o l a comi-
sion. Cada señor d ipu tado en par t i cu la r d searia que á l a 
provincia á que pertenece no se la tocase en nada , y de;ea-
ría que se n mbrase capi tal de ella aquel pueblo de q u e es 
na tu ra l ó aquel á q u e por o.ras relaciones ó c rcuns .auc i s 
t iene mas a f e c t o ; p^ ra este zelo que á todos nos an ima y 
que por sí mismo es muy laudab le , puede traer graví- imos 
per juicios si las Cortes no se remiten al dic támen üe l'.s i n -
d iv iduos d é l a comision. Estos señores han d a d > la p rueba 
mas clara de su i m p a r c i a l i d a d , no fiánd «e solo de sus co-
n o c i m i e n t o s , y convocando á todos los d ipu tados á que les 
ayudasen con sus luces para poder present r á las C o tes u n 
d ic támen el mas s r r eg lado . Yo soy uno d lo< que han si-
do i n v i t a d o s : he concur r ido y he dado mi opin ión acerca 
de mi p r o v i n u a en par t icular ; pero no p >r esto me he pr i -
v a d o de manifes tar la también respecto de las d e m á s , en el 
momento en que va á resolverse la exis.encia ó la supres ión 

de muchas de ellas. Acaso hubiera sido mas conveniente que 
* 
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la comision no hubiera manifestado tanta condescendencia 
como ha tenido con las opiniones particulares de muchos se-
ñores diputados , pues esta sin duda es la causa de que este 
negocio presente un aspecto tan complicado, y sufra una 
oposicion que no permite aun adivinar cual será su éxito. 
En mi opinión la cuestión interesante es resolver el número 
de provincias de que se ha de componer la nación. Para 
esto debemos separarnos absolutamente de los intereses loca-
les y mirar solo á los intereses generales de aquella , dando 
á esta cuestión el carácter de grandiosidad que le corres-
ponde, y apartando de nuestra consideración toda idea 
mezquina de provincialismo, y otras que solo pueden ser 
hijas de una vanidad pueril y mal entendida. En esta dis-
cusión como en todas las que tienen por objeto medidas 
grandes gubernativas ó administrativas, debemos tener siem-
pre presentes los trabajos de la asamblea constituyente de 
Francia , y sin respetarlos con una servil imitación , consi-
derarlos como modelos en cuya perfección nos es per-
mitido adelantar muy poco. Comparemos las bases de po-
blación y superficie de una y otra nación , y saquemos las 
consecuencias que tan obvias se presentan. Por los cálculos 
que la asamblea constituyente tuvo á la vista en el año de 
1 7 8 9 , que se hallan consignados en el manual de aritmética 
política de Lagrange , resulta que tenia la Francia 273126 
leguas cuadradas de estension, y que su poblacion ascen-
día á 26.363.074 almas. Distribuyó esta poblacion, en la 
que no se contaba con la de algunos territorios no incor-
porados todavía á la Francia , como el condado Venecino, 
la Córcega y otros, en 83 departamentos nada mas. En España 
según los cálculos mas exactos , indicados en ia geografía 
de Antillon , solo tenemos 153005^ leguas cuadradas de su-
perficie, con una poblacion que en tni opinion, si he de 
hablar lo que siento, por mas que se exagere y se quiera na-
cer subir á 12 millones, no llega ó por lo menos no pasa 
de i o f millones de habitantes, algo mas de lo que aun le 
concede aquel ilustre autor. Siendo este el cálculo mas exac-
to que tenemos de estension y de poblacion de nuestra pe-
nínsula, ¿qué proporcion queremos guardar en la división 
que la comision presenta, con la que observó la Francia 
repartiendo su territorio en 83 departamentos? Cincuenta y 
una provincias que se proponen en este proyecto ¿tienen 
alguna proporcion con la división que en aquella nación se 
propuso y se realizó en una mayor estension de territorio, 

.y mas que doble de poblacion. ? Agréguese á esto que 1a 

Francia reuma entonces un numero de datos y de conoci-
mientos exactos de su riqueza territorial , lo cual la pro-
porcionaba un resultado mas seguro. Tenia grandes medios 
para poder establecer todos los ramos de administración; te-
nia una estadística buena ó mala ; y en fin tenia otras m u -
chas cosas de que nosotros desgraciadamente carecemos , es-
pecialmente de riqueza que es tanto mas importante cuan-
to es mayor el influjo que tiene la falta de ella en la adop-
ción de cualquier sistema cuya plantificación suponga g a s -
tos que deban pesar sobre los pueblos. Tenia ademas la 
Francia para conseguir la perfección de sus planes un g r a n 
número de personas capaces de encargarse del gobierno 
de estos departamentos, cosa de que no podemos lisongear-
nos nosotros, 110 porque los españoles no sean capaces de 
todos los conocimientos que poseen los individuos de las otras 
naciones mas civilizadas de Europa , sino porque el método 
de educación y otras causas harto conocidas de todos , les 

.han impedido elevar su ilustración á la abura á que se ha-
llan los pueblos. que sin trabas que se lo estorbasen, la tie-
nen ya adquirida anteriormente. Pues á pesar de tener 
aqueii i nación tantos datos y medios para crearse que la 
división que formó fuese la mas acertada, llovieron infinitas 
reclamaciones de todas partes contraidas todas á este ob-
jeto-, calificando de demasiado multiplicada la división del 
territorio francés en 83 porciones. La tniyor parte de estas 
representaciones ó peticiones se reducen á manifestar que 
solo deberían quedar 64 departamentos; pero á pesar de 
ellas tanto la asamblea constituyente como los demás g o -
biernos que la han sucedido sostuvieron esta división , y la 
esperiencia ha hecho- ver que el resultado ha correspondido 
á las espei atizas de sus autores. Nosotros con muchos menos 
medios y recursos vamos á emprender una división del ter-
ritsrio español que podrá ser buena para cuando la nación 
llegue al colmo de prosperidad en que todos deseamos y 
esperamos verla , pero que en la actualidad yo creo que 
no es la mas conveniente. Y o desde luego me opongo á 
que haya provincias de cuarta clase. Varios señores diputa-
dos han manifestado ya las razones por las cuales deberi 
estas provincias tenerse por inútiles. Y o quisiera que cuan-
do se trata de una cosa tan importante se tuviese la mayor 
circunspección y detenimiento, no dando margen á que así 
como cierto proyecto presentado á las Cortes se calificó por 
algunos de fanfarronada literaria , no se criticase este de 
fanfarronada política ó estadística. 
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« E l número de 38 á 40 provincias creo yo que debe lle-

nar el objeto que las Corres se han propuesto ; pero para 
eSto es necesario que la comisión no pierda de vista que pa-
ra hacer esta división no debe atener-e al orden atiabé tico 
de los nombres de las provincias , sino como dijo muy bien 
el seftor Sancho, debe adoptar el medio ó base topográ-
fica , empezando por las del N o r t e , ó por las del Medio-
día d é l a España; y focha la división de este modo con el 
detenimiento debido, ella misma daría por resultado el nú-
meto preciso y conveniente de las provincias en que debia 
quedar dividido el territorio español ; y sin tener que con-
sultar la opínion particular de cada señor diputado, ni com-
batir los obstáculos que presentan los intereses pariiculares 
y el espíritu de provincialismo , hubiera pedido la comision 
presentarnos una división mas igual , mas exacta y mas con-
veniente. Porque desengañémonos, por mas imparcial'd d 
que queramos tener no puede menos de llamar nuestra aten-
ción algún pueblo por circunstancias particulares , y aun-
que no sea mis que por satisfacer los deseos que nos ma-
niñestan las provincias , pedir por aquel que nos parezca 
mas interesante. Es necesrrio que no perdamos esto de vista; 
y estoy persuadido que si asi se hace habrá muchos diputa-
dos qae renunciarán la palabra penetrándose de la necesi-
dad y ju ticii que consigo llevará esta división. 

» Y o siempre me opondré á que haya provincias muy pe-
queñas. H i y algunas de las demarcadas en el dictamen, que 
sin que yo pretenda de ninguna manera vulnerar el con-
cepto y las luces de los individuos de la comision, mas bien 
m.recen el nombre de corregimientos que de provincias: tales 
son entre otrAs la del Vierzo y las de Chinchilla y Játiva. 
Y o no puedo Concebir como la comision se ha d terminado 
á establecer estas nuevas provincias. Presenta para la del 
Vierzo una razón particular y es la de que sus límites na-
turales embarazan su comunicación con los paises comarca-
nos , y exigen por consiguiente el que sin tener que salir 
de ellos encuentren sus naturales todas las ventajas que de-
be proporcionarles la proximidad de las autoridades supe-
riores de una provincia. Esta observación tendría banante 
fuerza si al mismo tiempo la comision no tratase de incluir 
en la del V'erzo los distritos de siete ú ocho ayuntamien-
tos de Galicia que deben quedar incomunicados con la ca-
pital por la misma razón en que la comision apoya la nue-
va creación de aquella ; causando ademas otros muchos per-
juicios á estes pueblos cuyos habitantes ni tienen relaciones 
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con esta provincia á que se les agrega , ni utilidad alguna 
en que se les separe de la de Orense á la que han pertene-
cido siempre , haciéndolos ahora desgraciados por el ins.gm-
ficante gusto de añadir una provincia que tenga 860 almas. 

„ I g u a l reflexión ocurre con respecto á las otras que se 
hallan en el mismo c a s o , como las indicadas de Játiva y 
Chinchilla y otras de las comprendidas en la 4.a clase que 
la comision presenta. Y o no tengo dificultad en nombrar 
estas provincias porque mi ánimo no es perjudicar a nin-
guna para favorecer á otras , ni señalar cuáles son las que 
deberán quedar ; mucho menos cuando aquellos pueblos por 
los cuales podría engañarme su ínteres particular como son 
la ciudad de Mondoñedo que es el en que he n i c i d o , y el 
Ferrol en que resido, no pueden aspirar al honor de la ca-
pitalidad , porque su situación topográfica les escluye de es-
tas pretensiones. A s í que creo que se me debe tener por ím-
parcial en esta materia. 

»Muchos de los señores que han hablado en pro del dic-
tamen de la cotnisioa han insistido en que debemos limitar-
nos en la discusión á cada provincia en particular seguu el 
orden propuesto. Pero esto es imposible cuando aprobada una 
provincia bajo el orden en que las propone la comision, es 
indispensable aprobar otras cuya creación sufriría grande 
•oposicion si se presentasen por su crden topográfico. El se-
ñor TandioU , contestando á algunas observaciones del señor 
Vgarte y Alegría, citó el ejemplo de la Inglaterra y de la 
Holanda p>ra probar que la mayor ó menor población no 
debe servir de regla en esta p a r t e , y que el número gran-
de de provincias no puede ser de ningún modo perjudicial. 
E n primer lugar diré á su señoría que si para formar este 
parangón , hubiera remontado á los tiempos pasados y hu-
biera téuido presente que la poblaeion de Inglaterra dividi-
da en 69 baronías como lo estaba en la época en que se 
formó la gran Carta ó Constitución, era muy diferente de 
lo que es ahora , habria reflexionado sobre las causas de la 
gran diferencia de población que se encuentra entre unos y 
otros condados ó provincias, y la habria hallado no en su 
división territorial , sino en los progresos de la industria, 
en las ventajas que para su aumento ofrecen algunas loca-
lidades respecto de otras , y en muchos motivos que nada 
tienen que ver con la cuestión del dia. Lo mismo digo res-
pecto á la Holanda, que igualmente ha citado el señor Tan-
diola. La gran poblaeion de aquel pais en los tiempos fe-
lices de su gobierno republicano ha decaído considerable-
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mente aun antes de que se hubiese mudado esta forma de 
bremo i sin embargo su división territorial es casi ia misma 
que en aquella época ; prueba clara de que no es á es o á 
o que debió su prosperidad. La debió á %u genio mercan-

" e industrioso , á su carácter económico, á su suelo esté-
i C T t e S c a S 0 S P r o d u c t o s n o Podían alcanzar á adormecer 

a los habitantes con la confianza de que les proporcionasen 
lo necesario para su subsistencia ; y en fin la debió á su g Q . 
bremo identificado con el genio y con las necesidades na-
cionales; decayendo esta brillante prosperidad á medida que 
aquel se separó del camino por donde habia conducido á la 
telicidad á los pueblos batavos. Por lo demás acaso hay po-
cos países en el orbe en cuya suerte pudiese ínflu r menos 
ta división territorial que en la Holanda. Cortada en todas 
direcciones por rios y canales, su división territorial estaba 
trazada por Neptuno , y no por los legisladores nacionales 
q u ; en 1a demarca cioti de las provincias tenían que sacrifi-
car su voluntad á los límites invariables señalados por el so-
berano de las ondas. Asi que el ejemplo de estos dos pue-
blos sirve de poco para nuestra nación en el asunto que 
discutimos. ^ 

»Se ha trcado muy por encima la reflexión muy intere-
sante hecha por el señor Ugarte. sobre el número de habitan-
tes que de resultas de la gran división de provincias que-
daran sm representación , y no puedo menos de insistir en 
1a importancia de aquella observación , pues debiendo aumen-
tarse las fra cerones de poblacion menores de almas en 
razón de la multiplicación de provincias, se disminuirá pre-
cisamente el número de diputados, pues todas las fracciones 
que no escedan de aquel número, se supone que no ios eli-
gen con arreglo á lo que dispone la Constitución. L o que á 
la nación le interesa mas de cerca es la representación na-
cional, la cual debe considerarse como el gran vehículo que 
debe fomentar la felicidad de los pueblos. T o d o lo que tien-

\ da á disminuir esta representación será un daño para toda 
la nación ; y aunque no entro en la cuestión de si conven-
drá que la representación en el sistema de una cámara sola 
sea mas ó menos numerosa , siempre clamaré porque sea 
lo mas completa posible con respecto á la totalidad de los 
ciudadanos. Todo cuanto se ha dicho de intereses de polí-
t ica, eu mi concepto no es de tanto peso como este mal que 
ha anunciado el señor Alegría. Las Cortes sin variar ni 
oponerse en nada a la Constitución pueden hacer la división 
polít ica, 1a religiosa y la militar que mejor les parezca; 

pero no pueden privar á ningún español que goze del de-
recho de ciudadanía, de ejercer este derecho del modo que 
la Constitución previene. 

» E s una desgracia que como propuso la comision de ha-
cienda no se hayan unido los dos empleos de gefe político 
y de intendente en una sola persona. De este modo se dis-
minuirían los gastos que son inevitables en cualquiera parti-
do que se tome , especialmente cuando las funciones de in-
tendente en el sistema de hacienda adoptado por las C o r -
tes ocasionan tan poco trabajo que aquel destino por sí so-
lo mas bien debe mirarse como un empleo de lujo que co-
mo el de un funcionario indispensable en la máquina del 
gobierno. Reasumiendo mi discurso digo que mi opinion es 
que este artículo debe volver á la comision , pero no como 
se ha hecho otras veces dejando á esta en la incertidumbre 
de cual es la intención del congreso y de la medida que 
deba tomar , sino señalando las bises bajos las cuales ha de 
volver á presentar sus trabajos arreglados y metodizados. Estas 
bases deben ser tres ó cuatro principales. La i . a es la po-
blacion para que pueda conservarse en todas las provincias 
la mayor posible igualdad: 2.a que no haya mas de 3 cla-
ses de provincias, pues la 4.a la miro como inútil y perju-
dicial : 3.a que esta división hiya de hacerse tomando por 
base cualquier parte de ia monarquía para seguir bajo un 
sistema topográfico , y no sujetándonos á votar las provin-
vincias por orden alfabético como el que se nos presenta. 
Es indudable que la comision debe tener presente el no con-
fundir en una provincia individuos de otras muchas cuyas 
costumbres , hábitos y lenguage por mas que se diga y haga 
siempre ofrecerán inconvenientes para su mejor administra-
ción. Y un gallego por mas que se le diga que pertenece 
de ahora en adelante á la provincia del Vierzo, siempre será 
gal lego; pues lo que principalmente distingüelas provincias 
es el dialecto que se habla en cada una de ellas. La po-
blacion no debe bajar de 2$o3 almas ni debe subir de 4 o c 9 . 
Y o no esciuyo un término medio que podrá ser el de 3 c c ¿ 
a lmas, las cuales pueden estar bien atendidas por un g t f c 

político si trata de cumplir con lo que le previenen sus 
obligaciones. Esta poblacion no impide á los gobernados re-
cibir los beneficios que se quiere prestarles, 'y trae la ven-
taja de ahorrar muchos intereses. De ctra manera me veo 
en la precisión de 110 aprobar lo que propone la comisión " 

El señor Clemencin : « E l señor Moscoso acaba de hacer 
varias reflexiones que son esclusivamente propias de la to-
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talidad del proyecto: en las cuales no puedo dejar de obser-
var inexactitudes que presentaré á la consideración de las 
Cortes para que se haga de ellas el debido mérito. Por 
segunda vez se alega el ejemplo de la Francia, y se re-
producen las operaciones que en la asamblea constituyente 
se practicaron para la división de su territorio. Pero no 
tembló la Francia, como se ha dicho por algún señor dipu-
tado , en semejante operacion : la hizo con la impetuosidad 
característica de aquella nación y de las circunstancias de 
aquel tiempo, que no tienen lugar entre nosotros; y la hi-
zo en pocos dias, y en su primera legislatura, como pue-
de verse en el proceso verbal de sus actas. 

» E l señor Moscoso ha presentado el número de leguas 
cuadradas que contenia la Francia, su población, el número 
de departamentos, y lo ha comparado todo con los datos 
que fija la comision de división del territorio español; pero 
el señor Moscoso no ha tenido presentes muchas circunstan-
cias y señaladamente que las leguas francesas en que se 
espresa la superficie de la F r a n c i a , son menores que las 
nuestras. Cuando á principios de este siglo se publicó el 
censo español, se creía que las leguas cuadradas compren-
didas en la ostensión de la península eran i^e) ó poco 
mas; pero despues se ha l legado á calcular que condene 
cerca de ióS. La comision ha tenido presente este asunto, 
y hubiera contestado si hubiera sido posible al señor Ugarte 
cuando hablando sobre esta materia reconvenía á la comi-
sion por no haber espresado las leguas cuadradas que cor-
responden á la capacidad de cada una de ¡as provincias 
que propone. La comision ha tenido presentes todos los 
datos ó por mejor decir todos ios ensayos que hay en la 
materia. Persuadida de su importancia ha escítado el zelo 
de la comision nombrada por el gobierno y compuesta de 
hombres eminentes por suS l u c c , á que. formase, un cálculo 
de las leguas cuadradas de la península; pero no tuvo por 
conveniente el encargarse de una investigación que con 
efecto no es obra de po-os d i a s , como saben los que tie-
nen alguna idea de esta clase de operaciones. Como quiera 
la comision ha contado con los datos que hay, y ha sa-
cado por un cálculo aproximativo que el territorio de Es-
pañi viene á ser con corta diferencia como era en 1789 
el de F r a n c i a , y prevengo que en. esto no se compren-
den las islas Canarias. D e aquí se verá que falta en 
gran parte el cálculo del señor Moscoso. La comision ha 
oíd« al gobierno y á su comision que ha tenido á su dis-

posición todos los datos que hay en tcdos los archivos j 
secretarías que dependen del gobierno, y en consecuencia juz-
ga que hay en España un quinto mas de poblaeion de Ja 
que suena. Y ¿ quién ignora no solo que los pueblos han 
tenido gran cuidado de ocultar su poblaeion, sino tan.bien 
las causas que han tenido para ello? Per consiguiente com-
parando los datos que la comision ha tenido con los que 
se presentaron en la asamblea constituyente, que sen co-
munes en los autores que escriben de la estadística de Eu-
r o p a , ha creido que no hay prcporcionaltncnte la dife-
rencia que se supone en la división presentada por la co-
mision comparada con la que se practicó por la asamblea 
constituyente. Dos fueron los principales pareceres sobre esta 
división en la asamblea : uno fue el de Mr. Thouret y 
otro del famoso conde de Mirabeau : el primero propuso 
que se dividiese la Francia en 80 departamentos de á 
3ooS almas; y el segundo en 120 departamentos de á 2ooD 
almas. Y cuando un estadístico tan célebre como Mirabeau 
propuso para Francia la división en departamentos de 
2oc3 habitantes, ¿se tendrá todavía por pequeño el térmi-
no medio de 2403 que es el que propone la comision para 
nuestra España ? 

» M a s no basta esto solo para formar juicio acerca de 
la verdadera proporcion que hay entre ambas divisiones. 
La asamblea prefirió la cuota de las 3oo3 almas: pero ¿con 
qué superficie? En el seno del congreso habrá muchos se-
ñores diputados que hayan viajado por Francia , y pue-
den decir si hay allí estas montañas, estos frios y calo-
res tan variados á veces á pequeñas distancias, esos rios 
precipitados que bañan nuestras provincias, indicios seguros 
de la diferencia de niveles en nuestro pais. Estos obstá-
culos puestos 'por la naturaleza á las comunicaciones son 
un dato^ muy principal que no se verifica en Francia como 
en España. La comision partiendo de estos principios, según 
dice en su discurso preliminar, creyó que no podia pasar 
la poblaeion de una provincia de 4ooD almas, aun en 
las circunstancias mas favorables para la comunicación es-
pedita y fácil. ¿ Y se graduará de exagerado este cálculo? 

» L a comision sospecha con fundamento que hay algunas 
que pasarán de 4oo3 almas, porque lo tiene para cretr que 
la poblaeion es un quinto mas de lo que se dice. Ademas 
la ^ comision ha manifestado que no le ha servido solo la 
poblaeion para formar sus cálculos, sino otra porcion de 

circunstancias, como la topografía, la superficie del ter-
* 
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reno, &. Y con efecto ¿cómo ha de ser tan difícil gobernar 
mil personas reunidas en una legua cuadrada , como sepa-
r ' d i - en diez? ¿Y no ha de ser igualen ambos casos el cui-
dado y la acción del gobierno ? Por consiguiente la super-
ficie de una provincia bien formada debe estar en razón 
inversa de la poblacion. ¿ Ni cómo podemos prescindir de 
las circunstancias topográficas que suelen aumentar tanto las 
inc municaciones; que reducidos los habitantes á estrechos 
límites naturales no pueden trasladarse á distancias considera-
bl s si.i peligro de su salud y aun á veces de su vida ? Se 
tra.a de la comodidad de los españoles y del buen gobier-
no de los pueblos , sin embargo de que aqui se ha dicho 
que el principal objeto del gobierno político es el fomento 
de la riqueza. No , señor : este es un bien que resultará cier-
tamente del buen gobierno , pero no es sino un objeto se-
cundario. El primer resultado del gobierno político , que es 
el objeto principal de su establecimiento , es el buen gobier-
no de los gobernados ; la participación de los bienes y ven-
taj s que proporciona el orden social; la protección y segu-
ridad de personas y bienes ; la fácil comunicación entre los 
habitantes y las aatcridades * el pronto y justo despacho de 
los negocios. Por estas razones se fijó por principio en el 
discurso preliminar de la .comision que las capitales deben 
estar, no en el centro precisamente del territorio, sino en el 
centro de la poblacion y del movimiento. Y con efecto cuanto 
mas aproximado esté el gobieno político ds una provincia á 
la mayorh. de sus habitantes, tanto mas á la mano tienen los 
pueblos al gobierno para sus necesidades , y con menor in-
comodidad y mayor celeridad se despachan sus negocios. Es-
te es el princ'pal objeto , y no el fomento , como alguna vez 
se ha dicho, de la agricultura; porque si fuese asi , sería 
necesario que la capital de la provincia de Madrid se tras-
ladase á las cumbres de Guadarrama ú á otra parte si la 
hay menos feraz y productiva en la provincia. La comi-
sion pues teniendo á la vista las consideraciones precedentes 
y otras que ha indicado en su informe , ha creído que no 
es posible reducir á un número menor el de las provincias 
de Espala sin comprometer la felicidad y la comodidad de 
los pueblos. El señor Moscoso se ha servido descender 
á aplicaciones. Ha tachado la provincia del Vierzo de muy 
pequeña á pesar de haberse agregado algunos valles de Ga-
licia. Ha manifestado su opinion de que no deberian sepa-
rarse las provincias Vascongadas , y que no d<.bian existir 
las de la Mancha alta y Játiva. La comision compelida por 

el honroso encargo de las Cortes , ha espuesto su opinion 
sobre todas estas materias ; pero no tiene ningún ínteres 
particular en que las Cortes la aprueben, ni cifra en esto 
su gloria ; aunque sí debe decir por lo que toca á la provin-
cia del V i e r z o , que esta se halla rodeada de montañas que 
la aislan y naturalmente la constituyen en un estado de 
provincia. Gran parte de sus habitantes viven muchos meses 
del año como en un mundo aparte , y no sería justo aban-
donarlos , olvidar su comodidad , y privarlos de los medios 
de gobernarse en su mismo circuito. Es verdad que se han 
añadido al Vierzo algunos valles comarcanos de Galicia , y 
esto por una razón muy sencilla ; porque sobraba pobla-
cion para la formación de las provincias de G a l i c i a , y fal-
taba para la del Vierzo. Galicia tiene millón y medio de 
habitantes, y sería monstruoso no dividirla mas que en 
dos provincias , como me parece se ha indicado, mucho mas 
cuando ademas del esceso de su poblacion, su terreno es en 
gran parte montuoso. La Mancha es una porción muy gran-
de de lo interior de la península , y sumamente despobla-
da. El territorio de las dos Manchas alta y baja no com-
prenderá menos de mil leguas cuadradas ; y si no se niega á 
sus pueblos lo que es j u s t o , es absolutamente necesaria la di-
visión como se ha hecho, en dos provincias. La de já t iva tie-
ne mas de ióoD almas según el censo remitido por el go-
bierno, y en concepto de la comision pasará realmente de 
20oS almas. La provincia actual de Valencia consta de un 
millón y 2003 habitantes: de ella se ha formado la de Cas-
tellón de la Plana según los límites naturales de las cor-
dilleras que la rodean. 

«Por lo que toca á la provincia de Alicante una gran 
porcion de sus pueblos, según la proponia la comisión del 
gobierno, que ocupan ia márgen derecha del Jucar y la cos-
ta de Denia y G a n d í a , y forman una' poblacion nada me-
nos que de 8oc) almas, no podia comunicar con la capital 
en tiempo de lluvias por la falta de caminos y aspereza 
de las cordilleras y sus puertos : per consiguiente estaba si no 
en absoluta imposibilidad, á lo menos en una grande di-
ficultad la comunicación. ¿ Qué se habia pues de hacer ? ¿ se 
habia de agregar esta parte de territorio á la provincia que-
ahora se propone nuevamente de Valencia , que ya tenia 
acaso con esceso el máximum de poblacion? ¿Procedería bien, 
seria consiguiente la comision si después de establecer el 
máximum dé 4 0 0 c ) a l m i s , dijese ü lis Cortes : propongo una 
provincia de 600.000 ? Fue pues preciso crear otra nueva. 



( 3») , 
A s i es que la comision ha caminado en esto como en todo 
lo demás con mucho detenimiento, consultando principal-
mente para el acierto al buen gobierno de los pueblos} 
aunque no ha prescindido tampoco de otras causas que si 
no son tan esenciales, son siempre muy atendibles para el 
objeto que se le ha encargado. 

«Imposible es desmenuzar todos los puntos que ha tocado 
el señor Moscoso; pero me parece he contestado á los prin-
cipales. En orden á lo detnas no puedo desentenderme de 
lo que se ha dicho, ó mejor diré repetido, de la esposicion 
del señor Ugarte acerca del cargo que este señor diputado 
hizo á la ccmision sebre dejar diminuta la representación 
nacional en el proyecto presentado á las Cortes: cargo tan 
grave como se deja entender en un sistema representativo 
como el que nos rige ; mas para ver en general la debili-
dad de sus fundamentos basta poner los ojos en el estado 2.0 

que acompaña al informe de la comision , del cual resulta 
que según la división que propone se aumenta lejos de dis-
minuirse el número de diputados de la representación na-
cional. En el estado que se leyó por el señor Ugarte hay 
algunos datos que me llamaron la atención ; y si no me en-
gañó el oido , no sé cómo componer la reputacien de cir-
cunspección y sabiduría que tan justa y generalmente go-
za dicho señor diputado, con la inexactitud tan eviden-
te de sus datos. M e parece que se dijo que de resultas 
de lo propuesto por la comision quedaban sin representación 
en el congreso cantidades tan considerables de pobla-
eion c o i t o 4 0 , 5 0 y aun 5 6 mil almas. La Constitución, se-
ñalando la cuota de 70 mil personas por diputado , tuvo 
presente que quedarian picos en las provincias respectivas; 
y sábia en esto como en t o d o , remedió en cuanto cabe 
ene inconveniente: 35,000 españoles pueden estar sin repre-
sentación directa en el congreso ; pero no pueden estarlo 
3 5 , 0 0 0 y uno. N o hay uña de todas las provincias que propo-
ne' la comision que quede sin la representación que la ley 
fundamental le concede; y la comision no ha podido ja-
mas soñar en quitártela. Lejos de esto, la comision no podia 
esperar que se le hiciese reparo semejante, cuando en el 
sistema que propone se aumentan á la representación na-
cional 20 diputados que le faltaban por lo diminuto de 
las noticias anteriores acerca de la pobhcion. Para ver esto 
no hay mas que mirar la tabla que presenta la comision 
en el 2.0 estado de su informe. 

„ A consecuencia de todo y recapitulando cuanto va di-

cho, creo que prescindiendo del crédito y autoridad que 
se da á las operaciones administrativas de la Francia , y 
sea cual fuere el mérito de su divis ión, la que presenta 
la comision se aproximi tanto á aquella, que si entra en 
cuenta la diversidad de las circunstancias físicas, será muy 
escasa y acaso ninguna la diferencia proporcional entre am-
bas divisiones ; porque lo que es forzoso tengan de mayor 
superficie las provincias españolas , eso menos deben te-
ner de poblaeion, que está en razón inversa de la superfi-
cie. En lo que 110 hay duda es en que la comision ha 
tenido que vencer mayores obstáculos en su empresa. Por 
lo que toca á los demás reparos , entiendo que están satis-
fechos los que-se han opuesto sobre algunas provincias en 
particular, y sobre la representación respectiva de todas 
ellas en el congreso." 

Advirtió el señor Ugarte y Alegría que el sefíor Ciernen-
cin habia procedido bajo de un concepto equivocado cuan-
do se habia propuesto impugnar el cálculo que habia pre-
sentado en su discurso sobre la presente materia ; pues no 
habia dicho que hubiese provincia en la cual quedasen cua-
renta mil almas y aun mas sin representación, sino que 
de las fracciones que en las diversas provincias de la pe-
nínsula quedaban escedentes del número de almas que se 
requería para los diputados que se nombraban , resultaba 
un número mayor de cuarenta mil a lmas, al cual no se le 
daba representación. 

En este estado se suspendió la discusión para continuar-
la en el dia de mañana ; y se levantó la sesión. 

Madrid : 1821. 

Imprenta de I . S a n c h a . 
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» e r » r Í V e s T t a Í a ^ f f ^ ^ ^ s e m ^ a r o n t e -ner presentes en la discusión del proyecto de ley sobre diviñrm 

n a 1 de Guipúzcoa, el ayuntamiento constitucional de Tolosa su 
u J Z n t o T n l ' k d e ^ r g a r a ' k V i ü a d e i ^ s e n c i a y d a J u n -
guñ "de Í a f r Z U n ' S f C n a n d 0 q m 8 6 d c ™ b r e parte a l 
no sean las V P , ° V l n C 1 , a ^ ^ p 3 f a a S r e S a r l a á 

no sean las Vascongadas: 2 ? otra de la diputación provincial de 
N a v a r r a , acompañando la del ayuntamiento de T u d e í a T a r a n i 
esta no se separe del terri torio de dicha p r o v i n c i a d e T a y l 
amiento de Plasencia , haciendo observaciones sobre la d i 4 i o ñ 

c í i S T í a f t r e m
0

a d u r a ' y erección de C W " " 2 
capital de la a l t a : 4? de los vecinos de la v iüa de A l b i r , t 
s o l e t a n d o se declare á este pueblo cabeza de provincia y ¿ de' 

J a diputación provincial de Santander , en solicftnd de q u e ^ n e U a 
se denomine provincia de Cantabria. 9 aqUeüa 

A las comisiones reunidas q u e entendieron en la reforma d* 
aranceles pasaron una esposieion de los fabricantes d e pa íos de 
A l c o y , haciendo presente la necesidad de llevar a e S l o pro 
puesto en el a r t 2 ? d e l d i e z m e n sobre bases del a ncel l d d o 
en la sesión ordinaria de 2 4 de octubre ú l t i m o , y T e L d t r t 
promovido por la diputación provincial de C a n ' a i L * 



(O • 
d o (antes de tener noticia de los decretos en c o n t r a j o ) la in t ro-

de- guerra , unida á la de 
I n c S d a el M i e n t e formado sobre el sueldo que reclaman los 
Í a p ^ t e n e S l c s del e jérci to , é instruido con el parecer del 

consejo d & e s t e d o ^ ^ n a v a l pasaron cuatro m e -

morias escritas por el mayor general de la a rmada l M u m a c o n -
snltiva de m a r i n a , el consejero de estado don José L u y a n d o , y 
e l i M o de igual clase don Luis María de balazar . 

Oyeron las.Córtes con agrado , y se mandó b w * 
las actas de la felicitación que les hacia el claustro de catedráticos 
de la universidad literaria de Alcalá de Henares . 

Quedaron enteradas de los oficios de los ^ n o r e s ^ ^ ^ m 
ve Murar ¡nos y Couto, suplentes que fueron por diversas pro 
vincias de. .ultrauiar , en que 'pa r t i c ipaba ~ 
formidad con la licencia que se le concedió p aba 1 , 
y los dos segundos que se habían enterado de la resolución 

^ r c r i a en seguida que con r e s p e t o ^ 
la c ircular espedida por el gobierno para que se 
teria respectiva á la a rmada n a v a l , t ema en su P « ^ O D 

wmmmm 
IÍ ü f s i 

de la a rmada naval Y demás puntos q u e se ie na 
Z g T Z n í t k l o Y como insistiese"*! señor Ramonet en que p e -

porque al parecer este indiv iduo .lo espuso asi al n n n i s t e n 

quo la diputación permanente contesto no resultar de los acuer-
dos de las Cortes haberte dado comision a l g u n a ; y q u é sin d a -
da el gob ie rno , en vista de esta cont-stacioii, hab r í a tenido por 
conveniente disponer pasase al desfino que le correspondía. 

E l señor Rovira se opuso á que las Cortes acordasen haber 
recibido con agrado los trabajos de aquel i n d i v i d u o , porque 
no habiéndose hecho así con oficiales beneméri tos y españoles, 
n o parecía conforme á razón se ejecutase con respecto á uñ es-
trangero. Sin embargo de estas reflexiones se decidid haberse re-
cibido con agrado dichas observaciones q u e se mandaron pasar á 
la coiuision de marina. 

Se leyó p^r segunda vez el dictámen de la comision de hacienda 
sobre el espediente formado á instancia de los acreedores de la 
jun ta de reemplazos de Ca'diz. 

Igualmente se hizo la segunda lectura del dic támen de la 
misma comisión sobre l iquidación de suministros. 

P o r tercera vez se leyó el proyecto de decreto sobre estable-
cimientos de beneficencia: 

Cont inuando la lectura del proyecto del código de procedi-
mien to s , se hizo la de la segunda pa r t e , quedando suspen-a pa-
ra ent rar en lá discusión de los días anteriores sobro división del 
t e r r i to r io ; y tomando la palabra di jo 

E l seilor López ( don M a r c i a l ) : A u n q u e por mucho q u e se 
hable de este negocio nunca será bastante pues acaso no se p u e -
den agitar en las Cortes muchos d e m á s grande impor tancia , no 
seré molesto sin embargo al hab la r del ar t ículo s egundo , y 
m e l imitaré tan solo á hacer algunas reflexiones sobre él . 

»bon estas sobre la extraordinaria subdivisión total que la 
comision ha h e c h o , escediendo acaso los límites q u e debía h a -
berse prescrito. Hab lo así porque las Cortes al establecerla y 
al mandar pasara la misma todos los trabajos así antiguos co -
mo modernos se propuso que hiciese una división comole ta 
tal como podía hacerse , tal como la Constitución deseaba , n o 
incompleta m provisoria; en una palabra , no quiso que m e -

f e c t o T S U S J 0 S , S Í " ° e s t 0 s ^ u e s e n exactos y per -

»Pero si así no lo h i z o ; si advirt ió que no podia m a r -
cha r el gobierno sin hacer ciertas subdivisiones para q u e s u , 
agentes pudiesen atender á los territorios con mas p S j id" 

ías n T o v i l q U e 3 6 h a C e ' e n t 0 D C e s * * * * « - na las provincias en donde era necesaria esta operacion provisoria 
y conocido esto no debió dar un paso mas adelante" Y si"n-
do esto asi, ¿ c o m o podrá aprobarse la mul t i tud de provincias 
que propone á las Cortes, m a s e n mímero que las q u ^ e go 



bierno señaló, sin embargo de que esle hablando de cuaren-
ta y siete dijo en su informe que lo pedia no obstante es-
tar persuadido de que acaso se tendría por escesivo ( ¿ Qué ra-
zón ha podido tener 110 solo para no limitar cual pudiera el 
número de cuarenta y siete,.sino para crear tres mas, forman-
do unas provincias que mas bien pueden llamarse corregimien-
tos ? Yo no lo alcanzo; y mucho menos cuando estoy bien per-
suadido de que en el ánimo de la comision no ha de pesar 
mas el hacer mas descansados los oficios de gefes políticos 
que el imponer á los pueblos cargas que pueden escusarse. 

»No temo decir esto, señor; no temo decirlo, pups bqy bas-
tantes provincias en donde se han creado gobiernos poLticos de 
cuarta clase que aun unidos son poca cosa ciertamente para un 
gefe político con secretario y secretaría, con diputación provin-
cial y con los demás establecimientos anejos-, cuyo objeto es 
el mejor régimen y administración. Teruel. , 'v . g._, en la pro-
vincia de Aragón aun cuando se agregase á Calatayud, nun-
ca daba sino almas; y á pesar de que en. la misma 
provincia hay otra de 2 1 2 8 , mas difícil ciertamente de go-
bernarse , se ponen estas dos pequeñas para poner no solo las 
oficinas de los gobiernos políticos, sino toda esta baraúnda de 
intendencias, diputaciones, y de tanto establecimiento que es con-
siguiente. ¿Y las provincias que hay de 869 almas, y otras 
que tienen no muchas mas ? 1 Pues si un gefe se presnme por 
la comision que con unos mismos auxilios puede gobernar; 
4 0 0 , 0 0 0 almas, ¿por qué se reduce á tan poco la virtud de 
los otros que han de nombrarse para aquellas provincias tan 
pequeñas como las que la comision presenta ? Enhorabuena 
que en los paises ásperos, montuosos, circunscritos por la na-
turaleza, y que nipgan, por decirlo así, las salidas y comuni-
caciones se establezcan pequeñas d grandes provincias si no lo 
estuviesen y a , y que se conserven las que hubiesen. Pero don-
de no hay estas: causas, ¿por qué hemos de hacer novedad al-
guna ? ¿ por qué no hemos de seguir en ciertas materias peli-
grosas y que en los pueblos han de poder causar efectos no. 
buenos, la máxima de hacer todo lo menos posible? 
. »De lo que acabo de decir se infiere que las Cortes no es-

tan en el caso de votar el artículo segundo, sino que este de-
be volver á la comision para que presente á las mismas las 
subdivisiones que juzgue que deben hacerse absolutamente en 
esta ú otra provincia , en número y forma sin pasar de aquí, 
á fin de que con este dato puedan proceder con acierto. Por-
que las Co'rtes csta'n en la obligación de dar una razón exacta, 
í todos íos pueblos de que las mudanzas que hacen eu ma-

tena tan trascendental y las cargas que les imponen, son im-
prescindibles si han de ser bien regidos. Sin esto pueden re-
convenirnos justamente. 

»Hay ademas 
otra razón poderos/sima para no votar ligera-

mente el artículo segundo y en él esa grandísima subdivisión, 
á saber, la representación nacional. Las Co'rtes saben bien que 
no abundan tanto, por desgracia, las personas que tengan los 
requisitos necesarios para llenar este augusto cargo. No igno-
ran que por este motivo hay necesidad de buscarlos indeter-
minadamente do se encuentren, y que á veces un territorio 
110 tiene ninguno, y otro tiene dos o' mas. Ahora bien: si las 
provincias se achican estraordinariamente como la comision dice, 
¿quién no ve que por esta razón se esponen las buenas elec-
ciones , y se disminuyen las probabilidades para que puedan 
conseguirse? 

»Otra observación. Hemos visto en estas Cortes, y no pue-
de menos de ser así, cuanto se defiere al voto de los dipu-
tados de las provincias sobre negocios de ínteres local , es dé? 
cir, sobre aquellos que exigen ciertos datos y noticias que ellgs 
solos pueden dar con acierto y conocimiento. Según esto ¿ quien 
ine negará que es muy posible que en una provincia de cuar-
to o'rden el diputado elegido en la misma tí desconozca, d 
quiera desconocer por este ú otro motivo los intereses de ella 
en materias muy graves, y que la prive por lo mismo de su 
prosperidad, y bien estar en informes ú en cosa semejante? 
¿Quién negará tampoco que aunque haya dos pueden acaso ambos 
estar desconformes, uno justa y otro injustamente, sin que las 
Cártes sepan el partido que deben tomar? ¿Qué remedio pues? 
No hacer provincia que tenga menos de tres diputados, fue-
ra de aquellas que por su posicion y circunstancias no la adn 
«litan. 

»Y no se opone esto á la igualdad política como quiso dar 
a entender mi amigo y paisano el señor Villa, pues aue como 
un gefe político pueda gobernar muy cómodamente 200.000 al-
mas , se consigue el bien de los gobernados por una parte en 
cuanto á su b ¡ e n estar local , y por otra el de la representación 
nacional, y esta es Ja verdadera igualdad. 

»Consideren por otra parte las Cortes que como dije y a , no 
consiste en la multiplicación de empleados el mejor régimen de 
los pueblos: consiste en velar sobre ellos para que hagan 1<* 
que deben, prescribiéndoles las reglas que deben seguir, -y! 
castigando sin ninguna contemplación al que no cumpla, por-
que hoy np llenan mejor sus deberes los que tienen á su car-r' 
go pequeñas provincias qu-e los que las tienen grandes j y EiCntq 



que no se lialle presente el señor secretario del despacho para 
manifestar lo que el otro dia quise indicar cuando dije que 
dormían las autoridades políticas, dando algunas demostracio-
nes sobre este particular. Me contento hoy con decir que si 
hubiese diligencia y cuidado ó la hubiese habido, acaso no se-
riamos víctimas del terrible azote que tiene consternado nues-
tro sucio. 

»Pero no quiero estraviarme. Vuelvo á lo que dije. Las 51 
provincias que la comision nos presenta, no pueden aprobarse: 
debemos no ponerlas en donde 110" sean necesarias absolutamente; 
unir en una aquellas que por su-localidad y circunstancias pue-
dan ser regidas cómodamente por 110 llegar al máximum, ni te-
ner obstáculos naturales, y en fin proceder en esta operacion 
con toda escrupulosidad, luego que la comision (á la que de-
be volver el artículo) presente á las Cortes su dictamen fun-
dado, sobre las provincias que necesiten dividirse, sin tocar 
á aquellas que 110 se encuentren en este caso hasta que llegue 
el tiempo de hacerse la división territorial que la comision pre-
viene. Esta es mi opinion.» 

El seilor Pularea : ccVarios señores diputados, ó mas bien 
todos los que han hablado asi en pro como en contra del d ic-
tamen , han convenido en la urgente necesidad de verificar la nue-
ra división del territorio espaiiol; pero cada uno la quiere á su 
modo, y si la discusión continúa como hasta aqui, creo que 
nunca llegará el caso de hacerse esta división provisional: porque 
si analizamos los dheursos , veremos que en todos se vislumbra 
el espíritu de provincialismo, á pesar de las repetidas protestas 
que hacemos de no tenerle. 

55Yo no entraré á examinar por principios la exactitud de la 
división que la comision propone: los señores individuos de esta 
y los que me han precedido en la palabra, apoyándola la han de-
mostrado á mi entender suficientemente. Pero se han hecho al-
gunas objeciones que me parece que están en pie , y que ne-
cesitan de aclaración. La mayor parte de los que han opinado 
contra el dictamen , apoyándose en que debia hacerse esta divi-
sión por el cálculo de la poblacion , han fijado un ináximun y 
un minimun y los restantes no han señalado ninguno; y todos 
se han desentendido de lo que tan justamente espresa la comi-
sion en su discurso preliminar, que si se ha de hacer este trabajo 
con arreglo á principios y no arbitrariamente, es preciso tener 
cuenta con la situación topográfica, la poblacion y las distancias, 
y entonces es indispensable que resulte un gran número de^ di-
visiones ó provincias. E l tomar un mapa y dividirle geométri-
camente en partes iguales es muy sencillo, y tal vez seduciría 

en l a t e o n r a ; pero ¿y en la práctica? En unas- partes resultarían 
las provincias cortadas por cordilleras de montañas, casi inaccesi-
bles; en otras por terrenos incultos y estériles, con muy poca po-
blacion ; y en fin todo seria monstruosidades : motivo por el 
cual ambas comisiones, asi la de las Cortes, como la del go-
bierno, han elegido por bases las tres indicadas. Circunscrita, 
pues á estos principios, ¿qué debia hacer la comision? Tener 
presente el estado político de la nación , las reformas que las 
Cortes tienen ya hechas, y las que tienen aun que hacer, y 
ver que para que estas benéficas reformas puedan llevarse á 
efecto , y la acción del gobierno ser mas espedita, la división 
debía ser grande para que las provincias resultasen mas peque-
ñas be ha confesado por el gobierno ayer ó antes de ayer que 
en el día es imposible á los gefes políticos el dirigir las pro-
vincias como conviene, no por falta de z e l o , talento, ni tra-
bajo , sino porque la demasiada estension y Ja poblacion esce-
siva de algunas provincias hace inútiles todos los esfuerzos de 
Jas autoridades respectivas. 

»Hay mas : Ja comision del congreso ha debido respetar has-
ta cíe, to punto los errores y preocupaciones de los pueblos; ha 
debido tener presentes sus relaciones antiguas subsistentes y res-
petar estas y transigir hasta cierto punto con aquellas, para no 
reunir provincias que no pueden reunirse, como por 'e jemplo, 
( y sea dicho de paso) la provincia de Vizcaya y la de A l a -
va , que en el día creo que seria mas fácil unir lo blanco con 
Jo negro ; y solo el tiempo podrá dar esta unión cuando los pue-
blos conozcan que todos somos unos, que no hay distinción 
entre las provincias, y que su división es solo oon el objeto de 
acuitar la acción del gobierno para el bien y prosperidad de 

los pueblos. 

»Hechas estas reflexiones, veamos ahora cuantas son las pro-
vincias que en el dia hay en España; porque pregunto yo: 
¿debe quitarse alguna de las que existen? De cuantas representa-

Z S « - V e n 1 V ¿ i m y d g ü n a d i r * i d a á <I"e s e quite esta ó 
aquella provincia.' N o , ni creo que ningún señor diputado pien-
se asi. Üxrsten 34 provincias ; veatnos las que deben aumentar-
se: porque a mi me gusta analizar Jas cosas, y no decidirá bul-
to si es mucho o j oco el número de Jas provincias. Comence-
mos por la parte oriental de España. 

™ J ? r o V Í n d a d e C a f a , u i 1 a - Tiene 1© leguas cuadradas de su-
perficie , y i . Í O O @ habitantes. Y ¿es posible que un gefe politi-
co y una diputación provincial puedan atender á tantos 'habi-
tantes, y a tales distancias? No. Pues admitiendo el principió 

q u e e ] máximum de poblacion de una provincia sea de 3 q o 



á 4 0 0 d habitantes, resulta que Cataluña deberá dividirse en 4 

provincias. 34 que tenemos, y 3 que se añaden son 37. Pasemos 
de Cataluña á Valencia. 

»Valencia tiene 900 leguas cuadradas de superficie, y según 
el censo i.20c¡€) habitantes; pero se puede asegurar que se acer-
ca á millón y medio de almas. Esta se divide por la comisión del 
gobierno en tres provincias, y la del congreso ha visto la nece-
sidad de dividirla en 4 ; porque como manifestó ayer el señor 
Clsmencinl, muchos pueblos que se señalaban á la provincia 
de Alicante, no podian comunicarse con la capital una gran par-
te del año , y es preciso hacer otra provincia que es la de J á -
t i v a , si no se quiere dejar abandonados y sin poder acudir á la 
capital por cuatro ó seis meses una porcion de pueblos de la cos-
ta de Granada. 37 provincias que teníamos, y 3 mas son 40. 

»Aragón tiene 1 . 2 2 9 leguas de superficie y 7 0 0 Í ) habitantes, 
según el censo del año 97, y según el actual y los datos que ha 
tenido la comision pasa de un mil lón: con razón pues se ha 
dividido en cuatro provincias. Dice el señor don Marcial López 
que no hay desde Teruel á.Daroca cordilleras ni grandes rios que 
se opongan á la fácil comunicación. Pero ¿ y la distancia? Por 
eso dije al principio que la comision habia creido que debia en-
trar como una de las bases la distancia, pues que si los pueblos 
se hallan á muchas leguas del gobierno, no pueden fácilmente 
ir a hacerle presentes sus quejas, impetrar su auxilio, ni recibir 
dos beneficios que las leyes deben proporcionarles, y habrá quien 
por no emprender una larga marcha, se morirá mas bien de ham-
b r e , ó sufrirá las mayores vejaciones. Cuando se habla de los 
cálculos de economía, no se trata sino del aumento de gastos, 
sin; contar nunca con los ahorros que deben resultar á los pue-
blos; pero aunque supongamos que se aumentan 400 o 6ooi) rs. 
-de gastos, esto es nada en comparación del beneficio que los 
pueblos deben recibir en su mejor administración, y de tener 
sus autoridades paternales mas cerca de sí. Ademas ¿no se ha de 
contar como nada lo que ahorren los habitantes de las provincias 
en tener que ir á menor distancia, faltar menos número de dias 

-de sus bogares, y lo que lffs diputados provinciales dejarán de 
perder por la misma razón, & c . , & c . ? Súmense estas cantidades 
y se verá si no superan á los 4 millones que exageradamente se 
ha querido decir que1 se aumentan: y digo 4 millones exagera-
damente, porque aunque se han dicho 9, eso es echarse á soñar, 
porque es suponer que el sistema de hacienda y el judicial ha 
de seguir tal como está en el dia. Nosotros tratamos aquí de la 
administración política, y luego se arreglarán á ella la económica 
y judicial; y las. Cortes venideras en sus primeras sesiones arre-

-glaran el plan de hacienda á la división actual; y con atención 
a los menores trabajos y mayor subdivisión de provincias, serán 
menos los empleados en cada una y menores los sueldos • v asi 
quedan deshechos los argumentos formados antes de ayer'funda 
dos en el mayor gasto que ocasionaría la nueva división. Pues 
qué ¿por establecer 5 i provincias ha de haber 5 o intendentes 
con 40« rs cada uno? No señor. Las Co'rtes tienen facuhad pa-
ra señalar el numero de empleados y sus sueldos , 7 l 0 h a r ? n 

y no llegara el caso de que se gasten 4 ó 6 millones mas ' 
»bigamos la enumeración de las provincias: llevábamos 4 , . 

Pasemos a M u r e * . Tiene 800 leguas cuadradas de estension dé 
terreno. No está tan poblada como Valencia; pero en cambio 
tiene pueblos de 25 á 30 leguas de distancia ' d i la capitaL y 
esto es necesario tenerlo en consideración, porque estando t a i 
distantes los pueblos es imposible que sean bien gobernados y 
que se lleven a efecto los decretos benéficos de las Cortes Jl 
como el repartimiento de baldíos , q u e no puede v e r t e ' con 

S S i c S S t ; tS n° hay dÍpUt3CÍ°n ¿°VÍndaI -"conocí 
F S í , m m ° S y - t l e r r a s C'UR h a ) ' a " de repartirse. 
E n los baldíos de la sierra de Segura tiene la nación una linca 
que vale miles de millones, que bjen administrados podrán su-
fragar a nfinitos gastos, después dé haber repartido A Z b Z 
habitantes de aquellos pueblos lo suficiente para hacer su m I 
Í i n . 4 q U C C V , U P ° S , b l e p U e d a e Í e c u t a r s e si la diputación pro-
vincial carece de estos conocimientos, y p o r la distancia no pue-
de hacer- sentir su autoridad paternal. Por' cuyas razones p a r q u e 
lo pueblos de la provincia de Murcia sean bien gobernados de-
ben distribuirse en dos provincias, que son la provincia antigua 
de Murcia y la que con el título do Mancha Alta proponerla 

r ^ P a t m o f á r C S t a ; \ r r e U n Í d a á l 3 S a oteriores^ suman 
ya 44. Pasemos a Granada. El territorio de la antigua provincia 
de Granada se ha dividido anteriormente entre G r a n a d a ^ ' S 
ga: ahora se crea una nueva provincia al oriente de a q n e l í a q u e 

Manon de a actual p r o v ¿ i a d e ¿ i ^ ' ^ J ^ 

" • • - • . w -I 
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eribanos, abogados y demfs curiales que no tuviesen otro medio 
de subsistencia que sus oficios, muriesen de hambre! Aquel siria 
un dia feliz para la nación, porque probana que no se cometían 
crímenes ni habia pleitos ni rencillas. Agregada esta provincia, 
que es de absoluta necesidad, á las 44, hay 45- hablemos de 
Sev i l la , J a é n , Córdoba y Cádiz , porque estas quedan como 
están á corta diferencia. La tínica de que hay que hablar es la del 
condado de Niebla. E s t a , sin que ahora hable yo de cual haya 
de ser la capital, es indispensable por la población, situación to-
pográfica y distancia en que están de Sevilla y C á d i z , que son 
las capitales mas inmediatas i los pueblos que han de componerla. 
Con que aun atendiendo á las" dos base* que han sentado los se-
ñoresnueimpugnaron el dictamen de la comisión, es indispen-
sable la provincia de N i e b l a : y ya hay 46. Estremadura. A l l í 
sucede lo que en M u r c i a : l*s distancias son enormes, y por esto, 
aunque el terreno es poco poblado, es . preciso dividir aquella pro-
vincia en dos, según los límites que la naturaleza señala y pro-
pone la comision, pues cuenta en el dia 1,100 leguns cuadr das de 
superficie, y no es tan corta la poblacion de cada una de las que 
quedan!, cuín do la una resulta'provincia de segunda clase y la 
otra de• tercera con mas de ioo@ habitantes. No trato ahora del 
nombre y de las capitales, p i q u e lo creo - o p o . t n n o Tenemos 
5 a 47" provincias. Se disputa si en Castilla ha de quedar d no la 
provincia de Falencia; y por esto el gobierno poma una p r o v m -

menos. Pero respetando como debe,nos las provincias que a -
t a l m e n t e existen, para que no haya trastorno, que es lo que al-
« d o r S recelan, d'eben quedar todas las ant igua . Vánese 
x ™ nombre esto poco importa. Pasemos a Galiua. tor su 

, L l S c i o n Y topografía debe subdivirse en algunas mas 
estension, p j » ^ ^ p n e l l a s s Ubgeiés políti-
provincias. Y n o b a s a q £ e 

nrf ' n o d ^ haber* al l í diputaciones provinciales subalternas , pues 
Z desconoce la Constitución, y faltando estas autoridades popu-
: desconoce 1» Constitución, la subdivisión de provincias 

i T i S t o para d a^ d em asi a da in flue nci a a. gobierno sobre 

ehos é importantes cargos que la Constitucion les confia, y que 
una de sus facultades es dar cuenta de las infracciones de Cons-
titución que observaren. Es pues de absoluta necesidad que sean 
•cuatro las provincias en que se subdivida Galicia, que unidas á 
las 47 forman 5 1 . La única de que no hablaré es la provin-
cia del V i e r z o , no por ser pequeña, porque a mi entender todas 
deberían serlo para que las autoridades respectivas pudiesen aten-
der mejor á su gobierno. La provincia de Rioja , que es una de 
las nuevas que propone la comisión , está indicada por la natura-
leza , topografía y relaciones antiguas de los pueblos. Si á la pro-
vincia de Alava se le quitan algunos pueblos, también se le agre-
ga Guipúzcoa y algunos pueblos de Castilla , y queda por capital 
de la provincia la que lo era de Alava. Asi no se ve la mayor 
buena fe en semejantes representaciones. Las mas de las recla-
maciones que se han leido se reducen á pedir que sea esta ó a-
quella Ja capital de las nuevas provincias que se crean, y en nin-
guna se reclama contra el aumento de ellas. Respecto de la reu-
nión de las tres provincias Vascongadas, no me conformo con el 
dictamen de la comision, porque respeto mucho las preocupa-
ciones de los pueblos, cuando 110 se sigue en ello perjuicio , ó 
son mayores las ventajas que los inconvenientes que han de re-
sultar de hacerlo as i ; y mi opinion seria que cada una de las tres 
provincias Vascongadas formase una sola, en cuyo caso serian 52 
las provincias. Llamo sobre esto la atención del congreso , y le 
recuerdo que en las pasadas legislaturas siempre se tuvieron en.con-
sideracion las preocupaciones délos pueblos, cuando no traían per-
juicio ninguno, porque en trayéndolo, es menester cortar con mano 
fuerte en lugar de desatar; y soy el primero á hacerlo, cuando 
el bien de la patria lo exija. Pero ¿qué inconveniente hay en que 
por algún tiempo, hasta que conozcan que todos somos unos; que 
es uno el gobierno y una la patria ; que son unos mismos los 
derechos y obligaciones; hasta que se quite el espíritu del feu-
dalismo que resta entre nosotros; hasta que desaparezca el es-
píritu de provincialismo que tanto se nos conoce, pues sin que-
rerlo, á borbotones se nos sale por la boca cuando mas nos pre-
ciamos de no tenerle; ¿qué inconveniente habrá en respetar has-
ta cierto punto las preocupaciones de los pueblos ? Convengo en 
que se separe de Guipúzcoa una parte y que se agregue á Na-
varra para que sea espedita la administaacion, porque0 es perju-
dicial y ridículo que en cuatro leguas de terreno en una fronte-
ra, haya dos autoridades militares, dos de hacienda, & c . M a -
nifestada la absoluta necesidad de que queden las provincias que 
h a y , y Jas divisiones que la comision propone, me parece po-
dría m u y bien activarse la discusión votándose por partes el ar-
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tfculo, en suposición de que todo el congreso conviene en que 
queden las provincias que había; y luego podría discutirse si las 
provincias grandes habian de subdividirse del modo que la co-
misión las propone. Ni es inconveniente el saber á qué provincia ha • 
de agregarse la que no fuere aprobada, porque sabiéndose que ha 
de quedar Cataluña, por ejemplo, si no se aprueba que baya pro-
vincia de Lérida, quedará incluida en la de Cataluña, sin que es-
to destruya lo restante de la división; porque todos partimos del 
principio de que no se destruya ninguna de las antiguas provin-
cias, escepto las Vascongadas en que hay diferencia de opiniones. 

»Paso á contestará algún argumento h e c h o anteriormente a que 
no se ha satisfecho. Tal es ei del señor Ugarte sobre que en muchas 
provincias quedará sin representación cierto número de habitantes. 
Esto no es exacto, porque todos concurren con su voto k la elección 
de los diputados, y todos tienen parte en la elección. Dice su se-
ñoría que como quiera , con arreglo á un artículo de la Cons-
titución por cada yod almas habrá un diputado, y que es-
to no podrá hacerse subdividiéndose tanto las provincias, porque 
en algunas despues de elegido un diputado por cada 70S) al-
mas de poblacion sobrarán habitantes, y no eligiéndose por 
ellos ningún diputado resultará que no habrá un diputado por 
cada ?oé' almas de la poblacion total de la nación, bin am-
nifestar ahora las razones de este sabio artículo, y los mo-
tivos justos y fundados que hay para que la elección^ de dipu-
dos se limite á cierto terreno, el inconveniente del señor Ugar-
te está destruido por el artículo 32 de la Constitución, que man-
da que en pasando de 35© almas se elija un diputado : y 
así resultará que hay los diputados correspondientes a la pobla-
cion total de la nación y aun alguno m a s , como se vera divi-
diendo los once y medio millones de habitantes por 70® que es 
el número de almas señalado como base para cada diputado. 
También se dijo ayer que era basta ridículo que hubiese pro-
vincias que no tuviesen mas que un diputado. Este es un ata-
que mas bien á la Constitución que al proyecto de división del 
territorio. El articulo 33 dice espesamente ( l e y ó ) Es pues cla-
ro que los sabios autores de la Constitución tuvieron presente 
que qutoá en la nueva división territorial convendría hubiese pro-
vincias con tan corto número de diputados. Confieso que me lie 
admirado cuando he. visto que los diputados de una provincia 
que era de primera clase , y ahora pertenecerá á la cuarta , han 
i m a n a d o el artículo. Y o quisiera que mi p r o v i n c i a perte-
neciese á esta clase, porque así estaña mejor y mas fácilmente 
bien gobernada, y sus intereses mejor examinados; y asi tejos 
de solicitar, que sea de primera clase, siendo de segunda de-

searía que quedase de cuarta porque el gobierno seria m 3 s fa-
c í y espedíto. Contestaré ahora á una especie de cargo que se 
ha hecho al congreso, diciendo que en un ano tan calami-
toso ba echado contribuciones. Es verdad; las Cdrtes han 
tenido necesidad de hacerlo así. El año calamitoso comien-
za ahora: ¿Podían las Co'rtes prever que se abusase de una 
manera tan escandalosa de la fe' pública; que creciese tan-
to el contrabando que nos agobia , y que por su medio se 

riberTdí iVT f f r e / C ° n í ^ Í 0 S a <1™ y* " - t iende por a ribera del Mediterráneo, y q u e t a n t o s g a s t o s 

ocasiona ? Las Co'rtes han disminuido todo fo p o s i b l e T o r -
gas d e l e s t a d b : no han podido prever la epidemia ni reme-
d a d a . Y aun entonces ¿habian dç decir á todos los pue-
blos que no contribuyesen? no sé de donde se infiere esta Pcon-

d e o C r C una r , r ' ' ^ M a r e i a l ™ - t e n d e r ha " 
t n J T n í ' ' a d l C C , ° " r e S P e C t ° d e 1 0 espuso antes de ayer. 

r í , e q U C l 3 S d Í P U t a d o n e s provinciales no 
llenaban sus deberes, y que algunos no podían sufragar á los 
gastos necesarios para ir á la capital á las sesiones.°De e m 
¿qué se infiere? que deben ser mas pequeñas las provincias 
para que m tengan tantes negocios que despachar, 7 2 
gastos que hacer, que es lo contrario de lo que ha dicÍio su 
señoría. También ha dicho que se aumenten los gefes poh'tT-

M V : ; I a s diputaciones provinciales. De e s t e ^ o d o t o d a s 
la dificultades sobre el aumento de gastos quedan en pie, y n 

Zh! p U a ? n e f ¡ ) r 0 V i n c i a ! " s podrán cumplir su encargo f n d e s ! 
pachar todos los asuntos de su instituto. Otras reflexiones me 

r r ¿ 5 2 la atención é T Z g Z 
Z u l T KJ penetración de los demás señores que tie-
nen la palabra que sabrán hacerlo mejor que yo.» ' 

! s e " o r Ezpeleta : rcLos señores diputados que me han 
precedido en esta disensión me parece que han dicho todo lo 
que hay que decir en el particular : sin embargo desde d prin 
a g ^ m e manifesté contrario al dicta'men. y tondré que hacer 
algunas observaciones. Cuando presenté mi p r o p o s i t i o n r a r a a Z 

í p r S r L p s n e l n d m e r ° d e ' 

masss fh 
tente ; pero ya que la comisión propone la divisioTpor T S " 

cías , sino 80 ; porque unas veces se atiene al censo de \ 7 \ y 
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erando no le acomoda dice lo que ha aumentado b nbblacion. 

de manera que ya cuenta diez millones, y ya doce. A Catalu-
ña y Aragón quiere que se las divida en cuatro provincias en 
atención á que el termino máximo es de 4 0 0 , 0 0 0 almas; pero 
Araron no tiene 8oo9 y por consiguiente no debía dividirse _si-
no en dos provincias, y no en cuatro como ha dicho su seno-
ría. Lo mismo sucede ¿on la cuenta que lia hecho de otras pro-
vincias. Yo no puedo en este momento decir precisamente co-
mo ha de hacerse la división; solo quisiera que se lijase un mí-
nimum Yo 110 hubiera entrado en este examen particular, si los 
señores de la comision no hubiesen manifestado su deseo de que 
se hablase en particular de algunas provincias para que se ilus-
trase la materia. Asi hablaré de la mía que es de la que estoy 
mas enterad >. Los señores de la comision han procedido sin da-
tos porque no los hay. En la legislatura pasada pedí los que 
había del gobierno y se me dieron: consistían en decir seca-
mente conviene quitar tal y tal parte, y agregar _ tal y tal. 
Respeto mucho el parecer del gobierno; pero quisiera que se 
me diese la razón y se dijese: es porque hay montanas, o nos o 
puentes; y no exigirnos como de los santos padres que los crea-
mos por su solo dicho. Está visto que las razones no se lian 
dado. La comision ha supuesto que la parte que esta del lado 
acá del Ebro por Tíldela era una deformidad que debía qui-
tarse, y en efecto parece asi á primera vista; pero esta parte es 
un gran valle que lo atraviesa el Ebro y el rio Quedes que la 
mayor parte del ano está seco. Todos sabemos que para hacer 
la división de un p a í s , sobre todo si es quebrado , se d e b e n tomar 
las vertientes; de lo contrarióse dividirían como al presente os 
pueblos y sus relaciones internas, porque siempre se buscan las 
orillas de los riosynunca las aridas cumbres. Pero este es un va-
l le atravesado por"un r io , y es preciso que este unido á una p o -
víncia ó á otra, porque son tales las concordias y pleitos por re-

pastos y lena, que aqui hay dos fecales que fueron d d 
consejo de Navarra , y saben que e.te valle solo da i r f n i w T ^ 
los. Está rodeado de montañas y tiene sus hmites naturale,, tan-
to que antiguamente se estableció un j u z g a d o llamado de a 
parque los interés eran comunes; y asi no puede hacer.e esta d m 
sion Si Navarra fuese una provincia muy poblada, enh0.abuena 
que se le quitase algo: pero si solo tiene doscientas ^ J 
™il almas quitarle poruña parte para aumentarle por otra con ci 
puerto de p l g e s , F t U - r a l l é Irun, es disgutar á 
í no hacernos favor á nosotros; porque o que se nos 
reno del cual para venir á nuestra provincia es preciso p a s a r por otra 
Se dirá que me propuso la comision la agregación de Tudela á 

Navarra y que di¡, q i i e no. Es verdad: Tudela solo no m* 
acomodaba porque el mal está en dividir el v a l l e v 7 d i 
no quena á Tudela solo es porque no soy diputad^ de Tudela 

r h a t d í r ^ r a 7 , 1 6 " ^ T ' I 1 " ^ instru°ccieo.nlUqe 

igualdad. Cuando s e ata de n , P r ' <*n 
que esté formada la e s t á t i c a 1 T * ™ ** h a s t a 

tardará mucho tiempo v , ' f r e S p 0 n d e T C S t a e s ü i r a ^ 
supone que .resto X í L f ° i ** d e c ^ i b u e i o n e ? s e 

contradicción? Porque ó Dnprf f e s ! a Y esto ¿no es una 
entonces debe s u s p e n d é r s e l e ! P T ° k ^ ^ 7 

ni "por consiruient ir a r L f í ^ T V ° P " e d e f o « 
siu que las ór, „ X ^.contribuciones con igualdad : y 

quedarán s o h r e e a S d ü ¡ ' lo Zb i " ^ ^ CaKCen dc dat<*' 
vincia contará solo con P ' n ú m * r * 7-<*da pro-
p i a á q u e ^ 
mejor entre f o o g q u T e n ^ ' r S A < ? e n , p r e SC r e P a i t e n 

se el mínimo y el máximo n T ™ ? * q U e s e f í P -
que yo estoy í „ q Z Z v \ n T ^ ' * 
Desearía que al " J o r p 2 ™ c o n v V " * n t e s en el mínimo 

to de c r u e n t a X . W f ^ ^ T j a T ^ 
nersebien un regimiento Z £ / 1 e D ° P o d ) a I D 3 1 1 t e -
a s i ^ d e m a s son teorías vana« ' 7 efectivamente es 

— b ' í y n a d a que no pueda s e 7 ( L T ^ N ° 
sido objeto de biria L ™ 1 ? > d ? >' l l a s t a ] a religión ha 
pasar de 40 ó 42 , y cada u T ^ f » * ™ 1 * n ° ^ e n 
empleados porqíe odas tienen H T T „«*** P° l í t Í C 0 S 7 
de lo contrario. Ha d h o U d ^ e c h ° > j o d i a n reclamar 
señor López cav/t-n tamb,en el ^nor Palarea que el 
tados ProC-a7¿t%SanC°:̂ CÍ.'n ^ ^ 
fondos para los gastos que L T S U S " " " S 0 8 Por falta de 
- s a s y que ^ ^ ^ ^ T T ^ n d o n a r 

~ * P a c í a s ; p o r l o ^ r ^ ^ r ^ K : 



Yo digo que sleido mas p e r e d a s . , como todos no puadea ser 
diputados -provinciales, to;ari mas á menudo el cargo, y que es 
indiferente al que sale de "su casa estar a 20 , o á 30 leguas. 
Lo mismo se contesta uoa carta que se- recibe a los tres días, 
que una que tarda cuatro. La dificultad esta en abandonar su 
casa, y dejarla encargada á criados. Siendo pequeñas las pro-
vincias, liabria otro mal que es el reducir el circulo de la.elec-
ción. Opino pues, como el señor López, que este articulo no se 
pueie votar asi, porque aprobada la división de una provinciales me-
nester aprobarlas todas; y puesto que estamos en el caso de fijar 
cuantas lia de haber, quisiera que volviese el proyecto a la comi-
sión para que presentase las bases 5 y si no quiere, las daremos aho-
ra , como se hizo cuando la comision de hacienda. Y no se di-
ga que esto es para que no se haga la división: '"ándese que 
el proyecto se presente dentro'de un mes , que-entre tanto bastan-
J asuntos tenemos de que tratar : lo demás es indiferente por-
que el haber un pueblo mas d menos, el ser este á el otro a ca-
pital es cosa muy subalterna: lo que importa es el numero 
de provincias que lia de haber, y para esto repito que vuelva el 

proyecto á. la comision.» . ¿ 
1 E l señor Clemencia: ccjuzgo conveniente manifestar a las 
Cortes el progreso que ha tenido el proyecto de división relati-
vamente J la provincia de Navarra para que puedan formar un 
inicio justo de la impugnación del señor preopinante , y del mo-
3do de proceder de la comision en esta y otras materias. La co-
misión del gobierno propuso se hiciese una provincia de la anti-
gua dé> Navarra, cuyos límites fuesen por el Norte, «como era. pre-
g o , a frontera francesa, y por Levante como término marca-
do por la naturaleza, las vertientes al no Aragón Por la parte 
del Mediodía señaló el l ímite, también nataral del ^b o üe 
de ando para la provincia de Rioja la ciudad de Tudela, los poe-
blÍs s i tuaos entre los rios Queiles y A l h a m a , y a cmdad d 
Tarazona. La comision creyd que no debía confom aise entera 
mente con esta división que presentaba inconvenientes m u y | » B g J 
i su narecer en las opiniones y habitudes de ios pueblos. Recelo 
que U segregación d e l ú d e l a "de la provincia de Navarra a que 
pertenece desde antiguo, podría producir -comodidad y d, 
gustos , y se inclinaba k- que quedase agregada otra vez a Isa 

^ E l - b a de manifestar < las C d . e s , 
dijo que no había inconveniente en que se agregase a i u 
déla de la provincia de Navarra ; y esto hizo ™ d a r d e , P " 
pósito á la comision , y conformarse con el dietáinen de la d i 
gobierno. Guiada por los mismos principios, comprendió que de 

\ l7 j 
bis Separarse de la propuesta de la comision del gobierno en de-

Pr,°PU,30 3 6 ( , U e d a S f c d i d m c i u d a d e n Aragón. 
^ l 0 S l í n , 1 ¡ t e S a t ú r a l e s , determino asimismo 

proponei a las Cortes que la parte de Cinco-Villas situada en 
las vertientes al no Aragón y á Navarra , no se agregase á esta 
provincia como proponia el gobierno, sina á Aragón, donde 

% T d 0 ' h a C Í e n d ° m e n ° S c a ?° d e I a demarcación na-
tural que de los inconvenientes políticos. Es de advertir que la 
provincia de R i o j a , señalada por el gobierno , cómprenla el 
terreno entre el rio Alhama y el Queiles, que pasa por Ta-
razona y era el que la comision indicaba por límite oriental 
Sm embargo, la comisión prefirió abandonarlo por las i S o n e 

S n e ^ T r 0 ' 7 P ° r S C r I U a s c o n f o r m e l° s principios ^ u e 
1 . B a l T I Z ^ P " n t o ' , e S t a b l 6 C e r P ° r divisorio 
" „ n ^ f ' r ^ 6 P r o v i n c i a l q ^ se da á una faja de terreno 

ayunos Dueblo<?Cntre h C U a l t i e n e a' « i S 
var a n d o p e r e n e c e n actualmente á 4a provincia de Na-
Z ^ l p e r ° Pu eden pertenecerle si Tudela queda incor-

Cata^ab^^'^-.^r03 á U ^ 6 ] < m i t e A c c i d e n t a r e 
V i Z Z : \ T l a s h i s t 0 r i a s ^ P ] e i t °s que ha habido en 
tiempos pasados sobre la agregación de Fuenterab/a e l 

TOSE; á f e " 

bierao político. Las razona „ „ „ , ttt'ue,1f P a , t e a «n solo go-
' m i s m o 'se han i n d ~ £ S T J u l 7 * ^ 
ta y puntual de las ordenes o v i i r l ej. cucon prc,.-
*usas de subalternos, y & T L Z ™ 9 ™ ' ' C S" 
fácil y fuerte en paz y L Z j a fc™ T 6 S P e d Í t a ' 
Vision la agregación de e / Z ' I r « p r ° P f S t 0 l a c o " 
de NavarraT á que s c ^ S i í L® , G , u l P ^ o a á la provincia 
estén en un'a milma ^ T ^ Z ^ T ^ ^ 
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pone respecto de la provincia de Navarra, y las presenta al 
congreso, el cual les dará el valor que merezcan. De todos mo-
dos'se verá que la comision, ni ha procedido con tanta falta 
de datos como se quiere suponer, ni ha propuesto novedad pe-
queña ñi grande que no este' fundada en rázones plausibles y 
argumentos no despreciables en su concepto.» 

El señor Navas: rcSe ha indicado por algunos señores que en 
la discusión de este art. 2? se volvia á la cuestión sobre la tota-
lidad del proyecto. No puedo menos, de recordar, ademas de lo 
aprobado tácitamente por las Cortes en vista de las observacio-
nes del señor Gaseo, que tratándose en este artículo dé la totali-
dad de la división del territorio español, es p r e c i s o discutir en é l 

si el nlimero de 51 provicincias es grande o pequeño, y si se de-
ben conservar las denominaciones que en él se dan á cada provin-
cia • es preciso discutir el contenido del artículo en general antes 
de entrar en sus pormenores. Es pue? indispensable hablar del 
número de provincias que se establecen, y del nombre que han 
de tener éstas provincias, objeto de grandísima consideración aun-
que á primera vista no parece mas que una cuestión de nombre. 
El principio general adoptado por la comision para la denominación 
de las provincias, es dividir las grandes demarcaciones antiguas en 
varias provincias , y á una de estas provincias darle el nombre 
que tenia la demarcación entera, y dar á las demás el nombre 
de la capital. Galicia, v . gr. se dividirá en v a r i a s provincias: á 
la Corulla se la llamará Galicia; y las de L u g o , Orense y Pon-
tevedra quedarán con esta denominación. A Burgos se-la llama-
rá Castilla, v á los de Val ladolid, Salamanca, Zamora, Falen-
cia Soria, & c . 110 se les llamará castellanos. Digo que esta nue-
va denominación, por la que solo queda el nombre de una de-
marcación grande á una parte de e l la , es inútil, inexacta y fal-
sa. Es inútil, porque jamas dejarán de llamarse gallegos los de 
Orense, ni catalanes los de Lérida : y así, por mas que en la 
nueva división se dé el nombre de Cataluña a solo -Barcelona, 
Lérida será"Cataluña, no se conseguirá destruir la denominación 
anticua, y se suscitará cierta rivalidad y ojeriza entre las pro-
vincias á quienes se las desnuda de este nombre propio de aque-
llas grandes demarcaciones, y aquellas á quienes se les conserva. 
En Castilla solo se deja este nombre á Búrgos, que se llamana 
de tiempos muy antiguos provincia de Búrgos, y no sé a que 
quitarle este nombre. Sus habitantes son i6i§>; de suerte que 
pertenece á las provincias de cuarta clase porque no habia otra 
mas allá adonde echarla. Por consigmente, siguiendo el A f a m e n 
de la comision, Castilla, la madre de esta hermosa lengu 
hablamos, y la fundadora de nuestra monarquía, esta reducida 
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í 1 6 1 ? almas. Cuando en la division del territorio español se viese 
esto entre los estrangeros, recordando los famosos tercios caste-
llanos, que en Italia hicieron tantos prodigios, y que en ambos 
mundos ganaron tantas batallas.... ¿qué es esto? dirán ¿No hay 
mas que i 6 i 9 almas en Castilla? ¿Es esta provincia la que lla l le-
vado su lengua y sus armas vencedoras de un cabo al otro de la 
tierra? Por otra parte parece mas sencillo el principio general de 
denominar á cada provincia con el nombre de siy capital. 

»La que da la comision es también inexacta, porque por lo 
mismo que acabo de decir se prueba que és contraria á la regla 
que da la logica para toda divison, y es que los miembros en 
que se divide una cosa, se escluyan mùtuamente y 110 esten com-
prendidos uno en otro. Esta división de España seria pues m u y 
inexacta y ridicula, y al mismo tiempo falsa porque envuelve en 
sí una idea errónea. Quien vea esta division de las provincias 
por la que Aragón aparece ser Zaragoza, y Castilla Burgos, re-
cibirá una idea falsa, porque supone que Zaragoza sola es Ara-
gón, y que 110 hay mas Aragón fuera de Zaragoza. Y si no, dirá: 
¿á qué viene llamar á Zaragoza, Aragón, y á Burgos, Castilla? 
Bajo estos principios y atendiendo también al sistema de unidad, 
y á no escitar odios ni rivalidades nuevas cuando mas bien de-
bemos tirar á sofocar las antiguas y á confundir de alguna ma-
nera el espíritu de provincialismo, creo que la comision no ten-
drá dificultad en convenir en el principio que la del gobierno 
había establecido de denominar las provincias por la capital 
que se designe. 

»En cuanto al número de provincias que también, como he 
dicho anteriormente, es materia de discusión de este artículo, 
á mí me parece que la comision no ha observado exactamente 
los principios que se habia propuesto y que constan del dis-
eurso de su proyecto. Y o estoy con la comision en que no se 
perjudica precisamente á la representación nacional, porque la 
division de provincias se haga por pequeñas fracciones ; pero se 
is- puede perjudicar por el modo de hacerla, de tal manera que 
resulte que la totalidad de España tenga 1111 tercio mas de di -
putados d bien un tercio menos con arreglo á la Constitución. 
La demostración es bien clara. Para que una provincia tenga 
dos diputados, basta que tenga 70® almas con 35® y una 
mas. Supongo pues que tiene 106©: le, corresponden ya dos 
diputados, y otros dos á otra que se halle en igual caso, com-
poniendo de este modo entre ambas cuatro diputados. Reúnan-
se estas dos provincias en una, y se verá que no le corres-
ponden mas que tres diputados porque tres veces setenta son 

aio®. De esta manera queda demostrado que puede aumen-

» 



tnrs* en un tercio ó cuarto la totalidad de diputados. Puede 
igualmente disminuirse con dejar reducida la población de una pro-
vincia en lugar de io6® almas á 104®, porque entonces no 
le corresponde mas de un diputado; y dos provincias con se-
mejante población no darían mas que dos diputados, cuando si 
SÍ> reuniesen darían tres porque se acercaban á las 210® que 
so necesitan, ó porque tenian dos veces 70® almas y mas de 
35®. Q'ieJa por lo tanto demostrado que las simples división y 
subdivisión no perjudican sino por el modo con que esten he-
chas; cuidado, que me parece no ha tenido la comision ha-
biéndole sido tan fácil añadir a' las provincias pequeñas de cua-
tro a cinco mil almas para que tuviesen mayor número de di-
putados. A la provincia de Burgos se la deja con 161© aliñas, 
y no le corresponden mas que dos diputados, cuando con 105® 
mas una, tendría igual número; de modo que nada aumentan 
su diputación las 56® almas restantes. Es claro que si sucede 
otro tanto con las demás proviucias, quedará la diputación dis-
minuida en una cuarta parte. 

j?La comision dice que se ha atenido precisamente á la po-
blación y á la topografía, y 110 á la estadística. En esto me 
parece ha obrado con todo acuerdo, porque la estadística no creo 
que la veamos formada en muchos años. La Francia despues de 
haber consumido al efecto el largo tiempo de treinta, hace dos 
que mando que se hiciese de nuevo, cuando aun faltaba bastan-
te para concluirla. Ademas de que en una nación bien gobernada, 
á la vuelta de diez ó doce años varia infinito la población , la 
industria, el comercio, y por consiguiente la riqueza , resultan-
do que al cabo de los veinte ó treinta años que tarda en hacerse 
la estadística, es necesario comenzarla á hacer de nuevo. Sin em-
bargo , por mayor, y teniendo presentas las noticias generales to-
madas de los autores modernos, podia haberse tomado en consi-
deración la riqueza de cada provincia por mayor. 

" L a comision, atendiendo solo á la poblacion y á la topo-
grafía ha hecho la división en 51 provincias, cuyo número'iris, 
parece escesivo. El gasto que se aumenta ha sido calculado, y 
no se ha respondido á eso , ni se puede en mi concepto respon-
der. Se ha dicho que no lleva consigo precisamente esta división 
del territorio español, la división de las audiencias y de los dis-
tritos militares. Convenimos en eso; y el señor González Allen-
de en la nota del aumento de gastos que presentó ayer , no ha 
puesto cargo alguno de audiencias ni distritos militares: pero no 
se puede separar la división del gobierno y la división económi-
ca porque esto es¡ de Constitución. Donde se establece un gefe 
político es necesario que haya intendente, administración de 
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DIARIO DE LAS CORTES 

ESTRAORDIN ARIAS. 

SESION DEL DIA 4 DE OCTUBRE DE 1821. 

UltWtlCICf'«">"-

JLeida y aprobada el acta de la sesión anterior , se dió cuen-
ta de las esposiciones siguientes, que se mandaron tener 
presentes en la discusión del proyecto de ley sobre división 
del territorio español: i.® del ayuntamiento constitucional de 
G a d c r , provincia de G r a n a d a , en solicitud de que se de-
clarase á Almería capital de provincia en lugar de Baza: 
2.0 de la diputación provincial de G u i p ú z c o a , cuyo gefe po-
lítico manifestaba que de no conservar independiente esta 
provincia , ó á lo menos de no dejarla con los pueblos de 
Irun y Fuenterabia, aunque se la incorporase en b s de-
mas Vascongadas , tetnia que se amortiguase el espíritu pú-
blico del país en favor de las nuevas instituciones: 3.0 del 
ayuntamiento constitucional de Villafranca del Vierzo, remi-
tiendo varios documentos para acreditar los manejos repro-
bados de que se habían valido algunos vecinos de Ponfer-
rada para hacer pasar por opinion general de la provincia 
la que era suya part icular , en cuanto á que se eligiese 
á dicha villa por capital de la que propone la comision de di-
visión del territorio ; y pedia que desechando las Cortes tan 
infundados recursos, aprobasen el dictamen de dicha comi-
sion que señalaba á Vil lafranca por capital de la nueva 
provincia del V i e r z o ; solkitud que igualmente hacían lo* 
ayuntamientos de la Vega de Valcarce , de Gorul lo» , dfe 
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Trabadelo , de Barjas y del Coto de Balboa y pueblos de 
su agregación: 4." de los representantes de varios pueblos 
de la izquierda del D u e r o , pidiendo que en el caso de no 
erigirse en capital de provincia al Burgo de Osma, á la 
cual descarian pertenecer, se les agregase á la de Segovia 
ó Burgos , y de ningún modo á la de Sor ia ; y 5.° del 
ayuntamiento de la villa de Reus, reproduciendo su soli-
citud para ser capital de provincia por su ventajosa situa-
c ión, su industria y población, cuya petición hacían igual-
mente varios pueblos de la Cataluña occidental. 

Mandóse pasar á las comisiones de hacienda y comercio 
reunidas que entienden en la reforma de aranceles, una 
instancia de la diputación provincial de Granada inser-
tando uno de los artículos del informe que d:ó al gobier-
no en 17 de febrero últ imo, contraído á manifestar la ne-
cesidad de prohibir absolutamente la introducción de hilaza 
estrangera de cáñamo, que sobre ser inferior en calidad á 
la española, arruinaba la industria de los cosecheros de aque-
lla vega ; y repetía la solicitud que en junio último eleva-
ron estos á las Cortes por no haber recaído determinación 
sobre ella. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor 
don Juan Nepomuceno de San Juan y Muñoz, fecha 27 de 
setiembre , en que manifestaba quedar con el conocimiento 
necesario de lo resuelto por la segunda junta preparatoria 
de las Cortes estraordinarias celebrada en 23 del citado mes 
de seti. mbre sobre haber cesado en su encargo de diputa-
do suplente. 

Continuó la primera lectura del código de procedimien-
tos criminales; y suspendida esta, entraron á jurar los seño-
res Golfín y Puigb/anch, que por hallarse ausentes no lo ha-
bían verificado el dia de la instalación de las presentes C o r -
tes estraordinarias. 

Siguió la discusión sobre el todo del artículo 2.0 del 
proyecto de división del territorio, acerca de lo cual leyó 
el señor Sánchez Salvador el discurso siguiente: 

" D i v i d i r ya las provincias en fracciones acomodadas pa-
ra su régimen constitucional atendiendo á su poblacion y si-
tuación; no chocar ahora abiertamente con los hábitos de 
sus naturales; disminuir en cuanto sea posible lo que hayan 
de aumentárselos gastos, son los datos de la cuestión que 
boy nos ocupa. Como los matemáticos, debemos despejar las 
cantidades mezcladas ó variables en los miembros de la ecua-
ción para dar á cada uno lo que corresponda, y averiguar 

la incógnita que buscamos, sin olvidar que siendo algunas 
de las que entran en la cuestión por su naturaleza, mora-
les ó físico invencibles, debemos contentarnos con resulta-
dos aproximados al fin que apetecemos, ya que no es prac-
ticable conseguirlo con exactitud matemática. Por de contado 
fuera de nosotres la idea de la igualdad absoluta: salta á 
los ojos que es imposible al hombre convertir los montes en lla-
nos , separar los rios de su curso, y en fin , variar á su 
antojo los terrenos , como es imposible hacer que un ca-
talan se amalgame por ahora con un aragonés , ni un viz-
caíno con un castellano. Y o veo al fia que idealmente 
se hará cualquiera otra división, ya matemáticamente, ó 
ya tomando las bases de término máximum, medio y míni-
mum de poblacion ; pero sin mezclar demasiado diversas par-
tes heterogéneas entre s í , quizá se multiplicarán Ic-s incon-
venientes morales y políticos, en una palabra, los disgus-
tos. Los que por ahora se ofrecen con respecto á estos dos 
elementos no despreciables en una división social del ter-
ritorio , son muy poco sustanciales. Las reclamaciones recibidas 
versan únicamente sobre capitales ó pequeñas comarcas: apelo 
á la lectura suya , ó á las memorias distribuidas. 

j>La principal objecion que se ha opuesto á la división 
presentada por la couiision con lianas mas luces que las 
que puede sustituir un diputado, es puramente legislativo« 
económica, supuesto que no es dada la igualdad geométri-
c a , ó la propiamente estadística de poblacion, ora por la 
naturaleza de las cosas, ora por los usos, leyes y costum-
bres de las diferentes monarquías conglobadas felizmente hoy 
en la monarquía constitucional. Bueno seria tener igual nú-
mero de representantes en cada provincia , igual número 
de poblacion, la misma masa de riqueza, ó materiales para 
e l la ; pero esto siempre será una especulación de las que nun-
ca tendrán los hombres mas ejemplo que su imagina-
ción combinadora. Afortunadamente la nueva división está 
mas cercana de este tipo en cuanto es permitido por la 
calidad de nuestra superficie, la naturaleza de nuestros há-
bitos, y la diversidad de relaciones sociales en que hemos 
v iv ido, no siendo la monarquía sino un conjunto de mo-
narquías. Como preparatoria servirá para o:ra mejor que c®n 
el curso del tiempo cuando esten mas homologadas las costum-
bres y disipadas las preocupaciones y divisiones que fomen-
taba el despotismo para sostenerse en su mando absurdo, se 
acercará á la perfección ideal, aunque jamas la alcanzará. 

Por ahora, no alucinándose con lo impracticable, se han dis-
* 



minuido los miles políticos en la legislatura. N o quedan en 
su representación las provincias en razones tan desiguales 
como antes: sus términos son mas próx imos; casi son ho-
mologas las relaciones; no tienen la de uno á diez y seis 
como sucede con T o r o y Galicia. Compárese el cuadro de 
la representación actual con el propuesto y se verá que 
nuestra organización se mejora y tiende á la perfectibilidad 
que deseamos legar á nuestra posteridad, ya que no nos es 
dado gozar porque ni quisieron ni pudieron ofrecernos ni 
perspectiva de felicidad gobernantes que tenían ínteres en 
lo contrarío. 

»La economía de gastos pecuniarios, punto capital en 
que se han estendido tanto varios diputados, no se presen-
ta á la primera ojeada; p i r o disminuyéndose como se pue-
de con un método sencillo y fácil, desaparece enteramente la 
objeción. L o suministra un pueblo v e c i n o , la Francia. R e -
dúcese á clasificar como provincias de segundo orden las 
que tengan capitales grandes, como M a d r i d , Barcelona, V a -
lencia , Sevi l la , Z a r a g o z a , C á d i z , Coruña y G r a n a d a , y 
las demás por ahora en ciase de cuartas; con lo que con-
siderablemente se disminuyen los sueldos de ios diversos em-
pleados. Esplicaré este pensamiento económico por si la co-
misión le acepta cuando se trate de gastos. N o es duda-
ble que los funcionarios públicos gastan mas en las gran-
des capitales que no en las pequeñas, donde casas, v íve-
res y vestidos, como ias demás necesidades se satisfacen con 
menos numerario. Tampoco es dudable que el mando po-
lítico libre de las agitaciones de los grandes pueblos, es 
menos embarazoso, difícil y penoso; circunstancia conside-
rable para reducir ciertamente los sueldos de los empleados 
en los diversos ramos, y que se ha tenido presente en la 
dotacion de los diferentes agentes del gobierno en Madrid, 
que debe ser una escepcion única en su especie. 

«Con 4 o S rs. en provincias de capitales pequeñas se vive 
con bastante comodidad : sí se quiere m a s , en Asia hay 
sátrapas. Fuera de esto tienen carrera abierta. Hay 6 gran-
des capitales con 6oD reales, y Madrid con 8o3 rea les ; y 
sus tareas, siendo juiciosos , firmes é i lustrados, serán meno-
res. Para atender á sus viages se les podrá abonar una gra-
tificación moderada per l e g u a , siempre que los hagan por 
la causa pública y no por vanidad. Fundado pues en estos 
ditos resultan según la idea sumariamente indicada y re-
ducción de tres provincias menos, Madrid y 6 grandes capi-
tales y 41 provincias con sueldos, la primera del primer 

érder. , las 6 del segundo orden , y las 41 de cuarta c la-
se. Su coste es el siguiente : 

M a d r i d de primer ó-den 2 3 5 , 3 0 0 

Seis grandes capitales á 1 6 6 , 3 0 0 , se-
gún el proyecto de la comision. . . 9 9 7 , 8 0 0 

41 provincias consideradas como de 
cuarto orden á 1 0 0 , 4 0 0 rs. 4 , 1 1 6 , 4 0 0 

5>349,5oo 

Tota l del gasto del gobierno político. 7 , 6 6 9 , 3 0 0 

Diferencia de lo propuesto por la co-
mision 2 , 3 1 9 , 8 0 0 

Comparado el gasto de lo que ahora cuesta el gobier-
no político con lo que se indica en mi sistema 

Gasto actual 6,770,600 
E l indicado • • • 5>349)500 

Diferencia 1 ,421 , 100 

«De aqui résulta que con esta diferencia de la cantidad 
últimamente espresada puede atenderse al gasto adminis-
trativo de las provincias aumentadas, particularmente si 
se disminuye en igual relación el sueldo de los demás em-
pleados como intendente , contadores , &c. , y aun quizá el 
correspondiente á las diputaciones. £1 gobierno encargado 
de emplear los cesantes úti les, dtbe cooperará esto que se 
halla asi mahdado : lo exige la razón , la política y el buen 
órden. Las Cortes deben velar inflexiblemente sobre su cum-
plimiento : s i n o , j para qué dictar leyes? 

» A u n q u e resultara aumentado t i gasto en algunos millo-
nes no debía detenernos para hacer la división propuesta 
disminuyendo !a provincia del Vierzo, Játiva y Calatayud. 
Hombres superficiales solo calculan por los números ; pero 
los hombres de estado, los legisladores de 1821 no se des-
lumhran como los perezosos irreflexivos ó ligeros con meras 
apariencias ; analizan las cosas , las miran bajo todos sus 
aspectos , seguros de que el triunfo de la verdad es lento, 
pero infalible. M a y o r estension de luces aumenta las rique-



z a s ; mayor Seguridad de repartir los impuestos justamente 
facilita la pronta percepción , y disminuye los atrasos escan-
dalosos. No se verá que las provincias grandes quedan á 
deber desproporcioualmeate con las pequeñas: tantos em-
préstitos, electo de no cobrarse muchas veces, no se em-
plearán con ruina acaso de los que contribuyeron con lo 
que se les cargó ; y en fin, mayar prontitud en aprestar 
los contingentes para el ejército, como actualmente está su-
cediendo, dispensará de tener siempre una fuerza despro-
porcionada de hombres armados , no productores y si gran-
des consumidores. 

" A , l a . , d i v i s i o n hecha de pequeñas provincias en esteu-
sion , debió la Francia en gran parte sus triunfos: en muy 
pocos días se sucedían los ejércitos vencidos á los ejércitos 
vencedores. Estas ideas no son fruto de una imaginación 
exaltada; son el resultado de haber fijado la atención sobre 
hechos que son los únicos que deben guiarnos, para no des-
aprobar un plan que hará ia riqueza de los pueblos, les 
hara felices, y-les dispensará de acudir á empréstitos ruino-
sos , como de verse vejados con la desigual distribución de 
los impuestos, origen de los disgustos y ruina de provin-
cias mas que ¡10 de ellos mismos. 

_ "Ul.imametue, como militar puedo afirmar que la fuerza 
física de esta nación se aumentará en la misma razón que 
se facilita el pronto levantamiento de sus ejércitos; verdad 
que comprueba la historia y el reciente ejemplo de la Francia. 
Segura del movimiento rápido de su máquina vencedora no 
temblaba cuando encontraba repentinamente nuevos enemigos, y 
escusó muchas veces de tener inútiles por mucho tiempo mida-
res de hombres armados. Calcúlese esta economía y la diminu-
ción de atrasos en cada año de las contribuciones ordinarias, 
y se observará que en lugar de arredrarnos el aumento de' 
los gastos aparentes , nos obligan muchos reales 'y verdaderos 
en hombres y dineros á la adopcion de la división propues-
ta con las modificaciones indicadas, Jas únicas que juzgo 
políticas y pract¡c>b¡es en los momentos en que se ordena nues-
tro estado tan agitado aun con ¡as reformas dictadas por la 
suprema ley de 1a conveniencia pública y de la necesidad. 
Enmendar con mano diestra ios defectos, es cuanto se pue-
de nacer ahora ; pretender estirparlos es cb:a superior y 
arriesgada en nuestra situación. T a l es mi opinión : las Cor-
tes resolverán. " 

E¡ señor Zapata: "Habiendo admitido las Cortes en su to-
talidad este proyecto me veo precisado á ceñir mis obser-

vaciones al art. 2 . 0 , para manifestar qus la división de la 
península é isias adyacentes en 51 provincias, ni es justa, 
ni política , ni económica. 

» ¡Sio es justa : i . ° porque perjudica á algunas provin-
cias relativamente, en cuanto á su representación e n e i con-
greso : 2.0 porque no es dictada por la ley de la necesidad, 
úuica en el caso presente que pudiera autorizar esta divi-
sion interina; y en fin no es justa, porque 110 siguiéndose 
en ella exacta y rigurosamente unos mismos principios, no 
se consiguen los laudables objetos que se propuso la comi-
Sion y que la.« Cortes deseaban. 

» Basta , en cuanto al primer punto, observar qua al 
Aragón señalándosele doce diputados, es cada uno de ellos 
representante por solas 593 almas, poco m a s , cuando las 
ocho provincias de Andalucía, cuya poblacion es de 2.270,847 
remiten 32 diputados, ó lo que es lo mismo uno por mas 
de 7tD almas. Cotéjese la poblacion de Aragón y la de S e -
villa y se atinará la causa de esta diferencia. A la provin-
cia de Sevilla , según 1a nueva division, le quedan 365,585 
almas, y 3 1 5 , 1 1 1 á A r a g ó n ; pero no obstante la diferencia 
de 50,474 habitantes es igual el número de diputados que 
se les asignan , enviando Sevilla un representante por cada 
74c) almas. Cádiz escede á Murcia en 53,147 ; pero el nú-
mero de diputados es igual. La Esu-enudura baja escede á 
Alicante en 45,435 , Málaga al mismo Alicante en 32,622; 
sin embargo todas estas provincias tienen un mismo número 
de representantes. ¿ Y será despreciable esta diferencia? ¿ N o 
debería haberse adoptado una desmembración que obviase 
estos inconvenientes, y por la que las fracciones no perju-
dicasen siempre á ciertas provincias, favoreciendo constan-
temente á las otras ? 

» N o es mi ánimo decir que la comision se haya guia-
do por el espíritu de provincialismo ; pero ello es • cierto 
que algunas 'provincias reportan ventajas considerables, que 
echan otras menos y que no mirarán con indiferencia. 

»Veamos ahora si ha sido la dura ley de ia necesidad 
la que ha obligado á esta division interina. Si asi fuese 
no diría entonces la comision en el art. 23 del proyecto que 
el gobierno pondrá en ejecución este decreto en el tiempo y 
forma que crea mas conveniente : luego no es tal la situación 
en que nos hallamos que las Cortes deban mirar con indi-
ferencia los obstáculos y las consecuencias de una medida 
tan trascendental. Porque desengañémonos, la historia sola 
de este espediente, las variaciones que ha sufrido desde el 
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año de 1 3 , en que se propuso la división etí 44 provincias 
que la comisión de Córies creyó debia reducir á 3 9 , y el 
númeto de $ t , que ahora se nos propone, deben nacernos 
muy circunspectos para no creer llano y espedito un ca-
mino, quizá Heno de peligros y de obstáculos insuperables. 

» N o es esto negar la fuerza de las razones, ni desco-
nocer los principios en que se funda la comision. Y o reco-
nozco y confieso que la actual división del territorio es mons-
truosa , bajo cualquier aspecto que se mire; que el despa-
cho de los negocios y las necesidades de los habitantes recla-
man una nueva división ; veo finalmente que ya es tiempo 
de que la acción tutelar del gobierno se haga sentir con 
igual eficacia en todos los puntos de la península. Sin embar-
go ¿con un número menor de provincias no podrían con-
seguirse todos estos objetos? ¿ L a misma comision no cree 
que un gtfe político y una diputación provincial pueden 
atender á las necesidades de una poblacion de 366C) almas, 
que se señalan á Sevilla ? j A qué pues establecer provincias 
de 1053 y hasta de 863 habitantes? Esta razón es aun mas 
poderosa si se atiende á la economía que ha de resultar en 
los gastes; punto que las Cortes jamas deben perder de vis-
t a , y del cual hablaré en su lugar. Ni justificarán tampoco 
á la comision los límites que ha señalado á las provincias, 
su topografía, ni la poblacion de estas comparada con el 
espacio que ocupan ; pues si bien es cierto que todas estas 
consideraciones debieron tenerse á la vista , la comision no 
obstante ha prescindido de ellas en la división que propone, 
como puede verse por el censo de poblacion y per el exá-
men comparativo de las provincias que se señalan. Y si no, 
2 cómo es que l i comision no ha dividido las islas Canarias 
en dos provincias, cuando su poblacion es de 215,106 almas, 
su circunferencia de 250 leguas, y su superficie de 697? 
¿ A q'ué esa escesiva división de las Castillas ? ¿ Por que no 
se divide la Galicia , pais infinitamente mas montañoso , en 
provincias mucho menores ? Queda pues demostrado que la 
división propuesta no es justa. ¿Será política? 

» N o bien ha litigado á las provincias la noticia de esta 
división y ya nos vemos con un sinnúmero de reclamacio-
nes , cual mas, cual menos justa , pero .que al fin demues-
tran que en esta clase de innovaciones deben hacerse solo 
las absolutamente indispensables. No se prescinde, señor, tan 
presto , ni se transige tan fácilmente con las preocupaciones; 
relaciones envejecidas, usos y costumbres de tantos años no 
se rompen ni olvidan en un inytñento. ¿ Y qué germen tan 

fecundo de discordias no se descubre ya en las pretensiones 
que se han remitido al congreso, y las que aun suponién-
dolas hij.s del espíritu de provincialismo , son sin embargo 
un anuncio de las preocupaciones que hay que combatir, 
y de los descontentos que es necesario acallar? Lejos de mí, 
y mas aun del congreso, ese temor servil con que se inti-
mida á los cobardes cuando se trata de reformas; pero no 
confundamos la debilidad con la prudencia ; y pues es justo 
á veces transigir con las preocupaciones, consultemos el me-
nor de los males, y contentémonos con reformar en parte 
lo que difícilmente puede reformarse á la vez. Porque ade-
mas no s o n , señores, ni tan grandes ni tan del momento 
las ventajas que puede producir una división provisional. 
Será suficiente , s í , para excitar los odios y las pasiones ; y 
la esperanza de una nueva reforma en los unos, y el deseo 
en los otros de que en su dia se les conserve en la posesión 
una vez adquirida , harán mas difícil la resolución final de 
este espediente , aumentando los obstáculos para cuando haya 
de darse exacto cumplimiento al art. 11 de la Constitución. 

»Réstame solo probar que la división propuesta lejos de 
ser económica aumenta esiraordinariamente el número yJsuel-
dos de los empleados. 

» Y o quiero suponer que siguiendo el gobierno y las 
Cortes el sistema del señor Villa , lejos de aumentarse los 
gastos d<fl gobierno político por el nuevo plan queden re-
ducidos á menos por la minoración de empleados y de sus 
sueldos: pero ¿ podrán costearse las 17 secretarías de las d i -
putaciones provinciales con menos de 1.700,1200 reales? ; N ó 
sería forzoso establecer en las nuevas provincias intenden-
tes, directores de rentas , tesoreros, visitadores, adminis-
tradores &c., cuyos sueldos, como ha demostrado el señor 
González Allende, escederán de dos millones? En mi con-
cepto, valúenselos nuevos gastos como se quiera, la espe-
riencia acreditará que esceden los necesarios, una vez admitido 
el proyecto de la comision, en mas de 6 millones de reales 
á los que en la actualidad se invierten en las provincias, 

»Para demostrar aun mas cuanto dejo espuesto séame 
permitido recorrer algunas de las razones propuestas en 
favor de la comision por mis dignos compañeros. Si mal 
no me acuerdo, el señor Cano Manuel, tratando de respon-
der a la demostración que sobre el aumento de gastos hizo 
uno de los señores preopinantes, sentó su señoría como 
un principio incontestable que no habi.i motivo alguno para 
creer que la división política debia ceñirse á la económica 
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mihtar y religiosa, y que por lo tanto no era lo mismo 
aumentar el número de las provincias que el de los in-
tendentes, coutadores, visitadores &c. Pero (prescindiendo 
de la división militar) la división económica y aun la ecle-
siástica ¿ 110 deberán uniformarse á la gubernativa en cuanto 
sea posible? ¿Cuántos mi les no se seguirían si asi no se 
verificase ? ¿Pues q,ué los hibitantes de una provincia há-
bi l n de ve-Si obligados á acudir á una capital para un 
negocio político, á otra á buscar la intendencia , y á otra 
p i r a hallar las autoridades eclesiásticas ? Evitar esta de-
forme monstruosidad ha sido el principal objeto que se pro-
pusieron las Cortes estraordinarias c u a n d o , al sancionar 
la Constitución, anunciaron que d.ebia procederse á una 
nueva división del territorio, división que en su dia será 
la base de todas las restantes. Es de advertir ademas , que 
sea cuil fusre la opinion que los señores diputados pue-
diti haber formado respecto de las ventajas que resulta-
rían de la unión de las intendencias á los gefes políticos, 
esta opinion no puede prevalecer cuando se opone á lo pre-
venido en los artículos 326 y 327 de la Constitución. En 
ellos no solo se dice q,ue habrá en cada provincia un gefe 
político y un intendente, sino ademas que las diputacio-
nes provinciales se compondrán del gefe pol í t ico , del in-
tendente y de los individuos nombrados por los electores de 
provincia. Se dice aun mas : que serán presididas por el gefe 
político, y en su ausencia ó enfermedad por el intendente. ¿Y 
qué, solo quedará un intendente en cada provincia para ser 
individuo de la diputación? ¿,No será forzoso que donde quie* 
ra que lo haya se establezcan con él las demás oficinas y em-
pleados de que hace mérito el nuevo plan de hacienda? 

»Pasemos á otro argumento, r.o menos especioso, pro-
puesto ayer por el señor Alvarez Guerra, Di jo su señoría 
que en vano se afanaban las Cortes para establecer un plan 
mas económico; que si el gobierno quiere, el nuevo plan 
que se discute, costará mucho menos que el actual echan-
do mano de varios recursos que están á sus alcances. Pero 
yo dir ía: estos ahorros si el gobierno quiere puede hacer 
que desde atiera se realicen : ¿ por qué pues no lo hace ? 
Y o no puedo persuadirme de que las medidas que aho-
ra no se adoptan, las adoptará mañana el ministerio si 
el dictámen de la comision se aprobase por las Cortes. 
Y si como parece que podemos recelar, rehusase el gobierno 
adoptar W a s economías, ¿qué vasto campo no le abre la comi-
sion para aumentar estr.aor diñaría mente las cargas del esLado. 

« V a m o s á otra reflexión que se ha mirado como de 
muy poca importancia y <jue para mí es digna de teda la 
atención de las Cortes. Es bien sabido que los poderes de 
un estado procuran constantemente y tienden á su engran-
decimiento. La Constitución de nuestra monarquía ha pro-
curado por todos los medios posibles equilibrar la fuerza de 
estos tres poderes, para evitar que chocándose se destru-
yan, y trastornen el estado. Esto no obstante, el conato de 
cada uno de ellos 110 dejará escapar la ocasión que se pre-
sente favorable á su engrandecimiento. Esta es una verdad, 
como lo es también que tiene mas facilidad de engrande-
cerse el que cuenta en .su auxilio con unos medios tan 
eficaces como los del poder ejecutivo. Solo la facultad de 
elegir gefes políticos, que son, en sus respectivas provin-
cias, unos empleados de la mayor consideración ; solo esta 
facultad, repito, pone en manos del gobierno las ocasiones 
mas peligrosas de su engrandecimiento. ¿Y quién duda que 
este solo medio pudiera ún dia estender su poder y su in-
flujo aun al mismo santuario de las leyes? ¿Y será po-
lítico aumentar estos agentes del poder ministerial, multi-
plicando á la par su fuerza por la diminución de las 
masas sobre que ha de verificarse su acción ? j N o es justo 
el temor de que con el tiempo este poder sea mas funesto 
que beneficioso á la causa de la libertad? Consideren las 
Cortes si cinco ó seis electores pueden presentar á las se-
ducciones del poder los mismos obstáculos que doce ó diez 
y ocho. ¿ Y qué influjo no tendría en adelante un gefe 
político sobre este pequeño número, que es cabalmente el 
qüe corresponde á todas las provincias de cuarta clase? 
Solo esta división en provincias pequeñas sería menos fu-
nesta si al mismo tiempo se aumentase el número de elec-
tores y fuese tan creido cual conviene á una institución 
tdn liberal; pero éste dia aun no ha llegado, y no es pru-
dente en mi concepto aumentar el influjo y poder del go-
bierno en un negocio de tanta consideración y trascendencia. 

« E n prueba de esta verdad yo recuerdo ahora cuanto 
en los días pasados han dicho nuestros periódicos sobre las 
circulares de varios gefes políticos invitados por otra ante-
rior del minisrério sobre el punto de elecciones. Y o veo eñ 
este paso que el gobierno, con la mejor intención si se 
quiere , ha tomado ya una parte activa en las próximas 
elecciones. Se dice aun mas, que ha autorizado á los g e -
fes políticos al efecto y que abonará los gastos que pue-
dan originárseles por esta comisión. ¿ Y quién pregunto, nos 
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asegura que este inf lujo no se empleará en lo sucesivo 
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„ E 1 s c 5 o , r 0 l J v e r •• " S e ñ o r : en asunto de tanta importancia, 
y en que la diputación provincial del antiguo principado dé 
v^atdJuua a que pertenezco ha tomado parte tan act iva , cla-
mando energtcamente por la pronta división de su territo-
rio , tundando su instancia en que mas de dos mil pueblos 
de aquella parte tan interesante de España se hallan sin el 
gobierno político que necesitan para remediarse d« los gra-
vísimos males que padecen y de otros muchos que les ame-
n a z a u , no he podido menos de pedir la palabra en apoyo 
de dictamen que se discute. Los señores diputados que han 
nablado han ilustrado la cuestión tanto que para no moles-
tar la atención de las Cortes me ceñiré á probar con he-
chos y daios positivos las razones" que ya se han oido. 

f u e s e c i e r t 0 que divididas las provincias como pro-
pone la comision hubiese de haber igual número de inten-
dentes, de obispos, de generales, de audiencias , de gefes 
y oheinas de toda clase superiores; mas diré: si los ahorros 
no hubiesen de ser mayores que los gastos; si las ventajas 
no hubiesen de ser muchas mas que ios perjuicios; sí el con-
tento de los pueblos no hubiese de esceder al descontento; 
y en fin, si el sistema constitucional pudiese comprometer-
se mas bien que asegurarse por la nueva división que pro-
pone la comisión, según algunos que la han impugnado 
ha ti querido persuadirlo : confieso que haciendo el costoso sa-
crificio de, mi opinion , votir ía contra el dictámen. M a s des-
pues de profundas meditaciones creo todo lo contrario de 
lo que se teme por algunos de mis dignos compañeros. N o 
preveo en esta división sino grandes beneficios; y aunque 
sin duda es susceptible de algunas rectificaciones, me pa-
rece .milagroso que de primera mano hayan sabido las co-
misiones vencer tantos obstáculos como nuestra situación físi-
ca y moral oponía para una buena división. 

« E l art.° II de la Constitución dice que la división 
que se haga sea la mas conveniente ; y no podría serlo la 
que confundiese la división política con la administrativa, 
la eclesiástica , la militar y la judicial , como resultaría si 
á la par de un gefe político hubiese de haber los gefes , tri-
bunales y oficinas de otros ramos inconexos ó subalternos, 
cuyas atribuciones para su buen desempeño exigen medidas 
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enteramente diversas de las del mando político. Este con-
cepto se confirma con el art .° 2 7 2 , . que dice: "Cuando lle-
gue el caso de hacerse la conveniente división del territorio es-
pañol , se determinará con respecto á ella el número de au-
diencias que han de establecerse y se les señalará territorio." 
Nada prescribe la Constitución relativamente á la distribu-
ción del territorio para los demás ramos , porque siendo pro-
piamente administrativos deben organizarse acomodándolos 
á las circunstancias 6 necesidades públ icas, que incesantemen-
te varían. Seria hacer un agravio á la ilustración de los 
sábios legisladores que concurrieron á la formación de di-
cha ley fundamental atribuirles la intención de que hubiese 
de haber intendente en cada nueva p r o v i n c i a , no pudiendo 
dudar que hábia de aumentarse el nútnéro.de provincias di-: 
vidiendo los antiguos reynos de G a l i c i a , d e . A r a g ó n , de 
Valencia , de G r a n a d a , de M u r c i a , el principado de C a -
taluña , y otras grandes porciones de territorios que mala-
mente podian llamarse provincias ; mayormente cuando u in-
gun español ignora que toda C a t a l u ñ a , que en todo sen-
tido forma la décima parte de la España e u r o p e a , se 
gobernaba con un solo -intendente ¿ y que este desempeña-
ba infinitas otras funciones pol í t icas , económicas, milita-
res , judiciales y administrativas que la misma Constitu-
ción encarga á otros agentes. E l art.° 332 que ha citado 
el señor Zapata dice que en defecto del intendente presidi-
rá en las diputaciones provinciales el . vocal que fuere pri-
mer nombrado; y esto mismo prueba que la Con.stitueiou 
no obliga á que haya- de haber intendente en cada provin-
cia de la nueva división política. Ademas en ninguno de sus 
artículos señala qué clase de intendentes debían formarse, 
no pudiendo ya como no pueden subsistir los antiguos; y si 
tales funcionarios del antiguo sistema hubiesen debido for-
mar parte del a c t u a l , la Constitución esplicaria sus atribu-
ciones, que como agentes subalternos del poder ejecutivo y 
administrativo, son muy diversas de las que se consignan 
en la Constitución política. 

« N a d a prueba contra esto el decreto de las Cortes de 
29 de junio en que se organizó el nuevo sistema adminis-
trativo ; y como individuo de la comision que lo propuso 
puedo decir que para distribuir los agentes diversos de este 
p o d e r , con las escalas necesarias para que desde los deta-
lles se suba gradualmente al centro de dirección de tan com-
plicado y vasto r a m o , se vió aquella comision en el mayor 
embarazo por no tener, la división política ni otra regular 



que pudiese guiarla y servirle de base para arreglar la ad-
ministrativa. Y o mismo de acuerdo con algunos compañeros 
pase á consultar á los individuos de la comision que por 
parte del gobierno se ocupaban en la división genera l , y 
supe lo que en su mismo informe se lee que en cuantas 
combinaciones hicieron para la división pol í t ica , estuvieron 
muy lejos de pensar en intendencias y oficinas de recauda-
ción y distribución tales como existían , y que opinaban que 
no habían de quedar intendentes, y que en caso contrario 
no debía haber mas que uno en cada una de las trece ca-
pitales de provincia donde proponían que debia haber au-
diencia. L a comision de Cortes -opinó como la del gobierno 
én cuanto á que no debían subsistir los intendentes y asi 
lo propuso en su dictámen ; y como no pude asistir á lá 
discusión, no sé las razones porque no se resolvió este pud-
ro ; bien q u e , como otros semejantes, no ha podido resol-
verse definitivamente con acierto , no existiendo ninguna di-
visión regular de nuestro territorio. Asi fué qué el art.° 22 
dé dicho decreto dice que habrá partidos administrativos, 
y se compondrán de uno , dos ó mas partidos judiciales, se-
gún el gobierno lo estime conveniente, atendida la situación 
y demás circunstancias, y que estos partidos se llamará« 
subdelegaciones. ¿ Cómo podía entrar en idea de ninguntf 
comision ni de ningún individuo inteligente , que había de 
haber 51 intendentes porque habría 51 diputaciones provin-
ciales? Por el art.° i.® del nuevo sistema administrativo las 
facultades de dirigir y administrar estarán á cargo de di-
rectores , administradores , visitadores y otros subalternos con 
subordinación á las direcciones generales centrales ; y por el 
art.° 2.0 las funciones de recibir y distribuid pertenecerán 
á los tesoreros , depositarios , cobradores y pagadores en las 
provincias con dependencia de la tesorería general en la cor-
te. Y siendo esto lo decretado por las Cortes con mucha 
sabiduría, ¿qué queda que hacer á los intendentes? N o 
han podido hasta ahora quedar sino como gefes de sección 
de las oficinas superiores centrales, ó mas bien del minis-
terio, paes en el nuevo sistema no tienen marcadas ó arre-
gladas funciones , y mal podrán tenerlas siendo empleos in-
compatibles con el mismo sistema; y cuando se creyese con-
veniente bajo el indicado concepto la permanencia de inten-
dentes , no debería haber mas plazas de intendentes que ha-
brá de capitanes generales en la nueva división militar, que 
no pasarán seguramente d e ocho como lo propone la comi-
sion del gobierno. Mas al concluir este punto no puedo 

menos de espresar que el mencionado decreto de 29 de ju-
nio último no debe embarazar que se haga la división lo 
mas conveniente posible , pues el defecto de no esplicarse 
mejor algunos artículos de aquel decreto depende precisa-
mente de haberse tenido que hacer antes de la división, des-
pués de la cual muy fácilmente pondrán las Cortes el sis-
tema administrativo en armonía con la división territorial y 
con todos los elementos de un buen gobierno , y serán sin 
duda muchas mas las economías de la administración pú-
blica. 

«Se ha dicho y se repetirá que la división que propone 
la comision no tiene toda la perfección pues cada uno que 
la impugna la quisiera distinta; y para mejor probarlo se 
ha citado la división territorial de la Franc ia , suponiéndo-
la mucho mas perfecta y mas económica , refiriéndose á la 
primera que se decretó el año 1790 : y como no se ha sa-
tisfecho esta especie de cargo por los señores diputados que 
me han precedido en esta discusión, mas que recordando 
que la topografía y la población en ia Francia no presen-
tó tantas dificultades como en España, daré una esplicacion 
exacta sobre esto. 

» P o r decretos de 15 de enero, 16 y 26 de febrero, san-
cionados el 4 de marzo del citado a ñ o , dividió la asatn-
b'ea nacional el territorio de la antigua Francia en 83 de-
partamentos y 544 distritos. Por la ley de 19 de vendimia-
rio, año 4 , se suprimieron las administraciones de los dis-
tritos que eran intermedias entre las superiores de los de-
partamentos y las inferiores de las subdivisiones de los dis-
tritos llamadas comunes ó comunidades, y se ordenó una 
nueva división determinando el sitio y la organización de 
las autoridades administrativas y judiciales de modo que en 
cada departamento existiesen todos los establecimientos nece-
sarios para desempeñarse el servicio público sin salir fuera-
Mas esta segunda división se manifestó luego defectuosa en 
muchas partes de la administración , y el gobierno estableci-
do por la Constitución del año 8 , propuso al cuerpo legis-
lativo tercera división muy semejante á la primera , y se 
adoptó el 28 lluvioso del año 8 dividiendo 1a Fr&ncia err, 
102 departamentos y 417 circuitos debiéndose aqui notar 
que el aumento del territorio que había adquirido entonces 
la F'rancia y que dividió por tercera v e z , no importaba el¡ 
quinto , y el aumento de los departamentos fue cerca de una 
cuarta parte de los antiguos , algunos de les cuales aun 
fueron reducidos á menor estension y poblacion. En aquella. 
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nueva división que p?rece ser la que subsiste, hay departa-
mento, como el del Sena superior, de 24 leguas cuadradas 
coa 679,763 habitantes, que sale á 26,165 por legua. Le hay 
de 2zi leguas cuadradas, como el del Liamone, con 63,347 
habitantes que sale á 277 por legua. Los hay con exorbi-
tantes desigualdades que 110 se encuentran en la división 
que propone la comision. Los hay ademas algunos que no 
cuentan mis que unos cien mil habitantes; otros que no pa-
san de doscientos mi l ; y muy pocos que pasen de cuatrocien-
tos m i l , esceptuando el del Norte, que lo dejaron en 278 le-
guas cuadradas, y 774,450 habitantes, que sale á 2,786 por 
l e g u a ; y el del Sena interior de 357 leguas cuadradas con 
<542>773 habitantes, que sale á 1,800 por legua. 

»Ahora bien: compárese el proyecto que discutimos con 
la tan decantada primera, segunda y tercera división ter-
ritorial de Francia , y considérese que en nuestro proyecto 
ninguna provincia pasará de 400 mil habitantes, ni bajará 
de cien m i l , y que todas por muy poderosos motivos que fe-
lizmente nos han reunido aquí aumentarán nuestra pobla-
ción mucho mis que no se podia esperar en FYancia; y 
dígase cual de las dos divisiones que comparamos será mas 
económica y acomodada á las necesidades y utilidades de 
los pueblos. Asi pues las Cortes y la nación no tienen ni 
tendrán motivos sino de complacerse y de aplaudir y de 
agradecer el zedo , imparcialidad y acierto de los individuos 
qíic han concurrido pór parte del gobierno y de las Cor-
tes á la preparación de la buena división territorial de Es-
paña , que t into necesitamos, y que debe ser antes que to- • 
d o , y el primer paso de una nación como la nuestra que 
quiera regenerarse. 

»En cuanto al segundo punto que he indicado de si se-
rán mas los ahorros que los gastos, de ningún inodo po-
dré mejor demostrarlo que con hechos incontestables. Ha-
blaré de Cataluña, porque tengo de ella mas noticias, aun-
que no dudo que lo mismo podria decirse de los antiguos 
reinos que tratamos de dividir. No se compare lo que se 
gasta ahora con el gobierno político de aquel antiguo prin-
c ipado, 'porque ahora hablando con franqueza no tiene tal 
gobierno, ó lo que en este caso es lo mismo, no es sufi-
ciente para gobernar bien ninguno de sus innumerables pue-
blos ; y pues que se habla en esta discusión de la peste 
ó contagio que aflige á aquella importante parte de Espa-
ñ a , diré y C3si puedo asegurarlo que no hubiera aquel gér-
msn destructor penetrado por el Ebro si la Cataluña hubiese 

estado dividida cual ccnviene y propene la ccmislcn. Compa-
rando pues los gastos que ccstaba el gobietro político arueiior 
al del sistema constitucional cün los del actual', diré que as-
cendían tal vez á la mitad de tedo el presupuesto que pre-
senta la comision para toda la península; y no se duda-
rá con la siguiente noticia. Cataluña desde su llamada nue-
va planta qué le dió Félipe V , se dividió en provincias ó 
corregimientos y partidos. Los gefes políticos fueren el su-
perior que comunmente era el capitan g c n t r a l , ó mas bien 
Un virey , asistido del real acuerdo, cuya secretaría se pa-
recía á una de las del despacho de estado; catorce corre-
gidores, y veinte tenientes corregidores ; y cualquier duda 
que sobre esto quedase fácilmente podré satisfacerla con tes-
timonios irrefragables y cálculos demostrativos. 

»Se dirá acaso que este era un abuso del despotismo ó 
de la ignorancia : á lo que contestaré con un hecho públi-
c o , cual fue el de la subdivisión que á principios de este 
siglo con todo esfuerzo pretendieron los pueblos del nue-
vo corregimiento de Figueras que antes estaba unido al de 
G e r o n a , á pesar de que el esceso de gastos debian pagarlo 
los propios pueblos. ¿ Y cuál ha sido el resultado de aque-
lla subdivion ? el bien y la satisfacción de los pueblos de en-
trambos corregimientos. Si puede haber quien ignore este 
hecho, no hay quien ignere los buenos efectos de la divi-
sión territorial que tanto multiplicó los gefes políticos en 
la Cataluña, á pesar de que no podian producir los ma-
ravillosos y favorables efectos que producirán los nuevos ge-
fes políticos y las diputaciones provinciales con arreglo al 
nuevo sistema. Por lo que concretándome á Cataluña , lejos 
de ser escesivo el número de cuatro provincias que se pro-
ponen , debe aumentarse una que ocupe todo el pais ele-
Vado del Norte de Cataluña , y de esta mayor división re-
sultarán muchos mas ahorros que gastos: y no desciendo á 
probarlo en pormenores, porque en un cálculo muy fundado 
lo manifestará á las Cortes el se&or Villa, aunque nadie es 
capaz de calcular con toda su estension lo que las mayo-
res distancias de las capitales cuestan á los pueblos per los 
servicios de contribuciones, quintas y demás del gobierno 
político y económico; y la comision se quedó muy corta 
en la suma de los gastos del antiguo sistema político de la 
mitad de España , que ahora está encargada á Solos cuatro ge-
fes políticos. 

«Pasando al tercer punto indicado, haría una ofensa á 
la Constitución dudando de las ventajas de toda -clase y de 
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la mas alta importancia que han de resultar á los pueblos 
del aumento y de la proximidad de las diputaciones provin-
ciales con sus correspondientes gefes políticos. Para probar 
cuanto conviene en este punto no es menester mas que leer 
las atribuciones y atenciones que la Constitución encarga á 
las diputaciones provinciales en el art. 335 y otros, aunque 
bastaría lo que dice la misma Constitución en el art. 325. 
En cada provincia habrá una diputación llamada provin-
cial para promover su prosperidad. Se ha indicado que mas 
convendría suplir estas diputaciones con gefes políticos su-
balternes; mas en mi concepto sería lo peor que podría-
mos hacer en todo sentido. Un gefe subalterno por s í s e l o 
no podria ser mas que un agente pasivo del gobierno sin 
contrapeso ni concurrencia en sus operaciones , y me atrevo 
á decir sin ventaja a l g u n a ; porque ninguna obra , empre-
sa , ó idea útil puede promoverse sin que tenga que ins-
truir la , intervenirla ó aprobarla la diputación provincial, 
que á buen seguro ninguna de ellas estenderá su benefi-
co indujo á paises lejanos en demasía. L a ventaja pues de 
la mayor division de las provincias añade aun en este sen-
tido otro ahorro cual es el de necesitar menos , ó ninguno 
de los gefes políticos subalternos que muy equivocadamen-
te han propuesto algunos señores que impugnan t i dictámen. 

«Las ventajas no se limitan á lo que he indicado , pues 
debe conseguirse una muy grande en mi opinion, c u a l e s 
la de que ios nuevos diputados de Cortes se reunirán en 
adelante con una suma mayor de conocimientos locales tan-
t o mas exactos, cuanto mas reducidas sean las provincias, 
evitando el gravísimo inconveniente actual que yo por ejem-
plo no conozco ni puedo hablar de las dos terceras partes 
de los pueblos de mi d iputac ión, y lo mismo y aun peor 
sucede á otros señores diputados. ¿ Y cuánto mayor acierto 
íiabrá en las elecciones de estos diputados y de los de pro-
vincia ? Puede conocerlo cual conviene todo el que a m o yo 
haya sido elector de provincia, y haya padecido las mortales 
angustias de haber de dar su voto á personas que no co-
nocía sino por relaciones muy equívocas. 

«Que será grande el descontento que se seguirá de esta di-
vision , dicen algunos. Confieso ingènua mente que 110 conoz-
co en qué fundan este temor, pues yo cuanto mas lo me-
dito creo todo lo contrario. ¿ C o m o es posible que haya 
pueblo alguno bien avisado que se enoje de que se le pro-
porcionen ó se le aproximen los medios mas eficaces para 
estar bien gobernado y asistido ? N o sé cómo na podido de-

cir el señor Zapata que hay tantas reclamaciones en contra; 
mas yo puedo decir que no hay quien reclame contra la 
división , si no son algunos pocos pueblos que movidos por 
sugestiones ambicissas ó vanidosas de algunos sugetos, pre-
tenden erigirse en capitales de las nuevas provincias. Pero 
aun en este como en todos los demás puntos ha procedi-
do la comisión con la mayor circunspección y delicadeza, 
consultando á los diputados de todas las provincias, y si-
guiendo por máxima general en esta materia casi la única que 
agita los ánimos de los contradictores, el no quitar ó per-
judicar ninguna de las antiguas capitales. N o solo nos he-
mos conformado todos los diputados catalanes con lo que 
se propone para la división de aquel antiguo principado, 
sino que puedo asegurar al congreso que la diputación pro-
vincial , hallándola conforme, se ha anticipado á rmndar rec-
tificar lus límites de las cuatro provincias , recorriendo per-
sonas inteligentes el mismo terreno; cuya interesante ope-
ración por el correo de ayer me avisan estar concluida , y 
que se va á formar ó demostrar sobre un mapa. 

«No entiendo en qué sentido se habla de igualdad en es-
ta cuestión , suponiéndola ofendida por la división que se 
propone ; pues yo no creo que se pretenda que en cada 
pueblo, por pequeño y remoto que sea, haya de Inber gefes po-
líticos y dem=>s, lo que sería un absurdo y una verdadera des-
igualdad. L o que yo entiendo per igualdad es que el indi-
viduo del pueblo mas pobre y mas lejano, sea juzgado, 
asistido , protegido y regido por las mismas leyes que cual-
quier otro individuo de la capital mas rica y central ; para 
lo cual es muy indiferente que los agentes del gobierno, 
ó de la administración de los pueblos residan fuera ó den-
tro de cada uno de ellos mismos. 

»Tampoco entiendo cómo puede decirse que se perju-
dica alguna provincia en su representación, cuando veo que 
de la nueva división resulta mayor número de diputados 
que en 1o sucesivo tendrá la representación nacional del 
territorio que por este proyecto se d i v i d e ; y supuesto que 
se han de rectificar los lindes de las provincias y cuantos 
defectos la esperiencia manifieste en esta divi-ion provisio-
n¡ l , ningún pueblo ni individuo quedará menoscabado del 
derecho de representación que la Constitución le concede. 

»Sobradamente conozco cuán sensible es á un hombre 
de b'en haber ds aprobar ó suscribir providencias que no 
pudiendo ser de la última perfección , dan lugar á la crí-
tica y aun á la mordacidad.,. Los que exigen de nosotros 
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el optimismo no conocen el cúmulo ipm?n$Q de d i f i c u l t a d « 
que se nos oponen para conseguir lo, ó son de aquellos qye 
quieren arredrarnos y detener ó desviar la marcha del sis-
tema que no se atreven á atacar sino oblicuamente. N o nos de-
tengamos ni reparemos en sacrificios, y aunque el de nues-
tra reputación es el mas doloro;o , sacrifiquémosla gustosos 
si asi lo pide el bien de 1a patria. Si nuestras leyes hu-
biese, i debido sellarse con esa perfección ideal que tanto 
se preconiza, aun no habríamos hecho una ley. Y a que tan-
to se nos citan las obras estrangeras, cotéjense enhorabue-
na, y en igualdad de circunstancias no tendremos segura-
mente de que avergonzarnos. 

»Paso por último á discutir sobre la objeción que con tan-
ta confianza y vehemencia han producido algunos señores 
diputados , de que la nueva división dando mayor prepon-
derancia ó influencia al gobierno por medio del aumento 
de gefes polít icos, podría comprometer el sistema y las li-
bertades de los españoles. 

»No puedo menos de advertir que no es solo por parte 
del gobierno "por quien puede comprometerse el sistema ó la 
libertad española ; pues que muchos otros elementos, mas te-
mibles en cuanto sean mas oculto?, pueden formar uraca-
nes que destruyan la nave del estado. 

«La objecion contraria sería atendible si adhiriésemos á 
crear e-tos gefes políticos subalternos que en oposicion del 
dictámen de la comision se proponen. M a s el caso es en-
teramente diverso. De lo que aquí se trata es de aumentar 
las diputaciones provinciales, y de que á vista y en el mismo 
seno de ellas tengan que obrar los gefes políticos. Cuanto 
mayor sea pues el número de ellos , menos facultades y 
recursos les quedan para abusar de su autoridad.. ¡ C u á n t o 
mis temible sería un solo gefe superior en Cátaluña que los 
cuatro que se proponen 1 L a sola consideración de que con 
arreglo al artículo 365 de la Constitución " e n caso necesa-
rio polrá el Rey disponer de la fuerza de las milicias nacio-
nales dentro d é l a respectiva p r o v i n c i a " , y que en uso de 
esta facultad casi á cien leguas podrían apartarse las mi-
licias de Cataluña del punto en que podrían salvar la pa-
tria y la l ibertad, da bastante motivo para convencerse de 
que la división territorial consolidará el sistema lejos de com-
prometerlo. De hecho se comprobó esto mismo en Cataluña, 
que por mas que sus habitantes ardian en deseos de restable-
cer la Constitución que habían jurado , no consiguieron mas 
que sucesos trágicos , porque en un solo p u n t o , y ' e n una 
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sola mano se reuma toda la fuerza y facilidad para contener 
la espansion del patriotismo ; y asi fue que á pesar del que 
tan gloriosamente distingue á los barceloneses, se declaró 
primero por la Constitución la ciudad de T a r r a g o n a , la que 
abandonada á sus propios recursos , y á los de pecos pue-
blos con que podía de pronto confederarse , hubieia sido es-
terminada ó espuesta al peligro de serlo, si casi simultánea-
mente no se hubiese declarado Zaragoza y oíros pueblos á 
que inmediatamente siguió aun con bastante peligro Barcelona. 

« L o que algunos pretenden de que acuerden las C o r -
tes el número de provincias en que haya de repartirse nues-
tro terr i tor io , sin examen ni consideración de las circuns-
tancias topográficas y estadísticas , es en mi concepto t)n 
absurdo, pues que podría muy bien suceder en territorio 
tan desigual y variado como el nuestro, que después de 
d e c r e t a r , por e j e m p l o , 48 provincias, no pudiesen quedar bien 
divididas sin ser 45 ó 50.. 

55 Por lo que concluyo diciendo que lo mejor s e r á , según 
ya ha insinuado otro señor d i p u t a d o , que entremos en la 
discusión examinándolo y volándolo por partes , siguiendo 
en el art. 2.0 el territorio que se ha de dividir , guardan-
do el orden geográfico £ y suponiendo que se empiece por 
Cataluña , habrá acaso quien diga que se ha de dividir en 
tres prov inc ias , mientras que yo probaré que conviene mas 
á la nación que no sea en tres ni en c u a t r o , sino en c i n -
co y asi succesivamente se examinará todo el proyecto 
y las Cortes determinarán lo mas acertado." 

E l señor Banqueri: c r E n medio del fuego que he nota-
do en esta discusión he visto con placer que los que han 
hablado no h3n impugnado la necesidad de la división ter-
ritorial de la España , sino el dictámen de la comision en 

" los términos que propone. Este mismo dictámen es el que 
voy á impugnar , reduciendo mis observaciones á tres puntos. 

i . ° 5) Q u e no es exacta ni proporcionada la división ter-
ritorial que propone la comision á la deliberación de las 
Cortes. 

2.0 55 Q u e las circunstancias no favorecen esta medida, 
ni estamos en el caso de adoptarla. 

3.0 55 Que traerá mas inconvenientes que ventajas la di-
visión provisional , como asi la llama la comision. 

55 En cuanto á lo primc.o digo que no es exacta ni pro-
porcionada. E l ejemplo de lo que han hecho otros pueblos 
y nuestros vecinos los franceses nos conduce á la división 
territorial j y como las circunstancias haa sido y son distin-
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tas , conviene tenerlas presente para que en la que medita-
mos no incurramos en los inconvenientes en que cayeron los 
franceses. Ellos miraban la F r a n c i a , cuya estension es po-
co mayor que la península incluso P o r t u g a l , dividida en 
36 provincias desproporcionadísimas, pues las había de 3437 
leguas cuadradas como la Guiena y Gascona de 25 al grado 
( l a s de España s o n d e 20 al g r a d o ) , con 2.863.021 ha 
hitantes, que en estension y población compone casi como 
las tres provincias nuestras de Aragón , Cataluña y Va len-
cia. Tenían ademas 12 provincias de 1200 , 1800 y 2250 
leguas cuadradas, contando alguna de ellas con cerca de 
dos millones de habitantes, y las restantes hasta 36 eran 
de 6 3 , de n i , de 252 hasta 900 leguas cuadradas. Para 
corregir esta desigualdad sucedió como generalmente suce-
de , que cayeron los franceses en el estremo de una subdi-
visión escesiva de 120, de 102 y luego de 80 departamen-
t o s , á que se redujo la división con motivo de las perdidas 
que últimamente tuvieron. 

»Nuestra España ts menos que la F r a n c i a , todo lo que 
coge Portugal , y no obstante ser mas pequeña, está divi-
dida en 34 provincias, no con la desproporción que la 
Francia , pues á escepcion de cuatro provincias Estretnadu-
ra , G a l i c i a , Aragón y C a t a l u ñ a , que tienen 1 1 9 9 , 1330, 
1232-1 y 1033 leguas c u a d r a d a s , las demás son , dos de 52 
y 9c$ i siete de 100 á 165 ; cinco de 205 á 2 9 0 ; tres de 
308 á 348 ; dos de 471 y 493 $ cuatro de 631 á 643 } dos 
de 7 3 4 á 752 ; una de 805 , y otra de 945. De maneta que 
estableciendo un máximum, un mínimum y un medio como 
se dirá despues, quedará nuestra división territorial mas pro-
porcionada con 34 provincias, y sin necesidad de tener 51 
provincias ó mis bien 4 9 , esceptuando las Baleares y Cana-
rias. Y en cuanto á la población no habia tampoco deformi-
dad en nuestras provincias, porque fuera de Galicia que se 
le gradúa mas de 1.300.000 habitantes, las demás ninguna 
l lega al millón. 

»Hecha esta salva para que no nos ofusque el ejemplo 
de otras naciones, voy á manifestar que la división que se 
nos propone, no es exacta ni proporcionada. La comision 
dice que nuestra población es de i t . 6 2 7 . 0 3 0 , y aun opina 
que es un quinto mayor según ¡as investigaciones que tiene 
hechas. L a estension de España es según unos de 15.700 
leguss cuadradas, y según otros de 15.356 ; pero para nues-
tra cuenta sean las 15.700 leguas cuadradas. 

3i Sentado este dato de la pobiacion y de la estension de 
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E s p a ñ a , y sentado que 49 son l i s provincias que nos pro-
pone la comisión , resulta per término medio 2 3 7 . 2 8 p e r -
sonas y 320'f leguas cuadradas por cada provincia. Como la 
comision no nos dice , ni aun por aproximación , las le-
guas cuadradas que tenga cada una de las 49 provincias de 
la cuestión , no puede menos de inferirse de aqui la inexac-
titud que en esta parte se nota. Tocante á la pobiacion 
siendo el medio termino 237.285-! personas, resulta que el 
mínimo debe ser de too á 2oo2 , el medio de 200 á 300^, 
y el máximo de 300 á 400c) personas que son tres cbses. 
Según esta graduación no hallo donde poner las 15 provin-
cias que la comision pone de cuarta c lase, cuya, pobiacion 
es de 86c) á 1643. 

»Siguiendo el mismo dato de estension y pobiac ion, y 
reduciendo las provincias al número de 34 , dos mas ó me-
n o s , saco por medio término de estension 4 6 1 ! leguas cua-
dradas 5 por cuyo principio el mínimo debería ser de 30c á 
400, el medio de 400 á 500 , y el máximo de 500 á 6co le-
guas cuadradas. La pobiacion sería su medio término de 
341.972 personas ; por cuyo dato el mínimo debía ser de 
200 á 300c), el medio de 300 á 400c), y el máximo de 400 
á 500c) personas. Combinadas estas dos bases de estension 
y poblac ión, podrían formarse las provincias dejando apar-
te la riqueza y la topografía como operaciones secundarias, 
muy subalternas de las dos primeras. 

» L a causa d é l a libertad y la conservación de I?s nue-
vas instituciones se interesan en que k s provincias r.o sean 
pequeñas ; porque siendo según las bases propuestas , habrá 
menos empleados que puedan servir ai gobierno de ins-
trumentos para tener una influencia inmediata en las elec-
ciones de diputados , y en la propagación de ideas para 
conseguir la mayoría en el cuerpo representativo. L o q u e pasa 
por Francia me escusa gastar el tiempo en probar esta ver-
dad. A aquel ministerio como sucede á todo otro , le sobran 
y le han sobrado recursos para ganar por medio de la mul-
tiplicidad de los prefectos y subprefectos, la mayoría en los 
representantes de las Cámaras ; y asi ha conseguido de ellas 
todo cuanto ha querido , hasta la monstruosa censura que por 
tanto tiempo tiene alzaprimada la libertad de los pensamien-
tos. N o nos engañemos, señor: es mas fácil ganar la ma-
yoría entre 5 , 6 y 9 electores, que entre 15 ó 185 y asi 
para mí no es dudoso que en las provincias pequeñas de 
dos ó tres diputados siempre será elegido el que el gobier-
no quiera. Esto se halla en nuestra propia condic ion, y 



por lo mismo no debemos entrañarlo; pero sí debemos pre-
caverlo. Las ideas, los cálculos y les deseos de los hom-
bres se resienten de la posicion civil en que se hallan. E l 
diputado propende á enirometerse en el poder ejecutivo; es-
te mismo diputado si se baila en el ministerio querrá ejer-
cer su influencia en el podef legislativo, y aun judicial, y 
si despues pasa al supremo tribunal de justicia, aspirará 
á influir en el poder legislativo y ejecutivo. Este es el hom-
b r e , y nunca será otra cosa por mas que lo queramos pin-
tar de otra manera. 

» A favor de las provincias grandes está por otros mo-
tivos lá cSuSi de la libertad. Cuando en San Fernando so-
nó el grito de la libertad , aunque bizO sensación en la 
ccrte , creció citando Galicia ie repitió, y acabó cuando 
Aragón s'e pronunció; y estoy seguro que si en lugar de 
ser estas dos provincias, hubiera sido una sección de ellas 
Pontevedra y Calátayud , se habrían despreciado sus alza-
mientos. Al provincialismo debemos dos veces nuestra inde-
pendencia y nuestra libertad. 

« H e dicho, sí , y lo repito, todo lo debemos al pro-
vincialismo; no al provincialismo aferrado en sus fueros y 
privilegios, sitio al provincialismo hermanado 6 identifica-
do con unas rtiismas idea?, unas mismas leyes, unos mismos pri-
vilegios y una mismi cosa. Un provincialismo asi montado es 
dulce y consolador; y aunque en sü nomenclatura se d is -
tingan , siempre suenan agradablemente en nuestros oidoS los 
nombres de Andaluc ía , A r a g ó n , Asturias , Cast i l la , G a -
l ic ia , N a v a t r a , V i z c a y a , y se promueve entre ellas una 
emulación noble y regeneradora. Digo esto contra los que 
opinan qúe deben quitarse estos nombres. Altérense las co-
sas , pero no se quiten sus nombres si se quiere que «eaft 
bien recibidas las reformas. A veces convierte y es útil 
transigir con las preocupaciones, mayormente Con esta que pa-
ra mí no lo es ; porque no sucederá , por mas que nós empe-
g a r o s , el que el gallego no sea gallego, el andaluz anda-
l u z , el castellano castellano, &c. Contemporizando y sa-
cando partido de todo llámese en la nueva división el alto 
Aragón , el bajo Aragón , ó desígnense por los cuatro pun-
tos cardinales Andalucía meridional Málaga, Andalucía orien-
tal J a é n , seientrional Córdoba occidental C a d i t , Anda-
lucía alta Granada, y la baja Sevilla. De este modo com-
binamos las preocupaciones con Iás reformas, que por li-
sonjeras que sean nunca agradan á los que les cogen. 

» N o hay una necesidad püts de hacer tantas provin-

(*s) 
cías ; porque ademas, para mí no tiene fuerza ninguna la 
razón de que por esta división tan numerosa de 51 pro-
vincias se consulta mejor la felicidad públ ica, y se pue-
de promover mas fácilmente la prosperidad de los putblos 
y animar los elementos de su riqueza &c. Sin tan nume-
rosa división, España fue felicísima , riquísima, pobladí-
sima, poderosísima y sapientísima, fabricante, comerciante, 
agricuitora y navegante comparativamente en el siglo X V I . 
En aquella época no se conocían los gefes políticos, las 
diputaciones provinciales, los intendentes, ni otras autorida-
des ni establecimientos que ahera tenemos. ¿ Quién enton-
ces produjo tantas ventajas? Las luces del s ig lo , el zelo 
de los ayuntamientos y la ilustración de los corregidores, 
movidos por el gobierno sin esa multiplicidad de provin-
cias y ese aumento de gastos que ahora se pretenden in-
troducir. Estos son hechos y contra ellos no hay pruebas. 

»Vengamos al segundo punto, y por él voy á manifes-
tar que las circunstancias no favorecen esta división, ni 
nos hallamos en el caso de adoptarla. Miro á la España 
como un rio embravecido y espumoso por la multitud de 
las l luvias, y cuya corriente impetuosa dificulta que en su 
álveo se levante una presa para dar riego á las tierras fe-
races de su ribera. Sería imprudencia emprender esta obra 
sin esperar á que las aguas bajaran y calmaran sus cor-
rientes. Me valgo de esta comparación para hacer enten-
der que ni mas ni menos se halla la nación en este caso. Los 
mu:hos y diferentes decretes de reformas que se han dado no 
han podido ser inuy lisonjeros ni agradables á los mismos 
reformados. N o hay- clase ni ccmdicion del estado que no 
haya tenido que sufrir reformas, y por lo mismo son muy 
poéos los que deben estar contentos y gustosos. A u n el 
pueblo para cuyo favor se ha trabajado todo cuanto se ha 
podido, no está en el dia como estaba antes, y debo opi-
nar asi de toda España según lo que sé de mi provincia 
Granada, con motivo de las nuevas contribuciones que de-
cretamos en la legislatura anterior. Y en medio de este 
disgusto general ¿ será político y oportuno intentar esta in-
novación de la división territorial, división que ha de pro-
ducir y de hecho está produciendo multitud de quejas, re-
clamaciones y oposiciones? Debo hacer esta confesion en este 
santuario, porque aqui no hemos venido á callar ni disi-
mular , sino á manifestar las necesidades de los pueblos y 
su situación para que con arreglo á ella se proceda. 

» M i provincia se gozaba de júbilo y alegría cuando 
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en la legislatura de 1820 decretaron las Cortes bajar una 
tercera pane la contribución directa de los pueblos. La que 
pagaba en aquel año ascendia á 9.855.112 reales, que fue 
la que le cupo por el sistema de- don Martin de Gaiay. 
Rebi jado un tercia quedó en 6.569.741 reales 11 tnrs. En 
seguida redujeron las Cortes dicha contribución á la mitad, 
es decir, á 4.927.556 reales por la razón que dieron de 
la imposibilidad en que se hallaban los pueblos de poder-
la pagar. Asi se espresó, y no se alegaron otras razones ni , 
causales á que yo me opuse. M i provincia que veia tan 
palpables ventajas bendecía y alababa un sistema que tan-
tos alivios le proporcionaba. Pero ahora que en la legis-
latura de este año se le han cargado 18 millones, ha cam-
biado de aspecto, y su alegría y placer se ha- convertido 
en enojo y pesadumbre; y aunque tienen sus habitantes 
bastante juicio y sensatez" p ra discernir que esta carga 
no es consecuencia del sistema, sin embargo los mal inten-
cionados p cvaliéndose de la sencillez de los ánimos , pro-
curan p.rsu-.dirles lo contrario p3ra que odien y aborréz-
cala l is nuevas instituciones. Con hecnos en las manos es 
muy fácil convencer á los pueblos, y. está muy al al-
cance d e ' t o d i s la diferencia que hay de pagar 9.855.1x2 
re.les de la contribución de Garay á p.*gar 18 millo-
nes. Si, señor, 18 millones. A q u í está la cuenta. 

Por directa 5.927.314. 
Por consumos 6.555.750. 
Por casas según regulación . 1.500.000. 
Por patentes id. . 1.500.000. 
Por registro 2.000.000. 
Por gastos de diputación . . 1.000.000. 

Total 18.483.064. 

«Estas son cuentas que hacen muy bien los tios de 
los pueblos debajo de la chimenea, concluyendo ellos de 
aqui que se les ha eng-ñado, pues habiéndoseles ofrecido mu-
chos alivios, que de heci.o se les concedieron , añora se les 
ha dobl do la parada en otra tanta cantidad de la que 
antes pagaban; y no.pudiendo llevar aquella, menos po-
drán llevar la actual. Se que los de mi provincia se 
quejan de sus d iput dos pero no-otros no tenemos la culpa 
de que la cuota de contribuciones pur directa y consu-

mos se hubiese puesto á discusión en los últimos momen-
tos de la legislatura y á deshoras prematuras de la no-
che de 29 de j u n i o , de manera que se nos hizo la for-
zosa. Permítaseme esta digresión para descargar la tran-
quilidad de mi conciencia y mi responsabilidad. 

» No se puede acallar á los pueblos con decirles que 
si se les han aumentado las contribuciones también se les 
ha aliviado no pagando mas que la mitad del diezmo; por-
que á- esto contestan el fabricante, el artesano, el co-
merciante, el casero, el médico, el abogado y demás pro-
fesiones: nosotros no hemos tenido alivio en esta baja. Y o 
tampoco la he tenido dice un labrador porque ya me ha-
bía acostumbrado á no pagar mas que la mitad. Otro con-
testa : yo si le pagaba con escrupulosidad io hacía de lo 
que tenia , y cuando podía, y era para mí insensible dar 
diez de un monton de cien fanegas : ahora se me pide lo 
que no t e n g o ; y si antes no podía pagar .9 como asi lo 
confesaron las Cortes, menos podré pagar ahora 18 que 
se ine reparte, fuera de los entorpecimientos, trabas y em-
barazos que causa el registro. 

» L a pintura que acabo de hacer de mi provincia pue-
de aplicarse á las demás de la nación. Y yo pregunto 
ahora si en el momento de este disgusto general es poli-
tico , prudente y oportuno aumentarle con el mucho que 
ha de producir la nueva división territorial que se pone 
á la deliberación de las Cortes. Los pueblos dirán, y di-
rán bien : sin este aumento de provincias los impuestos han 
subido á lo que no esperábamos ; pues aumentándose el nú-
mero de ellas , precisamente crecerán las contribuciones para 
sostener los mayores gastos de sueldos y empleados que ha 
de producir esta novedad. : 

» F u e r a de estos motivos de disgusto que son genera-
rales á la nación, los presenta particulares cada provin-
cia con la actual división territorial. La de Granada ha 
representado varias veces con energía oponiéndose á la forma-
ción de esa nueva provincia en su parte oriental, lla-
mada Baza o Almena. Prescindo de las razones en que 
funda su pretensión, que son atendibles; pero no puedo 
omitir en este lugar que si el objeto de esta división es 
para promover la mayor felicidad de los pueblos, digo 
que no se consigue este fin en la nueva provincia que 
se trata de establecer. Si la capitalidad se pone en Almería, 
como situada en el cabo meridional, nada puede influir en 
beneficio de los pueblos colocados en el cabo setenuional 
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distante 26 l e g u a s , justamente pueblos de sierra que me-
recen mis fomento que los meridionales que tienen de suyo 
su prosperidad con la facilidad d i las estracciones que 
Jes proporciona la mar en cuya orilla se hallaa. Por otra 
parce ia Sierra N e v a d a que corre de Poniente á Oriente 
divide eu dos secciones la nueva provincia, que las hace 
incomunicables la mayor parte del. ano;, naciendo de estos 
estorbos que pone la naturaleza, que no tenga relaciones 
de comercio ni de .rato la parte setentrional de la pro-
vincia que es Baza, con la meridional que es Almería. 
C u desquiera que sean, pocas ó machas, las tienen única-
mente con Granada su antigua capital. A p a r t e de esto va 
á ser mucho el descontento que ha de ocasionar si se pone 
la capitalidad en Almería ó. viceversa en Baza, según puede 
inferirse de las representaciones que deben obrar en el 
esp.-diente. Los dos partidos no se aman j la rivalidad ha 
comenzado á manifestarle, y se ignora el término que ten-
drá. Mas prudente feria suspender por ahora este negocio 
y no aventurar una resolución, la c u a l puede asegurar-
se si las Cortes determinan que el gobierno presente mas 
datos qae los que h a y , oyendo á la diputación provincial 
de Granada y á los ge fes subalternos que deben ponerse 
en Baza y Almería para promover la prosperidad de am-
bos distritos muy heterogéneos, entre sí. E n esto nada se 
p ierde , y poco importa que la decisión tarde un año ó 
dos, co.no se dé con ei tino y cordura posible. Si tanto 
interesa la formación de la nueva provincia mas bien 1a 
reduciría á B i z a por estar mas central y á la mano para 
los pueblos que necesita 1 de fomento y protección. D e 
Almería formaría un partido puramente litoral con un gefe 
subalterno dependiente, de Granada. P.'receta. estrana esta 
división i pero á esto da lugar la topografía del terreno 
y la escabrosidad de las sierras que le rodean.. 

» l i l tercer punto y último es que trae esta división pro-
visional mas inconvenientes que ventajas. Eil.> se está dicien-
d o : si es provisional, ¿ á que erear esa,s provinei s , y crear-

l a s con todos sus empleadas como es indispensable que asi 
sea, para que corra su administración pojit.'ca y su admi-
nistración económica ? Si dentro de dos ó mas años no se 
aprueba ia división que ahora se propone, ¿qué deberemos 
hacer con e-a multitud de empleados interinos que ahora se 
pongan? Mil declinaciones se hicieron en el año anterior 
contra la empko-manía , y ahora con esta nueva división 
vamos á dar pábulo á esta pasión que se l i a n a favorita de 

Jos españoles, y yo la miro de todas las naciones.. Sr esta 
medida ha de ser provisional , sería mejor autorizar al g o -
bierno para que ponga gefes subalternos donde los crea con-
venientes , que preparen los trabajos necesarios para una divi-
sión mas exacta y o p o r t u n a , y realizable en época mas 
tranquila en que las pasiones se hallen serenas y sin la ag i -
tación que actualmente hay con esa inmensa acumulación de 
reformas.. 

« E s otro inconveniente el inmenso gasto que va á cargar 
sobre el erario que por mi cuenta, con arreglo al nuevo 
plan general de la administración política y económica, sube 
a c e r c a de 30 millones.. L a comision propone 49 provincias: 
he dicho que con 34 hay bastantes y sobran por consiguien-
te 1$ cuyo¡ gasto es á saber: 

L a administración política. . . . 2.000,000. 
Contadurías de propios 600.000. 
L a administración económica ó 

de hacienda . . ... 4.500.000. 
15 Universidades que deben es-

tablecerse. á 500c) reales ca-
da una_ . . . . . . 7.500.000. 

15 Comandancias militares . . . 700.000. 
15 Iglesias catedrales que dejni 

de economizarse si se arregla 
la división eclesiástica á la 
civil , á 750 000 rs. cada una. 11.250.000. 

15 Diputaciones provinciales á 
iooD rs. cada una 1.500.000. 

Total . . . . . . . . . 28.050.ooo; 

«Se dirá que esto importa poco comparado con. la fel ici-
dad que van á reportar las provincias. N o nos alucinemos: 
en el siglo X V I la reportó la España sin esta multitud de 
autoridades , y sin ellas ahora la podemos obtener si fuera 
posible, que no hallo di f icultad, que los jueces de prime-
ra instancia en sus pequeños partidos hicieran de gefes su • 
balternos sin m?s dotación que poco mas que lo que tienen.. 
Ha de llegar tiempo en que estos jueces no han de tener que 
hacer nada ; han de verse aburridos en el ocio y han de pedir 
que se les ocupe para no perecer en la holganza.. ¡ Cuanto mas 
auxilio pueden dar estos agentes y cuánto mas pronto pue-
den acudir á las necesidades y al fomento de sus respecti-
vos territorios, estando como están tan cerca de el los, que. 



no los gefes FubaJternos, cuyos partidos son cinco 6 seis 
veces m s extensos, y no se hallan ta.i cerca de los hombres 
ni de las cosas corno ios primeros ! 

» A y e r dijo el señor Alvarez Guerra que esta división 
territorial no era co-t'osá, y que en manos del gobféfbo' es-
tiba h-?ccrli económica dando ocupacion á un sin número 
de empleados cesantes cuyos sueldos ascendían á 39 millo-
nes. El señor Zapata ha dado una contestación juiciosa , y 
á sus reflexiones añadiré que de los 39 millones se pagan 
21 por cesantes de hacienda que no se les ha créido opor-
tunos para continuar en sus destinos, y no siendo buenos 
para una cosa, mal podrán ser para otra que pide otras 
cualidades que echaba menos el gobierno en los otros: fue-
ra de que la mayor parte son del resguardo , de quienes 
no se puede hacer uso para oficinas. Ocho millones son de 
jubilados antiguos por vejez ó achaques, y estos para nada 
sirven, y los 10 millones restantes se los llevan los jubila-
dos y cesantes dé los consejos suprimidos, que por achaco-
sos y llenos de dias y de cansancio no son muy á propó-
sito para entrar en las faenas de los gefes políticos ; prescin-
diendo aquí de cuáles sean sus ideas y opiniones, que las 
debo suponer muy patriotas y liberales. 

«Concluyo de todo que esta división no es exacta ni pro-
porcionada , que no la favorecen las circunstancias, y que 
es muy dispendiosa y gravosa : b3jo cuyo, supuesto propongo 

i . ° )?Que antes de entrar en la discusión de la división 
territorial fijen las Cortes las bases ó el máximum y míni-
mum de estension y pobiacion que deban tener las provin-
cias, esceptuando la anomalía de alguna otra por la desi-
gualdad' y configuración del- terreno ; cuya fijación puede ser 
obra de dos dias no mas. 

2.0 sjQue fijado el máximum y el mínimum se abra la 
discusión por cada una de las provincias conocidas en la 
actualidad para resolver la división que convenga hacer en 
ellas, subre cuyo trabajo debe tener la comision bastantes 
datos y conocimientos. 

3.0 « Y últ imo, que se autorice al gobierno para que 
pueda poner gefes subalternos donde los crea convenientes, 
para que estos por medio de los gefes superiores den todas 
las luces necesarias y datos indispensables para fijar de una 
vez la división territorial , sin perjuicio de los demás tra-
bajos análogos á promover la felicidad y prosperidad de sus 
respectivos territorio»." 

£1 señor Clenisncin: " H e pedido la palabra para la rec-« 

tificacion de un hecho, tanto mas necesaria, cuanto que 
la couocida instrucción del señor Banqueri en estas mate-
rias da mayor peso á sus palabras. El señor Banqueri, 
refiriéndose á la superficie de Francia en 1803, ha di-
cho que tenia 30c) leguas cuadradas. Pero es preciso te-
ner presente que la Francia de 1803 era distinta de la 
de 1789 que fue de la que se habló a y e r , y la úuica 
que debe considerarse en esta cuestión. En el año 1803 
la Francia tenia, muchos mas departamentos, porque había 
adquirido la Bélg ica , la Saóoya y otros territorios. La su-
perficie francesa en 1739 era, como ya expresó el señor Mos-
coso, de. 2ód leguas cuadradas; y esto prueba lo fundado 
del parecer de la comision según el siguiente cálculo. L a 
legua francesa consta de 2500 toesas de á 6 pies france-
ses,* que componen g ca tejíanos; por consiguiente los 15Í) 
pies franceses equivalen á_ 17^ y pico, castellanos , ó $000 
y tantas varas. La legua según la cual se calculó nues-
tra superficie en el censo español, tiene 83 varas: luego la 
legua española tiene un tercio mas que la francesa, y ha-
ciendo la cuenta se verá que las ióD leguas cuadradas cas-
tellauas se acercan á las 263 francesas. Y -repito Jq que 
ya he dic.ho otra .v.ez, que en el cómputo de nuestra su-
perficie no entraron las islas Canarias, que componen una 
superficie de gran consideración." 

El señor Filia : cc Todos los señores que han impugnado 
el dictamen de la comision han convenido en que la ma-
yor subdivisión del trabajo en los gobernantes debe pro-
porcionar grandes ventajas á los gobernados-; pero sin em-
bargo se insiste en que se separen de la división esas pro-
vincias que se creen de corta tVmaño. Es inútil demos-
trar que tan inapreciables ventajas son muy preferibles al 
ligero inconveniente que pudiera resultar de alguuos gas-
tos mas que se necesiiarau; pero prescindiendo de esto, 
ninguno ha presentado hasta ahora la cue,stiun bajo su ver 7 

dadero punto de v j s u , ni ha hecho ver que la división 
es desventajosa, porque para esto era necesario que hu-
biera presentado cuáles eran las ventqas del sistema ac-
tual , y cuáles las del que propone la comision. Y o me 
propongo hacerlo au. rt ; y ptra ello elijamos una provin-
cia de las de mas corto tamaao, y sea, por ejemplo, la de 
Teruel. 

» Supongamos que una centésima parte de la poblados 
de la provincia de Teruel tenga asuntos que le obliguen 
á hacer uu solo viage al año á la capital de provincia: 
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que el maximum de la distancia de los pueblos que for-
man esta provincia 3 la capital es de 30 á 35 leguas y 
el minimum unas 20. Elijamos el término medio de 25. 
Tres dias necesitan para llegar á Zaragoza : igual tiempo 
para volver ; y suponiendo' que en tres se les despache, 
que en todo son nueve dias, asignarémos á estos indivi-
duos el gasto de 16 reales diarios, y el total será de 151.344. 
Calculemos ahora el valor que se pierde, y graduémosle á 
10 reales por dia- que son 30 reales por individuo, su-
biendo á 34.590-, y ambas partidas componen la suina de 
745.934, valor que pierde en gasto de viages. Suponga-
mos ademas que esta provincia tenga unos doscientos pue-
blos y que en cada año se remite un solo comisionado, ó 
bien para la conducion de quintos, ó bien para evacuar 
algún asunto general de la comunidad. Supongámosle la 
asignación de 30 reaiesj y que en 6 dias pueda terminar su 
comision empleando los dias que ya se han fijado para 
ida y vuelta : ascenderá su gasto á la cantidad de 72.000 
reales anuales y el total á 322.934. El gasto del gobierno 
político de esta provincia según la comision- importará 
96.400 reales, y con el de la secretaría de la diputación 
provincial, que Será de ^od, ascenderá todo á 126.400. C o -
mo la provincia no paga mas que los gastos de la dipu-
tación provincial, veamos lo que le corresponderá á esta 
por este ramo. Son 51 las provincias en quienes se ha 
d¿ 'repartir esta contribución ; y siendo esta una de las mas 
cortas y quizá mas pobres, no le corresponderá ni con mu-, 
cho la 51 parte. Pero yo le asigno esta parte porque 
me he propuesto hacer el cálculo- todo ló bajo posible : en 
este caso á la provincia de Teruel le corresponderá 1890 
reales, que unidos á los 3oD de la secretaría «de la di-
putación provincial, ascenderá el gasto que tendrá esta pro-
vincia á 31.890 reales. Supongámosla ya nueva provincia 
y que la misma centésima parte de la poblacion tenga 
necesidad de pasar á la capital per sus asuntos particu-
lares : supongamos que el maximum de la distancia 
de los pueblos á la capital sea de 16 leguas y el 
mínimum 8', eligiendo 10 por término medio de todas 
las distancias : supongamos que se inviertan tres dias en 
ida y vuelta, esto es, diaty medio para ir ó igual tiem-
po para el regreso, y que en un diasean despachados lcrs 
interesados : supongámoslo en fin todo igual al cálculo pre-
cedente, y por lo tanto que sea el gasto de 16 reales dia-
rios e l ' q u e hagan también los individuos, y resultará que 

los 1051 gastarán 67.264 reales. Supongamos ademas que los 
mismos 200 pueblos manden un comisionado al año con los 30 
reales diarios, y que puedan ser despachados en la mitad del 
tiempo que en la antigua capital, esto es, en tres dias, y ascen-
derá esta cantidad, á 36.000 reales. El valor del trabajo per-
dido de los 1051 individuos que pasan á la capital á asun-
tos particulares, calculando á 10 reales por dia como antes, 
será de 42.040, y unidas las tres partidas sumirán 145.304! 
Añadamos á esta cantidad la de 31.890 reales que 'cuesta 
á esta provincia la secretaría de la diputación provincial' y 
la parte del gobierno político que le corresponde, y en-
tonces importará el total de gastos que tendrá que hacer 
178.194 : y siendo en la actualidad el de 322.934 re-
sultan beneficiados estos pueblos reducidos á nueva provin-
cia en 144740. N© se .dirá que este cálculo es exagera-
do pues los gastos en uno y otra los supongo iguales. He 
redtícido la cantidad con que ahora puedan contribuir es-
tos pueblos á la dotacion de la diputación provincial y 
gobierno político: he supuesto que tanto en la marcha y 
permanencia en Teruel ocurren los mismos gastos que 
en la de Zaragoza, cuya diferencia será de consideración 
ya por lo mas barato del pais y ya por las infinitas relacio-
nes de amistad y parentesco que hallarán en el tránsito y 
en la capital j y he supuesto que los comisionados de 
los ayuntamientos podrán ir con las mismas dietas á T e -
ruel que á Zaragoza con el objeto todo de que el cál-
culo de beneficios fuese el mas bajo posible; y á pesar de 
todo resulta la ventaja de 144.-740 reales. Y á vista de 
esta demostración matemática ¿ podrán las Cortes negar á 
los pueblos este consuelo por mantener el rango de supe-
rioridad que hasta ahora han tenido las actuales provincias? 
Las Cortes de 1820 y 21 que han cortado de raíz tan-
tos abusos, j permitirán en manera alguna que este se tolere 
por mas tiempo y se dilate á los pueblos la posesion de 
estas ventajas? Desnudémonos, señor, por un momento de es-
tas preocupaciones, y aceleremos la marchia de este nego-
cio en que esperan los pueblos su futura felicidad." 

El señor Cortes: " N o he tomado la palabra para fijar 
precisamente el número de provincias en que deba subdivi-
dirse el territorio español: para esto se necesitaban datos 
muy especiales de los que yo confieso hallarme privado; se 
necesitaban unas tablas, digámoslo así , de proporción en 
las cuales se comparase la acción que las leyes benéficas y 
liberales dejan al gobierno económico de las provincias, ó 
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bien sea la fuerza de esta acción con la resistencia que la 
localidad, la poblacion y la riqueza de unos terrenos, y la 
pob:eza d ; otro? , oponen á esta acción para llevar á los 
pueblos á su felicidad, que es el objeto del gobierno. Pero 
coma no tenemos estas tablas comparativas, ni estamos en 
estado de formarlas porque carecemos de los datos estadís-
ticos que eran indispensables, ni yo m.- hallo en el caso de 
determinar el número de provincias, ni creo que la comi-
sión á pesar de tener algunos datos mejores que y o , se halla 
tampoco plenamente convencida de que sea el mas coave-
niente el número de 51 provincias en que presenta dividido 
el territorio de la península. La división de una nación es 
uno de los objetos que mas dificultades han ofrecido siem-
p r e , como lo han confesado todos, cuando han tratado de 
v e r i f i o r l a ; pero en medio de estas dificultades no dejan de 
aparecer ciertos datos fijos y principios luminosos que yo 
voy ahora sumariamente á referir. 

» E l primero es que la actual división del territorio no 
es completamente conveniente , y la razón está en la Cons-
titución , que habiendo dicho en el artículo 10 cuales son 
las actuales provincias que comprende, dice en el arti-
culo 11 que se hará una división mas conveniente por una 
ley constitucional luego' que las circunstancias políticas ¿o per-
mitan. La Constitución misma nos da á conocer que la ac-
tual división no es tan conveniente como debe ser , cuan-
do manda que se haga otra mas conveniente, y luego di-
ce que se haga por una ley constitucional. De aquí infie-
ro yo que cuando se haga esta ley constitucional debe des-
aparecer todo el capítulo primero del título segundo de 
la Constitución, y entonces las Cortes podrán ponerla en 
su l u g a r , suprimiendo los nombres de Castilla , Aragón, 
Valencia , Cataluña & c . , nombrando estas provincias con 
los nombres que á las Cortes parecieren mas políticos. Por 
lo cual no convengo con lo que ha dicho la comision de 
que quería conservar estos nombres de las provincias porque 
están consignados en la Constitución, y mi opinion sería que 
desaparecieran completamente, y asi lo propuse en un pro-
meto de Constitución que me atreví á enviar á las Cortes 
estraordinarias : porque aunque ciertamente son nombres que 
recuerdan proezas y hechos muy gloriosos, también llevan 
consigo un espíritu de rivalidad que es muy perjudicial , y 
qus en la provisíon de empleos y aun en el seno mismo 
del congreso influye poderosísimam;nte. 

??La segunda verdad es que cuanto mayor sel la esten-
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sion del terreno, y mayor el número de pebíaderes, tant® 
mas débil será la acción del gcbierr.o y mas difícil la espe-
dicion de sus negocios ; porque la acción está siempre en 
razón inversa del cuadrado de las distancias. Por consiguien-
te creo que conviene mucho para dar accicn al gobierno 
constitucional que les límites de las provincias sean cortos. 
Dícese que entonces adquirirá el gcbierr.o mas influencia 
teniendo mas número de resortes, y que se hará despótico. 
Pero esto sería bueno cuando el gobierno no fuese consti-
tucional , porque siéndolo yo he visto en les grandes pclíti-
cos que conviene lejos de disminuir el aumentar su acción. 
También conviene para hacer la división del territorio aten-
der al grado de ilustración en que se hallan los pueblos; por-
que en aquellos que solo prestan una obediencia pasiva, no 
es necesaria una grande división j una voz sola basta para 
estenderse de un estremo de la nación al.otro. Esta es Ja 
causa por la que todos convienen en que Jos territorios de 
las repúblicas deben ser menores que los de los gobiernos 
monárquicos, los cuales pueden ser muy grandes; y por la 
mismo cuanto mas moderadas son las monarquías y mas se 
acercan al gobierno popular , tanto mayor debe ser la divi-
sión del territorio. El carácter de los moradores puede exi-
g ir mayor ó menor estension; y cuando les moradores se 
mueven con lentitud en busca de su fel icidad, ccmo sucede 
muy particularmente con los españoles , que son lentos en 
sus movimientos, á pesar de que este carácter tiene sus ven-
tajas , entonces es necesario que las palancas del gobierno 
sean proporcionadas á la lentitud y pesadez característica 
de los ciudadanos. Por consiguiente es indispensable que Ja di-
visión en España sea m a y o r , y que las provincias sean mas 
cortas para que la acción del gobierno sea tal que impela 
con mas fuerza á sus moradores hácia el bienestar social. 

>» También es necesario procurar por la división del ter-
ritorio que el metál ico, que es la sangre del estado, circule 
con la posible igualdad por toda la nación, y por esto creo 
que la comision 110 debia haber dado la preferencia á los 
puertos de m a r , eligiéndolos casi siempre para capitales de 
provincia : al contrario debían haberse preferido los lugares 
céntricos, las ciudades mediterráneas; y la razón es muy clara. 
Los puertos de mar son generalmente ricos, y allí es donde 
abunda el metálico y la ilustración , cuando las ciudades del 
centro carecen de una y o t r a ; y el modo de distribuirlas y 
de llamarlas hácia los lugares mediterráneos es fijar en 

ellos las capitales de provincia. La prueba de esta verdad la 
* 
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tenemos en Madrid. La causa de que en M a d r i d , á pesar 
de estar situada en un pais tan árido y tan estéril , circule 
el dinero mas que en ninguna otra parte de España, y haya 
mas cúmulo de luces, no es otra sino que aquí se halla 
el centro del gobierno, y que es mucho mayor el núme-
ro de empleados y de personas instruidas. De lo contrario 
l qué sería de Madrid ? Quedaría reducido á ser el pueblo 
m3s pobre de la península. Tampoco quisiera yo que se hu-
bieran puesto tantas capitales en los puertos de mar , por-
que estos se hallan mas espuestos á bloqueos , asaltos y á 
pestes como lo estamos esperimentando en la actualidad , y 
las capitales conviene que esten en los puntos mas segu-
ros y de mayor salubridad. No haré yo contra la comi-
sion el argumento de que con tanto número de provincias 
se aumenta considerablemente el presupuesto de los gastos. 
A esto han respondido ya victoriosamente los señores de la 
comision : ademas de que el buen político no debe calcular 
solo los gastos que ocasiona una reforma , sino que debe 
igualmente apreciar los ahorros que resultarán de la misma; 
el calculador plebeyo es el que solo calcula lo que saca ó 
guarda en su bolsillo. Es cierto que los viages y los jornales 
que se pierden durante ellos , ocasionan grandes gastos que 
se ahorrarán cuando esté hecha la división de las provincias. 
Todas estas cosas es menester ponerlas en una balanza , y 
la preponderancia de unas ó de otras es la que debe deci-
dir á adoptar ó desechar una reforma. Tampoco creo que 
debe fijarse la atención en el argumento de que haya unas 
provincias que tengan dos y otras menos representantes en 
C o r t e s ; porque la Constitución no dice que los diputados 
sean representantes de las provincias sino de la nación , y 
cuando las virtudes civiles hayan subido entre nosotros al 
grado que deben subir , entonces desaparecerán para siempre 
las mezquinas ideas de provincialismo, y todos los dipu-
tados se considerarán como representantes in solidum de la 
península, de lasAméricas , y de toda la nación española. 
Esta es su obligación y esto es lo que juran cuando juran 
guardar la Constitución de la monarquía , y haberse bien y 
fielmente en el encargo que la nación les ha encomendado. 

«También han dicho algunos señores que sería mas fácil 
escoger hombres sabios en la estension de las provincias gran-
des que en el corto recinto de las pequeñas. Pero es fá-
cil observar que se podrán cortar de este modo mucho 
mejor las intrigas que se puedan hacer en las capitales de 
las provincias grandes. En Zaragoza supongamos que hay 

una intriga para que vengan al congreso diputados me-
nos sabios de lo que debemos desear : si ahora se divide 
el Aragón en cuatro provincias serán precisas cuatro com-
binaciones, que son m3S difíciles que una sola; y yo hubie-
ra deseado que hubiese llegado á tiempo la división del ter-
r i tor io , para que en las nuevas elecciones la intriga no tu-
viera tanta influencia como puede tener. De consigu.ente 
yo no ataco por estos flancos débiles el parecer de la comi-
sion: en lo que la ataco con toda la fuerza que me ins-
pira mi íntima convicción es en la división de la provin-
cia de Valencia, á la que me opongo por ser contraria á ia 
naturaleza, al parecer de la comision del gobierno , y á lo 
que se trató en las Cortes ordinarias, é in formóla comi-
sion de aquel congreso. Divide este proyecto en cuatro pro-
vincias á la de Valencia. La misma naturaleza la ha d i ' 
vidido en tres casi iguales: una desde Segura al Júcar ; 
otra desde Jucar á Murviedro y sus montes, y otra desde 
Murviedro al Norte de Valencia y raya de Aragón. Por 
consiguiente solo hay necesidad de tres provincias, que es 
como lo propuso el gobierno , sin hacer mas novedad. Los 
hombres siempre han dividido el globo terráqueo según los 
terrenos que ha marcado la naturaleza. Asi el antiguo con-
tinente se dividió en tres partes, porque asi lo había d i -
vidido la naturaleza por los mares y por los estrechos; y 
siempre que la naturaleza nos indique la división, á ella 
debemos atender como á maestra. Dijo el señor Clemencin 
que era mucha la población de la actual provincia de V a -
lencia para que se dividiere solo en tres. Pero es menes-
ter considerar que muchos hombres reunidos en un corto 
territorio se gobiernan mejor que pocos diseminados. La coz 
de un general manda á 10 ó 12 mil hombres y los mue-
ve instantáneamente , porque los tiene reunidos ; lo que no 
podría hacerse con cuerpos separados á largas distancias. 
£ n el congreso un orador con una voz introduce en los 
ánimos de los oyentes un solo movimiento porque están reu-
nidos; que á estar diseminados y divididos, era menester 
una oracion y un impulso particular para cada uno de 
ellos. Asi es menester atender á que muchos hombres uni-
dos son mas fáciles de mover y gobernar que no estando 
diseminados, porque la acción del gobierno llega mas fá-
cilmente á las cortas distancias; y por esto me confirmo en 
que. no son necesarias las cuatro provincias en la antigua 
de Valencia. También me opongo fuertemente á que Cas-
tellón de la Plana sea la cabeza de la provincia Norte d¿ 



Valencia. Las Cortes ordinarias pusieron sin disputa -ningu-
na á Segorbe por capital de dicha provincia, é hicieron bien. 
N o traeré yo para apoyar mi voto preocupaciones provin-
ciales ni intereses de patria ni de nacimiento, porque yo 
no soy de Segorbe ; pero creo sin ninguna duda que debe 
ser señalada para capital porque esta ciudad está mas cén-
trica que Castellón de la Plana. Lo confiesa la misma comi-
sion, diciendo que Castellón esta situado á un lado de la 
provincia de Valencia. Pues ¿por qué si se busca la cen-
tra lidad se le pone por capital, dejando á Segorbe que 
esiá rigorosamente en el centro ? L a misma comision dice 
en la pág. 39 de su apéndice que la provincia de V a -

lencia se estiende por el Occidente hasta el rnojon que la di-
vide de las de Aragón y Castilla. Este mojen está en los 
confines del marquesado de Moya , término de Santa Cruz 
en la confluencia del rio Arcos y del Guadalaviar; y des-
de Castellón de la P l a n a , que está á la orilla del mar, 
hasta este mojon divisorio hay catorce ó quince leguas,.que 
las he andado muchas veces. Segorbe está á ocho leguas de 
un lado y de otro ; luego está matemáticamente en el cen-
tro de la provincia que se intenta establecer. Pues ¿ por qué 
se busca á Castellón de la Plana? Ademas'¿es conforme con 
la economía social ir á buscar por cabeza de provincia á 
una villa que no tiene seminario conciliar como Segorbe 
con renta de cinco ó seis mil pesos que acaso serán bas-
tantes para una universidad; que tiene ademas un buen hos-
pital , una casa de misericordia, biblioteca públ ica, cabil-
do y obispo con una catedral espaciosa y magnífica ? Pues 
si con el tiempo se han de reunir, como conviene, los g o -
biernos civiles y eclesiásticos, ¿cuántos millones costará el 
trasladar estos establecimientos á Castellón de la Plana? N o 
es mi ánimo el deprimir el mérito de esta villa que tiene 
hermosísima poblacion en una campiña risueña y abundan-
te , y cuyos pobladores son muy üignos de elogio por su 
adhesión á las nuevas instituciones, y ' p o r su brillante mi-
licia local de infantería y caballería, que todas son circuns-
tancias recomendables: pero tratándose de buscar la economía 
v centralidad para señalar las capitales de provincia-, me ad-
miro de que la comision haya determinado que lo sea Cas-
tellón de la Plana, cuando las Cortes ordinarias prefirieron á 
Segorbe. ¿Y qué razón da para esto la comision? Que Cas-
tellón de la Plana está.en la carretera de Valencia á C a -
taluña. Es convincentísima esta razón!!! Y o me'admiro de que 
señores de tanta penetración , luces y entendimiento resuel-

van una cuestión tan importante por un motivo tan mise-
rable. Pues qué, Segorbe ¿no está igualmente en medio de 
la carretera de Aragón á Valencia? Y pregunto: ¿con quién 
tiene mas necesidad de comunicación la provincia de V a -
lencia; con Aragón ó con Cataluña? Los señores diputados 
de Valencia saben bien que la mayor parte de los comer-
ciantes de Valencia son aragoneses. De Aragón bajan los 
granos , las carnes, las lanas y maderas á Valencia; y de 
esta , sobre todo de aquella parte, va el aceite y el vino 
y el arroz á Aragón. Segorbe está en el centro donde se 
hace este comercio, porque allí se reúnen ios valencianos y 
aragoneses, se truecan los sobrantes respectivos, y se hace 
el comercio con ventaja. ¿ Sucede asi 'con Castellón de la 
Plana ? Ademas esta villa puede ser por sí misma muy fe-
liz y r ica , porque en aumentándose nuestra marina repor-
tará las utilidades que antes reportaba de sus cáñamos*, y 
se elevará á la prosperidad á que la llama su situación ven-
tajosa ; pero Segorbe solo aumentará su consideración y r i -
queza si se pone en ella el centro del gobierno, equil i-
brándose así las fortunas de una y otra poblacion : porque 
un gobietno debe procurar no solo equilibrar la riqueza de 
los particulares, sino también la de las ciudades en cuan-
to s^a posible. Y asi no puedo aprobar ni todos los prin-
cipios que ha adoptado la comision en su informe, ni la 
división que ha hecho de la provincia de Valencia , ni el 
que se señale por capital de una de las nuevas provincias 
á Castellón de la Plana." 

El señor Clemencia: cf La comision no puede menos de 
estar muy agradecida al señor Cortes por la exactitud y va-
lentía con que ha respondido á muchos de los argumentos 
hechos contra su proyecto. Pero sin perjuicio de esta grati-
tud , es preciso deshacer algunos argumentos que contra el 
mismo proyecto opone el señor Cortes, como lo ejecutaré 
despues de haberme hecho cargo de otros reparos puestos 
anteriormente. El principal de ellos, en el que mas haa 
insistido muchos señores diputados, el Aquiles de la oposi-
ción , es el ramo de la economía. Y o entiendo que el se-
ñor Villa tanto en el discurso que hizo ayer ó antes de 
ayer como en el de h o y , -ha satisfecho convincemente á es-
te reparo. Pero conviene entrar en mayores esplicaciones, 
y mostrar que á pesar de que algunos señores diputados 
han dicho que la objeción no tiene respuesta, están muy 
distantes de lo cierto. LejOj de conseutir en la fuerza del 
argumento, creo que han equivocado enteramente el cami-



no que debe tomarse para hablar én la materia. Estos se-
ñores han argüido fundándose en el estado actual y circuns-
tancias que le acompañan para desacreditar la división que 
la comision propone: este es el camino inverso del que se 
debe seguir en el asunto. L a división del territorio espa-
ñol es la base , fundamento y preliminar de todas. Todas 
las divisiones y arreglos deben venir á buscar la división 
política y arreglarse á e l la ; no la política á las demás. Es-
tablecida una vez la división conveniente de provincias, y 
solo entonces, se podrá ordenar bien el sistema económico, 
el judic ia l , el militar y los .de todas clases que convengan 
á la nación. Hasta entonces los argumentos fundados en la-
forma actual de estas divisiones no tienen obje to ; verdad 
tan clara que no puede serlo mas. L a misma comision del 
gobierno encargada de la división del terr i tor io , ha p r e -
sentado también la división militar y j u d i c i a l ; pero ¿cómo? 
fundadas en la división política. L a comision que propu-
so á las Górtes ordinarias en la legislatura de-este año el 
plan administrativo de la hacienda pública, dijo espresamente 
que necesitaba como base indispensable la división terri-
torial y política de la península; y tenia mucha razón. 
Por consiguiente todas las demás divisiones , repartos y a r -
reglos deben ajustarse al político ó territorial , el cual no 
debe conformarse con los d e m á s ; porque para él todavía 
no existen. Con el progreso del tiempo las Cortes sucesi-
vas verán en su sabiduría los ahorros á que dé lugar este 
nuevo sistema. Es imposible determinarlos desde este me-
mento. ¿Quién pedirá á la comision que presente ahora 
mismo un estado menudo y circunstanciado de los emplea-
dos que ha de haber con el tiempo en el ramo de la ha-
cienda pública, de los gastos que han de ocasionar , y de 
las economías que podrán adaptarse al nuevo sistema di-
visorio despues de establecido ? Ni la comision podría de-
cirlo , ni hay derecho en nadie para ex'gírselo. Esta cree 
con mucho fundamento que de la división que presen-
ta necesariamente han de resultar ventajas en todas mate-
rias no solo en la económica. Cuáles serán estas ventajas 
no se halla en estado de detallarlo. A s i todos los argumen-
tos de esta clase hechos en contra de la división que se 
propone, caducan por su cimiento, y no prueban nada 
contra el dictamen de la comision. Hablando de los inten-
dentes , dice la Constitución que el de la provincia será 
el segundo gefe de la diputación provincial. La comision, 
respetando hasta la corteza de la Constitución, y sin en-

trar en cuál es su Verdadera inteligencia , juzga que no de-
biera repararse en el sacrificio de algunos intereses, siem-
pre que fuesen necesarios, por mantener lo literal y cla-
ramente pronunciado en la Constitución. Pero qué, ¿señaló 
esta las facultades, las atribuciones, el sueldo del intenden-
t e ? ¿Habló del portero del intendente, de ios i ó ¿ reales 
de su g a s t o , y de las otras particularidades que mencionó 
antas de ayer el señor González Allende? Si importara entrar 
e n el exámen del estado que leyó dicho señor diputado 
para combatir el dictámen de la comision, no faltarían 
observaciones que hacer. Una lectura rápida, como la que 
•hizo su señoría, no permite el exámen detenido y circuns-
tanciado que requieren todas las materias que tienen cone-
xión con el grande asunto que nos ocupa. Sin embargo di-
ré que si no me engañó el o i d o , se incluyeron en el estado 
sueldos de empleados que no existen según el nuevo siste-
ma de hacienda ; y al menos debería el señor González Allen-
de haber tomado para hacer estos cálculos la base decretada 
por las Cortes. Otro señor diputado que impugnó el pro-
yecto de la comision uno de estos d ías , ponderando lo 
mucho que aumentará en todos ramos los gastos del estado 
la multiplicación de provincias, dijo que sería menester 
hasta aumentar los obispados. N o sé cómo se pudo distraer 
hasta_ tal punto su señoría, que no puede ignorar que en 
España hay 6i diócesis, cuando las provincias propuestas 
son 51. E l señor Navas opuso el argumento tomado del au-> 
mentó de gastos á que daria ocasion el establecimiento de las 
universidades decretado en general por las Cortes para todas 
las provincias , añadiendo este inconveniente á los demás ale-
gados por los adversarios ó impugnadores del proyecto de la 
comision. La respuesta á este r e p a r o , que despues se ha 
repetido no me acuerdo por quién , está en el decreto so-
bre el plan general de enseñanza, dado por las Córtes á 
-propuesta de la comision de instrucción pública de que el 
mismo señor Navas era individuo (Leyó ios art. 34, 125 y 126). 
A q u í está la respuesta. En las provincias se establecerán 
universidades cuando y como se pueda, cuando haya fon-
dos. Despues que se averigüe si los hay para costear la e n -
señanza sin gravámen del tesoro d é l a nación, entonces y nd 
antes propondrá el gobierno los medios de llenar este déficit. 
A s í este argumento no es para este tiempo ni prueba cosa 
alguna contra Ja división que la comision propone. Otro se-
ñor diputado pintó y ponderó el descontento y hasta Ja de-
sesperación de Jos puebJos al recibir esta nueva división de 
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provincias. Quisiera que se nombrase la provincia que se 
habia de descontentar: las descontentas serán las que no se 
nombren. Consúltese si no el espediente , léanse las innume-
rables solicitudes y recursos que contiene, y j ú z g u e s e por estos 
datos. Digo mas: cualquiera d.- las 5 1 provincias propuestas 
que se suprima, se disgustará mucbo al ver fallidas sus es-
peranzas : esta 110 es una razón para que las Cortes dejen 
de suprimirla si asi conviene ; pero voy al hecho. N o se ha-
ble pues de desesperación : ios pueblos de las nuevas provin-
cias que se des ignan, pag rán contentísimos el aumento de 
gastos que ocasione al pronto la secretaría de su diputación 
provincial. Se ha hecho y esforzado otro argumento, recon-
viniendo á la comisión porque así como señalo el máximum 
de poblacion no ha señalado el mínimum. Este argumento 
tiene algo de especioso , pero nada de solido. L a comision 
señaló el máximum de poblacion con arreglo á sus ideas y 
cálculos i y ha tenido la fortuna de verlos generalmente adop-
tados y aprobados en la discusión que ha precedido. Pero 
¿ y el mínimum donde está ? El mínimum está de hecho en la 
propuesta de la comision. L a provincia que tenga menos po-
blacion, esa es la que dice el mínimum. Esta provincia es 
la del Vierzo. Tiene 863 almas según los datos remitidos 
por el gobierno ; según el concepto de la comision tiene 
i©o3: este es el mínimum. N o sé si realmente la comision, 
aunque de hecho seña¡a el mínimum de su proyecto, es de-
cir , la poblacion que en él tiene la provincia menor de Es-
paña, pudiera señalarlo como una cantidad absoluta é inca-
paz de disminuirse. L a Constitución en el art. 33 dice es-
presamente que puede haber provincias de menos de 70 y 
aun 60 mil almas. ¿ Q u é podrá alegarse contra autoridad y 
decisión tan respetable i ¿Será asunto casi casi de sarcasmo, 
como en alguna parte parece lo ha s ido , el señalamiento de 
la provincia del Vierzo? Esta tiene conocidamente 863 a l -
mas como consta de los datos del gobierno , y la Consti tu-
ción dice espresainente que puede haber provincias de mu-
cho menor poblacion. (Leyó el arp. 33). A q u í está clara la 
posibilidad que la Constitución reconoció de haber provin-
cias de menos de 6 o 3 a lmas: aquí está el mínimum abso-
luto que debió reconocer también la comision y cualquier 
señor diputado. Otro argumento se dedujo de la cuarta cla-
se de provincias que señala la comision. Algunos señores 
previniendo el juicio y decisión del congreso , han hablado 
de esto con tanta seguridad, que parecía cosa fuera de to-
¿a d u d a , y que no ofrece dificultad ninguna. Pero ó es cues-

' ó ' v- ^ <• • " I 

tion de v o z , si se ha de llamar de 3.a ó 4.a clase alguna 
p r o v i n c i a , ó nada importa. La comision no propone una cla-
se nueva ni desconocida. Las Cortes ordinarias la autorizaron 
en principios de mayo de 1814 aprobando el arreglo eco-
nómico de las provincias divididas en cuatro c lases , y asi 
continúan en el dia. L a circunstancia de ser este el estado 
vigente apoyado en la aprobación de las Cortes ordinarias 
tan respetable en s í , ¿ n o será bastante escudo para que la 
comision haya podido hablar de una cuarta clase de provin-
cias sin padecer reconvenciones ? ¿ Será justo hablar de esto 
como de una novedad atrevida y ca6i escandolosa ? Esta ma-
teria tiene algún punto de contacto con la del máximum y 
el mínimum de que ya se ha hiblado. L a comision realmen-
te ha propuesto dos especies de máximum al número de ha-
bitantes , ó por mejor decir , ha señalado de dos maneras el 
máximum y el mínimum de poblacion en las provincias. Uno 
es relativo al número de habitantes que puede gobernarse 
cómodamente por un solo gefe y una sola diputación ; nú-
mero que la comision no pudo proponer como regla esclu-
s i v a , porque no ha reconocido una sola base para sus cál-
culos , sino tres principales, con otras accesorias de que se 
hizo mérito en el discurso preliminar de su informe. E l otro 
máximum conviene á las provincias que tienen la poblacion 
necesaria para nombrar cinco diputados á C o r t e s , y el míni-
mum á las provincias que nombren menos de tres diputados. 
Este método, en dictámen de la comision, es el mas racio-. 
n a l , y tiene mucha analogía con el sistema representativo con-
sagrado en nuestra Constitución. Con arreglo á él se for-
mó el art. 5.0 del proyecto de decreto , donde están bien cla-
ramente espresados los dos estremos. N a d a tiene de irregu-
lar esta clasificación, ni puede producir inconvenientes, so-
bre todo espresándose en un artículo que la división de cla-
ses nada influye en pro ni en contra de la dignidad de las 
provincias, ni arguye preferencia ninguna política entre ellas: 
artículo que manifiesta el sincero deseo del acierto que ha 
guiado á la comision , y previene todas las quejas. E l señor 
Zapata ha hecho un argumento contra el informe de la co-
mision , comparando la población de las provincias de Cádiz 
y Murcia con el número de diputados de Cortes que la 
comision les asigna , y alegando lo tstraño que es que la 
i.a con un esceso considerable de habitantes , nombre los 
mismos diputados de Cortes que la 2.a. Este argumento , si 
lo es , es contra la Constitución , no contra la comision. 
£1 señalamiento de diputados de Cortes en la. provincia de 



C á d i z , atendida su poblac ión , según los datos que se nos 
han remitido por el gobierno, es el de 4. El mismo resulta en 
la provincia de Murcia. Los artículos de la lev fundamental 
están observados respecto de una y o t r a : ¿qué hay pues que 
decir contra esto ? Será inconveniente, si se q u i e r e , anejo 
á la naturaleza de las cosas, y á la imposibilidad de que 
no haya picos ó residuos en el número de 'os habitantes de 
las provincias respectivas , y en todo caso argumento con-
tra la Constitución. El mismo señor ha ponderado el influ-
jo que puede d i r al gobierno en lo sucesivo, el aumentar 
el núm.ro de provincias. Se ha hecho cargo de que uti ge-
fe político puede mas fácilmente seducir y alucinar á cinco 
electores que á se i s ; pero no ha considerado sino una sola 
provincia , y n o e l conjunto. ¿ Y qué será mas difícil á un 
gefe político; corromper y hacer prevaricar á 3 4 , ó á 51? 
Este es el verdadero punto de vista y esta la respuesta al 
argumento del señor Zapata. Voy ahora á las reflexiones pro-
ducidas por el señor Cortes. L a comision del gobierno pro-
puso la repartición de la actual provincia de Valencia, co-
mo ha dicho el señor Cortes, en tres provincias. L a comision 
á pesar del sumo aprecio que hace del mérito del trabajo 
presentado por la del gobierno, creyó que debia separarse 
de él en esta parte , y adoptar otra repartición mas con-
forme en la realidad á los límites naturales. El señor Cor-
tes los ha equivocado. Ha dicho que la provincia de V a l e n -
cia designada por la comision del gobierno se terminaba 
por el Norte en los montes de Murviedro. Quisiera saber 
qué es lo que entiende su señoría por montes de M u r v i e -
dro. ¿Es acaso el cerro en que está situado el castillo de 
M u r v i e d r o ? L a comision ha designado los verdaderos lími-
tes naturales de la provincia de Valencia, que son por aquel 
lado las montañas que desde el cabo de Oropesa cerca de 
Almenara van á enlazarse con las de Cuenca junto al marque-
sado de Moya. Hé aqui el verdadero límite natural de la pro-
vincia de Valencia, conforme á los principios manifestados en 
el discurso preliminar de la comision. Siempre que la comision 
ha podido, ha preferido la división de montañas , por cuya 
razón ha' adoptado el límite setentrional de la provincia 
de Valencia á que se opone el señor Corte*. Esta cordillera 
de montañas , en que está el famoso pico de Espadan , una 
de las mayores alturas de aquel pais , es el término que 
ofrece la naturaleza á la provincia de V a l e n c i a , que de 
otro modo quedaría reducida á una es tensión casi ridicula. 
¿.Qué q u i e r e decir que acabe en Murviedro? Los que nao 
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pisado ese paraiso, que lo es , han visto que con un ca-
lesín se va en dos horas y media desde Murviedro á V a -
lencia. ¿ Y mirarémos como suficiente este límite , sobre todo 
no teniendo apoyo en la naturaleza? Por lo que toca al 
término meridional, la comision del gobierno y la de las 
Cortes han convenida en terminar la provincia de Valencia 
en la corriente del Júcar. Resta hablar de las dgs provincias 
designadas por los nombres de Játiva y Alicante. L a comi-
sion del gobierno había hecho una. provincia de estas dos, 
y le habia dado por límite meridional el desembocadero del 
Segura en el m a r , y por límite setentrional. las márgenes 
del júcar. L a comision > ha preferido .por límite mas natu-
ral y á propósito las cumbres de la cordillera que termi-
na en el cabo de san A n t o n i o , y se interna hasta el límite 
occidental de la provincia de Valencia. Ha adjudicado las 
vertientes del N o ' t e á la provincia de J á t i v a , y las ver-
tientes del Sur á la de Alicante.- Ya se han alegado desde 
este mismo sitio otras razones á favor de esta división. U n a 
de ellas es la numerosa población de las costas del golfo de 
Denla. Según las noticias adquiridas por la comision resulta 
que mucha parte del país está en incomunicación con A l i -
cante gran parte del a ñ o ; y por esta y demás razones la 
comision ha considerado necesario que forme una provincia 
aparte con eL nombre de Játiva. El señor Cortes, no con-
tento con desaprobar en general la división de la actual pro-
vincia de Valencia e n l i s cuatro propuestas , ha impugnado 
que Castellón de la Plaña deba ser capiial de la provincia 
que la comisión designa con este nombre, y da ia pre-
ferencia á Segorbe. La comision tiene manifestadas las ra-
zones de su opinion en esta material Segorbe está al M e -
diodía de la - cordillera 1 que forma el límite setentrional 
de la provincia de Valencia,, y pos consiguiente escluida 
por la naturaleza de- ser parte- de la de Castellón. En esta 
no encuentra la comision ningún pueblo mas á propósito para 
capital que: Castellón de la Plana. A u n q u e la villa de San 
M a t e o está en el centro de la provincia:, no concurren en 
ella las circunstancias convenientes ni aun necesarias para 
capital. E n el Nordeste está la villa d¿ M o r e d a ; pero en 
una serranía áspera , en medio de montañas y muy á tras-
mano del resto de la provincia. La comisión no ha ocultado 
que Castellón está á un lado de la provincia. Ni ¿cómo pu-
diera ocultarlo, ni á qué? Ha dicho que está en el cami-
no r e a l ; circunstancia cuyo valor ha querido en vano dis-
minuir el señor Cortes, porque quiere decir que está en 



punto de comunicación mas frecuente y más espedita con el 
gobierno supremo y con Íes pueblos, desde donde es fácil 
recibir órdenes y comunicarlas, y en suma desde donde 
se puede cómodamente gobernar la provincia. Castellón creo 
que es de mayor población que Segorbe ; y aunque esta ciu-
dad sta menos rica-», nosotros no debemos tratar de llevar 
precisamente la capitalidad á donde haya necesidad de fo-
mento y de que circule el numerario, sino á parages que 
sean á propósiüo para que esteu bien gobernados los pueblos. 

«El inmediato objeto del gobierno político es, nu la co-
modidad particular délos traginaros de la.sierra de Cuenca 
y de los vecinos de un partido que tiene su mercado en 
Segorbe, sino la comodidad general de los pueblos de la 
provincia, ricos ó pobres, su bienestar, su prosperidad, y 
los medios que faciliten el pronto remedio de sus males, el 
breve despacho de sus negocios , y la satisfacción á sus re-
cursos y á 'sus quejas. Este es el objeto primario del gobier-
no político. Lo demás es secundario: debe atenderse, pero 
como consecuencia de lo primero. Asi que , aun cuando Se-
gorbe hubiese de quedar en la misma provincia que Caste-
llón, esta última villa no carecería de derechos á la pre-
ferencia. Reasumiéndome, la comision ha indicado en el dis-
curso, que siento haya caido en tan débiles manos, el ver-
dadero modo de proceder en la cuestión de la economía, 
aplicada á la división del territorio; y ha respondido á 
varios de los argumentos puestos contra el dictamen de la 
comision, y á las objeciones del señor Cortes tanto sobre 
la división de la provincia de Valencia , como en orden á 
la capital de su parte setentrional designada con el nom-
bre de Castellón de la Plana." 

Él señor Zapata': "Desharé dos equivocaciones en que 
involuntariamente ha incurrido el señor Clemencin : i.a No 
he dicho en mi discurso que el número de diputados que 
ahora señala la comision, sta contrario á lo dispuesto en la 
Constitución de la monarquía: dije si que por la nueva di-
visión provincias menos pobladas daban un número igual 
de representantes que otras de mucha mayor poblacion, y 
con este motivo dije lo siguiente: "¿No debería' haberse adop-
tado una desmembración, que obviase estos inconvenientes, y 
por la que las fracciones no perjudicasen siempre á cier-
tas provincias favoreciendo constantemente á las otras? En 
prueba de esta verdad tenga presente el congreso lo si-
guiente: Aragón, Huesca, Calatayud y Teruel que tienen 
709,094 habitantes, dan 12 diputados, ó lo. que es lo mis-

mo uno por 59,c9i almas. Cordoba, Sevilla, Cádiz, Má-
laga y Huelva tienen de poblacion 1.458,104, y se les se-
ñalan* 20 diputados; cuando siguiendo ia misma division de 
Ar3gon deberían dar 24 diputados teniendo aun un sobran-
te de 31,920 almas." _ 

„Es la 2.a equivocación el haber supuesto el señor Cle-
mencin que yo he considerado al gobierno obrando aisla-
damente y no de concierto con los gefes políticos, emplea-
dos por el mismo ministerio y del que tienen que es-
perar ó temer. Pero aumentándose estos agentes del poder 
ejecutivo por la nueva division, y ejerciendo su influjo 
antes y en el acto de las elecciones sobre un número mu-
cho menor, es claro que se aumencan los recursos del mi-
nisterio para sacar una elección según sus ideas. En eí-te 
caso el influjo de los gefes políticos está en razón inversa del 
número de electores; y siendo este pequeñísimo en las 
provincias de cuarta clase, es indisputable que esta division 
es ominosa á la causa de la libertad." 

El señor Cortes: "Ha dicho el señor Clemencin que que-
ría saber qué es lo que yo había entendido por montes de 
Murviedro, dando á entender en su pregunta que yo no sa-
bia o que me decía: voy pues á satisfacer á sus deseos. 

»Es bien sabido de todos, y su señoría mismo lo acaba 
de decir, que la sierra llamada de Espanda viene á terminar 
en Murviedro. Habiendo allí un solo boquete que da paso 
á la c.-rretera de Aragun, comienzan al Occidente las cor-
dilleras llamadas Monte mayor, que pasando por Poriaceli se 
esiienden hasta Alpuente y Aras por un lado, y por otro el 
monte la Bellida, que va á juntarse por Andina y Abejuela 
con Arcos, que es el término de Aragón; y estos son los 
límites que deben señalarse á la provincia del Norte de Va-
lencia." 

Suspendióse la discusión de este asunto, y se levantó la 
sesión. 

Madrid: 1821. 

Imprenta de I . SANCHA. 
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Leida y aprobada el acta de la sesión anterior, se dio cuenta 
de varias esposiciones remitidas por el secretario del despacho de la 
gobernación de la península, las cuales se mandaron tener presentes 
en la discusión del proyecto de ley sobre división del territorio es-
pañol , y son las siguientes: 

Del ayuntamiento de Velorado, pidiendo se conserve aquel par-
tido agregado a la provincia de Burgos. 

Del cura párroco de Casas de Juan Nuñez, en solicitud de que 
se prefiera la villa de Albacete para capital de la nueva provincia 
que debe formarse en la Mancha alta, á la ciudad de Chinchilla, que 
propone la comision de división del territorio. 

Del ayuntamiento constitucional de Erija, reproduciendo su an-
terior solicitud de que se la declare provincia independiente de la 
de Sevilla. 

Del gefe político de las islas Canarias, insertando el dictamen que 
dirigió en 18x4 á la regencia del reino sobre el pueblo en que juzga-
ba conveniente se estableciese la diputación provincial, cuya propues-
ta , asi como la declaración de capital de provincia, cree en el dia 
muy arriesgada y precursora de rivalidades funestas, indicando por 
lo mismo que convendría se suspendiese hasta ocasion mas oportuna. 
• De los_ayuntamientos de Segura, Zumaya , Eybar y Elgueta 
en la provincia de Guipúzcoa, espresando el sentimiento que les ha 
causado la propuesta de la comision de división del territorio con 
respecto á dicha provincia; y piden que en el caso de no formarse 
una sola de las tresVascongadas con el nombre de Provincia de la. 
Union, se conserve en toda su integridad el territorio de Guipúz-
coa , sin privarle de la presencia de sus autoridades locales. 

Anuncióse que el señor Presidente habia nombrado al señor 
(¿roljin para \a comision de milicia nacional activa. 

. D'óse principio á la tercera lectura del proyecto de código cri-
minal , la cual se suspendió para proseguirla en la sesión de mañana. 

TOMO I . ! 



Continuando la discusión del proyecto de ley sobre división del 
territorio español y su artículo segundo, dijo 

El señor Gtraído: »Al ver que he tomado la palabra contra el 
dictamen de la comision, podrá creerse que trato de oponerme á la 
división que esta propone , ó que el provincialismo me obligará á 
presentar reparos y objeciones. No se verificará lo uno ni lo otro. 
Convencido de que nada es peor que el estado en que se halla la 
división del territorio español en la actualidad, y de que cualquie-
ra que se ejecute causará muchos beneficios, y evitará los males que 
en el dia se originan por la mezcla y confusion de pueblos y pro-
vincias , no era posible que hablase contra el dictamen de la comi-
sion en semejante sentido ; y persuadido de que una de las causas 
de los males que esperimenta la provincia de la Mancha es esa mis-
ma confusion de pueblos y de límites, mezclándose con los de las 
provincias de Cuenca, Toledo y Murcia; y habiendo pueblos, co-
mo los Hinojosos y Yébenes, que pertenecen á dos, deberia adop-
tar , aunque el provincialismo me saliese á borbotones, cualquiera 
división que demarcase con mas claridad cada provincia, y que fa-
cilitase todos los medios que debe tener para su fomento y fe-
licidad. _ 

» Pero como en este artículo se propone la cuestión reunida de 
todas las provincias y sus capitales, es indispensable en el método 
que se ha adoptado para la discusión hacer las observaciones que se 
ofrezcan sobre cualquiera de las partes del mismo artículo, para que 
se tengan presentes en la resolución. 

» Lejos de mí la tentación de hacer discursos generales para pro-
bar principios sabidos por todo el mundo, y mas todavía el pintar 
sociedades que solo existen en la imaginación de los poetas. No tra-
taré de desear que perezcan de hambre los abogados, procuradores 
y escribanos, como uno de los primeros pasos para la felicidad de 
la nación: porque, como me consta que ios individuos de que se 
compone tienen propiedad, obligaciones y derechos, y que para su 
defensa y garantía son precisos tribunales, y en estos ha de haber 
todas las personas necesarias para su ejercicio, me abstendré de con-
testar á cuanto se ha insinuado sobre este punto; como no_merece-
ría yo que se me contestase, si figurándome una sociedad sin enfer-
medades , clamase contra los médicos y boticarios, ó si pintando otra 
tan tranquila en el interior, y tan amiga de sus vecinas que fuera 
superflua la fuerza armada, hablase contra la milicia. Tratemos de 
que todos los elementos necesarios para la sociedad esten en su caja; 
que guarden entre sí la armonía correspondiente; que no haya in-
dividuos ociosos; que se corten las plantas parásitas, y que todos 
contribuyan al aumento de la riqueza, y á consolidar la felicidad 
de su patria. Disimúleseme esta digresión, y entremos en la cues-
tión del dia. 

„ Me conformo desde luego con las nuevas provincias de Man-
cha alta con su capital Chinchilla, y Rioja con la suya de Logro-
ño, porque creo que, no haciéndose asi, quedaban estos vastos y 
hermosos territorios en el abandono, y en la imposibilidad de pros-
perar y fomentarse; pero en otras provincias encuentro reparos que 
no puedo menos de esponer para que, teniéndose presentes, se evi-
ten los males que puede originar una resolución contraria á la feli-
cidad y opinion de los pueblos. Manifestaré por su orden lo que 
se me ofrezca. 

» Almería. En cuanto á la formación de esta provincia me hacen 
mucha fuerza las reflexiones hechas por mi digno amigo el señor Díaz 
del Moral; y en el caso de que se acuerde que se forme esta pro-
vincia , no puedo conformarme con que sea la capital Almería, 
pues según lo que resulta del mapa y de los papeles que se nos han 
repartido, esta ciudad se halla en un estremo, hay pueblos ágran-
des distancias con caminos difíciles, particularmente en invierno; 
y nada de esto se verifica en Baza. Mi opinion por lo mismo está en 
favor de esta ciudad para capital. 

» En las islas Canarias pone la comision por capital á San Cris< 
tóbal de la Laguna, y lo funda en que es la residencia del obis-
po, y en que hay catedral y universidad. Aqui veo sorprendida la 
buena fe de la comision, pues ninguno de los tres datos referidos 
es cierto. Sabe todo el mundo que en estas islas desde su conquis-
ta no ha habido mas que un obispo , y que este ha residido siempre 
con su catedral en la ciudad de las Palmas ; que hace dos ó tres 
años se acordó la división de este obispado, poniendo otro con ca-
tedral en San Cristóbal de la Laguna , y que habiendo muerto el 
reverendo obispo Verdugo , se hallan vacantes ambos obispados, sin 
que hasta ahora se haya verificado el principio de la residencia de 
un obispo en este pueblo, pues no debe darse este concepto á que 
se halle en él el obispo auxiliar que se nombró por las indisposicio-
nes del reverendo Verdugo. La catedral y la universidad de San 
Cristóbal de la Laguna son como la residencia del obispo. No exis-
ten en realidad una ni otra. ¿Cuántos canónigos existen en la pri-
mera? ¿cuántos doctores han ido de otras á fundar la segunda? Ha-
blemos francamente: nadie ignora ni los disturbios de las Islas so-
bre estos sucesos, ni la mano poderosa que se empeñó en dar al pue-
blo de su naturaleza estos establecimientos con el proyecto de en-
tregar á los jesuítas la instrucción de este pais. No es este lugar de 
citar personas; respeto á todos como debo: pero el protector y el 
pueblo protegido están todavía llorando la estincion de la compa-
ñía ; y como quedó al principio el proyecto, solo puede decirse 
que habrá catedral en haciéndose, y universidad en fundándose. 

» Pero todavía hay otra observación contra San Cristóbal de la 
Laguna. Véase el papel que se nos ha entregado por Santa Cruz de 



Tenerife; léase el documento que copia al final, y se verá su-zelo 
por destruir la lápida de la Constitución en el año de 1814 En el 
mismo papel se nos dice que no se ha restablecido en la actualidad 
y que solo tienen una tablilla que cuelgan de dia á las rejas de la 
cárcel, Um que ni por su poblacion ni por sus circunstancias debe 
en mi opinión ser capital de estas islas San Cristóbal de la Lagu-
na. iampoco le corresponde á Santa Cruz de Tenerife; porque aun-
que dice que lo es de hecho, esto no me parece exacto, pues ni la re-
sidencia del capitan general, ni la interina del gefe político y dipu-
tación provincial puede darle este concepto: ademas de que la este-
rilidad de su territorio, y el azote de la fiebre amarilla que la aflige 
con frecuencia, no son circunstancias á propósito. En las islas Ca-
nanas por los mismos principios adoptados en general por la comi-
sión, ni es ni puede ser otra la capital que la que lo ha sido siem-
pre ,^ lo es en la actualidad. La ciudad de las Palmas reúne cuan-
tas circunstancias pueden apetecerse para el caso: su antigüedad de 
capital, la única residencia del obispo, de la audiencia, el semina-
rio, el edificio de la estinguida inquisición, son circunstancias que 
deben tenerse muy presentes, porque ademas del rango en que co-
locan a esta poblacion , manifiestan que, habiéndose tratado en lo 
antiguo de poner estos establecimientos públicos en donde mas con-
viniese, se eligió como el punto mas ventajoso la ciudad de las Pal-
mas. Pues lo que entonces se miró como céntrico para audiencia 
obispo e inquisición , deberá ahora elegirse para residencia del sefe 
político y diputación provincial; y aunque el patriotismo no sea tí-
tulo para la capitalidad de una provinciano dejará de hacer alguna 
tuerza el saber que entre dos pueblps que disputan hay uno que ha 
hecho un magnifico monumento para colocar la lápida de la Consti-
tucmn, como la ciudad de las Palmas, cuando otro solo tiene una 
miserable tablilla que cuelga todos los dias de las rejas de la cárcel. 

» Estremadura alta: su capital Cáceres. No puedo menos de 
recordar al congreso la representación que se nos ha entregado de 
la ciudad de Plasencia. Para mí hace una demostración matemáti-
ca en su favor: por su localidad y por todas sus circunstancias debe 
en mi opinion ser capital con preferencia á Cáceres. 

• j 5 B ] r e J a j P r o v i n c i a s d e Aragón, Navarra y Soria se halla la 
ciudad de Tudela: aqui se pone por límites, si no me equivoco, el 
rio Quedes; y si esto es asi, me parece que la comision se separa 
del plan general que ha adoptado para límites. Este rio lo es en el 
nombre: lleva generalmente muy poca agua, y esta se consume en 
regadíos; y es preciso advertir que pasa por en medio de la pla-
za de Tudela, y que en caso de continuar este límite, debe declarar-
se á qué provincia corresponde esta ciudad. Yo desearía que en to-
das las provincias se hiciesen las menores novedades pos:bles, y en 
esta de Navarra ninguna, pues los pueblos que se le separan de la 

W,T/ inalmen,;e^' S o b r e l a P r o v ' n c ' a del Vierzo no puedo menos de 
hacer presente la representación que acabo de recibí deTsavun 
taimemos de Valdeorras , porque me parece fundadísima í n¡ 
encuentro inconveniente en que se acceda á lo que soli n ' d L n -
do a esta provincia con este número menos de habitantes ' j 

nrnv'in?, * ° q U e eSP°ner e n P a u l a r sobre las demás 
r s : y q ^ ^ r i e l c o n g r e - s o q u e ^ e n s ' s 
sicion. ' y 1 u e e n s u consecuencia presente una propo-

tPro>,iNOJPUe<íe du,¿arSe e s í a d i v I s i o n del territorio en nada al-
S m h ? í r i d,e,Pr°P i e d a d ' los de posesión, y los u"OS y c o t 

a u C e e t l 0 e S s P u n b n - ^ C ° n " a r Í ° S á " o n s Z d L ; y 

les de Navarro „„ . y , a e pastos en las Bardenas rea-
les de Navarra en estos montes de siete leguas de largo y cinco de 
ancho, que deben llamar mucho la atención del Ginco d e 

narZ • q " e P° r Ia sfPa r a c i o n de los pueblos de una provincia v 
agregación a otra se alteren en nada los derechos de mancomunidad 
ros v t d m T y aprovechamientos de aguas, montes y Xevade-

respectivos" ^ ^ * * e n h 3 C t U a l Í d a d ^uten^os vecits 

señ^GzV^/ 9J e ^ l e n c Í n " Rectificaré dos hechos del discurso del 
VA A j • ; S u s e n o r í a h a confundido la cuestión de la SnírT 

S d e t ^ i a ^ F . " 1 1 k CUeStí°n de 
poner la caoltal' m tnotivo que ha tenido la comision para 
de las otraf islas T« 5 ^ ^ SU m ^ o r Poblac¡o» respecto 

' V /J , d e m a s consideraciones que ha insinuado P1 
7 'I 1 3"'"5 ' 13 P ^ - n c i T ^ e den-iro ae ia isla de ienerife se deba dar á uno ú otro pueblo Ta ™ 

misión en ninguna parte ha adoptado por base para el «tablee?" 
miento de las capitales el mayor patriotismo, p ^ L L tal S ¡ 
en algunas provincias hubiera Íido preciso hacer capita es a aldeT 

,Seg"nda equivocación ha sido la de suponer que la comí 
sion señala el no Queiles por término oriental de la Rioia F ^ 
es asi. Aunque la comisioi! del gobierno proponíaí q^dice d se-



6 0 t o « « * , >a de j ^ ^ f f 

s s s r a E S E f £ 
dad de Tudela, y que P ^ / ^ ^ f ^ f f r í v o l o y despreciable 
lenguage de que usa; p e r e l error es ^ d e l a c o m i_ 
como conocen las Cortes n d a ¿ u na provincia y 

1 y ~ ciudad i Rio,a, es claro 

se abreviase, medrante a q f las dos ó tres p^ p ^ d u c i_ 
hay contra este proyecto ^piten^despue ^ ^ s u t o t a U_ 
do y contestado - ^ ^ ¿ J ^ t u f i c i e a f e m e n t e discutido. Nos 
dad está ya declarado | o r las Cortes sun 2.o s e g u n 

hallamos en el caso de resolver acerca a i _ 
presenta la comision, pues las C¡ortes desecha.ron <si q 

minase abstractamente el ^ Z ^ S Z T t l 'art culo por partís, 
resultar de la aprobación o ^ e s a p r o l ¿ s e P p r in-
En cuyo concepto voy a hacer un P F ^ s a_ 
cipie la discusión o » una primeé, ó por cual-
damente, principiando por correspondientes provincias 
quiera otra; y cuandô  lleguemos £ l o s señores Giral-
l " V t T r l Z y ^ M ellas deberán dejarse para el do\ ^ ^ « y demas y au D e d a r a d o q u e q u e en tal 

articulo 3.°, 2 U ¿ ^ na orovincia, se podrá entrar despues por un 
?arte ha ^ ha^r una provin , d e ^ h d e 

orden geográfico, s se q^er r e pito, voy áformali-
ser sus limites, y cua su captfa q v , fin d e a b r e v i a r la 
zar mi proposicion si a las v̂ ori ^ f 

L t d f ; r P r : i s r s s ^ * - - A » 
que había indicado el señor - , $e l e y e s e asi esta 

Opúsose el señor López (oon ' ^ discutiendo el 
comoPcualquiera ninguna otra 
artículo, y prohibir e l s u objeto no era el de que 
cuestión. Contestóle el señor Sane ^ ^ ^ ^ á 

se suspendiese la discusión del articulo » , ^ ^ ^ ^ ^ 
le diese la dirección «porto» para q ^ ^ ^ e x a c C a , al 
y que concretándose a cada una de P^ p i d i e r o n e n t onces varios 

Ei^sWXí * del senor ^ 

llach, y en efecto se hizo asi, hallándose concebida en los térmi-
nos siguientes: 

»»A fin de terminar metódicamente la discusión del artículo 2.0 

de la división del territorio español, propongo que se fije la discu-
sión á una sola provincia de las subdivididas, determinando en pri-
mer lugar si debe serlo en las secciones propuestas, en cuyo caso, 
de conformidad con la comision, se proceda á la de sus nombres, 
límites y capitalidad; y en caso contrario que vuelva cada una de 
las desaprobadas á la comision, para que la rectifique segun el nú-
mero de subdivisiones que haya determinado el congreso, siguien-
do despues á todas las provincias hasta su conclusión." 

En apoyo de esta propuesta dijo su autor: » Los catalanes no 
tenemos ni en el hablar ni en el escribir la fortuna de ser muy cla-
ros , por lo que esplicaré de palabra un poco mas la proposicion 
que se acaba de leer. Fúndase esta en que el giro que ha tomado 
la presente discusión no puede llevarnos al fin deseado, que es el 
de determinar cuántas provincias ha de haber, cuáles deben ser sus 
nombres , cuáles sus capitales y cuáles sus límites. De no hacer lo 
que propongo resultará, segun la complicación de ideas que se han 
manifestado en la discusión, que habrá algunos señores diputados 
que tratándose de la votacion del artículo en general, se hallarán 
perplejos, porque algunas provincias, segun se proponen, serán de 
su aprobación y otras no. Asi que podría principiarse, aunque me 
es indiferente, por Cataluña, porque esta provincia tenemos datos 
para creer que está contenta con la división que se propone; pues 
na procedido ya á la demarcación de sus límites segun este nuevo 
arreglo:: (Murmullo entre los señores diputados.) He dicho y re-
pito que podria principiarse por la de Cataluña, porque no hay 
oposicion, aunque por lo demás me es indiferente, pues aqui solo 
soy diputado de la nación. El objeto de mi proposicion es que se 
diga: la provincia de Cataluña, ó séase otra, se dividirá en cuatro; 
y que el congreso decida, oidas las razones que haya que oponer, 
si ha de quedar dividida en cuatro, en tres ó en dos; que en se-
guida se determine igualmente acerca del nombre que deba llevar; 
luego cuáles deban ser sus capitales, y en fin cuáles sus límites. De 
este modo creo podrá ponerse fin á esta discusión." 

Habiéndose admitido la proposicion del señor Serrallach, y Ieí-
dose de nuevo á petición del señor La-Santa, dijo este señor dipu-
tado que esta proposicion era contraria al encargo que se había da-
do, y que tan bien habiadesempeñado la comision, reducido á ha-
cer una división mas conveniente del territorio español, y no el de 
subdividir las antiguas provincias segun parecia dar á entender la 
proposicion del señor Serrallach: que si esta hablase de las provin-
cias que proponía la comision, no se opondría á ella; pero que el 
hablar de subdividir las actuales provincias suponía que no se habia 



hecho mas que dividirlas,, lo cual no.era asi. »Provincias hav <añ* 
t 0 ) q U e h a n t 0 m a Í ° Pu e b l o s d e otras tres ó cuatro, y q u ? seaun 
se proponen no pueden compararse con las antiguas, no pudiéndo 
se por lo tanto preguntar si se dividirán en dos ó en treS.As¡ "ue" 
para mi no hay mas que dos modos de votar este artículo, quejón 
o el de principiar, como dijo el señor Sancho, por Alicante es 
r Z ' w™ ^ k S fr°VÍnC,ÍaS d e P°r sí> e n ¡o no encuentro reparo; o bien votar el articulo en general sin fijar de pronto ( J t . 
que es imposible que en el acto pueda calcularse) el número de o m 
vincias. Pero en mi concepto el medio mas espedito para p 0 n e r 

a e s t a d l f u s l o n seria el fijar un máximum y un mínimum, 
proced.endose a la.votacion del artículo en general. Con esta idea 
tengo hechas desde antes de ayer unas proposiciones, que pido al se-
ñor Presidente mande que se lean. 

. S e Oyeron en efecto, y son las siguientes, suscritas por los se-
ñores Romero, Desprat, Gaseo y Yuste: 

»> Atendidas las dificultades que han ocurrido en la discusión 
C o ' r t « r ° y e C t 0 f e d l V Í S Í O n d e l t e r r i t o r i o español, pedimos á las 

. . " S e s! r v a n determinar un máximum y un mínimum de po-
blación para las provincias. F 

2.° » Que el máximum sea de cuatrocientas mil almas, y el 
mínimum de ciento y ochenta mil. 1 

» Que si las Cortes tuviesen á bien fijar un máximum y un 

Z Z T ! " ' ,m a n d e n P f 3 ^ eI proyecto á la misma comision, que 
antas pruebas ha dado de conocimientos, zelo y laboriosidad en 

cidas S ' a ^ r e C t Í f i 1 U e c o n f o r m e á las bases estable-

4-° " Q u e si hubiese motivos singulares en concepto de la mis-
ma para no conformarse enteramente á dichas bases en algún caso 
particular, lo pueda proponer á las Cortes." 

Manifestó en seguida el señor La-Santa que no encontraba 
otro medio que el qu.e se indicaba en estas proposiciones para vo-
tar el articulo en general. Estendióse luego á esponer algunas de las 
razones en que se apoyaba esta propuesta, insistiendo siempre en 
que no podía aprobarse la del señor Serrallach, al paso que no 
encontraba inconveniente en que se adoptase el medio indicado por 
el señor Sancho. r 

Espuso el señor Serrallach que el señor La-Santa había equi-
vocado el concepto de su proposicion, pues no hablaba de las pro-
vincias según están divididas en la actualidad, sino según las pro-
poma la comision; é insistió en que se continuase discutiendo su 
proposicion hasta que las Cortes la aprobasen ó desechasen; advir-
tiendo que retiraba la parte de la proposicion concerniente á los 
limites de las provincias por pertenecer propiamente al artículo 3.0 

j E!_ señor Sancho indico sus recelos de que iba á entrarse en una 
discusión mas larga que la del artículo, pues la proposicion del 
señor Serrallach había cambiado la cuestión , para lo cual según 
el reglamento no habia facultad, ni podia por lo mismo dei-r de 
proseguirse discutiendo el artículo. Hizo observar que la propo-
sicion que había anunciado, aunque se habia dicho que era igual 
a la del señor Serrallach, se veia que no lo era ; pues esta pre-
sentaba una nueva cuestión, al paso q<ie la suya se dirigía ú . fea-
mente á facilitar la discusión, proponiendo el medio qué le pa-
recía mas á propósito para conseguirlo. Siguiéronse otras varias con-
testaciones, despues de las cuales, dado el punto por suficientemente 
discutido , s e declaró no haber lugar á votar sobre la proposicion 
del señor Serrallach. r r 

Presentó en seguida el señor Sancho otra, que decía: Que se 
proceda a la discusión y aprobación por partes del artículo 2 0 

Admitida esta proposicion, la apoyó el señor Calatrava por 
cuanto se dirigía a pedir que se cumpliese lo dispuesto por el regla-
mento, y escitó al señor Presidente á que hiciese se llevase este á 
efecto, discutiéndose el artículo que se hallaba pendiente y verificán-
dose por partes, pues no podia hacerse de otro modo. También apo-
y o la proposicion el señor Cuesta, pero no convino en que la dis-
cusión siguiese el orden alfabético con que presentaba la comision 
l is provincias; opinando que debia principiarse por una de estas y 
seguir la subdivisión que se hubiese hecho de ella sin entrar en otra 
hasta que estuviesen acordadas todas las en que ahora se dividiese. 
Contestó el señor Sancho q u e , como habia d icho, su proposicion se 
dirigia precisamente á que el artículo 2.0 se discutiese y votase por 
partes ; y que el orden que proponía el señor Cuesta vendria bien 
para el 3. 0 : ademas de que las Cortes tenían determinado y a que 
se hiciese asi, pues se habia leido y puesto á discusión la primera 
parte, diciendo Alicante : su capital Alicante. El señor Romero 
Alpuente se opuso á la proposicion, porque suponía que las C o r -
tes habían declarado que habia lugar a votar el artículo en su t o -
totalidad, y no era asi. » L a discusión {añadió) ha debido fijarse en 
este solo punto: ¿hay una necesidad absoluta , no solo de d iv i -
dir algunas provincias sino todas las de la nación, y hacer una 
•novedad tan grande como la que incluye el proyecto ? Y én el c a -
so de haber esta necesidad, ¿ podrá ocurrirse á ella por mèdio de 
^gefes políticos subalternos? Entonces si se viese que el número de 
gefes políticos no es bástante., y que tampoco puede suplirse su fal-
ta por medio de los subalternos, entraría bien el examen de si d e -
bían subdividirse las provincias. Y pues estas cuestiones no están 
resueltas, ¿por qué se ha de pasar á la otra, que supone el aumen-
to de provincias? Estas son las razones que tengo para no aprobar 
la proposicion del señor Sxiicho." Y concluyó que las Cortes debían 

T O M O 1 . Sesión del ¡ de octubre. 3. 



declarar ante todas cosas sí el artículo 2.0 estaba, o no suficiente-
mente discutido en su totalidad , despues de cuya declaración, ven-
dría b'en el pasar á la discusión de cada prov ncia en particular. 
Impugnó esta opinión el señor P alare a, manifestando que declara-
do que hab;a lugar á votar el proyecto en su totalidad, ya no po-
dia hacerse semejante declaración respecto de los artículos en par-
ticular, los cuales luego que se declarasen discutidos, debería pro-
cederse inmediatamente á su votación , según prevenía el reglamento. 
» Discutido ya en estos términos el proyecto,. (•continuo el orador) 
ha dicho muy. bien el señor. Sancho que debe examinarse el ar-
tículo 2.0 por partes, porque habrá, muchos señores-diputados que 
anrob rán que heya ^provincias, por ejemplo,, y no las 51 S u e 

propone la comision; no pudiendo por consiguiente declararse ahor, 
ra que w á discutido, y votarse en sü totalidad, como pretende el 
señor Romero Alpuente; m tampoco privarse el congreso de dis-
cutir por partes , asi este como cualquiera otro articulo que se 
propensa á su, deliberación. Este es el objeto de la proposición del 
señor Sancho: y no siendo posible por el orden que se lia seguido 
ha;ta ahora en la discusión de-este artículo (sin que por eso^pueda 
decirse q>:e se ha perdido el tiempo) que la materia haya adquirí-
do el evado de ilustración,, que requiere s u e n t i d a d y los diversos 
puntos que abraza ; soy de opinion que debe aprobarse la proposi-
ción del señor .fernta* que* como he dicho , se dirige a proporcio-
narla,, y á poner á, las Cortes en disposicioo;de resolver este nego-
cio con el acierto con que deben ir marcadas 'todas sus resolucio-
nes" 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y fué aprobada 
la proposición del señor Sancho. 

Habiendo pedido en su consecuencia la palabra algunos señores 
diputados para exigir esplicaciones sobre esta resoluci n, se escitó 
por otros al señor Presidente á. que fijase las partes que debían irse 
discutiendo y votando, y á que no permitiese que la discusión se jestraviase á otros puntos. 

En su virtud dispuso el señor Presidente que se leyese, y en 
efecto se leyó la primera parte del artículo 2° que decia Alicante; 
y leída, dijo el señor Lastarria que no pedia entrarse en esta dis-
xusifcniV l c s términos que se presentaba en el proyecto, pues sena 
proceder á oscura? v,medíanteá que el-congreso no tenia-,uña medida 
exacta ni¡ aun aproximada para calcular las pártfes en que-debería 
distribuirse todo el territorio: que iba .á dividiíse, según je demos-
.traba en,un discurso que tenia presentado, y pedia se leyese C onr 
•testóle á esto el señor Vice-presidente que no podía leerse este dis-
curso, prr cuanto, solo trataba; del modo con que debería djrî irse 
•la disctiMon, lo cual estaba ya resuelto. ' > . -

Opúsose también el señor Dolarea al dictámen de la comi>ifiP 

en esta parte, fundado en qne no podía tratarse de la división de 
las provincias sin que se tomasen en consideración los limites que 
debían tener, juzgando por lo mismo que debían discutirse a un 
tiempo los artículos 2.° y del proyecto que abrazaban las dos 
cuestiones del número y dimites de las provincias; cuestiones en el 
S de su señoría enteramente inseparables: y asi fue de parecer 
L e no podia aprobarse la existencia de la nueva provincia de Ali-
jante, como ni tampoco la de ninguna otra délas que se proponían 

También manifestó el señor Banquerz que no podía aprobar la 
existencia de esta provincia mientras no se diesen por la comision 
las bases que debían regir en la división del territorio español, y 
fuesen estas aprobadas por las Cortes; pues faltando aquellas, fal-
taba el fundamento en que debia apoyarse a reso ucion del congre-
so^In errumpió el señor Lastarria al orador diciendo que o mis-
mo proponia en su discurso, el cual no se había permitido leer; y 
que asi S a m a b a el orden, para que ó cesase el orador o se eyese 
su discurso. Cesó en efecto el señor Banqueri en el uso de la pa-

k b E Í s e ñ o ! 0 i ? ^ : »Yo no contestaré á las objeciones que se 
acaban de hacer sobre la desaprobación de las bases para formar la 
d i v i s i ó n d e territorio, porque esto no es del momento, y solo se 
t i a a h o r a de la existencia^ la provincia ele Alicante , que en mi 
concepto y en el de la comision debe existir por muchos motivos, 
v predsamente por la petición que ha hecho el señor Banqueares-

S S de te de esta pane de V i t a d , 
iograrse este DC u n a nUeva provincia. En la señalada 
Sha7° m S t g u a s ^ T o despoblado, las cuales pueden con el 
S a d o de U diputación provincial adquirir me, o .as considerables, 
de que estarán pSvadas si no se forma esta provincia. Desde Alican-
t e á E l c h e hay cuatro leguas de un terreno muy feraz, pero des-

L T L mkrno sucede en algunos otros paraĝ s de esta provin-
c S d S o s « « r ^ t v Í i l a ¿ i a del gobierno serian fértilísimos, 

S U de machos pueblos, y aun de la provecía en-
toa y los riegos podrían aumentarse y proporcionar mayores ven-
tera, y 10b f diputación de Valencia existe un pro-
tajas a la agricultura, fcnJa diputa restaSlecimiento del 
yecto, que se presento desde e f u e n t e s q u e d a n 

" " " i r n ^ d " modo que^pEumentarse este territorio con 
I d ffiÍÍ lo cual traería unos-beneficios que no son 



fe fe^S'SS ? tiene ^ ^ 
nifiesro da ™ g tanaVX'df T t L ^ M ^ l 

< Y como podra descargárselas ? Dividiendo el territorio • dfesté rn^l 

te^lSá - 4 -T = * 

de hn'h,, ^ Í d e b a ser su c aP i t a l A'icante no hay ni pue-
e i t ot v í E 1 T ™ V * P u d í e r a "valizír conél 

ce si ta do A Ico v d e SCr A1¡CLante u n Puerfo de mar, está ne-
S r a \ T n e C O m° s ,u b a l t e r n o de aquel, por tener que 
V es a n c d n v e ^ o ' J ?P e d a l m e . n t e Pa r a Calida de sus paños 
cante a I T , d e ' a conveniencia de que la capital sea Ali-
cante, que no se ha acordado de reclamar contra ello." 

aue no T f o r Z Z r "<Q u é cosa puede alegarse para 
2avaestado T . T F O V 1 Ü C i a Cn d t e r r ¡ t o r i o de Alicante? El que 
doYa 1 1 C tecPuer.to con°cerá la importancia de él. Él ha si! 
c L f í d e k E s P a ñ á ' 7 s u capital el proveedor de los ejér-

7 T n eS:,.^ t e r r Í t ° r í o es e ' hermoso y 'mas 
rico que se conoce, ios pueblos de la parte de allá son fértiles ahnn 
dantes y poderosos; los de la parte de acá no lo son menos' con! 
curnendo unos y otros á formar la riqueza de aquelloT habitarte" 

f L T e ? r l T m d a r l ° í í 1 Í C £ m e ' a u n cuando no sea fa, 
como el de Valencia, es de bastante consideración, y muy rico y 

C a P E : se hualla a l h e " T ; e s t a d o floreciente. ^ o b s L t T q Z 
Site o t 1 -ya C aí f ( q u e n ° í a n e c e s i t a ) t í e n e equiva— 
nrovín? 813 • • ,E? f Q est^ e s u n Pais qu e debe formar una 
provincia, y su capital debe ser la señalada, ó no ha de tener caf 

- »Habia pedido la palabra sobre este asunto, porque teniendo 
yo bastantes conocimientos de él, temía que se presentase po a ] ! 

pronto/ v m«*' ° a ' § U n a ^ c i o n de que no se alcanzan de 
í o ^ ' I r f ^-13- P r e v e r"d° Para satisfacer á ella; mas coiho 

s£.ha P i n t a d o ninguna, nada mas necesito añadir " 
ftl señor Llemencin-. ,,La comisión no ha pedido menos de es-

lío • r c c r nve,nci0n d e l s e ñ o r Banaueri, dLgida á pedir k d i 

v S T . Í ^ r ° b a C Í O n d e , l 3 l b a S e S f 0 b r e ^ ^a formado a di-
visan del terntono español. En el discurso preliminar del dictamen 
de la comision se ha dicho, y despues se ha repetido cien vecTde 

palabra, cuáles sean estas, que son poblacion, ésteñsion y topogra-
fía. En todos los días que llevamos de discusión, y espec almente 
cuando se hizo la del proyecto en su totalidad,.no,he oido que na-
die as haya echado menos , ni tampoco que se haya opuesto nadie' 
a ellas. ¿IVede dárse una señal mas esplícita' de la aprobación ae-
neral de estas bases?" ° 

Replicó el señor Banqueri que en el dia 3nterior habia dicho 
que echaba menos 1- base de la superficie, y q u e asi n o podía me-
nos de estranm- también que se dijese que nadie habia reclamado-
y que en prueba de la necesidad de esta base su señoría deseaba se 
le dijese por la comision qué número de leguas cuadradas compren-
dan las diversas provincias en que se dividía la antigua provincia 
de Valencia. Contestóle el señor Cien,enein que aun cuando no 

3 , «na medida exacta del número, se Sabia a p r o x i m á d s e m e 
que la ántigtia provincia de Valencia comprendía 900 leguas cua-
d r é as , las cuales se hahián dividido, dando á Castellón de la Pía 
m sobre 300, á Valencia pocas menos, á Alicante de n o á 
y lo restante á Játiva. 5 ' 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y foe aprobada es-
ta parte del articulo. Leída la siguiente, su capital Alicante di-
jo el señor Vtctonca que podria dejarse pa r a despues que estuvie-
sen determinas la existencia de las provincia respectiva v 
limites, el_ designa sus Capitales. El señor Sancho manifestó aue 
esto vendría bien cuando hubiese aJgnna duda en la d e j a c i ó n 
pero que en el caso presente.no podia haberla. Conviniendo tami 
bien en esta parte el señor La~Santa, dijo que si se adoptaba res-
pecto de Alicante, sena difícil despues el que se quisiese posponer 
en otros casos la designücion de la capitalidad á la de los límites 
respectivos; pero sometió su parecer en esto al iuicio de la comision 
la cual, di,o, es la que puede manifestar si hübrá inconveniente en 
ello. Entonces manifestó él señor'Clemencin que respecto de Ali 
cante no tenia dificultad ninguna la comision, y q n ¿ s¡ la ^ 
respecto de las demás lo haría presente á su tiempo 

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobada 
esta parte del artículo. ' H aproDaaa 

Leyóse la siguiente: 
Almería. 

Leída dijo el señor^Banqueri-. „Ayer indiqué que la'feliéidad 

U Á r T l qU? SC , n t e n t f P r°m?V e r P°r edio de la d S 
territorial no se logra con la erección de la provincia de Almería 

f r ? o r T t C „ d e G T 3 V " ^ L r ° Ü n f a ™ c u ^ l o n g o f o mTs 

largo de ella es de Norte á Mediodía, v en esta última 
situada Almería de la cual distan 22 ' / 2 6 I ^ t S T S e S S 
de la parte del Norte que caen en la sierra de Segura. MaV de la 
mitad de los pueblos distan de Almena 14 y 1S legas, los cíales 



no tienen comtinícacion con este puerto, ni relaciones de comercio, 
nf es posible que las tengan teniendo á Vera y a las Agudas mas 
cerca .con mejores caminos, y sin los riesgos quê  ofrecen a S e -
S Nevada y la de Filabres, q«e cortan esta provincia, y la hacen 
dos secciones incomunicables una mitad del ano. • 

«Yo siento que las Cortes se han de ver embarazadas acerca de 
señalar la capitalidad en esta provincia; porque si se decde por Al-
merí£ ya £ dicho los inconvenientes -físicos que se oponen ae loS 

bs hav ademas morales, y es la rivalidad-que rema entre los pue-
blos del paTdo de Baza contra Almería, de los cuales hay esposa 
clones en fas Cortes, que manifiestan su repugnancia a qae Ahnem 
sea capital. Fuera de esto es necesario confesar que es ideal y pura 
menté imaginario el que se crea que desde Almena hay, de fomen-
tarse la parte de Baza y Sierra de Segura, por la distancia, por la 
S m u & i o n , y po/fijarse el centro del movim, 
vidad en un punto tan lejano y remoto. Si se decide por B á z a m i 
Utan las mismas razones que se han dicho con respecto a Almena. 
Ari aue me seria sensible que las Cortes aventuraran su resolución 
en ¿ a mateSa para no v'erse despues en la 
modificarla. Por lo mismo les ruego que la suspendan por ahora ha -
u que con mas datos y conocimientos pueda darse una providencia 

« & a n los-deseos de las Cortes con poner un 
aefe subalterno en Baza y otro en Almería, los cuales pueden con 
Savor cocimiento prLover lo que convenga - a d a temtono 
v sea mas digno de su fomento. Yo no hallo otro medio, a no ser 
L e en Baza se forme una pequeña provincia, ó-en Almena, que-
dando mió dé los dos partidos subalterno^ Granada; pero aun pa-

â esta determinación Te necesita de otra instrucción y de otros da-

tOS F1 El señor Bunqueri ha tratado también en su 
E 1 mi concepto, de los límites que debían formar la prov.n-

discurso, en mi concepto^ H e n c l e r t o modo probar 

° a t i h i s i L a sede G-nada la provincia de Almería 6 Baza, 
que no debía segregase Almería, que lacomision pro-
Entre las dos ProvinC¿^c;ornande 60}0© ó mas ahnas: las Cortes co-
pone, reunen una poblacion ^ ^ ^ ^ t- ,a s 

noceran ^ una p^laaon ^ Y q n o h a b l a F é ahora, por-
dos pravincias ÁJbt^omm h a n d e estar mas 

S v f d E ^ r « d i p n e o s , y lo mismo digo sobre si 
hacia el mar' ose A l m e r i a ¿ en Baza; pero me parece que 
la capitalidad debe residar e ^ ^ ^ t g n n u . 

r J Z t t T ^ r ^ a s ,an inaceesi&es c e , tiene Grana-

ñóres diputados de Granada, y aun han manifestado la miseria en 
que vendría á parar la provincia de la capital, creo que se deberia 
ver: i.° si conviene ó no separar esta- provincia: la capital1 

donde conviene situarla; y 3.0 cuáles han de ser sus límites. Por 
lo que hace i. mí no temo que la capital caiga ¿n la miseria que sé 
djee,. porque si cultiva los cáñamos de su hermosa vega, y si res-
tablece los 14® telares;de seda que tuvo en otro tiempo , no hay-
duda que será1 uña provincia rica y muy rica; mas esto no es de la 
cuestión. Una provincia de 60c© almas, en un-pais escabroso y 
de bastante estension decidan las Cortes sil debe ó no dividirse." 

Declarado el punto suficientemente discutido, fue- aprobada es-
ta parte del, artículo. .>.•.» \ . \ . v. 

Su capital. Almería. . v " ? 
Leida esta parte dijo-, el señor Victorica: n Solo he pedido la pa-

labra en contra, porque no se han fijado los límites;: é insisto en que 
á pesar de que estaba pronto á votar por A lmería , porqué no-pue-
de ser otra la capital, creo que en las provincias donde pueda ha-r 
ber alguna! duda ó competencia, por razón de no saberse aun los 
límites, debe suspenderse la discusión de la capital hasta tanto 
que sepamos con certeza los-límites, á fin de que se puedan calcular 
las mayores ó menores ventajas de cada pueblo para poder ser ca-
pital de su provincia." 

El señor Torre Marin: «Habiéndose procedido á la votacion 
de la capital de Alicante, estamos ya en el mi.'mo caso respecto de 
la capital de esta provincia que acaban de aprobar las Cortes; y 
las razones son tan sólidas.,' y están tan sujetas á demostración , que 
casi puede llamarse matemática, pues solo algunos señores diputa-
dos que no tengan noticias locales de esta provincia serán los que 
puedan dudar si han dado crédito á un papel que se nos ha repar-
tido estos dias compuesto por uu.vecino de Baza, Yo podré hablar 
en esta materia: con tanto mas conocimiento, cuanto que soy na-
tural dé esta provincia, y llevo treinta y tantos años de recorrer 
todo su' territorio. Ademas soy hacendado en el partido de Baza, 
y no en el de Almería; y me parece, que las Cortes tienen antece-
dentes para creer que ni en las votaciones ni en las discqsiónesj 
«un en aquellas que he tenido ínteres personal-, he dado pruebas de 
parcialidad. 

»Para que las Cortes vean que en el papel que se ha escrito en 
favor de Baza, y se ha repartido á los señores diputados., se han 
alterado los hechos, voy á. manifestar á.Jas Cortes: i.° las equi-
vocaciones de hecho que contiene, y en segundo lugar las razones 
que militan en favor de Almería ; lo cual 'servirá de contestación á 
las observaciones de que hablo; debiendo advertir que su autor no 
es tampoco natural de Baza sino de Sevilla. (Leyó el orador las si-
guantes equivocaciones.) - t , 



_ i*1 Que Baza esta rnas en el centro que Almerít F<f-w 

clones de Baza V ¿ ! granada, * e s t i e n d¿ hasta las- inmedia-
Á n „ * V e a s e el ,Proyeeto da la comsion. 

4 a • y a P s r t e n e c e n á Granada. 
E n las cartas h L T - r " T ^ T ' ni muelLe > ni Mdeaderol 

rino T s e S la v sf l í i ' '- r ^ 1 1 " ^ US° d e "astros ma-
deaderos. Tiene mué l ? T ' 7- * d e m a r c a * e n éI cuatro fon-
mejora y e tennon l ' 7 n ° m g . e m e r o ^ '" is ionado para su 
««-J ' J ^ . L o s señores marinos que hay en las TOrn»« 
fat A l S ^ Í e r t ° -tascartasUogíálSst̂ eS 
su L o p u e r t 0 d e m a r ' y c o n c u a t r o fondeaderos en 

para élitros uorte ^ f « " 1 ™ * ' ™ ' «« hay caminos es pe ditos 
poniente T í Z ^ T ™ H a y carreteras para levante y 

L ÁT' -S qUe d C a m i n o d e G r a n a d a á ^ corte. 7 

reccfon f l A • " l p a r t e- e I ? m i n o c a r r e t e r o se hi-o por di-rección de la hacienda nacional, para conducir el plomo elaborada 

i l r T T L v r ^ r ^ c o s t ó una ^ S E S 
Rusia ' fue e !n ' ° h \ d r a u h c o que actualmente está en 
Almería nn, IS1°nado Para e s t a obra- O^o camino parte de 
fe Es^ ca^ noanaonC9rPOrarS-COn U d e Granada L a c o l 

pasa por ninguna montaña, sino que va por Ia 
onlla derecha del no de Andaraz, y las Cortes saben bien que los 
ios no dirigen su curso por las montañas. También hay ot?a car-

tetera que parte de Almería para el reino de Murcia por la cosi 
en a cual solo hay una cuesta de corta estension: todo lo demís 
z 1 ! ^ d e Murda'Lorc-7 tod°» M 
• 6.a Que Almería no es provincia marítima , porque no la maL 
da un captan general de marina. Es provincia 'Lr í t i rnTa m S 
de un capitan de navio como está Málaga. La autoridad de loíca-

K e ^ A " SO,° reS lde ^ l0S d6partamentOS" B a z a h a dependido 
dammPStfmaAImem 6,1 ^ l a-"zonde ser estaPprovin-

forastfrn? C ° n v e n C m e d e ,es,to h*Y ™s que abrir una guia de 
torasteros,. y s e encontrará á Almería despues de Alicante como 
provincia marítima Cuando Málaga solicitó su separación de G ™ 

,3S autoridades de esta última ciudad dijeron al gobierno que 

si se accedía á la pretensión de Malaga, declarándola provincia in-
dependiente de Granada, Almería pediría lo mismo, y seria ne-
cesario concedérselo. 

7.a Que en Baza hay un almacén general de plomo igual al 
de Almería. En Baza no hay mas que un estanco de señeros plo-
mizos. En Almería es donde esrá .el almacén general, del cual sale 
el plomo y el alcohol que el crédito público vende al estrangero , y 
de donde se envia por el gobierno á las provincias litorales de to-
da la península é islas adyacentes. 

8.a Que el hospital civil y militar de Almería tiene uta de-
nominación , jorque se admite en <él á soldados y paisanos. Es-
ta denominación le viene de tener administración civil y adminis-
tración militar, para lo cual son necesarios grandes fondos y capa-
cidad correspondiente. 

9.a Que la cosecha del maiz en Almería y su partido solo 
produce unas ocho mil fanegas. Pero si el diezmo solamente de este 
pueblo asciende á cuatro mil fanegas, es indudable que la cosecha 
no puede bajar de cuarenta mil, y sin que para este cálculo se cuen-
te con fl grano que producen los demás pueblos de su partido. 

» Ademas sobre la necesidad de establecer la capital en Almería 
voy á leer un discurso, en el que r^ponderé á todas las observa-
ciones que se hallan en los papeles" repartidos sobre este asunto. 
(Le leyó, y es"9l siguiente). 

» En el momento crítico en que el congreso nacional va á ocu-
parse de la división del territorio español, y habiéndose contado 
probablemente con la influencia que suelen tener las últimas impre-
siones que se reciben sobre los negocios, se ha procedido á esparcir 
y distribuir á todos los señores diputados un papel con el título de 
Reflexiones, que s» dirige á apoyar la pretensión de la ciudad de 
Baza.para que se la declare capital de la provincia oriental de Gra-
nada ; cuyo autor ha adoptado el método de ir refutando varios pa-
sages de otro papel que con el título de Observaciones sobre dicha 
provincia oriental se publicó no hace muclío tiempo , para demos-
trar la utilidaíi de que su capital se estableciese en la ciudad y 
puerto de Almería. A pesar de que en la refutación no se han es-
caseado las invectivas ni las imputaciones desagradables contra el 
papel de Observaciones, debe dejarse á los que hayan leído ambos 
escritos que decidan de qué parte está la moderación y la templan-
za, y de cuál la acrimonia y el calor escesivo. 

»> Contrayéndonos al punto de la discusión es evidente que por 
mas que se ha afanado el defensor de Baza para desvanecer los fun-
damentos espuestos por parte de Almería, ha tenido que confesar 
en lo sustancial la verdad de los datos alegados, apelando al recur-
so de suponerlos exagerados ó concebidos en estilo hiperbólico, y 
al de llamar la atención sobre alguna circunstancia insignificante, 
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como, por ejemplo, si la población de Cuevas es ciudad 6 villa, 
reconociendo sin embargo que con este ó con aquel nombre es uno 
de los pueblos mas florecientes de la provincia. La cuestión princi-
pal descartada de circunstancias colaterales ó minuciosas, que obli-
garían á entrar en muchos pormenores, versa sobre principios po-
líticos )' económicos , y se ha de decidir en vista de hechos ad-
mitidos como inconcusos por ambas partes, ó de tal notoriedad que 
son generalmente conocidos. Se reduce á examinar si habiendo dos 
ciudades de cierta importancia en un territi rio que va á erigirse 
nuevamente en provincia, debe ser preferida para capital la que, 
estando situada en la'parte meridional, tiene diez y ocho mil al-
mas dentro de su recinto, es puerto-de mar, y el único del terri-
torio donde reside la silla episcopal y las autoridades militares, é 
igualmente las aduanas y el comercio esterior de la provincia; ó si 
ha de 

recaer la elección en la otra que se halla situada en la estre— 
midad occidental, y es una ciudad interior con la poblacion de do-
ce mil almas, ceñida á los recursos de su agricultura. 

»Querer probar que Almería no es un puerto tan seguro como 
Cartagena, ni que los capitales empleados en su comercio^on co-
mo los de Cádiz ó Málaga, ni sus vegas como las de Granada ó 
Lombardía es, como suele decirse, batir la campaña, ó hablar las 
cosas sabidas y triviales que ni "se niegan ni conducen al intento. 

»No habiendo en la provincia otra ciudad mtfs poblada, otro 
puerto mas frecuentado, ni otro comercio mas estendido, todo lo 
que se dirija á pretender disminuir la importancia absoluta de estos 
objetos es inconducente en una cuestión limitada por su naturaleza 
á la importancia relativa de los mismos dentro del territorio. Si por 
desgracia el puerto de Almería y su comercio estuviesen reducidos 
á la nulidad que se quiere suponer por parte«de Baza negándoles 
hasta la perspectiva de mejoramiento, esta no seria una calamidad 
ó mengua peculiar de Almería, sino de todo el país.circunvecino, 
y aun de Baza mismo, gues no hay mayor indicante de la ruina, ó 
decadencia de un pais que lo desierto de sus puertos y la corta en-
tidad de sus importaciones y esportaciones. Por fortuna de toda la 
provincia se ha equivocado mucho en esta parte .el autor de las re-
flexiones ; y el puerto de Almería, que probablemente no habrá vis-
to, y donde de continco existen fondeadas de veinfe á treinta em-
barcaciones nacionales y estrorgercs , es bastante cómodo para toda 
clase de buques, y principalmente para los mercantes, que son l«s 
que vivifican un pais y los verdaderos agentes de su prosperidad. 

» El mismo puerto admite grandes mejoras continuándose la di-
latación del muelle empezada años hace, y suspendida por falta de 
fondos y de la protección del gobierno, que ciertamente tendria 
residiendo allí las autoridades superiores. 

»Estos datos "son evidentes y notorios, y los verdaderamente 

sustanciales para decidir la cuestión suscitada. No sucede io mismo 
con muchos de los que se sientan en el papel de reflexiones, de los 
cuales nos limitaremos á entresacar algunos, á fin de que se venga 
en conocimiento de la precaución con que debe leerse todo lo demás 
que contiene aquel escrito. 

» Acaso con la mira de que Baza aparezca muy internada en la 
nueva provincia, y no en la estremidad occidental que realmente 
ocupa, se ha partido del equivocado supuesto que la línea divisoria 
entre las provincias oriental y occidental llega hasta la cuesta de 
Diezma ("que por poco maspodia haberse figurado á las puertas de 
Granada), y ya sobre este^ato erróneo se procede á incluir la ciu-
dad de Guadix y su término en el número de las que se desea que 
reconozcan" á B:iza por capital. Fácil hubiera sido al autor averiguar 
que la comision facultativa ha agregado, como debía, la ciudad de 
Guadfk á la provincia central de Granada , y que por consiguiente 
las siete leguas que median entre Guadix y Baza deben compartirse 
entre ambas provirffcias, viniendo á quedar Baza situada á tres leguas 
de la frontera, á pesar de cuantos esfuerzos quieran hacerse para 
alucinar, suponiéndola en el centro ó muy inmediata á él. Si se ha 

rocedido con ignorancia de un dato tan público y tan cierto, hu-
lera sido mas prudente no haber escrito sobre Ta materia hasta ave-

riguarlo; y si se hubiese afectado ignorarlo para que Baza no apa-
rezca fuera de la deseada posicion central, ¿qué nombre dariamos á 
esta afectación? Ninguno de aquellos con que se ha criticado ó cen-
surado el papel de observaciones. 

» Solo el deseo de deprimir á Almería ha podido hacer decir que, 
siendo la cosecha principal ó casi única de aquella ciudad y su dis-
trito 1a del panizo ó maíz, apenas llega esta en año común á ocho 
mil fanegas en todo su partido compuesto de treinta y dos pueblos, 
cuando la'de Baza en sola esta especie de grano, que reputa de po-
ca consideración, escede de veinte mil fanegas anuales. Una aserción 
tan destituida de fundamento, si es que no debe atribuirse á yerro 
de imprenta ,'"bastaría para inspirar grandísima desconfianza sobre 
cuanto contiene el papel de reflexiones , »o solamente en el ánimo 
de los qtjp conozcan áAlmería,su vega y ribera, sino aun en el de 
todas las personas que tengan alguna tintura de la estadística y ciencia 
económica en general. Cualquiera preguntará inmediatamente al au-
tor por qué especie de milagro un territorio que supone sin comer-
cio ni industria, ni otros manantiales de riqueza, puede con la co-
secha de ocho mil fanegas de maíz; que apenas será suficiente para 
mantener algunas piaras de ganado, sostener una ciudad de diez y 
ocho mil habitantes, y hasta treinta mil-que confiesa existentes en-
tre su casco , vega y ribera; y por qué causa la ciudad de Baza, 
centro de tanta abundancia, solo mantiene doce mil habitantes en 
•su recinto. Son harto sabidas las proporciones esternas que existen 



entre la poblacion y los medios de subsistencia , para que pueda 
alucinarse á nadie sobre semejantes materias con cálculos ideales ó 
supuestos imaginarios, los cuales se harían todavía menos creíbles á 
los que sepan, y lo saben todos los habitantes de las costas desde 
Barcelona hasta Cádiz, que aunque Almería no es muy abundante 
de trigo, produce cebada y maiz, no solo para su propio consumo, 
sino para estraer á Levante y Poniente, como pueden acreditarlo 
todas las aduanas y comerciantes de las provincias con quienes ha-
ce anualmente este tráfico. 

»Si se diese crédito al p-:pel mencionado, cualquiera se persua-
diría que la poblacion de Almería, quefstá situada agradablemente 
en una gran llanura á la orilla del mar, se hallaba colocada entre 
peñascos y rocas inaccesibles, y cuasi incomunicada con él resto de 
la península por falta absoluta de caminos en todas direcciones; y 
aunque es verdad que esta ciudad , como todo el reino de Granada, 
carece de buenos caminos, sólidamente construidos, también lo es 
que los carriles ó comunicaciones de Almería por Levante hasta Mur-
cia , y por. el Norte hasta Granada, son de los mas accesibles y me-
nos arriesgados para toda especie de carruages y conducciones, mu-
cho mejores sin comparación que los que conducen desde la carre-
tera de Madrid á Granada, y que todos los que se dirigen por cual-
quiera lado á la importante ciudad y puerto de Málaga, adonde 
con suma dificultad pueden-llegar carruages. Esto nunca sucede en 
las dos carreteras que conducen á Almería, fuera <M caso de-alguna 
avenida estraordinaria del rio, como pueden atestiguarlo todos los 
que han viajado, ó se ocupan en el acarreo dentro del reino de 
Granada. 

r> Es un incidente poco importante , y si se quiere , nada estra-
no que el autor de las reflexiones ignore haber existido de muy an-
'tiguo en Almería la comandancia de un tercio naval ó provincia de 
marina , que hasta estos últimos meses ha estado á cargo de un 
capitan de navio de la armada naval con un auditor letrado *pero 
sin ¿star bien persuadido de lo contrario , dictaba la "prudencia que 
no se hubiese aventurado á contradecir un hecho positivo, ó á que-
rer ponerlo en ridículo, confundiendo inoportunamente empleo 
que ejerce un capitan de puerto con el de gefe de provincia ó co-
mandante de marina, que son tan diferentes en su objeto y en sus 
funciones. 

>» Bien podia saberse en Baza, cuyo corregidor ha sido en el ra-
mo de montes subdelegado del comandante de la provincia de Al-
mería, la existencia de aquella autoridad superior; y todo el que 
haya leido el estado general de la armada en los años precedentes, 
puede contestar á lo que;se pregunta con tanto aire de sorpresa ó 
de ironía. 

r> No es mas sólida la reconvención que se intenta hacer por lo 

concerniente al cultivo del algodon. Nadie ha dicho que se coja ac-
tualmente en Almería una gran cosecha, porque este ramo de agri-
cultura no puede ser muy lucrativo hasta tanto que las fábricas de 
Cataluña se pongan en actividad, y se disminuya ó^ese la íntroduc* 
eion clandestiifa de tejidos estrangeros. Lo que se ha sentado como 
un hecho, y no admite duda es que las vegas y riberas de Almería 
producen algodon de buena calidad, sin mas costo qúe el que tiene 
el mismo cultivo en Motril, ó Málaga, den la isla de Malta;'y si 
las leyes de aduanas y la demanda de las fábricas nacionales dan 
fomento á esta producción , se cogerá abundantemente en Almería 
y su término , y no en forma de pequeños ensayos , como ha que-
rido suponerse arbitrariamente. Esta ventaja, debida á la benigni-
dad del clima, merece mucha atención en el estado presente de 
nuestras relaciones con las provincias de ultramar, y en la época en 
que el gobierno se ocupa seriamente de que nuestros mercados pue-
dan surtirse de telas de algodon fabricadas en la industriosa Catalu-
ña con la materia primera producida en el fértil territorio que me-i 
día desde cabo de Gata hasta Algeciras. Pero no es estraño que el 
algodon de Almería haya sufrido tan severa crítica cuando tampoco 
se han escapado de ella las interesantes minas de plomo situadas á 
siete leguas de aquella ciudad, que son las mas ricas de su especie en 
el universo, y una de las bases ptincipales de la prosperidad futu-
ra del territorio que las circunda. No pudiendo negar esta verdad 
se ha querido debilitar su importancia con respecto á Almería, in-
dicando que si sé construyese otro camino como el que la hacienda 
nacional costeó años hace desde las minas hasta Almería, se veria 
privada aquella ciudad de la esportacion casi esclusiva del mineral-
como si fuera muy verosímil que se intentase construir otro camino 
por montanas ásperas y escarpadas con solo el objeto de conducir 
el metal ^un puerto menos ventajoso ^ue el de Almería; como si 
aun dado caso que asi ¿e verificara , dejase la esplotacion de las mi-
nas de emplear los brazos ,• y fomentar todo el pais contiguo ; co-
mo si los propietarios é interesados en las minas, que muchos de 
eiLos son habitantes del territorio de Almería, no tuviesen la liber-
tad de conducirlo al puerto que mas les interesase; y como si las 
considerables sumas de dinero metálico que se introducen de las cos-
tas de r rancia y de Italia para saldar la balanza de este comercio 
activo no hubiesen de circular en todo el distrito con beneficio de 
su poblacion y de su agricultura. 

" Blast.an e s t o s ejemplos como muestra de las inexactitudes en 
que se ha incurrido en el referido papel, sin que dudemos por esto 
de la sinceridad y recomendable aelo de su autor. Naturalizado en 
Baza por espacio de medio siglo, según él mismo nos asegura, ha 
querido pagar a su pais adoptivo el tributo de su gratitud; ¿ero 
cuando puede comprometerse el bien de una provincia en materia 



trascendental á los interesés de la nación en general, parece que de-
bemos prescindir de todas las afecciones locales, y evitar en cuanto 
sea posible el dar pábulo á rivalidades entre pueblos, cuya prosperi-
dad está í¡itimq¿nente enlazada. Baza no podría jamas prosperar 
mucho decayendo Almería; y esta no puede elevarle al orado de 
prosperidad -que necesita la provincia- si se desatiende su puerto y 
su comercio. La presencia de las autoridades superiores en aquel 
punto es la que puede proporcionar al gobierno la esperiencia y los 
datos necesarios sobre las importantes mejoras que admite y necesi-
ta. Si se equivoca la elección dando á Baza la preferencia que de-
sea, podrá quedar satisfecho el amor propio de sus habitantes, ó 
las miras personales de algunos de ellos; pero el Ínteres general su«-
írirá considerablemente. 

n Los pueblos imparciales en esta contienda son los que parece 
deben formar el voto mas atendible y respetable; y no admire duda 
que son en grande número los de la nueva provincia que han re-
currido á las Cortes pidiendo por capital á Almería; siendo circuns-
tancia muy notable que hasta la ciudad de Purchena, inmediata á 
Baza, y cómo tal citada en su apoyo por el autor de las reflexio-
nes., ha recurrido justamente con otros muchos pueblos de la misma 
inmediación al congreso con igual solicitud en apoyo de Almería. 
A estas consideraciones se agrega# las del ínteres nacional, que re-
quiere se mire con particular atención la costa y los pueblos litora-
les de la península por razones ligeramente indicadas en el papel de 
observaciones, y que son demasiado obvias para molestar mucho 
sobre ellas la atención del congreso. (D espites continuó el orador 
dicieiido:) 

»JEn este territorio, ademas de Almería, hay cuatro ciudades, 
que son Purchena, Huesear, Mojacar y Vera. De estas, tres han 
pedido que sea la capital Almería, y la otra no ha pedfdo que lo 
sea Baza. Es de advertir que la ciudad de Purchena está á seis le-
guas :de Baza, y sin embargo pide, como ya he dicho, que sea Al-
mería ría capital, porque conoce que tiene muchos efectos y frutos 
de esportacion para el estrangero y para las provincias litorales de la 
península^ y porque está persuadida deque todo este territorio que-
daría reducido á un estado miserable en caso de que no fuese la capi-
tal Almería. Es bien sabido que lo que aumenta el valor de los géne-
ros es su fácil venta, y que con esta seda incremento á la prosperi-
dad de los pueblos. ¿ Y qué es lo que resultaría si se fijaran en B za 
las autoridades superiores, y no en Almería? que como esta última 
es el punto á que tienen que conducir sus frutos para la esportacion, 
se verían aquellos habitantes precisados á ir con una parte de ellos 
para sus especulaciones comerciales á Almería, y al mismo tiempo 
para los asuntos gubernativos á Baza. Ademas en los asuntos litigio-
sos del comercio tendrían que recurrir á Baza, distante IJ leguas, 

lo cual ocasionaría gastos, que basiarian á destruir todas sus ganan-
cias , con. el gravamen de tener que pagar muchas estadías á los bu-
ques. Para evitar esto las ordenanzas de consulados establecen que es-
tos juicios sean verbales en cuanto fuese posible, porque han cono-
cido que de no hacerlo asi resulta la destrucción de las ganancias del 
comercio. Ademas de esto ¿cómo se habia de recurrir á Baza? Allí 
no hay peritos marinos que pudiesen informar acerca de Jas dudas 
que ocurriesen en la materia, y las autoridades superiores se verían 
precisadas á pedir informes á Almería, ó á que sus resoluciones fue-
sen desacertadas y destructivas del comercio, que siempre deben fo-
mentar y proteger. 

. • »-Para que se vean mas claramente estas verdades que acabo de 
indicar con datos positivos, baste decir que á Baza se le han señalado 
nueve quintos, y á Almería diez y ocho, y que se le exigen de con-
tribución a Almena 501,869 rs., y á Baza 85,887. ¿ Qué quiere es-
to decir? que todos los capitales de la provincia están aglomerados 
en Almena por el comercio, y que en el caso de elegiría capital, 
puesto que tiene todas las calidades que se requieren para serlo, sé 
hará que llegue pronto á tener esta provincia la misma prosperidad 
que a de Malaga. Todo esto unido á la centralidad de población 
que la comision pone por base, y está en favor de Almería, porque 
les pueblos situados al lado de ella son mas numerosos y de mas pp! 

d n0h<qre- r ° T q U e A f t a n á ,la P a " e d e B a z a ' bastará para deci-
dir a las Cortes a dar a Almena la preferencia para capital de lá pro-
vincia, sin dejarse llevar de las observaciones de esos papeles que se 
han repartido, los oró yo considero que están escritos por un agra-
decimiento laudable del autor á la ciudad de Baza, peí o agradfci-

S T l ^ á í Ser C ™ d e se & mayor Par-

f¡ Señor Clemencin-:,,;Las Córtes acaban de aprobar la existen-
cm de una provincia que la comision designa con el nombre de Al-
mena. La comision entiende que la aprobación recae sobre la oro 
vincia, y no sobre el nombre. Si las Córtes determinan q u e s e a ^ ' 
s.cap,tal, esta deberla darle el nqmbre con arreglo á Iosprncipos 
que la comision ha establecido. La comision, á pesar deloquepo' 
día lisonjearle este indicio á favor de la capital que propone j L 
ga que la profesión que hace de la mas exacta y ¿ t r i S S S c £ £ 
dad y su delicadeza exigen de ella esta declaración." P 

^ r 6 e_stado se suspendió la discusión para continuarla en la 
sesión de manana, y se levantó la de este diaf 
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gar á^IIa U^^voto^de^ a n dn r o n a8re-* 
contrarios á la aprobación de íaT? W t M o T f l / S a H € ü e r i t 
vincia de Almería vHrf Í V S " e s s o b r e 9ue « forme la pro-
provincia de Granada7 ^ ^ C O n t r a Ja ^división de la 

y J ^ y l ^ d ^ Z r e n 'discusión del pro-
siguen: i.a del ayuntamiento de^Príí1]0 - s i d a s P q u , 
el partido de Belorado o u e l í o f ' ^ ' £n s o l i c I t u d d e 

vmcia de la subdivisión de . T qUC e n l a n u e v a Pro~ 
- lugar de A l m e r í a K C á * « 
tamiento de la villa de Deva n T d i S " S e b a s t i a " 7 ay.un-
coa la integridad de su terrítórfó . ^ JC°nserve á G u i P " z -
* a gozado con ^ S ^ S ^ Ü ^ A d e 

Barco, en solicitud de que no ^ r l í í ' i delt juntamiento del 
por la comisión entre l a s ^ r o v L t X r '0S ' l m í t e s demarcados 
del Vierzo y que n o s e s í o r l f d e n L u / ? ' Orense y-la nueva 
de Orense- Í ^ L l 8 ^ i a V l l l a d e l Barco de ía provincia 
pueblo queW a g r e g L o T r c l n H £ Y ? * » » ' £ a í 
Por ser mas f á c S S u s c o m n n S Í * L u g ° C n l u § a r d e Orense, 
de los límites que al parecer h ? ^ " 3 qV e U a ' 7 «star dentro 
don José Murfi, p r o c u E c' A ^ l 0 ^ 0 Ia naturaleza-. 6.a de 
ciendo reflex o n e f a ¿ r ¿ d Z ™ ^ T e n e"Te, ha-
s e r v a r á esta isla C a p i t a l ¿ u l r * ' " . * u e Proporcionará el con-
provincial de ValladoHd f ^ T V ' 7 7" d e l a diputación 
a1.uejla provincia sî ® ufriria 
privándola de varios puebla n. ¿ 1 ( f m e a < i e l a comisión, porque 

TOMO I . P U E B L 0 S N O 5 6 LA compensa con otros, como 
^ ^ ^ i 



sería fácil verificarlo con parte de los de la provincia de Palencia, 
cuya supresión parece oportuna. 

Paso á las comisiones que entienden en la reforma de aranceles 
un espediente, en que el intendente de Puerto-Rico dio cuenta al 
gobierno de las ventajas que resultarían de la traslación de la adua-
na de Humacax al puerto de Patillas, y del restablecimiento de las 
receptorías que puso en diferentes puntos de aquella isla el inten-
dente Ramírez. 

Entraron á jurar y tomaron asiento en el congreso los señores 
Hinojos a y Carrasco. 

Continuó la lectura del código de procedimientos en lo crimi-
nal , y quedó suspensa para seguir la tercera lectura del código pe-
nal , que también quedo suspensa para entrar en la discusión pen-
diente de división del territorio español. 

Se mandaron agregar al acta dos votos particulares del señor So-
lanot, contrario el primero á la aprobación de la proposicion del 
señor Sancho acerca de que el artículo 2° se discuta por partes, y 
el segundo contra la declaración de la provincia de Alicante. 

Continuó en efecto la discusión; y leida la cuarta parte del ar-
ticulo que dice su capital Almería, dijo 

El señor Romero Alpuente: »La capitalidad de Almena me pa-
rece que debe ponerse en Baza. La misma comision, habiendo oido 
al señor Torre Marin los fundamentos que tenia para que en Al-
mería estuviese la capital, dijo que la aprobación de las provincias 
no es la de los nombres, ni por consiguiente en pura plata la de la 
capitalidad. Esto me dió á entender que en el señalamiento de esta 
capitalidad no procedió con toda aquella decisión que en otras ; y 
reflexionando sobre ello, veo que si las razones que pudo tener pa-
ra fijarla en Almería fueron de mucho peso, son de mayor a mi 
parecer las que hay á favor de Baza. Los fundamentos que puede 
haber para que la capital sea Baza, y no Almería, vienen á reducir-
se á que no obstante que sea mayor la poblacjon de Almena que la 
de Baza, aunque rio en mucho, sin embargo de que la riqueza de 
Almería *Sea mucho mayor que la de Baza, y á pesar de que en 
Almería haya obispado y no en Baza, una vez que el objeto de la 
formacion de estas provincias y su capitalidad es solo la prosperi-
dad de las mismas provincias, es preciso ver si esta se podraJograr 
mejor desde Baza que desde Almería; porque si se lograse mejor, 
entonces Baza y no Almería debia ser la capital. Mas ó menos po-
blación, no siendo una mayoría estraordinaria, parece que no de-
be ser razón decisiva de la cuestión presente. Si Almena tiene mu-
cha población, mucha población tiene Baza: si Almena tiene ca-
tedral, no falta á Baza una colegiata: si Almena ha tenido el ho-
nor de ser corte de reyes moros, también lo ha tenido Baza; y si 
tiene Almería esa riqueza y Baza esta pobreza, digámoslo asi, A l -

mería no debe su prosperidad al gobierno, sino á natural clima 
y situación. Pero esto no obsta para que se señale por capital á 
Baza. Aqui no buscamos las prosperidades hijas de la naturaleza, 
porque esas las habrá siempre, sino las hijas del gobierno, porque 
nunca las habrá donde no le haya. Asi que tener prosperidad por la 
naturaleza una ciudad, y otra no tenerla, es un hecho que lejos de 
favorecer á la que tiene prosperidad en cuanto al señalamiento de ca-
capital, le perjudica mucho. El gobierno se ha de poner donde pueda 
trabajar con fruto; donde esta prosperidad que deseamos no exista, 
pero pueda el gobierno producirla. Tenemos en Almería la prosperi-
dad que da la naturaleza. En Baza no está la de la naturaleza, por-
que no hay naturaleza, y no puede ponerse; pero tampoco hay la 
prosperidad del arte, y este podemos ponerle poniendo el gobierno: 
aqui pues quiero yo el̂ gobierno. Que Baza se halle pobre; que no 
tenga clima templado y hermoso, ni pretendientes de primera ciase 
que prefieran su Ínteres al del público, no importa: suden, se en-
frien , se hielen, lo que importa es que los pueblos se calienten y fo-
menten , y lleguen al punto de prosperidad que buscamos. ¿Y dón-
de está Baza, señor? En medio del camino real que va de las Anda-
lucías alta y baja á Murcia, Valencia y Cataluña, teniendo á la iz-
quierda, derecha y espalda infinidad de terreno inculto y muy cul-
tivable. Búsquese un palmo á Almería, y se verá que no le tiene, 
porque es un puerto de mar, y no se necesita el trabajo del gobierno 
como en las tierras de Baza. A la espalda, y hácia Velez-blanco á 
la izquierda, tiene unos campos muy espaciosos en qus desplegar 
todo el arte de la agricultura, y como á cuatro leguas está Huesear, 
esta ciudad, que va á ser el emporio de la felicidad de aquel pun-
to , y de cuantos beban del canal prodigioso que ya está muy adelan-
tado, y que va á convertir los llanos de Lorca, de Cartagena -y de 
aquella parte de esta nueva provincia en montes .de granos y en el 
mas hermoso jardin del mundo; pero esta conversión pende de la 
continuación del canal principalmente, y esta-gran empresa reclama 
que la vigilancia del gobierno político esté sobre ella, y para ello 
en Baza antes que en Almería. Asi quitar la capital á Baza para 
ponerla en Almería, que no lo necesita, y privar de este beneficio 
á Baza, solo porque son pobres sus habitantes y ricos los de Alme-
ría, es dar una razón buena solo para probar todo lo contrario de lo 
que se quiere, es faltar á la política, es hacer una injusticia. Los 
habitantes de Baza están acostumbrados á ir á Granada; pero lo 
mismo y de mas lejos los de Almería, que no han conocido otra 
capital. Y á los ricos dé Almería ¿ les pondremos en su misma pla-
za el gobierno, mientras á los miserables de Baza les obligamos á an-
dar mas leguas que antes para encontrarle? ¿Es posible que á los 
ricos les ahorremos gastos ey á los pobres se los aumentemos ? Acer-
quémosles pues el gobierno, y ya que no les demos una riqueza 



como la que podlmos, no hagamos mayor su desgracia aumentando 
sus privaciones con los gastos de la distancia y sus vicios, fijando 
la capital en Almena, que como puerto es pueblo mas corrompido, 
véanse aquí las razones fundamentales que tengo para opinar que 

ia capital debe fijarse en Baza. Si no tiene poblacion grande, eso 
oliscamos; la prosperidad de los pueblos, el fomento de su agri-
cultura e industria, el aumento de nuestra poblacion hasta que lle-
gue adonde debe llegar, á 24 millones, pues si hoy no los hay 
consiste en que no hay medios para mantenerlos, y estos medios 

a n P^que faltan la agricultura y la industria, sin las que tam-
poco puede haber comercio activo. Conténtese Almería con el tri-
nco que le proporciona su puerto, con los frutos colmados que le 
aa el clima, y lo mucho que gana con que el gobierno de Grana-
da se le traslade á Baza; pero no pase de^qui, deje que Baza y 
tantos pueblos, tantos campos y tantas agtTas valgan lo que pueden 
valer teniendo cerca el gobierno, y verá que al paso que crecen la 
agricultura y la industria de estos infelices pueblos no menguan 
Jas del suyo, antes crece su comercio; de otra manera los de Al-í 
mena ganaran, si no son los empleados, poquísimo, y los de Baza 
Jo perderán todo. Asi me opongo al dictámen de la comision en 
cuanto a la capitalidad de la provincia de Almería; y espero que 
las Cortes, meditándolo con el pulso que acostumbran, la fijarán 
en Baza." • ' 

El señor Palarea-. »Señor: en el señalamiento de la capital de 
esta provincia se observa lo contradictorio de lo que la comision ha 
man 1 testado en esta discusión y en el discurso preliminar de su dic-
tamen. La comision ha dicho que el objeto de establecer la capital 
en tal o tal punto es para que sean bien dirigidos los pueblos con 
f m®n°s gravamen posible. La nueva provincia que se han servido 

~ o r t e s señalar, al Levante de Granada viene á tener mucho 
mas de 200 leguas cuadradas de estension, por 26 ó 28 de largo y 
12 o 14 de ancho; y-la capital de esta provincia tan larga y angos-
ta se coloca en la parte meridional en el estremo opuesto de esta 
jengua de tierra (que no es otra cosa esta provincia; y me refiero á 
Jos que tienen conocimientos topográficos del pais y al mapa que 
esta presente): de lo cual resulta que la mayoría de los pueblos de 
esta provincia están sumamente distantes de las autoridades respec-
tivas , teniendo que andar doble camino que si. la capital estuviese 
mejor situada. Asi que si se ha de buscar la centralidad geográfica 
y ja de poblacion de modo que resulten los menos posibles per^ 
juicios a ios pueblos, no debe establecerse la capital en Almería, si-
no en Baza. En prueba de esto leeré unas observaciones que se me 
nan remitido, y el catálogo de los pueblos de la provincia; por 
todo lo que se vera el perjuicio que se sigue á la mayoría de ellos 
ae establecer la capital en Almería. Esta es una ciudad rica y flo-

vincia Si tan floreciente está la agricultura y tanta es la riqueza de 
Almena, seeun la pintura casi poética que ¿ver se nos ! if 
¿qué necesidad hay de establecer alli la capítfl para one nrn< ' 
perjuicio de los habitantes de otros ¿ S o S ^ ^ 
«en que acudir á la capital de la p £ g £ ; f ^ f s 

* i o t í - r C£rCa P ° í b ' e r e S ü l t a r á n g'^emenle perjudicados? Por t 
e T e S - ^ 6 t C T í £,Ste p a Í S ' a u % u e ^ estado en él, y p o r 

cu lar de ^ ^ d e la §e°§'af ia> s o b r e t o d o estudiar la paré-
enla!: de mi nación, y teniendo presente el mapa de aquella pro-
vinaa me parece mejor punto para capital Baza qu^ÁlmeiT 

m e r ^ l Z t ^ ? COl°,CaCÍOn' c o ™ ha dicho T j ^ L 
mero Mpuente esta en el camino real de comunicación de Granada 
un s e f o r T l 1 3 5 d e L e V a n t e ; E s t a n c i a que como manifestó ayer 
un señor de la comision es muy interesante por la mayor facilidad 

Procís í a s e l £ b , e r 7 p U e b l°S Para sus comunicac^ones recí-procas. Las observaciones dicen asi: (leyó) »A legua y media de 

camino de Ba'zTv 1 f ? , * 9 ™ * ' P' Í n dP Í a u n a - í r a cnt e e camino de Baza y el de Almena, que se va encumbrando mas v mas 
Y que a las tres leguas de Guadix se eleva ya tanto, y Te hâ é tan 
escabrosa y tan espuesta á los riesgos de hielos y nieves que se que" 

. da intransitable una gran parte del año.Asi conrínúa fo n?ando COr 

TFacZl Sdeadrg3 P°; M 6 16 k F a S haSta d P i c0 " - - d o Teta 
ZhTe hZ/' f°rde7a Caye"d° a I m a r - enorme é inva-riable barrera colosal div.de naturalmente casi toda la nueva pro 
S Í P f l f -"dguas, porque las. traba la cordilSaSen"-
ao las veces de espinazo: la setentrional en que está Baza v í a 
meridional en que está Almeríá. H ' 7 l a 

»Si Almería consiguiese ser capital era forzoso vejar á la parte 
del Setem . y si l o e s B a z a , ¿ Mediodii Elio efne 
cesario que los unos ó los otros atraviesen la sierra; y en oS t emí 

dkpensable S L T ^ ^ ^ ^ ^ s o l u t ^ L i ^ l S S l 
TenTvor n r T ^ , no queda otro recurso que faldear la 
ó Z r C-ab0S' 6 r o d e a r Por l a estremidad de Vera 
o por la otra de Gor si se va en caballería, y sí se va en carm-S 
Í Z F T e A l a m ° : eSt°S dOS C S t r e m o s distan entre s7cerca de lo 
iina '̂p ^UP"esto <3ue «ta vejación la ha de sufrir irremediablemente 
«na de j ¿ porrones, ¿cuál ha de ser la que la sufra; 5 " 
ennona o la meridional? La razón y la justicia prescriben ou¡ 

™ t * i \ r ™ n m e n - ° r > J a ^ ,men0S P ° b l a d 0 n ' de suelo me-
nos tértil, la menos rica de productos naturales é industríales, la 



(6) ; 
mas escasa de agnas, y la que menos se convide á mejoras. 

»Pues y a es muy fácil decidir la cuestión, porque la línea d i -
visoria no es arbitraria, sino trazada para siglos por el dedo del O m -
nipotente: esta es la cresta misma de la cordillera, que empezando 
á" erguirse desde el meridiano de la V e n t a del Baúl á tres leguas de 
Baza y cüatro de Guadix , sigue con dirección, á S. O . hasta morir 
hácia las costas de V e r a y Mojacar. 

»»Los pueblos que están en la misma cumbre son Benitorafe, Al-
cudia , Benizdlon con Benitagla, Lubrin y Chercos. Estos seis 
pueblos tienen 1650 vecinos. Para estos es indiferente acudir á B a -
za ó á Almería, porque siempre tienen que bajar la sierra para 4 

cualquiera de las dos partes. Tratemos pues solamente de los dos lar-
gos faldones y de los llanos ó entre llanos que se les subsiguen has-
ta el límite de la nueva provincia. 

»»En la falda que mira al setentrion están Bacares, Bayarque, 
Sierro, Sufl i , Macael , L i j a r , Cobdar , L a r o y a , Albanchez, Zeron, 
T i j o l a , Purchena, Arboleas, Zurgena, Huercalovera, Cuevas, A n -
tas, T u r e , Mojacar, V e r a , L u c a r , Somontin, Urraca! , Armuña, 
Olula del rio Frines, C a n t o n a , Pantoloba, A l b o x , B a z a , Caniles, 
Cul lar , Oria , Chirivelo, .Tabernó , V e l e z - r u b i o , V e l e z - b l a n c o , 
Freila, Z u j a r , Cortes, Benamaurel, Castri l , Huesear, la Puebla, 
María, O r z e , Galera y Castillejar. Estos 48 pueblos, las 5 ciuda-
des y las demás villas y lugares, tienen 29,700 vecinos,-siguiendo 
la estadística de la orden de partidos judiciales circulada un año 
hace, y que es la que siempre seguimos en estos dos apéndices p a -
ra guardar uniformidad. 

» En la falda del Mediodía están los pueblos de Gerga l , Olula * 
de Castro, Velef ique, Senes, Oleila del C a m p o , Tabernas, T u r -
ril las, Lucainéna, Sorbas, Santafé, Gador A l j a b i a , Benahadux, 
Huércalo, R i o j a , Pechina, V i a t o r , Aljabia, F é l i x , Enix con Mar-

* chai , Roquetas, Almería, Nejar y la Carbonera. Estos 23 pueblos 
tienen 13,101 vecinos. N o meto en cuenta los pueblecitos de la T a -
ha de Marchena que se agregan á la provincia por el lado de Alme-
ría,, porque tampoco menciono los que se agregan por el Norte al 
lado de Baza. ¿Seria conveniente, ni aun justo, que 48 pueblos sa-
crificasen su comodidad á la de 23 ? ¿ Qué legislador, seguro de es-
tos datos, mandará que sufran 29,700 vecinos porque no sufran 
13 ,101? 

»»Hemos hecho ver que la grandísima mayoría numérica de pue-
blos y vecinos está de lado de acá de las sierras que embarazan la 
comunicación con Almería. ¿ Y qué diremos de la riqueza respectiva 
en agricultura é industria? Que hay igual ó mayor desproporción 
en estos ramos. Casi todos los pueblos ael lado de allá son pobrísi-
mos; y solos 10 de los 48 de a c á , Z e r o n , C a n t o n a , A l b o x , C u e -
vas, O r i a , V e l e z - r u b i o , V e l e z - b l a n c o , María, Huesear y l a P u e -

1 , • • ( 7 ) 

b l a , tienen mas riqueza territorial é industrial que los 22 pueblos 
que están al Mediodía de la cumbre: dejo á Almería y su campo 
porque dejo también á Baza... . »»Suspendo la lectura de loque sigue, 
dirigido á probar el mejor estado de la agricultura é industria, y Ja 
mayor riqueza de la parte setentrional de la provincia que las C o r -
tes acaban de aprobar, respecto de la parte meridional, porque es-
tando enteramente en contradicción con lo manifestado ayer por el 
señor Torre Marín, conozco que por una y otra parte habra algo 
de exageración, porque cada uno presenta la medalla por el lado 
favorable á sus ideas, y omite los oscuros; y como no tengo los 
conocimientos locales que quisiera, no debo hacer propias ideas de 
que no puedo salir responsable porque no son mias; pero á fin de 
demostrar la mayor centralidad de Baza • respecto de la mayoría de 
los pueblos leeré las distancias que hay de ellos á una y á otra ciudad. 

Distancia de los pueblos de la nueva provincia. 

á Almería, á Baza. 

Puebla de don Fadrique 25 leguas.... 11 
Huesear 22 8 
Orce 2 1 . . 7 
Galera 21 7 
Cístillejar 20 5 
Benamaurel...... 18 1 
Cullar ; 18 4 
María 20 10 
Velez-blanco 19 u 
Velez-rubio 18 10 
Chirivel 18 y 
Huesear V e r a 16 iy 1 
Cuevas 15 . j y 
V e r a 14 . . . . [ j 4 ;¡, 
Albox 13 I O - ¡ 
Arboleas ; n 
Purchena.. . * g 
Autas 14 
Mojacar j j 2 . . : 13 
Lucar 13 ^ 
Oria i 4 g 

. Cantoria 12 n 
Lubrin 9 I O «I 
Sorbas 6 13 
Nijar. 3...'.!!"*'...* 14 

• Tabernas... 5 I 2 

Aljabia 3 . . . , *.* 1 2 

t 



' Pechina . 2 I 2 

Huecija 3.... I £ 

Ventarique 4 I O 

Caniles 14 t 

Gergal -¡ '* ? 

Baza 1 y 
Nacimiento 8 c 
Fiñana 10 ^ 
Habla 6 
Macael..*., 10...., 6 
Serón..... , 11 y 
Vacares...., 8 8 
Castril.. -21 7 
Zujar ........ 16 2 
Freila 16 3 
Cortes 17 4 

Roquetas 3 18 
Cor. , . . . . , . . . . , u + 

Albolodicy 4 
Somontin....M....«».' 9 9 
Urraca 9 ' 7 
Fines.,.. 9., g 
Olula 5. .8 

. Albanchez...,, 10 10 
Fixola "... 11 I O 

Ferez I O 1 Q 
F"rri I O I + 

» La mayor parte y los mejores pueblos distan mas de Almería 
que de Baza, pues como puede verse en el mapa Baza está casi en 
el centro, y Almería en el estremo en la parte meridional de esta 
provincia estrecha y muy larga. Por estas razones opino que la ca-
pital no puede estar en Almería. Las Cortes decidirán lo convenien-
te : yo cumplo con mi deber manifestando francamente mi opinion." 

El señor Torre Marín-. »El señor P atarea ha padecido en su 
discurso varias equivocaciones é inexactitudes, en que no hubiera 
incurrido si tuviera los conocimientos locales de aquella provincia, 
y la convicción íntima que aquellos producen. Los datos que he 
presentado en la discusión los debo á haber nacido .y vivido en es-
te pais, y también á haber sido comisionado hace tres años para le-
vantar la carta topográfica de parte de su territorio, cuyo trabajo 
aprobo el gobierno. Dice el señor Patarea que la latitud es de 14 
leguas, y de 28 Ta longitud. Esto es equivocado. Según los límites 
dados por la comision la provincia tiene de Oriente á Occidente 
22 leguas, que.es la distancia de la costa del E. hasta la espal-
da de Baza, en esta forma: desde el límite occidental á-Baza hay 

es de pocas l e g T & ¿ ' ^ S í T * T 

sentar siendo estrangeros á P ^ ™ p r e " 
tos necesarios. Dicha carta la ? C o n l o s " « r t i m e n -

operaciones astronómicas í ^ í ? " e ' r c m l , l d ° & 1 " 

Por el gobierno reconoce s u T Í r nombrada 
esto las Cortes han ! C r ' 7 , a h a confesado: P o r 
p e n í n s u l a , p u l ™ d e t í o n Z i ^ t T C a r t a t a 

tar. Parece eme' la rnmlcV, contrario no se hubiera mandado levan-
Baza ó A Irnpríi comisión facultativa estuvo dudando si señalar á 

su término, y fijando la fmnt^o J I V cejando a Guadix todo 
El seño; Á / J r l „ L £ S a t n u l ? n P - Z í a f d e 

ba de cometer el señor p r e o p i n a K " S í f f e « * -
la provincia de Baza no se ha de súbir á V ^ í i * a n c h u r a 

entonces se formará 
un ángulo obtuso I n i S ^ esta, porque 

tal es desde Baza á Velez-blanco ó V e l e z - r t b i o F * ° r , ' e n -
mismo, el uno 10 y el otro 11 leal ,« ' q U e d l s t a n casi lo 
hay 3 leguas; luego'de ancho no K Z J U ^ * ^ T ™ 
a 14 leguas. N o quiere esto derlr Provincia mas que de 1* 
che algo mas; pero de Levante' á S n " ^ ^ n ° S e e , l s a n " 
toda sS longitud. Lo mhmTsucede en 7 f P ° C ° casi en 
leguas, escepto en la p a S del c a b j ^ t e n d r á ^ 4 , 26 ó 28 
tas materias no se h a L c o n e i a a i ' J í S f J * * S a b e ^ e n e s " 
porque no son regulares l a f i g S a s T u t S Z T ' n i 6 5 P o s i b I * 

El señor Oliver: » H e n e S l l 9 , u™* hs P r o ™cias/> 
de la comision, porque a d e ™ de V a u e l l ? ? P ° ^ d e l dictamen 
tes sobre las circunstancias v r e k r i l í l n S t r U ' d ° á I a s C S r ~ 
blos que pretenden la3 " I o s P -
enece á los beneficios terrestres ó d e l S f f d e l ' n ^ U ^ 

ben tenerse también en grande c o n s i d e r a r S P u e b I o s . d e -
guen á una provincia marítima como L T V 6 n t a , a S V e s e 

T O M O * Sesión del 6 d?0CtubT ' ^ SC t m a ' d e ^ su 
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capital esté situada en un puerto de mar. Almería tiene esta c i r -
cunstancia, y es la única poblacion que la tenga en el espacio de 
6o á 70 leguas de costa marítima que hay de Málaga á Cartagena, 
pues Velez-Málaga y las Aguilas son pueblos m u y subalternos con 
peligrosos fondeaderos. A las ventajas que promete Almería para el 
buen gobierno y fomento de los pueblos del interior, añádanse las 
que proporcionará en buena política al comercio, á la navegación, 
á las pesquerías, y á toda industria de mar que tanto pueden pros-
perar en aquel punto. Almería se halla al centro de la costa espre-
sada con una bahía hermosísima, abrigada por el cabo de Gata de 
los vientos del E . , y por la punta de las Roquetas del O . con 
muy espacioso fondeadero, siendo asi que en las treinta leguas lar-
gas que dista de Cartagena solo hay el fondeadero de las Aguilas, 
tan reducido que apenas pueden anclarse con algún abrigo tres ó 
cuatro barcos. L o mismo sucede con Calahonda, que es un triste 
rincón desierto á la cercanía de Motril entre Málaga y Almería. El 
cabo de Gata es el promontorio de la península en el Mediterrá-
neo que facilita mejor los cruceros enemigos en cualquiera de las 
muchas guerras marítimas que sufrimos. Tan lastimoso como sabido 
es que los berberiscos tenían su guarida á los contornos del cabo 
de Gata ; y asi fue que cuando Barceló apresó al famoso arraez 
argelino, llamado Sahim, díjole este hablando de sus corsos: cabo 
de Gata y Almería mi conocer como casa mia. Apenas se mueve 
contra España alguna guerra marítima, cuando y a aparecen en d i -
cho punto los corsarios enemigos, y por una presa que se nos h a -
ga en toda la costa, se nos hacen diez en el cabo de Gata. La cau-
sa es que al paso que dicho promontorio tiene ensenadas donde 
pueden ocultarse y abrigarse alternativamente en todos vientos los 
corsarios enemigos, nuestros barcos en sus recaladas sobre dicho ca-
bo con los vientos recios de Levante ó de Poniente encuentran los 
contrastes ó contravientos que ocasiona la configuración de aquel 
promontorio. Asi que Almería es el parage de toda la costa meri -
dional mas interesante, y que debe poblarse y fomentarse á fin de 
que pueda proporcionar medios de cubrir ó proteger aquella costa. 
Justo y necesario es que se atienda al fomento interior, y por esto 
es que formamos tantas provincias mediterráneas, y otras maríti-
mas. Estas mismas bien formadas, y sus capitales bien situadas, con-
tribuyen eficacísimamente al fomento de las internas promoviendo 
el comercio activo, que con la esportacion y consumos da valor á 
los productos del pais. Aprovechemos los bienes que puede produ-
cir nuestra tierra; pero no despreciemos los del mar, que pueden 
ser inmensos en una península como la nuestra. Por otra parte las 
Cortes han dado providencias m u y sabias, que si se cumplen iden-
tificarán los pueblos marítimos con la Constitución, y no es peque-
ña ventaja. L a sola providencia del modo justo, igual ó constitu-

« A. J 

cional de atender al servicio militaí de tierra y de mar oue annaT 
mente han de ejecutar las diputaciones provinciales y X poht I 

d t 8 2 0 e s b T C a S m a n t Í m 3 S S < * U n e I d e c r e t o d de octubre 
vincias en Z h t T ™ P 3 r a I a s c a F t á l e s de estas p r o -
m L t o d e l - ' 0 n e S P U - l ' t O S d C m a r - M a S P ° r a t e n d e r a l fo-mento de las pescas, navegación y comercio, y á la secundad de 

O i t a l ° l a ^ i n 0 d e S a t e " d e r . á n dichas autoridades f por masque a c í 
S u e b l o i á e T * ' T l 0 * . i n t e r e ? e s de la agricultura^' i n d u s L dé los 
S Í n f , L a diputación provincial se compondrá de indi-
V dúos no solo de la capital sino de otros pueblos de la Prov n c t 

F m e l T n E 6 ' - * P U e b ! ° S m a S < * r C a n o s * B a £ ° q £ £ 
t r í T . J Z ' • P ú n i c a m e n t e se reunirán los dias prescritos para 

« f e pol t coS e n Z T - T U n e í d e k p r 0 V ¡ n C Í a - L a PenmnenciaPde 
Se u í do cnJTr n ° l í i m p Í d e r e C o r r e r t o d o s l o s P a b l o s 

p ° m o c o n mucho provecho empiezan esos aefes á 

s ^ t e f i r s : t ° ^ L m u c h í s i m a s m a s " ¿ o . 
nes que tendían los de las provincias marítimas en las riberas del 

m l o T e s t ^ i 1 T , n 0 r > T ^ ? ° ° h u b I e s e de ser mas que p a r T e v t 
tar los estragos del contrabando. Se dice, señor, que Almería es á 
floreciente, o que tiene cuanto necesita. E n esto' no convenio L o 

l í ° d o y 0 L ^ r « * P - P - A , m e » * en que repetidas S o n e s 
" i ? 1 , L e f a l t a m u c h o para su prosperidad. Son fáciles de cono 
cer los elementos con que se fomenta un pais de labranza v Z l 

E T n 0 S ^ C a n a l e S a c a s ° n o s falta mas que' 1 a reso-
lución de verificarlos. Mas para gobernar bien una provincia marí 

v m n o L d 6 r á SU f d i d d a d e n t o d o s r a m o s > es menester m u c ¿ " 
y mucho, y acaso mas en la provincia de Almería oue en n S ™ 
otra de España. Por último, no olvidemos q t S o s S e s s S n ? 

que tengamos esta triste s i tnacionl k a e X m o f á ^ T 
a todas las necesidades públicas, porque n o q J ^ 

en la guerra pasada los dos puntos de que se t r a t a , m e d a 1 « r í 



El ínteres que he tomado en hablar y manifestar mi opinión á favor 
de Almería creo que no podrá tacharse de parcialidad, porque ni 
mis relaciones ni mis intereses los tengo en ninguno de aquellos 
puntos, sino en Andalucía. El estar convencido por el conocimiento 
exacto que tengo de aquel pais, es lo que me hace hablar en favor 
de Almería, y ser del dictámen de la comjsion en esta parte." 

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó la par-
te del aríículo 2.0, que dice su capital Almería. 

Leida la que dice Aragón, tomó la palabra y espuso el señor 
Lagrava-. 

» Cuando tomo la palabra en contra de esta parte del artícu-
lo, nadie podrá persuadirse que sea para oponerme á que en el 
centro de Aragón se erija una provincia, cuya capital sea Zara-
goza , porque la importancia de este gran pueblo, el estar allí resi-
diendo desde muy antiguo las autoridades superiores de la provin-
cia , todo esto tiene ya decidida indudablemente la cuestión. A lo 
que me opongo es á que se erija con el nombre de Aragón. Yo no 
puedo menos de alabar el zelo con que la comjsion ha procurado 
superar las grandes dificultades que opone la opinion, ó por mejor 
decir, las facciones á la división del territorio español, mucho ma-
yores quizá que las que opone la naturaleza, y por lo mismo es-
traño que perdiendo este sabio y justo zelo no haya procurado 
evitar la terrible oposicion que han de hacer á estas saludables re-
formas algunos pueblos, únicamente porque se les despoje del nom-
bre que se deja á una parte pequeña de aquel territorio. Se me dirá 
que esta cuestión es de poco momento, que es cuestión de voces; 
pero será sin contar con que las simples voces causan también mu-
chas veces efectos reales y funestos. Todos saben que las palabras 
tienen la mas íntima unión con las ideas y el mayor influjo en ellas; 
y de consiguiente fijando la nomenclatura daremos un grado mas de 
sencillez al sistema de divisi^p territorial, lo que no es poca ven-
taja. Pero prescindiendo de esto, y asimismo de las razones que han 
opuesto algunos de los señores preopinantes, y especialmente el go-
bierno , que también se opone á esta parte del dictámen de la co-
misión , me ceñiré á impugnar las razones que en su discurso preli-
minar alega la comision , y aun diré mas, que estas razones son otros 
tantos argumentos para apoyarme. Yo reduzco mis reflexiones á es-
te sencillo raciocinio: ó estos nombres ilustres, que según la comi-
sion llevan consigo tantos recuerdos gloriosos, y que tanto escitan 
el noble pundonor de los pueblos, son compensables con otro títu-
lo glorioso, cual es el de español, ó no. Si en dictámen de la comi-
sion no son compensables, en ese c«so verifiqúese la división; pero 
déjenseles estos nombres que se llaman tan gloriosos á todas las pro-
vincias en que se dividan las actuales, y dígase, por ejemplo, en Ara-
gón á la provincia de Huesca Aragón setentrional, á Teruel Ara-

gon oriental, a Zaragoza Aragón meridional &c." Asi se evitarla el 
disgusto de los puSblos, mucho mayor cuando se ofende el ámo 
propio de unos halagando el de otros, que son la menor L te 5e 
ro si; como yo creo, estos nombres por gloriosos que sean pueden 
compensarse superabundantemente con efde español en taTcaso 
e o nombres antiguos resérvense á los documentos históricos pe o 

T 1 Z T P 1 ' e t l0S l eSa , e s ' d 0»d e causan tanta confusbn 

no^ra^nenosCgloriosos°para ^ Francia^°ía ° ^ a l 7 d e l ^ m a n ^ ' a q 

s e r n o s de molelo. Y cfertamern" cuando " n o í t e T a p r t S 

^ r ^ & x ¿ a f ¿ I S 
b a l , Z l 7 e 7 ^ r e C r ° . h e d k h 0 > f u e l a c u n a deTragon / d 
baluarte de la independencia contra las huestes estranseras, precisa-
mente queda fuera de la provincia á que se da el nombre & 
gon y aun se puede decir que hasta el rio Aragón no queda com-
prendido en el reino á que dió nombre. Estas dificultas me pare-
cen fáciles de obviar con solo poner á las provincias el n o m f 
sus capitales, diciendo por ejemplo la provincia de Zaragoza Se me 
dirá (y este tal vez es el argumento mayor que se Puedfci ¡r con-
tra mi opinion, aunque yo creo que milita á favor de ella) o „ees 
tando consignados estos nombres en el artículo constitucional si s ¡ 
suprimiese se frustraba el objeto de las Cortes constituyentes en'aauel 
ar iculo Pero ¿cuá fue el objeto de las Cortes? Designar as P X S 

b r a T t l f : T l t T e S p a ñ 0 ¡ 'P a r a ?Ue jamas pudfesen d s e m -
brarse. Pues si ahora a unas pequeñas fracciones de aquellas oartes 
se eS aphca el mismo nombre del todo, ó queda impeVecto ePl ar-
ticulo, o si se de¡a como está, se le ha de dar otro sentido diferente 
de que la com.sion quiere darle ahora. Con que lié aquidemem 
das las razones de la comision , que son: primera, no o f c d £ l S . 
donor y amor propio de los pueblos; y segunda P " 
nombres en la Constitución, ¿ e s pa.4 í o X d e r ^ r p ' u n l n V d e $ 

emos los nombres antiguos en los documentos históricos y no 
Hez I ? ' A S ' '"f P3reCe,56 c o n s egu i r á» io Pr'mero la m a U "enc ? 
esta dhtn n n m 'M a t U r a Í S e § U n d° d 1 s m k u i r e l descontento nUe esta división pueda producir; y tercero evitar mil representación,! 
V solicitudes como la de Santander, que pide se lepTaael nomít 
de provine,a de Cantabria , y otras por ef mismo esrilo 8 N n X 5 
las provincias por sus capitales nadie se q u S f " * 
tender Por estas razones ruego á las CóSque'vean s non ^ 

r l0S antiguos, 1 tanto v a l o r a d « 3 ? p o n S S 2 



todas las partes del antiguo territorio según los juntos cardinales a 
que pertenezcan, sin perjuicio de la división que se crea convenien-
t e ; o , como y o quisiera, si no hay inconveniente, que se quede el 

nombre de las capitales." „ T 

E l señor Clemencin-. « C o m o de la comision. El señor Lagrava 
ha indicado dos principios de eterna verdad, y que prueban la ilus-
tración de su señoría en las ciencias que pertenecen a la ideología. 
Efectivamente los nombres influyen íntimamente en las cosa^bu se-
ñoría ha fundado en esto sus principales razones contra l o « j u e no 
es de este lugar hablar. La comision en su discurso preliminar ha 
hablado de esta materia; ha indicado su parecer de un m o d o , que 
aunque algo oscuro , no puede haberse ocultado a la penetración de 
los señores diputados; La comision ha tenido presente el modo con 
que se ha formado este grande imperio; se ha acordado de que se 
han ido reuniendo una porcion de provincias y reinos de nom-
bres, idiomas y costumbres distintas y aun opuestas entre s i , no 
ha podido menos de conocer que quedan nifimtos vestigios de es o 
que se llama provincialismo, que se opone a la unidad del imperio 
y á la felicidad común. La comision hubiera querido arrancar de 
raiz este defecto; pero es menester proceder coii cierta prudencia, 
no chocar de frente con las preocupaciones cuando aun i:ienen cier 
to grado de fuerza y poder. La comision, si le hubieran dado a es 
coger »hubiera querido que desapareciesen todos.los nombresque 
pudieran recordar las diferencias provinciales; pero ¿podía hacerse 
esto fácilmente? ¿Se conseguiría con una ley que suprimiera e tos 
nombres' La comision ha creído que convenia oponerse y comba-
t k oblicuamente el provincialismo. ¿ Y qué ha hecho parai esto 
Reducir los nombres que podían ser, digámoslo asi, la manzana 
de la discordia á territorios mas limitados. Ha creído que en tra-
tándose de mudar una costumbre, solo el alterarla es destruirla y 
que sTse queria alguna novedad en la materia se conseguiría mejor 
reduciendo estos nombres célebres á pequeños ^ t r i t o s que no su-
primiéndolos de una vez. Estas ideas, que no han podido dejar de 
percibir lo^ señores diputados, han tenido t a ^ n u n c ^ g 
en la consideración que esos nombres se merecen, y en qne a gunos 
están marcados en la Constitución; y e respeto que la comision 
profesa^ hasta lo mas mínimo, hasta las tildes de la Constitución la 
han obligado en cierta manera á conservarlos. N o ha sido, esto solo: 
ha cre do que en las provincias en que había desde lo antiguo nom-
b L usuales consagrados por la costumbre, y en que no hay incon-
veniente en c o n s e j a r l o s , V i ahora se ^ ^ ^ Z T l o T 
modo á los pueblos, lo que se podría evitar dejándolo para lo su 

cesivo Estas son las razones que ha tenido la comision, no tan p o -
t r o s a s c o m o e n otras m a t e r L caben. Ha dicho que es menester en 
estos asuntos proceder por un juicio prudencial compuesto de ele 

S o r í a l T ' - 7 q D e f ' 8 u n a s vecéis se tienen que resolver por la 

VsaTZ TA q u e p u e d a h a c e r á e s t a s ideas, que como he dicho' 

S e t a T d T f e m P U £ d e n P r e S C n t a r 61 8 r a d ° de c o n v t b n 

c i o n d ¿ l ñ Z t f ° l a n T " S e ñ o n ''abiéndome opuesto á la aproba-

Sin resolver sobre ell^ n f „ ' „ £ " ^ f ™ ! P e n d i d o s u 

2 T „ p P U n t ! ° S ' , 7 l a d e estos entre sí y sus respectivas capkaIeS 

v netas sea tal que proporcione aquellos dos objetos, sin p e r d í £ 

3-. " I orque no es ocasion oportuna la del día mw. h * L 

— 1 ~ j ! 

Í S ? ! " - ' ^ e - o n f o r m i d a d de es-

p r o v í n c i a s £ se f o r m t Í S r e S f c e n t T s e s ^ L t ™ * " * 
las provincias mayores y las m e n „ r „ l L ' ° h a c e í u e 

parre de sus pueblos á 
una cuasi doble dista ' ^ & a n mayor 

capitales, y que los pueblos de las mas Z a u Z l y d T l a f P C C t Í V a s 

bladas esten cuasi á la mirad lo A - J • ? y l a s m a s p o -
pitales que los dé aqueüas d , S t a n c i a ' d e « « respectivas í a -

f-oSSÉ-

proporconar sola la comunicación pronta y 0 c U o n ^ ¡ ^ 



provincias llene aquellos 
i economía de que no se pued<e pre nd.r en to p s e ñ a l a n d o á 

cion, será la que deberá y un mínimum de 
e s t a estension una poblacion en re: un maxm J ^ $ 

cuatrocientas á seiscientas >^ 'mas, que de, . ^ 
á las menos pob ladas, X f ^ ^ n e s t é n ion, y con una" poblacion bladas en la posible igualdad en su estens on y v d e n -
correspondiente á la mayor o '"enor que teng * 
tro del máximum y el ' ^ " H l f ^ X proporcionará un menor 

„Esto, realizando aquellos d o s o < * g ^ ^ r t a b l e á la nación, 
número de provincias, cuyo en encontrar la 

„Toda la dificultad, según k oblacion y 
estension indicada , y Z V v o t í ser menor del que 
su mínimum para todas las provincias, que p ^ ^ ^ c o n v e_ 
señalo, si pareciere escesivo , y ' . e n l o s c a s o s que 
niente aplicación, sin mas restr.caon que la de q . ^ $e t o m a . 
la escesiva poblacion de una provmcia en la « est4ablecido por 
r e por base superase al .máximum de la { fíiax¡mm de po-
base, la estension se limitara a la quê o rezc ^ ; n d a e n . 
blacion señalado; y en caso que l a a l m é m u m , que-
la estension que se le ^ ^ ^ ^"de base á todas, y con solo 
dará con la misma estension que sirve ae 
la poblacion que tenga. ¿ b a s e 4 todas las 

» L a e s t e n s i o n d e t e r r e n o j e d e b a s e m ^ ^ ^ 

provincias podría mil almas que se 
„ menos P ^ d M « » P * -on de.^ ^ ^ p r m . 

¿ e ™ la del dia para verifi-
F „ La tercera. Que no sea o c a s i o n oportuna r ^ l a 

caria lo tengo evidenciado> e n ^ ^ " ^ ^ / i J s intereses de 
política en las actuales c ú t a n m ele ta ^ 
los pueblos, y el bien general y sosiega. u r b • loS indica-

d o señalándose pues ^ P ^ n t eUot e & a m i e n t o de las 
dos principios, y no P ^ f n o solo desapruebo, la 
restantes provincias que estf1isui aproo, , c o m i s i o n , sino 
provincia de Aragón en el modo que la pres m £ n t e á l a c0_ 
todas las que faltan por loS principios que van 
misión su dictamen , para * 2ncia de la carta topográfica 

»constitucional." , n Yilla trataron de hacer una 
Los señores López (D. Marcial) y W A j t w t o d a s l a s 

proposicion para que se adoptase por punto aenera 

provincias tuviesen el nombre de su caoiral • o „ „ „ „ 

A n g o ñ V e . l X e ^ ^ C ° ~ n 

nombres antiguos para q u e K Í 

uo ha renunciado de su corazón á este n í S 8 ' 7 

acaso, acaso se le quitaba e H u e P - 7 T ° p i n a b a 1 u e 

lo son de la nación % no P " o v i n c i a l l s m o 5 queriendo hacer ver que 
Posición ntro o ? ' 7 - d e a q U e l P u n t o s o l ° ' h a n hecho su p r o -
unos v , f q SC S U p . n m a C S e n o m b r e S ! o r i o s o ^ ^ Ponía á 
S / n o e r a r a z o . n qu^ar á otros, creyendo atacar asi el pro-
X C ' a , S m . ° ' denominando ¡as provincias por sus capitales. A este 
efecto he hecho la proposicion que, si se hubiera votado, nos e v i -
taría cuestiones de esta clase. N o recuerdo á las Cortes mas que la 
consecuencia que deben tener en sus resoluciones: se s.lbeTo que e 
acaba de mandar respecto de Aragón; y si se ha hecho 1 ! ! f 
provincia tan digna / e consideración, ^ u é * 0 „ £ £ £ £ 
Astunas se quede con su nombre antiguo? ; Podría darse fosa Z s 

3 S n t 6 ' M m 3 S ° P U e S t 3 , á ° S p r Í n c Í P i o s 1 u e « 5 «e FocTa 
man? Nada mas tengo que dec i r ; y asi ruego á 1 « r ^ L 

"a de Oviedo: su capital Oviedo." provm-

ma®.Sefior Clemencin: „ L a comision no ha dado opinion en esta 

ha Tifest*dok —con 

lectura de h m o W ? U a l q m e r a determinación. Se ha opuesto á la 
lectura de la proposicion, porque cree que era una infracción del 
^ l a m e n t o el intercalarla, p n ¿ debía seguir el artículo que se d í -
cutia; pero no se opone á que si se quiere decidir en las d e m L 
provincias una cosa análoga á la resuelta con Aragón s e t a « " 

E ? en SR ^LAS ^ R I A ,IBERTFD'Q": 

de SanA Miguel:rYo ni fundaré mi opinion en ninguna 

Í o r a v h T ' - r V n d a l Í S m 0 ' n i e n u n a m anifestacion de§ las 
nomb / h e r o i C a s > ^ a n a s ^ e nos recuerda el nombre de Asturias 
nombre que no cede á ninguno en celebridad. Estoy persuadido v 
conozco q u e t o das las provincias son á cual mas digna?, y nue de-
ben merecer y merecen igual consideración y aprecio ¡ l c o n L s o 

T O M O X. Sesión del 6 de octubre. P ' I N G L E S O . 



Sin embargo una razón sacada de la misma Constitución me hace 
creer que el nombre de Asturias debe conservarse. El artículo 20 x 
de la misma dice que el hijo primogénito del R e y se titulará Prín-
cipe de Asturias; y por consiguiente si se muda el nombre de aque-
lla provincia, es preciso también mudar esta denominación, y l la-
marle Príncipe de O v i e d o , cosa que causaría la mayor novedad y 
estrañeza, ademas de ser Contraria á la Constitución. Por lo demás 
á mí me es indiferente que se denomine de este ú el otro modo; 
porque, á decir verdad, mi opinion seria que las provincias tuvie-
sen distintos nombres de los que hasta ahora han tenido, y acaso 
de los que se proponen. 

n H a y otra razón para que Asturias conserve su nombre, y no 
se denomine como las demás provincias por el de su capita l , y es 
la de que los nombres, por e jemplo , de Aragón y Castilla , no han 
sido de una provincia, sino de varias divididas para el régimen i n -
terior , al paso que Asturias no ha tenido mancomunidad con n i n -
guna otra , ni bajo su nombre se ha comprendido mas que ella. Por 
consiguiente no tiene aqui lugar la razón alegada, que no debe de-
fraudarse del nombre antiguo á las provincias que se forman de 
nuevo. N o es esta sin embargo la principal razón que me mueve a opo-
nerme á que se varíe el nombre de Asturias, sino la de que se opon-
dria semejante alteración á la letra de la Constitución, pues sena pre-
ciso alterar el dictado que da la misma al heredero de la corona. 

E l señor Romero Al puente: » ¿Qué tiene que ver ahora el 1 n n -
cipe de Asturias con la provincia de Asturias, si al fin aquel es un 
nombre imaginario como el de obispo in partibus, como el rey d e . 
Terusalen y Gibraltar? Le quedará el nombre; pero la provincia se 
regirá por el que se le quiera dar , y por las leyes que se dicten. La 
razón principal de desterrar esos antiguos nombres no es otra que 
la de que desaparezca el provincialismo: y si esto es a s i , y si esta 
razón milita con respecto á Asturias, ¿por qué á esta se le ha de 
conservar su nombre cuando privamos de él a las demás? i o r otro 
lado y o creo que en ninguna parte mejor que en las provincias p e -
queñas debe adoptarse esta medida, que en ellas es donde particu-
larmente reina mas el espíritu de provincialismo, pues su corta es-
tension facilita mas relaciones de parentesco, conocimientos y amis-
tad : y he aqui por qué no hay quien entre a una cuadrilla de mon-
tañeses. Cuanto mas pequeñas sean las provincias, mas ínteres deben 
tener en conservar el provincialismo. 

« N o se quita por esto al Príncipe de Asturias un dictado que 
á la verdad ha quedado como nominal; pero la Constitución no se 
opone por eso á que se varíe el nombre de la provincia de Asturias, 
ni dice que esta se ha de llamar siempre as i , sino que al hijo p r i -
mogénito del R e y se le llame Príncipe de Asturias. La segunda ra-
zón" de aragoneses y gallegos no es mas que una razón de provin-

• \ y) 
cialismo, y venimos á parar en que Astiírias debe desaparecer al 
golpe de la cuchilla que acabó con Aragón." 

» E l señor Dolaren: » Y o no puedo menos de recordar en este 
momento lo que la comision dice en su discurso preliminar acerca 
de que deben conservarse ciertos nombres ilustres consagrados por 
el uso y veneración de los siglos, y que llevan consigo la memoria 
de, épocas y acontecimientos gloriosos. Por eso y o he votado por-
que se conservase el nombre de Aragón , que es uno de los que la 
comision opina deben subsistir. E l provincialismo, como la misma 
comision indica, a mi parecer con mucha razón, debe mantenerse 
hasta cierto punto, y en este límite no solo es justo, sino plausi-
b l e , y de el debe sacar el gobierno un partido ventajoso 

» l o d a novedad es perjudicialísima , y no debe hacerse sino en 
caso o de una necesidad urgente ó de una utilidad conocida A h o -
ra bien: en el caso presente ¿existe alguna de estas circunstancias? Se 
dirá que asi se consigue desterrar el provincialismo; pero aun dado 
que se logre por un momento, dentro de poco tiempo tendremos 
el mismo provincialismo por la nueva nomenclatura. L o que va á 
S ' y "?e a t /. e v o á anunciarlo sin ser profeta, es que se van á 

§ , AdemT, a i S t U r b l 0 * > 7 j a n á venir infinitas representaciones. 

aué r ^ S ' T C ,°n f u S . 1 0 n h l s t ó r i c a " o f a e r á es t í mudanza, y 
que rivalidad entre las mismas provincias que ahora se crean ? Con-
que7°dePeX deben q u L s e los nombres por-
que de ello no resulta utilidad, y porque no es necesario." 1 

» El señor Salvador: » T o d o lo que se ha dicho en orden á la con-
servación de los antiguos nombres no me parece del caso e tando 

a J \ í a i " P a r a m í e s b i e n P e q " e ñ o el argumento • 
que se hace contra esta variación, fundándose en las histor as poí 
que si atendemos á historias, á hazañas y hechos o o r loso llamal 
riamos a Valencia Sagunto, á Soria Numancia, y á m p a s C a n t a 

^ " E n S t n T § l ° r Í O S O ? ^ , 0 S ^ 3 C a b a d e e f e t r 
a n n Z % C a - ° m e , ° r s e n a 1 u e s e nombrasen primera, se-

» Por otra parte el amor á la localidad no es lo mismo oue el 

X Z T e Z ^ - ' 5 t 3 n f T S t ? á ia 'u s t i c i a> c ^ ^ T J 
y bueno Es necesario no confundir estas dos cosas. Intereses hav 
de localidad que no tienen conexion con los interese gene J a l e ? 
pero el espíritu de provincialismo choca con ellos, T p o f l o ó 
debemos procurar destruirle. y P 

de O M o \ t T Z L 7 n q U e , ! a D p r ° V j n , C Í a , d e A s t » r i « se denomine 
ae u v i e d o , el primogénito del R e y deberá continuar con el nombre 



de Príncipe de Asturias, sin perjuicio de que, pasando los ocho 
añospueda alterarse este artículo de la Constitución, y llamársele 
Príncipe heredero. En esto yo no veo inconveniente, asi como no 
le ha habido én que el Rey se haya titulado Rey de Aragón, Jeru-
salen &c., y ahora solo se nombre Rey de las Españas." 

El señor Gisbert: » Yo creo que cuando hemos tratado de po-
ner el nombre de Zaragoza á la provincia que la comision llamaba 
de Aragón, no hemos tratado de favorecer ni combatir el provin-
cialismo, sí solo de que este nombre común á todo Aragón no se 
aplicase esclavamente á los de Zaragoza y sus contornos, á cuyo 
fin, y para quitar todo viso de privilegio, han resuelto las Cortes 
que 1a provincia de Zaragoza tome el nombre de su capital. ¿ En 
qué pie pues queda la provincia de Aragón? En el pie que quedan 
todas las demás de elementos de todas las provincias. Este es un 
nombre distintivo que nada añade ni quita á las provincias. Pero 
en aquellas que no se necesita hacer esta distinción, ¿qué importa 
que queden con los nombres antiguos que ahora tienen? Se dice 
que debemos tratar de combatir el provincialismo ; pero esto es pro-
pio de otra discusión, para la cual se deben tomar otros elementos. 
Ahora solo se trata de la división del territorio español, y yo no 
encuentro razón para que á las provincias que tienen sus propios 
nombres se les quiten Prescindo de que por de pronto, y aun en 
mucho tiempo, será difícil mudar estos nombres , pues yo mismo no 
sé si me llamaré valenciano ó alicantino, y solo el uso podrá hacer-
los corrientes y comunes á todos." 

Declarado el punto suficientemente discutido , y puesta á vota-
ción esta parte del artículo como se hallaba, se desaprobó la pro-
vincia bajo la denominación de Asturias, y se aprobó con la de su 
capital, que se declaró fuese Oviedo. 

Se leyó otra parte que dice Avila, y en seguida dijo 
El señor Ramonet: »No es mi ánimo impugnar á la comision 

sobre que haya ó no provincia de Avila, sino sobre su pequeñez ó 
clasificación de cuarto grado, que jamas aprobaré, según manifesté 
cuando se trató de la totalidad del proyecto. Las provincias pe-
queñas ó de cuarta clase, que propone la comision, son en primer 
lugar perjudiciales, en segundo antieconómicas, y en tercero an-
tipolíticas. Son perjudiciales á sí mismas. Aqui se está declamando 
contra el provincialismo , cosa que yo verdaderamente no sé des-
lindar. Si examino las teorías que sobre esto se presentan , creo que 
no hay ninguna; mas si se consideran los hechos en la esencia de 
sus resultados, creo que las hay. La división pequeña en provincias 
de cuarta clase será perjudicial á las mismas provincias en razón de 
cinco á diez ó doce, según el número de individuos de representa-
ción que tenga; y dejémonos de teorías. 

» Probado ya que es perjudicial esta división, demostraré que 

es antieconomica. Para esto basta hacerse cargo de que es necesario 
proveerlas de cierto número de corporaciones y funcionarios públi-
cos que cuestan dinero, porque sin dinero no se hace nada. 
_ "Por último he dicho que es antipolítica. En mi concepto el se-
ñor Díaz del Moral es el que ha presentado bajo el mejor punto 
de vista esta cuestión, manifestando los resultados que podrán se-
guirse en las provincias de cuarta clase. El señor Clemencin , para 
combatir lo que habia dicho el señor Diaz del Moral, manifestó 
en contraposición que también seria mas difícil el que el gobierno 
y los gefes políticos tuviesen influjo en las juntas electorales, di-
vidiendo en pequeñas provincias el territorio. 

»La consideración del señor Clemencin en mi concepto seria 
convincente y absoluta cuando los gefes políticos fuesen propuestos 
por el poder legislativo, y nombrados por el ejecutivo; pero sien-
do hechura del poder ejecutivo , tienen estos un. origen común, y 
deben considerarse en cuerpo como una sola persona, que podrá 
atraer mejor a su partido los hombres en detall. 

» Bajo este supuesto debe considerarse la división de provincias 
en cuatro clases como contraria á la dicha nacional, que es lo úni-
co y esclusivo á que deben aspirar los legisladores. Esta división tan 
minuciosa ofrece también mayores dificultades, y será imposible evi-
tar muchas reclamaciones. Cuantas mas partes sean aquellas en que 
se divida un todo, no pudiendo ser estas enteramente iguales, han 
de quedar muchas fracciones, y de aqui mayor dificultad en la agre-
gacion de. estas fracciones. 5 

_ »Leeré el artículo 33 de la Constitución, en el que apova el 
señor Clemencin el término mínimo de 60® almas. Dice asi - »Si 
hubiese alguna provincia cuya poblacion no llegare á 70© alma* 
pero que no baje de 6o®, elegirá por sí un diputado; y si bajare de 
este numero, se unirá a la inmediata para completar el de 70® re-
querido." Esto solo pudo decirse por los sapientísimos creadores de 
la Constitución en los tiempos críticos en que lo dijeron , y t,or ra-
zón de la irregularidad de la división actual de las provincias de 
nuestro territorio, del cual era necesario hacer una división numé-
rica de personas, y no de territorio para que no resultase una frac-
ción de 60® almas que no sabrían adonde ponerse. Seria necesario 
para apurar esta materia entrar en el espíritu de aquellos legisladores-
entonces la España estaba ocupada. Pero de ningún modo puede 
hacerse aplicación de este artículo á la división territorial , sino á 
la división de poblacion ó de almas. 

»Esta es la razón por que sostengo que son perjudiciales las 
provincias de cuarta clase. Por fin conceptúo que la división ter-
ritorial debe tener por principal objeto el de acomodarse á la igual-
dad posible en todos los elementos de la representación nacional ó 
en todos los establecimientos de administración judicial, económica 



militar & c . ; y creo que la división territorial que mas se aproxime á 
esta división será la mejor. La provincia de A v i l a , como una de las 
de Casti l la, me da margen á hablar de Castilla. V e o con dolor que 
la cuna, digámoslo asi, de héroes y de tantos hombres ilustres c o -
mo es V a l l a d o l i d , según se puede ver en la historia ; veo , d igo , con 
mucho dolor que todas estas provincias no hayan merecido un lu-
gar, ni siquiera en las de segunda clase, siendo asi que su terreno 
no es tan difícil como el de otras que se han puesto en la primera 
clase; y lo que es mas sensible es que algunas de estas todavía se 
ponen menores de lo que estaban cuando eran intendencias. 

» P o r tanto pido que la cuarta clase de provincias desaparezca. 
Suplico que el congreso se haga cargo de los resultados de la o p i -
nion que podrá haber en Castilla cuando , creyendo que podrían 
ser de primera clase, vean que son de tercera ó cuarta. 

» P i d o asimismo al congreso se lea una representación de V a l l a -
dolid , á cuya provincia pertenezco, y esto lo digo no por espíritu 
de provincialismo, sino por amor patrio, de que me glorío , sin t e -
ner reparo en confesar que amo mas á Val ladol id que á ningún otro 
punto de España. A mas de esto ruego que se lea la división territo-
rial hecha por el gobierno. La comision en su discurso preliminar 
alaba el mérito de los señores Bausa y Larramendi; pero por fin no 
aplaude sus trabajos. Y o quisiera que el congreso viese todos estos 
resultados; y por último en una cuestión material como es esta me 
parece que debe estar el mapa bien colocado, y á la presencia de to-
dos , para que á un golpe de vista se enteren todos de las distancias." 

El señor Clemencin: » El señor Ramonet , profesando su de-
signio de invalidar algunas razones que y o he tenido el ho or de 
presentar á las Cortes en las anteriores discusiones, ha llegado al fin 
contrario que se proponía, porque las ha fortificado mas. 1.a p r i -
mera es la respuesta que di á un reparo, no del señor Diaz del 
Moral, como equivocadamente ha dicho su señoría, sino del señor 
Zapata, relativo á la mayor facilidad con que el gobierno podría 
influir y dirigir á su anto|o las elecciones en el sistema propuesto 
de división, pretendiéndose que el influjo no seria tanto en un n ú -
mero menor de provincias. 

» E l señor Ramonet ha establecido el mismo principio que y o 
c i té ; á saber: que sea cual fuere el número de ge fes políticos, en 
cuanto al influjo que puede tener el gobierno , debe considerarse á 
este como una sola persona. Esto da mas fuerza á mi argumento; 
porque si una persona puede estraviar y sacar del camino recto del 
deber y de la justicia á un número menor de diputaciones, ¿inferi-
remos de aqui que puede hacerlo con un número mayor de ellas? 
¿Cuánto mas diticil es hacer prevaricar á 51 que á 34? 

» O t r o argumento es relativo al número de habitantes que la 
Constitución reconoce como suficiente para formar una provincia. 

Alegué que el artículo 33 de la Constitución suponia posible el caso 
de que una provincia bajase de 6o2) almas. Dice el señor Ramonet 
que la Constitución acaso habló del estado en que se encontraba 
la península al tiempo en que la Constitución se escribia. Pero y o 
pregunto: ¿ habia en España, cuando se formó la Constitución, 
alguna provincia que bajase de 60© almas ? Que se señale. Luego 
lá Constitución no habló del estado coetáneo de la península, sino 
de un estado posible en lo sucesivo. 

» V e o reproducida la cuestión acerca de los inconvenientes que 
se atribuyen á la existencia de las provincias de cuarta clase ; y 
aunque parezca fuera del caso ventilar el asunto , por haberse y a 
hecho anteriormente, y o me alegro de ello , porque á la verdad no 
pierde en ser examinada muchas veces. Repito lo que en otra o c a -
sion d i j e : acaso esta cuestión no es mas que de voz. Efectivamente 
en la propuesta que la comision del gobierno ha hecho , y que este 
ha enviado con su aprobación á las C o r t e s , se ve que no se nom-
bran provincias mas que de tres clases; pero es necesario advertir 
que en estas tres clases se hallan provincias del mismo número, y 
aun menor del que se ha señalado por la comision de las Cortes á 
varias de las de cuarta clase. (Leyó el orador en el dictamen de la 
comision del gobierno el número de almas de que se componen 
algunas provincias de tercera clase.) Aqui se ve que la comision 
de las Cortes no se ha separado sustancialmente de lo que ha pro-
puesto la del gobierno, porque lo que importa es el tamaño ó po-
blación de la provincia, y no el que se llame de tercera ó cuarta 
clase. Pues ¿cuál es el objeto y el resultado de la formacion de la 
cuarta clase? Y o lo diré á las Cortes. En nada influye esta clasifi-
cación respecto del número de habitantes, pero sí respecto de la 
economía. Las provincias de tercera clase tienen una asignación se-
ñalada para gastos y empleados , y en las de cuarta se disminuye 
la asignación, atendiendo á que es menor el trabajo y la responsabi-
lidad ; de loque resulta un ahorro que no resultaría poniéndolas á to-
das en la tercera clase. De aqui se deduce que estando conforme la co-
mision de las Cortes con loque el gobierno propone en lo sustancial 
si se aparta en alguna cosa estableciendo la denominación de provin-
cias de cuarta clase, solo es por economizar los gastos en lo posible. 

» C u a n d o he dicho que el gobierno ha enviado con su aproba-
ción el dictámen de la comision que nombró para entender en este 
grave asunto, me ha ocurrido una reflexión, que considero tanto 
mas oportuna, cuanto mayor es la rectitud y severidad de los prin-
cipios que dirigen nuestras deliberaciones. Y o supongo á todos los 
señores diputados animados del mayor zelo y de los mayores de-
seos del acierto. Bajo este supuesto, que es indudable, ¿podrán 
menos de temer el errar en materia tan complicada y difícil, sepa-
rándose de la propuesta que el gobierno nos remite con el sello de 



su aprobación ? ¿ Se creerán con mas datos, con mas conocimientos, 
con mas esperiencia que el gobierno ? Si llegase el caso de que la 
propuesta se reprobase , que no lo espero , ¿ con qué inquietud no 
estaría un diputado zeloso del bien de la nación , que se ha puesto 
en sus manos, al considerar los peligros de semejante resolución, y 
los resultados que podría tener en lo sucesivo? Volvamos á la cues-
tión sobre las provincias que se tachan de pequeñas. 

» Ya he recordado otra vez lo que la Constitución dicta en or-
den al número de habitantes de que puede constar una provincia. Se 
ha llegado en el progreso de la discusión á designar cual puede ser el 
mínimum de la poblacion, estableciendo unos el número de 180® y 
otros el de 250® habitantes; en lo cual no parece que se ha atendi-
do mucho á la poca conformidad que hay en este modo de hablar y el 
de la Constitución. Dicen estos señores : no puede haber provincias 
menores de i¡o& almas.La Constitución dice: puede haberlas me-
nores de 60©. ¡Qué poca armonía, por no decir cuánta contradicción 
entre ambos lenguages! Dichos señores propenden á disminuir el 
número de las diputaciones provinciales: la Constitución propende 
á aumentarlo. Esta institución saludable es el gran beneficio que la 
Constitución ha proporcionado á la nación española. Oíganse las 
atribuciones de las diputaciones provinciales espresadas en el artí-
culo 375 (le leyó). Aqui se ve delineado el anchuroso campo que 
la Constitución ofrece á la ilustración y zelo de las diputaciones: 
estos son los bienes que las diputaciones tienen que proporcionar á 
la nación, conformándose con lo que la Constitución prescribe ; bie-
nes que serán mayores cuanto mayor sea el número de semejantes 
corporaciones, y cuanto estas esten mas cerca de los pueblos que 
administran. Y sin embargo ha habido algún señor diputado que ha 
propuesto la creación de provincias ó distritos gobernados por ge-
fes políticos subalternos, escluyendo la principal autoridad popular 
que la Constitución recomienda. ¿Y diremos que este señor ha pen-
sado mucho en la diferencia que hay entre su modo de opinar y 
lo que previene la Constitución ? ¿ No se ve que si se sigue esta má-
xima se priva á gran parte de los pueblos de las ventajas que de-
bían esperar del influjo inmediato de las diputaciones? Se ha lleva-
do la inadvertencia hasta decir aqui, hablándose de esta materia, 
esa baraúnda de diputaciones provinciales. ¡Baraúnda! Palabra 
grotesca, que 110 quisiera yo haber oido en este augusto recinto, al 
lado del respetable nombre de diputaciones provinciales. He tenido 
el honor de servir á la nación en la secretaría de la gobernación de 
la península desde su creación. Este fue mi destino hasta que los 
funestos acontecimientos del año 14 echaron abajo el establecimien-
to. Despues de las ocurrencias del mes de marzo del año 20, y res-
tablecido felizmente el sistema constitucional, volví á mi antiguo 
destino, y trabajé, si no con fruto, á lo menos con mucho zelo en 

la suoerior 5 S T ^ Í m á c lu í n a del estado bajo 
2 ° dirección de m„ geíes. Por consiguiente tengo alguna 
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j l T Í r l T ™ g r a n d e s b e n e f i c i o s á l o s pueblos, no se hayan po'-
d do efectuar todavía por tener las diputaciones que atender con 
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larse ía , n 4 q U I C n P ° r h a ü a r s e a u s e n t e a l insta-larse las presentes C o r t e s no pudo verificarlo. 
ün seguida se dió cuenta de un oficio del secretario 

despacho de marina, el cual remitió dos escritos en que e 
comisario general de artillería de este ramo y e cuerpo d-
ministerio del mismo del departamento de Cartagena L e í a n 
vanas observaciones sobre el proyecto de decretoTrgánico de 
la armada naval * y las Cortes mandaron pasasen á la comií 
sion que estendió dicho decreto. * 

. f - l a s d e hacienda y comercio reunidas, para que se tu-
viera presente en la discusión de reforma de aranceles pasó 
un espediente instruido por el ministerio de hacienda á 

l r i t U n a ¡ e S P K° S I C l 0 Q q U £ e l e n c a r g a d o de negocios d ¿ u s í a 
presentó al gobierno sobre las venta jas que deberán r e s u l t a d 

PO e í i C TT C O n ,A I C ; I N A N Í A ' Y «penalmente con aquella 
potencia, de adoptar las disposiciones que se proponen. 4 

m í l í - J a n c o m i s l l o n e s w e entienden en la organización de l a 
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dfcha o t Í S r 5,SObre e l Pr°yect0 de decreto relativo á 
dicha organización ; las primeras hechas por la junta auxiliar 

del armaSPdT-G; ^ ^ m i , * i a s > la* segundas por un g fe 
del arma de infantería de orden del gobierno, v las terceras 
por la junta general de inspectores. Y 
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José Sacasa, en que participaba haber recibido otro sobre el 
acuerdo de la segunda junta preparatoria, comunicándole ha-
ber cesado en sus funciones de diputado suplente. 

Mandóse tener presente en la discusión de la división del 
territorio un oficio del secretario de la gobernación de la pe-
nínsula, el cual al dirigir doscientos cuarenta ejemplares de 
la propuesta de ley hecha á las Cortes por el Rey sobre la di-
visión territorial de la península, manifestaba que el gobier-
no no habia separado su atención de este importante negocio, 
persuadiéndose que por cuantas comparaciones y juicios había 
formado creia que dicha propuesta era la mas conforme a ios 
datos que existían, y la menos sujeta á inconvenientes, repi-
tiendo que encontraba por acertado en la actual situación el 
que se conservase el nombre genérico aplicado actualmente a 
los reynos y principados, como Galiéia, Asturias, Aragón, &c., 
y peligroso el hacer aplicación á las capitales de la Coruna, 

Zaragoza y demás. . _ 
Continuó la lectura del código de procedimientos crimina, 

les; y suspendida esta, siguió la discusión sobre el proyecto üe 
división del territqrio en la parte del artículo que trata ue 
la provincia de Ávila, acerca de lo cual dijo . / • 

El señor secretario de La gobernación de la pemnsulai 
"Ayer cuando se empezó á discutir sobre la provincia úe 
Ávila , no tanto se habió de esta provincia como en general 
de las de cuarta clase. Una provincia de cuarta clase es una 
reunión de menos de ciento setenta y cinco mil almas existen-
tes en un territorio tai, que por su estension, su topograha, 
sus producciones, los límites que lo circunscriben, y las cir^ 
cunstancias de las provincias que lo rodean, exige un gobier-
no independiente : de suerte que los señores que desean opo* 
nerse, asi á esta provincia, como á las demás de la misma 
clase, deberían demostrar que aquellos habitantes no necesi-
tan un gobierno particular , bien porque deba la provincia 
de que se trata agregarse á otra ú otras de las que la ro-
dean , ó bien porque debe desmembrarse de estas para hacera 
aquella una provincia mayor ; y el nombre solo de cuarta cla-
se no debe entrar en la discusión, sino para un punto muy 
importante que es la economía. En el supuesto pues de que 
un territorio no puede agregarse á otras provincias, ni nin-
guna parte de estas á él , la cuestión será, si estara bien go-
bernado aquel distrito por un gefe político subalterno, o de-
berá ponerse uno independiente, y una diputación provin-
cial; y aunque se han dicho por mayor las atribuciones im -
portantes de las diputaciones provinciales, me parece que para 

conocer mejor sú. necesidad, será conveniente entrar en algu-
nos pormenores en esta materia. 

»En el actual número de pueblos, y suponiendo la divi-
sión en el de provincias que propone la comision, caben á 
cada una cuatrocientos pueblos ; y aunque supongamos solos 
trescientos, resulta que cada diputagion provincial tiene que 
tratar trescientos espedientes ( uno de cada pueblo) sobre el 
reemplazo del egército; ademas de que seguramente apenas 
habrá pueblo en que del reemplazo no se origine algún espe-
diente, los cuales suelen tener incidentes algo complicados. 
Tiene que tratar un espediente por cada pueblo sobre reparti-
miento de contribuciones, y las reclamaciones sobre esta ma-
teria son muchas y muy delicadas ; muchos espedientes, 
aunque no diga uno por cada pueblo, pero sí uno por cada 
dos pueblos, sobre el repartimiento de terrenos baldíos, que 
aunque ahora no se ejecuta, es porque hay obstáculos que 
superar; pero estos se superarán y se harán los' repartimien-
tos. Como los ayuntamientos tienen todos sus reglamentos 
acerca de lo que han de gastar, y cómo, de sus caudales, y 
están hechos en tiempos muy antiguos, no hay un pueblo en 
que no se trate de arreglarlos, y esto puede producir otro es-
pediente por cada pueblo. La milicia nacional en muchos sen-
tidos produce espedientes, que aunque diga uno por cada dos 
pueblos , "no será mucho. 

«El sistema actual propende á la creación y multiplicación 
de los ayuntamientos, y lo cierto es quede todas las pro-
vincias hacen solicitudes-Ios pueblos para que se creen ayun-
tamientos , sobre cada uno de los cuales se forma un espe-
diente por la diputación, y otro sobre señalamiento de térmi-
nos. Las diputaciones provinciales han de examinar las cuen-
tas de propios y pósitos, tantas con corta diferencia, como 
pueblos hay. Tienen que cuidar ademas de los hospicios, de 
los hospitales; tienen que promover obras nuevas provincia-
les, caminos y comunicaciones de todas clases; obras dentro 
de los pueblos , que no son pocas las que se promueven; por-
que antes como tenían que pasar por muchas partes, y ha-
cer muchos gastos, que solo en el consejo de Castilla, para 
obtener la licencia tenían á veces que pagar mas que lo que 

.costaba la obra, se retraían los pueblos de hacerlas; pero 
ahora no es asi. Las diputaciones provinciales, los gefes po-
líticos, y en su caso el gobierno atiende con eficacia á que 
se hagan estas obras, y todos los pueblos quieren construir 
un horno, una acequia, un molino, &c. Todos estos espe-
dientes van á la diputación provincial, y puede muy bien 



contarse que haya uno por cada pueblo, y si se han de diri-
gir con zelo necesitan tiempo para examinar la utilidad de la 
obra, los gastos de ella, y las cuentas despues de concluidas. 
, os ^cretoí de las Cortes sobre acotar y cerrar las tierras, y 
las reclamaciones sobre lo que se debe ó no pagar á los pó-
sitos, de re,sultas de lo que hemos pasado desde el año 8, oca-
sionan espedientes, que serán muchos, aunque no diga uno 
por cada pueblo. 

Observancia de la Constitución. Como es tan fácil quejarse 
y no cuesta nada, cualquiera lleva á la diputación provincial 
una queja de infracción de Constitución; y apenas habrá pue-
blo en que cada año no haya que decir algo del ayuntamiento, 
ó de alguno de sus individuos, y todos estos negocios forman 
espedientes. Tienen ademas que trabajar para formar la esta-
dística ; tienen que recibir solicitudes particulares , evacuar in-
formes que les pide el gobierno y con mucho fruto : de manera 
que puede asegurarse que en una provincia que llegue á cua-
trocientos pueblos, tiene la diputación provincial que decidir 
cuarenta espedientes diarios. Y ¿ cómo se hace esto si no se 
admiten esas provincias de un número proporcionado de habi-
tantes y de pueblos? Yo no lo entiendo. 

«Para oponerse á estas provincias era necesario, vuelvo á 
decir, que se demostrase que era conveniente que se les qui-
tasen territorios para agregarlos á otras, ó á las otras para 
aumentarlas, ó que no era necesario que las diputaciones pro-
vinciales cuidasen de los importantes asuntos que se han puesto 
á su cargo. 

»Se ha dicho que son provincias pobres. Por lo mismo se les 
debe poner diputación provincial para tratar de enriquecerlas 
promoviendo sus comunicaciones interiores, que son tan nece-
sarias como su agricultura misma, &c. 

»Contra estas razones, como cuando se habla de una pro-
vincia particular, es imposible prescindir de ia generalidad, 
oigo repetir las mismas que se han dado contra la totalidad 
del proyecto. Una dé ellas es que esto cuesta mucho. No hay 
cosa ninguna mas propia de ios señores diputados que cuidar 
de que no se gaste un maravedí mas que lo necesario para el 
buen gobierno del estado; pero esa es la cuestión : porque si 
habiéndolo examinado detenidamente, se convencen de que esta 
división es necesaria para el buen gobierno de la nación, debe 
hacerse, cueste lo que costare. Cuando se trata de dar la salud, 
y tal vez la vida á un enfermo , proponiéndose por los facul-
tativos el remedio, la cuestión debe ser si el remedio es el con-
veniente , no si es caro; porque si es bueno es preciso tomarle. 

«La otra razón es la de que dividiendo el territorio en pe-
queñas porciones , era muy de temer el influjo del gobierno. 
No parece sino que el gobierno es algún monstruo que quiere 
devorar las libertades públicas, y no se compone de personas 
amantes del bien de la patria. Pero prescindiendo de esto, creo 
yo que el gobierno tenga mas influencia en el müdo que está 
en el dia; porque es mas fácil que un hombre pueda atraer á 
su partido á treinta y cuatro gefes políticos, que á cincuenta, 
y uno: de modo que cuanto mayor sea el número de estos, es mas 
difícil que el ministro pueda captarlos á todos. Y por otra parte 
siempre será cierto que el gefe político de Cataluña, como está 
en el dia, tendrá un influjo mucho mayor en su provincia, que 
el de Lérida si esta llega á aprobarse. 

«Ahora días un señor diputado, tratando de hacer ver que 
la división en pequeñas provincias no traia ventajas, y que no 
era cierto que los gefes políticos podrían de este modo esta-
blecer cuanto antes el sistema, dijo que en su provincia habia 
aun cincuenta y seis pueblos sin escuela de primeras letras. 

«Eso probará que si un hombre con deseo de cumplir no 
ha podido establecer las escuelas en una pequeña provin-
cia , si hubiera tenido muchísimas mas atenciones hubiera po-
dido menos. Ademas corriendo el establecimiento de escuelas 
á cargo de las diputaciones provinciales, no se ha podido ha-
cer mas que escitarlas para que propongan arbitrios y acudan 
al gobierno cuando lo necesiten; pero las Cortes deben tener 
presente que con motivo de las reformas indispensables que se 
han hecho, han caducado muchos fondos de los que habia des-
tinados á estos establecimientos, y últimamente que la Francia 
de quien se habla tanto , y á quien siempre se cita por mo-
delo , al cabo de tantos años de libertad tiene sin escuelas la 
mitad de los pueblos pequeños; y no es estraño que nosotros 
los tengamos hallándonos tan al principio de nuestra rege-
neración." 

El señor Alvarez Sotomayor: "Dice sabiamente la co-
misión de división del territorio español en la introducción 
al informe que se está discutiendo, que las tres principa-
les bases en que esta se funda, son la poblacion, la estension 
del terreno, y su topografía : que la regla que debe seguir-
se en asignar la poblacion de una provincia, es que ni sea 
tan grande que imposibilite su cómodo y espedito gobierno pos 
la autoridad superior local, ni tan pequeña que se perju-
dique á la economía con el establecimiento de mas autoridades 
y empleados que los necesarios : que la segunda base, esto es, 
la estension del terreno que ocupa la poblacion, no puede per-



derse de vista en la designación de una provincia, y debe mo-
dificar ei principio de la poblacion; y asi donde esté concen-
trada , esta podrá ser mayor sin inconveniente, como será for-
zoso disminuir el número de ios habitantes y aumentar la es-
tensión del terreno en las provincias poco pobladas : que estas 
dos bases deben modificarse por la tercera, á saber, por la topo-
g r a f í a ó circunstancias locales del país , especialmente donde 
hay dificultad de comunicaciones causada por las sierras y cor-
dilleras que se interponen frecuentemente. También dice que 
conviene atender á otras varias consideraciones que influyen 
mas ó menos en la materia, como son la uniformidad de la len-
gua , inclinaciones y gustos, modo de vivir y otras. En este 
supuesto veamos si en la provincia de A v i l a ha aplicado la co-
misión estas bases, y para ello no hay mas que tomar por pun-
tos de comparación una de las provincias antiguas de mas po-
blación, oirá de las de menos, y otra de las mas montuosas y 
mas erizada de montañas. L a primera será Galicia, que en una 
estension de 1.003 leguas cuadradas, tiene 1.305.035 habitan-
tes ; la segunda Estremadura, que en 1 .199 leguas cuadradas 
tiene 500.445 almas, y la tercera Granada que en 805 leguas 
cuadradas contiene 842.135. A Galicia la ha dividido la comi-
sión en cuatro provincias; á Estremadura en dos, y á Granada 
en tres ; que si se hubieran dividido en partes iguales , hubie-
ran salido las de la primera con 250 J de leguas cuadradas y 
326.274 personas; las de la segunda con 599 f de leguas c u a -
dradas y 2 5 0 . 1 1 1 personas, y la tercera con 251 y 2 tercios de 
leguas cuadradas y 280.712 personas. Á v i l a menos poblada que 
Gal ic ia con bastante diferencia, pues teniendo esta 981 personas 
por legua cuadrada tiene aquella 549; algo mas pero no mucho 
que Estremadura, que tiene 417 personas por legua, y sin mon-
tañas ni cordilleras á proporcion de Granada, comprende una es-
tension de 215 leguas cuadradas de que deben disminuirse los 
pueblos que de ella se han agregado á las de Madrid y Toledo, 
y í 13.13 5 habitantes; á cuya monstruosa desigualdad no puede 
señalarse mas causa que el empeño de que las grandes regiones 
de Castilla la Vie ja y León se dividan en mas provincias respecti-
vamente que las demás de la monarquía, como se ha dividido 
siempre. E n efecto , la primera con una estension de 1 .759 le-
guas cuadradas y una poblacion de 1.052.102 habitantes, tiene 
siete provincias, dos de tercera clase y .cinco de cuar ta , y Ta 
última con 1.407 leguas cuadradas y 787.001 habitantes, tiene 
cinco provincias dos de tercera clase y tres de cuarta clase. N o 
se diga que esto se ha hecho por transigir con las preocupacio-
nes, pues por el contrario varios señores diputados de aquellas 

provincias, y en especial el señor Ramonet, se han declarado con-
tra esta división con razones muy sólidas, y no se mortificará 
poco el amor propio de los vecinos de-Burgos , León y V a l l a -
dolid de ver estas ciudades insignes por tantos t í tulos , las dos 
primeras cabezas de réynos que lo fueron de toda la monar-
quía castellana, y la última residencia del tribunal superior que 
juzgaba mas de la mitad de su territorio, abatidas á ser capita-
les de prov inc ias , la una de tercera y las dos de cuarta clase. 
Por consiguiente soy de-sentir q u e , ó la provincia de A v i l a no 
debe substistir sino repartirse su territorio entre las que la ro-
dean , ó se le debe aumentar hasta que quede con la estension 
y población que tienen otras que se hallen fuera de Castilla, 
León y A r a g ó n en las mismas circunstancias que el la." 

E l señor Tapia l e y ó : " P a r a defender la existencia política 
de la provincia de Á v i l a , se hace preciso rebatir primero el ar-
gumento en que tanto se ha insistido con el objeto de escluir 
á aquellas que se l laman de cuarta c lase , ó cuya poblacion no 
basta en concepto de a lgunos señores para componer una pro-
vincia. Hasta ahora no se ha señalado el mínimo de poblacion 
de que deben constar las provincias: la comision solo designa 
el m á x i m o , y esto por un cálculo prudencial y de aproxima-
ción. Por otra parte la Constitución , aunque hablando hipoté-
t icamente, supone que puede haber provincia cuya poblacion 
baje de 60$ almas. Los señores que han hablado en contra de las 
provincias pequeñas, se han esplicado en este punto con dema-
siada general idad: de manera que hasta ahora no se ha ñjado 
idea a lguna , ó por lo menos no se han dado razones sólidas para 
determinar el ítnínimó de la poblacion que 'debe componer una 
provincia. Y o no tengo la presunción de adelantar mas en esta 
mater ia ; pero no puedo tnenos de indicar el pensamiento si-
guiente con la desconfianza que me inspiran para el acierto 
mis escasas luces. Paréceme que pudiera fijarse por mínimo la 
poblacion que da dos diputados á C o r t e s ; y me fundo en que 
un solo diputado no bastará tal vez para ilustrar al congreso, 
y defender los intereses de sus comitentes, ó porque no tenga 
todo el lleno de luces y conocimientos que pueden estar repar-
tidos entre dos , tres ó mas individuos, ó bien porque la l a t i -
g a de las tareas, ó el quebranto de la salud le impidan 
desempeñar su cargo con la exactitud conveniente. Se me dirá 
tal vez que el diputado es un representante de la nación, y no 
de una provincia particular. A s í lo conozco, y con este espí-
ritu debe procederse en las votaciones; pero esto no obstante, 
cada diputado puede y está en la obligación de ilustrar al con-
greso sobre las medidas que puedan adoptarse para el f o m e n -



t o d e aquella provincia que le nombró, como también sobre 

o Z Z T T 5 T p u d Í C r a a c a r r e a r l a a l g u a a providencia pre-
c ipuaoa, « c . ¿ Y esto quien podrá conocerlo mejor que ios di-
putados de la m i s m a provincia ? Asi q u e , yo esciuiria toda 
provincia que no pudiese dar mas que un diputado. Las que 
tengan dos deben subsistir en mi dictamen ; pues de lo con-
trario sena preciso borrar del catálogo todas las siguientes: Ca-
iatayud, que tiene 105.947 almas; Castil la ó B ú r f o s 1 6 1 . 2 7 7 ; 

f s u ü < K ° P ü-°b8 'huelva 142-425' játiva 1 6 4 7 9 5 3 Lérida 
T ! i i ^ l l V ^ - ™ 2 ' S e g O V Í a 1 6 ü - 7 5 7 ' ^ 5 . 1 0 8 ; 
reruel 10>.19l ; Valladolid 1 4 7 . 7 1 0 ; Vizcaya 119.858. Por 
consiguiente era preciso hacer una nueva división del territo-
rio, que no podría ya discutirse hasta la legislatura próxima; 
y entre tanto seguirían la confusion y el desorden en la admi-
nistración publica con grave detrimento del estado. 

»He oído alegar un argumento de mucha fuerza al parecer 
contra la existencia política de provincias pequeñas, como las 
mencionadas, y es el influjo que podrá tener el gobierno por 
medio de los gefes políticos para las elecciones de diputados, 
por cuanto es mas fácil ejercer este influjo entre pocos electo-
res que entre muchos. L o s que así arguyen olvidan al mis-
mo tiempo que este aumento de influjo del gobierno, sobre ser 
muy incierto, pues no debemos suponer que todos los gefes po-
líticos sean unos agentes para seducir, se contrapesa con la 
multiplicación de las diputaciones provinciales, de estas corpo-
raciones populares tan acertadamente establecidas para el bien 
de una monarquía constitucional. 

» ¿ Y quién dud'ará que supuesta en un viciado gobierno la 
posibilidad de seducir ó sobornar á seis, no logre este ganar á 
nueve? ¡Dia infausto aquel en que los gobernantes tengan tal 
descaro, y los gobernados tan poca moralidad! Afortunada-, 
mente no es la España la que ha dado hasta ahora tan fatal 
ejemplo de corrupción. Y o no trato de hacer el panegírico de 
ningún empleado ; pero cítenseme esos gefes políticos dispues-
tos á ser instrumentos del soborno. ¡Infeliz del que se prestase 
á tan infame servicio! L a imprenta y laopinion pública basta-
rían á derrocarle. 

»Vengo ahora áotro argumento que se hace contra la exis-
tencia política de estas provincias pequeñas, tomado de la eco-
nomía. La comision hace ver en un estado que acompaña ásu 
informe, que el gobierno superior político de las provincias 
que propone costaría »93.700 reales mas de lo que ahora 
cuesta; desembolso de poca monta si en contrapeso se ponen 
el mas pronto y espedito despacho de los negocios en las pro-

y 

vincias de una moderada población, y el fomento que podrán 
recibir estas por medio de ias diputaciones provinciales. Se na 
diciio también que se aumentará el número de intendentes y 
demás empleados que trae consigo el nuevo arreglo adminis-
trativo de la hacienda pública. Pero yo pregunto: ¿ hay nece-
sidad de intendentes? La Constitución habla de e l los , se me 
responderá, y de consiguiente no se puede hacer alteración en 
este punto. Pero por ventura , replicaré y o , ¿está determina-
nado en alguti artículo de la Constitución que haya intenden-
tes , como lo está que haya gefes políticos ? i )e ningún modo. 
L a Constitución no hizo mas que dar cierta prerogativa á es-
tos gefes de la hacienda pública que á la sazón existían; pero 
no veo que esté identificada su existencia con las leyes fun-
damentales, ni prohibida su abolicion, ni aun determinadas 
su gerarquía y sus funciones. 

»Si no me engaño solo habla la Constitución de' los inten-
dentes en los artículos y 3 3 2 , que dicen a s i : Art ículo 
326: c c Se compondrá esta diputación ( l a provincial) del pre-
sidente, del intendente y de siete individuos elegidos en la 
forma que se dirá, sin perjuicio de que las Cortes en lo suce-
sivo varíen este número como lo crean conveniente ó lo exijan 
las circunstancias, hecha que sea la nueva división de provin-
cias de que trata el artículo 1 1 . " El art. 332 dice as i : "Cuan-
do el gefe superior de la provincia no pudiere presidir la di-
putación , la presidirá el intendente , y en su defecto el vocal 
que fuere primer nombrado." Nótese por una parte la fa -
cultad que da el artículo 3'¿6 de variar el número de indivi-
duos de la diputación provincial según lo exijan las circunstan-
cias , hecha que sea la nueva división de provincias; y por 
otra la cláusula del art. 332, que en defecto del intendente, es-
to es, á falta de é l , presida el vocal que fuere primer nombra-
do. Repito que no veo en estos artículos constitucionales mas 
que una preeminencia ó prerogativa que se da á la persona 
de mas autoridad que había en las provincias al formarse la 
Constitución despues de ios gefes políticos ; pero no hallo san-
cionada la existencia política de aquellos como la de estos y la 
de las diputaciones provinciales, cuyas atribuciones se desig-
nan particularmente. He l lamado, aunque por incidencia, la 
atención de las Cortes á este punto, porque si la Constitución 
no se opone, como yo creo, pudieran en lo sucesivo desempeñar 
los gefes políticos las funciones de los intendentes, aprobada 
que sea la división de provincias, quedando los primeros con 
la reducción de estas mas descargados de negocios. C o n esta 
economía, y echando mano para los empleados que hayan de 
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aumentarse de los cesantes útiles, pues no dejará de haber 
muchos, se evitarían esos grandes gastos que se temen con el 
establecimiento de nuevas provincias. 

«Desvanecidos, ó por lo menos debilitados, los principales 
argumentos que se hacen contra la existencia po l ÍLica de las 
provincias pequeñas, me contraigo á hablar particularmente 
de la de Avila. No hay duda que siendo posible, ó no median-
do un gravísimo inconveniente, debe conservarse una provin-
cia existente desde tiempos antiguos; porque acostumbrados ya 
sus.habitantes á no salir de ella para el despacho de sus ne-
gocios, forzosamente habrá de incomodarles, y aun perjudi-
carles el pasar á otro donde no tienen las relaciones que en la 
suya: á lo que se agrega esta idea desagradable de no ver ya 
figurar á su provincia en el mapa políiico, lo cual si para el fi-
lósofo es una preocupación, no asi para el común de las gen-
tes que tienen otro modo de ver las cosas. ¿Será pues justo 
ni político el privar á la provincia de Avila de su existencia, 
cuando por otra parte la aspereza de sus sierras, según mani-
festó ayer el señor Clemeiicin, hace casi imposible en el invierno 
la Comunicación de esta con otra provincia i Obligar pues á los 
naturales de la provincia de Avila á transitar con la mayor 
penalidad , y aun riesgo déla vida, tan fragosas sierras, y pri-
varles de las ventajas que les proporciona el tener cerca de sí 
al gefe político y á la diputación provincial, seria el medio de 
hacer odioso el sistema constitucional á aquellos honrados cas-
tellanos, distinguidos desde muy antiguo por su amor á la li-
bertad; pues que Ávila fue donde tuvieron sus juntas los cé-
lebres comuneros de Castilla. £n consecuencia de todo lo es-
puesto espero que las Cortes se sirvan aprobar la existencia 
política de la provincia de Ávila." 

, El señor Lobato: "Yo voy á hablar de Ávila, sin salir de 
Avila, para que nadie me diga que no estoy en el orden, y 
digo que esta provincia no puede quedar en la forma que le 
han dado los señores de la comision, y solo podrá quedar si 
es que del territorio español se hace la división correspondien-
te, y la que debe hacerse según la topografía de Ávila. Yo es-
toy mal con todas las provincias de cuaria clase: hablo con 
la claridad que me es propia, y,digo que no debe haber ningu-
na. Como estoy hablando de Ávila que es provincia de cuar-
ta clase, aun cuando diga alguna cosa en general de estas 
provincias de cuarta clase, no por eso dejo de hablar de Ávila. 

«Las provincias de cuarta clase son contrarias á la Cons-
titución como ahora voy á probar. Estas provincias compara-
das con las de las otras clases que tienen mucha mayor po-

blación, son lo mismo que las escuelas en donde hay pocos 
discípulos en cotejo con las que tienen muchos. En las que 
hay pocos discípulos, estos están continuamente observados 
y cuidados por su maestro y adelantan mucho eu poco tiem-
po , porque los maestros corrigen los defectos y les toman dia-
riamente la lección; mientras que en las escuelas donde hay 
muchos discípulos suele pasarse todo el año sin que el maes-
tro les tome la lección ni se detenga á examinar su conducta: 
de lo cual resulta que tampoco los discípulos por su parte es-
tudian las lecciones ni imitan el ejemplo de sus maestros. La 
Constitución dice que todos los ciudadanos españoles han de go-
zar de una exacta igualdad de derechos, de beneficios y de 
cargas; pero de este modo los ciudadanos de las provincias 
de cuarta clase, en que son pocos, están mas cuidados que los 
de las demás provincias en que son muchos. El gobierno en 
aquellas provincias está mas cerca, y por consiguiente disfru-
tan mas pronto de sus beneficios los pueblos, que los de aque-
llas provincias dilatadas en que siendo los pueblos muchos 
hay muchos mas intereses á que atender. Si se establecen pro-
vincias de cuarta clase y de primera con una desigualdad co-
mo de cien mil personas á trescientas mil, siempre resultará 
la desigualdad de uno á tres, y por consiguiente los indivi-
duos de las provincias de primera clase no pueden percibir los 
mismos beneficios que los que viven en la cuarta clase, y es-
ta desigualdad es contraría á la Constitución. 

«Digo mas. Los señores de la comision han establecido pro-
vincias de cuarta clase con distinción de las de primera y se-
gunda, precisamente por la topografía de las mismas provin-
cias, esto es, porque son montañosas, porque los caminos son 
escabrosos, por la dificultad de comunicarse los pueblos con 
la capital, y porque el gobierno no puede espedir sus órde-
nes con tanta rapidez; y yo digo que en todas las provincias 
de cuarta elase donde se encuentran los territorios montaño-
sos, son tan pocos los pueblos y hay en ellos tan pocos indi-
viduos, que sería mas constitucional el que estos pocos hicieran 
el sacrificio de los intereses en beneficio de toda la nación, y 
que se les obligara á ir á una capital que acaso estuviese mas 
lejos en beneficio de todos los demás. 

«Voy pues ahora á contraerme á la provincia de Ávila. 
|Qué es lo que ha movido á los señores de la comision á nom-
brar á esta provincia ? precisamente aquellos pueblos que es-
tan en la serranía hácia Mombertran y aguas vertientes há-
cia Ávila, porque de los que están aguas vertientes hácia To-
ledo de esos no hay que contar. Pues todos los pueblos que 



están en la misma sierra me parece que con dos horas de ca-
mino están ya en la capital, y cuando tienen que ir á ella á 
sus intereses van al mismo tiempo á vender las producciones 
de su distrito, como trigo, cebada ú otras semejantes. Enton-
ces van de aguas vertientes, y les cuesta poco trabajo hacer su 
viage. Cuando vuelven á sus pueblos van de vacío y entonces 
también les cuesta poco; ademas de que la distancia que hay 
desde Avila á dichos pueblos es muy corta, y yo tío sé de 
donde pueden los señores de la comision haber inferido que 
haya alguna utilidad en establecer esta provincia de cuarta 
clase ; tanto que una vieja, aunque sea con una cesta de hue-
vos y un par de pollos, es bien seguro que va todos los días 
á la capital y no se le sigue incomodidad ninguna. Todos ellos 
van por sus intereses y 110 les cuesta trabajo, antes por el con-
trario si se les obligara á vivir en tierra llana 110 les gustaría 
por estar tan acostumbrados á aquellos terrenos; y teniendo 
en ello su utilidad y sus intereses no es esta pequeña incomo-
didad la que ha obligado á los señores de la comision á pro-
poner esta provincia de cuarta clase. Todos aquellos pueblos 
que están por Arcvalo, Villafranca y demás que pertenecen 
á Avila, todos ellos están en un terreno tan llano como esta sala. 
Pues ¿por qué siendo ios que viven en aquella sierra de seis á ocho 
mil almas, y todos los detnas que viven en tierra llana mas 
de cien mil y que no reciben esa incomodidad, con todo eso 
se ha hecho á la provincia de Ávila de cuarta clase hallándo-
se todas las demás en igual caso ? Si son cien mil almas las 
que reciben el beneficio y la comodidad de tener cerca la capi-
tal, ¿ por qué se ha de reducir esta provincia á cuarta clase 
cuando la incomodidad podrá resultar á ia décima 

o á la vi-
gésima parte de los habitantes de esta provincia? Esto se co-
noce que está en abierta contradicción con las máximas que 
han seguido los señores de la comision respecto á las demás 
provincias. En otras mucho mas montañosas, de caminos mas es-
cabrosos y de mas difícil acceso á la capital se ve que no han 
seguido este plan porque deberían haberlas hecho mas peque-
ñas, y haber puesto comparativamente menos habitantes que 
en Ávila, que tiene cien mil almas en país libre, en tierra lla-
na, y que tiene fácil y espedita comunicación con la capital. 
En todas las-demas provincias, las de Galicia, por ejemplo, 
y otras, se han establecido ó propuesto de primera clase con 
trescientas mil almas, siendo asi que son países mucho mas 
montañosos, y en los que es mas dificultosa la comunicación 
del gobierno con los pueblos y aun con la misma capital, y 
esto parece contradictorio con los principios de los señores de 

la comision. ¿Por qué no ha de ser Avila provincia de prime-
ra clase, y lo ha de ser la de Orense que es mas montanosa, 
Y en donde es tal la naturaleza del pais que aunque no sea 
mas que una legua por el aire la que se tenga que hacer , es 
necesario andar de camino todo el día a causa de que las mon-
tañas son tales que están en conversación con las estrellas, y 
en donde los caminos son tan estrechos y peligrosos que los 
arrieros que pasan desde el valle de Valdehorres a Orense tie-
nen que soltar los machos de su arriería, porque si uno resba-
la se van todos los demás al rio? Del mismo modo se que ha-
biendo de pasar desde Valdehorres á Caldelas, que es bien 
conocido, hay algunos trozos de camino en donde las caba-
llerías tienen que ponerse en pie para subir, porque están co-
mo escaleras, y tienen que ir saltando lo mismo que gatos; de 
modo que uno que llevase allí una orden del gobierno en una 
caballería, si por un camino llano a n d a b a diez leguas, allí no 
podria hacer seis ni aun cuatro al dia, porque la escabrosidad 
del terreno no lo permite. Asi que, no entiendo como habien-
do una dificultad tan grande en las comunicaciones han hecho 
los señores de la comisión una provincia de primera clase con 
trescientas y tantas mil almas, y de Avila han hecho otra 
de cuarta clase: yo encuentro una contradicción manihesta en-
tre lo que han dicho y lo que han practicado respecto de Avila. 

«Yo no me opongo á la existencia de Avila, pero si a que 
quede de cairta clase; y creo que hecha la división como cor-
responde podria quedar provincia de primera clase como yo 
quisiera que fuesen todas, esto es, que fuesen iguales;-igua-
les en población, porque en esteáskm es imposible; la tierra 
110 lo permite. Supuesto que las Castillas están tan llanas 
como la palma de la mano, ¿por qué las que se erigen en su 
estension han de quedar de cuarta clase y no de primera? 
Si las razones son las que aqui se han alegado, en castilla, 
particularmente la Vieja, es donde con mas motivo podrán 
dejarse provincias de primera clase,y no de cuarta como se 
ha hecho con Segovía, Zamora y Avila. ¿Como pues podrá 
hacerse que á las provincias menores so las aumente, y á las 
mayores se las disminuya ? Si Castilla tiene, por ejemplo, un 
millón ó millón y medio de almas, ya que su topografía lo 
permite, véase cuantas provincias se pueden hacer que cons-
ten de trescientas mil almas, y entonces se había hecho la 
división con igualdad y con economía, y 110 habrá necesidad 
de tantos gefes políticos ni de tantos gastos ; los pueblos 
tendrán fácil acceso á la capital, que es lo que se desea, y 
el gobierno fácil comunicación con ios pueblos; porque en 



.. ( U ) 
un día se comunica cualquiera órden desde la capital á U, 
provincias aunque disten quince ó mas leguas l n „ 
puede hacerse en Galicia ni en ninguna de las' r * Q° 
que caen hácia los Pirineos provincias 

mmm 
entonces se dividiría la poblacion, y ¿ g fe noHñvr, ' q U C 

ano está en un punto el'año s i g u i ó n c f b e S ^ S S " 
porta eso. La m sma Constitución cuando habk de las e l T 
c ones parroquiales, de las de partidos y de todas las dema¡ 
que se mandan para la elección de diputados á Cortes si m 
pre dice que se reúnan unas á otras para que haya e 'núme-" 
ro de electores que se requiere: ¿por qué pues no se ha de 
hacer asimismo con las provincias para que de los dos\o 
brantes se haga un diputado? Yo creo que no hay en esto n-
conveniente, antes bien, hecha la división de esta mane a a 

el caso dePhacera g r a ' l d e S V e i U a j a S ' * n° filaríamos n 
e caso de hacer provincias que no puedan tener representa-
ción ninguna como se verá cuando llegue el caso de hab ar 

Ga i c ^ Z T f ' k CUal * las dem s d e 

te del obispado del o ^ T e ^ 
haría una provincia escelente, y no que asi no puede serlo ' 

»Resulta pues de todo lo dicho que vo reorueho 1*1 

d e ^ c o m ^ ^ 611 l0S t é n n Í n 0 S U P^Pone^Ls señoreé 
Í A H ' P < ? 0 0 m f °P°nS° á W exista esta províní 
c a de Avila en el caso de hacer la división de CasdlíJ en 
el numero de provincias que le quepan " U 

El señor Cuesta : "Señor : apenas se habia impugnado ha. 

la' ast,n 1 , 1 C t á T ^ ^ COmÍSÍOn S0bre l a Fovincia de Av -
ia, sino a causa de su pequeñez; pero el señor Lobato ha to 

Z t T ™ T S j r . S £ r á n e c e S a r ^ á ella Yo no 
pretendo ser el apologista de un gran número de provincias 
pequeñas, porque me hago cargo de que necesitamos™^?™ 
rosa economía en nuestra situación actual, y deque la nacfo„ 
la reclama sin cesar; pero sin este poderoso motivo, ó si un 
diese Uegarse ¿ economizar el importe del aumetilo de gastos 
suprimiendo unos empleados, dando dobles funciones á ot os 
y rebajando los sueldos délos principales, no in deTeadrt ea 

decir que las ventajas de las provincias pequeñas son incon-
testables para lo moral y para lo político. En las provincias 
pequeñas se acercan mas los hombres unos a otros , se cono-
ced mejor, no p u e d e n enmascararse tan fácilmente para cu-
brir sus vicios y su hipocresía, y todo esto es un freno que da 
vigor á la moral y mejor dirección á la opimon publica. Los 
ciudadanos en las provincias pequeñas toman mas conocimien-
to de los negocios, sean municipales, sean provinciales o ge-
nerales, y á esto viene muy bien lo del señor Lobato sobre 
las escudas pequeñas en las que es mas fácil instruir a los dis-
cípulos. De las pequeñas fracciones de una nación relativa-
mente á las grandes, puede decirse lo que de los pequeños 
principados con relación á las grandes monarquías: en aque-
llos se administra con mas moderación y economía, se dis-
cierne mejor el mérito, y se gobierna con mas facilidad; cuan-
do en las grandes masas hay lujo , hay depravación, y los 
hombres sin talento, sin ciencia y sin virtudes encuentran me-
dios viles y oscuros, 6 protecciones injustas con que hacerse 
valer. Hay ademas en las provincias pequeñas mayor facilidad 
de emplear el gran resorte de todos los gobiernos libres que 
es el de sacar á los pueblos de la fatal apatía con que mira-
ban los negocios de su mayor Ínteres. Un gobierno que esta-
blece de nuevo un sistema liberal, aun cometiendo errores co-
mo se han cometido en todas las revoluciones políticas, y en 
ninguna menos que en la española, produce un bien inapre-
ciable cual es el de poner en movimiento todos los intereses 
de los ciudadanos y hacerles que calculen para procurar su 
felicidad. Este es el objeto que se propuso la Constitución para 
mandar que donde hubiese mas de mil almas no dejase de haber 
ayuntamiento, y que pudiese haberle donde no las hubiese, si 
lo dictaba la conveniencia; pues por este medio los hombres 
que antes estaban como muertos sin tomar parte en los nego-
cios locales que tanto les interesaban, empezaron á instruirse 
en ellos y á indagar lo que les convenia. Se ha dicho que los 
gefes políticos de las pequeñas provincias están igualmente 
bajo la mano del gobierno que los de las grandes, y que por 
consiguiente pueden ser del mismo modo instrumentos del des-
potismo. Pero aunque los agentes sean los mismos, no lo son 
los pueblos; porque los mas instruidos no se dejan dominar 
tan fácilmente. Sin embargo de todo esto yo no niego que en 
las actuales circunstancias son preferibles las grandes provin-
cias en los paises llanos y de fáciles comunicaciones, por el 
ahorro de gastos que en esto esperimentará la nación. 

« V o y ahora á coutraerme á la provincia de A v i l a . E l señor 



Lobato nos ha dicho que los paftídos de A r é v a l o y de PeSs 
randa que están en las l lanuras , tienen las eieu mil almas v 

n u e V n ! ? r 1 0 ^ m a S d e k m i t a d - T a m b i c n ha dicho 

prueh s P p L T t U O S O ? T y P Ü C ° ' a l e g a " d o e l i 0 dos 
pruebas, ru inera , que de los montes bajan las venientes i U 
p r o v i n c i a , como si los hombres pai ieran correr y fi t arse tan 

a g J a s : s e g u a d a ' * u e i o s h a b * a " 

d i s T Z Z 7 , 1 C ; ! d U l ' i a t n e ü [ e Va ¿ v i l a á ven-
„ r feUS 1 1 U v V 0 S y - g * l U a u s , y se vuelven á sus casas: lo cual 
es un error tan singular que se necesita para cometerle no re-
vi , H* P T r ¿ i n ° L ) Í " ° C Í ü a d c k ' ° P ° g » n a de aquella pro-
vincia. Por de contado las sierras que se llaman de Á v i l a cor-
rea una l inea de unas diez l e g a a s : todo lo que se halla á de-
recha y a izquierda del Alberche desde de su origen hasta que 
sale de la provincia, es pais montuoso: lo mismo sucede con 
lo que hay a derecha é izquierda del Tormes-desde su or igen 
hasta que sale f u e r a ; y en una palabra todo el pais q u - e s t á 
de puertos allá al Este, al S ú r , y al Sudueste de A v i l a , " t o d o 
es montuoso, y casi sin escepcion e s t i m a d a m e n t e frió. E s 
lastima que el señor Lobato no habitase en a lguno de aquellos 
pueolos donde se verla encerrado durante algunos meses por 
las nieves, lo que no sucederá en Gal ic ia que ha citado, como 
ejemplo de comunicaciones difíciles, siendo asi que ni los mon-
tes , ni las aguas las hacen tales en los países templados. - Y 
qué diremos de los pueblos que están de puertos a c á , y q U e 

tienen que atravesar el del P i c o , porque sus intereses y sus 
necesidades los obl igan á ello ? Basta io dicho para demostrar 
los errores del señor Lobato. Otro señor ha combatido la exis-
tencia de esta provincia por la pobreza de ella. Pero acordé-
monos de que las provincias pobres habían hecho los esfuerzos 
posibles para ayudar á la nación pagando las contribuciones 
y que debían poco según resultó de la nota del gobierno en la 
legislatura pasada, caaiido se vió al mismo tiempo con escán-
dalo las grandes sumas que debiau las provincias r icas: fuera 
de que las pobres, por lo mismo que lo s o n , deben merecer 
mas los cuidados y atenciones del gobierno. Es pues incontes-
table que debe existir la provincia de Á v i l a por las necesida-
des de ios pueblos que la componen, por la dificultad y casi im-
posibilidad de que puedan concurrir á mayores distancias, y 
por las demás circunstancias que concurren en aquellos pue-
blos por sus productos, hábitos, & e . " 

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó apro-
bada la existencia de la provincia de Á v i l a , y su capital la 
ciudad de este nombre. 

( í 7 ) 
Se aprobaron sin discusión las dos provincias y capitales 

s iguientes: Islas Baleares: su capital Palma. Cádiz : su capi-
tal Cádiz. 

Leyóse á continuación Calatayud; y sobre si existiría ó no 
como provincia, d i jo 

E l señor Alvarez Sotomayór : "Insisto en que no deben ser 
las provincias tan pequeñas como es esta,-pues ademas de los 
inconvenientes que se han dicho, de gravar al común de la na-
ción con gastos indebidós, ^veo una inconsecuencia en el infor-* • 
me de la comisione del g o b i e r n o , pues diciéndose en él q ue ' 
para que Jos pueblos no sean defraudados de sus eternos de-
rechos , ha cuidado especialmente la comision de que en las 
nuevas provincias la cantidad de setenta mil almas asignadas 
por la Constitución para un diputado en C o r t e s , sea en 
l o posible parte alicuota del número total de cada una de 
e l l a s , seguramente no lo • es de esta provincia, pues dándole 
i 16.10+ f habitantes, está muy distante de serlo. Pero si esto 
se entiende del total de la provincia grande que se divide, lo 
ha observado exactamente en la de A r a g ó n , pues teniendo 
709.094- habi tantes , le resulta dicho número parte alicuota 
con muy poca di ferencia , y diez' diputados. N o obstante la 
comision de las Cortes aumentando á la provincia de Zarago-
za 8.036 almas, y á la de Teruel 903 f , y disminuyendo á la 
de C a l a t a y u d 10.157 f , ha aumentado á A r a g ó n dos diputa-
dos quedando con uno mas que el antiguo reyno de Sevi l la 
que con 814.927 personas, tiene solamente once. Y no se diga 
que cualquier diputado lo es de toda la n a c i ó n , pues es me-
nester que cada provincia tenga los que correspondan á su-po-
blación , porque aunque promuevan el bien general de toda 
ella, lo hacen con mas empeño por el particular de su provincia." 

. _ E i señor Villa: " L a . comision de las Cortes no alteró la di-
visión presentada por la comision del gobierno por lo pertene-
ciente á feL provincia de Aragón dividida en cuatro provin-
cias , Z a r a g o z a , H u e s c a , Calatayud y T e r u e l , agregando á 
estas dos últimas provincias pueblos de Soria , M o l i n a , y aun 
de Valencia. Estas dos provincias tienen una superficie surni-
mente dilatada; de manera que dividiendo el E b r o en dos par-
tes casi iguales, la superficie de Ara¿on es al todo mil doscien-
tas veinte y nueve leguas cuadradas ; y correspondiendo á la 
provincia de Zaragoza en la orilla derecha de este rio doscien-
tas leguas cuadradas escasamente, corresponden á la superficie 
de las provincias de Calatayud y Teruel 4 1 4 ¿ varas cuadra-
das, mas la superficie de S o r i a , Mol ina y Valeucia que se ha 
aumentado, siendo un poco mayor la de Teruel que la de C a -
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latayud. Los'que pretendan de estas dos provincias formar 
una, deben tener presente que ninguna de las dos capitales 
puede servir para la nueva prqvincia, y sería necesario enton-
ces elegir á Daroca ó á Calamocha. No me detendré á mani-
festar las ventajas de Calatayud y Teruel sobre Daroca; pero 
sí diré que la comision en la designación de estas dos provin-
cias se ha sujetado á las bases adoptadas y que ya se han ma-
nifestado al congreso ; porque no es solo la poblacion la que 
se consulta para la forinacion de provincias, sino que se atien-
de también á la topografía y estension unidas á la uniformi-
dad del lenguage, habitudes, costumbres é industria. En Ga-
licia y Cataluña no se han hecho mas divisiones por seguir es-
tas bases. Sin ella, sobre todo las habitudes, las costumbres y 
el leiguage, sería muy diferente la división del reyno ; pero 
sujetándose á esta base, se vió la comision en la dura y pre-
cisa necesidad de aumentar algo el número de provincias. Hé 
-aqui pues el defecto en que han incurrido muchos señores 
cuando han asignado por base única la poblacion. Si á la co-
mision la hubiese guiado esta sola base, claro es que no hubie-
ra formado mas que una de las provincias de que trata; pero 
la que ha adoptado la ha conducido á formar de esta deforme 
superficie la provincia en cuestión y la de Teruel. El pais 
que abrazan estas dos provincias de Calatayud y Teruel es 
generalmente montañoso , sobre todo en la parte de Albarra-
cin; y por lo que respecta á Calatayud sus comunicaciones con 
Zaragoza son malas,-y en las trasversales apenas hay un cami-
no carretero apesar de disfrutar de una campiña frondosa y 
fértil bañada por el Jalón. Calatayud es susceptible de gran-
des mejoras : su posicion para la nueva provincia no puede 
mejorarse, y establecida allí una diputación provincial, resulta-
rán grandes beneficios á aquellos pueblos. Por estas conside-
raciones debe conservarse la provincia de Calatayud sin unir-

con la de Teruel ; adviniendo que la superficiá que ocu-
pada la provincia que se formase de la unión de las que 
se designan , tendría uua figura irregular, cuya linea Nor-
te-Sur se estenderia á treinta y cinco ó mas leguas, forman-
do una garganta en Daroca que apenas tendría seis leguas 
de latitud. Estas razonesj y las bases que la comision ha adop-
tado, la inducen á aprobar la división señalada por el gobier̂  
no , y por consiguiente la provincia de Calatayud indepen-
diente de la de Teruel." „ 

El señor López (don Marcial): "Siento que el señor Villa 
haya tomado la palabra antes que yo para haber evitado á su 
señoría la molestia de .decir á las Cortes que Daroca (pueblo 

de mi nacimiento) podía ser capital de provincia en el caso de 
que de las de Calatayud y Teruel se hiciese una sola. Si dos 
protestas que he hecho anteriormente no sirven para persuadir 
á las Cortes de tni ingenuidad, será, inútil hacer la tercera y 
me contento solo con decir que mi ánimo al tomar la palabra 
no es que se haga esto, ñi que resulte aquello, sino que las 
Cortes resuelvan lo mas conforme pesando con toda prudencia 
las- razones que militan en pro y en contra del dictamen de la 
comision. 

«No se crea por esto, señores, que yo renuncio ni al amor 
que debo preferentemente á mi pueblo, ni á las ventajas que pu-
dieran resultarle de cualquiera resolución: quiero solo que an-
tes de votarse las provincias de Teruel y Calatayud se agi-
te la cuestión preliminar de si han de ser dos ó una, porque 
los diputados no pudimos conformarnos en este particular cuan-
do estuvimos en la comision, á cuya asistencia fuimos invitados. 

«Mi digno .amigo el señor Sihes suscitó esta especie, pidien-
do la razón de haberse erigido dos provincias donde 110 liabia 
necesidad, ni por razón de sus posiciones, ni por la'del núme-
ro de sus habitantes. No hablemos del lugar de la capitalidad: 
dejemos este panto para después de haber resuelto la cuestión 
que he indicado; y para que no se me oiga con prevención, 
desde luego siento que convengo por mi parte en admitir que 
en Calatayud resida el gefe político y diputación, y en que 
se establezcan en Teruel y Daroca gefes políticos subalter-
nos si las Cortes lo tuviesen á bien. 
__ »Esto sentado, voy á mi propósito. Yo convengo con el se-
ñor Villa en las ventajas que de Calatayud ha dicho : su esce-
lente terreno, la abundancia de sus producciones, su pobla-
ción, la riqueza de los pueblos que le circundan, los medios 
que presenta de adquirir una prosperidad gigantesca; todo esto 
es cierto, y aun no ha dicho bastante. Pero para resolver esta 
cuestión no sirve, y vendrá al caso (bien que creo que no 
Habrá necesidad) cuando tratemos de fijar la capital. 

»Sírvenos solo la idea de si puede haber ó no. dificultad 
en las comunicaciones, y si por esta ú otra causa estamos en 
el caso de crear dos provincias. Ante todas cosas es preciso té-
11erentendido que la población de&mbas provincias no ascien-
de sino a 211.138, número menor que el'que se da á la prc-
vincia de Zaragoza, la cual ofrece por mil circunstancias mas di-
ficultades para ser bien atendida que no estas dos. En segundo 
.1-ugar es necesario tener entendido que el carácter de los ha-
bitantes asi de Calata-yud, como de Daroca, Teruel, &c es 
el mejor para ser bien conducido; porque fuera de algunos 



pueblos que ocüpan las riberas del Ji loca y Jalón todos son 
campesinos, y serranos sencillos por necesidad , obedientes por 
hábito,- y dóciles en s u m o - g r a d o : por lo cual á la-autoridad 
jamas pueden darle otro quehacer que el de que les mande. 
E n tercer lugar.sus hábi tos , costumbres ," lenguage, leyes mu-
nicipales , concordias, fueros a n t i g u o s , todo es lo m i s m o ; y 
la reunión por consiguiente no necesita hacerse, sino que está 
y a hecha por su propia virtud. Sus relaciones por desgracia no 
son otras que las famil iares , porque el comercio es ninguno, 
si no llamamos á esto el cambio necesario que hacen unos y 
otros para atenderá sus precisas urgencias. Pero no consiste 
esto, como ha dicho mi amigo el señor Villa, en falta-de cami-
nos , en asperezas, ni en causas insuperables, y esto es lo prin-
cipal á mi modo de entender que hay que v.er en este negocio 
ademas de lo que acabo de decir. Para ello quiero presentar tales 
como son todos estos pueblos. N o son l lanos en la mayor par-
te ; por el contrario ofrecen terrenos desiguales. Alb.arracin tie-
ne sierras ásperas, y terrenos no muy transitables, singularmen-
te en los "tiempos de invierno. A l g u n o s pueblos de tierra de Te-
ruel también son de terreno des igua l , y aun las comunidades 
de Daroca y C a l a t a y u d constan de bastantes .pueblos que se 
hallan en ese caso, fisto es cuanto puede decirse si se trata de 
presentar como, difíciles sus posiciones y localidades; pero no 
es suficiente por cierto para, hacer la división que se disputa, 
lo primero porque estos defectos son .comunes a,muchisimos 
pueblos de España con los. cuales se han formado provincias de. 
segunda y tercera clase, y lo segundo porque a u n e n el caso de 
que se pusiesen tantas diputaciones y gobiernos políticos cuan-
tas son las c iudades, no lograríamos que se allanasen seme-
jantes obstáculos. Pero ¿ se infiere de aquí, como ha querido decir 
el señor Villa, que no haya comunicaciones ni caminos tran-
sitables ? Veámoslo. . . , , 

„ T e r u e l y Calatayud, pueblos casi estremos, ofrecen.a dere-
cha c izquierda una ligara que atendido él plano de divisron mas 
se aproxima á la elíptica que á otra. Por medio c a r c h a n as 
aguas que nacen en Celia , en Monreal , y forman el Jiloca 
5 al lado derecho de esteva un camino carretero hermoso, por 
donde pasan toda especie decarruages, inclusos los 'oches, hasta 
Daroca- A uno y otro lado hay dos campos terminados por dos 
¡ S S el uno es el de B e l l o , á donde se l lega por una tierra 
1 ana Y el otro el de Romanos. También se encuentran por el uno 
v e í o t r o carreteras. L a primera por este último va hasta Zarago-, 
L ^ a t r a v e s a n d o por cerca de Retascon. va también a meorpo-

arse^or La g a i M i c d e s , y llega hasta Calatayud. L a segunda 

sale desde T e r u e l , y por Pozondon y ottos pueblos viene has-
ta M a d r i d , y s i se quiere ir hasta B l a n c a s , todo el campo 
de Bello es corno el lugar propio de los carruages de todas clases. 
Esto es al largo de estas dos provincias que se proponen. A lo 
ancho son en donde mas nueve leguas de travesía , y estas se 
cruzan por tantos parages cuantos son los pueblos. Y o no diré 
que por todos ellos se pueda pasar en"coche; pero en aquellos 
países abundan poco, y las gentes caminan ordinariamente 
montadas, y el comercio se hace con recuas , esto es , aquel po-
bre comercio de que hablé , qué es el socorro de sus necesidades 
diarias. ¿Donde está pues la falta, de caminos trasversales, 
ni de aquellos que son necesarios para comunicarse? N o es ver-
dad pues que haya tal incomunicación. 

«Destemple grande de. las estaciones no se esperimenta en 
tiempo, alguno por f o r t u n a , y por este motivo jamas hay re-
traso ninguno en los correos. ¿ C u á l es pues, s e ñ o r , el moti-
vo de hacer una división que.no es necesaria en estas dos 
ciudades y sus territorios? Y o q u i s i e r a , s í , quisiera que en 
las cuatro ciudades que pueden comprenderse en esta d iv i -
s i ó n , y aun en todos sus pueblos si se me apura , se pusiese 
un gefe pol í t i co , una diputación prov inc ia l , los establecimien-
tos de instrucción, t o d o ; porque si en razón de la división 
v a la prosperidad, serian mucho mas prósperos cuanto m a s se 
d iv id iesen, y todo era menester si los argumentos que ayer 
hizo el señor Clemencia sobre sus ventajas hubieran de valer. 
Pero como háyainos de tener presente no solo e s t o , sino tam-
bién los medios con que á esto hemos de atender , y como ellos 
sean la sangre de los pueblos, es necesario que seamos mas par-
cos en adoptarlos : sin que en contrario obre la reflexión que po-
c o ha hizo á las Cortes el señor secretario del despacho cuando 
nos ha enumerado lo mucho que tienen que hacer estas cor-
poraciones, pues aquella probaría que si era justo lo que sede-
cía , por esta razón no lo era la erección de .provincias de pri-
mer orden, porque siendo tal el cúmulo de negocios de los 
p u e b l o s , y exacto el cálculo que se ha hecho , siendo mas en 
número los habitantes en un duplo en. aquellas provincias que 
no en las de cuarta c lase , estarán estas regidas cual necesitan, 
y aquellas no. • 

«Pero dejémonos de esta clase de argumentos, y volvamos 
al asunto que es el de evitar, si no hay necesidad, el hacer gas-
t o s , y aumentar las contribuciones á los pueblos. Las ciudades 
de estas dos provincias que se proponen son cuatro en núme-
r o : los establecimientos de prosperidad pública muchos por 

desgracia , . lo§ medios de sostenerlos escasísimos, y la exigen-
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cía de pue ntes y caminos no pide multiplicación de autorida-
des locales, sino abundancia de medios. ¿Por qué pues adop-
tando un fatal contraste, obstruimos las fuentes de donde estos 
nan de salir , y aumentamos mas y mas los trabajos, y la im-
posibilidad con el aumento de aquellas-? Dígolo , señor por-
que no habiendo de concurrir sino los pueblos de la provin-
cia á sufrir sus gastos municipales, cuanto mas se estreche-el 
limite en que se comprenden, mas se imposibilitan para ocur-
rir á ellos. Y por una contrariedad precisa ¿qué 110 pierden vien-
do .á su frente mas y mas autoridades? Si hablamos de la d i -
putación provincial , a u n . cuando sean cinco ios individuos, 
( en lo cual no estoy muy conforme por no ser el constitucio-
n a l ) si estos no son naturales de las capitales, se distraen 
del cultivo y cuidado de sus campos y haciendas, dejan de 
verlas, la administración padece , sus gastos crecen porque 
tienen que mantener dos casas, y en fiíi se ven en la necesidad 
de hacer unos sacrificios que los retraen de admitir una carga 
tan honrosa , y aun los impelen positivamente á huirla. ¿ Y 
si entramos en los empleados d é l a hacienda, en esa baraúnda 
de empleados inútiles por s i , poco amigos de la prosperidad 
de los pueblos?....... Pero ¿que digo poco amigos ? enemigos 

declarados, pues esto es público, y yo no debo callarlo. Di-
je baraúnda por repetir lo que el otro d i a , cuando apliqué 
esta palabra en el sentido que el diccionario la aplica ( q u e 
es confusionj) á las diputaciones provinciales, no como ayer 
indicó el señor Cierne ncin llamándola grotesca j pues si hubie-
se creido que yo la preferí para quitar su lustre á estas cor-
poraciones, me habría hecho tal injuria cual yo le haría si di-
jese de su señoría que la palabra guapof, la cual jamas 
hubiera querido oír en las Cortes, y tiene algo de personal, 
se habia pronunciado en el mal sentido que esplica el diccio-
nario de la lengua. Pero dejemos esto, volvamos al asun-
to principal, y concluyamos. 

»Ssplicados los inconvenientes que pueden resultar de po-. 
ner dos provincias en un territorio en donde con una hay su-
ficiente, me parece qué lo salvábamos todo poniendo la capita-
lidad en Calatayud, .y uu gefe politíco subalterno en Teruel, 
ú otra ciudad que se juzgase conveniente.-Asi conseguíamos 
el buen régimen de todos los pueblos comprendidos, y evitá-
bamos gastos que no eran necesarios. 

»He hablado, señores, de subgefes polít icos, y lo repito, 
porque no pudo menos de hacerme muy grande impresión la 
•idea que indicó ayer el mismo señor Qemencin de si el esta-
blecimiento de estos subgefes políticos era ó no perjudicial , y 
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aun no sé si menos conforme á la Constitución. Si -son ó no 
útiles, dígalo una nación vecina á la cual en muchos años es 
imposible que lleguemos en materia de .administración: si dis-
conformes á la Constitución , examinémoslo en los decretos de 
las Cortes estraordkiarias poco sospechosas de semejante tacha. 
Ellas los establecieron, y la comision del gobierno los propo-
ne en varias partes de su dictámen; y baste lo dicho para 
refutar una idea que no pude menos de oir con admiración. 

»He hecho toda esta franca manifestación á las Cortes 
para que supuesta la claridad de las intenciones que l levo, 
agenas de lo que el señor Villa ha indicado, pesen madura-
mente las reflexiones que acabo de hacerles, dirigidas tan so-
lo á no aumentar gastos que pueden evitarse ; á no imponer 
contribuciones que podamos ahorrar á los infelices pueblos 
harto agoviados ya con los impuestos, y con las horribles 
plagas que los afligen y cercan j á no crear seres improduc-
tivos y parasitos; á no acercar empleados de hacienda que 
dañan ordinariamente sinservir ; y en fin á que no hagamos 
unos beneficios simples para los que sean encargados de regir 
los pueblos dando sueldos sin número á empleados, no solo 
no necesarios sino perjudiciales. Este y no otro es mi objeto, 
y con anunciarlo cumplo, tómese la resolución que se toma-
re, y dígase lo que se quiera de cualquiera fin estraño ; porque 
si hoy 110 sirvieren mis ideas, servirán al menos para que en 
este punto no se me reconvenga ni por la actual generación 
ni por la posteridad." 

E l señor Clemenc'tn: " D e b o rectificar un hecho alegado por 
el señor don Marcial López: afortunadamente tengo por tes-
t igo al respetable cuerpo legislativo que está presente. Di je 
ayer que era muy fácil en una conversación que á nada com-
promete, el fallar que las provincias de España deben ser treinta 
ó cuarenta. Estas fueron mi§ espresiones ; apelo á las notas 
taquigráficas. Y pregunto: una conversación que á nada com-
promete, ¿puede designar jamas la solemne deliberación del con-
greso? Por consiguiente aplicando la palabra guapos á los que 
hablan a s i , 110 pude designar directa ni indirectamente á nin-
guno de los señores diputados." 

«El señor Romero Al puente.:™ Ya. no se trata d é l a s provin-
cias pequeñas, ni de las razones que hay en pro y en contra de 
su creación. Este es y«i negocio concluido, porque las Cortes 
por el hecho de haber entrado en la discusión del artículo por 
partes, han resuelto que haya provincias de cuarta clase. Asi 
y a tenemos la de Alicante y- la de A v i l a , é iremos teniendo 
la de C a l a t a y u d , y despues la de Teruel y otras, apesar d é l a 



oposicion que se ha hecho. D i g o que no h a y y a q ü e cansarse 
en" esto de provincias pequeñas ; y no es esto decir que y o las 
q u i e r o , ni deje de teujer la preponderancia que tomará el go-
bierno si no se precave en t i e m p o ; porque eso de que podra 
menos habiendo cincuenta y una j u n t a de electores para di-
putados , que habiendo treinta y cuatro, no es verdad ; es muy 
i n e x a c t o ; pues la cola del caballo unida no es rompida por 
n a d i e , y separada lo es por un muchacho. L o mismo pasa en 
esto. Juntas de veinte y siete, ó treinta y seis, ó sesenta y dos 
electores corno a l g u n a s de las actuales, no son corrompidas por 
n inguno ; y junta de cinco ó seis como serán las de las pro-
vincias pequeñas, serán faci lmente corrompidas , porque pocos 
con poco se ganan ; y habiendo en todas las pequeñas un cor-
ruptor tan poderoso como e"l gefe p o l í t i c o , resultará que no 
son corrompidas las cincuenta y una diputaciones sino los c i n c o 
ó los seis electores; y d i v i d i d a una vez la.cola del cabal lo , que-
dará rota dentro de p'oco si las Cortes n o lo precaven como 
deberán hacerlo y lo harán," no durando esta provis ional idad 
mas que un a ñ o , que basta para formar una mediana estadís-
tica, por donde-han de principiar todos los verdaderos arreglos. 
Entrando ahora en la cuest ión veamos si lo que dice el señor 
don Marciai López con respecto á .Teruel y C a l a t a y u d es apre-
ciable. Pregunta su señoría : ¿ qué se ha de adelantan en estas 
dos provincias? ¿qué han de hacer en ellas el gefe p o l í t i c o , y 
qué las diputaciones provincia les? L a pregunta alabo. ¿Qué han 
de hacer? lo que han de hacer en todas partes. Pues qué, T e r u e l , 
C a l a t a y u d y sus comarcas ¿están en el grado de altura que se 
necesita, y vamos buscando en los diversos ramos de a g r i c u l -
t u r a , industr ia , comercio é instrucion públ ica? Si estos pueT 

blos están tan atrasados como los demás ; si el mal de todos 
es el m i s m o , ¿no es c laro necesitan i g u a l remedio? Y por su si-
tuación y diferencia de terrenos _¿ no son d i g n o s de la con-
sidéracion del congreso ? Unos dicen de la A l m ú n í a , pero otros 
de C a l a t a y u d como sabe el señor don Marcial, rincón por rin-
cón Calatayud en Aragón. A u n q u e la sierra de A l b a r r a c i n , de 
l a que soy h i j o , aplicada ahora á la provincia de T e r u e l , si se 
aprueba l a de C a l a t a y u d , no puede menos de interesar al con-
greso por é l ' g r a n papel que hizo siempre entre A r a g ó n y Cas-
t i l l a , por haber sido la c o l u m n a . m a y o r del fuero de Sepúl-
veda , por sus lanas las mas finas d e Á j ^ g o n y casi iguales á 
las merinas de l a s cuatro sierras de las C a s t i l l a s , su g r a n la-
vadero de Jea, sus fábricas de paños y de hierro , sus precio-
sas minas, sus pinares soberbios , sus pocas pero esquisitas fru-
tas, y hasta su precioso y abundante aceyte.. . . aunque de enebroj 

C a l a t a y u d por 'todo el mundo se hace conocer con esos- me-
locotones tan grandes -y tan sabrosos , y por sus cáñamos que 
son mejores aun que los de C a s t e l l ó n de la P lana en Valencia , 
que es cuanto puede dec irse , pues aunque carecen de su her-
tppiura., tienen mas fortaleza. E l aprovechamiento de las aguas 
unido al arte d e l ; c u l t i v o que saben,,los valencianos y enseña-
ron los moros, ¿ qué nuevas riquezas no sacarían de utia tierra 
tan fecunda y. feliz por naturaleza? Si no se a'prueba la provin-
cia de C a l a t a y u d , al menos ha de aprobarse U de T e r u e l , porque 
las dos no pueden ser una. Y aprobada la de T e r u e l , ¿cuántas 
mejoras.se le esperan? L a s grandes, vegas de T e r u e l , y las in-
mensas l lanuras de Visiedo'sin cul t ivo y sin un árbol que des-
tierre la necesidad de formar los fuegos con p a j u z o , ¿qué sem-
blante tan risueño no tomarán con el impulso y protección que 
dará á aquel los habitantes el nuevo sistema de esta división? 
L a g a n a l e r í a que sin medidas estraordinarias va á acabarse, 
¡ qué pronto con la subdivisión de manadas y los prados artifi-
ciales .florecerá como en los mejores s iglos! L a lana mejor de 
A r a g ó n , como d i j e , es la de A l b a r r a c i n , igual á la de las cuatro 
s ierras ; Ja de T e r u e l es entrefina, y fuera de la de A l b a r r a c i n 
es Ja mejor de todas. Los labaderos mas grandes están en Jea 
de A l b a r r a c i n y en Calamocha. ¿ Q u é fábricas de toda clase 
de paños no podrán levantarse? H i r á n . p a ñ o s corno los de Se-
govia con la lana fina de Albarracin, y con la misma y la de 
T e r u e l los de A l c o y . ¿ Y quién dará impulso á estos pensa-
mientos , sino, uñ;ge-fe polít ico que les haga ver á los natura-
les los medios de.la prosperidad á que son l lamados? ¿sino una 
diputación compuesta de siete compatriotas suyos? Se dice 
que resultarán incomodidades insoportables á tantos i n d i v i -
duos de las diputaciones. Pero ¿ ha' olvidado el señor don 
Marcial que en nuestra tierra hay comunidades? ¿ N o hay la 
comunidad de T e r u e l , la de. A l b a r r a c i n , , la de D a r o c a , la de 
C a l a t a y u d ? Figúrese pues ahora que la diputación provincial , 
por e jemplo , de T e r u e l , es la comunidad a n t i g u a de esta c iu-
dad : el número de los que componen ahora la comunidad ven-
drá á ser i g u a l al de los de la d iputación; sus cal idades, su 
r a n g o , sus haberes, sus conocimientos los mismos: nada pues 
se.: pierde eñ estos puntos , antes se g a n a , porque ahora hay 
tantas comunidades como cabezas de partido, y luego n o h a -
brá mas que la diputación. 

„ S i pues son tantas las ventajas que se esperan; si el con-
greso no se ha detenido en gastos ; si no ha reparado por aho-
ra en la demasiada fuerza que se v a á dar- al g o b i e r n o , por-
que pronto se aplicará el remedio, sino al estado miserable 
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de atraso en que están la a g r i c u l t u r a , la industria y el co-
mercio, y á la necesidad de ponerlo todo en a c c i ó n , y A r a -
gón reclama con urgencia la división de su vasto territorio 
que le lleve al grado de prosperidad de que es susceptible, 
creo que no debemos detenernos en aprobar que haya esta 
provincia, y que sea su capital C a l a t a y u d . " 

E l señor Lastarria-. "Tratándose de si ha de haber p r o v i n -
cia de C a l a t a y u d , desde luego yo no me detendré en opinar 
lo contrario, atendiendo á lo que se acaba de decir, y consi-
derando que debemos partir de este principio: el objeto de la go-
bernación de la península y demás territorios españoles es dar va-
lor á los seres que producen, mediante el trabajo y talento de sus 
moradores en su provecho individual y bien común* La pobla-
ción de la provincia de que se trata es diminuta, según anun-
cia la comision, á quien debo creer, pues ha acreditado que en 
todos los hechos posee completamente los conocimientos nece-
sarios: redúcese solo á ciento seis mil almas escasas; y para 
determinar si Calatayud debe ser ó no provincia , deben aco-
modarse los principios ó bases de la Constitución con los que la 
comision ha establecido. E l señor Tapia ha dicho que la co-
mision no ha bjado el mínimum de la poblacion; pero su seño-
ría me permitirá le diga que la comision lo ha espresado, aun-
que las Córteá no lo han fijado aun. L a comision señala á la 
provincia del Vierzo ochenta y seis mil almas, y siendo esta "la 
mas corta poblacion, claro es según se ha indicado que este es 
el mínimum; en cuyo sentido ha contestado al señor Ramonet, 
y á otros señores que han tocado este punto el señor Ciernen-' 
cin, individuo d é l a comision, que me persuado habrá hablado 
conforme al de la misma. Ba jo este supuesto digo que á la pro-
vincia de Calatayud no cuadran los principios que ha senta-
do la comision, aunque no por escrito, de palabra. E l señor Cle-
mencin ha convenido en el principio que también adopta el con-1 

greso, de que el número de poblacion de cada provincia ha de cua-
drar lo posible á la representación en Cortes ; esclareciéndose 
espresamente á nombre de la comision que el máximum debia 
ser cinco, diputados por provincia. Suplico al señor Clemencia 
que para evitar equivocaciones y abreviar la discusión mani-
fieste si efectivamente la idea, que indicó sü señoría es la de 
que la poblacion debe cuadrará la representación y que el má-
ximum de esta debe ser de cinco," 

- E l señor Clemencin: " U n a vez que el señor Lastarria exi-
ge de mí contestación con el laudable objeto de acortar la dis-
cus ión, digo que no tengo presente haber dicho semejante es-
ptesioii," 

(27) ^ 
E l señor Lastarria: " E x i j o del señor Clemencin que diga si 

el máximum ha de ser de cinco." 
E l señor Clemencin: "Efect ivamente esa es la base adoptada 

por la comision." 
E l señor Lastarria : " E s o me basta para resolver.esta cues-

tión matemático-política. Mult ip l icada la base de setenta mil 
almas por c inco , me dan trescientas cincuenta mil almas; lue-
g o es cierto que este es el máximum.- Y o no hablaré mucho; pe-
ro hablaré geométricamente. E l señor Clemencin ha dicho que 
el término medio era doscientos cuarenta m i l ; y prueba de ello 
que habiendo presentado yo dias pasados un discurso en que 
ponía que el medio término que señalaba la comision según el 
aserto verbal de uno de sus sabios individuos, era de trescien-
tas mil almas , su señoría tuvo la bondad de acercarse para pre-
venirme que en lugar de este guarismo entendiese aquel de 
doscientas cuarenta mil. E l mínimum que el señor Tapia ha es-
trañado no designe la comision, es ciento treinta mil. Con que 
tenemos y a máximum, médium et mínimum que son tres canti-
dades resultantes ; pues la diferencia que haya del medio al 
•máximum ha de ser igual á la que haya del medio al mínimum. 
A s i es que el máximum de trescientos cincuenta mil y el medio 
de doscientos cuarenta mil me dan el mínimum de ciento trein-
ta mil. Siendo este el minimum y no alcanzando Calatayud á es-
ta cantidad,.soy de sentir que no debe aprobarse dicha provin-
cia hasta que se le a g r e g ú e l o que falta para completar el mi-
nimum. Esta demostración es matemática , y el congreso me 
permitirá, pues igual permiso se ha dado al señor secretario de 
la gobernación y á otros señores diputados que me han prece-
dido, el que discurra como fuera del orden, repitiendo que el ob-
jeto del gobierno es dar valor á todos los seres del territorio 
de la nación mediante el trabajo y talento de sus habitadores... 
M a s debo contraerme ai orden con toda precisión, antes que se 
ex i ja de mí el que concluya. L o hago pero reproduciendo que 
estamos discutiendo este asunto á ciegas, según dije el primer 
dia, por cuanto no se han determinado primero las bases ; y en 
atención á que la poblacion que se da á Calatayud no alcan-
za al minimum de ciento treinta mil almas, no deberá aprobar-
se como provincia cual se propone. Añadiré mas: uno de los 
objetos que tenemos para dictar una nueva división territorial 
para la reforma del estado, es el establecimiento de la Cons-
t i tuc ión, y que no debemos hacerla odiosa. Y ¿puede ha-
ber peor medio que dejar sin representación á una porcion de 
individuos que entran en una asociación? Para evitar esto y te-
niendo presente que la Constitución quiere que haya un repre-



sentante por cada setenta mil a l m a s , propuse que se señalase 
el mínimum de ciento cuarenta mil a lmas , que equivale á dos 
representantes, y el niaximum de trescientos cincúe'nta mil que 
ajusta al de cinco diputados. Estos son los dos estrenaos entre 
los cuales deben entrar las modificaciones de las cualidades ter-
ritoriales de montañas , rios &c. ; y todo lo que se haga y pro-
ponga en contrario~ü0 debe admitirse, áe me preguntará que por 
qué digo ahora eso. C o n t e s t a t é , porque no se ha fijado como 
correspondía esta ni las otras bases, con tal puntualidad que es-
trechase la discusión sin poderla divagar con supuestos inciertos. 

»Finalmente se disimulará el que manifieste que aunque en 
el dictámen de la comision no se hace mención de mas comisio-
nado para el arreglo de esta división en el año 13 que don Fe-
lipe B a u s á , lo estuvo también el consejero de estado don M a r -
tin d e G a r a y y Lastarria. Acercándome y o á saber el motivo 
de este silencio, se'me d i j o q u e no aparecia m a s q u e el infor-
me de Bausá con esa fecha ; pero lo ini§mo_ sucede en el día, 
que no se presenta mas ñrma que la del señor Bausá sin la 
del señor Larramendi. . f in aquella ocasión" presenté un proyec-
to de que se ha tiecho hasta tercera impresión, de la que ahora 
presento un ejemplar ádas Cortes (lo exhibió). En la legislatura 
anterior tuve la honra de ofrecer otro cuando se trataba de la 
erección de la provincia de M á l a g a . E n resumen, concluyo 
no conformándome con la división territorial que propone la 
comision en cuanto á la provincia de C a l a t a y u d . " 

E l señor Rovtra: " P a r a que se sepa que la comision nada 
ha ocultado , véase la página 1U de su proyecto, y se halla-
rá que hace mención del señor Larramendi, con lo cual que-
da contestado el señor preopinante." 

E l señor Clemencia: " A q u í están todos los datos que ha. 
recogido la comision tanto del gobierno como de fuera 5 y 
no hablándose en ellos del señor Lastarria 110 puedo de modo 
alguno hacer mención de su señoría , aunque á mí particular-
mente me consta que en la época citada contribuyó con sus 
luces para preparar estos trabajos." 

E l señor Alvarez Guerra : ^Desharé otra equivocación del 
señor Lastarria. E n 1813 se dio comision de orden de la re-
gencia á don Felipe Bausá para hacer la división del territo-
rio , y no al señor G a r a y porque era ya consejero de estado; 
aunque es verdad que el señor Garay como particular tuvo á 
bien auxil iar con sus luces al señor Bausá. Es cierto-también 
que el señor Lastarria y algún otro sugeto presentaron noti-
cias y datos que podrían concurrir á facilitar la d iv is ión; que 
es cuanto hubo y no mas." 

El señor Cortes: " D o s han sido los señores que han toma-
do la palabra contra el dictámen de la comision sobre la pro-
vincia de Calatayud ; el señor López (don M a r c i a l ) y el señor 
Lastarria. E l primero no ha marcado en su discurso de un 
modo positivo y terminante su opinion , ni los argumentos que 
ha producido se han encaminado derechamente á combatir la 
necesidad de establecer una provincia en Calatayud con el nom-
bre y capital de esta ciudad. Insistiendo siempre en sus ideas 
de economía, ha venido á proponer que sería mas conveniente 
que de C a l a t a y u d y Teruel se hiciera una sola provincia, esta-
bleciendo la capital en la primera. Pero si las Cortes , lo que 
110 es de esperar, accedieran á la propuesta de dicho señor, en-
tonces quizá aparecería mas á las claras su intención ; porque 
siendo imposible que se estableciera por capital á C a l a t a y u d 
en el caso de hacer una sola provincia de esta y de la de T e -
ruel , por estar aquella ciudad todo lo mas escéntrica que podia 
estar , vendríamos á caer por necesidad en el lazo de establecer 
por capital á D a r o c a : bien que esto no sería por v o l u n t a d del 
señor López, ni porque á ello le arrastrara la noble pasión 
por su patr ia ; pues ya desde los principios de esta discusión 
hizo la generosa protesta de que nada pretendía para D a r o -
c a , porque la consideraba fuera de combate; y ciertamente 
que cualquiera que sepa lo que es esta c iudad, compuesta de 
quinientos vecinos y de cinco ó seis parroquias con una cole-
g i a l , no estrañará la renuncia del señor López. 

»Por lo que toca á la economía, y al gasto que pudiera 
aumentarse para establecer una nueva provincia en C a l a t a y u d 
como lo proponen ambas comisiones, la del gobierno y la de 
l&s C o r t e s , me parece que ese argumento estaría mejor en la 
boca de uno que no fuera aragonés; porque siendo asi que los 
castellanos han procurado aumentar el número de sus provin-
cias cuanto han p o d i d o , y lo mismo han hecho los valencia-
n o s , por el principio que dejé sentado la primera vez que ha-
blé sobre esta materia, á saber, que las provincias pequeñas son 
mas fáciles de gobernar y promover; principio que han repe-
tido despues varios señores diputados, parece estaba en el or-
den que la economía no se reclamase solamente contra A r a -
gón, y contra la división en cuatro provincias de su largo ter-
ritorio. 

» Y caso que quedase dividido en tres provincias, ¿había de 
ser la capital de una de ellas Calatayud en competencia con 
Teruel? ¿Qué comparación hay de una á otra ciudad, si se atien-
de precisamente al orden gerárquico de las ciudades, y las pro-
porciones que ofrecen á los pueblos de su dependencia para ser 
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sus capitales y centro de sus ventajas ? T e r u e l , ciudad antiquísi-
ma, celebre aun en tiempo de los romanos y de los árabes: que s» 
rescato por si misma de estos tiranos; que estableció sus f u e r o ¡ 
y sus leyes; que dió la libertad á ios pueblos de su partido; que 
tormo una república independiente del resto de A r a g ó n ; que con-
tr ibuyo de un modo muy poderoso con hombres y dinero á la 
conquista de V a l e n c i a ; que actualmente es si l la episcopal, 
con un hermoso seminario c o n c i l i a r ; que tiene tres cátedras 
de gramatica, otra de .filosofía, otra de teología, otra de moral 
y de Const i tución, donde en el tiempo que yo tuve el honor 
de ser profesor concurrían discípulos de todo el A r a g ó n del 
fcbro a b a j o ; con una casa de misericordia, que se mantiene 
y a con poca diferencia de sus labores ; con un hospital espa-
ciosísimo y bien s e r v i d o ; con cuarteles y cárceles y edificios 
públicos para colocar todas las autoridades y of ic inas: esta 
ciudad ¿había de ser pospuesta á C a l a t a y u d ? 

»¿ Y qué provincia sería la que se hiciera de las dos ? Desde 
S . A g u s t í n hasta C a l a t a y u d hay lo que menos 25 l e g u a s ; es 
decir que todos ios pueblos del M e d i o d í a y del Oriente de 
T e r u e l n o recibían casi n i n g ú n a l iv io con la nueva división 
del teritorio e s p a ñ o l , p u e s tendrían que ir á buscar su capi -
tal , casi á tanta distancia como antes. ¿ Y es j u s t o que estos 
pueblos del partido de T e r u e l sean llamados á p a g a r los em-
pleados que deben aumentarse por esta ley, y no á participar 
de las ventajas que e l l a debe producir ? Y o no espero que l a s 
Cortes accedan á la propuesta del señor López. 

» H a dicho este señor en prueba de su propuesta que des-
de Calatayud á T e r u e l y vice-versa hay tan fáci l comunica-
ción como que se unen por tres carreteras , la de D a r o c a , l a 
de Romanos y l a de Pozondon. Y o no sé que haya sino una 
q u e es la de Zaragoza que pasa por D a r o c a : la de R o m a n o s 
es solo un atajo que comienza en Calamocha y se reúne en 
el puerto de san M a r t i n ; y. de la de Pozondon para C a l a t a -
y u d no he oido hablar jamas. Añade d i c h o señor q u e en q u é 
han de emplearse las diputaciones provinciales e n unas pro-
vincias tan cortas. Y y o d i g o al señor López que tienen un 
anchuroso campo en que ejercer las facultades que les da l a 
Constitución , promoviendo la agricultura que n o se sabe sino 
por r u t i n a , la fabricación de las preciosas y abundantes l a -
n a s , de las que solo e n A l b a r r a c i n y en M o r a se t raba jan 
algunos paños y b a y e t a s , en aprovechar las muchas minas de 
que abundan aquellos montes , las müchas yerbas y maderas, 
y promover la industria que en ningún país se necesita tanto 
como en estas sierras de T e r u e l , en que los habitantes están 

ociosos la mayor parte del invierno por estar la sierra intran-
sitable y cubierta de nieves. ¿ T ienen pues e n que ocuparse las 
diputaciones provinciales? N i sus individuos se compondrán 
de labradores que necesiten manejar por sí mismos la y u n t a , 
sino de propietarios ricos y hacendados que los h a y , que m a -
nejan sus haciendas por capataces , mayorales y criados. D e 
consiguiente n o tienen fuerza a lguna los motivos que ha d a -
do el señor López para que de C a l a t a y u d y T e r u e l se h a g a 
una sola provincia» 

» N o me detengo en contestar al señor Lastarria, p o r q u e 
sus objeciones han sido mas contra las bases de la comision, 
que contra el art ículo que se discute. A s í pues las Cortes 
están en el caso de aprobar con respecto á C a l a t a y u d el dicta-
men de l a comision." ' 

Suspendida la discusión de este a s u n t o , se leyó y man-
do pasar con urgencia á la comision de g u e r r a un oficio del 
secretario del despacho de este ramo en que manifestaba la 
necesidad de ampliar hasta l a conclusión de las presentes 
Cortes extraordinarias el permiso que por el artículo 17 del 
decreto de 24 de mayo último se otorgó al gobierno para po-
der emplear fuera de su territorio á las milicias provinciales, 
por la necesidad de ocupar nuevamente la parte de esta f u e r ' 
za que el gobierno conceptuase precisa para la formación de 
cordones de sanidad, respecto á que aun no se había reem-
plazado el ejercito permanente, ni se había verificado el sorteo 
de la quinta en muchas partes , c u y o negocio proponía el 
R e y como uno de los que se había reservado para las presen-
tes Cortes , be levantó la sesión. 

m a d r i d : 
I M P R E N T A D E E . A G U A D O . L 8 A I . 
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D I A R I O D E L A S C Ó R T E S 

e s t r a o r d i n a r i a s . 

SESION DEL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1821. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se hizo la se-
gunda lectura del proyecto de decreto relativo al espediente de re-
clamaciones de los acreedores á la junta de reemplazos, é igualmen-
te la de los proyectos de decreto presentados por las comisiones de 
hacienda y comercio para la rectificación del arancel general, con 
los votos particulares de los señores Desprat y Rovira lobre la mis-
ma materia; habiéndose advertido que estos se hallaban y a impre-
sos, y por lo mismo no habia necesidad de acordar su impresión, 
como se había resuelto con respecto á los proyectos de decreto dé 
las comisiones. 

, , I?. í z o .sf cambien la tercera lectura del proyecto de ley relativa 
a la liquidación de suministros. J 

,mand° a 8 r e 8 a r ^ acta del día de ayer el voto del señor Na-
varro ( D . Andrés) , contrario á la resolución de las Cortes por la 
cual acordaron se estableciese una nueva provincia en la antigua de 
Aragón, con el titulo de provincia de Calatayud. Mandáronse tam-
bién agregar a la misma los votos particulares de ios señores La-
tanta y Dolarea, contrarios á lo resuelto por las Cortes apro-
bando la provincia de Calatayud, y de los señores Alvarez de 
ootomayor y Zapata, contrario á la aprobación de la citada pro-
vincia y la de Avila. r 

Continuóse la lectura del proyecto del código de procedimien-
tos en la parte criminal que quedó ayer pendiente. 

^ 1 resto juramento y tomó asiento en el congreso el señor Gar-
cía,, diputado electo por la provincia de V e r a - P a z , en Goatemala. 

continuando la discusión del proyecto de ley sobre división del 

« e , 7 r í T ° A S U a r U a : 1 0 2 -° ' f u e a P r o b a d a s ¡ " discusión alguna la 
parte de dicho articulo, que dice: Canarias (islas.) Leyóse la s i -
guiente su capital S. Cristóbal de la Laguna. 

Leída esta parte del artículo, 
TOMO 1. R 



El señor Cabezas ( l e y ó ) : »Aunque al pedir la palabra he d i -
cho que era para hablar en contra de la comision, no es porque y o 
di'scorde en lo sustancial de su plan, que seguramente me ha pare-
cido bien meditado desde un principio , y mucho mas despues de 
haber'oido sus impugnaciones y sus defensas. La he pedido sola-
mente para hacer unas ligeras reflexiones sobre la innovación que se 
pretende hacer respecto de la capitalidad de la provincia á que 
pertenezco; innovación que en mi concepto es peligrosa y poco 
prudente en las circunstancias en que se encuentran los ánimos de 
aquellos naturales, no es muy arreglada á justicia, ni es necesaria 
tampoco para el fin que se apetece, de hacer mas espedita y eficaz 
la acción benéfica del gobierno en pro de los pueblos, y recoger 
mas fácilmente los datos y noticias conducentes á la pronta forma-
ción de una estadística exacta. 

» Para conocer el fundamento de mi primera a s e r c i ó n b a s t a r a 
recordar los sucesos desagradables y cuasi sangrientos del año 1808, 
con motivo de la disputa entre la ciudad de las Palmas de Gran C a -
naria y la de San Cristóbal de la Laguna en Teneri fe , sobre cual de 
las dos habia de tener el mando superior de la provincia al princi-
pio de la guerra de nuestra independencia. Bastará también recor-
dar las discordias suscitadas en el año anterior de 1820 entre los 
electores de partido de la Laguna y los de Santa Cruz y la Gran 
Canaria , con ocasión de las elecciones de diputados para las actua-
les Cortes. Discordias y sucesos funestos nacidos entre dos islas y 
tres pueblos rivales, por la noble ambición de hacer mejor figura 
en. el sistema político de la gran nación á que pertenecen, pero 
que han dividido los ánimos hasta el estremo de un odio implacable 
y rencoroso entre isla é isla, y entre pueblo y pueblo con mengua 
de su cordura característica y del patriotismo que por otra parte 
han mostrado en la citada guerra de la independencia y en la res-
tauración de nuestra libertad política; si bien con mas entusiasmo 
unos pueblos que otros por circunstancias accidentales. Porque en 
las islas Canarias (lo digo sin temor de que se me pruebe lo contra-
rio) habrá ciudadanos débiles y apáticos en la carrera de su l iber-
tad , habrá egoistas que desprecien unas instituciones que han p a -
ralizado sus miras ambiciosas; pero no hay un solo pueblo a n t i -
constitucional. Aun digo mas: no hay una sola aldea donde, gene-
ralmente hablando, no suenen bien los nombres de Constitución, REY 
constitucional, religión y patria. En el año catorce no hubo, ni aun 
por odio personal, una sola causa promovida contra los amantes 
del sistema constitucional: tampoco la hay al presente por conspi-
ración contra el mismo sistema. Luego aun cuando fuera c ieno que 
alguna mano alevosa hubiese ssestado sus tiros en la oscuridad de 
la noche en la ciudad- de San Cristóbal contra la lápida constitucio-
nal , el hecho mismo probaria que todos velan por su conservación, 

cuando para insultarla busca el malévolo las horas destinadas al na-
tural y común descanso. \ aun dado caso que alguien hubiese aten-
tado á la luz del dia contra este símbolo de nuestra preciosa liber-
tad , el crimen de unos pocos nunca empecería el honor de una ciu-
dad entera, asi como no disminuirán las glorias de Sevilla, Ciudad-
Real , Burgos, Avila y otras de la península las tramas y maquina-
ciones de un puñado de facciosos, de que tanto se ha hablado en 
los papeles públicos. 

» Disimúleseme esta ligera digresión á que insensiblemente me ha 
conducido el dulce amor de mi pais, y el deseo de vindicar el h o -
nor de un pueblo respetable de é l , ridiculizado en los días anterio-
res por uno de mis mas respetables amigos, llevado sin duda de su 
ardiente zelo por el sistema constitucional y mal informado por un 
papel, en que se suponen ó exageran hechos para conseguir un fin 
honesto por medios reprobados. S í , señor; entre los canarios no 
hay sediciones, pero desgraciadamente ha habido discordias y d i -
sensiones domésticas, digámoslo asi: y estas discordias y disensiones 
que solo he indicado sin detallarlas porque hieren sobre manera 
mi corazon sensible y pundonoroso, son las que y o quisiera que 
observase detenidamente el congreso para evitarlas/puesto que aca-
ban de tomar nuevo incremento con motivo de la división del a n -
tiguo obispado, y del establecimiento de la universidad literaria ea 
la ciudad de la Laguna de Tenerife, á c u y o honor aspiraba también 
la de las Palmas de la Gran Canaria por razones no despreciables, 
pero que fueron desatendidas. Ahora bien: ¿será conformeá la pru-
dencia el encender mas y mas la tea de la discordia, privando á 
esta última ciudad de repente de la capitalidad que disfruta mas há 
de tres siglos, es decir, desde su conquista, según lo testifican todos 
los historiadores y las cartas geográficas del pais, y aun la misma 
denominación genérica de las siete islas? 

» Esta resolución, ademas de ser poco prudente, quizá seria tam-
bién injusta, porque para hacer capital de las Canarias á Ja ciudad 
de las Palmas se habrá tenido sin duda en cuenta que la isla es 
una de las mayores y mas fértiles : que está situada en el centro del 
terreno que ocupan, con corta diferencia de la de Tenerife con-
quistada 13 años despues; y sobre todo que uno de sus primiti-
vos reyes (el Guanarteme de G a l d a r ) , no solo permaneció fiel á 
la obediencia que juró una vez á los reyes de Casti l la, sino tam-
bién armó á su costa y acaudilló algunos de sus antiguos vasallos 
para reducir á la misma obediencia á los menceyes de Tenerife, en 
cuya rendición tuvo no pequeña parte. ¿Cómo pues se intenta aho-
ra oscurecer las glorias de la Gran Canaria? ¿Cómo no se conside-
ra que en ella han residido desde la conquista la audiencia territo-
rial y los demás tribunales de la provincia? Si la cualidad de ser la 
ciudad de Cáceres, en Estremadura, residencia del tribunal supe-



rior civil es bastante á juicio de la comisíon para preferirla en la 
capitalidad de una nueva provincia á la de Plasencia, sin embargo 
de la mayor centralidad, y otras ventajas que esta ofrece a los pue-
blos limítrofes; ¿cómo se desentiende la comision de esta circuns-
tancia respecto de la Gran Canaria? Esta reflexión tiene mas peso 
si se advierte que la misma comision reconoce al fol. 26 de su dis-
c u r s o , » que no es tan sensible dejar de adquirir como perder lo 
» que y a se t iene"; y lié aqui cabalmente de lo que con razón de-
be resentirse la ciudad de las Palmas. . . 

„ Y o no dejo de conocer que para separarse la comision de es-
ta máxima prudente y justa, habrá atendido a que San Cristóbal 
de la Laguna es igualmente desde la conquista capital de la isla de 
de Tenerife aleo mayor y un poco mas central; a que por esto 
ha residido siempre alli el corregidor político capitan a guerra y 
otros tribunales; á que goza de un temperamento fresco y saluda 
b l e ; á que está situada* en una campiña fértilísima y hermosa, 
á que tiene en el día proporcion de edificios para colocar c ó m o -
damente todo cénero de oficinas y establecimientos públ icos; y n -
nalmente, á que es y a cabeza de una provincia eclesiástica y asien-
to de una casa de estudios públ icos , e s t a n d o asimismo como legua 
y cuarto mas lejana que la villa de Santa C r u z de los ataques de 
una nación enemiga, y del contagio de la fiebre pestilencial que 
no ha mucho aflieió á los pueblos de aquellas costas- mas estas con-
sideraciones en todo ó en la mayor parte obran también a favor de 
la ciudad de las Palmas. Y si Santa Cruz no puede alegar con ver-
dad tantas ventajas, no por eso deja de creerse con derecho a una 
capitalidad, que de hecho es indudable goza desde que fijo allí su 
residencia e capitán general con las oficinas principales de hacien-
da de T u e era como superintendente ó subdelegado genera!, y se 
establecieron los intendentes y gefes p o l í t i c o s por la pnmera ^ z 
disponiéndolo asi , ó tolerándolo á lo menos el gobierno. c Por qué 
pues se le despoja ahora de esta cuasi poses i o n , desestimando las 
razones que la comision misma juzga atendibles en esta clase de 
n e g o í i o j y espone al fol. 25 ^ su dictamen que v o y a leer? 

{ L ° , ! t L principios luminosos que ofrece la lectura de este par-
rafo fundo y o la tercera reflexión que apunté al principio. Es a 
saber que la novedad que se quiere introducir en el arreglo capi-
tal de la provincia de Canarias no es tampoco necesaria, porque de-
jando las cosas en el pie que hoy tienen no d c b e r e s e n t , r s e l a c , u -
dad de las Palmas de que se le prive de la capitalidad quegoza^por 
derecho desde su conquista: Santa C r u z de Tenerife nô  se one,ara 
tampoco continuando en.la poses.on que de hecho d i s f r u t a la L a -
guna no podrá decir con razón que se la quita lo que aun no ha te-
S i d o de hecho ni de derecho; y subsistiendo el gefe pol í t ico, el ca-

pitan general y el intendente en aquel punto céntrico de las islas, 
pueden espedir sus órdenes con la prontitud mas posible á la c i r -
cunferencia de su territorio, estender sobre él su vigi lancia, igual-
mente que la diputación provincial , y recoger todos á la vez las 
noticias estadísticas que las Cortes apetecen para el arreglo difiniti-
v o , sin ser menester por lo mismo variar la capitalidad antigua de 
la ciudad de las Palmas. Este es en mi dictámen uno de los medios 
de cortar las fatales desavenencias que reinan entre mis paisanos por 
un espíritu de p a r t i d o , llevado mas allá de lo justo sin considera-
ción al bien del procomún; ó á lo menos de evitar nuevas disensio-
nes tan sensibles como vergonzosas para los diputados que tenemos 
la honra de representar particularmente aquella pequeña parte del 
territorio español. Estas son las circunstancias á que alude el gefe 
político en la esposicion que ha dirigido al gobierno, pidiendo que 
por ahora no se haga novedad en el sistema gubernativo de aquella 
provincia de su mando, c u y o espíritu público observa de cerca y 
debe conocer mejor que nadie. Asi que ruego al congreso se sirva 
acordar como mas conducente á la tranquilidad y fomento de mi 
provinc ia , que el artículo 2° del proyecto que se discute se redac-
te en estos términos. 

«Canarias ( i s las) , su capital la ciudad de las Palmas: «sin per-
j u i c i o de que provisionalmente puedan subsistir como hasta aqui 
„ en la villa de Santa C r u z de Tenerife las autoridades que h o y re-
„ siden en ella." 

„ Mas por si el congreso quiere cortar de una vez con mano 
fuerte el germen de una discordia tan perjudicial como envejecida, 
me atrevo á proponer á su deliberación que el territorio de C a n a -
rias se divida para el régimen político y económico en dos provin-
cias iguálese independientes (de tercera ó cuarta clase según cor-
r e s p o n d a ) , siendo sus capitales las ciudades donde residan los dos 
obispos, y a que no deja de ofrecer fundamento para ello un terreno 
de 697 leguas de superficie, y aun algo mas entrando én cuenta los 
cinco islotes contiguos á Lanzarote y Fuerteventura; una poblacion 
seguramente mayor de los 215,106 habitantes que se calculan; y 
por último su situación y colocacion topográfica, pues estando las 
dos islas de Fuerteventura y Lanzarote mas cercanas á la Gran C a -
nar ia , con la cual forman ahora una sola provincia eclesiástica, po-
drían serlo también en lo económico y pol í t ico , asi como la P a l -
ma, Gomera y Hierro mas próximas á T e n e r i f e , presentan otra su-
perficie de 333 leguas y una poblacion proporcionada para la se-
gunda provincia. De esta manera se conseguirán mejor las ventajas 
que las Cortes se proponen en la división general del territorio de 
la península é islas adyacentes ; porque la paternal vigilancia de las 
autoridades locales será precisamente m a y o r , é influirá mas activa-
mente en la prosperidad de las tres clases de industria, que alli se 



encuentran en la mayor decadencia. Acaso se objetarán algunas d i -
ficultades contra este pensamiento; pero ; q u é provincia nueva de 

d e l .P/oyecto no las ofrece iguales? A mas de que pasando mi 
proposicion a la comision, creo que se allanarán todas oyendo de-
tenidamente a los cinco diputados que hay en las Cortes naturales 
del país, y no se aventurará mucho en ensayar esta medida tan 
conciliatoria como política." 

^ El señor Echeverría: «Señor: prescindiendo por ahora de con-
testar formalmente á I a j n justa inculpación que se ha hecho al bene-
merito vecindario de la ciudad de san Cristóbal de la Laguna, por-
que estoy muy seguro de que luego que llegue á noticia de aquellos 
honrados habitantes tratarán de vindicarse de tan negra calumnia 
y de demostrar hasta la evidencia la mas sublime adhesión al sistema 
constitucional , de que han dado repetidas pruebas en varias oca-
siones; no dejaré de notar sin embargo que si semejante lógica va-
liese para atribuir á un pueblo entero las acciones de algún particu-
lar, apenas habría en el mundo uno siquiera que pudiese libertar-
se de la nota del servilismo. Por tanto paso inmediatamente á sos-
tener el dictamen de la comision, y para hacerlo con alguna clari-
dad y exactitud es preciso despejar antes las dos siguientes cues-
tiones. La primera, como preliminar, será cuál de las dos islas, con-
viene á saber, Tenerife ó la Gran Canaria debe señalarse para fijar 
en ella la capitalidad. La segunda ó subalterna, cuál de los pueblos 
de la isla que se señale, debe merecer esta honrosa distinción. Por 
lo. que respecta á la primera, parece que ta comision no ha hecho mas 
que caminar por el sendero que le abrió el gobierno en tiempo de las 
Cortes estraordinarias y de las ordinarias del año de 1813 y 1 8 1 4 ; 
el cual movido de poderosas razones dispuso que en Tenerife se es-
tableciese la diputación provincial, el gefe superior político y el 
intendente, mandando continuar allí el ca pitan general que antes 
estaba, estado m a y o r , consulado y tribunal de alzadas , sin haber 
hecho novedad en la traslación de la audiencia que se hallaba y a 
desde mucho tiempo establecida en la ciudad de Santa C r u z de las 
Palmas en la isla de la Gran Canaria, aunque todo fuese en aquel 
tiempo con la cualidad de por ahora: habiéndose tratado también 
en las mismas Cortes y dado pasos muy adelantados para la erec-
ción de una nueva catedral y universidad en la ciudad de San Cris-
tóbal de la Laguna , lo que no pudo verificarse hasta la venida de 
S. M . , quien mandó ejecutar este plan en todas sus partes por lo 
que respecta á universidad y catedral según en el dia se halla. Las 
razones que ha tenido el gobierno para llevar al cabo este proyecto, 
uo solo están en el orden tísico y natural, sino también en el or -
den político y moral en que se encuentran los habitantes de aque-
llas islas. La de Tenerife es la mayor de todas en superficie y bojeo, 
es la mas poblada, la mas industriosa y comerciante, y por conse-

cuencia la mas rica de todas, y la que tiene mejores puertos para 
abrigar las naos que van y vienen de las otras islas y de todos los paí-
ses asi españoles como estrangeros, estando también en tiempo de guer-
ra protegida de los fuertes y castillos de tierra, pues que puede an-
clar toda clase de buques bajo tiro de cañón. Veamos si sucede esto 
con su competidora la isla de la Gran Canaria. Esta no goza mas que 
de una miserable rada , á que llaman puerto , á dos leguas de dis-
tancia de la costa. Las naves fondeadas en ella quedan sujetas á los 
desastres de las borrascas y tempestades, y siendo arrancadas f r e -
cuentemente de aquel parage muy espuestas á naufragar como su-
cede muchas veces. Y o he visto los tristes restos de estos desastres na-
dando sobre las aguas. En tiempo de guerra se roban impunemente 
por los corsarios enemigos barcos muy interesados, porque no pue-
de socorrérseles con el fuego del cañón: lo que no se verifica en T e -
nerife por el respeto que les causa la artillería y tropas que pueden 
embarcarse en el momento que se necesite acudir á su defensa. Pe-
ro no es esta la principal razón que ha tenido el gobierno para des-
tinarla por capital , sino su mayor centralidad como se demuestra 
con el mapa ó carta geográfica; de modo que de cualquier puerto 
de ella se pasa á las otras islas, como por radios iguales se pasa del 
centro de un círculo á todos los puntos de la periferia: por lo que 
exige la conveniencia pública y las mismas bases establecidas por la 
comision , el que se coloque la capital de esta provincia en la isla de 
Tenerife. Por lo contrario, si se pone efl la ciudad de Santa Cruz de 
las Palmas de la Gran Canaria , los pobres habitantes de la isla del 
Hierro, para ir á ella tendrán que hacer tres navegaciones y Cor-
rer tres escalas con grave perjuicio de sus intereses, incomodidades 
de sus personas é inminente peligro de sus vidas; cuando si se p u -
siese la capital en Tenerife se simplificarla la navegación, no solo en 
la isla de que acabo de hablar, sino en las demás de que se c o m -
pone este archipiélago, c u y a navegación por cabotage está erizada 
de mil escollos, pues que las corrientes son muy fuertes, los vien-
tos furiosos, y los barcos tanto por este motivo como por los sirtes, 
bajos y promontorios están muy espuestos á naufragar. Y o mismo, 
señor, he estado luchando con la muerte una noche entera para 
montar un cabo que se llama punta de Teño. Y o no puedo creer 
que el augusto congreso se desentienda de tan sólidas y perentorias ra-
zones , especialmente cuando se trata nada menos que de la vida de 
los hombres, sus incomodidades personales y grave pérdida de sus 
intereses, ni sé cómo podra quedar tranquila la conciencia de los 
señores diputados que resuelvan esta cuestión á favor de la Gran 
Canaria. Lo único que se alega á favor de esta es su posesión anti-
cuada; pero esto no quiere decir otra cosa sino que se halla en la 
posesion de oprimir á las demás islas por el espacio de 300 años,-
haciéndolas sus tributarias para que la presten un feudo, efecto del 



f n h í n , p j t i ran. , a ' y d e ?us i n t r ' g a s 7 ocultos manejos con el 
gobierno. 1 or estos mismos medios conservo en su seno una sola cate-
dral por la que entraban en ella mas de cinco millones y medio, 
que se repartían entre los individuos de su cabildo á costa de las del 

I«":.!' J Ven , Io Pe o r d e t o d o ' <iue m u c h o s de 'os feligreses de 
las islas de la Palma, Gomera y Hierro no tenían quien les admi-
nistrase el sacramento de la confirmación, y se morían sin saber de 
qué color vestían los obispos, porque no habían visto ¡amas á su 
primer pastor, aunque hubiesen vivido mas de un siglo; motivo 
por el cual se estableció la segunda catedral, sentimiento que no 
pueden olvidar los de la Gran Canaria por el desfalco de numera-
rio que Ies entraba anualmente. Mas por lo que á mi respecta con-
leso que no estoy contento con las dos catedrales hasta que se erija 

la tercera por la falta que hace el pasto espiritual á muchos pueblos 
de aquella provincia. Pero volviendo á lo principal de la cuestión 
de que se trata, no me hace ninguna fuerza el que se funde este de-
recho en el vano privilegio de antigüedad. Me parece que poco de-
bo esforzarme para atacar tan débil y superficial argumento. Toda 
la vida se ha robado, asesinado y cometido rodo género de críme-
nes , y no por esto ha legitimado el dilatado curso de tantos siglos 
semejantes acciones. Lo propio sucedería si se tratase de legitimar 
el establecimiento de la audiencia y demás autoridades en la Gran 
Canana. No pueden pues los errores añejos y que causan tantos per-
juicios y desgracias, legitinftrse ni autorizarse por ningún trascurso 
de tiempo. ° 

.»Puesto que Tenerife debe ser indubitablemente la isla en que 
ha de fijarse la capital, veamos cuál de los pueblos de su distrito 
debe gozar de esta honrosa distinción, si la villa de Santa Cruz, ó 
la ciudad de San Cristóbal de la Laguna. Las ventajas de esta últi-
ma son muy obvias y conocidas. Mi digno compañero el señor Ca-
bezos las ha confesado por su propia boca. La villa de Santa Cruz 
de lenenfe ha sido hasta el año de 1798 una simple aldea ó pueblo 
suburbio de San Cristóbal de la Laguna, regida y gobernada por 
un alcalde pedáneo, sin aue nunca haya tenido juzgado de prime-
ra instancia; y para entablar sus demandas civiles y criminales ha 
tenido que hacerlo ante el corregidor y alcalde mayor de la La-ni-
na. ¿ Podra pues concebirse cómo haya podido ser capital mas°de 
un siglo, careciendo de esta autoridad y de un juzgado tan necesa-
rio. Yo no sé en qui cabeza podrá entrar semejante delirio. Loque 
alega en su favor de haber residido allí el capitan general y subde-
legacion de rentas, no ha sido por un título de gracia como se su-
pone, sino por una especie de castigo. Después del horrendo asesi-
nato que cometio Santa Cruz en la persona del honrado intenden-
te Cevaltos, no había ninguno que se atreviese á ejercer estas fun-
ciones : fue preciso habilitar al comandante general con el encargo 

trabando. Todavía s e hace una función d ? H 7 

Sacramento, porque dicen fue m Z t T t , d e s a § r ? v i 1 ° a l Santísimo 
lio que cubría ^custodia I T d e s 8 r a c i a d o ^ j o del p a -
tarse á la generación orésenre ^ l ^ C S t ° n o P u e d e ^ p u -
sucedió este C X S j T ^ * «F «W» que 
villa que es un pueblo moderno l k 8 a m b i e n á f a v o r d e e s t a 

modos y hermosos edificas rlp ' r 0 3 c o n s t r u « * > i i y de c ó -
alli ha estado ' c t Z ^ ^ l T ^ í * 

ro esto último nunca ha constituido capitalidad c í ¿ ' 
bien esta misma gracia en todo el t i e Z í " , , o b t u v o ta<"-
vil la, sin que po? esto se l r l í P q U S f u e E t e r n a de Se-
una p l a z a l c L e r c i o ° « ¡ 7 T 
tampoco j o niego á Santa Cruz de Tenerife p i r T ' ° q U C 

¡a salubridad de su cl ima, no creo aut u Z q U e r e s P e c t a á 

la Laguna. Sus h a b i t a n t e s ^ q * t i l t é l l T ^ d d e 

no por no poder resistir la intensidad de c a b r F , ' ? P ° d e ^ 
cado por la fiebre amarilla, q u e causa7n lo j n f e r m / z <> 7 ata-
estragos , precisándolos á q ú e ^ a V a n T ref . i* m o f a d ^ s horrorosos 
de la Laguna, q u e tanto aborrecen 8 f ^ * I a m i s m a c i u d ^ 
% i o cuando se ven a f l S i d o f i / 7 q U £ l e s S Í r v e d e a s i , ° Y r e -
hallándose á cierta aftura sobre6 e f n i v e l ' d ^ t C a ' a m * d a d » P u ¿s que 
prerogativa de no ser atacada d e e s t e L t ^ / 8 ™ ' ^ ^ ¡* 
Cruz es uno de los pueblos mas c a r o f l f í d e contagio. Santa 
siendo litoral y situado « J r ^ n ? ^ C a n a ! " i a s > Parque 
cíe de vegetal en sus alrededores todo P ^ n i , n § u n a « ¿ e -
asi el precio de los alimentos sube^lnr " q U C * n i r d e afuera f y 
C á d i z ; y este es uno de " ' i p h n ¿ 

dividuos de la diputación p r o v i n d a l í f ™ 1 • V f ^ ü a o s í n ~ 
Gomera y Hierro á e j e r c í V e " I r d e s d e l a Palma, 
res, temiendo ser d e S ^ X f f l ^ - " d e b e ' 
consiguiente de tanto gasto. Los o u e C v , t a n t o l u ¡°> 7 por 
sitan otros medios par! fomentara n, , ° r a l e , S ' S , e ñ o r ' n o " e c e -
situacion. Santa C r L es una c o l o , ^ ^ ^ l e S f a c í I I t a s u ^ « n a 
sustancia de los pueblos^ ^ ^ ^ ¡ S S T T * ' 3 

que es tan propio á los naturales le « t « P n J q a m ° r a ! P a í s 

do no pueden hacerlo en m o n e d a ' a c u ? ^ ! , n U m e r a r i ? ' 7 cuan-
gun me lo manifiestan gentes^ de í ! ' \ a ^ n , e n barras, s e _ 
s u P a t r i a - La ciudad de*l Lagunaes u n í V l ' ^ J 3 m a n t e s d e 
mosos que hay en aonell, , £ " ? D E LOS Pueblos mas her-
niveladas, porgue e t T t L l d T e T ^ U ^ ^ ^ d e ! i " ^ d a s y 

7 elegantes1, y ' c o n mucíos^públicos p a IíZIh™ ^ T 
ñero de oficinas; abundant/,r k P establecer en ellos todo a é -
bien c u l t i v a d o s , ' ^ £ e T J f ^ T A d o r e s esfan 
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islas; abunda en toda clase de a l imentosa un precio casi ínfimo; 
su clima es benigno y suave, y mucho mas sano que el de Santa 
C r u z ; ha sido desde la conquista capital de la isla, y debe serlo de 
toda la provincia por las circunstancias que concurren en él. Debo 
también advertir que si se elige á la ciudad de las Palmas por la 
capital, tiene que alterarse todo el sistema de jurados que propone 
á las Cortes la comision del código de procedimientos criminales, 
pues que los jueces superiores no pueden hacer sus visitas á todas las 
islas partiendo desde la Gran Canaria dentro del bimestre que se 
les señala, sin que sufra muchas anomalías que enteramente le des-
figuren del que debe observarse en todos los demás dominios de E s -
paña. Conc luyo pues diciendo que me reputo en esta parte por uno 
de los diputados mas imparciales que tiene el congreso. N o soy de 
Tenerife ni de la Gran Canaria, sino nacido en la G o m e r a , una de 
las islas menores. Mis padres y hermanos han fal lecido, y no t e n -
go ningunas relaciones en aquella provincia que me hagan claudicar 
en un asunto de tanta importancia: solo me dirijo por el conven-
cimiento de mi propia conciencia, y el deseo de la buena adminis-
tración de justicia y demás ramos que puedan hacer felices a aque-
llos habitantes, y sin que tenga otro objeto que la conveniencia p ú -
blica." 

E l señor López (don Marcial) : »»La importancia de esta deci-
sión me ha hecho procurar una porción de noticias, de que carecía, 
sobre la localidad, circunstancias y ventajas respectivas de los pue-
blos de las islas Canarias que pueden disputarse la capitalidad; i s a -
ber: San Cristóbal de la Laguna, Santa C r u z de Tenerife y la c i u -
dad de las Palmas. 

» E l primer pueblo es el que propone la comision; pero antes 
de aprobar ó resolver se hace preciso considerarlos separadamente, 
y sin necesidad de mas vendrán las Cortes á dar su resolución 
sin riesgo de engañarse. San Cristóbal tiene una poblacion de 6® 
almas , siempre que se haga la cuenta independientemente de Santa 
C r u z , como es natural, y un juzgado de primera instancia, y es 
un pueblo interno. Esto supuesto, no admite duda la mas pequeña 
que no siendo mas las ventajas que las que se acaban de decir , cuan-
do se presenten pueblos que las tengan mucho mayores y todas las 
que se exigen para una capital de provincia, no debe dudarse ni un 
momento en designar á esta. E n confirmación de las pocas venta-
jas de San Cristóbal debe observarse que la comision se ha absteni-
do con toda precaución de entrar en detalles sobre las que ofrece 
esta poblacion, y se ha contentado con presentar tres, que en su con-
cepto pudieran decidir á las Cortes para inclinarla á su dictámen. Son 
estas la de tener universidad, catedral y obispo. Pero precisamente 
en esto ha procedido equivocadamente, valiéndose mas bien de un 
cierto prestigio que de la realidad. D í g o l o , . porque como la cate-

dral que hay en San Cristóbal no sea otra cosa que nna iglesia par-
ticular , en la que se han introducido unos que se llaman canónigos 
sin renta ni cosa equivalente; como la universidad no sea sino un 
proyecto que no ha llegado á ejecutarse, ni la residencia del obis-
p o mas que la permanencia del auxiliar nombrado por el reverendo 
obispo V e r d u g o , cuya silla ha estado y está en otra parte, se ve bien 
que no es como suena lo que la comision dice , sino una mera p o -
sibilidad , á lo mas, de cuanto dice. Por otra parte el señor Giraldo 
dijo el otro día por estenso una porcion de especies, c u y o valor juz-
garán las Cortes, sin que sea mi ánimo repetirlas, porque no lo creo 
necesario. Asi que en mi concepto no ofrece la mas mínima dificul-
tad que las Cortes deben desaprobar el dictámen de la comision so-
bre erigir en capital á San Cristóbal de la Laguna. 

»»La cuestión debe reducirse pues á dos pueblos solos, es decir, 
á Santa Cruz de Tenerife y á la ciudad de las Palmas, llevándo-
nos su comparación al punto que deseamos. Santa Cruz pue-
blo hermoso de 6® vecinos, con puerto; y aquí paran todas sus 
ventajas: cuando la esterilidad de su terreno fuera de una peque-
ña parte; su falta de víveres, pues que si no los llevan de fuera 
perece; la falta de agua en ciertos tiempos, que es necesario d is -
tribuirla con tropa en verano; la inseguridad del puerto, la cual 
hace que cuando reinan los vientos fuertes hayan de huir las embar-
caciones si quieren salvarse, y que la correspondencia haya de de-
jarse á bordo muchas veces por no poder arrimarse los buques, 
por c u y o motivo en muchas temporadas ni aun carne comen; su fal-
ta de edificios públicos; en fin, esa peste devastadora que frecuente-
mente la aflige, y tantas y tan terribles cosas, como acaba de decir 
uno de sus diputados, son suficientes por sí para retraer á las Cortes 
de poner en aquel lugar la capital de la provincia. 

»»Pero ¿ qué contraste tan diverso nos presenta la ciudad de las 
Palmas en la Gran Canaria ? Capital antigua con audiencia; sede 
episcopal con obispo; catedral magnífica é ilustre con un hermoso 
seminario, de donde han salido infinitos hombres que han ilustrado 
aquel suelo , y que ha hecho de universidad; con muchos conven-
tos , algunos de los cuales han dejado de existir, y pueden servir pa-
ra diferentes establecimientos; con dos hospitales, hospicios, casa de 
corrección; con una poblacion de 12® almas, en donde vive lo mas 
principal de aquellas islas; rica y abundante en toda clase de p r o -
ducciones; amena en sí misma y en su territorio; con una escelen-
te rada, y con un puerto de construcción, en donde no solo se ca-
renan buques, sino que se construyen hasta de 200 toneladas. 

»> N o hablemos de centralidad: esta no la hay ni en Santa Cruz: 
ni en la ciudad de las Palmas, pues que la primera está mas p r ó -
x ima, es verdad, de las islas del Hierro, la Gomera y Palma, que 
son las tres mas estériles que h a y ; asi como la Gran Canaria y la 



segunda lo está de Langarote y Fuerteventura , que son el gra-
nero, por decirlo asi, de las Canarias, y unidas con aquella forman 
el lugar de todos los frutos y de la abundancia, punto que nos con-
duce á. tratar de la verdadera centralidad, que es la de acción y 
de movimiento. Las producciones, como be dicho, abundan tanto 
en estas tres islas, cuanto escasean en las demás. Son de trigo , acei-
te , seda , brea , orchilla, barrilla, almendra y otras mas ;°de todas 
las cuales se hace una esportacion continua para Santa Cruz, la cual 
no puede pasarse sin semejantes auxilios. La brea, almendra y ju-
días (fruto privativo de la Gran Canaria) la hacen mantener ademas 
un comercio continuo con la península, y la demanda de estos artí-
culos, asi como de madera, aumenta por necesidad las comunicacio-
nes. Pero sobre todo lo que las estrecha mas es la pesca de Africa, 
enla cual se ocupan mas de mil familias, y otras tantas en los apres-
tos , lo cual hace que se mantenga un comercio el mas activo en 
las islas, las cuales no pueden pasarse sin este artículo. 

» De todo lo dicho pueden inferir las Cortes qué es lo que haya 
de hacerse eri la materia, bien se atienda á lo que se acaba de de-
cir, bien quieran salvarse los principios que la comision ha senta-
do; pues que siendo tan conocidas las ventajas que la ciudad de 
las Palmas tiene sobre San Cristóbal y Santa Cruz, y siendo ya de 
siglos capital antigua (sin que entremos en si esto nace de tiranía ú 
otra cosa, pues esto no es del caso), parece que sin injusticia y sin 
muy grave injusticia no puede quitársele tal prerogativa á la ciu-
dad de las Palmas para darla á San Cristóbal, ni á otro pueblo al-
guno de las islas." 

El señor Clemencin:. »No me levanto para sostener de un mo-
do irrevocable el dictámen de la comision , sino para manifestar su-
mariamente las principales razones que ha tenido para la propuesta 
que hace á las Cortes sobre esta materia. Yo veo que la cuestión se 
va complicando, y que si no se despeja y ajusta á un método cla-
ro y sencillo, sera difícil llegar á la resolución con la brevedad que 
debe apetecerse. Aqui hay tres cuestiones. La primera por su orden 
natural es la que ha presentado el señor Cabezas. ¿Habrá una pro-
vincia, ó dos en las islas Canarias? Si las Cortes se sirviesen resol-
ver que las provincias fuesen dos, cesaban absolutamente los moti-
vos de rivalidad entre la Gran Canaria y Tenerife, y se escusaba 
la discusión relativa á este punto. Si la decisión es diferente, y se 
establece que ha de ser una sola la provincia, entonces entra la se-
gunda cuestión sobre cuál de las dos islas, Tenerife ó la Gran Ca-
naria , ha de contener en su recinto la capital; y para resolverla 
hay principios conocidos. Finalmente, en caso deque se diese la 
preferencia á la isla de Tenerife, la tercera cuestión versaria sobre 
cuál de los dos pueblos, Santa Cruz ó San Cristóbal de la Laguna, 
habla de ser la capital de la provincia. Este es el orden natural de 

la discusióni j y para que esta tenga el conveniente resultado es pre-
ciso evitar la mezcla de asuntos diversos entre sí, que oscurece la 
materia y embaraza la resolución. 

_» En orden á si debe haber una ó mas provincias en las islas Ca-
nanas, la comision no ha tratado este punto; el cual, vista la opo-
sicion que se ha manifestado al aumento del número de provincias 
no podría menos de padecer muchas dificultades. Esta parte de lá 
discusión queda íntegra al examen y discusión de las Cortes 
- "Ln la segunda cuestión sobre en cuál de las dos islas, Tenerife 
o la C-ran Canaria, reunidas ambas en una sola provincia, debe si-
tuarse la capital la comision ha procedido por principios muy 
clare« y establecidos en el discurso preliminar de su informe La 
comision no quiere perder esta ocasion de hacer el debido elogio 
de los trabajos estadísticos acerca de las islas Canarias, que le comu-
nico nuestro dignísimo compañero el señor Sierra Pambley ;0¡a-

L V Y n ! -f P,r°VÍnCÍaS, d e E sPa ñ a h u b i e r a n Podido disfru-
e , u a l e ; auxilios! ? e r o XoK; ie"do aI la comision creyó 

que debía darse la preferencia á Tenerife por dos razones: prime-

didn^n SU ™ y - 7 P f l a C , o n ^ . m ™ e s t a " d ° ^ a provincia divi-
dida en varias islas la comodidad exige que la capital esté donde 
se escuse a mayor número de individuos la necesidad de navegar 
para acercarse al gobierno superior. Segunda razón. Ha dicho la 
comision en su discurso prel minar que no considera el centro de 
provincia precisamente el centro territorial y material, sino el cen-
tro de la poblacion y de movimiento para mayor comodidad de 
los habitantes; y seguramente que en ninguna de las islas Canarias 
existen mejor estas circunstancias que en la isla de Tenerife En 
ella concurre la recomendable particularidad de ser la de m¡vor 
comercio, y el centro de las operaciones mercantiles con la penin-

oue l a S n | a ^ e S t r r n § e r a A u n SU m i S m a S Í t U a d o n es m a s central que la de la Gran C anana respecto de las demás islas. La comision 
ha tenido presenteŝ las reflexiones que se han propuesto; y gober-
nándose por los principios que profesa, ha juzgado que la capital 
debe quedar en la isla donde lo está actualm¿nt!. Sin razón C 

u máxima T e S t ° * J* T ^ ^ e" e s t a Parte h a quebrantado 
ihle T í n°K,mUdar f" aS,Íent° d e l B°b i e r n o ' e n cuanío fuese po-

sible, de los pueblos en donde estuviese establecido. No sé cómo se 
ha hecho este argumento á la comision. No es del caso examinar 
donde estuvo antiguamente el gobierno de las C a n a r i a s ; ^ en 
donde existe ahora es en la isla de Tenerife. Ha estado en a L n 
tiempo es verdad, en la Gran Canaria la parte de gobiernoTue 
jeraan los acuerdos de las audiencias mientas el c a E geneTa 

tTv / n 7 e n e n f e ; 7 6Sta d e s m e m ' ) r a c ' o n de la autoridad guteina-
£va donde tanto se necesita la unidad y la actividad, es una prue-
ba del desconcierto de nuestro gobierno anterior. Pero ¿dónde £ 5 



día el primer encargado de la tranquilidad pública, el gefe de la 
policía de las islas, el presidente del acuerdo, en suma, dónde re-
sidía el capitan general ? En la isla de Tenerife. Ahora, despues del 
restablecimiento del orden constitucional, ha cesado la división de 
la autoridad; el gefe político y la diputación provincial residen en 
la isla de Tenerife: este es el estado actual. 

»Viniendo á la tercera cuestión sobre la preferencia entre San 
Cristóbal de la Laguna y Santa Cruz de Tenerife, indicaré las re-
flexiones que han motivado la propuesta de la comision. Santa Cruz 
verdaderamente es un pueblo subalterno, que ni aun es cabeza de 
partido. El congreso tendrá presente la discusión que hubo sobre 
este asunto en la pasada legislatura. La situación de San Cristóbal 
es sumamente saludable, y está exenta del peligro de que se repro-
duzca todos los años la fiebre amarilla; peligro que según las noti-
cias que tiene la comision cesa al instante que subiendo un pequeño 
puerto se entra en el valle de San Cristóbal de la Laguna. En esta 
hay universidad, gefe religioso , y una porcion de circunstancias 
que la hacen recomendable. Esta es la esposicion sencilla de las ra-
zones que ha tenido la comision para preferir á San Cristóbal de la 
Laguna, sin otro ínteres que el deseo del acierto. Las Cortes decidi-
rán en este y en los demás puntos de la discusión lo que tengan 
por mas conveniente." 

El señor Calatrava: » Me parece que ya no tiene lugar la pri-
mera cuestión que ha indicado el señor Clemencin. Las Cortes aca-
ban de declarar que haya una provincia en las islas Canarias: por 
consiguiente no debemos entrar en si conviene que haya dos ó mas 
provincias. La cuestión debe reducirse á si la capital debe estable-
cerse en Tenerife ó en la Gran Canaria; y en el primer caso si de-
be ser en San Cristóbal de la Laguna ó Santa Cruz de Tenerife. 
Esta es la cuestión. Las razones que se han alegado por los señores 
Echeverría y Clemencin para que se ponga la capital en Tenerife, 
ya que prueben que la capital deba establecerse en esta isla, en mi 
concepto de manera alguna convencen que en este caso deba ser. la 
capital San Cristóbal de la Laguna; al contrario, el señor Eche-
verría , despues de haber hecho esfuerzos para persuadir que la ca-
pital no puede estar en Santa Cruz de Tenerife, sus mismas razones, 
aunque algo confusas, convencen que en caso de estar̂  en Tenerife, 
no puede estar en San Cristóbal de la Laguna. Para mí es indudable 
que la capital de diferentes islas no puede estar en lo interior de 
ellas supuesta la mas cómoda comunicación que debe ofrecer á todos 
los habitantes de ellas. A mas de esto no debe hacerse la novedad de 
quitar á un pueblo la capital que ha tenido, y en donde ha residi-
do el gobierno, á no exigirlo indispensablemente la necesidad. Este 
inconveniente me parece que debe atenderse. 

» Dice el señor Echeverría que la comision , conformándose 

con el dictamen del gobierno , no se ha detenido en proponer por 
capital á San Cristóbal de la Laguna. Yo deseo saber si hay un dic-
támen del gobierno que apoye el de la comision en esta parte ; por-
que, si no me equivoco, he oido al señor Clemencin que la comi-
sion del gobierno por un descuido no ha hecho mención de las is-
las Canarias. (Contestó el señor Clemencin que en efecto la comi-
sion del gobierno no habia hecho mérito de las islas Canariasj 
y continuó el orador). Asi las Cortes verán si se ha equivocado el 
señor Echeverría en suponer que el gobierno ha hecho esta pro-
puesta , pues es de la comision de las Cortes, fundada en el con-
cepto equivocado de la residencia del obispo en San Cristóbal de 
la Laguna , y en la existencia en ella de catedral y universidad. 
Cualquiera que oiga esto creerá que reside el obispo en San Cristó-
bal de la Laguna, y que en ella hay catedral y universidad; mas 
no es asi. La residencia del obispo, único que ha habido hasta el 
ano pasado, ha sido siempre en las Palmas: la universidad, que no 
ha sido otra cosa mas que un seminario, ha estado y está también 
en las Palmas: la catedral , que no ha habido mas que una, ha re-
sidido también en las Palmas; y si hoy reside alguna en San Cris-
tóbal de la Laguna, no es sino desde el año de 1819, en que por 
influjo del confesor de S. M. , el señor Bencomo, se esrableció una 
catedral en el nombre solamente , y que no sé si convendría que 
permaneciese alli. No sé si es justo que se diga que es residencia del 
obispo, de la catedral y de la universidad; porque, según tengo en-
tendido , la catedral no la ha habido hasta que el señor Verdugo, 
obispo de Canarias, no pudiendo atender al pasto espiritual de to-
das aquellas islas, pidió que se le concediera un auxiliar, cuyo au-
xiliar he oido que no reside en San Cristóbal, sino en Santa Cruz. 

» ¿En dónde ha residido la audiencia? indudablemente en la ciu-
dad de las Palmas. ¿Cuál ha sido la capital despues de la recon-
quista ? la ciudad de las Palmas. Contra esto se dice que el capitan 
general está en San Cristóbal de la Laguna, y que esta es la resi-
dencia de las autoridades. Yo no sé que esto sea asi, y que la resi-
dencia accidental de un capitan general constituya la capitalidad 
de una provincia. Yo me acuerdo de que los capitanes generales de 
Andalucía residían comunmente en el Puerto de Santa María, y no 
por eso le ha ocurrido á nadie decir que esta fuese capital. La capi-
tal ha estado siempre en la Gran Canaria, tanto que aquella isla es 
a que ha dado el nombre á todas las demás. Solo podriamos mudar 

la capital, como ya he dicho, en caso de que hubiese grandes razo-
nes para ello; y yo no he visto que el señor Echeverría haya pre-
sentado ninguna. Las alegó primero en favor de la isla de Tenerife, 
y luego ha probado con razones, á que yo no puedo menos de dar 
todo el valor que tienen, que la capital no puede ser Santa Cruz de 
lenerife. Asi yo creo que lo mas conveniente es dejar la capital en 



(i6) 
la Gran Canaria, que si no está en el centro, no es tampoco tan 
escéntrica que de la conservación en ella de la capitalidad puedan 
resultar perjuicios á las demás islas. Las comunicaciones serán tam-
bién mas espeditas con un pueblo que tiene una rada, como ha di-
cho el señor don Marcial López, que con un pueblo interior, en 
que es necesario andar bastante tierra adentro despues de haber des-
embarcado en la costa, como sucede respecto de San Cristóbal de 
Ja Laguna. 

»Todas estas rszones y las demás que se han alegado por los 
señores que me han precedido, y que pueden hablar con mas co-
nocimientos en la materia, me inclinan á creer que no se debe ha-
cer innovación alguna en cuanto á la capitalidad de las islas Cana-
rias ; sin perjuicio de que, si se creyere que era mas conveniente la 
residencia dê  las autoridades en un punto mas bien que en otro, se 
determine asi, pero como una cosa temporal. 

»Tengo entendido que el gefe político de aquellas islas ha re-
presentado al gobierno haciéndole presentes los inconvenientes que 
puede tener el variar ahora la capital, y creo haber oido que el go-
bierno ha pasado este papel á las Cortes. Tengo también alguna no-
ticia, y creo deber anunciarla al congreso, de que la división de 
partidos hecha en la anterior legislatura, ha dado lugar á muchas re-
clamaciones por no haberla verificado con todos los conocimientos 
que debieron tenerse presentes, y que con este motivo se halla aquí 
un comisionado por aquellas provincias. Asi que se debe procurar 
no aumentar el descontento, ni fomentar esa especie de guerra ci-
vil entre pueblos que deben considerarse como hermanos, cuando 
los deseos y objeto de las Cortes son hacer la felicidad de todos los 
pueblos." 

El señor Echeverría'. »El señor Calatrava ha dicho que no 
están establecidas en San Cristóbal de la Laguna ni la universidad 
ni la catedral, y esto es una equivocación: está establecida, y los 
canónigos disfrutan de sus rentas. Si el obispado está vacante, lo 
mismo sucede en otras partes ; pero ello es que la catedral se halla 
establecida, y que se celebran en ella los oficios divinos con la mis-
ma solemnidad que en las demás catedrales." 

El señor Calatrava-. »La catedral que dice el señor Echever-
ría no es mas que una parroquia habilitada interinamente para ca-
tedral, que no tiene mas de catedral que la circunstancia acciden-
tal de reunirse allí los individuos nombrados para canónigos." 

El señor Clemencin-. »Con el objeto de que las Cortes tengan 
todos los datos necesarios para proceder con acierto en este punto, 
debo decir , en contestación á la observación del señor Calatra-
va acerca del espediente remitido por el gobierno, que el gefe po-
lítico de aquellas islas ha representado recordando una esposicion 
que se dirigió al gobierno sobre este mismo objeto en el año de 1814. 

Entonces se mandó que informasen en un asunto tan importante los 
ayuntamientos de aquellas islas. Informaron con efecto , diciendo 
unos que la capital debia estar en- la Gran Canaria , y otros que en 
1 enente; pero el gefe político, que entonces manifestó su opinion 
sobre el punto en que creía debia establecerse la capitalidad, cree 
ahora que las cosas deben quedar como hoy están, es decir, que el 
gobierno político continúe residiendo, como hasta aqui, en Santa 
Cruz de Tenerife, y que lo demás seria esponerse á grandes incon-
venientes como puede.verse en su esposicion, que en efecto ha 
remitido el gobierno uno de estos días." 

Pidió el ssñor Cabezas que se leyese esta esposicion ; y habién-
dose verificado asi, se declaro el punto suficientemente discutido, v 
que no habyi lugar a votar sobre esta parte del dictámen de la co-
misión , la cual a propuesta del señor Sancho se mandó volver á la 
misma para que lo presentase de nuevo, adoptando el término me-

putado! pareC1£Se C 0 n v e n i e n c e ' ^ u n indicó el mismo señor di-

U o f Z * T » l s e§u I d a la parte del artículo 2.0, que decía Caste-
llón de la Plana; y leída, dijo 

r o f í ' f ^ " 1 " Y ° 110 rae opongo, señor, á que se forme, 
como debe formarse, una nueva provincia al Norte de la antigua 

i ™ ™ 3 , 5 Per°- °,P0nS° á 1 u e se f o r m e <W modo que nos 
¿P/^T f C ° ' " T n de.'a.S aCt,UaleS C ó r t e s ' d í s t i n t o enteramente 
de como la formo la comision de las ordinarias del añp ra y. la 
ac nal comision del gobierno, según puede verse en el mapa que se 
formo por aquella, y en el informe de esta, página 10." ^ 4 

(El señor Clemencin manifestó que el espediente á que se refería 
el señor Cortes fue pasado por el gobierno á las Cortes en 1.° de 
mayo de 1814, y cpie ha desaparecido en el trastorno que inme-
diatamente se siguió ; y que el mapa que hoy existe en el espedien-

U l f r O Í M e d a í d e d ° n F e I ÍPe B a u s á > V e ha tenido h gene-
rosidad y atención de prestarlo á la comision. Despues de esta ma-
nifestación prosiguió el señor Cortes-.) 

" «Continúo, señor, diciendo que la comision de las Cortes se 
ha separado de la del gobierno entra el orden mismo que le de! 
signaba la naturaleza Esta ha dividido anteriormente á toda ley hu-
mana-la provincia de Valencia en tres fajas casi iguales y paradlas 
de Oriente a Occidente La primera desde el rio Segura L I T l 
ca , la segunda de este á Murviedro; y la tercera desde MurvieSro 
hasta os confines de Aragón y Cataluña. La descripción fisica de 
esta ultima faja, que es de la que estamos tratando, es la sigufen? 

c Z f ? n e T n n 0 - J t , e n e S'n°, d m a r d e s d e e l c a b o Canét hasta el rio 
Cenia. P o r el Occidente desde poco mas arriba de Murviedro c S 
m.enza una cordillera de montañas , que los de Gilete y Segorb¡ 
llaman Monte myor, y comp rende en susdiversos valles á G a s Í 
ba O ocau Marines Portaceli, y continuando con mas ó menos 
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elevación llega áAlpuente ; y volviendo desde allí como hacia Nora-
ueste se estiende por Aras á la cuesta de Picos á unirse con Ja** 
balambre en A r c o s , cuyo rio es el término de Valencia y Aragón. 
Sigue este mismo ramal de montañas desde Arcos á Torrijas. A l l í j ia-
ce el río de este nombre, que pasa por Manzanera y Albensola , y 
v a á unirse con el Mijares en los baños del Babor. D e Murviedro 
por el medio de esta faja arranca la montaña llamada sierra de E s -
padan, y sube con dirección al Norte á unirse con el monte Santa 
Bárbara de Pina, y de alli continúa hácia Mosqueruela, que es y a 
una hermosa villa de Aragón. 

»»Esto asi supuesto, la provincia que ahora nos.ocupa debiera 
haberse comprendido dentro de los límites que llevo dichos, desig-
nados por la misma naturaleza, agregándole solo de Aragón, á A r -
cos , Manzanera y Albénsosa: el primero, porque y a es* en lo ecle,-
íiástico de Segorbe, y los otros dos porque están mas cerca de esta 
ciudad que de Teruel , y tienen con aquella mas hábito y costum-
bre de bajar á hacer su comercio y granjeria. 

» Si la comision del gobierno hubiera pisado todos estos terre-
nos como y o los he pisado muchas veces, y a visitando el obispado 
de Segorbe, y y a con otros motivos, no diría en su informe, pág. 19, 
qué »Castellón de la Plana se ha elegido por mas céntrico, y r e -
unir mayores proporciones que ningún otro pueblo de la provincia 
que se propone; pues aunque Segorbe tiene á su favor la actual re-
sidencia episcopal, no ha parecido á la comision que esta sola c i r -
cunstancia debia determinar á p r e f e r i r l a p o r q u e ciertamente todo 
lo que aqui dice Su autor hace poco honor á sus conocimientos geo-
gráficos , contraidos á esta provincia. ¿ Castellón de la Plana mas cen-
tral} ¿Se puede decir esto de una villa que está tocando con el 
m a r , " y á un lado de la faja que acabo de trazar? Desde Castellón 
hasta el mojon divisorio de V a l e n c i a , Castilla y Aragón hay lo que 
menos 15 leguas: Segorbe está rigurosamente en medio, de esta línea. 
Para que las Cortes se convenzan he puesto las tres señales sobre el 
mapa que presenta la comision; y Segorbe, que está significado por 
la campanilla, es perfectamente el centro de las otras dos , que desig-
nan los límites de la antigua provincia de Valencia. Movida sin duda 
de esta razón la comision del gobierno, no se atrevió á proponer á 
Castellón por capital, sino con alguna duda, como dice el ministro 
de la gobernación en su oficio á la página 5. . . . 

» Pero la comision de las Cortes ha querido pasar por encima 
de esta d u d a , terminando la provincia de Castellón en la sierra de 
Espadan, y aplicando á la provincia de Valencia el terreno que 

- hay desde este monte hasta los confines de Castilla; obligando asi á 
los pueblos de Bejis, T o r o , Barracas, Aras y T i taguas á ir á bus-
car su capital á doce leguas, pudiendo encontrarla á las cuatro, y 
á que estos pueblos por su distancia de V a l e n c i a , diferente lengua-
ge y costumbres, contribuyan á pagar los empleados, sin que pue-

dan esperar favor alguno ni protección en "justa recompensa. Ha he-
cho otra cosa la comision, que no es menos irregular que la que 
llevo dicha. Para recompensar á Castellón de lo que le ha quitado 
por el lado de Segorbe, ha agregado á aquella capital los pueblos 
ae Mosqueruela y Cantavieja, faltando á todas las bases de lengua, 
proporcion , distancia , habitudes y relaciones, pues Mosqueruela 
las tiene todas con Teruel , y ninguna con Castellón. ¿Habría nece-
sidad de esto si se hubiera puesto la capital en Segorbe, como lo 
exige la naturaleza? Ademas esta ciudad tiene fácil comunicación 
con Castellón por un camino carretero que pasa- por Algar y por 
el valle de U x ó : por mas arriba tiene comunicación con Onda y 
San Mateo, camino bastante practicable de herradura, por el que 
y o he cruzado á caballo repetidas veces. ¿Y se dirá todavía eme 
Castellón es mas céntrico que Segorbe ? 

» Pero mucho mas absurdo es el decir que Castellón reúne ma-
yores proporciones que Segorbe. Esta última ciudad, ademas de ser 
silla episcopal con una hermosísima catedral, á la que jamas llegará 
la iglesia de Castellón, que es la mas miserable que y o he visto en 
todo lo que he andado de la provincia, de una arquitectura ridícu* 
la por-sus adornos churriguerescos ; tiene un seminario conciliar que 

uede ser universidad con rentas pingües en las mejores fincas, un 
ospital, una casa de misericordia, una biblioteca pública , un cuar-

tel espacioso y nuevo, cárceles muy espaciosas, y edificios públicos 
en donde colocar todo género de oficinas. ¿Ofrece acaso Castellón 
ninguna de estas proporciones? ¿Puede ofrecer esta villa á los pue-
blos de su dependencia unas ventajas semejantes ? Cuando estamos 
en tiempo de consultar con el mayor ahinco la economía pública, 
¿ obligarémos á los pueblos á gastos enormes por no aprovechar los 
grandes elementos de prosperidad que ofrece Segorbe? 

»»¿Y'qué diré de la salubridad de esta ciudad? Es imposible 
que en toda España la haya mas sana, de mejores aguas, aires y 
elementos, como que los que necesitan en Valencia recobrar su sa-; 
l u d , se vienen á tomar las aguas de Navajas, que está dos cuartos 
de legua de Segorbe. Escepto pues que Castellón tiene doble pobla-
ción que Segorbe, que para el caso nada significa , esta ciudad es 
mas central, y ofrece mayores proporciones económicas que aque-
lla villa. 

>» Omito decir que Segorbe ha sido desde la mas remota antigüe-
dad cabeza de la famosa provincia de la Celtiberia. Su nombre mis-
mo de Segorbe ó Segobriga, compuesto de dos palabras celtíberas, 
que son Segó y bourg, que quieren decir ciudad fundada por los 
Segodunos , pueblos celtas situados al otro lado de los Pirineos., 
manifiesta su origen célt ico; y sus altas y espesas murallas, sus mifc-
chos y fuertes torreones, sus profundos y numerosos algibes, y las 
atalayas que de distancia en distancia cubrían sus avenidas, obras 
todas de sumo coste y de laboriosa ejecución, manifiestan su i m -



portnncia en aquellos tiempos. Pero estos son puntos de historia 
que ahora no tengo por conveniente el ilustrar. 

»> Concluyo pues q u e formada como se debe la provincia Norte 
de V a l e n c i a , Segorbe y no Castellón debe ser preferida por capital." 

E l señor Sancho: „ La provincia de Castellón es una de las 
que ofrecen mayores pruebas de la necesidad de hacer la división 
del territorio español. A la provincia de Va lenc ia le han tocado doce 
diputados; y de la parte de Castellón, que comprende un tercio de 
su territorio y una gran parte de su poblacion , no hay ninguno. Y o 
se bien que_todos somos representantes de la nación; pero es por 
una suposición feliz en que estriba el gobierno representativo, des-
cubrimiento que ignoraron los antiguos. 

" Contrayiíndome ahora al establecimiento de la provincia de 
Castellón de la Plana me parece que puedo asegurar á las Cortes una 
cosa , y es que de los doce diputados de V a l e n c i a , sin embargo de 
que ninguno es natural de aquella parte de la actual provincia d e V a -
lencia, como y a he dicho, no h a y uno solo que dude que Caste-
1 on debe formar una provincia, ni que su capital debe ser Caste-
llón ; y apelo sobre esto al testimonio de todos mis compañeros. 

» Ante todo desharé una equivocación que ha padecido el señor 
Cortes; á saber: que variando la provincia, y haciéndola de distin-
to modo , resultaría Segorbe en el centro de ella. Y a se v e , en de-
terminándose á hacer una capita l , tomando un compás , fijando en 
ella una punta, y señalando con la otra los límites, necesariamente 
resultará la capital en el centro. Pero el señor Cortes ha dicho que 
Segorbe será el centro , porque está á igual distancia del mar y de 
los confines con Aragón. Mas esa línea ¿ por dónde pasa ? Por la 

Provincia de Valencia. El mismo señor Cortes ha dicho que Torres-
órres y Murviedro debian quedar en la provincia de Valencia: pues 

esa línea atraviesa por Murviedro, y por consiguiente por el inte-
rior dê  la provincia de Valencia . Según los límites que la comisión 
señala á la de Castellón, el pueblo de Segorbe queda fuera de ella; lue-
go aunque quisieran variarse los l ímites, estaría en un estremo: y 
por el contrario, de cualquier modo que se varíen ahora , Castellón 
siempre quedará dentro de la provincia; luego me parece que esto 
prueba su mayor centralidad. Pero esta es tan evidente, que puedo 
asegurar á las Cortes que las cuatro quintas partes de la provincia 
de Castellón perderian en que se hiciese una provincia independien-
te si se le diese por capital á Segorbe. V o y á demostrarlo. 

»> El señor Cortés ha dicho que h a y caminos, pues lo hay desde 
Castellón á Onda. Es verdad que hay un camino; pero es de her-
radura, y eso no merece el nombre de camino, porque tal vez se 
camina mejor sin camino por el resto de España que por esas veredas. 
Que hay otro desde Castellón á Segorbe. Y o he caminado por él , y 
por cierto que en el espacio de dos leguas volqué tres veces. Pero 

vamos á la cuestión como es en sí. 

« L a división del territorio tiene dos objetos: primero, el de 
q u e , subdivid.éndose el trabajo de las diputaciones p r o v ó c ales 
los pueblos puedan ser mejor atendidos en s í gobierno ; y para esto 

? e U l e l l V a P ! ! a I £ n U n a P 3 " 6 Ó ? n ° t r a > " u e d e - easi indi fe-
rente El segundo es proporcionar á los pueblos en lo"posible la 
a n m e j a c i o n á la capital. Con respecto á W . p u n t o ' h e ^ h o y 
repito que las cuatro quintas partes de la provinda , si se les dies^ 

5 o L C á P r a n e S ° r b e & t e n d H a n m a s l e¡os que Valencia ; y d n í 
d 0 ' e f V S e I ! 0 n r ° h a - V , r ° j o l ° 1 u e la tenga mas cerca. Para 
esto es necesario dar una idea de los caminos , que no son mas que 

do P r ; a r r U a § e S ; , P 0 n*u e 65 S 3 b Í d o en Valencia todo labra-
dor que tiene, una bestia tiene un carro, y para ir á cualquier plr-

mifmní A U - C a m t ° ¿ 7 , ¡ ° Í a l á e n t o d a s provincias s u c e T r S o 
mismo! Asi no se han de contar alli como caminos sino los q u e l T 
van para los carruages. Aquellos digo que son dos. Uno va desde 

Es t i T * B a r c e I o n , a ' y f ^ Por medio de Castellón de la Plana 
Este camino es también de Aragón, y va hasta Murviedm í w * 
se divide la carretera de Zaragoz § , A s f todo e ' e ríene des'de V i 

d ? o ° - Z ; t T e n a r a & C - Segorbe t i e n e p a s ¿ por Mu^ie"-

Z l ' L a " ' ¿ a m e n ? S d e 4 d e ' e 8 u a s de V a l e n c i a , toma el c a m b o 

e o l e ^ - t ' - " a S 1 , q - e d 6 S d e a <*U e l P U l l t o h a s t a Segorbe h a T d n -

T o n l ^ e S í ^ r ^ 56 ^ dÍeSe ¿ Por 

lo fuese Segorbe. darnos á loí pueblos qíe I ' t a n n ' J S f * 
Valencia Todos están mas c J a de f J e l l o ^ de VaTen T Z 
Segorbe. E l pueblo en que y o nací se halla en el c o n q u i se da 

tendía precisamente hasta los límites que da k c i m síon á 
v»ncia, y recibían todas las órdenes /or medio d e « 
Digo pues que si de Segorbe se hiciese una provLTa ' 

í'pi^ebésBPF 



»» Dice el señor Cortés que Segorbe es un país muy sano. Es cier-
t o ; pero ¿quién ha dicho que Castellón no está en el mismo caso? 
Si hay tercianas, es en un punto que no es Castellón; es en A l m e -
nara,, que^aquello lo conozco y o muy bien. E n cuanto á alimentos 
los señores diputados de Cataluña, que habrán pasado todos por 
Castellón, habrán Vis to si presenta el aspecto de no tener buenos 
alimentos. Los t i e n e , y tan abundantes, que comunmente se le lla-
ma el granero del reino de Valencia . De poblacion no ha dicho 
nada el señor Cortes, y Castellón tiene doble que Segorbe. Clima; 
que también debe entrar en consideración. Segorbe es un país frió, 
"pues está y a al pie de la sierra, y pertenece á la parte montuosa dé 
aquel reino; y á los de la parte llana les viene muy mal el subir 1 
uírpais f r í o , al mismo tiempo que á los del clima frió les viene 
bien bajar al templado: ademas de que en verano Castellón es mas 
fresco que Segorbe, porque todo el mundo sabe que los pueblos que 
están á la orilla del mar disfrutan en verano de una temperatura 
mas fresca que los que están encajonados entre montañas. Respecto 
a establecimientos y a se ha repetido muchas veces que la división po-
lítica es la base , y que á ella deben arreglarse las demás. Si hay c a -
tedral, si hay obispo, se trasladan á la nueva capital. ¡Pues no fa l -
taba mas ,sino que fuera un inconveniente para las Cortes la trasla-
ción de un obispo! Y o me acuerdo de que he estado en la iglesia de 
Castellón, y no me pareció chica, sino muy grande. E n cuanto i 
edificios no tiene comparación con Segorbe, ni en posadas y medios 
para acomodarse los forasteros; y la razón es muy sencilla. En i n -
vierno las grandes carreterías de Cataluña apenas vienen por Aragón, 
sino por V a l e n c i a , y es natural que donde hay mas tránsito haya 
mejores posadas. Con que bajo todos aspectos creo que las Cortes 
no pueden dudar que Castellón de la Plana debe, ser la capital de la 
provincia de este nombre." _ . 

E l señor Cortes» V o y á deshacer una equivocación del señor 
Sancho. Yo. no he dicho que se formase la provincia poniendo una 
p u n t a del compasen Segorbe, porque esto seria un disparate. H ¿ d i -
cho que formando la provincia del Norte con los pueblos valencia-
nos, como son Onteniente, Titaguas, Arias & c . , entonces Segor-
be viene á caer en el centro. Ha dicho también el señor Sancho que 
l o s carros que han dd venir á Segorbe necesitan carretera. Pero esta 
provincia se compone dé los pueblos de la Sierra de Espadan, que 

•no tienen carros, y estos solo los.tienen algunos pueblos de la or i -
lla del mar." , . 

El señor Romero Anuente: »'Creo que no puede atacarse el 
dictámen 'de la comision, dejando á Castellón como está; Cuando 
se trata de las provincias en que se subdividá la de Valencia se de-
be considerar el territorio en su totalidad, y entonces tal vez lo 
que ha dicho el señor Cortes lo aplaudirá el. congreso. Yo_ no 
puedo menos de estar asombrado de que unn porción tan prodigiosa 

Uy) 
de pueblos como hay desde Castellón á Castilla y -Araron por el 
Setentrion y el Occidente se queden sin capital. ¿Adonde van t o -
dos los que están confinando con Castilla por la parte del Marque-
sado? ¿Adonde los que están confinando con Aragón, entre los cua-
les Torrealta, Torrebaja, Adem'uz y Castelfavi distarán mas de 2< 
leguas de la nueva capital? Pero ¡qué camino! camino que no es 
bueno ni para las perdices. El señor Sane fio <volcó tres veces; y o lie 
caído mas, y todavía llevo la señalen el pie izquierdo. Parece a las 
Alpujarras en lo quebrado, y en la estension es m a y o r , pues á mi pa-
recer sera de unas 20 leguas casi en cuadro con .una infinidad de 
pueblos con mucha gente aplicada, que con el gobierno en Segorbe 
unitaria luego a los laboriosos yeclanos, qué han formado los o l i -
vares mas prodigiosos en los terrenos y cuestas que no producían 
antes mas que piedras y piedras inútiles para todo. La c a p i t a W e 
estos pueblos fue y a despues de la espulsion de los moros Segorbe-
en tanta manera que su obispado suplió muchos años la vacante del 
de A barracin 1 egando a tener los pueblos de su sierra por su c a -
tedral a Segorbe, hasta que la ardiente y no del todo bien entendida 
piedad de estos serranos se empeñó en que se pusiera obispo en AI-
barracin, cargándose para mantenerle con el diezmo de corderos y 
lana de que estaban libres, y teniendo casi en su sierra otro obispo 
.rúes si todos estos pueblos montuosos han tenido en Segorbe su ca 
pital desde tiempos remotos, quitársela ahora alejándosela hasta 
Castellón es arruinarlos. Sea enhorabuena capital Castellón para los 
pueblos, que le correspondan; pero no lo sea para estos sino Segorbe 
Se dirá que ahora no se trata de los límites ni las provincias" sino 
de las que han de serlo, y de los pueblos en que ha de fijarse la ca-
pitalidad. Pero es preciso no desentenderse de esto, y variar los lí-
mites, para que Castellón de la P l a ñ a , villa populosa y de tan ¡ 
recomendación, quede por capital, sin dejar abandonadas estas 20 

tS lon / a i S ; P f T £ ' 1 a P r o b a r á 4 o r a la provincia ¿e Cas-
tellón , despues la de Ját iva , luego la de V a l e n c i a , y nos queda-
remos con las 20 eguas perdidas, ó lo que es lo ¿ l S s 

l1on S o t ' T C a p i j a l " a t U r a I > y s i n otra aplicación que S 
I on. ¿Que hemos dehacer pues en este caso? Suspender la discu-
sión , y decir que no ha lugar á deliberar mientras no se llene este S a n 
vacio, y que vuelva á la comision para que haga cuatro provincial v 
ponga por capital de una de ellas á Segorbe, y pagúelo, s í no C a s -
tel lón, Jativa,.a lo menos. Por estas razones me o ^ n g ó á que ¡ 
apruebe ahora la parte del artículo que se discute, y§ es mi í-0 o 

P a r a * * * I a S V a l e S 

. _ E l señor Gareli: »»Cuando la comision de división del terríto 

S S S t 1 d d Í C a d e Z a d e l k m a r á l o s diputados de an i-" 

guo remo de-Valencia para oir su parecer acerca de la nueva e r « 
cion y demarcación de provincias en que había de d f i d i r s í Te 



promovió y discutió la cuestión de si serían estas tres ó cuatró: so-
bre lo cual hubo opiniones encontradas, habiendo y o sido uno de 
los que creían ser bastantes solas tres, y no cuatro, como proponía 
la comisión. Pero en cuanto á que, supuesta la erección de una pro-
vincia al N o r t e , su capital fuese Castellón, ni vaciló lácontisióh, ni 
se ofreció reparo alguno á los diputadqs que conocen la topografia 
y los intereses de aquel país. Es indudable que su territòrio consiste 
en cincuenta leguas de longitud, siguiendo la costa deb Mediterrá-
neo desde Alicante hasta la embocadura del Cenia , c u y o centro 
ocupa V a l e n c i a ; y que su latitud presenta una faja ó zona, aun-
que con algunas irregularidades ó ángulos salientes. L a division á 
mi entender mas cómoda y natural debió ser : provincia de Alican-
twdesde el desagüe del Segura hasta el Mongó y promontorio de 
S. Antonio: provincia de Valencia desde este punto hasta el cabo 
de Oropesa:.provincia de Tortosa desde Oropesa hasta el Col i de 
Balaguer. Por manera que del antiguo reino de Valencia y algu-
nas fracciones de Murcia y Cataluña resultarían tres nuevas p r o -
vincias de mucha consideración y de límites m u y naturales. Pero 
era menester alterar las bases de la comision, y por consiguiente 
todos sus trabajos. La comision sentó, y no- sin razón, que el ma-
ximum de poblacion debía ser el de 400© almas; y teniendo el 
reino de Valencia un millón y 200©, resultaba que la segunda de 
dichas tres provincias reuniría mas de 6co®. Los que han teni-
do la dicha de nacer en aquella capital, y de recibir en ella su edu-
cación y colocacion, como me sucede á m í , creímos que se debía 
sacrificar el orgullo y el Ínteres de una localidad al mejor gobierno 
de los pueblos; y que tal cual inexactitud débia sucumbir al impon-
derable beneficio de una buena division. Señor: en las grandes e m -
presas, como la que nos ocupa, es preciso saltar por encima de a l -
gunos inconvenientes, ó renunciar á verlas concluidas. Tal ha sido 
la conducta de las Cortes estraordináriás y ordinarias; tal la que 

"espero que observaremos en lo que nos resta por hacer. La misma 
: Constitución estaria aun sin decretar si se hubiese querido darle 

una perfectibilidad absoluta. 

»»Me contraigo'á la provincia de Castellón, ó sea la del Norte 
de Valencia. Su centralidad es física ó absoluta, ó respectiva en 
rázon compuesta de la posicion, fácil acceso f otros elementos. La 
primera sé halla aproximadamente en la villa de S. Mateó; pero ni 
el gobierno, ni la comision, ni los diputados dé Valencia han he-
cho reclamación alguna en su favor, porque lo resiste la naturaleza. 
Se necesitaría medio siglo y caudales inmensos para elevar acjuel 
pueblo á lo que debe ser una capital. Examinando la centralidad 
por la linea divisoria de longitud, la hallaríamos en Oropesa ; pero 
este pueblo es notoriamente insalubre. En su defecto sigue Benicasí; 
pero es una pobre aldea. Castellón de la Plana es el único punto me-
nos escéntrico, que reúne todas las proporciones de capitalidad, y 

las reúne con mucha preferencia sobre Segorbe. Si la provincia de 
que tratamos se redujese á una faja ó manga angosta desde los con-
fines de Aragón hasta el mar, seria muy exacto lo que ha dicho el 
señor Cortes; porque ciertamente Segorbe ocupa el centro de la l í -
nea que se tire desde Ragudo al mar. Pero esta nueva provincia 
abraza toda la llanura, de la que Castellón, que está en el la, to-
ma la denominación de Castellón de la Plana: abraza todo el lito-
ral desde Murviedró hasta el Cenia ; abraza todo el antiguo Maes-
trazgo de Móntesa. Todos estos distritos, que forman la parte má-
xima de la provincia, tienen mucho mas inmediato y mas fácil 
acceso á Castellón que á Segorbe ; como que los del litoral, allende 
de Castellón, y los del Maestrazgo, despues de pasar por Castellón, 
necesitan bajar á Murviedró, y describiendo una curva, remonta«» 
á Segorbe. Es cierto que hay caminos desde esta ciudad hasta a l -
gunos pueblos de la Plana y Maestrazgo; pero son caminos como los 
que el señor D. Marcial Lopez citó anteayer para las comunicacio-
nes de Daroca y otros puntos de aquella provincia, y que el señor 
Cortes manifestó ser casi impracticables por su escabrosidad. 

» N o s e debe tampoco perder de vista que Segorbe es un punto 
intermedio entre Aragón y Valencia. Perteneciendo al territorio de 
esta, participa y a de usos y costumbres de Aragón ; y hasta en el 
lenguage se advierte que su castellano tiene palabras y modismos 
valencianos y el acento aragonés. Seria pues violentísimo obligar 
á los pueblos de la Plana y Maestrazgo á un tránsito y a m a g a -
miento, que presentaría graves inconvenientes, sobre todo cuando 
no podia alegarse utilidad alguna que lo autorizase. 

» Se ha dicho que de antiguo está reconocida por varios pueblos 
como capital. Si con esto se quiere dar á entender que los pueblos 
del rio de Segorbe, pobres y miserables por lo c o m ú n , miraban á 
esta ciudad como su centro eclesiástico, y como su mercado, la 
proposicion es cierta; pero siendo poquísimos', y no pudiendo 
agregarse á provincia alguna de las nuevas sin estar algo escéntricos, 
seria menester crear una quinta provincia de Segorbe ; y adoptado 
este principio, se multiplicarían hasta lo infinito para proveer á t o -
das las irregularidades del territorio. El bien general exige sacrifi-
cios parciales, y felizmente los pueblos que se hallan en semejante 
posicion tienen muchas menos necesidades que reclamen para su 
remedio un gobierno político inmediato. 

» Se ha dicho también que era el mercado de comunicación en-
tre Aragón y Valencia. Señor: Segorbe es punto de comunicación 
entre ambas provincias, pues se halla en el camino real, y bajo 
este aspecto pasa por allí el tráfico entre una y otra. Pero ¿cuál 
es este? En general muy escaso respecto de V a l e n c i a , porque pa-
ra las producciones frumentarias de que necesita se surte por el 
mar ó de Castilla. El Aragón', limítrofe á V a l e n c i a , viene á bus-
car en ella el bacalao, el arroz, y otros productos agrícolas ó de 
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industria ; y para no venir de vacio suele traer algunos artículos 
industriales muy subalternos , y en años de grande esterilidad de 
aceites en Valencia, remite los suyos Pero cualesquiera que sean 
los concambios, nada tienen que ver con la cuestión. 

» Mas conexion ofrecen los establecimientos públicos de benefi-
cencia, seminario conciliar, y otros que ha recordado el señor Cor-
íes. Los tiene ciertamente Segórbe. Mas esto solo prueba lo que va-
le un hombre de provecho. Segorbe bendecirá eternamente la me-
moria del señor Cano, cuyo zelo ilustrado la hizo una taza de oro, 
proporcionándole en pequeño mil ventajas sólidas, de que carecen 
pueblos grandes. Pero esto no basta para la capitalidad. Benicasí es 
un villorio. F.1 sabio Perez Bayer, que nació allí, hijo de un mi-
serable jornalero, consignó su gratitud erigiendo una iglesia y ca-
sa rectoral del gusto mas esquisitc. ¿Será esta razón suficiente para 
erigirla en capital? ¿Y las comunicaciones de los pueblos? ¿Y el 
fácil acceso de ellos? ¿Y la proporcion de acrecentar - la poblacion, 
el comercio y tráfico ?'Hé aqui los verdaderos elementos de capi-
talidad que reúne Castellón con grande preferencia sobre Segorbe. 
Sí, señor : Castellón tiene ya una casa magnífica para diputación y 
gefia: gracias al anterior obispo de Tortosa el señor Salinas, que 
prefirió durante su largo pontificado vivir alli mas bien que en Tor-
tosa: tiene escuelas de primeras letras para ambos sexos: tiene 
conventos , que tal vez resulten desocupados á virtud de la ley so-
bre regulares: tiene sobre todo la aptitud y tendencia á levantar-
se en pocos años, no digo yo al rango de Segorbe, sino al de una 
capital de primera clase. Debe pues ser preferida, sobretodo cuan-
do la comision ha tenido la delicada circunspección de agregar á 
Segorbe (que dista igualmente de Valencia y de Castellón) á V a -
lencia , para no mortificar el amor propio ae una ciudad, hacién-
dola territorio de la capitalidad de una villa ; si bien esta villa, co-
mo otras de aquel reino , humillan en la realidad á ciudades anti-
guas y de mucha nombradía." 

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el es-
tablecimiento de esta nueva provincia , y también que su capital fue-
se Castellón de la Plana. 

Suspendióse la discusión para continuarla en la sesión de maña-
n a , y se levantó la de este dia. 

EN LA. IMPRENTA NACIONAL 
AÑO DE l 8 a i . 

N u m . 12. 

D I A R I O D E L A S C Ó R T E S 

e s m a o r d i n a r i a s . 

SESION DEL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1821. 

• 

Leida y aprobada el acta del dia anterior , se mandó agregar á 
la de h o y el voto particular del señor Echeverría, contrario á la 
resolución de las Cortes sobre el nombramiento.de capital de las 
islas Canarias. . 

Igualmente se mandaron tener presentes en la discusión del pro- . 
y e c t o sobre división del territorio español una instancia de los 
ayuntamientos de E s p l u g á , Francoli y otros de Cataluña hasta el 
número de quince,-sol icitando que se designe á Reus por capital de 
p r o v i n c i a , y otra de varios ciudadanos de V a l l a d o l i d , pidiendo 
que se compensen á esta provincia los pueblos que se le quitan por 
el Occidente de su territorio con otros de la de Patencia , que dicen 
debe quedar suprimida. * _ 

A la comision de guerra pasó una esposicion remitida* por e l 
gobierno, del ingeniero general , acompañando consulta del consejo 
de estado sobre la aplicación de los artículos 7 5 , 7 6 y 77 del d e -
creto orgánico del ejército al cuerpo de ingenieros, con respectó á 1 
los individuos de que debe componerse la junta que ha de esten^-
der las notas en las hojas del servicio de los sargentos y oficiales 
hasta teniente coronel inclusive. 

Pasaron á las comisiones reunidas que entienden en la reforma 
de aranceles una solicitud de los fabricantes de curtidos de Z a r a -
goza , haciendo presente la decadencia de dichas fábricas, y p r o -
poniendo para su remedio que se adopten las medidas prohibitivas 
ó represivas que se tengan por convenientes, y el espediente ins-
truido por representaciones del ayuntamiento de Mahon é i n d i v i -
duos de la marina de Menorca , en que solicitan se limite el p e r -
miso de introducción de comestibles en las islas españolas por lo 
respectivo á granos en aquel p u n t o , á los que se introduzcan con 
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( ^ 6 ) 
industria ; y para no venir de vacio suele traer algunos artículos 
industriales muy subalternos , y en años de grande esterilidad de 
aceites en Valencia , remite los suyos Pero cualesquiera que sean 
los concambios, nada tienen que ver con la cuestión. 

» Mas conexion ofrecen los establecimientos públicos de benefi-
cencia, seminario conciliar, y otros que ha recordado el señor Cor-
íes. Los tiene ciertamente Segórbe. Mas esto solo prueba lo que va-
le un hombre de provecho. Segorbe bendecirá eternamente la me-
moria del señor Cano, cuyo zelo ilustrado la hizo una taza de oro, 
proporcionándole en pequeño mil ventajas sólidas, de que carecen 
pueblos grandes. Pero esto no basta para la capitalidad. Benicasí es 
un villorio. F.I sabio Perez B a y e r , que nació al l í , hijo de un m i -
serable jornalero, consignó su gratitud erigiendo una iglesia y ca-
sa rectoral del gusto mas esquisitc. ¿Será esta razón suficiente para 
erigirla en capital? ¿ Y las comunicaciones de los pueblos? ¿ Y el 
fácil acceso de ellos? ¿ Y la propórcion de acrecentar.la poblacion, 
el comercio y tráfico ?'Hé aqui los verdaderos elementos de capi-
talidad que reúne Castellón con grande preferencia sobre Segorbe. 
S í , señor : Castellón tiene y a una casa magnífica para diputación y 
gefia: gracias al anterior obispo de Tortosa el señor Salinas, que 
prefirió durante su largo pontificado vivir alli mas bien que en T o r -
tosa: tiene escuelas de primeras letras para ambos sexos: tiene 
conventos , que tal vez resulten desocupados á virtud de la ley so-
bre regulares: tiene sobre todo la aptitud y tendencia á levantar-
se en pocos años, no digo y o al rango de Segorbe, sino al de una 
capital de primera clase. Debe pues ser preferida, sobretodo cuan-
do la Comisión ha tenido la delicada circunspección de agregar á 
Segorbe (que dista igualmente de Valencia y de Castellón) á V a -
lencia , para no mortificar el amor propio ae una ciudad, hacién-
dola territorio de la capitalidad de una villa ; si bien esta villa, c o -
mo otras de aquel reino , humillan en la realidad á ciudades anti-
guas y de mucha nombradla." 

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el es-
tablecimiento de esta nueva provincia , y también que su capital fue-
se Castellón de la Plana. 

Suspendióse la discusión para continuarla en la sesión de maña-
na, y se levantó la de este dia. 

EN LA. IMPRENTA NACIONAL 
AÑO DE l 8 a i . 

Num. 12. 

D I A R I O D E L A S C Ó R T E S 

e s m a o r d i n a r i a s . 

SESION DEL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1821. 

• 

Leida y aprobada el acta del dia anterior, se mandó agregar á 
la de hoy el voto particular del señor Echeverría, contrario á la 
resolución de las Cortes sobre el nombramiento.de capital de las 
islas Canarias. . 

Igualmente se mandaron tener presentes en la discusión del pro- . 
yecto sobre división del territorio español una instancia de los 
ayuntamientos de Esplugá, Francoli y otros de Cataluña hasta el 
número de quince,-solicitando que se designe á Reus por capital de 
provincia, y otra de varios ciudadanos de Valladolid, pidiendo 
que se compensen á esta provincia los pueblos que se le quitan por 
el Occidente de su territorio con otros de la de Patencia, que dicen 
debe quedar suprimida. * _ 

A la comision de guerra pasó una esposicion remitida* por el 
gobierno, del ingeniero general, acompañando consulta del consejo 
de estado sobre la aplicación de los artículos 75, 76 y 77 del de-
creto orgánico del ejército al cuerpo de ingenieros, con respectó á 1 
los individuos de que debe componerse la junta que ha de esten-
der las notas en las hojas del servicio de los sargentos y oficiales 
hasta teniente coronel inclusive. 

Pasaron á las comisiones reunidas que entienden en la reforma 
de aranceles una solicitud de los fabricantes de curtidos de Zara-
goza , haciendo presente la decadencia de dichas fábricas, y pro-
poniendo para su remedio que se adopten las medidas prohibitivas 
ó represivas que se tengan por convenientes, y el espediente ins-
truido por representaciones del ayuntamiento de Mahon é indivi-
duos de la marina de Menorca, en que solicitan se limite el per-
miso de introducción de comestibles en las islas españolas por lo 
respectivo á granos en aquel punto, á los que se introduzcan con 
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bandera española mientras no llegue su precio á 8o rs. fanega. 
Continuando la lectura sobré ¿1 código dé .procedimientos eh lo 

criminal, quedo suspensa para el dia inmediato, y en seguida Cn-
tro a jurar .y tomó asiento en el congreso el señor Torrens. 

dó coriduida C O n t Í D U < 5 l a " t e r C e r a le<=tuFa ¿el tódigo penal, que que-

. Continuando la discusión del dictámen sobre división del t e r -
ritorio, se aprobó la provincia de Btírgos-con esta denominación 
y su capital Burgos, suprimiéndose la v o f t a s r í l l a . Del mismo mo-
do se suprimió la voz Cataluña, y quedó aprobada la provincia 
de BarceF na, como las de Córdoba y ' C u e n c a , con las-capitales de 
estos nombres. Leida la parte del artículo que dice Estremadura 
alta, y aprobada esta provincia con la denominación de la c a p i -
tal que se le diese, se leyó también la que dice su capital C á c e -
l e s ; sobre-fe Cual dijo 

El-señor Echeverría: »Señor: vista la división en Estremadura 
alta y baja y las bases propuestas por la comision, me parece que 
no conviene establecer la capital de la alta en Cáceres, sino en P l a -
íencia, porque Cáceres podrís ser la capital quedando una sola p r o -
vincia como ho^ existe, pues está en el centro de Estrémadara, 
mas para la provincia alta queda en un estremo; de k> que se infe-

. nran gravés perjuicios y Mimas incomodidades á los pueblos que 
están a la orilla derecha del T a j o , porque hay algunos á mas de 30 
leguas de la-capital. Son 139 los pueblos perjudicados, y solos 75 

-Jos que están á la izquierda , que son los beneficiados; pero los otros 
para ir á Cáceres tienen el-gran inconveniente de pasar e l T a j o , uno 
de los rios mas caudalosos de España, en el cual no ha quedado 
ningún puente desde él tiempo de los franceses, teniendo que ape-
lar á barcas peligrosas en el invierno. A la orilla derecha el territo-

•rio está•• regado por muchos rios-también peligrosos en el invierno 
por falta de barcas. Entre estos se encuentra elTietar por el partido 

-de Navalmoral, el de Galisteo pafa el pueblo de eSte nombre, el de 
•Alsgon para los pueblos de Coria y de la sierra de G a t a , que son 
muchos: todos estos hacen que muchas veces se intercepte la comu-
nicación por veinte ó treinta dias. Y o he estado de-corregidor en 
Coria cerca de seis años, y me constan las desgracias que ocurren 
por esta cansa. Asi creo que convendría se leyese la representación 
de la ciudad de Piaseneia, manifestando el derecho que tienen estos 
pueblos para estar inmediatos á la capital, y ^ v i t a r los peligros que 
puédeh seguírseles en otro caso. Pido pues que se lea." (Se leyó en 
efecto una representación en que el ayuntamiento de Plasencia ma-
nifiesta ías ventajas <qtie se seguirían de nombrar á aquel pueblo 
capital de provincia j y á petición del señor Lobato se leyó tam-
bién •una demostración que hacia dicho ayuntamiento de las dis-
tancias en que'se hallan los pueblos de la derecha é izquierda del 

Tajo, comparándolas entre Cáceres y Plasencia.) En seguida dijo ' 
E l señor (García. )t don Juan Justo: » Es cierto que según la es-

tensión que se da á esta provincia quedan alguno? pueblos mas á la 
orilla derecha del Tajo que i la izquierda, y que .para estos estará 
mas á la mano Plasencia que Cáceres; pero también lo es que aun-
que no sean tantos, son de igual población y surtido que los pri^ 
meros fes de la izquierda, y serán muy pocos los artículos de que 
00 puedan proveer á Cáceres. Asi es que en este pueblo se halla es- ' 
Éablecida la audiencia territorial, y está para plantearse una uni-
versidad con fondos suficientes. 

» L a población de Cáceres es. también diferente de la de Pla-
sencia , y por consiguiente me parece que no puede haber duda en 
que el dictámen de la cónjisiou debe aprobarse, prefiriendo á Cáce-' 
res para capital. Lo que se ha dicho acerca de la dificultad de pa-' 
sar el T a j o d u r ó t e ciertos temporales no debe ser inconveniente-
porque ademas de ser muy raros aquellos en que se imposibilita 
del todo el paso por medio d.e barcas, igual inconveniente esperi-
mentarán los pueblos que quedan á la izquierda del Tajo esta-
bleciendo la capital en Plasencia. En cuanto á que algunos pueblos 
pueden quedar tan estraviados de Cáceres que diste« de 20 á 1 1 
leguas, esto puede corregirse cuando se trate de los límites, agre-
gándolos á .otras provincias cuya capital esté mas inmediata. N o 
quiero molestar mas al congreso, porque 4a <¿ps* me parece m u y 

El señor Lobato.: >»YQ no tomaría I* palabra, porque estoy 
persuadido de que se recibe con desconfianza lo que digo en el con-
greso ; sin embargo quisiera que cuando se me contesta sa hiciese 
impugnándome con demostraciones, porque Jas palahras de nada 
sirven cuando «o llevan consigo, una forma de convencimiento. En 
el caso presente no puede hallarse mas demostrado que debe ser Pla-
sencia y no Cáceres la capital de Estremadura a l ta , sin recurrir £ 
Otras razones que i 1Q que se acaba de leer. Las distancias de los 
puebjos que deben componer esta proyincia son generalmente me-
nores a Plasencia que a Cáceres, principalmente 4e los que se ha-
llan a la derecha del T ? j o : estos son mas de 1 3 0 , y por consi-
guiente, si se arreglan las capitales por el.centro de poblacion, está 
visto que el argumento que se presenta no tiene contestación. 

»»Se dice que en Gácerfs se halla establecida la audiencia,-y 
acaso por esta única razón se quiete suponer que debe continuar 
este pueblo siendo capital. ?erp del^e tenerse presente que cuando 
la provincia de Estremadura era una, se puso [a audiencia en Cáce-
res, porque en efecto entonces podia tenérsele por centro- p»ro 
ahora se ha hecho la línea divisoria por cerca de Cáceres, y por 
consiguiente ha quedado est* poblacion en un estremo, estindo mas 
al centro Plasencia, cuya población es también mayor que la de C á -



ceres. Hay ademas el que t o d o s l o s pueblos de la V e r a van á ven-
der sus producciones á Plasencia, y de alli van á Cáceres; pero 
de ningún modo primero á este pueblo, porque están en inmedia-
ción al primero, y de aqui es que se les perjudicaría mucho e s -
tableciendo la capital en Cáceres. Y a se ha dicho que los pueblos 
de la derecha del l a j o son muchos mas que los de la izquierda, y 
que todos tendrían que pasar este rio y otros intransi table^n i n -
vierno si se establece la mencionada capital. Por último me remito 
á los papeles que se han leído, para que las Cortes juzguen de la 
Utilidad en dar á Plasencia la capitalidad de la Estremadura alta." 

El señor Calatravai » C o m o el señor Lobato al parecer no ha 
formado su juicio sino considerando la cuestión por una parte, no 
es estraño h y a incurrido en dos equivocaciones. La primera cuan-
do ha dicho que Plasencia está en el centro de la nueva provincia 
de que se trata, y la segunda cuando ha sentado que la poblacion 
de Plasencia es mayor que la de Cáceres Es menester antes de t o -
do confesar de buena fe que ni C áceres ni Plasencia están en el cen-
tro de la nueva provincia que se establece, como puede verse en el 
m a p a , á que me refiero. Plasencia estaría casi en el centro, si los 
límites de esta provincia no se estendiesen mas que á la derecha del 
T a j o ; ¡ ero quedando á la orilla izquierda de está rio una parte con-
siderable de la nueva provincia, está muy distante de ocupar el cen-
tro. Cáceres no está»tampoco en el centro; pero hay una diferen-
cia de muy pocas leguas. Asegurado el congreso de que ni el uno 

el otro pueblo están'en'el céñtró de la provincia, queda destrui-
do el principal- fundamento én que el señor Lobato ha apoyado su 
d scurso. V a m o s al segundo, de que es mayor la poblacion que hay al 
rededor de Plasencia, y que la comunicación de los pueblos con la 
capital será mas segura y fácil. Si como se ha oido lo que espone 
el pueblo de Plasencia se oyese lo que podría esponer Cáceres, ve-
ría el congreso que esta multitud de pueblos que se han citadef en 
la representación como-mas inmediatos no son comparables ni aun 
á.la mitad de los* que están á la inmediación de Cáceres. E l parti-
do de Plasencia-, que por la estension de sn terreno forma casi una 
provincia, se compone de muchos pueblos, al paso queeh el partido 
de Cáceres no llegan á IQO. Pero todos los pueblos del partido de 
Plasencia no equivalen á la mitad de- losque componen el partido 
<Je. Cáceres, ni por su riqueza, ni por su poblacion, ni por otras 
muchas circunstancias que en ellos concurren. V e a aqui e l señor Lo-
bato destruido todo, el argumento que ha querido sacar de la lectu-
ra de ese papel con que ha llamado la atención del congreso. ¿ N o 
han de estar estos pueblos mas.distantes-de Cáceres que de Plasen-
cia , si todos ellos son del partido de esta última? Y ¿por qué no 
se atiende á los que están situados á ladri l la izquierda del Tajo? Sí 
-no-hubiera en ^ p r o v i n c i a mas pueblos que jos situados en la orilla 

derecha, sin duda alguna Plasencia debería ser la capital; pero si 
h j y otros pueblos, y mucho mas considerables, mas poblados y mas 
ricos en esta orilla opuesta, ¿hemos de sacrificarlos obligándolos á 
que vayan á Plasencia ? 

» O h , señor, que se molestará á los pueblos de Plasenci? obligán-
dolos á posar e l - T a j o . ¿ Y no. se molestará igualmente á los pueblos 
de Cáceres haciéndolos pasar á Plasencia? H a y esta diferencia entre 
¡ambos, que para venir á Cáceres no hay mas que un paso malo cuan-
d o hay avenidas en el r io , que entonces forzosamente se imposibi-
Jita la comunicación; pero fuera de este caso siempre hay barcas 
corrientes. Ahora es necesario valerse de este medio de los barcos, 
-porque en la guerra se han destruido los hermosísimos puentes que 
Eabia , y que pronto podrán.volverse á poner. A l paso pues que los 
pueblos de la orilla derecha no tienen mas inconvenientes que el 
T a j o , los de la orilla izquierda tienen el T a j o , el Tietar y otros 
-ríos, que hay que pasavantes de llegar á_ Plasencia V é a s e el .mapa 
: y se verá la diferente situación de uno y ' o t r o partido de la provin-
cia. Tenemos pues que no hay mayor poblacion en las inmediacio-
nes de Plasencia que en las de Cáceres, aun cuando haya mayor nú-
mero de pueblos inmediatos. Tenemos que los pueblos rio son c o m -
parables ni en poblacion ni en riqueza á los de Cáceres: que si hay 
dificultades en el acceso á este, las hay mayores respecto á Plasen-
cia ; y ademas Cáceres tiene ventajas m u y conocidas por las que 
debe ser preferida. E n Cáceres está establecida la audiencia; y no 
e s t á j n u y bien informado el señor Lobato cuando dice que la c e n -
tralidad de este pueblo fue causa de que este tribunal residiese alli. 
H u b o otras razones, que acaso ignorará su. señoría: se puso por ser 
-villa realenga, porque otro pueblo en que se pensó estaba sujeto al 
-territorio de las órdenes. Pero prescindiendo de esto, lo cierto es 
que la audiencia se halla establecida en Cáceres: que los pueblos de 
las dos provincias tienen establecidas sus relaciones al l i , y tienen 
la costumbre de acudir para sus negocios contenciosos á este pueblo; 
y últimamente que es justo y conveniente para los pueblos que en 
una misma capital se reúnan todas las autoridades, porque causa-
ría graves perjuicios á los pueblos de la Estremadura tener que acu-
dir a una parte para sus pleitos civiles y á otra para sus asuntos 
económicos ó administrativos: aderhas que está decretado que en 
Cáceres se establezca la escuela de segunda enseñanza. 

» Y o no entraré en q u « e r probar que Plasencia sea ó no mejor 
que Cáceres; lo que sí diré es que siempre he tenido á Cáceres por 
pueblo mas r ico , mas abundante y fértil que Plasencia, y con dis-
posiciones mas felices para ser capital de provincia. A Cáceres no 
se lleva nada de Plasencia: tiene en su territorio todo cuanto nece-
sita para su subsistencia; tiene edificios y cuanto es necesario para 
una capital. Por estas razones, y porque asi lo han creido convenien-



te (as comisiones del gobierno y de las Cortes, y lo h i apoyado 
e l gobierno, opino qué Cáceres debe ser la capital de la Esure-
madura alta." 

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el que 
Cáceres fuese capitaL 

Aprobado también el que hubiese una provincia en Estrema-
dura baja con el nombre que se diese á su capital , se l e y ó la que 

nia la comision, que era Mérida; y tomín do la palabra dijo 
señor Rodríguez de Ledesma: »> ( Leyó el orador un pár-

rafo del discurso preliminar del dictamen de la comisión,) Es-
tas son las^^ases que la comision ha adoptado para hacer l a división 
del territorio. Y siendo una de ellas la de que continúen siendo c a -
pitales los mismos pueblos que antes b eran, no sé por qué fatali-
dad la capital de Estremadura ha de esceptuarse de esta regla, q u i -
tándola de Badajoz y trasladándola á Mérida; mucho mas que si 
se comparan las ventajas que se dice tener Mérida con las de Bada-
joz, son mucho menores. £)ice la comision que la ciudad de Badajoz 
es de corto recinto y pocas comodidades para los que concurran 
de los demás pueblos de la provincia. Este es un error, que mani-
üesta que ninguno de los señores de la comision ha estado en ella, 
pues á haber estado seguramente hubieran visto que, es una pobla-
ción en c u y o recinto habitan 3© vecinos, y pudieran habitar mu-
chos mas. Las casas ocupan un terreno muy espacioso, y las hay 
tales que dentro de ellas tienen careados en que siembran alcacer. 
Y o he tenido alli mi familia, y en casa de una hermana sembra-
ban todos los años alcacer. Pues en vista de esto ¿cómo se dice que 
la ciudad de Badajoz es de corto recinto? Pero comparemos un 
pueblo con otro. Badajoz tiene de 3 á 4© vecinos, y Mérida ape-
nas tiene 500. Badajoz tiene todo lo necesario para capital , al pa-
so que Mérida nada tiene. Aquel tiene la silla episcopal, tiene un 
grande hospicio, tiene seminario, tiene edificios de mucha consi-
deración , tiene cuarteles para 1» tropa. Y ¿ qué es lo que tiene M é -
arida ? Cuatro caserones antiguos, que-seria necesario gastar mas di-
nero para ponerlos corrientes que lo que podría costar hacerlos de 

-nuevo, ¿ Q u é disposiciones tiene en la actualidad para establecer las 
oficinas y los Cuarteles de la tropa que debe haber en una capital? 

v Se dice que en Mérida hay* muchas posadas, y que en B a -
dajoz no las hay en tanto número. Es cierto que en Mérida hay 

•mas número de posadas. Pero ¿qué posadas son las de Mérida? Posa-
das de arrieros, como que es un pueblo que está en un camino, por 
eLque crujan los traficantes á Pprtugal y á la Andalucía; pero en 
Badajoz", aunque no hay tantas, son unos edificios suficientes p a -
ra poder hospedar á cuantos forasteros llegan. N o tiene tantas co-
mo Mérida, porque la trashumancia no es tan grande; pero repi-
to que tiene las suficientes. 

dice que Menda es un pueblo preferible á Badaio* «nr 
que este último es mal sano. Señor: si consideramos l a s h u a d i ^ 
uno y otro pueblo, veremos que Badajoz debeTPr m „ l e 

no que Mérida. Aquel tiene J T i o al S ^ Z S E t í k J Z 
«e por el lado del Norte. Ultimamente, señor es d t l ^ u „ 
se que todos los diputados de la E s t r e n é ™ ? ¿ i » J T Ü L K í 
que Badajoz .sea la capital, escepto el señor r l / L T a c u e r d o « 

• duda ha querido p a g a r l e ' t r i b u í a l t í f i ? 
H señor Calatrava: »Cas i estaba resuelto á n V I ¡ 

esta discusión, aunque sacrificara mi p G c o l Z Z Z ^ l ! " 
que no se atribuyera á Ínteres p e r s o n a l es 
mente desgraciada, en que los diputados de E s t r e m S j T „ 
démos menos de hacer un papel poco ventajo7o T ^ L T P°~ 
mas a un pueblo que á ótro. Pero al verme T m e r ¿ S I n T 
ñor Ledesma, que sin haber movido aun los t C v ^ ' - " 
mas motivos p a r a saber mi opinion que lo que p u e d a ¿ S j - T 
en conversaciones particulares1, me' inculpa, m e v e o e n t te C esS a d° 
á e mamfestar mi dictámen. N o es estraño ¿1*. « ™ " necesrdad 

cular y el amor al pueblo en que nací son ios q u e w e ^ c e T h ' 

»Jamas me he levantado á hablar con mis e m b a r c o 
se atribuya mi opinion á efecto de Ínteres al puebloTn OTJA 

. por el que pospongo el Ínteres general, sosteniendo aue e n L f ñ ' 
pueblos a quienes amo igualmente Uno debe ser n r e f S o T 
para capital de la provincia. pretendo al otro 

" Y o concederé al señor Ledesma que he nacido en \UrXA, 
que esto debe ser un motivo para que mire este ñ n l ? 1 r ' * 
pero también es verdad que he r á i ¿ d o L m o 
por espacio de siete años; y si á un pueblo ten™ r P Badajoz 
en él nací , no le tengo « ¿ J al otro ^ Í ^ S d f e ffS? 
to t iempo, y porque no he recibido de sus habitantes mas o , 2 hnn" 
ras y favores. Este igual afecto que á uno y á otro t e ^ o m í í 

Krp a r c i a I entre dos puebios que ^ ^ t t 

tase de hacer el bien y la felicidad de Mérida / d e R ^ " " 
daría por cada uno la mirad de mi v i d a ; ~ J l f - ^ ' 
Mérida ni de Bad 

3joz el-que debemos mi'ar sino el " r * * 1 
de toda la Estremadura baja. Creo no equivocarme s i ' d ^ o ' q f e « t e 



es el verdadero punto de vista ba jo e l cual se debe examinar esta 
cuestión. Q u e el Ínteres general de la provincia de Estremadura ba-
ja sea establecer la capital en Mér ida mas bien que en Badajoz no 
lo 'dice Calatrava, sino lo dice la propuesta de la comision facul-
tativa nombrada por el gobierno, y la comision del congreso, que 
una y otra son bien imparciales en esta materia; lo dice el gobier-
n o , que tiene tantos ó mayores conocimientos que nosotros; y se^ 
corrobora este Ínteres con el mismo mapa que lo está demostrando.* 
V é a s e el mapa, reconozca*; la posicion de Mérida y la de B a d a -
j o z , y decida cualquiera. T o d a s las razones que ha ategado e l se-
ñor Ledesma, y todas las que en lo sucesivo se pueden a legar , so-
lo se reducen á probar que Badajoz es' mejor pueblo que Mérida. 
E s c i e r t o , y o lo confieso: es de mas vecindario, es mas_hermoso, 
y tiene mas disposiciones que M é r i d a , aunque no de edificios p a -
ra oficinas; es pueblo mas considerable; todo lo d o y de barato: pe-
ro ¿ qué tiene que ver esto con U capitalidad de la provincia que 
es ló que conviene á los demás pueblos? ¿Puede ser el ínteres de 
estos el que su capital tenga tres mil vecinos, y no el que tenga 
solos mil? ¿Será para Mérida un delito el haber perdido la m a y o r 
parte de su vecindario por haber sido patriotas en la guerra de la 
independencia ? E s cierto que ha quedado arruinada por su p a t r i o -
t i s m o , y por no sucumbir al y u g o del tirano. Damos tiempo al tiem-
p o , y ella se repondrá; pero prescindamos ahora de si las Cortes 
en atención á sus sacrificios deberían prestar los auxilios para repo-
nerse, á un pueblo que tanto ha padecido por la nación. 

» M é r i d a es e l pueblo que está mas en el -centro y mas i n m e -
diato á los diferentes partidos de la provincia. Esta es la razón qué 
me hace hablar por Mérida . Q u e está mas en el centro el mapa lo -
demuestra. Badajoz está en un estremo. Parar ir á é l , el partido de 
V i l l a n u e v a de la Serena, que es el mas rico de la provincia , tiene 
que pasar por Mérida. A q u i 110 tenemos que atender á mas que á 
la conveniencia de los pueblos; y si puesta en una balanza la d e 
estos, y en otra la de un pueblo en particular, hiciéramos que se 
inclinase á esta ú l t i m a , no seriamos justos; tanto mas, cuanto que 
lo que se dice de que á Badajoz se le van á ocasionar^graves p e r -
juicios tiene mas de especioso que de sólido. Puede acaso con Iá 
traslación de Badajoz á Mérida ofenderse el amor propio de a l g u -
nas «entes que creen interesada su vanidad en poder decir soy déla, 
cap tal de la provincia-,, pero este es un perjuicio que vale muy 
poco. ¿ Q u é es lo que va á perder Badajo/.? Y o sifpongo que B a d a -
joz como plaza de armas fronteriza por la inmediación a Y e l v e s 
debe continuar siendo la residencia del capitan general de la p r o -
vincia y de la guarnición: ¿en este caso qué pierde esta plaza por 
la traslación de la capital á Már ida? Para que reduzcamos á su v e t f 
dadero valor estas exageraciones , examinemos por partes la pérdida. 

Esta se reduce á que el gefe político no residirá allí. L a diputación 
nunca ha residido mas que el tiempo necesario para sus sesiones, 
y en caso de residir alguno habrá sido el secretario, que según ten-
go entendido tampoco estaba en Badajoz. N o residirá el intendente 
ni las oficinas de rentas, que consisten en una administración g e -
nera l , una contaduría y una tesorería. Las Cortes saben m u y bien 
de qué pocos individuos constan estas oficinas, y ademas que d e 
estos pocos es necesario hacer la rebaja oportuna por iguales esta-
blecimientos que h a y que poner en la provincia de Estremadura 
a l t a ; de modo que solo perderá la mitad de los individuos que h o y 
componen estas oficinas; y hecho el cálculo con toda escrupulosi-
dad la pérdida que sufrirá Badajoz será de unos veinte individuos 
pocos mas ó menos. Y o quiero que se me diga por los señores que 
exageran las pérdidas que va á sufrir esta ciudad si padece otras mas 
que las dichas. Creer que á Badajoz le están fomentando estos p o -
cos individuos es un error : lo que le fomenta es la guarnición; y 
mientras allí exista la guarnición, Badajoz se mantendrá en el m i s -
m o pie que h o y está. Si esta saliese de allí esten las Cortes seguras de 
que lo que produciría este corto número de empleados seria nada 
para impedir la decadencia de aquella plaza. R e p i t o que no quiero 
hablar de la conveniencia política de que á un pueblo como M é r i -
da , que se ha arruinado por ser tan fiel, se le proporcionase un me-
dio para que volviese á su antiguo estado de fe l ic idad; pero j u n -
tando esto al ningún perjuic io que á Badajoz le trae esta mutación, 
y o creo que debe seguirse el dictámen del gobierno y de la c o m i -
sion del congreso. En cuanto á si el un pueblo tiene mejores edi f i -
cios que el o t r o , repito lo que he dicho antes, y ademas que en 
estas cosas cada uno las pinta como gusta. Badajoz no tiene mas que 
un edificio para hospedar á individuos, y los demás están como e s -
tarían en Mér ida en casas de alquiler. N o h a y mas que un edificio 
en que he estado muchas veces , y por cierto que es bien malo y 
de m u y pocas proporciones. 

» Y o no hablaré de que Badajoz ademas de estar en el punto 
mas distante de la provincia , como que está á una legua de P o r t u -
g a l , tiene la desgracia de ser una plaza fronteriza, lo cual la i m p o -
sibilita para ser capital. Es m u y cierto que se ven muchas capitales 
de provincia establecidas en plazas de armas ; pero no se v e n i n g u -
na establecida en una plaza fronteriza. E s una plaza cerrada, en cu-
y a s cercanías no se hallan casas ni parages en donde poder albergar-
se los que se descuidan un poco en llegar á t iempo. A mí me ha s u -
cedido repetidas veces llegar un momento despues de cerrar las 
puertas, y verme obligado á pasar las noches en un redil. E n casos 
de una urgencia estremada h a y que esperar á que la autoridad civi l 
acuda á la mil i tar , y á que esta dé las órdenes convenientes para 
abrir las puertas. Esto se supone en un tiempo de p a z ; que en el de 

TOMO 1. Sesión del 9 de octubre. z 



guerra dejo a la consideración del congreso cuántas mayores dif i-
cultades se ofrecen. Si desgraciadamente amenaza un sitio á la pla-
z a , la primera diligencia es hacer salir las oficinas, autoridades, los 
archivos & c . & c . E n la campaña anterior es cierto que Badajoz 
fue un asilo de los habitantes de la provincia; pero asi que se- vid 
amenazada del sitio fue necesario echarlos á todos, y reducir la c iu-
dad a una plaza puramente de armas. 

» M i r i d a tiene la ventaja no solo de ser mas central, sino de es-
tar mas a mano para la comunicación con los demás partidos. Ade-
mas esta situada en el camino real de Lisboa y en el de A n d a l u -
cía. t i correo llega mucho antes que á Badajoz; y por fin, mirado 
este asunto por todos los aspectos, el Ínteres general de la provin-
cia es de que Me'rida sea la capital de ella. Y o estoy íntimamente 
persuadido de que esto conviene á la felicidad y prosperidad de 
aquella provincia, asi como lo estoy de que los perjuicios que se 
dice van á seguirse á Badajoz son nulos. El congreso, con presen-
cia de todas estas razones, resolverá lo que crea mas oportuno, re-
comendando mucho á su circunspección que se tomen todas las n o -
ticias que se puedan, á fin de que la resolución que recaiga sea tal 
que no se_ perjudique por un pueblo á toda una provincia." 

El señor Alvarez Guerra: »> Señor: y o no soy natural de B a -
dajoz ni de Mérida. E l pueblo de mi nacimiento dista casi igualmen-
te de ambos puntos , y aun algo menos de Mérida. En ambas c i u -
dades tengo relaciones de amistad: á ambas debo consideración é 
imparcialidad. 

» Se ha dicho que la comision invitó á los diputados de Estre-
madura para que la auxiliasen con sus conocimientos; pero y o debo 
hacer presente que una desgracia de que todos los señores diputados 
tienen conocimiento, me privó por muchos meses de asistir á las 
reuniones de la comision, aunque individuo de e l la , y me puso en 
la necesidad de presentar por escrito mi v o t o , contrario al dictámen 
de la comision en el punto de que se trata. 

» N o sé por que fatalidad ha sucedido con Badajoz lo que no ha 
sucedido con ninguna otra capital. La comision del gobierno, sin 
fundar su opin ion, saca de Badajoz la capital, y la traslada á M é -
rida; y la comision de las Cortes establece principios por los cuales 
Badajoz debe seguir siendo capital , y por consecuencia la traslada 
también. Según su base no se deben variar las capitales: todas de-
ben subsistir. La mayor centralidad no debe influir para variar las 
capitales y a establecidas, y por ser solamente algo mas central quie-
re despues que la capital de Estremadura baja se coloque en M é r i -
da. (leyó). 

» S i se busca la centralidad tírense dos líneas, que cortando la 
provincia en ángulos rectos la dividan en cuatro partes iguales: e s -
tas líneas se cortarán en Almendralejo ó en V i l l a f r a n c a , pueblos 

(») 
mas considerables que Mérida. Zafra también está mas central, y es 

mas á propósito para capital que Mérida. 
» H a dicho el señor Calatrava que es plaza fronteriza, y por 

lo mismo poco á propósito para que se establezcan en ella las auto-
ridades de la provincia; pues aunque es cierto que cuando los fran-
ceses invadieron á Estremadura, muchas familias se refugiaron á 
Badajoz , también lo es que tuvieron que evacuarla luego que los 
franceses amenazaron con un sitio. Pero pregunto y o al señor Cala-
trava-. los que huyeron de Badajoz ¿ se refugiaron á Mérida? N o 
señor; se fueron á los montes; se fueron á otros puntos mas segu-
ros ó mas distantes para poderse salvar. 

» Es necesario no perder de vista que la guerra de la independen-
cia no se pareció á las anteriores, y que en adelante las guerras que 
se susciten serán muy semejantes á ella. Y a no habrá guerras de ga-
binetes, en que ni las naciones, ni los pueblos, ni las familias toma-
ban parte: los enemigos asolarán las tierras que invadan , y harán 
todo el mal posible, y los habitantes serán enemigos personales de 
los enemigos de su pais. Es necesario pues que las autoridades, las 
oficinas públicas, las personas mas comprometidas que antes podian 
existir sin riesgo en un pueblo abierto fronterizo, esten á cubierto 
de un golpe de mano, de una sorpresa. 

» M é r i d a , ha dicho el señor Calatrava, está mas central que 
Badajoz. Convengo en e l lo: sin embargo, Mérida solo dista cuatro 
leguas de la línea que ha de separar una de otra las dos provincias 
de Estremadura. Badajoz, dice la comision, está situada en la úl-
tima orilla de la provincia. Esto no es exacto: Badajoz está á una 
legua de P o r t u g a l ; pero ¿por qué? por la imperfección de los lími-
tes ; por lo mucho que se introduce Portugal en España por aquel 
punto. Tírese una línea desde la Codosera ( p u n t o de España) á la 
embocadura de la ribera de V a l v e r d e en el Guadiana (punto de E s -
paña también), y Badajoz entonces está mucho mas central. 

» Pero para el efecto Badajoz está menos fronteriza que Mérida. 
Tropas que salgan de Portugal por la mañana pueden dormir en Mé-
r i d a , y en 15 días seguramente no podrán dormir en Badajoz. A d e -
mas la situación de aquella plaza hace que antes de poderla sitiar 
cualquier ejército haya tiempo suficiente para que todas las familias, 
las autoridades y oficinas la evacúen: por el lado de Estremadura 
si el enemigo amenaza por Portugal; por el lado de Portugal si el 
enemigo amenaza por Estremadura. Asi ha sucedido y a en la guer-
ra pasada. Por consiguiente la circunstancia de ser plaza fronteriza 
es una cualidad necesaria en vez de ser un obstáculo. 

» La comision dice que el recinto de Badajoz es corto< el defec-
to que tiene es no serlo. H a y dentro de murallas campos y paseos. 
Si las casas del centro son recogidas, como sucede en todas las ciu-
dades , las demás son casas de labradores con toda la espaciosidad y 



desahogo que suelen tener. Pero ¿ para qué se quiere mas prueba? Y o 
.he visto allí refugiadas millares de familias, y no impedían á 14© 
hombres que estaban dentro del recinto acuartelados, no alojados. 
¡ x se teme que no esten bien colocadas oficinas que se trata no dé 
aumentar sino de disminuir, dividiéndolas en las dos provincias que 
ahora se forman, cuando están ahora que son mas considerables, y 
estaban cuando tuvo que refugiarse alli la audiencia de Cáceres , y 
cuando existía la junta suprema de la provincia con todas sus oficinas! 

» Y o también prefiero la utilidad de la provincia al Ínteres de 
un pueb o de ella: y o también me refiero al m a p a , y ruego á los 
señores diputados que lo consulten en lo que me resta que decir. l a 
provincia de Estremadura baja queda ahora dividida en cinco partidos, 
ja Serena, Mérida , Llerena, Badajoz y Jerez. Téngase presente que 
Badajoz y M é r i d a , ambos escéntricos y á nueve leguas uno de otro, 
tienen detras de sí toda la provincia. Del Ínteres de los partidos 
de Badajoz y Mérida no se puede dudar: el partido de la Serena, 
S - T i a l a i z < l u i e r d a de Mérida , gana en que se coloque en 
Mérida la capital ; asi como el partido de Jerez , á la derecha de 
Badajoz , gana en que se coloque en Badajoz. Si el partido de la Se-
rena se ensancha ahora con lo que se le añadirá por el lado de T r u -

1 1 j ^ e r e z S e e n s a n c h a también con lo que se le añadirá 
por el lado de Andalucía. Solo resta el partido de Llerena situado 
entre M e n d a y Badajoz , á quien es indiferente por la distancia 
que sea una u otra la capital. Y he dicho por la distancia, pues 
que por lo demás sus comunicaciones y vados de arroyos están mas 
espediros para Badajoz que para Mér ida; y el terreno también es 
mas transitable para Badajoz por los grandes lodazales que se f o r -
man en tierra de barros, que á veces cortan é imposibilitan las co-
municaciones. Se ve pues que aun en este punto todas las circuns-
tancias ventajosas están á favor de Badajoz. Por lo que suplico á las 
Cortes que en atención á todo lo que he d i c h o , y á que la cau<a 
por que M e n d a se propone para capital no existe, que es su mayor 
centralidad se haga con la provincia de Estremadura baja lo mis-
mo que se ha hecho con las demás provincias, que ha sido dejarles 
sus antiguas capitales, con arreglo á una de las bases que la c o m i -
sión se ha propuesto, y de que desgraciadamente solo se ha aparta-
do cuando se trataba de Badajoz." F 

El señor Golfin „ SÍ en este asunto tengo la desgracia de ha-

amÍp'o£ í[a Sc0-P 0% ; P ™ * 7 e z > C O I l t r a opinión de mi íntimo 
amigo el señor Calatrava, al menos tengo á mi favor que el con-

m n S ° S e P e . r s u a d i r á que si algún Ínteres personal me pudiera 
mover , sena propendiendo á que Mérida fuese la capital ; y cuan-
do d i e n t o de esto será por un peso de razón superior tal vez á lo 
quemt elocuencia puede manifestar. En este concepto me determino 
a decir que la principal causa en que el señor Calatrava ha a p o y a -

do su discurso es la ventaja que á la provincia resultará de que M é -
rida sea la capital por su situación local. El señor Alvarez Guerra 
ha hecho v e r , y para esto basta recurrir al m a p a , que esta ventaja 
no es tal cual se la supone. Si es cierto que Badajoz está á un estre-
mo de la provincia, Mérida no está m u y en el centro, pues dista po-
cas leguas de sus confines: si hay muchos pueblos mas cerca de M é -
rida que de B a d a j o z , también hay otros muchos mas cerca de esta 
plaza que de Mér ida; y en caso de querer buscar como razón prin-
cipal la centralidad, ni Badajoz ni Mérida deberian ser capitales, 
pues mas bien correspondería serlo á Z a f r a , que está mas en el cen-
tro. Una porcion de pueblos del partido de Vi l lanueva de la Serena 
están mas próximos que de Badajoz , y también lo están todos aque-
llos que se hallan en la faja de terreno que se forma siguiendo el 
curso de Guadiana desde Lobon á la frontera oriental de la p r o -
vincia; pero este terreno no tiene mas que cuatro leguas de anchura. 
Digo esto para probar que no es el verdadero centro de la provin-
cia ; porque si desde Badajoz y Mérida se tiran dos líneas á dicho 
centro , se reunirán próximamente en Z a f r a , y tendremos que t o -
dos los pueblos centrales y los no comprendidos en la espresada 
faja están á poco mas ó menos igualmente distantes de dichas dos 
ciudades, y mas cerca de Badajoz todos los que hay desde Zafra á 
la Sierra Morena desde el confín de la provincia de Huelva, siouien-
do la frontera de Portugal hasta B a d a j o z , y desde aqui á la otra 
Estremadura, que esceden en mucho á los que se aproximarían á la 
capital con la traslación á Mérida. 

» Por lo demás no se y o que en Mérida se verifique ninguna de 
las circunstancias que la comision dice en su discurso que ha tenido 
presentes para quitar la capital de un pueblo que y a lo era ante-
riormente. La comision da como una razón para que subsistan las 
capitales antiguas, la costumbre y las relaciones que los habitantes 
tienen contraidas en ellas. E l señor Calatrava la ha insinuado an-
tes en favor de Cáceres. Pues la misma obra en favor de Badajoz. 
V e a m o s las razones que la comision espone para dicha variación. 
(Leyó-. La comision fkc.) Otra de las razones que ha creido el se-
ñor Calatrava de ningún aprecio es el disgusto de los pueblos que 
han estado hasta ahora en posesion de la capitalidad. Y o no pienso 
como su señoría; no creo tan indiferente esta circunstancia , mucho 
menos cuando, si Mérida se gloria de la destrucción que ha p a -
decido en la guerra pasada por sostener la causa de la independencia 
Badajoz se gloría de dos sitios que ha sufrido y de su destrucción 
por el fuego del enemigo; y y o no creo que sea justo que á una ciu-
dad en que todavía se ven las ruinas ocasionadas por el cañón ene-
m i g o , cuando empieza á repararse algo de lo que ha sufrido, se la 
quite el medio de restablecerse. Si no se puede prescindir de la idea 
de que el establecimiento de la capital en Mérida la fomentará, tam-



bien es una consecuencia que Badajoz padecerá y se arruinará. Se 
ha pretendido decir que de Badajoz á Mérida no se traslada nada 
mas que un corto número de individuos. Pero por ventura ¿es cor-
to el de los que esos pocos individuos atraen á la capital? Asi la ra-
zón que la comision ha tenido presente es de mucho peso cuando 
se trata de un pueblo que ha padecido tanto en la última guerra. 

d l c h o e s r o S l n perjuicio de Mérida , cuyos servicios y patriotis-
mo son notorios: y o no comparo los dos pueblos mas que para d e -
cir q u e , por dar á uno la recompensa, no se debe destruir á otro. 

. " l o r l o demás, sj en Mérida se reúnen las mismas circunstan-
cias que en Badajoz ó n o , es otra cuestión, en la que seria necesa-
rio entrar en la comparación de cuál de los dos es mejor. Basta d e -
cir q u e , sea por las causas que sea, Mérida está reducida en el día 
a poco mas de 600 vecinos, y Badajoz ha contenido dentro de sus 
murallas todos los establecimientos que el señor Alvarez Guerra 
ha enumerado. Si á un pueblo de 600 vecinos se puede trasladar ó 
no la capital, las Cortes lo decidirán: á mí me parece que antesera 
necesario que tuviese el incremento preciso para el establecimiento 
de las oficinas, de las autoridades y de las demás circunstancias 
precisas en una capital. La confluencia del camino que pasa para Lis-
boa y del de Andalucía seria para dar la preferencia á Miajadas, don-
de se reúne también la anticipación del correo. N o veo pues motivo 
para hacer esta traslación. Esta es mi opinion , que anuncio , como 
he d icho , únicamente persuadido de que Badajoz presenta mayores 
ventajas a la provincia; y la anuncio con el disgusto de haber teni-
do que hablar por primera vez contra el dictámen de mi digno com-
pañero el señor Calatrava: lo que basta para acreditar q u e , si no 
acierto en lo que propongo, es un error involuntario; es el deseo 
del bien de mi provincia el que me ha hecho hablar; pues siendo de 
Almendrale jo , á cuatro leguas de Mérida y nueve de Badajoz, 
opino contra lo que particularmente me conviene." 

El señor Calatrava: »> Para deshacer una equivocación se ha 
supuesto que y o he dicho que Mérida es el punto mas central de 
la Estremadura b a j a , y y o no he dicho eso. H e dicho y repito que 
es mucho mas central que Badajoz. Se ha dicho también que en cuan-
to á inmediación á Mérida no ganaría sino la pequeña faja de c u a -
tro^ leguas desde Mérida al coníin setentrional Esta es una equivo-
cación tan grande, como el decir que solo ganará el partido de 
V i l l a n u e v a de la Serena. El congreso puede resolver lo que guste; 
pero que resuelva con las noticias suficientes. La provincia de Estre-
madura baja va á quedar reducida á los partidos de Badajoz , Méri-
d a , Vi l lanueva de la Serena, Llerena, una parte de Cáceres y al-
guna de Truji l lo. D e estos cuatro partidos y porcion de otros gana 
considerablemente en que sea Mérida la capital toda la parte de 
Truji l lo que queda en la Estremadura baja , la parte de Cáceres , á 

quien sucede lo mismo , el de Vi l lanueva de la Serena , todo el de 
M é r i d a , y una parte no poco considerable del de L lerena; de m o -
do que solo queda mas inmediato á Badajoz el partido de esta c i u -
dad y alguna parte del de Llerena." 

Declarado el punto suficientemente discutido , se desaprobó el 
dictámen de la comision en la parte que proponía á Mérida por 
capital de provincia; y en conformidad con el voto particular del 
señor Alvarez Guerra se resolvió lo fuese Badajoz. 

Se l e y ó y mandó dejar sobre la mesa el siguiente dictámen de 
la comision de guerra: 

» La comision de guerra , enterada de la esposicion que hace el 
gobierno por medio del secretario de la guerra, solicitando se le auto-
rice hasta la próxima legislatura á mantener sobre las armas ocho ó 
diez mil hombres de milicias fuera de sus respectivas provincias, en 
atención á no haberse incorporado todos los reemplazos en el e jér-
cito permanente y las desgraciadas ocurrencias de la epidemia de 
fiebre amarilla en diversos puntos de la monarquía , opina pueden 
las Cortes estraordinarias otorgarlos, siempre que se use de ellos, 
como propone el gobierno, el menor tiempo posible, sea en el todo 
ó parte. Pero al mismo tiempo opina que se encargue al gobierno 
cuide escrupulosamente de que se realice el reemplazo total del e jér-
cito permanente , y en un término m u y preciso y perentorio , donde 
nó lo impida por ahora la epidemia, haciendo responsable sin la me-
nor indulgencia á las autoridades omisas, sea de la clase que f u e -
r e n , como público el buen cumplimiento de las que hayan apresta-
do su contingente en el tiempo prefijado por las Cortes ordinarias; 
por manera que no queden frustradas sus disposiciones por las negli-
gencias , contemplaciones ó falta de energía de aquellas autorida-
des civiles." 

Inmediatamente despues de la lectura del anterior dictámen se 
levantó la sesión. 

EN LA. IMPRENTA NACIONAL 

A Ñ O D E 1 8 2 1 . 
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DIARIO DE LAS CORTES 
estraordinakias. 

S E S I O N D E L D U 10 D E O C T U B R E D E 1 8 » . 

— — 

L e , d a y aprobada el acta de la sesión anterior, s e dio cuenta 
de las esposiciones siguientes, que se mandaron tener presentes en 
la discusión de división del territorio: 1? de los ayuntamientos 
del valle de Oquendo y del de Llodio, manifestando^Taños y 
perjuicios que esperimentarian aquellos pueblos de continuar uni-
dos como hasta aquí á la provincia de Alava; y solicitaban que 
en. la nueva división del territorio se les agregase á la de Vizca-
ya, á donde habían pertenecido antiguamente: 2? del cura pár-
roco de ría; villa de Casas de Juan-Nuúez, sobre que se nombra-

" á ] a V ¡ 1 I a d e A i b a c 4 y de ningún 
í u f ^ / d d a y u n t a m ' e n t 0 do la villa de las Pe-
nas de han Pedro, el cual reiteraba la súplica que había hecho 
al congreso, sobre igual solicitud á la que antecede: 4? del ayun-
tamiento de Brihuega, pidiendo se señalase k esta villa por capi-
v L t P ' 7 l n c i a d e Guadalajara en lugar de esta ciudad, apo-
cándose en las razones de utilidad y conveniencia pública que 
L comision del gobierno para que á dicha villa se le diese 
la preferencia: 5? de los ayuntamientos de Irlas, Alforja, Fate-

f a r T ' .T i V Í r a y V,,!tas> e n Cataluña, solicitando que se 
aprobase la elección que había hecho la comisión de las Cortes, 
lijando en Tarragona la capital de una de las provincias en oue 
se proponía dividir aquel principado; y 6? de la diputación pro-



(O 
vincial de Avi la , en que hacia presente los perjuicios que espe 
rimentaria aquella provincia separando de ella la vil la de Pena-
randa y otros pueblos situados al Mediodía del rio Tietar. 

Mandóse pasar á la diputación permanente una esposicion de 
la diputación provincial de Santander, en que pedia á las Cortes 
se ocupasen inmediatamente en la discusión del proyecto de divi-
sión del territorio, i fin de que aquellos habitantes pudieran ha-
cer las elecciones de sus diputados independientemente de la pro-
vincia de Burgos á donde tendrían que concurrir, según lo man-
dado por el gobierno, en el caso de que dicha discusión nô  lle-
gase á realizarse tan pronto como deseaba; añadiendo que si asi 
no se verificaba se les permitiese hacer la elección en aquella ca-
pital , bien con arreglo á las bases del referido proyecto, ó á las 
de la actual población de aquella provincia. . 

Pasaron á la comision de guerra dos oficios del secretario del 
despacho de este ramo, incluyendo en el prinjero una instancia 
de los sargentos segundos de granaderos y cazadores del regi-
miento provincial de Lorca, en que pedían se les aumentase el 
haber que disfrutaban los demás individuos de las compaiuas de 
preferencia, y dando parte por el segundo de haber resuelto b. 1U. 
que por ahora no contribuyesen los cuerpos de la milicia activa 
á los destacamentos de los presidios menores de Africa, en virtud 
de lo que sobre el particular espuso el inspector general de esta 
arma, cuyo oficio se acompañaba. 

A la comision de marina se mandó pasar un manifiesto, con 
la esposicion que le acompañaba de la maestranza del arsenal de 
Cartagena, para que se tuviese presente en la discusión del de-
creto orgánico de la armada naval , reducido todo a los pequicios 
que se seguirían á dicho cuerpo de aprobarse el proyecto presen-
tado por la comision. 

A las que entienden en la reforma de aranceles pasaron: 
i? una esposicion de los fabricantes de botones de metal dorado 
v sin dorar de la ciudad de Sevil la, quienes quejándose de que 
se permitiese la entrada del estrangero de este artefacto con per-
iuicio de las fábricas nacionales, suplicaban a las Cortes se sir-
viesen prohibir la entrada de este ramo de industria, mandando 
s e les franquease el azogue en gruesas a pequenas partidas al 
precio de- , 8 pesos fuertes por quintal, que se daba en los a b u -
c e ! ^ al estrangero en grandes porciones: 2? otra esposicion diri-
gida por el gefe político de Cataluña, en que don Julián Grase-
l l í fabricante de cristales en la villa de Areñs de M a r , pedia 
se p r o h i b i e s e la introducción de toda clase y tamaños de vidrios 

cristalinos estrangeros : 3 ! una sohmtud 
miento de Fuentcrabia, relativa á que se habilitase aquella adua 

( 3 ) 

na para recibir por tierra y mar del estrangero todos los géne° 
ros de licito comercio, y esportarlos del mismo modo que lo ha-
cia la aduana de San Sebastian : 4? un papel de observaciones 
remitido por el consulado de B i l b a o , acerca de Jas reformas 
que en su juicio deberían hacerse en el arancel general; y 5? una 
instancia dirigida por el gobierno, da don Francisco Javier Lo-
zano, á nombre y en representación de su compañía titulada Sán-
chez y Losa no del comercio de e*ta cor te , en que pedia se igua-
lase el derecho de la seda en rama con el de la torcida, y que 
este fuese el del máximum, ó que se prohibiese en general co-
mo lo estaban los demás artículos del referido 'tálero. 

Pasó igualmente á las espresadas comisiones" con especial re-
comendación , á propuesta del señor Diaz del Moral, una repre-
sentación de los dueños de las fábricas de lonas, lonetas y bri-
nes de Granada y Cervera , esponiendo -qug al fd!. 87 del regla-
mento de aranceles se prohibía la introducción de lienzos de lino 
y cáñamo crudo ; y aunque como tales señalaba los brines, se 
permitía al fól. 88 la entrada de lonas y lonetas, que eran de cá-
namo crudo lo mismo que aquellos, para cuya coinprobacion 
presentaron muestras; añadiendo que la fábrica de Granada po-
día acudir á todos los puntos de consumo desde Valencia á Cá-
diz , y la de Cervera á toda la parte del Norte de la península; 
y pedían que las Cortes se sirviesen deshacer la equivocación 
padecida en los citados aranceles, y que desde luego quedase 
prohibida la entrada de lonas y lonetas estrangeras como lo es-
taban los lienzos de lino y cáñamo crudo y los brines, cuya 
prohibición fomentaría un ramo de industria tan út i l , aumenta-
ría las fábricas y produciría un gran beneficio á los labradores 
de la vega de Granada, Guadix , M u r c i a , Valencia, Arap-on, 
Cataluña y Navarra. 

Las Cortes oyeron con agrado, mandando se hiciese mención 
en. el acta , una esposicion de los gefes, oficiales y demás indivi-
duos del 5? departamento de artillería establecido en la ciu-
dad de Segovia, felicitándolas por su reunión estraordinaria; con 
cuyo motivo protestaban de nuevo sacrificar gustosos su existen-
cia antes de retroceder un paso en el camino que conduce á 
la gloria de la nación , y al bien y dicha de todos los esna-
noles. 1 

Concedióse la licencia que pedia para regresar á su pais á 
restablecer su salud al señor don Francisco Molinos del Campo, 
diputado por la provincia de Méjico. 

Continuó y se concluyó la lectura del código de procedimien-
tos en la parte criminal; despues de lo cual siguió la discusión 
del proyecto sobre división del territorio en la parte del art. 2? 



que trata de la provincia de la Coruña; y tomando la palabra 
dijo 

El señor Baamonde: rcLas Córtes no pueden dudar que la 
rivalidad de opiniones y de intereses producen disgustos que 
la eficacia de la autoridad mas ó menos fuerte no ha.podido 
neutralizar basta aquí. E l r e j n o de Galicia dividido en los tér-
minos que presenta la comision producirá disturbios; y puedo 
decir sin engañarme que acaso acontecerá que no se ponga en 
ejecución , y sucederá lo mismo que pasa actualmente en la is-
la d¿ Tenerife.con la división de partidos. Hago todo el ho-
nor que debo á la comisión en la distribución de la provincia de 
Galicia; porque considero que para verificarla en los térmi-
nos que la presenta teiidria.á la vista los datos mas aproxima-
dos á la justicia y conveniencia pública, que resultan de la es-
tadística ó descripción económica de la junta del consulado de 
la Coruña formada én el ano de 1 8 0 3 , y. aprobada por el go-
bierno en 1804. La. comision en su dictamen propone por ba-
se en la división tres puntos capitales, que son: poblacion , es-
tension de territorio y su topografía. Añadió á estas bases una 
reflexión que se tomó en consideración por el congreso en la 
división de las provincias aprobadas; á saber, que era indis-
pensable facilitar la comunicación de los puebles entre s í , por-
que de ello resultaba una ^conveniencia bien conocida. Si estos 
principios se han de aplicar á Galicia como es justo, es nece-
sario que se reforme la división trabajada por Ja comision, por 
razones que en el discurso de la presente discusión manifesta-
ré oportunamente. La provincia de Galicia la divide la comi-
sion en cuatro ; C o r u ñ a , Pontevedra , Lugo y Orense. Si graduó 
la poblacion igual por Norte como por el Occidente y Medio-
día-se equivocó, porque la parte occidental de Galicia es la 
mas pablada aunque de mnclia menor estension; así que des-
de la Coruña con la agregación de Betanzos hasta T u y y rio 
Miño deben formarse tres provincias, ademas de Jas dos de L u -
go y Orense : sea una pues la Coruña, y las otras dos Santia-
go ó Pontevedra y T u y . E l gobierno,dice que la poblacipn 
de Galicia marca en casi millón y medio de habitantes; y 
yo manifestaré con comprobante que tengo á la mano que 
á mitad del siglo pasado Galicia acensuaba de poblacion 1.7009 
almas; en el ano 87-bajó á 1.340,019 a lmas, y en el año 
de 97 bajó su censo considerablemente á 1 .142.30. La junta 
del consulado de la Coruña opinó con fundamento contra es-
ta rebaja dada de acuerdo por los ayuntamientos, cuando se 
les exigieron noticias de poblacion , Tecelosos de sobrecargo de 
contribuciones9 y hubo de adoptar-un término medio fijan-

cola en 1.400,000 almas. Dividida esta poblacion en 5 
provincias, queda cada una en 300,000 almas y mas se-
gún la poblacion asignada a' Galicia por el gobierno; y de-
jándose á la provincia de la Coruña con los límites que seña-
la la comision , su estension es monstruosa, impolítica é injus-
ta , y SU poblacion escede de 500,000 almas. Límite natural 
de la Coruña es el rio Tambre desde su origen hasta la ría de 
Noya. E l espacio intermedio desdfc la orilla' izquierda de dicho 
rio hasta el de Caldelas y Puente Sampayo, parece marcado por 
la naturaleza para la provincia de Santiago ó Pontevedra; y 
por la misma la provincia de T u y desde el referido puente 
hasta su- l imite natural del Miño & c . , que ascendería á mas 
£oo0 almas, como lo sabe bien el señor diputado Torrero. Si 
se uniese la antigua provincia de T u y á la nueva de Pon-
tevedra , los mas- de los muchos pueblos litorales situados á la 
parte meridional y occidental distarían de la nueva capital 11 
leguas, que con 6 c¡ue casi se le asignan por Este y Koite hasta 
e no Lilla, vendrían á ser 17 leguas en el mejor y mas po-

0 terreno, y su monstruosa poblacion escedería de 400© al-
mas ; y siendo muchos los perjudicados en ir á Pontevedra á 
sus negocios, repito que los disturbios que por ello se origina-
ran serán amargos. Es para mí indiferente en este momento que 
Pontevedra ó Santiago sea capital; pero siempre resultaría el ma-
yor perjuicio á la grande y mayor poblacion de la parte de T u y 
si tuviese que ir á Pontevedra, por tener que vencer la aran-
de sierra del Gal leyro; y al contrario, la poblacion de la°otra 
parte de dicha siena halla el camino espedíto a' T u y por el 
Porrino. Ademas si Pontevedra se aprobase provincia- y capi-
tal , rivalizaría con los intereses de la'antigua de T u y , con par-
ticularidad en la construcción de c a m i n o s a s í generales como 
trasversales que reclama de justicia. A l difunto don Pedro A c u -
na en sus días se le comisionó por el gobierno para la construc-
ción d e l camino de Vigo á la Sanabria, con el cual se conse-
guía que el correo dxsde esta corte llegase 14 horas antes á 
Vigo que á la Coruña. ¿Hízolo asi? No señor: puso sí el ma-
yor empeño en abrir el mas estrafalario camino de Pontevedra, 
su país nata], á Orense, aniquilando la prosperidad de la pro-
vincia de T u y . A Pontevedra no se le disputa su situación f ni' 
la feracidad de su suelo para ciertos frutos de m a í z . trigo, cen-
teno y algún viñedo, que no será mas que emparrados con ca-
nas, cuyo terreno en lo general no recibirá mas cultura que la 
que en la actualidad se le da. T u y con los pueblos de su'com-
prensión, y los del Riverodabia suspiran muchos años hace 
por la carretera de Vigo á Castilla, para la cual tienen con-



tribuido con esceso, pira beneficiar sus frutos: carece de cami-
nos á Bayona, Redondel* y otros pueblos interesantes desde su 
capital. Finalmente debe hacerse al rio Miño mas navegable 
de lo que lo es en el d ia , dándose á la mano con Orense, y 
facilitar riego con sus aguas; ademas del fomento que también 
debe darss á su pesquería, salaran, cabotage & c . , con los 
datos referidos y reflexiones hechas por mí en la materia, con es-
pecialidad sobre el millón y medio de almas que el gobierno mar-
c ó á Galicia. Así ruego en cuanto pueda á las Cortes que volviendo 
el asunto á la comision presente la parte occidental de aquel anti-
guo reyno dividida en tres provincias como lo exige la política , la 
razón, la justicia y la conveniencia pública y particular d<? los natu-
rales habitantes del país, reservándome formalizar proposicion so-
bre to lo ello cuando se trate de capitalidad y fundar mi opinim.» 

E l sefí^r Qiirogi: a-No puedo menos de aplaudir los bue-
nos deseos del señor Baamonde; pero estoy persuadido de que 
los diputados que representamos aquella provincia estamos acor-
des en que no se dividan en tres las dos de la Coruña y Pon-
tevedra , porque el resultado entonces seria que el punto céntrico 
de Santiago que habría de quedar por capital de una de ellas, 
distaría dos leguas de V i g o , y diez por otra parte; y tratando 
de dividirse asi las provincias de la Coruña y Vigo habría nece-
sidad de dividir á Mondoñedo, Lugo y Orense , y resultaría 
que eran 6 provincias las de Galicia. Nadie con mas razón que 
yo podía tener un interés particular en que se hiciese esta di-
visión , porque en este caso la capital que se señala en la Co-
ruña debería establecerse en Betanzos por la concurrencia de ca-
minos , por ser un punto céntrico del F e r r o l , la Coruña, San-
tiago y Lugo que están én el camino real, y también por sus 
fuertes posiciones. Pero veo que cuando la comision ha dividi-
do á Galicia en las cuatro partes.que- ha indicado, lo ha hecho 
perfectamente bien ; y creo que los demás diputados de Galicia 
estarán acordes conmigo y con la comision en la división 
de cuatro provincias y no mas. En cuanto á los disturbios que 
dice el señor Baamonde producirá esta división, no los espe-
ro; hasta ahora no ha habido ninguna indicación por parte de los 
pueblos que los anuncien , ni creo que haya rivalidades. T a m -
poco he visto representación alguna, que podían haber hecho 
aquellos pueblos al congreso, si no les hubiera agradado esta 
división.?? 

E l señor Baamonde contestó en apoyo de su opinion que 
existían en las Córtes algunas representaciones; y manifestando 
el señor Quiroga ignorarlo , dijo 

E l señor Zorraquin: rcEl señor Baamonde no ha impug-

nado el artículo que se discute, porque ha convenido en que 
una de las^ provincias que se han de fonnar tenga per capital 
a la Coruña ; y estando conformes en esto, la comision no pue-
de en la actualidad tomar en consideración ni ocuparse de las 
reflexiones que ha hecho su señoría, que vendrán bien cuando 
se trate de la provincia de Pontevedra. Asi puede proctderse á 
votar este artículo en el que todos convenimos; es decir , que ha-
ya una provincia con el nombre de C o r u ñ a , cuya capital se-
ra la ciudad de la Coruña.» 

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aproba-
da la provincia d ^ l a Coruña; y sobre si la capital seria la ciu-
dad de este nombre, leyó el señt>r Fondevila el siguiente 
discurso: ° 

rcSiento no deber conformarme en esta parte con el parecer 
de la comision , á pesar de la jtista consideración que me me-
recen sus dignos individuos. La conveniencia d é l a provincia 
que las Cortes acaban de aprobar, la justicia y la política acon-
sejan que Santiago sea su capital y no la Coruña. Las razones 
ce que se vale la comision para preferir los pueblos que propo-
ne para capitales de otras provincias , convencen de esta verdad. 
Uice pues en su informe que ha establecido por punto general 
conserven la calidad de capitales Jos pueblos que la han tenido 

a J , 0 r a - E s t 0 no solo se funda en el deseo de evitar el dis-
gusto de los pueblos que han estado en posesion, sino también 
en consideraciones de utilidad general. Por esta razón propone 

a A v i a , Búrgos, C ó r d o b a , Guadalajara , M u r c i a , Palencia y 
oegovia. J 

»Santiago ha sido constantemente capital de Gal ic ia; razón 
por la cual las juntas del reyno, que alli se celebraban de seis 
en seis anos , compuestas de un regidor de Ja capital de cada 
una de las¡7 provincias en que el mismo reyno-estaba dividido, 
ias presidió siempre y sin contradicción el regidor de Santiago. 
£.n esta ciudad residió por muchos anos la audiencia territo-
r ia l ; y yo he visto establecidos alli los gefes superioies d é l a 
hacienda publica con sus oficinas. 

»Dice igualmente la com s on que en la elección de capi-
tales no ha desatendido la circunstancia de que resida en ellas 
Ja sitia episcopal, adonde tienen que acudir los naturales con 
motivo de los asuntos religiosos, y por esta razón propone á 
A l m e n a , fa L a g u n a , Lérida, Orense, & c . E n Santiago reside 
Ja silla episcopal de donde depende Ja Corufía ., y Ja autoridad 
superior eclesiástica de doce sufragáneos. 

»La comision propone las ciudades de Huesca y la Laau-
B a P ° r h a b e r e n # e 1 J a s " t e r s i d a d . Santiago la tiene, y en ella 



debe establecerse la tercera enseñanza segua se sirvieron man-
dar las Cortes. Al l i hay dos colegios , uno de cirujia y otro 
de farmacia, que han de convertirse en escuela de aplicación pa-
ra la enseñanza de eslas dos facultades y de la medicina en 
cumplimiento de lo ordenado por las Cortes ; de uno y otro 
carece la Coruña. 

»Propone en fin la comision á Chinchilla para capital de la 
Mancha alta , por ser residencia de un regimiento provincial. 
Santiago lo es de dos, llamados el uno Compostela y el otro 
Santiago. Esta circunstancia , y la de haber alli dos jaeces de 
primera instancia, prueba también que es «ansiderable la po-
blación de aquella ciudad y su comarca. 

»Si las consideraciones que preceden son suficientes en con-
cepto de la comision para que se nombren capitales de sus res-
pectivas provincias, Avi la y los' demás pueblos que he citado, 
injusto será que reuniendolas todas Santiago, como creo haberlo 
demostrado y algunas mas, se le despoje de la consideración y 
aun -del derecho que tiene á ser capital de la provincia que aca-
ba de aprobarse. 

»Es verdad que dice la comision ha solido dar la preferencia i 
los puercos y ciudades de las costas, que siendo ya de antema-
no el mercado adonde van á. parar los sobrantes del pais inte-
rior para su estraccioa , que tienen á su favor la costumbre de v i -
sitarlos con frecuencia sus habitantes, que son facilísima mente ac-
cesibles desde todos los demás puntos de la costa perteneciente á 
la misma provincia, y que por razón de sus proporciones comer-
ciales son de ordinario mas susceptibles de aumentos y mejoras 
que otros pueblos mediterráneos. 

»No puedo dejar de advertir en primer l u g a r , que si#lia soli-
do la comision dar la preferencia á. los puertos de m a r , es estra-
ño no haya propuesto para capitales de sus respectivas provincias 
á Vigo y San Sebastian , puertos que por su importancia son de 
depósito de primera clase. 

»En segundo he oido decir á uno de los señores individuos 
de la comision, con el acierto que suele hacerlo en todos sus dis-
cursos, que la obbgacion preferente de los gefes políticos es go-
bernar , no fomentar: por consiguiente creo que deban estable-
cerse en el punto mas cómodo y próximo i los pueblos del dis-
trito dé las respectivas provincias, para que. todos sus habitantes 
puedan recurrir á ellos fácilmente siempre que los necesiten. Co-
mo los puertos de mar suelen ser límite de las provincias , no 
pueden ofrecer esta ventaja; y contraye'ndome á la C o r u ñ a , diré 
que ademas del inconveniente de ser puerto , tiene el de ser plaza 
fuerte, en donde no es libre la entrada y salida á toda hora'; da 

lo cual resultan notables perjuicios, en especial a' las clases mas 
acreedoras á la consideración de las Cortes , á saber, la agricul-
tor y fabril , que por no perder un medio dia de trabajo "cuan-
do se ven precisados á alejarse de sus hogares , viajan de noche. 
¡Cuantas veces ven malogrado este sacrificio, porque llegan á 
las puertas de la Coruña cuando están ya cerradas , y cuántas de-
jan de salir por la misma razón! 

»Pero aun cuando la obligación preferente de los gefes nolrti-
cos fuese cuidar del fomento y prosperidad de las provincias, co-
mo este consista en que se multipliquen las producciones natu-
rales e industriales , deben situarse , no en el puerto , sino en el 
lugar mas cenTral posible de las mismas provincias, para aue re-
corriéndolas á fin de averiguar las necesidades de ios pueblos, 
pueda darles todos los conocimientos y auxilios que esíen á su al-
cance para minorarlas. Do este modo habrá que estraer por el 
puerto , y sin duda se estraerá aun cuando no resida alli el gefe 
político , si ofrece ventajas el hacerlo; así como 110 faltará en el 
puerto lo que sea necesario traer de afuera , y tenga un consumo 
cierto en lo interior, aun cuando no lo promueva el gefe po-

»Quiero suponer por un momento las ventajas que se atribu-
yen á los puertos de mar para capitales de provincias; pero esto 
se verificará siendo uno solo el que facilite la cómoda importación 
y esportacion de lo que sobre ó falte en la provincia : cuando 
haya mas, desaparecen estas ventajas. La mayor parce del límite 
de Galicia lo baña el m a r , y su costa abunda de puertos mas ó 
menos cómodos, pero favorables al comercio de aquel pais. 

»Las Cortes tuvieron á bien declarar puertos de depósito de 
primera clase á la Coruña y V i g o , y habilitar para el comercio 
nacional y estrangero de entrada y salida á Rivadco , Ferrol y 
Carril. De acwí resulta que la mayor parte de la provincia que 
acaba de aprobarse, ni necesita ni le conviene recurrir á 1a Co-
ruña para sus compras y ventas. A tres leguas de Santiago y 
por una buena carretera en terreno l lano, tiene aquella ciudad 
su comunicación con el mar por la via de Padrón. A seis leguas 
está el puerto del Carr i l , y poco mas adelante el de Vigo , °s in 
contar otros pequeños mas ó menos inmediatos. E l comercio de 
la misma ciudad tiene sus establecimientos y buques en el Carril 
en que hace espediciones á los domas puertos de Europa y á los 
de América; y por este medio se encuentran en Santiago los fru-
tos y efectos coloniales y estrangeros á los mismos precios que 
en la Coruña, porque la carestía de este pueblo compensa el 
trasporte por tierra en un pais tan barato como Santiago y los 
puertos de la costa que está á su inmediación. 
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»No es pues la Coruíla ni puede ser el centro del movimiento 
industrial de aquella provincia , y lo es solo de los pleitos, por 
residir allí la audiencia territorial.'; Esta circunstancia , la hermo-
sura de aquel, pueblo y el agrado de sus habitantes atraen algu-
nas gentes: pero no. es esta la concurrencia que debe lijar la aten-
ción del congreso para situar allí la capital. 

»Como un digno individuo de la comision, contestando á otro 
, señor diputado, dijo muy atinadamente que si se hubiese de 
atender solo al patriotismo de los pueblos para la elección de ca-
pitales , habría quizá lugares de corto número de vecinos que 
deberían ser preferidos á grandes poblaciones, me abstengo de 
hablar d" la justa y particular recomendación qú? hace la mis-
ma comision en su informe á favor de la Coruña por el influjo 
que ha tenido en la restauración de nuestro ser político. ¡Ojalá 
viese y o dignamente recompensado su heroísmo! 

»Creo haber probado que según los mismos principios adop-
tados por la comision para la elección de los pueblos que deben 
ser capitales de las provincias, corresponde á Santiago ser la de la 
qua las Co'rtes acaban de aprobar, y no la Coruña; y confio 
que así se servirán declararlo. 

»Igualmente espero no olvidarán para hacer esta tan justa de-
claración, que si la bf'néfica abolicion del voto de Santiago ha 
colmado de bendiciones al congreso, y llenado de consuelo á los 
que snfriuu semejante vejación , no debía ser esta tan ingrata al 
pueblo de Santiago, en donde residen los que lo disfrutaban; 
que por la reforma de los regulares quedó suprimido un monas-
terio que allí habia , acaso el mas rico de la orden de san Beni-
to¿ y que sancionada la reforma del c lero , conforme al sabio 
proyecto presentado á las Córtes por los ilustres individuos de la 
comision eclesiástica, un cabildo que constaba de un muy cre-
cido número de dignidades, canónigos y racioneras quedará re-
ducido á monos de la cuarta parte, y acaso se suprimirá una 
colegiata que hay también allí. Todas estas reformas que priva-
ron á aquella ciudad, de los millones que anualmente entraban 
en ella y circulaban entre sus habitantes, las vieron y sufren 
con la mayor. resignación , que aunque debida y justa , solo es 
dada á pueblos de eminentes virtudes. Lo cierto es que por esta 
causa ha quedado Santiago del todo arruinado, y que á pesar 
de ello despreciaron sus habitantes las tentativas de los c jue, re-
sentidos por las saludables reformas, procuraron estraviarlos de 
la senda constitucional, y turbar el orden : que su resignación 
v conformidad la han llevado al estremo de no solicitar^ in-
demnizaciones , ni molestar al congreso con súplicas. Y ¿será po-
sible que á pesar de este heroísmo se despoje á aquella ciudad. 

c " ) 
de la consideración de capital que ha tenido hasta aquí sin ven-
taja , antes bien con perjuicio de la provincia; y que cuando ne-
cesita mas de la inmediación de las autoridades á fin de que 
le presten la protección y auxilios, sin los cuales verá consuma-
da su ruina , se le alejen? De ninguna manera lo espero de la 
magnanimidad del congreso.» 

E l señor Quiroga: irSerlor: pocas razones son necesarias para 
conocer que la capital de esta provincia debe ser la Coruña; por 
que estando en Santiago, por una parte distaría solo 3 leguas y 
por otra 18. Las razones que ha dado el señor Fondevila son 
que Sanfiago ha perdido muchísimo por la abolicion del voto 
que proporcionaba grandes riquezas á los canónigos, y que con 
la reforma de los monacales ha quedado allí un magnífico con-
vento. Esto es verdad, y también lo es qáe será muy á prenó-
sito para un cuartel, porque aunque -hay uno es tan mal sano 
que no pueden habitarlo ni soldados ni caballos, y es doloroso 
que una capital que proporciona tantas ventajas carezca de un 
cuartel. Prescindo de las otras razones alegadas" para que Santia-
go sea capital, porque ine parece que debe ser preferida la Coru-
ña, por ser puerto de mar, por estar mas en el centro, por su po-
blación, y por razones políticas que son bien conocidas a todos los 
gallegos y á la nación. Asi apoyo el dictámen de la comision en 
esta parte; y me parece que la capital de la nueva provincia está 
bien colocada en la Coruña.» 

E l señor Peñafiel: relia dicho el señor Fondevila en su dis-
curso contra el dictámen de la comision, que el «efe político ó 
el gobierno no se debe establecer para fomentar sino para gober-
nar. Bajo este supuesto el fomentar á Santiago no es una'^azon 
para llevar allí el gobierno. Ciñendose á gobernar, dc-be estable-
cerse en la Coruña, porque el vecindario, que es el que consti-
tuye la verdadera centralidad y no el terreno , se halla en e;<a 
ciudad. A un lado de la Coruña está el departamento del Fer-
rol distante 4 leguas por mar y 7 por tierra; de otro lado Ba-
tanaos,. y de otro lado una calle de 4 leguas, que tal puede I-a-
marse una carrera continua de pueblos. Desde la Coruña á Be-
tanzos' hay una poblacion inmensa, y estos pueblos , el Fer-
r o l , la Coruña y Betanzos quedaban á gran distancia de la ca-
pital si se estableciese en Santiago, y mal podían pedir les auxi-
lios del gobierno. Asi de ninguna manera influye la razón cine 
ha dado el señor Fondevila. Ha dicho también su señoría míe 
a Coruña es puerto de mar y plaza de armas, y que á ciertas 

hloras no pueden entrar ni salir las gentes ni los'jornaleros para 
trabajar; pero téngase presente que la ciudad y la pescadería es 
la que esta amurada, pero no lo está la parte que se llama el 



barrio grande de Santa L u c i a , que es una inmensa poblacion 
contigua á la ciudad. A l l í están los trabajadores, y salen y en-
tran cuando quieren. E n cuanto á ser puerto esto rio es impedir 
mentó, puesto que están propuestas por capitales Orense y Lugo, 
que pueden contribuir al fomento interior de la provincia , y que 
Pontevedra no es verdaderamente un puerto sino una bahía, don-
de solo entran pataches. N o hay inconveniente en que sea capi-
tal la Corulla, lo mismo que lo es Va 'cncia , Barcelona, & c . » 

E l señor Moscoso : rcSeñor: y o había pedido la palabra en el 
concepto ele que el señor Quiroga se oponía al dictamen de la co-
misión, que si no, me hubiera abstenido de hablar. Si es sensible 
para los diputados de una provincia oponerse á sus compañeros, 
también es agradable presentar una demostración de la imparcia-
lidad y de la independencia que dirigen sus opiniones. Iso me 
conformo con las que han manifestado los señores Buamonde y 
Fondevila, dando á Santiago la preferencia sobre la Coruña pa-
ra capital de esta provincia; aunque no puedo desaprobar el obse-
quio que cada uno de sus señorías ha querido hacer al pueblo en 
que ha nacido. La Coruña por todas razones debe ser capital de 
la provincia de Galicia. Prescindiendo del principio que ha esta-
blecido la comision por base para su dictamen, de conservar la 
capitalidad en las ciudades que actualmente la tengan, hay otra 
razón que no han tocado los señores Quiroga y Peñafiel, que 
han apoyado el dictamen de la comision. E l departamento del 
Ferrol , punto de suma importancia, se halla á 4 leguas de la Co-
ruña ; y sus comunicaciones con la capital son tan interesantes, 
como puede conocerse cuando llega la época de una guerra ú 
otra en que es forzoso estrechar las relaciones de la autoridad 
política con la militar. E l Ferrol es el primer pueblo de Galicia 
no por el influjo que tenga en los intereses particulares de la pro-
vincia, sino por el que ejerce en los generales de la nación. L le-
vándose la capital á Santiago, como ha pretendido el señor Fon-
devila, estas comunicaciones no solo no se facilitarían, sino que 
se entorpecerían y aun en algunos casos se interrumpirían del todo; 
porque es preciso respecto de esta materia considerar también la 
influencia del clima en la mayor d menor simultaneidad de las 
operaciones del gobierno. Galicia es un pais en que por razón 
de su clima se ven interrumpidas las comunicaciones con mucha 
mas frecuencia que en las provincias meridionales; interrupción 
que si en los intereses individuales produce notables perjuicios, 
los causa estraordinariamente mas trascendentales cuando impide 
o embaraza la rapidez que debe haber en las comunicaciones 
entre las autoridades. A pesar de esto los diputados de Galicia, 
¿ lo menos la mayoría, estamos conformes en que Santiago re-

clama con justicia el regreso de la audiencia territorial á aquel 
punto, desde el cual se trasladó á la Coruña en virtud de cédu-
la espedida por el rey Felipe II en el año de 1 5 6 3 : mucho 
mas cuando aquella corporación nada tiene en la actunlidad del 
carácter militar que gozaba en aquella época, razón que influyó 
en su traslación á un pueblo que entonces se consideraba como 
fuerza y Guarda del R e y , no de Galicia, según se le titula en 
la misma real cédula. Asi es que los diputados de Galicia hemos 
convenido en la comision en que debe trasladarse la audiencia 
á Santiago cuando se trate de la división judicial, sin que por 
esto deje de fijarse en la Coruña la capital de su provincia. Los 
disgustos que produciría- esta decisión, á pesar de que en mi opi-
nión, y conociendo como conozco el carácter de mis paisanos, no 
serían de la consideración que teme el señor Baamonde, proven-
drán mas bien de no ver decretada desde ahora la traslación de 
la audiencia á Santiago. Si esto se resolviese, si se autorizase al 
gobierno para esta traslación aunque no se verifique sino cuando 
las circunstancias lo permitan, el solo anuncio d e í s t a traslación 
tranquilizaría los ánimos y conciliria todos los intereses, pues 
tampoco hay una razón para que siendo Santiago uno de los 
pueblos que mas han decaído en los suyos por resultas de algu-
nas de las reformas decretadas hasta ahora, deje de participar de 
las ventajas de la división política del territorio, ya que no de-
ba gozar de la capitalidad de la provincia. 

»En Galicia á lo menos la generalidad, todos reconocen la 
utilidad de esta división que la comision propone, porque las 
cuestiones de los límites son para otro artículo, y entonces ca-
da uno hará sus observaciones; pero en cuanto á que Galicia 
se divida solo en cuatro provincias, creo que la mayor parte de 
sus habitantes y aun la de sus diputados estamos conformes. Ga-
licia precisamente es el pais en que se mira con mas atención 
el esceso de los gastos públicos, por lo mismo que por razones 
bien conocidas del congreso y por la división de propiedad to-
dos meditan sobre sus intereses y reflexionan acerca de ellos mas 
que en donde aquella existe solo en manos de un corto núme-
ro de individuos. Todo lo que sea aumentar gastos en la admi-
nistración es cosa de que se resiente mucho en Galicia, lo mis-
mo el pobre que el rico, y e6ta es la razón para oponerse á que 
se divida mas aquella provincia, sobre lo cual la opinion es 
general ; y corporaciones muy respetables opinaron que solo de-
bían hacerse allí dos grandes provincias con dos gefes político» 
supericres y dos subalternos: pero desaprobada esta idea por las 
Cortes como opuesta á la base de poblacion establecida no pue-
den realizarse aquellos deseos. Persuadido de que no se necesitan 
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mas razones para convencer á las Cortes de que la capital de Ga-
licia debe ser la Coruña, á pesar de que pudiera dar otras si 
no fuese inoportuno detener á las Cortes con discursos muy 
largos; concluyo apoyando el dictámen de la comision, y su-
plicando a las Cortes lo aprueben, previniendo, si me es permi-
tido hacerlo, su opinion para que cuando se trate de la división 
judicial se traslade la audiencia á Santiago. Así lo exigen los in-
tereses de la provincia y la mejor comodidad de la mayoría de 
sus habitantes.» J 

Declarado el punto suficientemente discutido, 'se acordó que 
la Coruna fuese capital de la provincia de este nombre. 

Se aprobaron sin discusión las provincias y capitales que si-
guen: Gerona: su capital Gerona. Granada: su capital Granada. 

Leyóse Guadalajara, y aprobada esta provincia se dio prin-
cipio a la discusión sobre si existiría d no como capital la ciu-
dad de este nombre; acerca de lo cual dijo 

El señor López (don Marcia l ) : c?Si en alguna provincia pu-
diera la comision haberse apartado de sus principios, en u ingu-
na seguramente como en Ya de Guadalaiara; y esto se comprue-
ba con solo ver materialmente el mapa, y el dictámen dado 
por h comisión del gobierno. Pero independientemente de esto, ¿á 
quien^ se le ofrece poner la capital de ur.a provincia en su mis-
ma línea divisoria casi, es decir legua y media de los térmi-
nos de otra, en un límite que dista de otro mas de treinta le-
guas , y casi en las mismas puertas de Madrid? No alcanzo cier-
tamente la razón; y dudo m a s , cuando las que me da la co-
mision lejos de satisfacerme, me manifiestan la equivocación 
con que se procede. 

cíGiiadalajara, dice: su capital el pueblo de este nombre que 
lo ha sido hasta de ahora, y está situado del modo mas ven-
tajoso para la pronta comunicación con el gobierno supremo, 
y con los pueblos de la provincia.» Examinemos todas las par-
tes que comprenden las razones que da, y veamos si son exactas, 
y si lo son las consecuencias que quieren sacarse. 

»Capital no podemos negar que ha sido; pero esta que es 
la ventaja única que t iene, no puede compararse con los ob-
jetos primarios que la comision ha podido y debido proponer-
se. La pronta comunicación con el gobierno, en parte es cier-
ta y en parte 110. Lo es, si por esto se entiende el ir y venir 
pronto las órdenes y la correspondencia; pero si esto vale no te-
nemos ya qué hacer sino poner á las puertas de Madrid todas las 
capitales de provincia, y a.í seria mas rápida la comunicación. 
Pero ¿ y la de los pueblos, tanto respecto del gefe y autorida-
des que los dirijan, como de ellos misinos, para que pueda 
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proveerse a sus necesidades y al mismo tiempo cumplirse las" 
disposiciones del gobierno supiemo?Aquí está la difi<ultadvy de 
aquí hemos de partir para resolver esta cuestión, viniendo á demos-
trar que es inexacta la idea que da la comisión de que po-
niéndose en Guadalajara la capital hay mas pronta comunica-
ción. con los pueblos de la provincia. . 

»Para demostrar lo contrario, y o no quiero sino que se ins-
peccione materialmente el mapa, y que se me diga si un pue-
blo estremo ofrece á los que dependen de él una tan pronta co-
municación como otro central , y mucho maá cuando la pro-
vincia tiene mucha longitud y poca latitud en su mayor parte. 
Y de ¿qué pueblos se trata precisamente? de- los mas ásjieros 
que tiene España en ciertas temperadas. Todos los del antes lla-
mado señorío de M o l i n a , los iumediatos á la tierra de Cuenca, 
algunos próximos á Aragón, y aun los ele esta provincia mis-
ma, pues que Orihuela, uno de ellos, se quiere agregar á Gua-
dalajara por la comision, son de este número. Y ¿qué ventajas, 
pregunto y o , reciben, ni cuáles se comunican con 'esta capital? 
Para responder con acierto era necesario haberlos visto como 
yo en el mes (le enero; y aseguro á las Cortes que hay ter-
ritorios donde para andar cuatro leguas se necesitan dos ó tres 
días si hay nieves ó deshielos. ¿Qué prontitud pues pueden es-
perimentar en sus comunicaciones? Ninguna; y creo que no se 
podia haber pensado medio mejor para obstruirlas del todo por 
la división propuesta. 

»Aquí yo quisiera que se me permitiese decir francamente' 
á la comision que si le era lícito haber imaginado alguna 
provincia nueva , esto es , crearla, en ningún territorio po-
dia haberlo hecho tan bien como en Molina y los pueblos que 
la circundan , de sierras todos y poBres, pero sobrios, virtuosos 
y trabajadores. Así habrían las Cortes mirado á estos infelices 
como debían , y así habrían premiado el patriotismo, la fideli-
dad y el amor á la patria de sus habitantes que en todos tiem-
pos y singularmente en el de la guerra pasada han dado prue-
bas de lo que valen, habiendo-ya merecido su atención á las 
Cortes estraordirarias. 

»Pero dejemos este punto á un lado, y reservándome el hacer' 
sobre este particular las adiciones que juzgue oportunas en 
la cuestión de l ímites, volvamos otra vez á la cuestión principal. 

»Aunque no todos los pueblos de esta provincia se hallan en 
igual caso que los de que acabo de hablar, es cierto que m e -
nos los próximos, todos los otros se hallan en una posiciop es-
treñía, y por lo mismo, tanto los que los gobiernen como los; 
gobernados han de tener una incomodidad, mayor que si estu¿-
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viese en el centro la capital. Por este motivo l i comision del 
gobierno muy prudentemente ha dicho que debiera eslar no 
como ha dicho la de Córtes en Guadalajara, sino en Brihuega 
ó Cifuentes. 

»Léase su informe, y se verá no solo esta designación, sino 
las poderosísimas razones» en que apoya su parecer, sin repli-
ca á mi modo de entender. La primera de todas es la centra-
lidad: esta se presenta á la vista sin género ninguno de duda, 
y por lo mismo la mayor facilidad en las comunicaciones. V e a -
mos ahora si hay otras en abono de estos dos pueblos. De C i -
fuentes no h a b l o , porque ademas de no tener edificios ni pro-
porciones, padeció de tal modo en tiempo de la guerra que difi-
culto mucho pueda restablecerse. N o así Brihuega. Con efecto, 
tiene como todos saben una poblacion numerosa ; es pueblo fa-
bricante, y con dificultad se presenta otro que en circunstancias igua-
les esté mas ocupado ; hay en él ademas un establecimiento na-
cional de panos; sostiene un comercio estertor en varios artícu-
los qne estiende hasta el Aragón; se celebran semanalmente mer-
cados, y en determinados tiempos ferias muy concurridas. Se ven 
en esta villa hermosas casas, varios conventos, un palacio que 
puede arreglarse para plantear un establecimiento públ ico, y liay 
en él juzgado de primera instancia. Su distancia de la carrete-
ra de Madrid á Barcelona es cortísima, y si se me apura diré 
que se acorta camino yendo hasta Algora. En fin no hay cir-
cunstancia que falte á Brihuega para erigirse en capital de pro-
vincia en comparación con Guadalajara; y si á esto se añade su 
patriotismo y buen espíritu de sus habitantes, creo que las 
Cortes tendrán un motivo mas para concederle un beneficio que 
la comision del gobierno juzga' debe dársele á este pueblo. 

5?Y si es cierto lo que acabo de dec ir , ¿cómo podremos 
comparar tales ventajas que refluyen directamente en beneficio 
de una porcion de pueblos miserables, con ¡a única que que-
da á Guadalajara , á saber, la de haber sido hasta ahora ca-
pital ? Pues qué ¿á este solo título PS justo sacrificar las como-
didades de cerca de 2oo0 almas? Y o no lo creo justo, y por 
esto dije al principio que si en alguna provincia cabía que la 
comision cambiase sus principios variando la capitalidad, en 
ninquna parte mejor qne en la de Guadalajara. L o repito ahora , y 
concluyo con decir que si la provincia esta se aprueba 
tal cual viene, ninguna es mas perjudicada , por no ser 
central la posicion de su capital en un terreno y límites tan 
irregulares, sobre los cuales apruébese ó 110 la capital propues-
t a , me reservo hacer á su tiempo, esto es, al de tratar de l í-
mites, las observaciones necesarias y pedir las reformas que he 
indicado en mi discurso. 

^ »Antes de concluir no quisiera pasar por alto decir á las 
Córtes que si alguno hiciera mención de representaciones que ha-
yan hecho algunos pueblos, esto no debe valer para cosa algu-
na , pues estas peticiones lian sido efecto de instigaciones de la 
capital , como puedo acreditar, si fuere necesario, con documen-
tos que tengo en mi poder.» 

E l señor Clemencin: rcPrescindo, por amor á la brevedad y por 
su m 3 nor importancia, de varias inexactitudes en que ha incurri-
do el señor preopinante, y únicamente me ceñiré al fondo de la 
cuestión. La comision ha señalado á Guadalajara como capital de 
provincia, y se hubiera podido tachar de inconsecuencia el no 
hacerlo. Esta ciudad tiene á su favor la circunstancia de ser capi-
tal actual de la provincia, y no desde ayer ni por favor de 
algún poderoso, sino de muchos tíom-pos antes de ahora y por su 
importancia y categoría entre las ciudades de Castilla. Es ver-
dad que Guadalajara no está en- el centro de la provincia; pe-
ro la comision ha espi tado ya de tal modo lo que entiende 
por centralidad, que no se le puede racionalmente oponer es-
te argumento. La centralidad que ha considerado y considera la 
comision, está, no precisamente en el centro material del territo-
rio, sino en el de la poblacion y del movimiento ; y en este con-
cepto y o quisiera que se me dijese si Guadalajara no está en la 
parte mas poblada y de mayor movimiento industrial de la 
provincia. La faciliJad de su comunicación con el gobierno s u -
premo es tan clara que no se debe hablar de ello , pues á las 
tres horas de espedida una orden, se recibe en Guadalajara. Las 
comunicaciones antiguas de la provincia, los caminos buenos ó 
malos que hay de travesía, van á parar á Guadalajara, adonde los 
pueolos están habituados á acudir- hace siglos; y ' l a fuerza de las 
habitudes es tal, que aun'no siendo enteramente agradables, sue-
le incomodarnos que se interrumpan. 

»Pasemos á examinar las circunstancias de las capitales seña-
ladas por la comision nombrada por el gobierno. La villa de 
Brihuega es uno de los pueblos mas considerables de la pro-
vincia , pero no hay en él los recursos necesarios para el esta-
blecimiento de una capital ; es una villa para la cual no hay 
caminos abiertos: y si el señor preopinante hubiera hecho como 
yo el viage desde Cuenca hasta Br ihuega, hubiera visto la c la-
se de comunicaciones que tendría la parte meridional de esta 
provincia, si se estableciese la capital en Brihuega. Tengo por escusa-
do hablar de Cifuentes. Cifuentes era antes villa de alguna 
consideración : en el día se halla tan deteriorada de res.Pas de 
la guerra y de haberla incendiado los franceses, que dificulto 
mucho que el cura tenga una habitación cómoda. ¿Y será bue-
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na para capital, por mas que esté en el centro, una poblacion 
en tal estado? 

»Pero los pueblos, se dice, van á llevar un golpe mortal , y 
sumamente sensible para ellos. La respuesta se halla en el es-
pediente que esta á la vista. Todos los partidos de la provincia, 
á escepciondel de Sigüenza, que no ha dicho nada, han represen-
tado para que Guadalajara sea la capital. E l mismo partido de 
Brihuega , en una esposicion en que apoya la proppesta de la 
comisión del gobierno para que se la declare cabeza de la pro-
vincia, manifiesta cjue de no hacerse asi convendrá que lo sea Gua-
dalajara. Y o prescindo de los manejos que puede haber habido 
por parte de Guadalajara en esta- ocasion; ignoro si los ha ha -
bido : pero ¿qué estraño será que una capital que se ve amena-
zada de perder calidad de tanta importancia, practique algunas di-
ligencias y ponga de su parte cuantos medios honestos pueda pa-
ra no ser privada de ella, y escite á otros pueblos á que mani-
fiesten la opinion que tienen en la materia, sabiendo que le es 
favorable? Semejantes pasos no llevan consigo la marca forzosa 
do seducción, ni es preciso que vayan acompañados de manejos 
reprobados. En consecuencia de todo me parece que no hay 
ningún motivo para que las Cortes dejen de aprobar la capita-
lidad de la ciudad de Guadalajara con arreglo á lo que la co-
misión propone.» 

E l señor López (don Marcial) : ("Desharé' una equivocación. 
E l señor Clemenoin ha dicho que no hay caminos para Brihuega; 
pero su señoría sabrá mejor que yo que hasta Brihuega menos 
una hora tenemos una carretera. 

»En segundo lugar, yo no he dicho que Guadalajara se ha-
ya valido de seducción : lo que y o he querido dar á entender 
son los elementos de que se ha va l ido; y por si se dudaba de 
e l l o , traigo aquí documentos, y no digo mas.» 

E l señor Romero Alpuente : « Y o no sé qué fundamento haya 
podido tener la comisión para poner la capital de la Alcarria casi 
á las puertas de M a d r i d , teniendo á Brihuega y á Cifuentes ver-
daderamente centrales. Guadalajara ni está en el centro ni aun 
casi dentro de la misma provincia de que se la quiere hacer ca-
pital. Los pueblos de Molina, los que están hacia el T a j o , los que 
se hallan al lado de Aragón y de Valencia , están situados de 
modo que la tal Alcarria ni aun sartén puede llamarse, sino cora-
zon , cuya punta , y 110 centro, viene á ser Guadalajara: y ni aun eso 
es , siendo lo menos que puede ser. ¿Qué beneficio pues ha de re-
sultar á todos estos pueblos de la Alcarria estableciendo la capital 
en Guadalajara? En cuanto á poblacion, no es tanta la diferencia 
que hay entre Guadalajara y Brihuega, pues todo lo mas será la 

de 100 ó 200 vecinos. Si es por fábricas, también en Brihuega las hay; 
y el motivo de no haber prosperado tanto, es por no haber tenido la 
protección directa del gobierno como las de Guadalajara, en que ha 
invertido muchos millones. Si se dice que tiene camino real , ¿qué te-
nemos co i eso? ¿habla acaso eso con los pueblos de la Alcarria? ¿ni 
qué camino real es ese que se llama de Aragón y Cataluña , cuando 
de los catalanes no van por é l , á lo menos por ahora , sino los que 
quieren despeñarse y hacerse pedazos.? No hay casi carro catalan 
que no vaya por Valencia , y aquel que se determine á ir por el ca-
mino de. Guadalajara vuelca en cada viage tres tí cuatro veces. Si 
•este camino de Guadalajara fuese qomo el que va de Madtid á V a -
lencia, ya lo entiendo, porque este •viene á ser como un puerto 
que recibe todas las avenidas. 

»Guadalajara, como llevo dicho, carece de centralidad, y el ha-
ber sido capital hasta ahora ha sido efecto del despotismo, por-
que estaba cerca de Ma.d¡id, "porque tenia allí sus fábricas , por-
que dominaban allí ciertos señorones que eran los principales como 
hoy lo es el duque del infantado ; pero ahora que tratamos de 
hacer la causa de los infelices pueblos que han estado abandona-
dos , ¿seguirémos el mismo rumbo que antes, y conscntirémos que 
duren los efectos de causas que ya no existen? Por otro lado yo 
creo que son comprendidos en esta capitalidad pueblos que 110 
han pensado jamas en serlo; pueblos que no tan solo no han pertene-
cido á la Alcarria , sino que nunca , nunca jamas han salido de la 
sierra de Albarracin, en Aragón; pueblos distantes cinco tí seis leguas 
del de mi naturaleza, y pueblos que distan de Guadalajara treinta le • 
guas lo menos : circunstancias que deben tomarse á su tiempo en 
consideración- para evitar de todos modos los gravísimos inconve-
nientes que se seguirían á estos pueblos aragoneses, fuese la capi-
tal de la Alcarria la que se quisiese. 

»Para fijarla tenemos á Brihuega, á quien podemos proteger 
de una manera digna del congreso nacional, con mejores circuns-
tancias de localidad, con casi todos los pueblos situados á una 
distancia proporcionada, y con todas las calidades correspondientes 
para ser capital. Las representaciones que se han hecho en favor 
de Guadalajara pidiendo que sea la capital, no son el producto 
del verdadero Ínteres ni de la espontanea libertad de los que las 
firman, como ya ha indicado el señor don Marcial López. Y o 
puedo asegurar que ha habido intrigas y manejos para promover-
las ; que se han enviado cartas y circulares á los mismos pueblos, 
y que aquellas pobrecitos por ignorancia tí por temor han pedido, 
sin saber lo que se pedían, andar diez tí quince leguas mas de lo 
que necesitaban para su gobierno. Pero la verdadera representación 

de aquellos infelices no está en esos papeles; está en las Ctírtes: 
* 
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estas son los padres de todos los desvalidos; y si no los atendiese-
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cordilleras de sierras asperísimas. ¿ Y quién puede remediar q u e 
la naturaleza haya rodé, do de siete cordilleras de sierras la situa-
ción de Orea, de Orihuela de Arason y otros pueblos ? Po'ngase 
donde se quiera la capital, ó en Ci fuentes , d e n Brihuega, ó en 
Guadalajara , siempre tendrán estos pueblos para ir á la capital 
que salir de su tierra atravesando estas siete cordilleras de sierras. 

»Ha dicho el misino señor que se han agregado por la comi-
sión á esta provincia pueblos del señorío de Molina que antes no 
le pertenecían; y es ta-n al contrario, que perteneciendo antes todo 
el señorío de Molina á la provincia de G u a d a l a j a r a , les señores 
de la comision Ii3n adjudicado buena parte de sus pueblos á la 
provincia nueva de Calatayud. 

j^Han dicho también ambos señores preopinantes que la ciu-
dad de Guadalajara ha enviado comisionados á todos los partidos 
solicitándolos á que la pidan á las Cortes por capital. ¿ Y qué tie-
ne de estrauo d de culpable que una ciudad antigua, en peligro 
de verse privada de la prerogativa de capital que dignamente ha 
tenido muchos siglos, haya escitado á sus partidos para que ha-
gan presente á las Cortes cjue se hallan bien con su antigua ca-
pi ta l , que les conviene, y los verdaderos perjuicios que se les se-
guirán de llevarla á otra parte? ¿Han sido violentados o seducidos 
por esto los partidos? ¿ d pueden serlo? Brihuega puede decirlo, 
q u e aunque fue solicitada por los comisionados de Guadalajara, 
como tenia sus razones para ser la capital ella m i s m a , las ha 
hecho valer cuanto puede , y no ha representado á las Cortes cn 
favor de Guadalajara, sino por el contrario, pretendiendo ella pa-
ra sí la capitalidad. 

»La petición de los de Molina á las Cdrtes demuestra lo mis-
mo. Es Molina sin duda un punto distante y el. mas distante de 
Guadalajara: no 25 leguas donde m a s , sino 18. Pues b i e n , los 
de Guadalajara, que viven distautes, ¿como forzarían ni persuadi-
rían á los de Molina á q u e la pidiese por capital si no les convinie-
se? ¿Les h-arian creer que Guadalajara estaba cerca? ¿ o q u e su bien 
estaba en andar m a s , en estraviarse, y por malos caminos ve-
nir á buscarla como á capita l , si sus intereses Jos llamasen á otra 
parte y mas cerca? La verdad es que los que habitan el señorío 
de Molina tienen su verdadero Ínteres en tener á.Guadalajara por 
capital , y no á Ci fuentes , Brihuega ni otro, p u e b l o , porque sus 
relaciones comerciales están en Madrid por Guadalajara. Para ir 
á Madrid, despues de vencer las dificultades que su terreno pro-
pio opone á sus viages, buscan la carretera de Aragón , y la h a -
llan á 9 l»guas de Guadalajara, y a-5 de Brihuega. Por esta razón, 
si Brihuega fuera la c a p i t a l , es cierto que ahorraban 4 leguas; 
pero como su comercio esta' en Madrid por Guadalajara , esas 4 



leguas que andarían hacia su izquierda para Brihuega, eran de 
estravio para Madrid; ademas de trocar la calzada real no, un 
considerable trozo de leguas de mal camino. Esto saben los mo-
linetes, y por esto quieren y piden á Guadalajara por capital. 

».rero Guadalajara no es centro ¿ está á uua orilla de la pro-
vincia casi tocando con su circunferencia ó límite por l a ñ a r -
te occidental: ¿cómo se ha de hallar bien situada para la conve-
niencia y comunicación de sus partidos y pueblos ? Este es el 
punto principal de la disputa. N o puedo menos de confesar que 
hay pueblos de la circunferencia, muy pocos, que están á 3 l e -
guas de Guadalajara; pero al instante empiezan á distar los pue-
blos de la circunferencia 7 , 9 y mas leguas, porque la provin-
cia de Guadalajara noj.es un círculo, y salen de ella y se ca-
lan por entre otras provincias algunos, digámoslo a s í , como 
promontorios ó ángulos, semejante* á los rayos con que se figu-
ran las estrellas; y esta configuración hace que un gran número 
de pueblos tengan su centro en Guadalajara, y no en el punto 
que parece serlo de la provincia. En uno de estos rayos á la 
parte del Mediodía están los fértiles, numerosos y ricos países 
de Almonacid y Pastrana; resultando de todo lo dicho que Gua-
dalajara es el verdadero, centro de los partidos de Guadalajara, 
Torrelaguna y Pastrana, donde se hallan los terrenos de A l m o -
nacid, que contienen dos terceras partes de la poblacion de la 
provincia, y tres cuartas partes de su riqueza. 

»En caso de trasladarse la capital á Brihuega, ó Cifuentes, es 
imponderable la incomodidad y disgustos que-se ocasionarían á 
estos ricos y muy poblados países de Almonacid y Pastrana: ade-
mas de que se hacían mas largos sus viages, porque en este caso 
tendrían que llevar para Guadalajara la Alcarria atravesada, que 
no hay mas qué decir; esto es , encontrarse continuamente con 
profundos barrancos, subir y bajar penosísimas cuestas, no ha-
llar caminos por partes, y atravesar por parages poco seguros 
que suelen servir de refugio á los malhechores, cuando están 
acostumbrados de siempre á los seguros, abiertos y mejores que 
van á Guadalajara. Pues los pueblos que quedan á la provincia 
de su anterior partido de Buitrago ,para venir á Brihuega ó C i -
fuentes, tendrían que atravesar las sierras de Buitrago y Sigüenza, 
y los ríos Narres y Jarama sin puentes para el invierno; ó venir 
al puente de Guadalajara para desde allí pasar á la capital. 

»La mas fácil comunicación de Guadalajara con el gobierno 
es innegable, porque dista xo leguas de Madrid, cuando Brihue-
ga 15) y Cifuentes 1 9 , habiendo desde Guadalajara á Madrid una 
de las mejores calzadas del reino; y que también su comunica-
ción con los partidos es la mejor , lo prueba el haberla pediJo 

estos para capital, escepto Sigüenza, Brihuega y Cifuentes ; y esta 
última villa ha pedido á las Corles que de no ser ella la ele-
g ida , le conviene por capital Guadalajara. 

«Que sea también esta ciudad el centro del comercio de la 
provincia, ademas de la notoriedad , lo persuade al instante el 
ser el rigoroso centro del país mas poblado, mas fértil y rico de 
e l la , siendo cosa natural que el comercio busque la gente, los 
frutos y el dinero. Y en cuanto á los géneros de industria que 
no produce, el pais, debe ser mas surtida Guadalajara, y lo es, 
que Cifuentes ó Brihuega, porque está mas cercana á M a d r i d , de 
donde debe venir el surtido de la mayor parte de estos géneros y 
m«s fácilmente ; sirviendo también á las ventajas de su comercio 
pasar por Guadalajara Iss carreteras de Aragón y Cataluña, y á 
med'a legua la de Navarra. 

»La villa de Cifuentes nunca pensó en ser capital de provin-
cia. Tiene 379 vecinos; no tiene caminos de comunicación, ni á 
la capital , ni á los partidos; no tiene.edificios grandes, ni casas, 
ni posadas, ni las demás disposiciones necesarias: sí se halla ca-
si en el centro geométrico de la provincia; pero-he mostrado los 
inconvenientes de elegirla para capital.-

»Brihuega, próxima también al centro geométrico de la pro-
vincia, carece de disposiciones para capital; porque no habiendo 
aspirado hasta ahora á ser mas que una decente v i l la , no tiene 
grandes edificios, ni abundancia de casas, ni una buena posada, 
ni cá'minos abiertos, sino uno hasta los baños de T r i l l o , ni fá-
ciles de abrir por la aspereza de sus contornos; y su situación es 
en una ladera pendiente y agria , estando tan cerrada la villa por 
todas partes, que 110 la permite, estenderse y ser un gran pueblo: y 
si tiene una lamosa fábrica nacional de paños, esto mismo conven-
ce de que ni en esta parte puede compararse con Guadalajara, don-
de están las fábricas principales, de las que la de Brihuega no es 
mas que una hijuela. Por todo lo espuesto pido á las Cortes que 
tengan á bien conservar á la ciudad de Guadalajara la preroga-
tiva de capital de provincia, como lo ha propuesto la comision.» 

E l señor Priego: «O en el mapa que se nos ha presentado, es-
tá mal detallada la provincia de Guadalajara, ó la capital de es-
te nombre según en él se halla indicado, resulta estar en un es--
tremo de la provincia; y si digo fuera-, tampoco miento.» 

E l señor Clemencin: rcEl señor Priego acaso ha equivocado 
el mapa de la comisión del gobierno cou el de la comision de 
las Córtes. Es posible que esto dé lugar á su aserción.» 

E l señor Priego •' ecEste es el del gobierno (seuulundo d uno 
de los dos presentados en medio del salón): pero creó que la-
diferencia de un mapa á otro viene á ser muy poca; y Uitiina-
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niente, si Guadalajara no está fuera, está al estremo de la pro-
vincia. 

»Cuando se trato del establecimiento de las de cuarta clase, 
para persuadir que dsbia haberlas hizo el seilor Filia un cargo' 
á los diputados que nos opusimos á ellas, fundado en lo que 
ganaban los pueblos en acercarles la capital, y probó por el cál-
culo que formo', el ahorro que estos harían en jornadas y gas-
tos por el menor número de dias que deberían emplear al re-
clamar cualquier agravio, ó pedir alguna gracia, resultando á la 
provincia una riqueza efectiva porque no se consumían aquellos 
capitales que debían emplearse en otras cosas. Este argumento 
me hizo bastante fuerza : el señor Villa lo propuso de un mo-
do matemático que no dejó duda. Pero digo yo : cuando una ca-
pital está en el centro de una provincia será bueno el argumen-
to del señor Villa ; no tiene duda , y cuanto mas pequeña sea la 
provincia tanto mas se acercarán á la capital los pueblos, y co-
mo estos no pueden men#s de ocupar algunos dias en los con-
tinuos viages á que los obligan sus negocios, se ahorrarán mu-
CIÍOS jornales, y de consiguiente produce una economía á los 
particulares que resulta en beneficio de toda la provincia : pero 
al contrario , cuando una capital se pone en un estremo de la 
provincia ¿se le hará un beneficio á esta provincia? Saquemos alio-
na la misma cuenta de las jornadas. En la provincia de que se 
trata hay pueblos que están á treinta leguas , á veinte, á veinte 
y seis, á quince, á diez y ocha; y resulta de aquí que la cuen-
ta que se nos hizo entonces, si se pone la capital en Guadala-
jara, es decir , en un estremo de la provincia, sale absolutamen-
te falsa. Todos los ahorros y economías que pudieran hacerse 
acercando la capital á los pueblos, aqui son nulos. Los pueblos 
del estremo de la provincia y aun los que no están en el esire-
m o , para acercarse á Guadalajara tienen que hacer gastos mu-
cho mayores que los de las provincias de primera clase. Pro-
vincias hay de primera clase en que el pueblo mas distante de 
la capital está á diez y ocho leguas y aun menos; y en una pro-
vincia como la de Guadalajara, por querer poner la' capital en un 
estremo se hace á los pueblos un perjuicio mayor que si estu-
vieran en una provincia de primera clase. ¿Y porqué? Porque 
la capital está en un estremo, porque los pueblos tienen que ha-
cer viages grandísimos para ir á e l la , y de consiguiente en to-
dos estos casos no resulta la economía que la comision se ha 
propuesto cuando ha fijado sus bases. La comision, para apo-
yar la propuesta que ha hecho á las Cortes, ha dicho en pri-
mer lugar que Guadalajara es pueblo donde ha estado la capi-
talidad hace muchos siglos. Cuando la comision trato' de dar la 
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caniialidad á Mérida en perjuicio de Badajoz no se hizo este car-
eo Guadalajara es pueblo que ha tenido voto en Cortes; era 
un p u e b l o ilustre en el que apenas han quedado mas que ruinas de 
sus vastos edificios. Cuando se trató de Segorbe tampoco se hizo ca-
so de este pueblo ilustre, y se fue á dar la centralidad a aque-
lla ciudad que estuviese mas proporcionada á los pueblos de la 
provincia : se trató de evitar gastos é incomodidades y de ahor-
rar viages; de eso se trató entonces, y creo que se debe tratar 
ahora. Por otra parte se dice que Guadalajara debe ser capital 
porque en ella está el centro de movimiento de la provincia, por-
que está mas cerca para, recibir las órdenes del gobierno. No es-
tá .la dificultad en que reciba prontamente las órdenes Gr.adala-
jara , sino en que Guadalajara pueda fácilmente comunicarlas á 
los pueblos. ¿Qué importa que las reciba en cuatro ó seis ho-
ras si necesita cuatro ó seis dias para comunicarlas? Si estuviese 
Guadalajara en el centro, tardaría dos ó tres dias en recibirlas, 
pero en 'uño las comunicaría. Las órdenes que se envian á una 
capital de provincia, es para que las haga saber á toda e l l a , y 
como Guadalajara 110 está en un punto central de donde salgan 
los radios iguales á todas las distancias , resultará que llegarán 
allí las órdenes y tardarán en comunicarse cinco ó seis días. 
De aquí infiero yo que todas las razones que se han propuesto 
por la comision , á mi parecer son inútiles. Por otra parte se 
ofrece allí un pueblo que es Briliuega. La comision no puede 
negar que este pueblo está mucho mas central. Yo no he es-
tado en é l ; pero según he oído en la discusión (porque no me 
habia pasado por la imaginación hablar hoy sobre Guadalajara) 
Brihuega es una villa que se lleva poco en poblacion respecto 
de Guadalajara; una villa que tiene fábricas, que tiene edificios 
donde poder acomodar las oficinas del gobierno, tiene conven-
tos de los cuales no sé si alguno habrá quedado suprimido, 
pero es regular que á alguno le haya tocado; y últimamente 
este pueblo se halla en el centro de la provincia, y se pueden 
comunicar las órdenes desde él con mas facilidad. Asi pues mi 
voto será que se ponga la capital en Brihuega dejando á Guada-
lajara como otra ciudad de la provincia.» 

»£1 señor Gaseo: «Dos cuestiones se han suscitado en la 
materia, siendo la una fuera de este momento: la -primera re-
lativa á la provincia de Guadalajara , y la segunda á la capitali-
dad de la provincia. N o parece que hay gran dificultad , o mejor 
diré ninguna , en resolver que debe háber provincia de Guada-
lajara. (Habiendo advertido el señor Presidente al orador que es-
te punto estaba ya resuelto, continuó). Me l icitaré pues a la ca-
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dimensión y area es m ^ Z Z ^ T ^ ^ ^ ^ e n S U 

razones de polí ica y d / ' „ 7 P ? f , c o n s i S u , e n t e que aunque 
establezca en el dentro h r T v ^ n o s i n c , i n e n á <F e s e 

íidad aoetecida e T n i n l T r ' 1 ' n o P o d , i a ^«rse esa centra-
caso mas bien deberi ' ° 3 p U f 0 f d e s Í S n a d o s ' 7 en tal 
que Sigiien za t a m p o c o ^ J S T " * ^ B i ' * u e g a d f u e n t e s ; aun -
á .odo esfuerzo h Z a n o e n . l ' P ° r q U e S Í e ' T a S ' "^ces ibles 
drian á la comunicación S f ' " T i " 0 7 C S t f C Í O n d e I f r i o « opon-
si realmente Guadala ara r t'°S P C o n . ] a ^ o veamos 
rido pintar : á sTe TSP u T ^ T ^ ? C°m° Se ha 1ae~ 
cia. La comisión c S n d o L fi d e k P — 
dicho muy bien que no * ? * í ? n a U à b * * d e l a s P r o ™ c i a s b a 

del terr i tor io^anto á l V l h S Í r a p l e ^ntralidad 
la riqueza ; y^mTesta rp °nveniencia , población y movimiento de 
palpablemenyteq si f f f 3 a p l l c a d ° a Guadalajara , se verá 
adoptado para fi ar la , i c J e n t r a , * d a * ^ comision ha 
dos los p a S 3 % a e f rmTn laeS * * ^ ^ ^ D e t Q ' 
poblados que forman I ¿ Z ^ P ™ ™ c , a , los mas ricos, los mas 
cuartas partes 6 a go mas d e s n T ' " P ° b a c i o » ' 7 I a s 

á Guadalajara. Si la cl^iHl J f T * ' f " l o s 1 n e c i r c u n d a n 

mos á tocar los i n c o n W t r a s I a d a s e a o t ' ° punto , Uegaria-
fíorío de Molina ' dp '' q U C ^ a h o r a r e s P e c t 0 del se-
dando p e t r n ^ l o s ^ f f t a n t e s ' 
ducen mas relaciones e n t r e e l S n s P í d 7 pr°" 
centralidad y energia que t a ñ í , 7 gobernados, sm esa 

Cios de u n a L e n a ° g o b í n a c t n ¿ u a l T 3 W ^ ] ° S W f i " 
tro de canit-iliHnrl r , , , ( , u a , d a | a j a r a pues está en el cen-

capitalidad que l a comisión ha querido designar , de ri-
queza y conveniencia, y Ja provincia de Guadalafara e L la 

s ^ ^ w a í - T r s s - s r 
t S S % r f " ¿ h 

3 d e . ' ° S S ° b e r n a d o s ' 7 en eso ha padecido®«« 
-señoría una equivocamo, nacida sin duda de que no ha corrido la Alcarria y provincia de Guadalaiara como yo en todas d rec-

U e T n i n U n e S t a b , e C Í e r í l a " I * 1 » P - S o que no 
tiene ningún camino abierto ni comunicación con el resto de 
la provincia, resultaría que i los pueblos mas inmediatos llega-

rían las órdenes mucho mas tarde, porque los caminos ofrecen 
dificultades que no tiene Guadalajara. Esta hace un sinnúmero 
de años que es capital de la provincia , tiene abiertas las comu-
nicaciones con todos los pueblos de e l la , y para la mayor dis-
tancia puede dar mas celeridad á esa comunicación, porque no 
encuentra obstáculos , al paso que las domas poblaciones de la 
provincia están, digámoslo así , aisladas , pues para comunicarse 
es necesario que vengan á buscar los caminos de Guadalajara, 
tomando direcciones contrarias , porque la Alcarria , la sierra de 
Siguenza, y parte de la de Cuenca ofrecen obstáculos insupera-
bles mucha parte del año para comunicarse los pueblos mas 
cercanos. Por consiguiente Guadalajara tiene la ventaja de comu-
nicación , no solo para con el gobierno sino con los gobernados. 
Veamos pues los pueblos del señorío de Mol ina , que se dice 
que sufren un perjuicio en venir á buscar en Guadalajara la 
centralidad y las autoridades. Es necesario tener presente y no 
olvidar , como ha dicho el señor Fernandez , que los pueblos de 
Molina tienen sus relaciones de comercio con Guadalajara y Madrid, 
y con este, sirviendo de escala Guadalajara , y que aprecian mucho 
los pueblos estas relaciones. Se han hecho representaciones , no in-
trigas ; porque una invitación franca del ayuntamiento de Guadala-
jara para que los pueblos manifestasen si les acomodaba ó no que 
continuara siendo capital, no es intriga, es como he dicho una ma-
nifestación. franca y sincera de una autoridad que se interesa en 
el bien de los pueblos con quienes median relaciones; y apre-
cian tanto los pueblos de Molina estas relaciones, que ellos 
mismos han pedido se les incluya en la provincia de Guada-
lajara. Los demás de la provincia quieren por capital á esta 
ciudad por la facilidad de sus comunicaciones y por sus r daciones: 
esto han manifestado constantemente. ¿Qae estraño pues que aho-
ra lo hayan acreditado nuevamente? Solo Siguenza no lo ha he-
cho ; pero tampoco se ha manifestado contraria ; y conoce que á 
pesar de su mejor posicion para capital , las sierras y los cami-
nos ásperos que hay que cruzar para llegar á ella la hacen inac-
cesible. Por consiguiente resulta que Guadalajara tiene la cen-
tralidad que desea la comision, y que es mas fácil su comunica-
don que la de Brihuega. Veamos ahora si Brihuega tiene los 
elementos que se pueden apetecer para ser capital. 

»Es público que á pesar de que se diga que tiene las fá-
bricas y conventos que se la suponen, está t3n provista que no 
tiene mas que una mala posada, y lo peor sin cami ios d<* co-
municación ó travesía con el resto de la provincia. Guadala'ara es 
una poblacion que aunque en su mayor parte compuesta de 



agricultores, no carece de comercio y algún género de indus-
tria ; tiene edificios magníficos y á propósito para oficinas y em-
pleados, y está rodeada de unos pueblos fértiles, abundantes 
colmados de frutos y en donde van á ¡arar todos como único' 
punto en que pueden tener salida; y aun el mismo Brihuega 
viene con producciones á Guadalajara por no encontrar en sí 
despacho. ¿Dónde están pues las razones de la preferencia que 
se pretende dar á Brihuega respecto de Guadalajara? Se ha in-
culpado á la comision porque propuso para capital á Mérida 
y no á Badajoz, y ahora no ha hecho lo "mismo. Y ,-qué 
te hizo entonces? ¿Aprobaron las Cortes á Mérida? Y ;se ha-
llan por ventura en igual caso Mérida y Guadalajara? ¿Es idéntico 
para que se quiera citar la propuesta de la comision hacia Mé-
rida en perjuicio de Badajoz? Ahora se trata de conservar una 
capital de provincia anti ¡uísima; se trata de si se convendrá con los 
deseos de los pueblos que han manifestado constantemente que 
sea la capital Guadalajara. Aquí se trata de no causar disgus-
tos; y si la comision ha tenido un respeto estraordinario á no 
variar las capitales sino por un motivo grande y de pública uti-
lidad, yo no veo estos motivos'para hacer Ja variación que al-
gunos señores desean ; y á la verdad respecto de Brihuega aun 
están mas distantes los pueblos de Molina que respecto de Guadala-
jara porque aunque materialmente ahorren algunas leguas , la im-
posibilidad de comunicarse les causará un retraso mas considera-
ble. I or todas estas razones , en mi opinión, la provincia de Gua-
d a ñ a r a debe tener su capital en la ciudad de este nombre, oor-
que los puebios lo desean, porque tienen mas facilidad para 
comunicarse porque reúne una porción de ventajas, y poique 
aunque se ha dicho que está en un estremo (que no es exacto) 
no esta en el centro del terreno, pero sí en el centro de 
población y de riqueza. De otra manera los pueblos ricos y 
que tienen mayor población quedarían mas distantes, al pa-
•so que los que lo están ahora y ganarían entonces , son pobres, 
pacíficos y que no tienen necesidad de tanta comunicación. Por 
estas razones me parece que debe aprobarse lo que propone la 
•comision.sj r r 

Declarado el punto suficientemente discutido, se procedió á la 
votacion y quedó aprobado que Guadalajara fuese capital de la 
provincia de este nombre. 

En este estado entró á jurar el señor Diaz Morales; y 
antes de dar principio á la discusión sobre la provincia de Gui-
púzcoa, presentó el seííor Romero, como preliminar, la proposí-
cioa siguiente que no fue admitida. 

( 29 ) 
Pulo á las Córtes que antes que se discuta la parte rela-

tiva ú Guipúzcoa, la cómision de división del territorio oiga 
ul señor don Felipe Bausa que debe ¡legar hoy de aquella pro-
vincia , y que se entere también de las representaciones que la 
diputación y otras corporaciones de la misma provincia acaban 
de dirigir al congreso nacional sobre la división territorial. 

Principiada la discusión sobre si existiría dicha provincia de 
Guipúzcoa, leyó el mismo señor Romero el discurso que sigue: 

rcfÍ3hiendo ya hablado anteriormente contra el proyecto de la 
división territorial en su totalidad, ahora que se trata de la parte 
relativa á Guipúzcoa, procuraré evitar toda repetición que no 
crea de absoluta necesidad sobre esta materia. 

"'Las razones en que se fundaron varios señores diputados pa-
ra demostrar que era preferible la división del territorio-español 
solo en grandes provincias, fijaron mi opinion en sentido contrario 
al de la comisión que propuso la división en provincias de distin-
tas clases; pero habiéndose aprobado ya varias de tercera y cuarta 
clase, debo omitir toda reflexión sobre este punto. 

»La comision nos presenta como bases principales para la d i -
visión la poblacion, la estension del terreno y su topografía. 

»Podría fácilmente hacer ver que la poblacion de 160.088 al-
mas que contiene la proviucia que se designa con el nombre de 
Guipúzcoa, es demasiado numerosa en razón de la estension de su 
terreno, y su topografía la mas irregular que puede presentarse; 
pero me reservo el hablar de estos tres puntos cuando se discu-
ta el de los límites que haya de tener la provincia. 

»En cuanto á las demás consideraciones que dice la comision 
deben influir mas ó menos en la materia^ como son la uniformidad 
en I3 lengua, inclinaciones y gustos, industria, modo de vivir, 
vestirse y alimentarse, me limito á recordar lo que tuve el honor 
de manifestar al congreso en mi impugnación al proyecto de la 
comision en su totalidad , pues creo haber demostrado en aquella 
que bajo ningún aspecto pueden tener lugar las precitadas con-
sideraciones, cuando se trata de la reunión de alaveses y gui-
puzcoanos. Pero no puedo guardar silencio dejando de esponer 
al congreso otras razones que me asisten para estar persuadido de 
la imposibilidad de que se realice el proyecto de la comision 
en la parte relativa á la reunión de Alava con Guipúzcoa. 

»Formándose esta provincia según lo propone la comision ca-
recería de los elementos necesarios para su existencia, por las ra-
zones siguientes: 1? porque la provincia de Alava privándola de 
su mejor porcion en favor de la provincia de la Rioja , quedaría 
reducida en sus producciones agrícolas á algunos pocos sobrantes 



en trigo y cenada en la tierra llana, y a una suma escasez, aun 
de estos artículos en la tierra montuosa, sin que una ni otra pro-
duzcan absolutamente v i n o , ni azeite, ni aun carnes en bastante 
cantidad para su subsistencia : 2? porque la industria en Alava es 
casi insignificante, fuera de la ciudad de Vitoria en donde es 
fomentada por una pequeña parte de los capitales de la misma 
ciudad; debiéndose tener presente que siendo estos capitales d e -
masiado considerables para destinarlos solo al fomento de la in-
dustria local, y no hallándose producciones sobrantes en el pais 
para el comercio interior ni para el esterior directo, los poseedores 
de aquellos, como es natural , les dan en su mayor parte otra di-
rección , destinándolos á objetos que no proporcionan á los habi-
tantes de la provincia las ventajas que les resultarían si los capi-
talistas pudiesen invertir sus caudales mas cerca de su residencia: 
3? porque la Guipúzcoa actual , en donde la décima parte de los 
habitantes apenas come pan de trigo, no produce el necesario 
aun para este objeto, y con la cosecha de maiz apenas pueden 
subsistir las nueve décimas partes restantes, careciendo asi como 
Alava de vino y aceite, y hallándose en el misino caso que ella 
en la parte relativa á las carnes : 4? porque las fábricas y las ma-
nufacturas de fierro que constituyen la principal industria del 
pais van en progresión decreciente muy rapida: 5? porque la na-
vegación por causas bien conocidas en toda la península ya casi 
no existe, y la pesca en el mar Cantábrico es un miserable recur-
so para prometerse de ella un grande auxilio , mayormente si se 
tratase de privar á la Guipúzcoa de los puertos de Puenterabia 
y Pasages, y en especial de este último en todo tí en parte, por ser 
á mas de puerto de pesca el mejor de la provincia para la 
navegación. 

»No es fácil que yo adivine por qué causas se prepara una 
suerte tan calamitosa al pais en que he nacido, á un pais que ha 
dado tan convincentes y tan repetidas pruebas de su adhesión al 
sistema constitucional de la monarquía española. 

»Se ha estraííado mi lenguage,que ciertamente no es el de un 
hombre habituado á la corte; pero es el lenguage de la verdad, es el 
lenguage de un hombre libre que solo desea la felicidad de su patria. 

Se ha estrañado también que yo refiriéndome á los habitan-
tes de Guipúzcoa, haya dicho que si se adoptase el proyecto de 
la comision en todas sus partes reduciría á aquellos infelices á la 
desesperación; pero esta no ha sido sino la espresion de los senti-
mientos unánimes de los guipuzcoanos manifestada en un gran 
número de representaciones que han dirigido al congreso. 

»Los guipuzcoanos son muy dóciles á la voz de la justicia y 

de la libertad , y es justo que él congreso los oiga. 

»Pido que se lea por uno de los señores secretarios la repre-
sentación que con fecha de 8 de setiembre dirigió al congreso 
la diputación provincial de guipúzcoa , y en seguida v u e l í i el 
proyecto a la comision para que proponga la reunion de las tres 
provincias Vascongadas formando una sola, tí que permanezcan 
por añora separadas como en el estado actual 55 

E l señor Lo/zaga : « A l aprobar las Cartes la division de 
algunas provincias de 4? clase, han manifestado la necesidad de 
concentrar las comunicaciones, dejando espedita la acción del 

ft n ! T i : l ? ciudadanos un acceso fácil á las autoridades. 
h o puede dudarse que la proximidad de estas, y especialmente 
las nombradas por el pueblo son siempre un signo inequívoco 
de fomento y de libertad. Para que progresen las ideas libera-
les es indispensable que los habitantes de los pueblos peque-
nos sean ilustrados con el continuo roce de las diputaciones y 
con el frecuente trato de los moradores de las capitales. De es-
ta comumcar ion resulta que los ciudadanos adquieren espíritu 
publico, aprenden a apreciar todo el valor de la Constitución, 
y formar aquel carácter reflexivo y firme que distingue á los 
hombres libres. Los vizcaínos han conocido prácticamente las ven-
tajas que proporciona la institución de las diputaciones provin-
ciales por haberlas tenido establecidas muchos siglos hace , cuya 
benéfica influencia han esperimentado." y seria sobre manera injusto 
e impolítico el alejarles tan útil establecimiento, cuando se ha 
hecho estensivo no solo á las provincias que antes existían en la 
península, sino también a agüellas que se han creado de nue-
vo. Los pueblos caracterizan de buenos tí injustos á los gobier-

S u s S i a s d T ° C O n q U C S ° n a d ™"istrados y si esperimentan 
3 2 , A ? J r ° n e ! ' T S a n C n e l l 0 S ] a m i s m a impresión, bien 
L a' e . L v e C t r e m ' } l e a d 0 s - "o poderse acer-
Z „1 ' T ¿ C U a l S e r í a i a i n i P r e s i o n que causaría á los vizcai-

aZ t i 7 S f T ' S ¡ , a l t Í e n ' P ° d e Suponerles contribuciones 
que jamas han tenido se les alejase la única autoridad c-ue pue-
de conocer y reparar los agravios que han de sufrir necesaria-
m e n t e e n el repartimiento? Y o lo dejo á la consideración de las 

c n n l l - q U e C ° T f l 0 S r e s 0 r t e s d e l c o r a z o n h u a i a „ o . No puede ' 

r / n u n t o r ? v i v . i d ° a I g U n t i e m P ° e n a ( ! " e l pa is , hasta 
qué punto llega el prestigio que sus naturales tienen en favor de 
su diputación provincial, cuyo benéfico inílujo han esperimen-
t a d " P ° ; U n a s e " e d e a"«« tal que se oculta en Ja oscuridad 

* Z S U T ' ° S - , E s t a autoridad paternal ha sido su áncora sa-
grada, a la cual se han acogido en todas las tempestades poli-



tiras v guarecidos con ellas han osado haccr frente , y han he-
cho estrellar constantemente todo el peder de un ministerio ab-
soluto Aun cuando no exigieran estas razones políticas y otras 
que omito espresar por haberlas témelo presentes las Cortes en 
las nrecedente legislaturas, es necesario absolutamente si se lia 
de arreglar el ramo de contribuciones en la Vizcaya que sub-
asta su diputación. Debe tenerse presente que van á plantear-

de nuevo en aquellas provincias las contribuciones terri-
torial de consumos, patentes, de tabaco sal , papel sellado y 
r e í s o V ademas que han de formarse las milicias provincia-
les Y si se<mn espuso el secretario de la gobernación de la pe-
nínsula cualquiera de estas hace nacer un sinnúmero de espe-
S producidos por las reclamaciones y quejas que la nata-
raWa de las exacciones lleva consigo, ¿cuántas no producirán 
en un pai donde por la primera vez se exigen estas contnbu-

« i nnos hombres que ño estaban acostúmbranos a pagar 
ninguna7 S n Í a 7 d l u l L e s no habrá ahora que vencer? ¿cuántos 

• E ' e reparar? Y en tan críticos momentos ¿se quiere se-
parar de aquella provincia su diputación? Deben tener k s Cor-
tespresente que los vizcaínos se hallan respecto del actual sis-
te na en razón inversa de los demás españoles, y que según un 
axioma político no deben hacerse novedades grandes sin graves 
causas ni fundadas esperanzas de mejorar.-

„Desenténdiendome de los singulares derechos políticos que 
los vizcaínos han disfrutado en todos tiempos, y contrayéndo-
se. solo á la parte económica manifestare que sin embargo de 
los donativos y sacrificios que en los Ultimos tiempos tuvieron 
que hacer para sostener su existencia política, apenas llego es-
c u n a á 2Co9 rs. anuales. Compárese .esta suma con la de 
l 6 millones de rs. á que ascenderá el producto que entrara ea 
las arcas de la nación de todas las contribuciones nuevamente 
planteadas en aquella provincia, y se deducirá que los vizcaínos se 
h a l l a n e n razón inversa de los demás españoles en cuanto a la par e 
Lonónüca. Se ha tratado de igualar á todos los españoles en sufrir las 
careas c h u ñ e s : esto es muy justo ; pero ¿no lo será también que no 
se ha<ra con los vizcainos una diferencia que no se ha hecho con 

o s d e m á s ? Probado pues el primer estremo de mi proposición 
descenderé al segundo", á saber, que no deben hacerse grandes 
novedades sin. c a l a s graves y sin e s p e r a o s ^ g r a n d e s _ 
v ciue no hay tal esperanza de mejora por privar a Vizcaya ue 
L E x i s t e n c i a positiva. La comision de las Cortes propone t r e , b a -
su existencia y s u p r 0yecto de división del tern-

S "Si- u ' & i S f t , U M W « « T 

»La comision del gobierno agregó á estas una roas: fue la 
la de la riqueza, cuya circunstancia la han deseado algunos seño-
res. La Vizcaya llena todas 4 , y se halla 110 solo en iguales cir-
cunstancias que otras provincias, sino en otras mas ventajosas. En 
cuanto á la población, según los cálculos de la comision, consta 
de 119.858 habitantes; pero en realidad pasa bastante de este 
numero. Las provincias de A v i l a , Calatayud, Soria . Teruel y el 
v lerzo, son de menor poblacion. Con respecto á la superficie tí 

estension del terreno, según la comision de Cortes, tienen las 
provincias Vascongadas 505 leguas cuadradas; la de Avi la 105; 
Valencia 900, y la de Cataluña i@: resultando de consiguiente 

que es mayor su superficie que la de A v i l a , y que las 8 pro-
vincias en que se han subdividido las dos últimas. 

»Por lo que hace á las cuotas repartidas á todas las provin-
cias de Ja contribución sobre prédios rústicos y consumos, resul-
to que Vizcaya paga 2.244,107 rs. Paga mas que la provincia de 
Santander 1.243,365 rs.; mas que la de Soria conRioja Í28.906; 
mas que Avila 1 4 1 . 9 9 3 ; mas que Jas dos Manchas ¿6,604'. Asi 
se ve que no solo por su poblacion y estension, sino por la ri-
queza aventaja á otras provincias. 

»En cuanto á la topografía. El mero examen del mapa y los 
conocimientos de los señores que han recorrido aquel ierren^ basta 
para conocer que la Vizcaya y Alava están divididas por unos lí- -
untes tan marcados que acaso no se hallarán .eit otra provincia. 
Las encumbradas cordilleras que forman Jas montañas de Gor-
j e a , A l tuve y ürduna forman los 1/mitas naturales de estas pro-
vincias. La elevación de estas montañas de primer tírden es ma-
yor desde su pase que las de Somb,ierra y Guadarrama, y sus 
vertientes corren al Occéano y Mediterráneo , obstruyendo en al-

r V i ~ ^ l a i 1 ° 1 3 C — C Í ° " d C i a S ^ provincias 

»Parece que no debería tratarse de actos particulares por de-
ber limitarse esta cuestión á la provincia de Guipúzcoa; „ero co-
mo se ha involucrado la cuestión, solicitando que se haga una 
sola de las tres provincias Vascongadas, me permitirán las Cor-
tes que conteste haciendo conocer su inoportunidad é injusticia. 

» iodas las observaciones espuestas por el señor Homero y las 
que hace la representación que so ha leído de Guipúzcoa prue-

r ^ r r a n ° > 1 0 q P e P r e t e n d e n > P<*q»* manifiestan la ne-
r / n d i I T tres provincias Vascongadas continúen inde-
pendientes. El que la Vizcaya quede tí no separada no cambia 
de manera alguna la situación que ofrece á Guipúzcoa Ja divi-

P ° r M C ° ' " " ¡ 0 n d C C ° ' r t e S ' PU e S continuara 
tomo 1? Sesión del i a de octubre. g 



esta provincia en el mismo estado , distancia y relaciones con la 
de Alava: de manera que ó es una rivalidad pueril que no tie-
ne otro objeto que el frivolo y despreciable placer de que Viz-
caya no continué siendo provincia separada, ó lo que es mas 
probable, se funda en la esperanza de una ventaja que no se lia 
esplicado, pero que es bien conocida. La naturaleza ha hecho de 
Guipúzcoa una provincia marítima corno lo es Vizcaya, y am-
bas tienen en este sentido unas mismas é íntimas relaciones, ha-
llándose toda la parte litoral de Guipúzcoa en comunicación mas 
directa con Bilbaoque con Vitoria, á cuya ciudad no les atrae 
ínteres alguno. Agrégase á esto que pueden ir con igual facilidad 
y tiempo á Bilbao que á Vitoria por tierra , y comunicarse con 
mayor celeridad por mar con .aquel puerto. Tan conocidas venta-
jas hacen desear seguramente á los guipuzcoanos el que sê  dis-
ponga la división en términos que se les designe por capital á BiL 
bao Con preferencia á Vitoria. 

»La* provincia de Vizcaya encierra en sí un cúmulo tal 
de industria, que á aunque no mediaran las consideraciones que 
he propuesto la harian interesar á las Cortes. Son 166 las fábri-
cas de fierro, cobre, curtidos y jarcias las que tiene: su. pes-
quería es inmensa, como que casi las dos Castillas se proveen es-
clusivamente de ella: encierra en las entrañas de su territorio las 
minas mas ricas de fierro que se elaboran; y no sé qué impulso 
podria darse á todo esto alejándoles la autoridad que la Constitu-
ción ha designado para fomentar estos ramos. 

-,Pero desentendámonos de cuestiones académicas; lo cié rto es 
que hace algunos siglos que aquellos habitantes están esperimen-
tando los bienes que les produce la diputación , autoridad tutelar 
formada por ellos, y por lo mismo interesada inmediatamente en 
su prosporidad. Yo vuelvo á reencargar á los señores diputa-
dos que comparen el estado en que se halla esta provincia con 
el de las demás. No sé como hallándose Vizcaya con mas de-
recho que otras provincias que han aprobado las Córtes, puede 
ponerse en cuestión si debe ser agregada á otra provincia. He 
indicado que la riqueza industrial de Vizcaya es de conside-
ración , y creo deberme detener algún tiempo mas sobre esto 
porque'acaso parecerá á algunos exagerado el cálculo que he hecho. 
Tengo en mi poder un estado exacto sacado de la contaduría de 
provincia, idéntico á los estados mensuales que se publican. Por 
él resulta que ademas de los 2.200,000 rs. que entregó por ajus-
te alzado el comercio de Bilbao, han rendido las aduanas de Viz-
caya desde 1? de enero hasta 15 de setiembre 5.878,807 rs. 
Y en ¿qué tiempo ha rendido este producto? Cuando se estaba 

haciendo el contrabando mas escandaloso, y cuando todas las tres 
provincias .Vascongadas y Navarra estaban atestadas de géneros 
estrangeros. Si en una situación corno esta lian, producido tan res-
petable suma, irá en progresión ascendiente cuando los resguardos, 
impidan el tráfico ilegal del contrabando. Y en ¿qué tiempo ha 
producido tal suma? Cuando parecía que no estaba en la pre-
visión de ningún comerciante hacer especulaciones por el acopio 
grande que había de géneros. Considérese pues cnanto podrá producir 
a {Bella aduana- cuando hay actualmente existentes 20@-sacas de lana, 
siendo el primer año que se abre aquel puerto para el adeudo de es-
te ramo. Esta aduana debe rendir anualmente mas de 12 millones, 
puesto que en 8 meses y con las circunstancias espresadas ha produ-
cido 8 millones. Los señores diputados que conocen aquellas costas 
convendrán en que acaso en toda la Europa no hay otra mas á pro-
posito para el contrabando. Toda está llena de calas y parages propios 
para desembarcos, de modo que toda la vigilancia del resguardo 
apenas es bastante para impedirlo; Pues si á-una provincia tan 
difícil de guardar se le quita el intendente cuya sola presencia 
puede contener mas que sus dependientes, ¿qué número de males 
no se deben temer? 

jíAscendiendo por un cómputo moderado á 12 millones el 
.rendimiento de la aduana, y á 4 millones los impuestos por la 
contribución territorial, de consumos, patentes, letras de cambio, 
papel sellado, tabaco y derecho de registro, repito que no es exa-
gerado el cálculo computando 16 millones los que se recaudan 
en aquella provincia de Vizcaya. Su movimenta industrial es inmen-
so. y ahora es el tiempo de hacerles conocer las ventajas que les pro-
porciona la Constitución. La diputación provincial es la única que 
puede superar los obstáculos que se ofrezcan; y ya sus luces y cono-
cimientos han proporcionado varios fabricantes que piensan estable-
cerse en la provincia. Desaparezca la diputación y al momento retro-
gradará su industria y prosperidad. Para sostener la reunión de las 
tres provincias se apoya la diputación provincial de Alava en el er-
ror vulgar de que han estado} anteriormente unidas, en cuyo er-
ror incurrió en cierto modo la comision del gobierno suponien-
do que de hecho existia la unión de las tres provincias Vascon-
gadas,. impelida sin duda por informes de algunas personas que 
por fomentar un solo pueblo no reparan en causar, gravísimos 
daños á 2oo3 habitantes. Las provincias Vascongadas jamas han. 
estado reunidas; tenían diversas autoridades, y variaban mucho 
sus "respectivos cuerpos de leyes. Solo se han parecido en. tener 
un gobierno representativo. 

»Alguna corporacion de Alava, pretende apoyar, la. reunión de: 



1 » tres provincias designando ^ r capital á Vitoria , f u n d a d . 

2 T i T í C Í U J d a d f u e r e s i d e n c i a gobernador subdelega 
go de las aduanas de C a n t a b r i a , y del gobernador francés, y í n -
bas circunstancias prueban contra su intento. Las provinciLs vás-

S S S S S T T ? d U a n a S P ° r r l i b r e S U c o m e r c i o ; y habTen-
Cast Ua ' í w g ^ d e a d l , a i l a s e n confín de 
Castilla , colocó en su centro al gefe de e l las , eme es decir en 
un punto próximo al confín de ¿ t i l l a , e l cu'al'esVitoria 

» P o r lo que respecta al general gobernador francés, residía es-
te según lo exigían las operaciones militares. Asi es que S e r c t í 
primero su autoridad en San Sebastian, y p a s ó despues I T -

tona por la misma razón q u e retrogradó luego á Bayona, á sa-

, t l n , F ° r D 8 V l c i s i t u d e s d e la- guerra que llamaban su principal 
atención Pero s, debiese v a l e r la autoridad y elección de este 
gobernador intruso, seria en favor de Bi lbao donde fijó la a u -
diencia o tribunal de apelaciones de las tres provincias como 

P ^ f 1 « d e mayor confluencia y comodidad. 
" F d 6 V i t 0 r i a i n t e n t a t a n , b i e n probar que 

ff an J S C S d l 0 C a l m a S a c o m ° d a d o para la residencia de 
las autoridades encargadas del gobierno de las tres provincia, 
Vascongadas por haberla designado estas para silla episcopal. 

T>L& por cierto muy peregrina semejante especie, y aun cuando 
fuera cierta nada probaria. Digo que es m u y peregrina, porque 
desde el ano de i 4 5 2 habian elevado á ley los vizcaínos k anti-
gua costumbre y fuero que tenían de no permitir entrar al obispo 
en su territorio, cuya l e y estuvo vigente hasta que por el reirla-
mento formado en tiempo de los reyes católicos se acordó que pu-
diesen entrar en lo sucesivo bajo ciertas restricciones. E l objeto 
que se propusieron los vizcaínos en una resolución al parecer tan 
estrana íue el que no los pusieran en contribución los obispos ni 
sus catedrales; habiendo acreditado el resultado su previsión pues 
que hoy es el día que no Ies pagan grano ni pensión alguna. Ha-
biendo sido pues tan suspicaces y constantes los vizcaínos en esta 
materia , me causa bastante estrañeza el que se alegue ahora 
su consentimiento para aproximar la silla episcopal colocándola en 
Vitoria. Mas aun cuando fuere efectivamente cierto este supues-
to, nada prueba, porque perteneciendo Vizcaya á dos diversas dió-
cesis no podía pretender que se fijase uno de los obispos en su 
provincia, m disputar de consiguiente su residencia Vitoria. 

»La naturaleza, los hábitos y los deseos separan á los vizcaí-
nos de los alaveses entre quienes reina una antigua y genial r iva-
lidad. Su encono recíproco ha llegado al estremo desde que apos-
tada este mismo ano una columna de facciosos alaveses en territa-

( 3 7 ) 
rio Vizcaíno fueron desalojados á la bayoneta por los miliciano« 
locales de Bilbao, sin que estos ni los demás habitantes de V i z c a -
y a puedan ser amalgamados con .los alaveses sin un próximo pe-
ligro de que vengan á las manos. 

»Debo con este motivo esponer á la consideración de las C ó r -
tes que sm embargo de tan brillante acción militar y de haber 
estado anteriormente los milicianos vizcaínos cubriendo un cantón 
de A l a v a , no merecieron de las autoridades civiles y militares de 
aquella provincia , el que hicieran el menor aprecio de ellos en 
sus partes, cuando tuvieron buen cuidado de hacer el justo r e -

l k S o f e s 6 ° U a n t 0 S m i l i c i a n o s d i e r o n de las demás provincias 

»Las razones políticas, económicas .y morales deciden que no 
pueden reunirse vizcaínos y alaveses, debiendo de consiguiente 
aprobarse el dictamen de la comision.55 

Concluido este discurso, se suspendió la discusión y se levan-
to la sesión. 

Madrid: imprenta de Espinosa. Ano de 1821. 
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SESION DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE. 
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D E 1 8 2 0 . 

Leídas y aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y ex-
traordinaria del día anterisr , se dió cuenta de un oficio del se-
cretario del despacho de la gobernación de la península, en que no-
ticiaba que SS. M M . y A A . continuaban en el real sitio de S«n 
Lorenzo sin novedad en su importante salud. 

Se leyó otro oficio del mismo secretario del despacho, ea q U e 

manifestaba que S. M . había comisionado á sus ministros para la 
entrega del discurso que debia leerse al cerrar las Córtes sus se-
siones, mediante a que S. M . no podía concurrir á este acto. 

Se mandó agregar al acta el voto particular del señor Rnmer» 
Alpuente contra lo resuelto por las Córtes en el espediente relati-
vo al mariscal de campo don M i g u e l de Haro. 

Por disposición del señor Presidente se leyeron los artículos 
1 1 9 , .120 , 1 3 1 y 123 de la Constitución , y en seguida dijo 

El^señor secretario del despacho de la gobernación de la penín-
sula: " L a s Córtes han oído el oficio del secretario de la goberna-
ción de la península , en que comunica que han recibido los secre-
tarios del despacho comision de poner en manos del señor Presi-
dente del congreso el discurso que S. M . dirige á las Córtes. Este 
es j y tengo el honor de ponerlo en poder del señor Presidente." 

Habiéndolo ejecutado a s i , lo leyó dicho s e ñ o r ; y es como 
s i g u e : * 

JOMO i i. i 



Señores diputados: 

" T e n g o la satisfacción de manifestar á las Cortes el placer 
que me causa el feliz resultado del primer periodo de sus se-
sione« Durante ellas he espcrimentado frecuentemente alectos de 
aprecio, inspirados por el zelo y sabiduría con que el congreso ha 
atendido á consolidar la felicidad pública y el lustre del trono, 
que es inseparable del de la nación. T o mismo he promovido la 
prorogacion de las sesiones á que da lugar la ley fundamental, 
persuadido de que el establecimiento de nuestro sistema político 
pide al principio mas tiempo y mayores trabajos, y bien seguro de 
fas ventajas d e í s t a prorogacion para el progreso de las importan-
tes tareas de los meses anteriores. Agradezco la generosidad con 
que las Cortes han provisto á las necesidades y decoro de mi casa 
y las de mi real familia; y no puedo menos de aplau.hr la fran-
queza y justificación con que reconociendo solemnemente las obli-
gaciones y cargas del estado, han aprobado los medios indispensa-
bles para desempeñarlas, echando asi los cimientos del crédito na-
cional y de nuestra felicidad futura. Estas s a b i a s providencias con 
otras dirigidas á organizar convenientemente la fuerza armada de 
« u r y tierra, á facilitar la circulación de nuestra riqueza territorial, 
á quitar los obstáculos que se le oponian y á establecer un plan de 
hacienda que concilie los intereses del erario con el de los pueblos, 
han sido el asunto de la incesante aplicación y continuados üesve-
los del congreso, y le han hecho acreedor á la estimación univer-
sal de la Europa, y á la justa gratitud del reino. A l mismo tiempo 
no puedo menos de asegurar, que han llenado de jubilo mi cora-
zon las medidas de prudente generosidad é indulgencia, con que 
las Cortes han procurado cicatrizar las llagas de la nación, y bor-
rar la memoria de los males que la han despedazado, abriéndo la 
puerta de la reconciliación al error y al estravio, y dejando al mis-
mo tiempo viva la dulce esperanza de que continuaran en ;adelan-
te animadas de tan nobles sentimientos, para cimentar el regimen 
constitucional sobre las bases de fraternidad y amor reciproco de 

todos los españoles. . , , . . „ ,, > 
„ D e esta suerte se va creando el sólido poder de la nación y de 

la autoridad monárquica que la dir ige; y al paso que se preparan 
las mejoras de nuestra situation interior, se adquieren mas fondados 
derechos á la consideración de los gobiernos estrangeros, todos los 
cuales continúan dándome pruebas de sus disposiciones amistosas 
Cada día me felicito,mas y mas de gobernar, un pueblo tan digno 
y generoso. He cooperado á la gloriosa empresa de su "generación 
y ! £ loables esfuerzos de las Cortes por los medios ¿¿opios 4e la 

prerogttiva real: he dictado las providencias oportunas para la 
ejecución de las leyes, y no dudo que el tiempo dará mucha fuerza 
y vigor á nuestras instituciones, y que crecerán progresivamente 
los bienes que ya empiezan á realizarse. Asi espero que podre ma-
nifestarlo de nuevo, confirmado con les ensayos de la esperieucia, 
á los representantes de la nación cuando despues del descanso de-
bido á su laboriosidad, vuelvan á reunirse en la sesión próxima pa-
ra continuar las tareas que dejan pendientes, y promover con el 
acierto que hasta aqui la piosperidad pública. 

„San Lorenzo 7 de noviembre de 1820—Fernando." 
•Acabada la lectura, dijo el señor Presidente: c r£n cumplimien-

to pues de lo que manda la Constitución las Cortes cierran sus se-
siones hoy 9 de noviembre de 1820." 

F I N D E L T O M O XI. 

Madrid 1820. 

Imprenta especial de las Cortes i por don Diego García y Campoy. fMB 
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